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■■
DEL PROCESO

DE EBAY LUIS DE LEON.

Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, y 
dirigido al Inquisidor general por conducto de los Inqui
sidores de Valladolid, á quienes lo presentó el 12 de 
mayo de 1574.

ILUSTRÍSIMO SEÑOR.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Oficio, digo: Que el licenciado 
Antonio de León mi tio, hermano de mi padre, ha mu
chos años que es ahogado en corte , y ha tenido y ayudado 
la una parte en todos los negocios principales como es no
torio , de lo cual ha resultado que tiene por enemigos y 
contrarios suyos á los señores y personas contra quien ha 
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abogado, y á sus parientes y íntimos amigos y favorece
dores, los cuales por el parentesco tan cercano que con él 
tengo, son también mis enemigos. Conforme á derecho, y 
en esta causa que trato principalmente, los debo tener por 
sospechosos , por ser de la cualidad que es, adonde cual
quier daño que en ella hubiese redundaba en pena y afren
ta del dicho licenciado y los demas mis deudos. Y por es
tar yo recluso en cárceles secretas, por mí ni por otros no 
puedo inquirir quien son mis enemigos por esta causa, 
para tacharlos si son testigos contra mí, ó para recusarlos 
que no sean jueces ni consultores en esta mi causa. Por lo 
cual, puesV. S. Illma. es padre y protector de los que 
poco podemos y estamos en estas cárceles; y el proveer 
que se nos administre justicia con rectitud y sin ningún 
género de mala sospecha, es proprio del oficio de V. Illma. 
Señoría; y esto que digo importa tanto para que se admi
nistre ; ansí suplico á V. S. Illma. sea servido mandar que 
por la mejor forma y manera que ser pueda se sepa del 
dicho licenciado quien son sus enemigos y las causas de 
enemistad, y la probanza que podrá haber della, y se me 
dé noticia dello para que con ella los que pareciere con
venir á mi justicia yo los pueda ó tachar como testigos, ó 
recusar como á consultores ó jueces. Y en caso que lo su
sodicho lugar no haya, suplico á V. Illma. Señoría se me 
dé licencia para que por tercera persona yo me pueda in
formar de lo susodicho para el dicho efecto, pues es no
torio lo mucho que importa para mi defensa, y que yo es
toy imposibilitado para sabello por razón de mi cárcel, y 
que la cárcel se ordenó para tener seguridad de los presos 
y no para que su defensa que es de derecho natural, se les 
disminuya ó estorbe. Y en todo el olicio de V. Illma. Se
ñoría imploro—Fray Luis de León—Doctor Ortiz de Fu- 
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nes—Hay una rúbrica—Para el Illmo. Señor Inquisidor ge
neral.

Al margen de este pedimento, en el principio, se lee: “ Que 
se oye. En Madrid á 28 de mayo 1574."

Otro pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, 
y dirigido al Inquisidor general por conducto de los In
quisidores de Valladolid, á quienes lo presentó el 19 de 
mayo de 1574.

Ilusivísimo Señor—El maestro fray Luis de León en 
el pleito que trato con el fiscal deste Santo Oficio, digo: 
que por vuestra lllma. Señoría fué (1) mandado ver y exa
minar el proceso de la causa y los autos en él dados donde 
deniegan lo que pedí que se me diesen los motivos por los 
cuales los calificadores ponían nota en ciertas proposicio
nes de que se me hace cargo; y digo los dichos autos ser de 
enmendar por todas las causas y razones de nulidad y agra
vio que deltas y del proceso de la causa se pueden y de
ben colegir, y por lo general que se suele alegar que he 
aquí por expresado. Lo otro porque yo siempre tuve 
y tengo subjecto mi juicio y doctrina á la censura de la 
santa madre iglesia, y nunca enseñé cosa de que tuviese 
sospecha que era peligrosa, y desde antes de mi prisión 
subjeclé á la censura deste Santo Oficio todo lo que he leí
do y escrito, y particularmente presenté la letura mia 
acerca de la Vulgata adonde el dicho calificador nota las 
dichas proposiciones, y estoy presto á ser corregido si he 
errado en algo, y en mí ni hay ni ha habido pertinacia. 
Y ansí para dar razón de mí en lo que la tuviere, y si en

(1) Añadimos fué que falla en el original. 
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alguna cosa me he engañado, para desengañarme, es ne
cesario ver los motivos del calificador que pone nota en las 
dichas proposiciones.

Lo otro porque lo contenido en la dicha letura y tra
tado no es cosa inventada por mí, sino doctrina sacada de 
los escriptos y libros de hombres muy doctos y católicos, 
que son el maestro Cano, el maestro fray Andrés de Ve
ga, Driedon, y Lindano, y Tiletano, maestros Lovanien- 
ses, y Sixto Senense maestro de la orden de Santo Do
mingo, los cuales dan a la Vulgata lo que yo allí le doy, 
y declaran como yo declaro el decreto del santo concilio 
de Trento que habla della: y de los que escribieron antes 
del concilio dicen lo mismo que yo, Sant Hierónimo, y 
Sant Augustin, y Sant Hilario, y Sant Teodoreto, y Lira- 
no , y Burgense y Eugubino en muchos lugares de sus 
obras como por ellas parece, y ningún doctor católico de 
los que han escrito dicen lo contrario. Y demás desto el 
dicho tratado siendo visto por otros hombres muy doctos, 
está fumado y aprobado dellos, que son el doctor Balbas, 
y el doctor Velazquez y el doctor Barriovero, y los maes
tros fray Alonso de la Vera-Cruz y fray Lorenzo de Villa— 
vicencio; y últimamente el arzobispo de Granada habién
dolo visto muy despacio y por dos veces, respondió siempre 
que todo lo en él contenido era seguro y opinable, y todo 
ello se sustentó en un acto en Salamanca, poco despues de 
habello leído yo, delante del maestro Francisco Sancho y 
los Gemas maestros y facultad de teulugía, y ninguno 
puso mala nota en ello, antes generalmente pareció bien. 
Y esto pasó cuatro años antes de mi prisión ; y todo lo so
bredicho consta deste proceso. Y ansí si agora algún cali
ficador siente lo contrario, según derecho la presunción 
está por mí; y yo conforme á conciencia teniendo tantos 
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testimonios de aprobación por mi parte como he dicho, y 
tantos doctores á quien he seguido, no puedo tener juicio 
diferente sin ver mas razón del dicho desnudo de un cali
ficador que no sé quien es.

Lo otro porque como es notorio, á ninguna cosa se 
puede responder ni satisfacer bastantemente , si el que res
ponde no sabe lo que se le opone: y podrá acontecer que 
el calificador se haya ofendido en alguna proposición de 
alguna palabra, y yo responda y satisfaga á otra, y ansí 
el que despues hubiere de juzgar entre los dos no lo podrá 
hacer porque no tratarémos de una misma cosa los dos; y 
si juzgare, juzgará con solo oir la una parte, lo cual no es 
justo.

Lo otro porque de las proposiciones que nota el dicho 
calificador, muchas dellas son unas evidentes, y otras de 
le; porque decir que las Biblias latinas por descuido de los 
escribientes y impresores, en algunas partes están dife
rentes unas de otras, que es una de las proposiciones no
tadas , vese por vista de ojos: y otra proposición, que es 
decir que el concilio no puede engañarse, y alegar por 
sagrada Escritura lo que no lo es, es cosa de fe; y ansí 
hay otras muchas. Y no presumo yo que un hombre que 
es calificador, ó no ve lo evidente, ó niega lo que es de 
fe, sino creo que ó no entendió alguna palabra de las 
mías, ó sospechó algo que á mí no me pasó por pensa
miento ; y que ansí calificó su sospecha y no mi sentencia, 
ala cual sospecha es imposible satisfacer yo si no la sé ni 
entiendo.

Lo otro porque esto de que se me hace cargo , es cosa 
de la cual conforme á derecho y razón yo estoy ya descar
gado bastantemente , porque habiendo por ello tantos tes
timonios de aprobación como he dicho, y deste proceso 
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consta, aunque á algún calificador ó calificadores les pa
rezca lo contrario, solamente se convence que lo que allí 
digo son cosas en que los doctores católicos tienen dife
rentes pareceres y cosas que están en opinión. Y notorio 
es que de lo semejante este Santo Oficio no hace cargo á 
ninguno, y que cada uno haciendo la protestación debida á 
la subjecion á la iglesia como yo la hice, puede tener la 
parle que le agradare. Y ansí, pues se me pide nuevo des
cargo de una cosa que presenté y declaré yo sin ser preso 
ni preguntado, y que tantos hombres católicos la afirman 
y aprueban, y de la cual yo en efecto y en verdad estoy 
descargado en la forma que he dicho, justísimo es que se 
me dé muy larga copia de todo lo que para mi defensa 
pareciere ser conveniente, mayormente haciéndose esto 
conmigo despues de tan larga prisión, y despues de haber
se hecho tantas diligencias y pesquisas de mí, y de todas 
ellas por la misericordia de Dios haber salido siempre mas 
clara y limpia mi inocencia. Y de la persona de vuestra 
Señoría y de su oficio es resistir á los que por sus pasio
nes, con calumnias y falsedades, levantan semejantes es
cándalos en la iglesia, y favorecer á quien ha veinte y 
cuatro años, y mas, que la sirve leyendo y enseñando la 
doctrina católica con la aprobación que es público en aque
lla escuela y en todo el reino. Y ansí como el zelo de la 
fe hizo justa mi prisión mientras no se conocía la enemis
tad y dañado ánimo de los autores desta mi calamidad, 
ansí agora que se conoce y vé por este proceso, me es de
bido el amparo y favor de vuestra Señoría Ilustrísima para 
que ni yo padezca, que no tengo culpa, ni los autores desle 
escándalo queden con premio por lo que merecen pena. 
Por lo cual pido y suplico á vuestra Señoría Illma. mande 
se me den los motivos que los calificadores de las dichas 
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proposiciones han tenido para poner nota en ellas para que 
se vea y entienda la justicia que yo tengo, y se me man
de guardar. Y en lo necesario el santo oficio de V. S. 
Uustrísima imploro—Fray Luis de León—Doctor Ortiz 
de Funes—Hay una rúbrica.

“ Capitulo de carta de los Señores del Consejo de 29 de 
mayo 1574.”

A los Inquisidores de Valladolid.

Muy Reverendos Señores—Oímos vuestra carta de 22 
deste, y las peticiones que el maestro fray Luis de León 
preso en esas cárceles, os presentó. Y cuanto á lo que pide 
que se le den los motivos que han tenido los calificadores 
que calificaron las proposiciones que contra él resultan, 
consultado con el Reverendísimo Señor Inquisidor general 
ha parecido guardéis, Señores , lo que cerca desto os está 
ordenado. Y para mas justificación de la causa nombra
réis otros dos calificadores que sean personas doctas, y de 
quien tengáis satisfacion, á los cuales daréis la dicha pe
tición y las proposiciones calificadas para que todo lo vean 
y califiquen; y avisarnoshéis de las personas que nombrá- 
icdes y de las calificaciones que hicieren, y quienes fueron 
los primeros cualificadores que calificaron las dichas pro
posiciones. En Madrid 29 de mayo 1574—Ad mandata 
P. Y—El Licenciado D. Rodrigo de Castro—El obispo de 
Segoi be El Licenciado Hernando de Vega de Fonseca— 
Licenciado Velarde— Saquélo de su original yo Alonso 
Osorio—Hay una rúbrica.

AUDIENCIA.

En la villa de Valladolid á cinco dias del mes de junio 
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de mili é quinientos é setenta é cuatro años, estando el 
Señor licenciado Diego González, Inquisidor, en la au
diencia de la tarde, mandó traer á ella á fray Luis de 
León preso en estas cárceles; é como fué presente le fué 
dicho quél ha pedido diversas veces que le den los funda
mentos de los teólogos que han tenido para calificar las 
proposiciones que le han dado, y que se le hace saber que 
no ha lugar de dársele.

El dicho fray Luis dijo que le llamasen su letrado. Y 
con esto cesó el audiencia é fué vuelto á su cárcel.

Carta del Consejo de la Suprema á los Inquisidores de Va- 
lladolid, su fecha 12 de junio de 1574.

Muy Reverendos Señores—Recebimos vuestra carta de 
cinco deste; y pues decís que no se os ofrecen otras per
sonas en quien concurran las cualidades necesarias para 
nombrar por cualificadores de las proposiciones del maes
tro fray Luis de León demás de las nombradas; y que de 
los que las han cualificado, se le podrían nombrar los seis 
que residen ahí, para que dellos escogiese patronos; con
sultado con el Reverendísimo Señor Inquisidor general, ha 
parecido debeis , Señores, nombrar al dicho maestro León 
los cualificadores que os pareciere de los que ahí residen 
y han cualificado sus proposiciones, para quél escoja por 
patronos los que quisiere; y antes que se los nombréis 
daréis aviso al Consejo de los que eligiéredes para ello; y 
si el maestro fray Plácido de Salinas quisiere hacer au
sencia de ahí á alguna parte, no se lo impediréis.

También se recibió vuestra carta de nueve del presen
te con los procesos de Juan Giménez Evizaguaz, Martin 
de Silva, y Guillen Prate francés, los cuales se verán y se 
os dará aviso de lo que en ellos se acordare. Guarde núes- 
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tro Señor vuestras muy Reverendas personas. En Madrid 
doce de junio 1574—Al Licenciado Vallinas arcediano de 
Grado en la catedral de Oviedo, nombraréis, Señores, por 
comisario de aquella ciudad, concurriendo en su persona 
las cualidades necesarias para ello—Ad mandata—P. V. 
El Licenciado D. Rodrigo de Castro—Hay una rúbrica—El 
obispo de Segorbe—Hay una rúbrica—El Licenciado Her
nando de Vega de Fonseca.—Hay una rúbrica—El licencia
do Velar de—Hay una rúbrica.

El sobre dice: “ A los muy Reverendos Señores Inqui
sidores apostólicos en la villa de Valladolid y su partido 
—Valladolid.

Al fin de esta carta se halla de mano de uno de los secretarios 
de la Inquisición de "Valladolid lo siguiente.

Fray Plácido de Salinas.
El doctor Cáncer.
El Doctor Frechilla.
Fray Nicolás Ramos.

AUDIENCIA.

En la villa de Valladolid á veinte é seis dias del mes 
de junio de mili é quinientos é setenta é cuatro años, es
tando los Señores Inquisidores licenciado Diego González, 
Dotor Guijano de Mercado, el licenciado Valcarcer en la 
audiencia de la tarde, mandaron traer á ella al maestro 
fray Luis; y como fué presente, le fué dicho que para que 
pueda elegir patronos con quien pueda comunicar y tratar 
la defensa de sus proposiciones, se le hace saber que po
drá elegir los que les paresciere de cuatro que se le nom
bran, que son el maestro fray Plácido de Salinas de la 
orden de San Benito, y el maestro fray Raimundo Teran 
de la orden de la trinidad, y el dolor Cáncer , catedrático 
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en esta universidad y colegial en el colegio del Cardenal, 
y fray Nicolás Ramos, lector en el monesterio de S. Fran
cisco desta villa.

Dijo queste declarante no conosce á ninguno de los 
dichos, ni tiene noticia de que sean letrados, mayormente 
para tratar de las proposiciones que se le hacen cargo, que 
tocan á la Vulgata, en lo cual el que ha de juzgar es me
nester que tenga letras mas de lo que es teulugía escolás
tica, y queste confesante tiene suplicado á sus mercedes que 
se le dé para este efecto al dotor Sebastian Perez catre- 
dático de prima en teulugía en Párraces, y que con este 
y con fray Hernando del Castillo del orden de Santo Do
mingo, ó con el dicho dotor Sebastian Perez y el dotor 
Cáncer, estará contento; y que se quiere comunicar con 
su letrado, y hasta entonces no se resuelve del todo. Y 
con tanto fué llevado á su cárcel—Ante mí—Celedón Gus- 
tin secretario—Hay una rúbrica.

“ Comunicación con su letrado sobre los patronos."

En la villa de Valladolid á veinte é ocho dias del mes 
de junio del dicho año de setenta é cuatro, estando el Se
ñor Inquisidor licenciado Diego González en la audiencia 
de la mañana, mandó traer á ella al dicho maestro frav 
Luis de León preso, y luego entró en ella el dotor Ortiz 
de Funes su letrado, y el dicho fray Luis de León comu
nicó con él el nombramiento de los patronos que en la úl
tima audiencia se le señalaron; é habiendo comunicado 
con el dicho su letrado sobre á qué patronos le convenia 
nombrar; con su acuerdo y parescer

Dijo: que nombra por sus patronos y que le defiendan 
é ayuden á se descargar en esta su causa , al dotor Sebas
tian Perez catredático de teulugía en el colegio de Párra- 
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res, y colegial que fué del colegio de Oviedo de Salaman
ca , y por su acompañado al dolor Cáncer é á fray Her
nando del Castillo dominico, el que destos dos fray Her
nando y dolor Cáncer sus mercedes fueren servidos. E con 
esto fué llevado á su cárcel—Ante mí—Celedón Gustin— 
Hay una rúbrica.

AUDIENCIA.

En Valladolid á treinta dias del mes de junio de mili 
y quinientos y setenta y cuatro años, estando los Señores 
Inquisidores licenciados Diego González é Diego de Val- 
carcer en la audiencia de la tarde, mandó traer á ella al 
padre fray Luis de León; y presente su letrado, se le dijo 
que vea lo que con él quiere.

Dijo que lo que quiere es pedir á sus mercedes que él 
tiene dicho que nombraba por sus patronos al doctor Se
bastian Perez, y á fray Hernando del Castillo, y dotor 
Cáncer, y agora dice que no lo sea fray Hernando del 
Castillo sino los demas que tiene pedidos, y que no quie
re otra cosa. Y con tanto fué vuelto á su cárcel—Ante 
mí—Alonso Osorio—Hay una rúbrica.

Siguen en el proceso siete hojas en blanco.

Pedimento de fray Luis de León, de mano de su letrado, 
presentado á 14 de julio de 1574.

Al margen se lee: “ En Valladolid á 14 de julio 1574 
años ante el Señor Inquisidor licenciado Diego de Valcar- 
cer en la audiencia de la tarde—Apela de no le dar por 
patrono al que pidió.”

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
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con el fiscal deste Santo Oficio, digo: que por Vs. Md$. 
me fué mandado que yo nombrase para mi defensa patro
no teólogo , y se me señalaron cuatro personas para que 
yo escogiese una ó dos; y porque yo á ninguno de los 
cuatro conozco, pedí que con el maestro Cáncer colegial 
del colegio desta villa, fuese también el dotor Sebastian 
Perez que lee en Párraces; y agora se me deniega el que 
yo conozco, y se me manda nombrar de los que no co
nozco , lo cual siento por agravio y muy grande perjuicio 
mió de haber yo de confiar toda mi defensa de persona 
que no sé si tiene las partes que son necesarias para mi 
defensa. Por tanto, de la dicha denegación, hablando con 
el acatamiento y reverencia que debo, apelo para ante el 
Tilmo. Inquisidor general y Señores del Consejo de la san
ta y general Inquisición, y pido revocación de lo susodi
cho , y que sea mi patrono el que tengo nombrado; y en 
delecto de estar aquel legítimamente impedido, se me dé 
licencia que nombre otro que yo quisiere, finiendo las 
cualidades necesarias. E yo me ofrezco á depositar todo el 
gasto que fuere necesario para la persona que yo nombra
re. Y para ello etc.—Fray Luis de León—Doctor Ortiz 
de Funes—Hay una rúbrica.

Y así presentada, el dicho Señor Inquisidor la mandó 
poner en el proceso—Ante mí Osorio—Hay una rúbrica.

Al margen del pedimento anterior se halla de letra de uno de 
los secretarios el siguiente decreto.

Que se le den los que él pide con que sea á su costa 
del dicho maestro fray Luis de León, y concurriendo en 
los que nombrare las cualidades necesarias”—-Hay una rú
brica.
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Pedimento de fray Luis de León, de mano de su letrado, 
presentado á 14 de julio de 1574.

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Oficio , digo: que ha muchos dias 
que yo presenté aquí ante Vs. Mds. una petición para el 
Tilmo. Inquisidor General, suplicándole su Señoría diese 
órden coüio yo pudiese saber los enemigos que el licencia
do León mi tio, abogado en corte , tiene , para los poder 
tacnar como testigos, y recusar como jueces ó consulto
res ; y en tantos dias no he tenido respuesta. Y por estar 
yo recluso en cárcel secreta tio puedo por mí ni por otro 
solicitar la respuesta y resolución de lo susodicho. Y pues 
Vs. Mds. son padres y protectores de los que estamos tan 
encerrados, y no es justo que el dicho encerramiento de 
cárcel sea para quitarme ni estrecharme mi defensa, sino 
que lo que yo no puedo por mí, lo suplan Vs. Mds. de su 
santo oficio; porende pido y suplico á Vs. Mds. manden 
dar órden como yo tenga respuesta de la dicha petición , ó 
me manden dar licencia para que yo nombre persona que 
lo vaya á solicitar y traerme la respuesta. Y para ello etc.

Fray Luis de León—Doctor Ortíz de Funes—Hay una 
rúbrica.

E así presentada, el dicho Señor Inquisidor lo mandó 
poner en el proceso—Ante mí—Osorio—Hay una rúbrica.

Al márgen se lee: que se oye.

AUDIENCIA.

En Valladolid á veinte y siete dias de julio de mili y 
quinientos y setenta y cuatro años, estando los Señores 
Inquisidores licenciados Diego González é Valcarcer en la 

Tomo XI. 9 
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audiencia de la tarde, mandaron traerá ella al dicho fray 
Luis; é como fué presente, se le dijo que bien sabe que ha 
nombrado aquí por patronos al maestro Cáncer y al doc
tor Sebastian Perez, é que agora se le hace saber que con
curriendo las calidades que se requieren en el doctor Se
bastian Pérez , y viniendo á su costa, se enviará á llamar y 
se le darán los dos.

Dijo que sea en hora buena, y que á su costa se envíe 
á llamar al doctor Sebastian Perez, al cual este declarante 
tiene por cristiano viejo porque fué colegial del colegio de 
Oviedo, y está agora en Párraces, y Su Majestad no le lle
vara allí si no tuviera las calidades. —Y con tanto fué vuel
to á su cárcel—Ante mí—Alonso Osorio—ílay una rúbrica.

AUDIENCIA.

En la villa de Valladolid en la sala de la audiencia del 
Santo Oficio de la Inquisición, á dos dias del mes de agos
to de mili é quinientos é setenta é cuatro años, estando el 
Señor Inquisidor Licenciado Diego González en la audien
cia de la tarde , mandó traer á ella al maestro fray Luis 
de León preso; y como fué traído, le fué dicho que el al
caide ha dicho que pide audiencia: que vea lo que quiere.

Dijo quél la ha pedido porque el sábado pasado (*),  pos
trero de julio, le fué mandado por estos Señores que decla
rase qué personas conocían la letra de una exposición de 
los Cantares que se halló entre sus papeles, que es del 
maestro Montano, y qué personas sabían que era suya. Y 

(*) Al margen dice: No hay aquí tal audiencia como aquí se 
refiere. Y en efecto nada se lee anteriormente de una audiencia te
nida el sábado pasado. Quizá al registrarse minuciosamente el pro
ceso en la Inquisición de Valladolid ó en el Consejo de la Suprema, 
y advirtiendo que faltaba la pieza consabida, se mandó poner la 
nota en que así constase.
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que este confesante declaró lo que se le acordaba enton - 
ces, y que no se le tornó á leer la audiencia, y que qui
siera que se le leyera y añadir otras cosas acerca de lo 
mismo, las cuales son.

Lo primero dijo que entiende quel dicho Montano te
nia amistad con el presidente de Indias Ovando, y que le 
escribía algunas veces, y que conocerá bien su letra.

También dijo que entiende que conoscerá la dicha le
tra Alvaro de Lugo que solia residir en Santuy, porque te
nia amistad con el dicho Montano; y cree que el dicho 
Alvaro de Lugo tiene noticia que la dicha exposición es 
del dicho Montano, y que la conoscerá por tal viéndola.

Lo segundo dijo que como tiene dicho, otro dia des
pues de su prisión, estando en Salamanca detenido en la 
posada del Sr. Inquisidor Diego González, en una memoria 
que dió á su merced de sus papeles y cartapacios, la cual 
estará en este proceso, entre otros que declaró no ser su
yos , declaró esta dicha exposición , y dijo cuya era, y 
como la había habido, y para qué fin; y que despues el 
primero y segundo años de su prisión muchas y diferen
tes veces, de palabra y por escripto, suplicó á estos Seño
res fuesen servidos de averiguar con tiempo la verdad de lo 
que habia declarado acerca de los dichos papeles que no 
eran suyos, para que no se viesen como suyos; y protestó 
que si por no hacerse la dicha averiguación al tiempo que 
la pedia, aconteciese morirse algunos de los que nombraba 
para ello, y ansí no se pudiese bien hacer, que no le para
se peí juicio, pues no era por su culpa, como parescerá 
por este proceso; y lo mismo protesta agora, y dice : que 
despues queste confesante declaró cuya era la dicha expo
sición , el dicho maestro Montano ha estado vivo y en par
te adonde pudiera ser examinado por el Santo Oficio fácil
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mente, y que no lo ha seido; y que ahora despues de muer
to el dicho maestro, y despues de dos años y medio que 
hizo la dicha declaración, se le piden nuevos testigos para 
averiguar la verdad dello: que por tanto protesta que si 
agora no se pudiere hacer la dicha averiguación tan clara 
y bastantemente, no es á su cargo ni lo puede ser confor
me á derecho. Y ansí lo pide en la mejor forma que pue
de y debe.

Lo tercero dijo que hacia presentación ante sus mer
cedes de dos cartas misivas del dicho Montano para este 
confesante , qüe acaso vinieron entre sus papeles , y pide 
que se pongan en este proceso para dos fines : el uno para 
que por la letra dellas se vea claramente que la dicha ex
posición es escriptura del dicho Montano ; lo otro para que 
por lo contenido en ellas se conozca cuan sano y libre de 
toda mala sospecha era el trato que hubo entre este con
fesante y el dicho Montano.

Lo último dijo que suplicaba á estos Señores fuesen 
servidos de enviar una de las dichas cartas misivas á su 
comisario en Salamanca, y mandalle que busque en el es
tudio desle confesante todas las cartas misivas que hay de 
la misma forma y letra, y todos los versos latinos que hay 
de la misma letra, para que lo envíe á este Santo Oficio, 
porque tiene por cierto que entre ellas se hallará ó la carta 
que le envió el dicho Montano juntamente con la dicha ex
posición, ó otra alguna que hable de la dicha exposición y 
por donde pueda constar que es del dicho Montano. Y pidió 
que de todo lo que ansí se trajere se le dé noticia, porque 
quiere presentar algunas cosas dello para su defensa. E 
questo es lo que pide é no tiene mas que decir. E siéndo
le leído lo que ha dicho en esta audiencia, y habiendo di
cho que lo había oído y entendido, dijo que está bien es- 
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eripio y asentado, é que él lo había dicho ansí—Fray 
Luis de León.

“ Treslado de un capitulo de una carta de los Señores del 
Consejo de Su Majestad y de la general Inquisición de Ma
drid de 31 de julio, y recibida en 3 de agosto de 1574 
años, que es del tenor siguiente.”

Pues decís que el maestro fray Luis de León, preso 
en esas cárceles, quiere que el maestro Sebastian Perez 
venga ahí á su costa y se le dé por su patrono; consulta
do con su Señoría Reverendísima paresce que sin embargo 
de haber seido colegial del colegio de Oviedo, se le debe 
hacer la información de su limpieza, de lo cual daréis no
ticia al dicho fray Luis de León; y que por haberse de ha
cer en el Andalucía de donde es natural, y en otras par
tes remotas , habrá dilación en ello. Y si todavía quisiere 
que venga, proveeréis, Señores, que con todo recato y se
creto se haga la dicha información. Y en lo de la licencia 
de Su Majestad que decís será necesaria, habrá mucha 
dificultad, de lo cual avisareis al dicho fray Luis de León.

Venia firmada de los Señores licenciado D. Rodrigo 
de Castro, el obispo de Segorbe, el licenciado Hernando 
de Vega de Fonseca, el licenciado Velarde.

Comprobada con el original por mí—Celedón Guslin 
secretario—Hay una rúbrica.

AUDIENCIA.

En Valladolid á cuatro dias del mes de agosto de mili 
y quinientos y setenta y cuatro años, ante el Señor Inqui
sidor licenciado Diego González en su audiencia de la ma- 
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ñaña, mandó subir de su cárcel al dicho fray Luis de 
León; y siendo presente le fué dada noticia de lo que los 
Señores del Consejo mandan por su capítulo de una carta 
que arriba va escrito; y habiéndola entendido

Dijo: que le llamen á su letrado, y con su parecer y 
acuerdo responderá. Y amonestado que lo piense bien, fué 
mandado llevar á su cárcel——Paso ante mi—Bolívar se
cretario—Hay una rúbrica.

Y luego incontinente el dicho dia, en la dicha audien
cia , habiendo venido el dicho doctor Ortiz de Funes su le
trado, y entrando en la dicha audiencia y estando presen
te el dicho fray Luis de León, el cual trató con su letrado 
todo lo que quiso sobre su negocio y causa, y sobre lo que 
le está dicho que será necesario hacer información de Se
bastian Perez, á quien tiene nombrado por su patrono, y 
la dificultad que hay en que Su Majestad no le dará licen
cia. Y despues de tratado todo lo que quiso, con acuerdo 
de su letrado el dicho fray Luis

Dijo: que pide que venga Mancio. á quien nombra por 
su patrono si tiene hecha información para entrar en este 
Santo Oficio, y si no la tiene, no; y juntamente con él á 
fray Bartolomé de Medina, no se apartando de la tacha 
que tiene puesta contra él de enemistad en caso que sea 
testigo, y asimismo le nombra en caso que tenga hecha 
información para poder entrar en este Santo Oficio; y 
sino está hecha, que no le nombra: y al doctor Cancer, co
legial, con la misma condición; y que sino pudieren venir 
todos tres, que se contentará con el maestro Mancio en 
la forma que tiene dicha. Y que no tiene mas que decir. Y 
amonestado que lo piense bien , fue mandado llevar á su 
cárcel—Pasó ante m(—Bolívar secretario—Hay una rúbrica.
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Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, y 
presentado á 1 de agosto de 1574.

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Oficio , digo: que antes de agora 
yo tengo pedido que se me declaren los nombres y perso
nas de los Señores del Consejo de la santa y general In
quisición , ante quien los auctos y sentencias interloculo- 
rias y difinitivas deste negocio pueden ir á parar, para 
que sabiendo quien son yo pueda deliberar lo que convie
ne á mi justicia, y si tengo justa causa para recusar á 
alguno dellos; y por no se me haber declarado yo tengo 
apelado. Y porque por estar preso en cárceles secretas no 
puedo por mí ni por otro informarme ni saber quien son los 
dichos Señores superiores del dicho Consejo, ni como se 
llaman; y porque entiendo questo conviene mucho para 
mi justicia, no apartándome de la apelación que antes ten
go interpuesta, sino para mas fortificación della; otra vez 
torno á pedir y suplicar á Vs. Mds. que pues son padres 
y defensores de los que tienen presos en cárceles tan es
trechas y secretas, sean servidos declararme los nombres 
de los dichos Señores del Consejo; y entretanto que no se 
me declaren los dichos nombres, pido y suplico á Vs. Mds., 
é si necesario es , con debido acatamiento y reverencia 
requiero, no se envíe cosa alguna de lo tocante á este mi 
proceso á los dichos Señores del Consejo, y protesto la 
nulidad de lo que en contrario se hiciere. Y si tácita ó 
expresamente me fuere denegado otra vez, apelo para 
ante quien y con derecho debo, y pido los apóstolos fies
ta mi apelación con las instancias é ahincamientos nece— 
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sarios, y pídolo por testimonio—Fray Luis de León— 
Doctor Orliz de Funes—Hay una rúbrica.

A la cabeza de este pedimento hay un decreto que dice: Que no 
ha lugar. En Madrid á 14 de agosto de 1574. Siguen dos rúbricas.

Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, y 
presentado a 7 de agosto de 1574 ante los Inquisidores de 

Vglladolid para el Inquisidor general.

ILUSTRÍSIMO SEÑOR.

El maestro fray Luis de León, preso en las cárceles 
deste Santo Oficio de la Inquisición de Valladolid, en el 
pleito que trato con el fiscal, digo: que por haber tenido 
el licenciado Lope de León mi padre, y el licenciado An
tonio de León su hermano y mi tio, muchos negocios con
tra muchas personas principales, tengo entendido que re
sultaron muchas causas de enemistad contra ellos y contra 
mí por causa dellos, y podría ser que algunos de sus ene
migos ó sea testigo ó juez contra mí en esta causa, y por 
estar yo preso en cárceles secretas no me puedo informar 
yo dello: por lo cual por dos peticiones he suplicado á 
V. S. Tilma, diese orden como por la dicha estrecha prisión 
no se me quite ni impida mi justa defensa, la cual resulta
ría de saber los enemigos que el dicho licenciado Antonio 
de León mi tio, abogado en corte, tiene. Y aunque han 
pasado muchos dias no he tenido respuesta dello. Y pues 
V. S. Tilma, es padre y protector de los que estamos pre
sos en tan estrechas cárceles, pido y suplico á V. S. Tilma, 
sea servido dar orden como yo pueda saber quien son los 
enemigos del dicho, para que entendido yo pueda delibe
rar lo que conviene á mi justicia. Y en lo necesario el ofi
cio de V. S. Tilma, imploro—Fray Luis de León-—Doctor 
Ortiz de Funes—Hay una rúbrica.
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E presentada la dicha petición, el dicho fray Luis pi
dió questa petición se enviase al Ilustrísimo Señor Inqui
sidor general—Ante mí—Monago secretario—Hay una rú
brica.

A la cabeza de este pedimento hay un decreto que dice : Que 
no ha lugar lo que pide. En Madrid á 13 de agosto de 1574. Sigue 
una rúbrica.

AUTO.

En Valladolid á diez y siete dias de agosto de mili y 
quinientos y setenta y cuatro años, estando los Señores Im 
quisidores licenciados Diego González é Valcarcer en la 
audiencia de la mañana, habiendo visto estas dos peticio
nes del dicho fray Luis de León, dijeron: que no ha lugar 
lo que pide por ellas. Lo cual se notificó al dicho fray Luis 
en su persona, presente su letrado. Y con tanto fué vuelto 
á su cárcel—Ante mí—Osorio—Hay una rúbrica-

En Valladolid á 18 dias de agosto de mili y quinientos 
y setenta y cuatro años ante el Señor Inquisidor licenciado 
Diego González en su audiencia de la tarde, mandó traer 
de su cárcel al maestro fray Luis de León, y se le dijo 
que presente está el doctor Funes su letrado: que vea lo 
que le quiere. Y habiendo tratado lo que quiso, se le dió 
dos pliegos de papel que pidió, señalados de mí el pre
sente notario. Y con tanto fué vuelto á su cárcel—Pasó 
ante mí—Bolívar secretario—Hay una rúbrica,

Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, y pre
sentado en 21 de agosto de 1574.

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato con 
el fiscal deste Santo Oficio, digo: que antes de mi prisión 
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muchos dias presenté en este juicio una ietura mía acerca 
de la Vulgata, firmada de los doctores Balvas , Velasquez 
y Barriovero, y de los maestros fray Alonso de la Vera- 
cruz , y fray Lorenzo de Villavicencio; y aunque es ver
dad que el maestro fray Pedro de Uceda á quien yo envié 
la sobredicha lectura para que la comunicase con los so
bredichos, ha depuesto y jurado en este juicio que la co
municó , y que los dichos doctores, viéndolo él, la firma
ron y pusieron en ella sus pareceres; pero para que en 
esto no haya duda alguna, suplico á Vs. Mds. que á los 
que son vivos dellos, que son el doctor Velasquez, y el 
doctor Barriovero , y el maestro fray Lorenzo de Villavi
cencio , si estuvieren en Madrid se les muestren las sobre
dichas firmas y se les mande que reconozcan si son suyas 
ó no, y sus respuestas se pongan en este proceso: y ansí 
lo pido.

Demás desto digo que los meses pasados mandándome 
Vs. Mds. que nombrase un teólogo que se hallase presente 
á la vista y exámen de ciertas proposiciones mías confor
me al estilo deste juicio; yo entre otros nombré al doctor 
Sebastian Pcrez colegial que fué en el colegio de Oviedo 
en Salamanca, y catedrático de teulugía que es agora en 
el colegio que Su Majestad tiene en Párraces. Y despues 
de muchas demandas y respuestas me fué dicho que ven
dría ; pero que se había de hacer primero exámen de su 
limpieza. Y yo entonces dije que no le quería por parecer- 
me que era dilación escusada, y que en el tiempo que se 
hacia la dicha probanza, vendría Sant Lucas y comenza
rían las lecciones, y Su Majestad no daña licencia que al 
principio dellas hiciese falta el dicho doctor, y nombré de 
nuevo al maestro Mancio y al maestro fray Bartolomé de 
Medina como mas largamente se contiene en el aucto que
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sobresto pasó, al cual me refiero. Y agora digo que yo no 
quiero al dicho doctor Sebastian Perez ni le nombro si se ha 
de hacer examen y probanza de su limpieza; pero si no se 
ha de hacer, y Vs. Mds. se satisfacen con lo que dél es 
notorio, que es haber sido colegial en el sobredicho cole
gio, y ser agora catedrático donde es, digo que nombro 
por teólogos para el dicho efecto al dicho doctor Sebas
tian Perez, y al maestro fray Bartolomé de Medina, y al 
maestro Mancio, á todos tres juntos ; ó al maestro Mancio 
y al maestro Medina; ó al maestro Mancio y al doctor 
Sebastian Perez, ó al maestro Mancio solo: y á ninguno 
de los dichos doctor Sebastian Perez ó maestro Medina 
quiero, sino es con compañía del dicho maestro Mancio. 
Y este es mi último nombramiento. Y si fuera desto 
Vs. Mds. ordenaren otra cosa, y me dieren otro ó otros 
teólogos, será conforme á la voluntad de Vs. Mds. y no 
conforme á lo que yo pido y nombro.

Demás desto digo que al escrito de bien probado que 
presenté el año pasado, conviene á mi justicia que se aña
dan ciertas cosas, y son las siguientes.

Acerca del 2.° capítulo, demás de lo que allí digo, 
consta mi inocencia de que esta proposición en la forma 
que está en mi libro sobre los Cantares, y en la forma que 
yo la digo, la dice Vatablo en el principio del comento so
bre los Cantares en la Biblia de Roberto Estéfano. Y la fa
cultad de los teólogos de Salamanca, cuando por mandado 
del Consejo de la Inquisición examinaron aquella Biblia, 
examinaron aquella proposición y la dejaron por segura, 
sin mudar ni declarar en ella cosa alguna, y por tal ansí 
á esta como á las demas que dejaron, las aprobaron y fir
maron como parece por la dicha Biblia , la que original
mente enmendaron, y por las fumas que en ella pusieron 
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los dichos teólogos: la cual Biblia y firmas presenté y pe
dí que se pusiesen en este proceso el mes de diciembre del 
año pasado de setenta y tres, ó el mes de enero de setenta 
y cuatro.

Item acerca del capítulo 17, demás de lo que allí di
go , consta que aquella proposición en la forma que yo he 
declarado que la dije , es verdadera, porque toda la facul
tad de theulugía, habiéndola visto y examinado en la di
cha Biblia de Roberto y comentos de Vatablo adonde es
tá , la dejaron por segura sin mudar nada en ella, y la fir
maron con las demas que dejaron, como parece por vista 
de ojos en la dicha Biblia y firmas por mí presentadas en 
el tiempo sobredicho, y entre aquellas firmas está también 
la del maestro León de Castro , que es argumento claro de 
su mal ánimo, pues depone contra mí la proposición quel 
mismo aprobó y firmó. Y suplico á Vs. Mds. sean servi
dos que en el dicho escrito de bien probado, en los luga
res aquí señalados, se haga relación deste papel para que 
aquel y este se vean juntamente—Fray Luis de León— 
Doctor Ortiz de Funes—Hay una rúbrica.

Pedimento de fray Luis de León, de mano de su letrado, 
presentado ante los Inquisidores de Valladolid á 21 de 
agosto de 1574 para el Inquisidor general.

ILUSTRÍSIMO SEÑOR.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal del Santo Oficio, digo: que yo pedí á los In
quisidores de Valladolid me declarasen los nombres de los 
Señores del Consejo de la santa y general Inquisición , y 
de no declarármelos apelé para V. S. lima. Y agora se 
me han vuelto á denegar, y entiendo que debe ser confir- 
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macion del auto de la denegación hecha por los dichos In
quisidores. Y porque de algunos autos tengo apelado , y de 
otros podría ser que tuviese necesidad de apelar de los 
dichos Inquisidores, y los derechos dicen ser cosa muy pe
ligrosa litigar delante de juez sospechoso , por lo cual per
miten las recusaciones, aunque sean de los Señores del 
Consejo de la santa y general Inquisición, y habiendo cau
sa justa para ello, han seido dados por recusados; y no 
declarándoseme los nombres se me quita el dicho reme
dio, pues yo no los puedo saber por mí ni por otro; 'y pues 
V. S. lima, es padre y protector de los que están reclusos 
en cárceles secretas, y debe procurar que por la estrecha 
prisión no se les quite su justa defensa; hablando con el 
acatamiento y reverencia que debo, suplico de la confir
mación de la denegación de declararme los nombres de los 
Señores del Consejo de la santa y general Inquisición, y 
pido y suplico á V. S. lima, me los mande declarar, para 
que yo pueda ver y deliberar si tengo causa justa para 
recusar algunos dellos y usar de la facultad y remedio 
quel derecho me da. Y en lo necesario el santo oficio de 
V. S. lima, imploro — Fray Luis de León—Doctor Ortiz 
de Funes—Hay'una rúbrica.

“ Traslado al fiscal”—Osorio—Hay una rúbrica.

“ Comunica el reo esta causa con el maestro Maneto su 
patrono.”

En la villa de Valladolid á nueve dias del mes de otu- 
bre de mili é quinientos é setenta é cuatro años , estando 
los Señores licenciado Diego González , é doctor Guijano 
de Mercado, é licenciado Valcarcer, Inquisidores , en la 
audiencia de la tarde, y habiendo hecho venir á ella al 
maestro Mancio catredático de prima de teología de la 
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universidad de Salamanca, mandaron traer á la dicha au
diencia al maestro fray Luis de León preso en estas cárce
les ; é siendo venido en presencia del dicho maestro Mancio 
le dijeron que pues está presente el dicho maestro á quien 
él tiene nombrado por patrón para defensa de las propu- 
siciones de que se le ha hecho cargo, trate y comunique 
con él lo que bien le estuviere para la dicha su defensa.

E ante todas cosas se recibió juramento en forma del 
dicho Mancio, so cargo del cual prometió de guardar se
creto é de hacer aquello que según sus letras y conciencia 
entendiere ques obligado á hacer en el dicho oficio de pa
trón : el cual dicho juramento hizo en presencia del dicho 
fray Luis de León.

E luego los dichos Señores Inquisidores hicieron rela
ción al dicho maestro Mancio del estado deste negocio en 
lo tocante á las dichas proposiciones, y el dicho fray Luis 
asimismo le informó de lo que le pareció cerca dellas; y 
habiendo platicado sobre el modo de su defensa, se le dió 
un cuaderno en que se contienen las proposiciones en la
tín de que se hizo cargo al dicho fray Luis , que tenia fo
jas once de á cuarto de pliego, y diez y seis pliegos de pa
pel escriptos, de la letra y mano del dicho fray Luis de 
León, quescribió en las cárceles para informar de su de
fensa , rubricada una foja de cada pliego de mí el infras
cripto notario. E con esto encargando mucho el secreto al 
dicho maestro Mancio, cesó el audiencia é fué vuelto á su 
cárcel—Ante mí—Monago secretario—Hay una rúbrica.

“ Declaración de Mancio como patrono, de los papeles de 
fray Luis.”

En Valladolid á trece dias del mes de octubre de mili 
y quinientos é setenta y cuatro años , estando el muy Re
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verendo padre fray Manolo en el Santo Oficio, habiendo 
visto esta lectura del maestro fray Luis de León sobre la 
auctoridad de la edición Vulgata; dijo que le parecia lo 
primero que en la edición Vulgata había lugares algunos 
que “librariorum vel impressorum incuria depravata sunt, 
quíedam vero quae elegantius, significantius et aptius tra
duci potuerunt: nihilominus Vulgata editio est vera Sacra 
Scriptura et canonica etiam quoad singulas partes: quae 
verd vel habita (1) vel interjecta sunt, non pertinent ad 
editionem Vulgatam, nec ad Scripturam sacram. Unde 
quidquid est in vera editione Vulgata Spiritus Sanctus dic
tavit; intclligo non quoad verba, sed quoad sensum et sen
tentiam. Dico secundo quod potius est de codicibus graecis 
et hebraeis dubitandum, quam de Vulgata editione.

Ex his sequitur quod ex tribus opinionibus quas auc
tor in principio recenset, tertia non est opinio, sed perni
ciosa sententia. Ad haec in secunda propositione oportet 
addere: non tomen sunt talia quce vera non sint.

Item quod dicitur in quinta propositione, scilicet, non 
tenemur eam lectionem recipere pro catholica et certa; in- 
tellige quando jure dubitatur an ita transtulerit auctor 
Vulgatae; nam si certum esset ita transtulisse, recipienda 
esset pro catholica et certa, ac si Spiritus Sanctus dic- 
tasset.

Item quod dicitur m septima propositione, debet in- 
telligi quantum ad propietatem et elegantiam vocis, nam 
quantum ad sententiam et sensum verborum, manu tene
batur á Spiritu Sancto ne erraset.

Ultimum notandum quod perperam probat septimam 
propositionem, dicens quia si esset a Spiritu Sancto Vul-

(1) Será equivocación por addita. 
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gata editio, statim fuisset recepta in ecclesia—Fr. Man- 
tius—Pasó ante mi—Alonso Osorio—Hay una rúbrica.

“Segunda declaración en romance de fray Mando sobre los 
papeles de fray Luis.”

En Valladolid á trece dias del mes de otubre de mili 
é quinientos é setenta é cuatro años, estando el muy Re
verendo padre fray Mancio en el Santo Oficio, habiendo 
visto la letura del maestro fray Luis de León sobre la au
toridad de la edición Vulgata.

Lo primero que en Ja edición Vulgata había lugares 
algunos que por descuido de los impresores ó escribientes 
ó correctores estaban corrompidos; y otros que se pudie
ran trasladar con mas elegancia y significación, y mas 
conforme al original; pero con todo esto la edición Vul
gata es verdadera sagrada Escripturay canónica, no so
lamente cuanto á lo que toca á la fee y costumbres; pero 
en todas las cosas por lijeras y menudas que sean; y lo 
que está añadido ó entrejerido en ella por ignorancia de 
los sobredichos, no pertenece á la edición Vulgata ni á la 
Escriptura sagrada, de manera que todo lo que está en la 
verdadera edición Vulgata el Espíritu Sancto lo dictó: en
tiéndelo no cuanto á las palabras, sino cuanto al sentido 
y sentencias de ellas.

Digo lo segundo que antes se ha de dudar de los códi
ces griegos y hebreos, que no de la edición Vulgata: digo 
en caso que hubiese razón de dudar; porque la Vulgata es 
de verdad infalible , lo cual hizo la definición del concilio, 
y ellos no; y de aquí se sigue que de tres opiniones que 
el autor al principio cuenta , aunque no las afirma, la ter
cera no es opinión, sino perniciosa sentencia, porque dolía 
se sigue que la edición Vulgata no es Escriptura canóni- 
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ea, porque dice que hay cosas en ella en que el intérpre
te no alcanzó el verdadero sentido del Espíritu Santo. 
Allende desto en la segunda proposición es menester aña
dir estas palabras, non tamen sunt lalla quce vera non sint. 
Allende desto Id que se dice en la quinta proposición, con
viene á saber: Non tenemur eam lectionem recipere pro ca
tholica et certa, liase de entender cuando con razón se du
da si lo trasladó ansí el autor de la edición Vulgata, por
que si fuese cierto que ansí lo trasladó el dicho autor, ha- 
bráse de recibir por católica y cierta como si el Espíritu 
Santo la dictara.

Item mas lo que se dice en la 8.a proposición, base de 
entender cuanto á la propiedad y elegancia de las palabras, 
porque cuanto al sentido y sentencia dellas, el Espíritu 
Santo le tenia de su mano para que no errase.

Lo último que aquí se ha de notar, que no prueba bien 
la 7. proposición diciendo que si la edición Vulgata fuera 
del Espíritu Santo, luego la recibiera la iglesia; porquesta 
consecuencia no vale nada. Y esto es lo que me parece y 
firmo de mi nombre—Fr. Mantius — Ante rní — Celedón 
Gustin secretario—Hay una rúbrica.

E yo Celedón Gustin escribano de Su Majestad é su 
notario público, é uno de los del Secreto del Santo Oficio 
de la Inquisición de la dicha villa de Valladolid y su dis
tricto, que presente fui á escrebir lo susodicho, lo cual or
denó y firmó de su mano fray Mancio catredático de pri
ma de sacra teuiugía en la universidad de Salamanca, v 
de la orden de santo Domingo, á quien doy fee que co
nozco , y en su presencia se corrigió y concertó en la di
cha \illa de Valladolid dia, mes é año susodicho, estando 
en la cámara del Secreto de la dicha Inquisición, y en fee 

Tomo XI, 3
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¿ello hice aquí mi signo que es atal—En testimonio de 
verdad Hay un signo—Celedón Gustin secretario El nom
bre de este secretario entre dos rúbricas.

“ Parecer del patrono Mando.”

En la villa de Valladolid á trece dias del mes de o tu
fare de mili é quinientos é setenta é cuatro años, estando 
el muy Reverendo padre maestro Mancio en la audiencia 
del Santo Oficio de la Inquisición, habiendo visto las 
treinta é dos hojas de papel que se le han dado escriptas 
del maestro fray Luis de León, y con diligencia vis tolas y 
examinado, y los lugares que en todas ellas cita sobre las 
diez y siete proposiciones de que se le hizo cargo; dijo 
que le paresce que el dicho fray Luis se descarga bastan
temente de todas ellas con tal que confiese que la edición 
Vulgata es de verdad infalible, no solo cuanto a lo que 
toca á la fé y costumbres , pero también en las cosas lije- 
ras y menudas. Y puesto caso que al parescer lo confiesa 
en esta su respuesta; pero no llega á esto que aquí digo, 
ni tan á la clara como es menester—Fr. Mantius—Ante 
mí—Celedón Gustin—Hay una rúbrica.

E yo Celedón Gustin escribano de Su Majestad é su no
tario público, é uno de los del Secreto del Santo Oficio de 
la Inquisición de la dicha villa de Valladolid y su distric
to, que presente fui á escrebirlo susodicho, lo cual orde
nó y firmó de su mano fray Mancio, catredático de prima 
de sacra teulugía en la universidad de Salamanca, y de la 
órden de santo Domingo, á quien doy fee que conozco, y 
en su presencia se corrigió é concertó en la dicha villa de 
Valladolid, dia, mes é año susodicho, estando en la cá
mara deste Secreto de la dicha Inquisición. Y en fee dello 
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fice aquí mi signo que es atal—En testimonio de verdad 
—Hay un signo.—Celedón Gustin secretario—Entre dos rú
bricas.

AUDIENCIA.

En Valladolid á diez y seis dias del mes de octubre de 
mili é quinientos é setenta y cuatro años, estando el Se
ñor Inquisidor licenciado Valcarcer en la audiencia de la 
tarde, mandó traer a ella al dicho fray Luis, porque el 
alcaide ha dicho que pide audiencia; y como fué venido se 
le preguntó qué es lo que quiere.

Dijo que la ha pedido para suplicar á sus mercedes que 
ninguno de sus papeles se dé al maestro Mancio para que 
los lleve á su casa por el peligro que hay de poderlos ver 
frailes suyos, á los cuales tiene tachados; y que cuando 
los viere aquí se halle este declarante presente con él para 
podelle advertir de lo que fuere necesario, y comunicar 
entrambos su parecer, porque para este efecto le pidió: 
y que no tiene otra cosa que decir. Y con tanto fué man
dado volver á su cárcel—Ante mí—Oserio—Hay una rú
brica.

AUDIENCIA.

En la villa de Valladolid á veinte é dos días del mes 
de otubre del dicho año, estando los Señores Licenciados 
Diego González é Valcarcer Inquisidores en la audiencia 
de la tai de, presente fray Luis de León preso en estas 
cárceles, por cuanto había pedido audiencia, al cual fué 
dicho qué ques lo que quiere.

Dijo que suplica á sus mercedes le den las treinta é 
dos fojas de papel escriptas que había entregado al maes
tro Mancio paia información de su negocio, porque lo 
quiere ver para alegar en su causa, de su derecho — Los 

ichos Señores Inquisidores se lo mandaron dar, é dieron 
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contadas las dichas treinta é dos fojas escripias, é las 
Hev(5—E con esto cesó el audiencia é fué vuelto á su cár
cel—Ante mí—Monago secretario.—Hay una rúbrica.

“ Recusa á Mando su patrono.”

En la villa de Valladolid á veinte é cinco dias del mes 
de otubre del dicho año, estando el Señor licenciado Die
go González Inquisidor en la audiencia de la tarde, estando 
en ella el dotor Ortiz de Funes, letrado de fray Luis de 
León, fué mandado traer á ella el dicho fray Luis de León 
por cuanto él habla pedido audiencia ; é como fué presen
te , le fué dicho qué ques lo que quiere, pues pide audien
cia con su letrado.

Dijo quél la ha pedido para comunicar sobre su nego
cio : el cual habiendo tratado é comunicado con el dicho su 
letrado, dijo que por las causas é razones que adelante di
rá, recusaba é recusó al maestro Mancio catredático en Sa
lamanca , patrón quél había nombrado, y se apatía del 
nombramiento que dél había hecho, é asimismo pide que si 
alguna cosa dejó dicha ó escrita en su negocio le manden 
dar traslado dello , atento á quél vino por su patrón para 
ayudarle en lo que tuviese razón, y en lo demas desenga
ñóle—Fray Luis de León—Ante mi—Monago secreta
rio—Hay una rúbrica.

AUDIENCIA.

En la villa de Valladolid á trece dias del mes de no
viembre de mili y quinientos y setenta y cuatro años, an
te el Señor Inquisidor licenciado Diego González en la au
diencia de la mañana, mandó subir de las cárceles deste 
Santo Oficio al dicho padre fray Luis ; é siendo presente le 
fué dicho que el alcaide ha dicho que pide audiencia: que 
vea lo que quiere.
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Dijo que presentaba un sermón de Sant Agustín que 
predicó en las escuelas en Salamanca, que comienza De 
divo Augustino, y en la postrera plana que con ella son 
veinte y cuatro hojas de cuarto de medio pliego de papel, 
escritas de mano , en latín, acaba A magis sua: lo cual es 
este que se sigue (1).

“ Capitulo de carta de los Señores del Consejo de S. M. de 
la Santa general Inquisición, á los Señores'Inquisidores 
de Valladolid, su data en Madrid á cuatro de noviem
bre de 1574 años.”

Muy Reverendos Señores — En lo que escrebís quel 
maestro fray Luis de León ha recusado al maestro Mancio, 
que le había nombrado por patrono , y pedido traslado de 
lo que dejó escriplo en su negocio; consultado con el Pie- 
verendísimo Señor Inquisidor general, ha parecido aviséis, 
Señores, al dicho maestro Mancio que no vuelva ahí hasta 
que otra cosa se le ordene, y proseguiréis en la causa del 
dicho fray Luis de León sin embargo de la dicha recusa
ción, y sin darle copia de lo quel dicho maestro Mancio dejó 
anotado en él; y ponersehá la dicha nota en el proceso 
signado y autorizado de uno de los notarios del Secreto, 
para que dello conste. Guarde nuestro Señor vuestras muy 
Reverendas personas. En Madrid cuatro de noviembre de 
1Ó74-—Ad mandata—P. V.—El licenciado D. Rodrigo de 
Castro—El obispo de Segorbe—El licenciado Hernando 
de Vega de Fonseca—Saquélo del original que está en el 
legajo de cartas de los Señores del Consejo—Yo Alonso 
Osorio—Hay una rúbrica.

(1) No hay este sermón en el proceso.
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AUDIENCIA.

En la villa de Valladolid á siete dias del mes de di
ciembre del dicho año, estando el Señor licenciado Val- 
carcer Inquisidor, en la audiencia de la mañana, mandó 
traer á ella al maestro fray Luis de León, preso en esta 
cárcel, por cuanto él había pedido audiencia; é como fué 
presente presentó un escripto con acuerdo é parecer de su 
letrado que presente estaba, del tenor siguiente.

Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, “pre
sentado ante el Señor licenciado Valcarcer Inquisidor, en 
la audiencia de la mañana, á 7 de diciembre de 1374 
años.”

“ Señala las causas que tuvo para recusar á Mancio su patro
no , y tórnale á nombrar de nuevo.”

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Oficio, digo: quel marzo pasado 
deste presente año de setenta y cuatro, por pedimento del 
fiscal y por mandado de los Señores del Consejo general 
de la Inquisición , Vs. Mds. me hicieron cargo de la lectu
ra mía de la Vulgata que yo presenté antes de mi prisión á 
este Oficio, y me mandaron que nombrase un letrado teólo
go que fuese como patrón mió para lo que conviniese á mi 
descargo; y yo nombré cuatro ó cinco personas en quien 
concurrían todas las partes que el estilo deste Oficio pide; 
y ninguna dellas me fué dada como deste proceso consta, 
sino cuatro meses despues del dicho nombramiento. Vues
tras mercedes me señalaron cuatro teólogos que se declan 
residir en este lugar, para que dellos escogiese yo el uno 
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ó los dos que me pareciese, de los cuales yo no escogí á 
ninguno porque á ninguno dellos conocía, ni sabia que tu
viesen las letras que para este negocio son menester. Y an
sí torné á suplicar de nuevo á Vs. Mds. me diesen al doc
tor Sebastian Perez que era uno de los cuatro que al prin
cipio nombré porque estaba aquí cerca en Párraces adonde 
es letor y catredático, y Vs. Mds. despues de muchas de
mandas y respuestas, y idas y venidas á la corte, me die
ron de palabra al dicho Sebastian Perez y de hecho me 
lo negaron porque mandaron que se hiciese información 
de su linaje y limpieza, siendo cosa pública y notoria que 
fué colegial muchos años en el colegio del obispo de Ovie
do que está en Salamanca, y que es agora catredático de 
la cátreda principal en el colegio que Su Majestad tiene en 
Párraces, y no siendo justo que yo le pidiese ni que él lo 
quisiese para una cosa que le importaba tan poco como era 
venir á defenderme, poner en duda y en nuevas probanzas 
la limpieza de su linaje que él tiene tan probada y tan fue
ra de duda. Demás de que en el hacer la dicha probanza 
se había de gastar el tiempo en que él podia venir, que era 
el de las vacaciones, porque despues dellas cosa cierta era 
que S. M. no había de consentir que se ausentase y hicie
se falta en su colegio al principio de las liciones. Y ansí 
yo como desesperado dije que el maestro Mancio y el maes
tro Medina, dominicos , eran mis enemigos y por tales los 
tenia señalados y tachados en este proceso desde el princi
pio dél, pero que yo me apartaba para este solo efecto de 
la tacha que les tenia puesta, y quería para mayor justifi
cación de la verdad que trato, y de la verdad que tengo, 
que viniesen á ser mis patronos los que hablan sido mis 
calumniadores; y con esta respuesta, y mes y medio des
pues della, vino el maestro Mancio y yo me holgué que 
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viniese, y delante de Vs. Mds. le di razón de mi negocio, 
y llevó para ver despacio los papeles que tocaban á él; v 
habiéndolos visto y tenido en su poder cinco ó seis dias, y 
siendo cosa que se podia ver en pocas horas, y viéndose 
por ellos convencido como lo confesó que lo que yo en 
ellos digo de la Vulgata es la sentencia común de todos los 
teólogos católicos que han escrito despues y antes del con
cilio sin haber alguno que diga lo contrario, ansí que ha
biendo visto esto y despues del término que he dicho, 
como entendió que no podia dañarme sino era condenán
dose , por no me aprovechar se fue sin comunicarse con-r 
migo y sin resolverse, poniendo color que quiere hallarse 
al principio de las liciones en Salamanca, y que volvería 
luegg al principio deste mes de noviembre como por vues
tras mercedes me fué dicho; de la cual su ida mi letrado 
se ofendió y escandalizó mucho, y entendió que era lo que 
he dicho como el hecho lo ha mostrado, y ansí dijo que 
por cumplir con su conciencia y con el juramento con que 
está obligado á mi defensa, me aconsejaba que me aparta
se del nombramiento de patrón que había hecho en el di
cho Mancio; y para ello trujo otro dia ordenada una peti
ción, la cual queriendo yo presentalla porque estaba bor
rada en algunas partes por Vs. Mds., me fué mandado que 
la trasladase y que otro dia la presentaría; y yo pedí que 
se asentase desde luego en este proceso como me apartaba 
del dicho nombramiento por las causas que otro día daría 
por escrito; y ansí se asentó. Y otro dia pedí audiencia 
para ello y no se me dió ni aquel dia ni quince dias des
pues, y agora he entendido que en estos dias Vs. Mds. han 
comunicado con los dichos Señores del Consejo general de 
la Inquisición el sobredicho auto donde me aparté del 
nombramiento que había hecho en el maestro Mancio sin 
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haber dado yo las causas porque me apartaba y sin pedír
melas Vs. Mds., habiendo dicho que las daría, y querién
dolas dar, y pidiendo audiencia para ello , en lo cual mi 
justicia ha padecido y padece porque los dichos Seño
res del Consejo podrán sospechar que no pretendo ver
dad viendo que nombré por patrón al dicho Mancio y que 
despues me aparto dello, y no sabiendo las causas jus
tísimas porque me aparto. Por lo cual pido y suplico á 
Vs. Mds., y si menester es, hablando con el acatamiento 
que debo, les requiero que con los demas autos y peticio
nes mias que se han enviado y comunicado con los dichos 
Señores, se envíe también este escrito que contiene las 
causas que me ofrecí á dar del dicho apartamiento que hi
ce, y son las siguientes.

Digo que yo nombré por mi patrón al maestro Mancio 
catredático de prima de teulugía en Salamanca, el cual 
habiendo comenzado á ver mi negocio se ha ausentado á 
leer su cátreda, y porque pudiendo fácilmente dar su pa
recer se ha hecho vehementísimamente sospechoso que es 
partícipe y compañero en la maldad que contra mí ha in
tentado fray Bartolomé de Medina, fraile de su orden v 
casa, porque conforme á derecho no carece de sociedad 
oculta el que deja de obrar á tan manifiesta malicia; y 
siendo obligado á defenderme por el juramento que se le 
tomó y por haber empezado el negocio, en desampararme 
cometió grandísimo pecado, porque conforme á derecho 
también es falso testigo el que deja de decir verdad cuan
do es obligado á la decir, como el que dice falso testimo
nio. Y la causa de ir á leer su cátreda no le escusa, por
que mi defensa se habia de hacer en muy pocos dias, y 
estando él impedido por Vs. Mds, ni habia de perder la 
cátieda ni multarle en ella, nilos estudiantes recibiande- 
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trimento considerable, porque en las cátredas de proprie - 
dad se asignan lecturas que no las acaban, y el sostituto 
podia leer de lo del cabo de la asignatura si él quería leer 
del principio como lo hacen los catredáticos de propiedad 
que al principio de Sant Lucas están impedidos. Y porque 
estando entendiendo en mi negocio lo ha desamparado por 
ir á leer, con mas color podrá estando leyendo, no dejar 
la lectura por venir á mi defensa, especialmente siendo 
tan viejo que por sola su edad se podrá escusar cuando 
mucho le apretaren á que venga: de manera que ya que 
en mi proceso vido que no había como poderme empecer 
en cosa alguna, me procura dañar con la dilación, porque 
con ella consiga el maestro fray Bartolomé de Medina y el 
monasterio de Santisteban, y su órden, el mismo efecto 
que es quitarme de por medio, que soy el mayor impedi
mento que tiene en sus pretensiones de cátredas. Y por 
haber usado conmigo de tan grande inhumanidad y cruel
dad, yo me aparto de haberlo nombrado por patrón, y 
pido y suplico á Vs. Mds. no se le muestre mas cosa al
guna de mi proceso, ni se admita á él, y le recuso por 
consultor y juez por la dicha causa, la cual alego por no
toria , y por todas las demas por las cuales tengo lachados 
y recusados en este proceso a todos los frailes dominicos, 
y señaladamente á los que residen en Santisteban de Sala
manca : la cual recusación hago no solamente para ade
lante , sino también para que no valga su parecer si en 
este negocio le hubiere dado mas de cuanto fuere en mi 
favor , atento á que lo dió sin yo saber que lo daba, y sin 
quererse comunicar conmigo, habiéndole sido pedido por 
mi que se comunicase, y él ha mostrado no ser hombre 
sin sospecha de quien se pudiese tomar parecer.

Demás desto digo: que el dicho Mancio despues de ha- 
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ber visio el cuaderno de la Vulgata que yo presenté antes 
de mi prisión, dijo por dos ó tres veces delante del Ilus
tre Señor Inquisidor Valcarcer y del secretario Monago, 
que yo daba á la Vulgata todo lo quel maestro Cano le da 
en el libro que trata della , y que declaraba el concilio co
mo él le declara, y confesó que de todos los teólogos cató
licos que sobre esto han escrito, el que declara el concilio 
mas en favor de la Vulgata es el dicho maestro Cano, y 
que ansí siguiéndole yo, tenia de mi parte á todos los teó
logos que desto han escrito, y que favorecía á la Vulgata 
tanto como todos ellos. Todo lo cual en cuanto ayuda á la 
claridad de mi justicia por ser testimonio y confesión de 
enemigo, lo alego y pido que me valga, y en la mejor for
ma y manera que de derecho puedo y haya lugar presento 
por testigos dcllo á los dichos Señor Inquisidor y secreta
rio, y á sus memorias y consciencias.

Demás desto por cuanto al tiempo que me quejé de
lante de Vs. Mds. del agravio que me hizo el dicho maes
tro Mancio en irse, y me aparté de habelle nombrado por 
patrón, Vs. Mds. me dijeron que había tenido causa para 
ausentarse y que sin falta ninguna volvería aquí á lo mas 
largo a quince del mes pasado de noviembre, y yo dije 
entonces que si volvía al dicho término, le tomaría por pa
trón, y que aunque se había hecho muy sospechoso en ha
berse ido como se fué, no obstante esto para mayor jus
tificación de mi causa acabaría mi negocio con él si vol
viese como se decía; y ansí quedó asentado entre mi le
trado y mí, y por esta causa no hicimos nuevo nombra
miento de otro teólogo; por tanto digo agora que yo he 
esperado al dicho maestro Mancio sin hacer otro nombra
miento , no solo hasta los quince del mes pasado que 
Vs. Mds. señalaron, sino hasta hoy martes que se cuen
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tan siete dias del mes de diciembre, con deseo de tomalle 
por mi patrón viniendo, y de acabar con él este negocio y 
de justificar mi causa por todas las vias posibles como lo 
dije. Y ansí digo que si el dicho maestro Mancio es veni
do, que yo me aparto de habelle recusado y pedido que no 
entendiese en mi negocio, y le torno á nombrar por pa
trón para que comunicándose conmigo, y no en otra ma
nera, le vea, y suplico áVs. Mds. le manden que entien
da en él luego , y se concluya; y sino es venido, por las 
causas arriba dichas, y porque mi negocio no se detenga 
mas, nombro por patronos al doctor Vadillo canónigo de 
Falencia , y á fray Francisco Cueto fraile augustino, á 
ambos juntos, los cuales por ser ambos comisarios deste 
Oficio y residir el uno aquí y el otro en Falencia, podrán 
venir luego. Y pido justicia etc—Fray Luis de León— 
Doctor Ortiz de Funes—Hay una rúbrica.

E visto por su merced mandó que se ponga en el pro
ceso é se comunique con los Señores Inquisidores—Ante 
mí—Monago secretario—Hay una rúbrica.

“ Capítulo de una carta de los Señores del Consejo, de la 
fecha de 11 de diciembre 1574, y recibido á 13 del di
cho mes y año. Su tenor es la que se sigue.”

También se recibió la vuestra de 7 deste con el escrito 
que presentó el maestro fray Luis de León ,• que se ha vis
to. Y atento quél pide que el maestro Mancio acabe su 
negocio, ha parecido le deis , Señores , licencia para que 
entienda en él—Estaba firmado de los Señores obispos de 
Zamora, y Segorbe, y Hernando de Vega.
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Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, y 
“presentado ante el Señor licenciado Diego González, 
Inquisidor, en la audiencia de la tarde á 13 de enero 
1575 años.”

“ Pide que Mancio comunique con él como patrono la resolu
ción que da á lo de la Vulgata, y á lo que mas se le ha hecho cargo.* ’

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato con 
el fiscal deste Santo Oficio, digo: que yo nombré por pa
trón mió al maestro Mancio en la forma y por las causas 
que deste proceso constan y yo tengo en él declaradas. Y 
siendo ansí que el oficio de patrón es ayudar al reo en lo 
que tuviere razón, y en lo que no la tuviere desengaña- 
lle, y habiendo yo nombrado al dicho Mancio y aparta- 
dome de la recusación que tengo hecha dél y de todos los 
de su orden, debajo de esta condición que diere su pare - 
cer en este mi negocio comunicándolo conmigo, y no en 
otra manera; es así que vino el mes pasado de otubre y 
vió la letura de la Vulgata que yo tengo presentada en este 
juicio, y dió su parecer en ella sin comunicarse conmigo, 
ni sin decir que le daba como él despues acá ha confesado, 
y ansí se fué sin acabar lo que restaba de mi negocio que 
era breve y fácil, y despues volvió á entender en ello y co
menzó á vello en 23 del mes pasado de diciembre, y aca
bólo de ver otro dia , y pudiera dar luego parecer en ello, 
porque como el mismo confesó eran cosas fáciles y llanísi
mas todas las que yo confieso haber dicho ó leído , y no lo 
dió, y tuvo los papeles que tocan á ello todos los dias des
tas fiestas pasadas que fueron trece dias, y al cabo dellos 
no había hecho nada, y todavía los tiene en su poder; por 
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tanto pido y suplico á Vs. Mds. le manden que con breve
dad se resuelva y dé su parecer, y ansí mismo suplico, y 
con el acatamiento que debo requiero áVs. Mds. manden 
que ansí el parecer que diere en lo que vea agora, como el 
que ha dado en la Vulgata el dicho maestro Mancio , los 
comunique conmigo antes que se vaya; porque el fin de 
su oficio le obliga á ello, y yo le nombré por patrón de
bajo desta condición, y no en otra manera, protestando 
que sino se hace ansí, todo lo que dijere ó hiciere contra 
mí, aunque yo no alcanzo que él ni nadie pueda con buena 
conciencia poner mala nota en ninguna cosa de lo que yo 
confieso haber dicho; pero si acaso la ha puesto ó pusiere 
sin comunicarse conmigo, protesto que lo que ansí hicie
re es ninguno y de ningún valor, y que no me puede ni 
debe dañar como cosa hecha por enemigo, por cuanto yo 
desde el principio deste proceso le tenia tachado por tal 
para que no sea en él ni juez ni consultor ni patrón; y si 
me aparté de la dicha tacha y recusación cuanto á lo que 
toca á ser patrón, fué debajo de la condición sobredicha, y 
no de otra manera. Y pido justicia etc—Fray Luis de León.

E visto por su merced mandó que se ponga en el pro
ceso—Ante mí—Monago secretario—Hay una rúbrica.

AUDIENCIA.

En la villa de Valladolid á seis dias del mes de marzo 
de mili y quinientos y setenta y cinco años, ante el Señor 
Inquisidor Santos en la audiencia de la tarde, mandó su
bir de las cárceles deste Santo Oficio al dicho fray Luis; y 
siendo presente le fué dicho si ha acordado algo en su ne
gocio, que so cargo del juramento que hecho tiene, diga 
verdad.
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Dijo quél ha pedido audiencia con su letrado, y pide 
que se le llamen. Y luego el dicho Señor Inquisidor man
dó entrar en la dicha audiencia al doctor Ortiz de Funes 
su letrado; y siendo presente le fué dicho que presente 
está su letrado : que comunique lo que quisiere con él. Y 
despues de habello tratado, y comunicado una petición que 
traía, con acuerdo y parecer de su letrado hizo presenta
ción de la petición siguiente.

De mano de fray Luis de León.

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Oficio, digo: que como otras ve
ces he dicho ha mas de dos meses que persevero pidiendo 
audiencia con el maestro Mancio, y no me se ha dado, y 
el fin para que la he pedido y pido, es para informalle 
mas entera y copiosamente acerca de las proposiciones que 
se dicen resultar deste proceso, las cuales comuniqué con 
él antes de la navidad pasada y despues della. Y aunque 
yo tengo por cierto que el dicho maestro ha aprobado 
las proposiciones porque son así ciertas y llanas las que yo 
he afirmado, que decir lo contrario es ó temeridad ó er
ror; y porque cuando las comuniqué con él, me dijo cla
ramente delante de Vs. Mds. que eran cosas llanas ; pero 
si por caso hubiese otra cosa, digo que no me dañan por
que no se me ha dado en ello el lugar de defensa que de 
derecho se me debe: lo uno porque no me han querido 
Vs. Mds. dar audiencia para informar enteramente al di
cho maestro mi patrón: lo otro porque si ha dado parecer 
sin haberse comunicado conmigo no he tenido patrón; por
que yo le nombré por tal debajo de condición de que co
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municase conmigo su parecer, y no de otra manera, como 
consta deste proceso; y sino lo dio como patrón, como 
consultor no le puede dar en este mi pleito, porque yo le 
tengo justamente tachado para que no lo sea desde el 
principio dél.

Demás desto digo que el mismo negocio me da á enten
der que este proceso está visto por Vs. Mds. dias ha y de
cretada la sentencia definitiva dél; y que no se pronuncia 
por una de dos cosas, ó porque el fiscal ha apelado del di
cho decreto para el Consejo general de la Inquisición, ó 
porque los Señores dél han mandado que se suspenda la 
pronunciación delta hasta que se averigüen los pleitos de 
los demas maestros que fueron presos cuando yo lo fui. Y 
si es lo primero pido y suplico á Vs. Mds. en la mejor for
ma que de derecho puedo, que se me dé copia de lo que 
contra mí alega el fiscal, y de las causas por qué apela, 
para que yo pueda responder y defender mi justicia; y no 
haciéndose, protesto que todo lo que contra mí se hiciere 
es ninguno y de ningún valor como cosa hecha sin parte, 
Y si es lo segundo, digo que recibo en ello manifiesto agra
vio, y como de tal apelo en la mejor forma que puedo para 
ante los dichos el limo. Señor Inquisidor mayor y Señores 
del Consejo general de la Inquisición; porque si este mi 
pleito es pleito de proposiciones, no tiene liga ni depen
dencia ninguna con los pleitos y procesos de los otros maes
tros como es notorio; porque á cada uno tocan solamente 
aquellas proposiciones que resultan de la información que 
hay contra él; y ansí el que está descargado dellas como 
yo lo estoy, no tiene que ver con tas proposiciones ajenas; 
y ansí como de tas tales no me puede ser hecho cargo, 
ansí por ellas no puede conforme á justicia diferirse la difi— 
nicion de mi negocio: lo otro porque si este pleito es de 
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sospechas, cierto es que conforme á derecho no puede ha
ber contra mí mas sospecha de la que resulta de las de
posiciones que hay contra mí, de las cuales deposiciones 
como dellas consta, atento á la cualidad de los testigos y 
á la manera y forma en que deponen , no resulta sospecha 
bastante para prenderme , y mucho menos para tenerme 
preso, y mas despues de tanto tiempo y despues de Vues
tras Mercedes haber visto y conocido mi justicia. Y que 
esto sea ansí parece claro, porque en lo que yo no confieso, 
todos los testigos que deponen son enemigos y singulares, 
y deponen de oidas, y nombran los contestes, y no con
testan con ellos los que nombran; y en lo que yo confieso 
tengo probada mi intención que es doctrina sana y ver
dadera. Así que de las dichas deposiciones no resultan 
contra mí ni culpa ni sospecha de culpa alguna como pa
rece deste proceso y como Vs. Mds. lo han juzgado muchas 
veces; y no siendo sospechoso por razón de las dichas de
posiciones , por otra cansa ninguna no lo soy ni puedo se
gún derecho ser tenido por tal por Vs. Mds.; v no siendo 
como no lo soy, sospechoso , por ninguna causa jurídica, 
no puedo ser detenido preso por respecto de ninguna otra 
prisión ni pleito ajeno ; y si lo soy, reciño manifiesto agra
vio en ello y pido enmienda dello, y de lo contrario apelo 
en la forma que dicho tengo—Fray Luis de León—Doctor 
Ortiz de Funes—Hay una rúbrica.

El Señor Inquisidor lo mandó poner en el proceso. Y 
con tanto fué llevado á su cárcel—Pasó ante mí—Bolí
var-—Hay una rúbrica.

Tomo XI. 4
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Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, y 
“ presentado ante los Señores licenciados Diego González 
éValcarcer, Inquisidores, en la audiencia de la. mañana 
á doce de marzo de 1575.”

“ Pide que le denlos sacramentos pues no es hereje ni está 
por tal.”

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato con 
el fiscal deste Santo Oficio, digo: que ha tres años que es
toy preso, y todo este tiempo he estado sin el uso de los 
sacramentos con detrimento de mi ánima, y sin causa 
que conforme á derecho obligase á Vs. Mds. a privarme 
dellos, porque yo no fui acusado ni denunciado de algún 
mal hecho que hubiese cometido contra la fe , sino de la 
doctrina que habla enseñado leyendo públicamente; y des
de antes de mi prisión constó á Vs. Mds. que en la dicha 
doctrina yo había seguido el parecer de muchos hombres 
doctos y católicos, y que cuando la leí la subjecté al juicio 
de la iglesia, y que ni entonces ni despues hubo ni ha ha
bido en mí pertinacia alguna en aquello ni en otra cosa, 
sino sencilla y verdadera subjeccion al juicio de la santa 
iglesia de Roma; y ansí nunca hubo causa jurídica para 
sospechar de mí que era hereje, ni por consiguiente para 
privarme del uso de los sacramentos: y cuando entonces la 
hubiera, despues de los descargos que he hecho, y del jui
cio y aprobación de los teólogos que para ello han sido 
llamados, y despues de estar ya vistos los méritos deste 
proceso por Vs. Mds., no la hay ninguna. Por lo cual pi
do y suplico á Vs. Mds., y si menester es les encargo las 
conciencias , pues que no son servidos de pronunciar lo 
que en este mi negocio tienen difinido, y lo dilatan por con- 
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chiir primero otros procesos que no me tocan, ó por los 
respectos que á Vs. Mds. parece y me tienen preso; alo- 
menos no me priven de este bien , sino que me den licen
cia para confesarme con quien Vs. Mds. señalaren, y para 
decir misa en esta sala siquiera de quince en quince dias, 
en lo cual Vs. Mds. harán gran servicio á Dios, y á mí da
rán grandísimo consuelo. Y en todo el oficio de Vs. Mds. 
imploro etc.—Fray Luis de León.

E visto por sus mercedes mandaron que se invíe á los 
Señores del Consejo — Ante mí — Monago secretario— 
Hay una rúbrica.

Pedimento de Lucas Junta librero, reclamando una deuda 
contra fray Luis de León. “Presentado ante el Señor li
cenciado Diego González Inquisidor en la audiencia de la 
tarde á 17 de marzo de 1B75 años.”

ILUSTRES SEÑORES.

Lucas de Junta mercader de libros, digo: que frav 
Luis de León preso en las cárceles deste Santo Oficio, me 
debe cuarenta y cinco mili y cuatrocientos y setenta y cua
tro maravedís como él lo tiene confesado y reconocido. 
Suplico á Vs. Mds. se me mande dar provisión para que 
de cualesquier bienes que se hallaren del dicho fray Luis, 
las justicias me hagan pago de los dichos maravedís, pues 
ha tanto tiempo que se me deben. E para ello etc.—Lucas 
de Junta.

E visto poi su merced mandó comunicar la dicha pe
tición con el maestro fray Luis de León, la cual luego in
continenti se notificó; é habiéndolo visto y entendido, é 
reconocido sus firmas, dijo quél huelga se le paguen cien 
ducados á buena cuenta de los maravedís que le debe Don 
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Miguel de Leon, su hermano, vecino de Granada, que 
cada año le debe doce mil maravedís que su padre dejó 
cargado para este declarante sobre su mayorazgo que le 
dejó, como por él parecerá; é que no le ha pagado los di
chos doce mil maravedís dendel año de setenta inclusive, 
que son sesenta mil maravedís; y que despues deste salido, 
rematadas cuentas, le acabará de pagar lo demas—Fray 
Luis de León—Ante mí—Monago secretario—Hay una rú
brica.

Carta de fray Mando á los Inquisidores de Valladolid, su 
fecha en Salamanca á 15 de marzo de 1575—Recibida 
el 18 del mismo mes y año.

(Original)

MÜY ILUSTRES SEÑORES.

Si ha estado en mi mano el volver á Valladolid, ó no, 
el Señor Reformador lo sabe , al cual pongo por testigo; y 
pues no ha sido mia la culpa no es razón que lo sea la pe
na. Y pues no es posible enviar mi parecer en absencia, 
haré lo que Vs. Mds. mandan por su carta con tal que no 
me venga otro embarazo que me estorbe la ida. Guarde 
nuestro Señor las muy ilustres personas de Vs. Mds. De 
Salamanca y de marzo á 15 de 1575—Muy Ilustres Seño
res-Besa las manos de Vs. Mds. su capellán — Fray 
Mancio.

“ Traslado de un capitulo de una carta de los Señores del 
Consejo, recibida en 22 de marzo de 1575 años: cuya 
fecha era á 19 de marzo de 75.”

Muy Reverendos Señores—Recebimos vuestra carta 
de 12 deste con la petición que el maestro fray Luis de
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Leon preso en esas cárceles os dio para el Reverendísimo 
Señor Inquisidor, la cual se ha visto; y consultado con 
su Señoría Reverendísima, ha parecido procedáis , Seño
res, á la causa del dicho maestro como os está ordenado, 
procurando que en la determinación della y la de los otros 
maestros haya la brevedad que hobiere lugar—Guarde 
nuestro Señor etc. Madrid 19 de marzo de 1575 años— 
Ad mandata—P. V.—El obispo de Segorbe—El licencia
do Hernando de Vega de Fonseca—El licenciado D. Ge
rónimo Manrique—El licenciado Salazar—Sacado por 
mí—Monago secretario—Hay una rúbrica.

AUDIENCIA.

En Valladolid á 30 dias del mes de marzo de mili y 
quinientos y setenta y cinco años, estando el Señor Inqui
sidor Licenciado Andrés Santos en la audiencia de la ma
ñana , mandó traer á ella al dicho fray Luis de León; y 
como fué venido se le dijo que él tiene nombrado por su 
patrono al padre maestro Mancio, el cual hasta agora no 
ha podido hallarse aquí presente , y que agora está aquí: 
que podrá tratar con él su negocio.

Dijo que enhorabuena.
E luego se mandó entrar en la audiencia al dicho maes

tro Mancio ; y estando presente el dicho maestro, fray Luis 
de León comunicó con él lo que bien le pareció, y el di
cho fray Luis trujo las respuestas en lo tocante al cuaderno 
de la lectura de la Vulgata, que dijo ser las mesmas que ha
bía dado al dicho padre maestro Mancio cuando respondió 
como su patrono y se le volvieron, y otro pliego de papel 
que para mas declaración había dado al dicho padre maes
tro Mancio y se quedó suelto en el proceso. Y habiendo vuel
to á tratar sobre lo en ellos contenido, y visto lo que en el 
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mesmo cuaderno de la lectura dice en la proposición octa
va, el dicho padre maestro Mancio dijo que de palabra el 
dicho maestro fray Luis desde el principio se había decla
rado y llegaba su declaración á todo lo quel dicho padre 
maestro Mancio pidió en su parecer que declarase el dicho 
maestro fray Luis , y que en el cuaderno de la dicha lectu
ra de la Vulgata que presentó antes de su prisión el dicho 
maestro fray Luis , para hombres doctos lo dice y confiesa 
bastantemente, y mas claro en las respuestas que se le 
han dado al dicho padre maestro Mancio por parte del di
cho fray Luis; y le parece ai dicho maestro Mancio que 
el dicho maestro fray Luis en su lectura favoreció mas á la 
Vulgata que ninguno de los que el padre maestro Mancio 
ha visto ni leído. Y el dicho fray Luis dijo que jura por 
sus órdenes que desde el día que levó la dicha Vulgata y la 
escribió en su celda , cuando dijo que el concilio había de 
terminado que la Vulgata cuanto á la sentencia es verda
dera toda ella y cada parte della como está en la dicha lec
tura, siempre entendió, y á todos los que se lo preguntaron 
lo dijo, que todas las sentencias de la Vulgata son de fe ó 
infalibles , y que jamás le pasó otra cosa por el pensamien
to, y que entendió y entiende que en enseñar esto favore
ció mas y favoresce á la Vulgata que ningún otro hombre 
católico de cuantos sobreda han escripto como se parece 
por sus libros, y que fué el primero el que enseñó públi
camente esta verdad: y ansí dice que siempre entendió y 
entiende, confesó y confiesa que la Vulgata es verdad in
falible cuanto á la sentencia, no solamente en las cosas 
que locan á la fe y á las costumbres, sino también en to
das las demas cosas que en ella se dicen por menudas y pe
queñas que sean, de manera que en toda ella no se dice 
sentencia alguna que no sea verdadera y de fe infalible; y 
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que siempre así lo entendió y enseñó. Y lo firmó de su 
nombre—Fr. Luis de León—Pasó antemí—Alonso Oso- 
rio—Hay una rubrica.

E luego el dicho padre maestro Mancio dijo que la pa
labra que el padre fray Luis añade cuanto á la sentencia, 
está bien añadido, y así lo entendió y entiende el dicho 
padre maestro Mancio , y sin ponello se entendía. Y lo fir
mó de su nombre—Fr. Mantius—Pasó ante mí—Alonso 
Osorio—Hay una rúbrica.

El dicho Señor Inquisidor mandó poner en el proceso 
las dichas respuestas del dicho fray Luis, que están escrip
ias en 32 hojas con algunas partes testadas, y el pliego de 
papel de que arriba se hace mención, que es lo que se 
sigue.

Papel de fray Luis de León, escrito de su mano, en justifica
ción de lo contenido en su lectura acerca de la Vulgata, 
Presentado á 30 de marzo de 1575.

IHS.

ILUSTRES SEÑORES.

En el cuaderno de una lectura mia acerca de la Vul
gata , que yo presenté á este Santo Oficio antes de mi pri
sión , un cierto censor notó ciertas proposiciones de las 
cuales Vs. Mds. me hicieron cargo. Y para descargo do
lías y para que Vs. Mds. juzguen la poca razón que tuvo 
el censor, y las muchas en que yo me fundé, y los auto
res á quien seguí, diré lo siguiente subjectándolo todo á 
quien siempre sujecté todo mi entendimiento y doctrina, 
que es al juicio y censura de la iglesia romana y de sus 
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ministros legítimos. Y antes que descienda en particular á 
hablar de cada una de las dichas proposiciones, presupon
go lo siguiente.

Lo primero presupongo que la lectura contenida en el 
dicho cuaderno, yo la leí en la lición ordinaria de mi cá- 
treda en Salamanca delante de mas de trescientos oyen
tes, tres ó cuatro años antes de mi prisión. Y cuando la 
leí, antes que comenzase á resolver mi sentencia en la cues
tión propuesta, subjecté lo que decía al juicio de la igle
sia de Roma, como por la dicha lectura parece ; y pocos 
meses despues un estudiante en un acto mavor que sus
tentó, puso todo lo que yo acerca desto había leído, y se 
argüyó, y trató dello delante de todos los maestros teólo
gos y de toda la aula de teulugía , y ningún maestro puso 
en ello nota que mala fuese, antes generalmente pareció 
bien como consta deste proceso. Y presupongo que en la di
cha lectura y en la sentencia que en ella tuve, yo seguí á 
todos los hombres doctos y católicos que despues del con
cilio han escrito desta materia: digo todos los que han ve
nido á mis manos y noticia, sin hallar ninguno que dijese 
lo contrario como parecerá por sus palabras , las cuales 
pondré en lo último desíe escripto. Y ni cuando la leí ni 
cuando la sustenté, ni despues por espacio de tres años, 
habiéndola oido tantas gentes , y andando despues en ma
nos ue otras muchas, á nadie oí que le pareciese mal, an
tes muchas personas y muy doctas que la vieron en poder 
de mis oyentes, me dijeron palabras de mucha aprobación. 
X presupongo que algunos meses antes de mi prisión, vi
niendo á mi noticia quel maestro Medina que es enemigo 
mió, andaba moviendo escándalo en la escuela, envié la 
dicha letura á que se comunicase con algunas personas 
doctas del reino para saber su parecer, y con él ó estar 
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y los que la vieron, que fueron el doctor Balvas, y el doc
tor Velazquez, y el doctor Barriovero, y los maestros 
fray Alonso de la Veracruz, y fray Lorenzo de Villavicen- 
cio, y en Sevilla otros tres maestros de cuyos nombres no 
tengo memoria, la aprobaron y pusieron en ella sus fir
mas; y el arzobispo de Granada habiéndola visto dos ve
ces , la aprobó diciendo que todo lo en ella contenido era 
seguro y opinable; y de palabra me dijeron lo mismo los 
maestros fray Juan de Guevara, y fray Pedro de Uceda, 
y la íirmáran si yo les pidiera sus firmas , y no se las pedí 
por ser tan lamiliares míos y porque nunca cayó en mí 
pensamiento que había tanto mal en hombres que se lla
man cristianos y sacerdotes como despues se descubrió; que 
si lo imaginara yo la tuviera firmada de los mas y mas doc
tos letrados que hay, así en Salamanca como en los demas 
lugaies del reino. \ presupongo que últimamente para 
mayor seguridad presenté la dicha lelura dias hartos antes 
de mi prisión á este Santo Oficio, y subjecté á la censura 
dél, ansí aquello como todo lo demas que había leído, es- 
cripto y disputado en toda mi vida.

Lo segundo presupongo que yo conozco y confieso, y 
en la mi dicha lelura como por ella se parece, lo enseño v 
afirmo, todas estas cosas. Lo uno que en esta edición 
Vulgata está muy bien y fielmente trasladado todo lo que 
loca y es necesario para instruir y regir la fe y las cos
tumbres. Lo otro que en toda ella no hay sentencia falsa 
m cosa que pueda engendrar algún error pernicioso, sino 
que cuanto á la sentencia todo lo que en ella hay está ver
dadero y fiel, y digo que el concilio lo determinó ansí en 
determinar que era auténtica; y por consiguiente confie
so que en la sentencia lodo lo que en ella hay es cierto y 
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de fe como parece en la proposición 8.a de la dicha letu- 
ra. Lo otro, que es la mejor y mas conforme al original 
de cuantas translaciones, ó latinas ó griegas, de la Es
critura jamás ha habido. Lo otro que no es lícito por nin
guna manera, desechando esta, admitir otra alguna tras
lación al uso eclesiástico, ni en el canto ni en el pulpito, 
ni en la escuela y disputa , porque esta tiene autoridad de 
fiel y verdadera en todo lo tocante á la fe y costumbres, 
y las demas traslaciones latinas no la tienen; y que todo 
esto quiso determinar y declarar, y con efecto lo declaró 
el santo concilio de Trento en cuanto dijo que entre todas 
las interpretaciones latinas se había de tener esta por au
téntica. Juntamente digo que con esta verdad que he di
cho haber declarado el concilio acerca de la Vulgata, se 
compadece bien que haya en ella como hay, algunos pa
sos de menor importancia, corrompidos por el descuido 
de los escribientes y otros, cuya verdadera lición se ha he
cho dudosa por la misma causa, y otros que el intérprete 
pudiera trasladar mas clara y cómodamente, y con mas 
significación, y por consiguiente que no se ha de enten
der que el Espíritu Santo dictó al intérprete latino todas 
y cada una de las palabras latinas que puso, como las dic
tó á los profetas, ni el concilio de Trento declaró tal cosa 
ni la quiso declarar. Y esto en substancia es todo lo que 
doy y lo que quito á la Vulgata como se verá por lo que 
se sigue. Pues presupuesto esto , y viniendo á lo particular 
de cada una de las dichas proposiciones notadas, la pri
mera dellas es:

1.a PROPOSITIO.

“Codices Vulgat® editionis qui nunc circunferuntur, 
non solum variant inter se, sed etiam plurimis in locis a



59

librariis vel ab aliis corrupti, non continent veram et sin
ceram Vulgatam editionem.”

Acerca desta proposición, y la 2.a y 3.a, que en sus
tancia todas tres son una misma, no puedo alcanzar lo 
que ofendió al calificador, ni qué motivo tuvo para poner 
mala nota en ellas; porque para entender que son verda
deras basta solo el leer el texto de la Biblia latina y cote
jar unas Biblias con otras; y el calificador, pues es teólo
go y da parecer en cosas de tanto peso, era justo que lo 
viera muy visto. Y para quitar todo género de dubda, y 
que se vea que sino es haciendo de la luz tinieblas nadie 
puede dar mal nombre á la dicha proposición; digo ansí 
que en ella como por sus palabras parece, se dicen tres co
sas: una que los códices de la Vulgata que tenemos, están 
unos de otros diferentes eu muchos lugares : otra que esta 
diferencia nació del descuido ó ignorancia de los escribien
tes ó correctores : la tercera, que en estos lugares no está 
sincera y pura en estos libros la lición verdadera de la 
Vulgata. De estas tres cosas la última se sigue de las dos 
primeras , porque si los códices de la Vulgata están varios 
entre sí, y hay en ellos lugares corrompidos por el des
cuido ó ignorancia de los escribientes, evidente cosa es 
que en los tales lugares no está pura la verdadera lición 
que puso el intérprete. Ansí que si hay mal en la sobredi
cha proposición, todo él está en decir que hay variedad 
en los dichos códices en algunos lugares que están cor
rompidos por los escribientes: lo cual si es falso y yo lo 
levanto de mi cabeza, merece la nota que me quisieren 
poner como mentiroso ; pero si pasa ansí, y la prueba de- 
11o no consiste en razones adelgazadas por el entendimien
to , sino en cosas que se tocan con las manos y veen pol
los ojos, porque la verdad dello está en hecho y no en es- 
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peculacion, ¿ quién será tan falto que dé nota de falso á 
lo que los ojos conocen por evidente? Véanse las Biblias 
latinas, ansí las impresas como las de mano, antiguas, y 
veráse como están unas de otras diferentes en muchos pa
sos. Y si fuera yo el primero que digo esto y lo advierto, 
pudiéranme notar de presumido; pero adviértenlo todos 
cuantos tratan desta materia, de los cuales pondré aquí 
algunos. El maestro Cano en el libro 2.° de locis en el 
cap. 15, en la página 78 dice ansí: “Quinta commoditas 
est ad menda ea corrigenda quse ex incuria typographo- 
rum aut eorum qui exscripsere, imperitia obrepserunt. Ut 
Josué cap. 11. Non fuit civitas quce se non traderet: ubi 
secunda negatio superfluit, ut ex consequentibus mani
feste colligitur “ YT ansí prosigue por dos columnas enteras 
poniendo ejemplos de cosas que á su parecer y de otros 
doctos están corrompidas por culpa de los escribientes en 
la Vulgata. El mismo en la página 54 dice: “ Quod au
tem qu$ expositor fortasse quispiam in margine apposue
rit , ea scriptorum vitio textui nonnunquam inserantur, 
Nicolaus Liranus recte 2.° Regum cap. 8 animadvertit. 
Illa enim verba, de quo fecit Salomon omnia vasa aurea 
in templo, et mare aeneum et columnas et altare in hunc 
modum adjecta et inserta esse constat.”

El mismo en la página 91 dice que por error de los 
escribientes leemos agora en S. Marcos que Cristo fué cru
cificado á la hora de tercia, porque Sant Marcos no escri
bió “ á la hora de tercia, sino á la de sexta”; y el mismo 
en la página 349 y 350 advierte lo mismo de otros luga
res que por culpa de los escribientes dice estar corrompi
dos , ansí en la Biblia latina como en la griega y hebrea.

El maestro Vega en el libro 15 sobre el concilio Tri- 
dentino en el cap. 9, en la pág. 613, dice lo mismo ansí 
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hablando de la aprobación del concilio acerca de la Vul
gata: “ Approbavit dumtaxat Vulgatam editionem repur
gatam á mendis quae vitio scriptorum et calcographorum 
in ea obrepserunt.” Y al fin deste escripto se pondrán to
das las palabras y juicio desle doctor.

Driedon dice lo mismo en el lib. 2.° de scripturis eccle
siasticis et dogmatibus cap. 2, fol. 44 adonde dice que las 
traslaciones latinas que han hecho en esta edad los hom
bres doctos, sirven “ tamquam elucidationes magnopere 
adjuvantes ad intelligenda loca vel obscura, vel ambigua, 
vel per scriptorum incuriam depravata in editione nostra.’' 
Y en el folio 37 dice lo mismo.

Tiletano en la primera parte de la apología por el con
cilio Tridentino, en la hoja 98, confiesa lo mismo: cuyas 
palabras se referirán al fin desle escrito.

Sixto Senense en el libro que se intitula Biblotheca 
Sancta, lib. 8, cap. último, pág. 1069; y en el lib. 4, pá
gina 466, hablando de Sáneles Pagnino, confiesa lo 
mismo. Lo que dice en el primer lugar se referirá al fin 
deste papel. Lo que dice en el 2.°, que es en el lib. 4.°, es 
esto: “ Sancies Pagninus Lucensis etc. Cum animadver
tisset celebrem illam Hieronimi versionem temporum in
juria et hominum incuria, vel magna ex parte intercidisse, 
vel magna ex parte esse corruptam, tentavit et ipse novam 
aggredi totius Scripturae translationem, Leone X Pontifice 
Maximo hortante, et sumptus operi necessarios praebente 
etc.”

Lindano en el lib. 3.° de optimo genere interpretandi 
cap. 3.°, fol. 200, dice ansí: “ Plurimas in Vulgatam is
tam, cum Psalterii, tum novi Testamenti, ut alia praeter
mittamus silentio, versionem irrepsisse, scribarum sive os
citantia, sive irreligiosa etiam audacia, non tam mendas, 
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quam vitia: libelli illi veterum studiosorum hominum solis 
luce demonstrant manifestius, qui in vetustis latitant bi
bliothecis , quos Corrcctoria, sive Castigatoria bibliorum 
inscripserunt. Tale quondam vidimus pervetustum in Car- 
thusia Zeelhemensi, juxta Diesthemium sita, quod Biblia 
ad codices Caroli Magni perdiligenter castigatos notabat 
emendanda, locis sané ut non paucis, ita minime quoque 
poenitendis. Ejus generis et in Sorbona extat, quo usus 
est Robertus Stephani. Alia alibi extant, sed pr$ caderis 
desiderarim illud, quod ante annos 400 Romae Nicolaus 
S. Damasi Diaconus scripsit, maxima, uti apparet, dili
gentia, ubi conqueritur, lustrans armaria, inquiens, ne
quibam hoc adipisci, veracia scilicet exemplaria invenire, 
quia et quae á doctissimis viris dicebantur correcta, uno
quoque in suo sensu abundante , ita discrepabant, ut pené 
quot codices, tot exemplaria reperirem, usque adeo etiam 
millesimo post interpretationem Hieronimi anno, codices 
sacrae scripturae mendosi atque corrupti erant, et ita in
ter se discrepantes.”

Y de los que escribieron antes dei concilio, Nicolao 
de Lira hizo un libro que intitulo Differentias sacra? Scrip
tura? donde de intento trata dcsto solo, que es mostrar las 
varias liciones y reducir a la verdadera lición por los 
ejemplares antiguos.

Augustino Eugubino en el prólogo de la recognición 
que hizo sobre el Pentatéuco advierte lo mismo. Y despues 
lo advierte en muchos lugares particulares por toda aque
lla obra.

Demás desto yo arguyo ansí. La iglesia latina que fué 
en tiempo de S. Augustin y de Sant Hierónimo y antes de- 
llos, no fné menos querida y proveída de Dios que la que 
agora vive, y con todo eso vemos que en los libros latinos 
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de la Escriptura entonces había muchos lugares dañados 
por el descuido de los escribientes , y gran variedad en los 
ejemplares como lo confiesa S. Hierónimo en el prólogo 
sobre el nuevo Testamento y en el prólogo sobre Josué, y 
S. Augustin en el libro 2.° de doctrina chrisliana capítulo 
11: luego no hay por qué hacer maravilla de que haya 
agora alguna variedad y corrupción por la misma causa.

Y si oponen á esto que si concedemos que en algunos 
lugares de la Escriptura los escribientes han puesto uno 
por otro, por la misma causa hacemos dudosos todos los 
demas lugares , porque cada uno dirá donde le pareciere, 
que el escribiente lo erró; digo á esto que haber los escri
bientes en algunas partes errado y puesto unas cosas por 
otras, y quitado y añadido en algunas partes, no se puede 
negar porque se ve por los ojos que los códices están dife
rentes entre sí. Y el teólogo no ha de negar lo evidente 
por el inconveniente que dello parece seguirse, sino mos
trar que no se sigue el tal inconveniente. Y ansí digo que 
ni yo ni ninguno de los que conceden que los escribientes 
han dañado algunos lugares, no hacemos dudosos los de
más ni abrimos puerta para que ninguno otro los pueda 
hacer dudosos, porque los lugares donde decimos que los 
escribientes han errado son aquellos solos donde hallamos 
que los ejemplares están entre sí diferentes; porque es 
evidente que aquella variedad no nació del intérprete , el 
cual solo puso una lición, sino del escribiente que escri
bió uno por otro; pero los demas lugares, que de cien par
tes de la Biblia son las noventa y nueve, adonde todos los 
ejemplares latinos están conformes ; ni decimos, ni nadie 
lo puede decir que hay error de escribientes. Y si alguno 
lo dijere, decirloha por su antojo y desatino, y no por la 
causa en que se funda esta proposición, que es la variedad 
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de los códices, como es notorio. Y esta misma razón hace 
Driedon á propósito de las Biblias griegas en el libro 2,° 
ya alegado, en la hoja 34.

Y si dicen qne S. Angustio escribe que admitida una 
mentira ó falsedad en la Escriptura, toda ella se hace sos
pechosa y queda sin autoridad, es verdad que lo dice y 
dice en ello una gran verdad; pero aquello y esto que yo 
digo , son cosas diferentísimas , porque S. Augustin ha
bla de las mentiras puestas por el Profeta que escribió la 
Escriptura, porque si aquel mintió en algo, por el mismo 
caso podemos sospechar que mintió en todo; y no tenemos 
mas razón en lo uno que en lo otro para estar seguros; 
pero yo trato de los errores puestos por el escribiente que 
copió los libros , los cuales no hacen sospechosa la demas 
Escriptura , porque estos las partes donde los hay traen 
consigo la señal y la prueba, porque están en ella diferen
tes los códices y hay varias liciones ; pero los que pone el 
Profeta, si pusiese alguno, no tienen señal ninguna, ni te
nemos por donde entender que engañó ó se engañó mas en 
aquel lugar que en este, y ansí se hace dudoso todo. Y que 
esta sea la verdad y lo que sintió Santo Augustin, consta de 
sus mismas palabras, que son estas, en una epístola á San 
Hierónimo: “Ego enim fateor charitatitute solis eisS crip- 
turarum libris qui jam canonici appellantur, didici hunc 
timorem honoremque. defferre, ut nullum eorum authorem 
scribendo aliquid errasse firmissime credam. Et si aliquid 
in eis offendero libris quod videatur veritati contrarium, 
nihil aliud quam vel mendosum esse codicem, vel inter
pretem non assequutum esse quod dictum est, vel me 
minime intellexisse non ambigo/' En las cuales palabras 
como por ellas parece, tiene por inconveniente S. Augus
tin , como de hecho lo es grandísimo, que se engañe el 
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Profeta ó auctor de los libros sagrados; y decir esto ó 
pensallo, condénalo por falso como lo es; pero no tiene 
por inconveniente decir que el escribiente erró escribien - 
do, ó que se engañó el intérprete cuando trasladó de una 
lengua á otra, lo que dijo el Profeta. Y si dicen mas, que 
el concilio de Trento aprobó la Vulgata, digo que aprobó 
la Vulgata, pero no las faltas qne han puesto en ella la 
ignorancia y descuido de los escribientes. Y si dicen ¿qué 
como conocerémos esas faltas? digo que conocer los luga
res donde las hay es facilísimo, porque las hay en todos 
los lugares donde hay varias liciones en las Biblias lati
nas. Y si preguntan mas destas varias liciones como se co
nocerá cual es la verdadera que puso el intérprete, y cual 
la errada por el escribiente; digo que se pueden conocer 
cotejando los libros antiguos y confiriéndolos con los ori
ginales , y mirando lo que entendieron y alegaron en los 
tales lugares los concilios y los Papas y los santos que han 
escripto. Y si dicen que al menos se seguiría que la iglesia 
latina no tendría Escriptura Sagrada pura, y no dudosa, 
si los escribientes han puesto faltas en ella; digo que no 
se sigue , lo uno porque aunque yo y el otro particular 
no podamos en algunos lugares donde hay varias licio
nes , averiguar cual dellas es la verdadera y la que puso 
el intérprete ; pero la iglesia puédelo averiguar sin error 
ninguno todas las veces que le sea necesario, porque de
más de que tiene muchos hombres doctos y enseñados en 
las lenguas, que es el don del Espíritu Santo que nunca 
falta en la iglesia, los cuales por su mandado della pue
den conferir los ejemplares antiguos y cotejar los origi
nales , y consultar los libros y escritos de los doctores; 
tiene lo que es sobre todo la asistencia del Espíritu San
to , el cual todas las veces qne hubiere de usar la iglesia

Tomo XI. 5 
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para algún efecto de algunos destos pasos que el error de 
los escribientes ha hecho dudosos, la guiará á que use de 
lo verdadero, y no de lo por el escribiente ignorante in
ducido. Lo otro porque como digo en otra parte, todo 
aquello en que no hay variedad de códices, que es casi 
todo, es Sagrada Escriptura pura sin que en ello haya 
pleito ni contienda.

2. a PROPOSITIO.

La segunda proposición es: “ Itaque magna etiam 
nunc disquisitione opus est ad dijudicandum quaenam sit 
vera Vulgata editio multis in locis.”

En esta proposición no hay mas misterio que en la 
primera, porque si aquella es verdadera y evidente , esta 
se sigue della por consecuencia necesaria; porque si hay 
variedad y corrupción de escribientes en algunos lugares 
de la Biblia Vulgata, cierto es que es menester poner 
cuidado y diligencia en ellos para averiguar cual sea de 
las dos la lición verdadera. Y este cuidado muchos hom
bres doctos y católicos le piden á los Sumos Pontífices , y 
desean que se aplicasen á este negocio mandando hacer 
junta de hombres doctos para que con la autoridad de su 
silla se pusiese fin á estas diferencias y quedásemos en es
tos lugares con una sola lición, esto es con la verdadera.

3. a PROPOSITIO.

La 3.a proposición es: “ Et probatur l.° ex Bibliis 
Roberti et Plantini in quibus ad marginem variae lectiones 
sunt posita1, et ex his quae Benedicti vocantur, in quibus 
obelo et asterisco quidquid variantes códices, vel addunt 
vel omittunt, adnotatum est—2.° id liquet ex multis locis 
quorum tria aut quatuor ad summum ponam, nam omnia 
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persequi esset nimis longum. 2.° Regum cap. 8. tota illa 
sententia de quo fecit Salomon omnia vasa aerea in templo 
etc, ex margine ad textum est translata, ut adnotavit Li- 
ranus, et Canus fatetur lib. 2. cap. 10; et liquet ex He
braeo et graeco codice ex editioneComplutensi. Item 4.°Re- 
gum cap. 11. Athaiia regnavit septem annis. Illud septeni 
annis additum est á librario, ut liquet ex textu hebraico 
atque graeco, et ex codice Complutensi. Josué cap. 11. 
Non fuit Civitas quee se non traderet. Secunda negatio re
dundat , ut liquet ex consequentibus et ex codicibus ve
tustissimis.

Esta proposición es lo mismo que las pasadas, y es 
cosa que no puedo entender lo que notó en ella el califi
cador, ó lo de que se ofendió, porque en la primera parte 
della digo solamente que en las Biblias de Plan tino v Ro
berto y Benedicto están señaladas á la márgen las varias 
liciones que se hallan agora en los códices de la Vulgata, 
lo cual se vee por vista de ojos; y ansí no tengo que decir 
en esto sino remitirme á los libros y rogar á Dios que con
serve al calificador la vista, y no permita que se le olvide 
el saber leer.

En la 2.a parte de la misma proposición donde pongo 
dos ó tres ejemplos que confirman lo arriba dicho, pre
gunto: ó notó el calificador el decir que hay cosas erradas 
por el escribiente, y esto ya estaba notado en la proposi
ción primera, y está ya por mí defendido; ó nota el decir 
que los pasos particulares que aquí señalo, están corrom
pidos, y esto si no es inconveniente haber algunos pasos 
errados por esta causa de los escribientes, menos lo será 
que algunos dellos sean estos, pues los señalan por tales 
hombres muy doctos , y hay para creer que son tales to
das las causas que suelen hacer sospecha y argumento 
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dello, como se parecerá hablando de cada uno en particu
lar ; porque el primero Lira y Cano en los lugares alega
dos confiesan claramente que son palabras añadidas, y 
no se hallan en los originales griego ni hebreo como por 
ellos se ve, ni en muchos de los códices latinos de la Vul
gata , ansí de mano como de impresos, porque en la Bi
blia Complutense no solo en el texto griego que en ella 
se pone, lo cual señaló el censor, sino en el texto de la 
Vulgata latina que hay en aquella edición, que es la mas 
enmendada y mas autorizada de las que andan impresas, 
no está la dicha cláusula. Y en la impresión de Plantino, 
digo de unas Biblias latinas que imprimió, de cuarto de 
pliego, se notan en la margen con obelo aquellas palabras 
para declarar que son añadidas, y se advierte que en seis 
ejemplares antiguos de los que se confirieron para hacer 
aquella impresión, no estaban las dichas palabras. En el 
2.° lugar de Athalia, aquello que dice septem annis no 
está en la Vulgata Complutense, y en la de Plantino es- 
tan quitadas del texto y puestas en la márgen, que es se
ñal que en los mas ejemplares de donde se sacó aquella 
impresión, no se hallaban. Y parecen falsas y añadidas 
porque en el 2.° del Paralipomenon en el cap. 23 se dice 
que reinó seis y no siete años. El tercer lugar de Josué 
dice ansí: “ Non fuit civitas quae se non traderet filiis Is
rael praeter Hevaeum, qui habitabat in Gabaon, omnes 
enim bellando cepit. Domini enim sententia fuerat, ut in
durarentur, et pugnarent contra Israel et caderent, et non 
mererentur ullam clementiam, ac perirent, sicut praece
perat Dominus Moysi.”

Pues digo que el maestro Cano en el lugar ya alegado, 
que es el libro segundo, en la página 78, señala este paso 
por uno de los corrompidos, y dice que la segunda nega- 
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cion está añadida. Y es ansí que en la Biblia que ya he 
dicho de Plantino , aquella negación está señalada con 
obelo, y se dice que dos ejemplares de los que se confi
rieron para imprimir aquella Biblia, no tienen la dicha 
negación; y el texto hebreo como por él se parece, no la 
tiene , y la sentencia pide que no la tenga por dos razones: 
una porque excepta á los de Gabaon ; y ansí si leemos Non 
fuit civitas qua? se non traderet, habernos de decir que todas 
las ciudades se entregaron á Josué sino fueron las de Ga
baon, lo cual es falso, porque como consta del cap. 9 del 
mismo libro, estos solos vinieron, y fingiéndose de lueñes 
tierras se entregaron á Josué y hicieron paz con él, y le 
juramentaron que no les hiciese mal. Lo 2.° por la causa 
que luego añade diciendo: omnes enim bellando cepit. Quia 
etc. si todas se le entregaron de su voluntad ¿cómo es ver
dad decir que todas las entró por fuerza de armas y las 
asoló? Por donde se entiende que al principio no dijo que 
todas se le entregaron, sino al revés, que ninguna se le 
entregó sino los de Gabaon , y que á todas las venció por 
fuerza de armas, y que quiso Dios endurezcer aquellas 
ciudades todas, y hacer que resistiesen á los judíos para 
que siendo tomadas por fuerza de armas, no hallasen per- 
don en ellos ni clemencia, sino que á todos los pasasen á 
cuchillo.

4.a PROPOSITIO.

La 4.a proposición es: “ In ista Vulgata editione quae
dam testimonia quibus olim concilia et summi Pontifices 
usi sunt ad confirmanda fidei dogmata, vel desunt, vel sunt 
alio modo posita. Probatur : in concilio milevitano, cano
ne 8 ad probandum omnes homines esse peccatores, addu
citur ex Job. c. 37, qui in manu hominum signat ut note- 
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rint omnes infirmitatem suam; et tamen in Vulgata legimus 
non infirmitatem in quo verbo nititur concilium, sed ut 
noverint opera sua. Item in concilio Africano 6.° cap. 59 
ad docendum quanta animi lenitate in fratres uti debeamus, 
adducitur ex Isaia cap. 66. iis, inquit, qui se dicunt fra
tres nostros non esse. Juxta Prophetam dicere debemus fra
tres nostri estis, quae verba desunt in Vulgata editione. 
Item Alexan. 1 in quadam epist. decretali, adducit ex 
Ossea cap. 4.° quasi vacca? lascivientes declinaverunt et 
dileocerunt afferre ignominiam pastoribus; et tamen in Vul
gata deest totum illud dileocerunt.

Item in eadem epist. ad comprobandum misterium Tri
nitatis, dicitur quod in Exodo cap. 34 ter dicitur Domine, 
Domine, Domine, misericors; et tamen in Vulgata bis tan
tum ponitur, cum tamen hebraicos codex ter repetat no
men Dei. Item dicitur 3. Regum cap. 18 Eliam dixisse ter 
Domine, Domine etc; at in Vulgata bis tantum dicitur. Si
militer Judit. cap. 9 ter dicit Domine, Domine Deus; at in 
Vulgata bis tantum ponitur Domine Deus. Item in eadem 
epist. ad idem probandum dicitur in Apocalipsi cap. último 
dici Dominus Deus et spiritus Prophetarum; at in Vulgata 
legitur Dominus Deus et spirituum Prophetarum.

Tampoco entiendo en esta proposición lo de que se 
olende el calificador ó censor, porque lo que en ella se 
dice es cosa que consiste en hecho adonde la verdad no 
está en razones sino en ver si pasa ansí ó no lo que en ella 
se dice. V si es ansí como lo es, que algunos lugares de 
los que citan los Papas y concilios están diferentes de como 
se hallan agora en la Vulgata, verdad dice la proposición 
adonde se dice esto solamente. Vio que es verdad, no 
recibe ni merece ninguna mala nota. Y si acaso preguntan 
para qué fin puse la dicha proposición, digo: que bien 
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claro se entiende que es como confirmación de la primera, 
v puesta solo para fin de hacer mas cierto lo que allí dije, 
esto es, que por culpa de los escribientes están diferencia
das algunas palabras y lugares de aquello que puso el in
térprete latino. Y si acaso dijeren que no alego verdad en 
los lugares que cito, engañarsehá el que lo dijere, porque 
cuando lo escribí, yo vi los lugares y sé muy bien de mí, 
que ni á sabiendas ni por malicia no puse una cosa por 
otra. Y despues que se me hizo cargo desta calificación, 
los he tornado á ver y están como los alego, excepto 
uno solo que es el testimonio del Exodo en el cap. 34 del 
cual digo que en la Vulgata esta palabra Domine se pone 
solas dos veces, y es ansí que en la Biblia de que usa
ba yo cuando escrebí aquel papel, estaba dos veces no 
mas; pero en la que tengo agora, hallo que se pone 
tres veces Dominator, Domine Deus etc; mas por este 
lugar en que me engañó el libro, pondré aquí otro por
que quede justa la medida; porque el mismo Papa Ale
jandro en la misma epístola y al mismo propósito de 
probar el misterio de la Trinidad, dice que en Isaías 
en el cap. 37 se nombra tres veces el nombre de Dios 
por estas palabras Dominus Deus Sabaoth, Deus Israel qui 
sedes super Cherubim, y en la Vulgata se nombra no mas 
de dos veces en esta manera: Domine exercituum Deus 
Israel qui sedes super Cherubim, como se ve en la impre
sión de Plantino y en la Complutense. Y si de otra cosa 
alguna se ofendió el calificador, declárese, que yo no puedo 
adi vin alio.

5.a propositio.

La 5.a proposición es: “Cum in hebraica veritate aut 
verba aut sententia? sint equivoca?, ita ut in varias sen- 
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ten lias interpretari possint, et ex his variis significatio
nibus auctor Vulgatae unam elegit; ea non semper est ita 
certa ut reliquae sint negligendae, immo interdum illa sen
tentia et significatio quam Vulgata non expressit, non est 
minus apta atque elegans ea quam expressit et elegit.”

En esta proposición se dicen tres cosas: la una que las 
palabras hebraicas de la santa Escritura algunas veces por 
su equivocación reciben y hacen muchos y diferentes sen
tidos. La otra que en los tales lugares adonde el original 
hebreo tiene diversos sentidos, el sentido que siguió el in
térprete latino y le puso con palabras latinas en la Vulga
ta, no es ansí cierto que los demas sentidos que quedan 
en el original hebraico en aquel mismo lugar se hayan de 
desechar. La tercera que algunas veces en los tales luga
res el sentido que no trasladó el intérprete latino, es no 
menos conveniente que el que trasladó y siguió. De estas 
tres cosas diré por su orden porque todas ellas son claras 
y ciertas. Y cuanto á la primera que es decir que las pa
labras hebreas de la Escritura en muchas partes están 
equívocas y hacen diferentes sentidos, es cosa evidente á 
los que saben aquella lengua , y confiésanlo todos los que 
escriben y tratan desto, y enséñalo S. Hierónimo, el cual 
basta por todos, en la apología en el lib. 1 contra Rufino 
en la página 206 en la impresión del Gripho, donde dice 
estas palabras:

“ Nisi enim et prolixum esset et redoleret gloriolam, 
jam nunc tibi ostenderem quid utilitatis habeat magistro
rum limina terere, et artem ab artificibus discere: et vi
deres quanta sylva sit apud hebraeos ambiguorum nomi
num atque verborum. Quae res diversae interpretationi ma
teriam praebuit, dum unusquisque inter dubia quod sibi 
consequentius videtur, hoc transfert.” Y un poco mas ar- 
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riba Labia dicho: “¿Quid igitur peccavi si verbum ambi
guum diversa interpretatione converti?” Y poco despues: 
¿Quid ergo ecclesiasticae fidei nocet, si doceatur lector 
quot modis apud hebraeos unus versiculus explanetur?

Cuanto á lo 2.° que dice que no es ansí cierto el sen
tido que en estos lugares puso el intérprete latino, que los 
demas sentidos que quedan, se hayan de desechar; digo 
lo primero que en decir esto ni digo ni quiero decir, ni las 
palabras lo suenan, que el sentido que pone el intérprete 
latino, no es cierto, sino que por ser cierto lo que pone 
el intérprete latino, como lo es, no por eso se ha de pen
sar que los demas sentidos verdaderos que admiten las 
mismas palabras originales, se han de desechar. Y que yo 
no hava querido poner duda en que es cierto el sentido 
que siguió y trasladó el intérprete latino, consta lo uno 
del rigor de las palabras y de su propiedad , porque quien 
dice no es ansí precioso el oro que se haya de desechar la 
plata, no dice que el oro no es de precio, ni pone duda en 
ello, sino confesando que tiene gran precio, afirma que la 
plata también se ha de preciar, aunque en menor grado. 
Lo otro, porque yo tengo probado en este proceso haber 
dicho muchas veces que el sentido que sigue y pone el in
térprete Vulgato en estos lugares, preñados de muchos 
sentidos, tiene autoridad católica, y los demas que quedan 
en la equivocación del original tienen muy menor autori
dad. Lo otro porque yo confieso y enseño en este mismo 
tratado y lectura que la Vulgata se ha de anteponer á to
das las traslaciones de la Escritura, griegas y latinas, que 
ha habido ; con lo cual no se compadece dudar de si es 
cierto lo que traduce el intérprete Vulgato. Lo otro porque 
yo afirmo en la 8.a proposición del dicho tratado, que el 
concilio definió que eran verdaderas todas las sentencias 
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que puso el intérprete de la Vulgata, con lo cual no se 
compadece dudar de si son ciertas. Y ansí lo que enseño y 
afirmo en la dicha proposición, solamente es que en los so
bredichos lugares equívocos, los sentidos que hay demás 
del sentido que trasladó el intérprete de la Vulgata, no se 
han de desechar por razón de haberse admitido el que puso 
la Vulgata, sino que se pueden admitir todos juntos, aun
que cuanto á la autoridad en grados diferentes: porque del 
que siguió el intérprete Vulgato habernos de estar ciertos 
que fué pretendido por el Espíritu Santo en las palabras ori
ginales ; pero de los demas podemos opinar probablemente 
que el Espíritu Santo también los quiso significar en aque
llas mismas palabras, y que á ese fin usó de palabras equí
vocas para decir juntamente muchas sentencias y sentidos 
verdaderos- Ansí que esto es lo que afirmo en esta propo
sición quinta, y la verdad delio se funda lo primero en la 
sentencia de S. Augustin , el cual en el libro 12 de las 
Confesiones, en el cap. 27 y 28 y último, y en el libro 
3.° de doctrina chrisliana cap. 27, y en la epístola 59 ad 
Bonifacium afirma que el Espíritu Santo en la Sagrada Es
critura en un mismo lugar y por unas mismas palabras 
dice y significa muchos sentidos diferentes, y que esto es 
propio de la Sagrada Escritura, y una de las cosas en 
que se conoce el saber y bondad del Espíritu Santo, autor 
della. Lo cual también sigue y afirma Santo Tomás en la 
1.a parte en la cuestión 1.a en el artículo 10 , y ansí lo 
siguen y afirman la común de los teólogos escolásticos: de 
lo cual se sigue evidentemente ser verdadera la sobredi
cha proposición mia, porque si el Espíritu Santo en un lu
gar y por unas palabras dice muchas veces diferentes sen
tencias verdaderas, claramente se siguen dos cosas: lo 
uno que si en algunos pasos hace esto el Espíritu Santo, en 
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ningunos hay mayor razón que en aquellos adonde usó de 
palabras equívocas y capaces de diversos sentidos. Lo otro 
que si en los tales lugares el intérprete Vulgato pone no 
mas del uno de los sentidos pretendidos por el Espíritu 
Santo, ansí lo habernos de admitir que no por eso deseche
mos los demas sentidos, que es lo que se afirma en la di
cha proposición, en la forma y manera que tengo declarado.

Lo 2.° fúndase la dicha proposición en la autoridad de 
muchos teólogos doctos y católicos que escriben lo mismo 
que yo allí enseño. El maestro Cano en el lib. 2 de locis 
en el cap. 15, en la pág. 76 dice ansí. “ Est alia quoque 
utilitas ad accipiendos plures sensus catholicos ex eadem 
Scriptura, praesertim cum apud graecos et hebraeos est equi
voca. Sic enim dictiones polysemas et ambiguas dialectici 
nostri vocare solent. Nam interpres unam solam vocabuli 
significationem reddere potuit, ut Ecclesiast. 2.°” etc.

El maestro Vega en el lugar arriba alegado dice: 
“ Nec cohibuit nec cohibere voluit studiosorum linguarum 
industriam , qui aliquando docent melius potuisse aliqua 
verti, et uno eodemque verbo vel plures nobis suggesisse 
Spiritus Sanctus sensus, vel certe alios commodiores 
quam é Vulgata editione possent haberi” etc.: adonde afir
ma lo que yo digo.

El Tiletano en la apología por el concilio de Trenlo, 
en el lugar alegado, dice:

“ Et cum hebraea lingua in plerisquc locis plures 
sententias admittat propter varias et multiplices earundem 
vocum significationes, sensum quem vetus interpres red
didit, prudens et catholicus explanator haudquaquam im
probat et rejicit etiamsi alium sensum ex ipso fonte elici 
posse videatur ad rem quae tractatur, non miniis commo
dum et appositum.”
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Cuanto á lo 3.°, que el sentido que no expresó el in
térprete latino en estos lugares equívocos , algunas veces 
es no menos apto y elegante que el que expresó; digo que 
en decir esto, no digo que el sentido no expresado es igual
mente cierto que el expresado, ni comparo el uno con el 
otro en lo que toca á la certeza, sino en lo que toca al cua
drar bien con lo que precedió y se siguió, y á venir bien á 
pelo con el hilo del propósito: y esto, presupuesto lo de ar
riba, es cosa clara y llana y que se ha de decir ansí, porque 
si es verdad como lo confiesa la común opinión que en aque
llas palabras equívocas pretendió el Espíritu Santo decirnos 
dos ó tres sentencias verdaderas para nuestro provecho, y 
que por eso usó de palabras equívocas; no es inconvenien
te, sino muy conveniente que cualquiera de aquellas sen
tencias pretendidas allí por el Espíritu Santo, vengan muy 
á pelo, y cuadren muy bien con lo que antes y despues se 
dice; y antes en eso da el Espíritu Santo señal y muestra 
clara deque pretendió decir todas aquellas verdades juntas 
por unas solas palabras , en que con ser diferentes, todas 
ellas consuenan y vienen como dicen, nacidas con el pro
pósito de que se iba tratando.

6.a PROPOSITIO.

La 6.a proposición es: “ Aliquot loca sunt in Sacra 
Scriptura quae si proferantur juxta hebraeos aut graecos 
codices , magis confirmant res fidei, quam si proferantur 
juxta id quod est in Vulgata. Probatur Genes. 3. Vulgata 
legit Ipsa conteret caput tuum: hebraici codices ipse con
teret , quod refertur ad Christum, et sic ex ista lectione 
confirmatur Christum venturum fuisse ad conterendum 
peccati atque serpentis imperium. Item psalm. 2.° Vul
gata legit: Apprehendite disciplinam: hebraica osculamini 
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filium, vel adorate ut vertit Hieronimus: quae lectio divi
nitatem Christi confirmat, et judaeos adhortatur ad Christi 
fidem suscipiendam. Item psalm. 71 Vulgata legit: Erit 
firmamentum in summis montium: haebraica Erit placentula 
panis vel insigne frumentum in summis etc. ut Hieronimus 
vertit: quae lectio juxta misticum sensum potest trahi ad 
Eucharistiae sacramentum confirmandum.

En esta proposición como por ella se parece, no ha
blo de muchos lugares, sino de algunos pocos y particu
lares , y ansí digo aliquot, y no trato á la verdad de las 
translaciones, sino de la mayor claridad y significación ; ni 
condeno por falso lo que traslada la Vulgata, sino mues
tro que en aquellos lugares que señalo, lo original está 
mas claro y con mayor fuerza para confirmar algunos mis
terios de nuestra fe. Y ansí en efecto esta proposición no 
es sino un disponer para la octava adonde digo que al
gunos pasos de la Vulgata se podían trasladar mas clara
mente y con mayor significación: y lo que en aquella pro
posición afirmo en general, esta proposición lo confirma 
en particular. Y que sea verdad lo que en ella se dice, 
los ejemplos que refiere lo convencen manifiestamente, 
porque no se puede negar que decir ipse conteret caput 
tuum, está mas claro y mas libre de ser torcido con fal
sas interpretaciones á sentido diferente, para probar la 
venida de Cristo, y el fin y obra de su venida , que no 
leyendo ipsa. Y ansí S. Hierónimo en las cuestiones he- 
bráicas sobre el Génesis antefiere la primera manera y 
lección; y el maestro Cano en el lib. 2.c ya alegado, en 
la pág. 78, tiene por tan bueno el leer ipse, que juzga que 
el ipsa es error de los escribientes, aunque todos los có
dices latinos leen ansí. Y Augustino Eugubino en las re
cogniciones sobre el Pentatéuco en este lugar antefiere 
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también esta manera de lición, y dice ansí: “ipsum conte
ret caput tuum. Non refertur itaque ad mulierem, sed ad 
ejus semen, qua interpretatione plerique decepti malam 
expositionem invexerunt in hunc locum. Et quoniam sunt 
qui quod hic dicitur, accommodent ad Jesum Christum, 
qui ex semine Eva? natus est, contriveritque caput serpen
tis ; vides quam juventur ii si hebraica, ut se habent,le
gantur.” Y Lindano en elcap. 43 de optimo genere inter
pretandi, en el cap. 9, ansí antefiere el ipse, que dice 
que lo otro es corrupción y error de escribientes. Pues el 
2.° lugar del salmo 2.°, está muy mas claro. ¿Qué duda 
hay sino que decir apprehendite disciplinam, cuanto al 
rigor de las palabras, solamente es un amonestar al hom
bre á la virtud en general; y que aunque en la Divi
nidad no hubiera mas de una persona como lo imagina 
el judío y el moro , estaba bien dicho y con verdad appre
hendite disciplinam! Pero quien dice osculamini ó adorate, 
[ilium, testifica todas estas cosas : lo primero que hay Hijo, 
lo 2.° que es Dios, pues pide ser adorado; lo 3.° que los 
que no le adoran y reconocen por tal, serán destruidos, 
que es negocio de grande importancia contra los judíos 
para proballes con la Escritura que la desventura en que. 
están, les ha venido por no haber recibido á nuestro 
Redentor Jesucristo. Y ansí el tirano y el Burgense so
bre este salmo se allegan á esta letra como á cosa que 
favorece mas á nuestra fe.

Lo mismo se ve en el ejemplo 3.° del salmo 71, por
que decir: Erit pia centula panis ó electum frumentum etc., 
es como señalar con el dedo el sacramento de la Eucaris
tía , lo cual no se ve ansí diciendo: Erit firmamentum, y 
el Lira sobre este salmo por ser esta letra tan clara para 
probar este misterio, dice que la letra que leemos en la 
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Vulgata es inducida por ignorancia de los escribientes, y 
que la verdadera lición había de ser: Erit frumentum. Y 
aunque se engaña en pensar que erró aquí el escribiente 
porque todos los códices latinos leen ansí, y el texto grie
go délos Setenta de quien se trasladaron los salmos, leen 
-Stcrigma (1) que quiere decir firmamentum y no frumen
tum; ansí que aunque Lira se engaña en echallo al escri
biente ; pero en conocer que la otra letra hebrea confirma 
mas claro el misterio del santo sacramento , no se en
gaña. Y el Burgense sobre el mismo salmo en la addic. 2.a 
dice ansí “ Vera translatio secundum hebraicam verita
tem, talis est: erit placentula frumenti, etc., quod pro
prie applicatur sacramento Eucharistia, in quo sub spe
cie placentuls frumenti verum Christi corpus continetur; 
et in hoc concordat translatio caldaica, in qua ubi dici
tur in summis montium, expresse dicitur in capitibus sa
cerdotum. Y en la addic. 3, confirma y afirma mi pro
posición con otro ejemplo, y dice ansí: “hebraica ve
ritas ubi dicitur permanet nomen ejus , dicitur Ynnon quod 
non est ejusdem significationis cum hoc quod dicitur per
manet; sed significat filiationem : unde David Avenazra in 
sua glossa dicit: “hsc dictio Ynnon est verbum pasivum 
quod derivatur ab hoc nomine Nim, quod proprie signi
ficat filium. Haec ille, et sic sensus est quod ante solem 
filiabitur nomen ejus , ac si dicat quod ab sterno iste 
Rex est filius. Unde ex isto loco ex necessitate litters he— 
braies potest sumi eficax argumentum ad hoc quod in di
vinis est dare filium seu filiationem ab sterno. Et nota 
quod in hoc loco et prscedenti immediate favorabilior est 
littera hebraica veritati fidei, quam communis nostra

(1) Esta palabra en el original está en griego. 
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translatio. Et sic est in quamplurimis aliis locis Sacra*  
Scriptura?.» Esto dice Burgense.

7.a PROPOSITIO.

La 7.a proposición es: In iis locis in quibus est du
plex , aut etiam multiplex lectio, et earum lectionum neu
tram Sancti Patres et Doctores ecclesiastici tanquam cer
tam sequuti sunt, sed admonuerunt lectionem esse variam, 
et dubium esse utra certa esset, non tenemur recipere pro 
catholica et certa eam lectionem quam Vulgata habet.”

Esta proposición la pone y confiesa por formales pala
bras el maestro Cano en el lib. 2, en el cap. 14, en la pá
gina 73 y 74 donde respondiendo á un argumento que es 
en número quinto de los que puso en el cap. 12 contra la 
autoridad de la Vulgata, afirma lo que yo aquí afirmo. 
El argumento es este “ Rursüm si latini interpretis se
quenda esset editio, fateri oporteret omnes esse resurrec
turos , ac proinde morituros, juxta id quod in priore ad 
Corinthios epistola dicitur: omnes quidem resurgemus, sed 
non omnes inmutabimur. At huic sententia? stare non cogi
mur, ut D. etiam Thomas in commentariis in eundem lo
cum astruit. Quin probabilissima opinio est homines qui 
reperientur in die judicii vivi, nulla interveniente morte, 
vivos esse judicandos. Quod Apostolus videtur asserere 
priore ad Thesalonicenses epistola etc.” La respuesta es 
esta: “ Ad aliud autem argumentum, quoniam nolumus es
se longi in singulis explicandis, breviter respondetur eum 
locum ex priori epistola ad Corinthios, bifariam apud gra?- 
cos legi, et ut Vulgata habet editio, et in hunc modum: 
omnes quidem non dormiemus, sed omnes inmutabimur. 
Cujus rei auctor est Didimus et Hieronimus in epistola ad 
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Minerium et Alexandrum. Neutra autem lectio a viris 
ecclesiae reprobata est. Quin admonuere semper lectionem 
dubiam et variam esse, nec alterutram ex eis ut certam et 
exploratam amplexi sunt. Neutram igitur lectionem reci
pere cogimur, quam neutram partem Doctores catholici 
tamquam exploratam et catholicam asseruere. Quod idem 
in alia, particula qualibet latina? editionis fieret si idem pe
nitus contigisset.”

La misma proposición en sentencia confiesa y concede 
el autor del libro que sé intitula Bibliotheca Sancta lib. 6 
annot. 263; y Driedon en el lib. 2 de eccles. dogmat" fo
lio 39, § I admite la una y la otra lición. Esto es des
pues del concilio de Trento; que antes dél todos los doc
tores griegos y latinos confiesan que aquel paso se lee en 
aquellas dos maneras, y no determinan cual dellas es la 
que escribió S. Pablo, y las tienen á ambas por probables, 
y conforme a ellas se dividen en diversas opiniones: y la 
razón por donde se entiende que el concilio en la aproba
ción que hizo de la Vulgata no quiso dar sentencia en este 
paso ni en los que le fueren semejantes, sino que los dejó 
en la duda en que estaban antes, es razón muy clara y 
muy cierta, y es que como habernos dicho, conforme á es
tas dos liciones que tiene aquel lugar, hay dos opiniones 
difeientes acerca ue si los justos que se hallaren vivos al 
tiempo de la venida de Cristo al juicio, morirán ó no. La 
una dice que morirán y luego resucitarán conforme á la 
lición Vulgata omnes quidem resurgemus etc: la otra dice 
que no morirán sino que de corruptibles se tornarán incor
ruptibles y gloriosos conforme á la otra letra. Y en estas 
dos opiniones están divididos todos los autores griegos y 
latinos. La 1.a opinión tiene S. Augustin y S. Ambrosio 
y Orígenes y Acacio y Dídimo. La 2.a tiene S. Hierónimo

Tomo XI. u 
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en la epístola ad Marcellam, que está en el 3.° tomo de 
sus obras. Y S. Crisóstomo y Teofilacto y Theodoro y Dio
doro y Apolinario y Theodoreto y OEcumenio, y Justino 
mártir en las dudas y respuestas católicas. Y ansí afirma 
cada uno destos santos su parte que no condena la con
traria , sino que la tiene también por probable por razón 
de no poder averiguar cual de las dos letras era la que 
puso S. Pablo. Ansí lo dice S. Augustin en la cuestión 3.a 
ad Dulcit; y en el libro de eccles. dogmatibus, que es li
bro á quien los teólogos escolásticos dan auctoridad co
mo á difiniciones de concilio, se aprueban ambas opiniones. 
Y OEcumenio sobre aquel paso dice lo mismo; y S. To
más sobre el mismo paso es del mismo parecer, esto es, 
que se puede seguir de las dos opiniones y liciones la una 
y la otra. Esto presupuesto digo que si el concilio de Tren- 
to determinara por católica y de fe la lición que tiene la 
Vulgata en este lugar, determinara por de fe la opinión 
que dice que los justos que estuvieren vivos en la venida 
de Cristo han de morir, y condenara por heregía la con
traria , lo cual no se puede creer ni pensar que el concilio 
lo hizo: lo uno porque no se trató jamás en el concilio 
desta cuestión ni se altercó sobre ella, ni se hizo alguna 
otra de las diligencias que los concilios hacen cuando con- 
ciliariler y legitimé quieren determinar por de fe alguna 
cosa. Y absurdísimo seria decir que el concilio condenó 
por herética una opinión que todos los doctores sanctos y 
antiguos la afirman, unos por verdadera y otros por pro
bable , sin hacer alguna diligencia acerca della, y sin tra
tar della , y sin acordarse della. Lo otro véese ser esto 
ansí de la causa que movió al concilio á hacer aquel de
creto, y del fin que pretendió en él, que fué porque los 
herejes decían que la Vulgata estaba falsa en muchos lu
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gares de importancia, y querían introducir las interpre
taciones que ellos habían hecho en favor de sus errores, 
sacar de esta duda y temor á los católicos declarando que 
la Vulgata no tenia los errores y falsedades que aquellos 
decían, sino que seguramente podíamos y debíamos usar 
della como de traslación fiel y que conformaba bien con el 
original, y en quien no habia ni error ni falsedad alguna. 
Ansí que el intento del concilio fué declarar que era falso 
lo que oponían los herejes, y mandar que usásemos desta 
traslación y no de otra alguna de las latinas; pero no fué 
su intento en los pasos adonde toda la antigüedad de los 
doctores santos confesó que habia dos liciones, y no se de
terminó en cual deltas era la que puso el Espíritu Santo, 
y las admitió ambas por probables, averiguar cual de aque
llas era la verdadera, ni jamás se trató desto en el conci
lio, ni era cosa que pertenecía á lo que en él se trataba, 
ni al fin para que se congregó, ni habia necesidad alguna 
en la iglesia que obligase á que esta determinación se” hi
ciese, ni peligro en que no se hiciese. Y no advertir esto 
es hablar de las cosas muy á bulto, y no considerar las re
gias que enseñan los teólogos para conocer por ellas en los 
decretos de los concilios y Papas, qué es lo que determi
nan, y lo que no.

8.a ET 9.a PROPOSITIO.

De la octava .y novena proposición diré despues cuando 
tratare de la última.

10.a propositio.
La décima proposición es : “ Ad hoc ut ecclesia dicatur 

habere veram sacram Scripturam , non est necesse ut ha
beat omnia qu® á sacris auctoribus conscripta sunt."

Esta proposición tomada en todo el rigor del mundo 
es evidente, y no sé yo qué halló en ella el calificador que 
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la notó; porque en ella no se dice ni pretende mas de que 
la verdad de la Escritura sagrada no consiste en que esté 
en pie todo lo que escribieron los Profetas, y que no es 
necesario para que la profecía de Esaías sea verdadera sa
grada Escritura, que esté en pie la profecía de Jeremías; 
lo cual es notorio y evidente. No es imposible á Dios hacer 
que se perdiese agora una de las epístolas de Sant Pablo. 
Pregunto: si Dios la desapareciese ¿dejarian por eso de 
ser Escritura sagrada las demas? Cierto es que cada libro 
de la sagrada Escritura es escritura verdadera, y divina 
y revelada, sin respecto ni dependencia de los demas libros: 
luego para la verdad de la Escritura no es necesario que 
esten en pie todos los libros que escribieron los auctores 
della. Mas si dice que hago sospecha en ella que se pu
dieron perder algunos de los libros que escribieron los Pro
fetas, la proposición que se sigue lo dice claramente, y 
ansí no había para que notar en esta proposición esa sos
pecha, pues ni era menester ni las palabras della la hacen.

11.a PROPOSITIO.

La proposición undécima es: “Nam certum est multa 
intercidisse eorum quae sacri vates scripserunt.”

Esta proposición a mi juicio, sino me engaño mucho, 
es de fe: y jamás vi que hombre docto dudase della sino 
es este calificador que debe ser mas docto que todos; pero 
advierta á esto que diré. De fe es que Enoch fué profeta 
y escribió profecía, porque S. Júdas en el l.° capítulo do 
su epístola le llama profeta, y dice que profetizó y es
cribió , y alega parle de su escritura, y no podemos decir 
que Sant Júdas que escribía por movimiento del Espíritu 
Santo se engañó ó llamando profeta al que no lo era, ó te
niendo por escritura de Enoch lo que no era escritura suva; 
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ansí que de fe es que Enoch escribió profecía, y evidente 
es que agora no la tenemos; porque á lo que dicen algu
nos que el libro que llaman la profecía de Enoch es un li
bro apócrifo, digo que bien puede ser que el libro que 
andaba en tiempo de Sant Agustín con aquel título fuese 
libro apócrifo, y que algún hereje le compusiese y le pu
siese el nombre de Enoch para con aquella aucioridad de 
nombre cubrir sus engaños; pero no puede ser en ninguna 
manera que el libro que alega Sant Júdas por de Enoch no 
fuese de Enoch, ni puede ser que el libro que escribió 
Enoch no le escribiese por dictámen del Espíritu Santo, 
pues Júdas le llama profeta; porque de otra manera seguí- 
ríase que se engañó Sant Júdas en pensar que el libro que 
alegaba por de Enoch era de Enoch, y en pensar que había 
profetizado no habiendo sido profeta ni escrito profecía; y 
si Sant Júdas se engañó, también se engañó el Espíritu San
to que le dictó aquella epístola. Y que esto sea ansí, tes
tifícalo Sant Agustín en el libro 15 (*)  cap. 23 por estas pa
labras: “Scripsisse quidem nonnulla divina Enoch illum 
septimum ab Adam, negare non possumus , cum hoc in 
epistola canonica ludas apostolus dicat. Sed non frustra 
non sunt in eo canone scripturarum quae servabantur in 
templo hebraei populi diligentia succedentium sacerdotum. 
¿Cur autem hoc , nisi quia ob antiquitatem suspecta; fidei 
judicata sunt, nec utrum haec essent quae ille scripsit po
terat inveniri? Unde illa quae sub ejus nomine proferuntur, 
etiam continent istas de gigantibus fabulas quod non habue
rint homines patres, recté á prudentibus judicantur non 
ipsius esse credenda; sicut multa sub nominibus et alio
rum prophetarum, et recentiora sub nominibus apostolo

(*) De civitate Dei.
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rum ab haereticis proferuntur, quae omnia sub nomine apo
cryphorum auctoritate canonica diligenti examinatione re
mota sunt.” Adonde abiertamente confiesa dos cosas : la 
una que no se ha de dudar que Enoch escribió profecía 
auténtica y por el Espíritu Santo, lo otro que la que an
daba en su nombre , no era la que él escribió, sino inven
ción de herejes , y que por eso se puso entre las apócri
fas. Item de fe es que Addo fué profeta y que escribió un 
libro de profecía que se intituló La visión de Addo contra 
Jeroboan, porque así lo dice el lib. 2 del Paralip. en el 
cap. 9. Reliqua autem operum Salomonis priorum et novis
simorum scripta sunt in verbis Nathan propheta , et in li
bris Ahia Silonilis in visione quoque Addo videntis contra 
Jeroboam filium j\rabat. Y evidente es que no hay agora 
esta profecía y libro. Item de fe es que Heremías escribió 
un libro que se intituló las descripciones de Herencias porque 
el libro 2.° de los Macabeos en el cap. 2 lo dice y alega 
«•orno á Escritura divina y certísima. Y evidente es que 
no hay tal libro. Item en el libro de los Números en el 
cap. 21 se hace mención del libro Bellorum Domini, y se 
alegan palabras dél, y en el 2,° de los Reyes en el cap. 1,° 
se alega el libro Justorum, los cuales no Jos tenemos ago
ra, y Lira confiesa que muchos son de parecer que no se 
trasladaron del hebreo en griego y latin , y que ansí se 
perdieron. Item en el lib. l.° del Paralip. en el cap. 28, 
se dice que dió David á Salomon la traza del templo y de 
todos sus miembros, y la declaración della por escrito, y 
que esta escritura era hecha por Dios. Dice ansí: Dedit 
autem David Salomoni descriptionem porticus et templi, etc. 
y añade: omnia, inquit, venerunt scripta manu Domini ad 
me, ut intelUgerem universa opera exemplaris. La cual es
critura no hay agora como es evidente. Item Sant Alanasio 
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in Sinopide (1) afirma que David escribió y compuso tres 
mil salmos, y que los sabios del Rey Ezequías los escondie
ron , excepto los ciento y cincuenta que están en la Biblia: 
y si se da auctoridad al lib. 4.° de Esdras , allí se dice que 
compuso por instinto del Espíritu Santo los libros de la Es
critura que estaban perdidos, que eran hasta ciento y trein
ta, los cuales publicó, y otros setenta que contenían la in
terpretación verdadera de los primeros , los cuales dejó en 
secreto para solos los sabios. Pues notorio es que en el 
libro l.° del Paralip. en el capítulo... se hace memoria 
del libro de Nathan profeta, y de Gad, también profeta, 
los cuales agora no tenemos. Y en el libro 2 del Paral, en 
el cap. 20 se dice del libro que escribió Jehu profeta. Item 
en el lib. 3 de los Reyes en el cap. 4 dice que Salomon es
cribió tres mil parábolas y cinco mil salmos ó cantares, 
y los hebreos confiesan que cuando los caldeos quemaron 
el templo con los demas libros de la ley se quemaron y 
perdieron estos. Ultimamente, Sant Pablo en la epístola acl 
Colossenses, cap. último hace memoria de una su epístola 
escrita á los Laodicenses, y manda á los Colosenses que 
lean la carta que les escribe á ellos, á los de Laodicea; 
y la que había escrito á los de Laodicea, que la lean en 
su iglesia los Colosenses. Y Santo Tomás sobre la dicha 
epístola ad Colossenses confiesa que se perdió ó que los he
rejes la corrompieron, mezclando en ella sus herejías, 
y ansí no se recibió, y al fin se perdió (*).

(1) Quizá Synopsi.
(*)  Al márgen de las citas que anteceden, escribió fray Luis 

a siguiente nota : “Lindano , lib. 1 de optimo genere interpretan
ti di, cap. 3, cita á Theoph. sobre San Mateo que afirma que los 
«judíos , por su negligencia y por los continuos trabajos que pa
ti decieron antes de su destrucción y despues , han perdido muchos 
«de los libros sagrados que escribieron los profetas?’
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12.” PROPOSITIO.

La 12 proposición es: “Quemadmodum non est in
conveniens integros vatum libros intercidisse, itá non vide
tur inconveniens in iis qui extant aliqua in parte de vera 
lectione dubitari.”

Lo que he dicho en las demas proposiciones , digo tam
bién en esta : que el calificador tiene el mas extraordinario 
ingenio que yo he visto, porque aunque no hubiese otro 
lugar mas de aquel de S. Pablo que arriba he dicho, esto 
es, omnes quidem resurgemus etc., aquel convence que 
toda la iglesia por espacio de mil y trescientos años ha 
dudado en él cual de las dos liciones sea la que verdade
ramente puso S. Pablo; y si dice que despues que el con
cilio aprobó la Vulgata, ya no se puede dudar ni en aquel 
ni en otro algún paso, respondo lo primero que ya he 
mostrado como despues acá los que han escrito dudan 
todavía en aquel paso, y la razón eficaz porque dudan. Lo 
segundo digo que aunque el concilio aprobó la Vulgata, 
en muchos pasos dolía hay varias liciones, y unos códices 
de la Vulgata leen de una manera y otros de otra, como 
arriba he mostrado y es evidente. Y en muchos dellos 
dudamos cual de las dos es la verdadera lición que puso 
el intérprete Vulgato hasta que el concilio ó el Papa lo ave
rigüe. Y ansí aunque el concilio definiera que fué escrita 
la Vulgata toda ella y cada palabra delta por el dedo de 
Dios como lo fueron las tablas de la ley, mientras no de
clarare en los lugares donde hay varias liciones, en los 
ejemplares della, cual es la lición de la Vulgata en aquellos 
lugares, habiamos de estar dudosos forzosamente. Y esto 
es cosa clara, y es lo que dicen las proposiciones 13 y 14 
que se siguen.
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13. a PROPOSITIO.

La proposición 13 es “ Nam etiamsi concedamus Vul
gatam editionem ab Spiritu Sancto esse editam, necessa- 
rió fatendum est mullis in locis ejus editionis nos non 
habere indubitatam Sacram Scripturam.”

14. a PROPOSITIO.

La proposición 14 es “ Nam omnia loca in quibus co
dices Vulgatae variant, itá ut pro certo statui non possit 
quaenam sit vera Vulgatae lectio , in illis locis quemadmo
dum dubium est quid posuerit Vulgata editio, itá etiam 
erit dubium quid dictaverit Spiritus Sanctus, et ex conse
quenti non habemus Scripturam Sacram in illis locis indubi
tatam.”

En estas proposiciones, que las hacen dos y no son 
mas de una como se ve, hablo coc liipothesi; y es argumento 
que llaman en la escuela ad hominem, y hágole para probar 
la proposición 19, porque digo que aquella proposición la 
han de conceder forzosamente todos, no solo los que de
claran el concilio como yo le declaro, sino también los 
que quieren entender que la aprobación que hizo de la 
Vulgata, fué determinar que cada palabra della la puso 
S. Herónimo por dictamen del Espíritu Santo , como hizo 
Moisés ó otro de los profetas en la escritura original que 
escribió. Y digo que aunque fuese ansí como estos quieren, 
que la Vulgata fuese dictada por el Espíritu Santo cuanto 
á cada una de las palabras como acabo de decir, todavía 
se ha de conceder necesariamente que en algunos lugares 
della estamos dudosos de cual es la verdadera lición que 
allí puso el Espíritu Santo, que son todos aquellos adonde 
los códices Vulgatos están diferentes, y no sabemos averi



90

guar cual ¿de las dos diferencias es la que puso S. Hieró— 
nimo. Y estas son cosas tan claras y evidentes que no tie
nen otra mayor prueba de sí que á sí mismas. Y yo quer
ría saber de los que reparan en esto, qué les hace tener 
por inconveniente lo que toda la iglesia antigua y moderna 
no tiene por inconveniente, esto es que en algún paso de 
la Escritura estemos dudosos de si se ha de leer así ó de 
otra manera. ¿Paréceles por ventura que estaría despro
veída la iglesia y desamparada si en algún paso por razón 
de la variedad de los libros hubiese esta duda? ¿No saben 
que son fundamentos ciertos y católicos en que estribamos 
los fieles contra los herejes, todos estos que diré? Lo uno 
que la iglesia es mas antigua que la Escritura: lo otro que 
no está escrito en los libros sagrados mucho de lo que 
enseñaron los Apóstoles á la iglesia, sino que se tiene por 
tradición, y que esta tradición es de tanta autoridad que 
sin ella erraríamos en el entendimiento de la Santa Escri
tura como yerran los herejes que no la admiten. Lo otro 
que la iglesia para declarar de alguna cosa que es de fe, 
aunque no tenga sagrada Escritura de ella, si tiene tradi
ción, la tradición le basta. Lo otro que aunque en algún 
lugar de la Escritura por el descuido de los escribientes se 
haya hecho dudoso cual sea la verdadera lición, siempre 
queda en ella puro y no dudoso todo lo bastante y necesa
rio para instruir en la fe y costumbres al pueblo cristiano. 
Lo otro que aunque en este ó en aquel lugar se haya hecho 
dudosa la verdadera lición á los doctores particulares, pero 
para la iglesia y concilio y Papa todas las veces que qui
sieren ó averiguar en aquellos lugares dudosos la lición 
verdadera, ó aprovecharse dellos para alguna difinicion, 
no le serán dudosos, porque tienen el don de las lenguas 
que está en la iglesia, y gran copia de hombres virtuosos
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y doctos en ellas, y infinita multitud de ejemplares de los 
libros sagrados en todas las lenguas, y lo que es sobre todo, 
la asistencia del Espíritu Santo y la dirección suya que los 
endereza para que'siempre infaliblemente acierten con la 
lición verdadera y desechen la que no lo es. Dios como no 
falta en lo necesario, ansí no abunda en lo superfluo; y 
ansí pues tiene proveída á su iglesia en la manera que he 
dicho, y la tal provisión es bastante y necesaria; no hay 
para que pedille que asista ó haya asistido siempre ála mano 
de los escribientes, ó impresores de los libros sagrados, para 
que no pusiesen una palabra por otra, pues deste descuido no 
puede nacer error ni daño en la iglesia , porque luego se 
conoce donde le hay por la variedad de los libros, y tienen 
para su remedio todas las cosas que he dicho.

15.a propositio.

La proposición 15 es: “ Secundó sic argumentor: con
cilia per Vulgatam definiunt res fidei: igitur sinon est 
scripta spiritu prophetico, ecclesia in eis difiniendis pote
rit errare. Respondeo negando consecuentiam; nam Spiri
tus Sanctus assistit conciliis ne errent. Et quemadmodum 
sua assistentia efficit ut cum ex testimoniis Scriptura? aliquid 
inferunt concilia, in illatione non errent; ita etiam efficit 
ut in rebus dubiis definiendis, ea testimonia assumant ex 
Vulgata in quibus verissime et fidelissime est expressa ori
ginalis Scriptura ; et ecclesia atque concilia quemadmodum 
non falluntur in definiendis rebus fidei, ita etiam non fallun
tur in statuendo qua? sit vera Scriptura. Unde dico quod 
omnia illa testimonia ex Vulgata desumpta, quibus conci
lia et pontifices definiunt atque statuunt res fidei, eo 
ipso quod concilia et pontifices ea ad hoc assumunt, li
quere quod veré exprimunt sensum Spiritus Sancti in origi
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nali scriptura positum, ueque discordare ab originali: et si 
in eis locis codices graeci et hebraici discordant á Vulgata, 
censendum est graecos et hebraicos codices in eis locis esse 
corruptos, et Vulgatam continere sinceram lectionem.”

Todo lo que en esta proposición, la cual es respuesta 
de un argumento , afirmo, es de fe, porque lo que en ella 
digo, es: lo primero que el Espíritu Santo asiste álos con
cilios para que no yerren; lo 2‘.° que desta asistencia Ies 
viene que ni puedan de los principios de fe inferir con
clusiones falsas, ni puedan tener y usar por principios de 
fe y por Escritura sagrada lo que no lo fuere. De lo cual 
infiero lo tercero y último que todos los testimonios de la 
Escritura de que usan los concilios para determinar 
las cosas de fe; por el mismo caso que los concilios los 
alegan para este efecto, habernos de estar ciertos que 
son fieles testimonios, y que contienen con verdad lo que 
el Espíritu Santo dijo, aunque en los libros ó griegos ó 
hebreos se hallen estar diferentes. Por donde no puedo 
entender que es lo que nota el calificador en esta proposi
ción, porque pensar que tiene por falsa ó dudosa alguna 
destas cosas que he dicho , no lo puedo pensar de ningún 
hombre que tenga nombre de teólogo; sino es que calificó 
aquí, no lo que yo digo, sino lo que él quiso sospechar que 
decia , lo cual yo ni sé lo que es ni lo puedo adivinar, si 
por caso no es lo que uno de Vs. Mds. tratando de unas 
palabras como las desta proposición que estaban en un 
papel que se decia ser mió, me apuntó diciendo que en decir 
yo que el Espíritu Santo rige á los concilios para que los 
testimonios de la Escritura de que usan en sus definiciones 
sean aquellos adonde está fielmente trasladado lo que 
dijo el Espíritu Santo, parece que doy á entender que de 
los demas testimonios y partes de la Escritura que que
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dan en la Vulgata, estamos ó podemos estar dudosos de 
si están bien y fielmente trasladados. Y si es esto aquello 
en que el calificador reparó aquí, respondo lo prime
ro que es sospecha suya y no afirmación mia, porque ni 
yo lo afirmo, ni de lo que afirmo se sigue; porque en de
cir que las partes de la Escritura que alegan los concilios 
para las cosas de fe están fielmente trasladadas, digo una 
gran verdad: y de que estas esten bien trasladadas, no 
se sigue que las demas no lo están ; ni quien afirma lo 
primero es visto decir lo segundo; sino lo que se sigue de 
mi dicho, y todo lo que yo pretendí declarar en respon
der al sobredicho argumento en la manera que respondo, es 
solamente mostrar que aquella consecuencia que hace el 
argumento: “si la Vulgata no es dictada por el Espíritu 
Santo: luego pudieron errar los concilios que han usado 
della,” es mala consecuencia; y que es impertinente para 
lo que toca á la infalibilidad de los concilios el ser la Vul
gata dictada ó no dictada por el Espíritu Santo, porque 
los concilios tienen la asistencia de Dios para discernir sin 
error entre lo que es Escritura y lo que no lo es, y en
tre el traslado della que está fiel, y el que no lo está. Y 
que siquiera usen los concilios de la misma Escritura ori
ginal que escribieron los profetas , siquiera usen de la tras
ladada en otras lenguas , siquiera al traslado haya asistido 
el Espíritu Santo dictándolo, siquiera haya sido hecho 
solo con la fuerza del ingenio y industria y doctrina hu
mana , siempre ha de quedar en salvo y fuera de toda 
cuestión acerca de los cristianos, que los concilios jamás 
ni erraron ni errarán , ni alegarán por Escritura lo que no 
lo fuere , ni usarán en las definiciones de fe de testimonios 
que no respondan fielmente con los verdaderos originales. 
Y para ver esta verdad, basta volver los ojos atrás y mi
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rar el estado de la iglesia latina desde el tiempo de los 
Apóstoles hasta el de Sant Agustín, y algunos años despues, 
en el cual tiempo la traslación latina de la Escritura que 
había en la iglesia, ni era una, sino casi en cada iglesia 
había la suya, ni hecha por un intérprete de cuya doctrina 
y fe se tuviese noticia, sino por muchos y diferentes, y 
algunos dellos no conocidos , ni respondía bien en muchas 
partes con las escrituras originales: lo cual todo confie
sa S. Hierónimo y S. Augustin en muchos lugares; pero 
no por eso los concilios que celebró la iglesia latina en 
aquellos tiempos ó erraron ó pudieron errar en las defi
niciones que hicieron acerca de la fe , ni el ser aquella 
traslación latina faltosa podia poner falta ni engaño en 
el concilio que era regido y enderezado por el Espíritu 
Santo, ni de lo uno se ha de hacer consecuencia para lo otro 
en ninguna manera. Ai esto solo es lo que digo y pretendí 
decir en toda la sobredicha respuesta. Y aunque pudiera 
responder al dicho argumento en otras muchas maneras, 
entre todas esta me agradó mas; lo uno porque responde 
mejor que otra ninguna por la aucloridad cierta y infali
ble de los concilios y de sus difiniciones; lo otro porque 
es general para todo tiempo y toda diferencia de opinio
nes, porque cierto es que antes de la aprobación que hizo 
el concilio de Tren lo, de la Vulgata, muchos hombres doc
tos y católicos tenían diferentes pareceres acerca della, y 
dudaban si estaba bien fiel en lugares de importancia; pero 
ni agora ni antes, ni en ningún tiempo, ningún hombre 
católico y docto pudo ni debió dudar de si los concilios la
tinos que habían usado de la Vulgata, se habían engañado 
por ella en alguna desús definiciones; porque siempre á los 
católicos es y fué cierto que asiste el Espíritu Santo á los 
concilios para regirlos en estas y otras dudas. Y si dijeren
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por ventura que aquellas mis palabras, aunque no hacen 
argumento cierto, pero dan alguna ocasión para sospechar 
que afirmo que en las partes de la Vulgata no alegadas 
en los concilios, podemos estar dudosos dellas ; digo lo 2.° 
que pues de lo que afirmo no se sigue, y se trata por sos
pechas tan ligeras de adivinar y calificar lo que está den
tro en mi ánimo; la razón y cristiandad pide que se esté 
en ello á mi dicho, y que se crea de mi ánimo , no lo que 
sospecha el que no lo sabe, sino lo que declaro yo que lo 
veo. Y ansí digo que jamás me pasó por pensamiento po
ner duda en que las demas partes de la Vulgata están fiel
mente trasladadas cuanto lo que toca á la verdad de la sen
tencia y á lo que es menester para que en todas las cuestio
nes de la fe y de las costumbres se le dé cierta y infalible 
auctoridad. Y que mi sentido haya sido siempre este, pu- 
diéralo ver el calificador en cien partes de este mi papel si 
quisiera. Y bastaba para entender que es ansí ver que luego 
al principio de la proposición que se sigue, digo que todo lo 
que toca al negocio de la fe y costumbres está ansí fiel y 
verdaderamente trasladado en la Vulgata, que ninguno pue
de con verdad decir lo contrario , donde manifiestamente 
confieso que el negocio y difinicion de lo que tocare á la fe y 
cosas de nuestra religión, tiene la misma auctoridad que el 
verdadero original con quien digo que responde fielmente; 
y el original verdadero la tiene infalible como es notorio. 
Demás desto yo confieso en el dicho papel que en la senten
cia, en todo lo que es Vulgata, no hay cosa falsa ni que 
pueda ser causa de algún error: y digo que el concilio en 
determinar que la Vulgata es auténtica, determinó que 
todas sus sentencias son verdaderas: en lo cual confieso 
necesariamente que todas son de fe y infalibles como lo es 
el verdadero original de donde se trasladaron. Y lo que es
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mas claro argumento de mi sentido y intento es que en to
das las proposiciones adonde parezco quitalle algo , jamás 
trato de la verdad de la sentencia, ni en ella pongo falta ó 
nota en alguna parte; sino solo trato ó de mayor claridad 
ó de mayor significación , ó de cosa que consiste en la 
propiedad de algún vocablo , sin hacer variedad en el sen
tido que se pretende. Digo lo 3.° que con ser esto verdad 
como lo es, todavía hay una diferencia entre las partes de 
la Vulgata alegadas por los concilios ,• y las que no lo son; 
porque en las alegadas estamos ciertos de dos cosas: la 
una que en ellas no hay error de escribiente, y que si al
gunos códices leyeren diferentemente, la verdadera lición 
es la que alegan los concilios. La otra cosa de que esta
mos ciertos es, que las dichas partes alegadas responden 
bien y fielmente con el texto original que escribió el Es
píritu Santo. Pero en las parles no alegadas por los con
cilios y Papas, si en algunas dellas viéremos que los ori
ginales discordan, y los códices de la misma Vulgata es- 
tan diferentes entre sí, tenemos bastante causa para sos
pechar que hay algún descuido ó error del escribiente, 
v podemos estar dudosos de cual de las dos es la verda
dera lición que puso S. Hierónimo y y la que es verdade
ramente el texto de la Vulgata; porque ansí como en lo 
que consta ser texto de la Vulgata, no habernos de dudar 
de que en la verdad de la sentencia responde bien con 
el verdadero original en la manera y forma sobredicha; 
ansí adonde en los textos y libros de la Vulgata hubiere 
variedades y diferencia de liciones, y disonancia con los 
originales, mientras no haya alguna aucloridad que dé 
sentencia en el pleito, no podemos carecer de alguna du
da sobre cual de las dos liciones es el verdadero texto de 
la Vulgata. Y con esto paso á la proposición que se sigue.
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16.a PROPOSITIO.

La proposición 16 es: “Tertió sic argumentor: cum 
ad aliquam qüaeslionem definiendam profertur aliquod testi
monium á nobis ex Vulgata, vel est illi simpliciter stan
dum, et sic habetur intentum, vel licebit ad graeca et he
braica exemplaria provocare; et hoc non videtur dici pos
se , quia sic non relinqueretur nobis ratio convincendi hae
reticos, nam stalim ad alia exemplaria provocarent. Res
pondeo ad hoc primó quod omnia testimonia quibus res et 
dogmata nostrae fidei confirmari possint, sunt ita fideliter 
expressa in Vulgata, ut nemo possit veré dicere aliter ha
beri in originali Scriptura. Secundó dico quod si forte in 
aliqua nova quaestione aliquod testimonium adduceretur 
ex Vulgata, quod ab originali codice discreparet, si ex 
illo solo quaestio definienda esset, ad ecclesiae et pontificis 
judicium pertineret statuere de vera lectione; et eo ipso 
quod ex tali testimonio rem definivisset, declarasset ve
ram lectionem eam esse quam habebat Vulgata; idque 
judicium posset fieri collatis inter se mullis in omni lin
gua codicibus , et inspectis sanctorum Patrum citationibus 
et interpretationibus. Et cum dicitur quod non haberemus 
quo haereticos convincere possemus, negatur, nam con
vinci possunt judicio ecclesiae cui haeretici parere tenentur, 
ad quam pertinet statuere sicut de vera inlelligentia Scrip
turarum, ita etiam de vera lectione earum. In quo est ad
vertendum quod haeretici ipsi apud se convinci á nobis 
nequeunt propter suam pertinaciam, nam si illis opponi
mus sanctorum Patrum sensum, Patres errasse dicunt; si 
conciliorum definitiones, concilia irrident; si sacrarum litte
rarum testimonia, etiamsi inter nos et illos constet et con
veniat de vera lectione et vera scriptura , tamen ea aliter

Tomo XI. 7 
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interpretantur atque exponunt. Sed viro catholico satis 
est ut convincat haereticos apud catholicos, id est, eos 
qui auctoritatem conciliorum sacrosanctam habent, et Pa
trum dicta venerantur, et habent pro vera Scriptura quam 
ecclesia et Pontifices pro vera hahent, et pro vera Scripturae 
intelligentia, eam quae itidem ecclesiae probatur, ad quam 
ut dixi, utrumque pertinet, et judicare de vera intelligen
tia, et de vera lectione.”

En esta proposición puede haber reparado el califica
dor solamente en que digo que si acaso para la definición 
de alguna nueva cuestión de fe, se trújese algún testimo
nio de la Vulgata, el cual pareciese estar diferente de los 
originales, sino hubiese otro testimonio mas de aquel solo 
para determinar aquella cuestión; que en tal caso perte
necería al juicio de la iglesia y pontífices declarar cual era 
la lición verdadera; pero en esto como dcllo mismo y de 
lo arriba dicho consta, no hay que reparar, porque lo 
que siento en ello, está claro. Porque no quiero decir 
que se ha de dudar de la verdad y sentencia de algún 
testimonio de la Escritura que se halla en lo que verda
deramente es Vulgata; sino digo la madurez con que se 
debe proceder y con la que proceden siempre los conci
lios cuando definen algo por de fe , y las diligencias que 
se hacen, mayormente en un caso tan extraordinario v 
metafísico como es el que en esta proposición se finge, que 
es que se tratase de la definición de alguna cuestión no 
antes determinada, y que para determinar la una parte 
della no hubiese mas de un testimonio, y que en aquel dis
cordasen los originales, lo cual nunca acontece, porque 
cierto es que en un caso tan peregrino como este si acon
teciese, había lugar de sospechar si por ventura la dife
rencia que en los ejemplares parecía haber, nacía por cau
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sa de haber errado, no el intérprete, sino el escribiente, 
como ha nacido en otros lugares. Y por el mismo caso la 
razón de buena prudencia pedia que se examinasen prime
ro con diligencia confiriendo los ejemplares y los origina
les, y las alegaciones de los santos doctores, y las demas 
cosas que para este examen son necesarias, siendo el ne
gocio tan grave como es hacer una determinación de fe, v 
no habiendo para ello mas de solo aquel testimonio como 
se finge y presupone. Así que digo que en un caso tal el 
concilio hacia este examen, no para dudar si la sentencia 
que está expresada en la Vulgata es verdadera, sino para 
certificarse que aquel testimonio y lo que en él se decía 
era verdaderamente parle de la Vulgata, y cosa puesta por 
el intérprete, y no introducida por el escribiente ignoran
te. Y esto es solo lo que allí digo, lo cual no creo yo que 
desagradará á algún católico que sea prudente.

Resta hablar de la 17.a proposición, y con ella de las 
proposiciones 8.a y 9.a que dejé para tratar dellas junta
mente con esta, por estar todas tres tan eslabonadas entre 
sí que de la una se siguen las demas, y lo que favorece y 
prueba á cualquiera dellas, eso mismo es prueba de to
das. Las cuales son:

8. a PROPOSITIO.

. La 8.a proposición es: “Negari non potest in Vulgata 
editione esse nonnulla loca , non satis significanter ab in- 
lerpiete, nec satis aperte conversa.”

9. a propositio.
La proposición 9.a es: “Auctor Vulgat» non est usus 

prophetico spiritu in interpretando sacras litteras, nec om
nes et singula» voces latinae hujus editionis habenda» sunt 
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perinde ac si ab Spiritu Sancto fuissent dictatae; nec judi
candum est nihil in illa esse quod non potuisset aut signifi
cantius, aut commodius, aut ad graecos et hebraeos origi
nales codices aptius transferri; nec concilium Tridentinum 
cum illa pro authentica haberi voluit, hujusmodi aliquid 
intendit definire.”

17.a PROPOSITIO.

La proposición 17 es: “ Ultimo dico nihil repugnare ut 
in posterum posset edi aliqua translatio quae per omnia sig
nificantius et aptius exprimeret originalem Scripturam 
quam Vulgata; nam si menda quae vitio librariorum in 
Vulgata irrepsere, detrahas; si quae ambigue versa sunt, 
explanate reddas; si quae parum significanter significantius 
retineas; tum omnia alia quae in Vulgata scientissime et fi
delissime sunt conversa et ad ea istarum rerum expolitio
nem tanquam cumulum adjicias; exislet profecto editio in 
qua nemo catholicus desiderare aliquid possit. Nec tamen 
cum dico posse edi aliam editionem aptiorem , eam edere 
unicuique licere dico, sed id si lentandum esset, ecclesiae 
et summorum Pontificum voluntate et imperio esset tentan
dum, et eorundem judicio approbandum.”

Acerca de estas proposiciones haré dos cosas: la una 
declararé lo que las dichas proposiciones dicen, y lo que yo 
entendí en ellas y por ellas: la otra alegaré los autores á 
quien yo seguí que las afirman, poniendo sus palabras y 
refiriendo sus fundamentos, y señalando los lugares que 
cada uno dellos señala en la Vulgata por menos convenien
temente trasladados.

V viniendo á lo primero, presupongo que se compa
dece bien que una traslación no responda con el original 
en algunas palabras , que ó deja ó añade ó pone en sig
nificación diferente, y con todo eso responda bien con el 
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original en la sentencia; y que basta responder en esto 
para que se diga ser fiel ella, y el autor que la hizo, ver
dadero. Esto se prueba por razón y autoridad ; y la razón 
es esta: que la verdad que uno pretende significar á otro 
en lo que dice ó escribe, no consiste tanto en el número 
de las palabras ó en el sonido y particular significación 
de cada una dellas, cuanto en la sentencia que en sustan
cia hacen todas juntas. Y ansí el que traslada á una len
gua lo que halla escrito en otra, si cumple con esto que 
es pasar á su lengua en sentencia lo que halla escrito en 
la agena, hace fiel y verdaderamente el oficio de buen 
intérprete. Esto mismo enseña en diversos lugares Sant 
llierónimo, y confiesa de sí haber siempre trasladado en 
esta manera, y prueba que los apóstoles y evangelistas 
hicieron lo mismo en los testimonios de la Escritura del 
Testamento Viejo que citaron y pusieron en el Nuevo, y 
pasaron de lo hebreo á lo griego; y señaladamente en la 
epístola ad Pamachium, de optimo genere interpretandi, 
dice ansí: “ Ex quibus universis perspicuum est aposto
los et evangelistas in interpretatione Veteris Scriptura sen
sum quaesisse, non verba; nec magnopere de ordine ser
monibusque curasse dum intellectui mens pateret.”

Y el maestro Cano en el libro 2.° de locis en el capi
tulo 14 en la plana 72 declara y prueba lo mismo largamen
te. Esto presupuesto, y viniendo á la declaración de las 
dichas tres proposiciones, digo: que la primera dellas en de
cir que en la Vulgata hay algunas cosas ñeque satis aper
te, neque satis significanter trasladadas , no dice, ni afirma, 
ni siente ni da á entender que en la dicha Vulgata hay 
sentencias ó razones que hagan sentido falso ó engañoso. 
Esto parece ser ansí, lo uno porque ni lo digo formal
mente en la dicha proposición como es notorio, ni de las 
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palabras della se infiere ó colige, aunque se tomen con 
todo rigor, como parece del fundamento sobredicho. Lo 
otro porque expresa y formalmente declaro vo en la dicha 
lectura lo contrario, diciendo que en la Vulgata no hay 
sentencia falsa como por ella se parece; por donde cuando 
en las palabras de la dicha proposición hubiera alguna du
da , está claro que se había de entender y explicar con
forme á las limitaciones y declaraciones que despues aña
do, que son las que he dicho. Y esto cuanto á la primera 
proposición.

Cuanto á la segunda proposición digo: que en decir 
que el autor de la Vulgata no tuvo espíritu profético en la 
interpretación latina que hizo, no quiero decir ni digo otra 
cosa mas de lo que dicen las palabras que luego se siguen, 
esto es, que no le dictó el Espíritu Santo cada una de las 
palabras latinas que puso en esta interpretación que lla
mamos Vulgata, como dictó á Moyses las palabras hebreas 
que puso en el Peulateuco, y á S. Juan las palabras grie
gas que puso en el Evangelio. Y ansí estas palabras se
gundas son declaración de las primeras; y de las segun
das la declaración y prueba son las terceras, donde añado 
que no se ha de juzgar que no hay en esta Vulgata cosa 
alguna que se pueda trasladar mas significante y cómoda
mente de lo que está, en lo cual digo lo mismo formal
mente que dije en la 8.a proposición que acabo de decla
rar ; y esto y aquello entiendo y se entiende de la misma 
manera.

Cuanto á la tercera proposición digo: que cuando en 
ella afirmo que se puede hacer otra traslación que en todo 
responda con el original, con mas claridad y significación 
que la Vulgata, no hablo del poder legal ni digo que es 
lícito hacella , sino hablo del poder lógico, y digo que es 
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posible y que en ello no hay repugnancia ni contradicción 
alguna, como podría Dios hacer que uno la hiciese dic
tándole él todas y cada una de las palabras latinas que en 
ella pusiese, como hizo en la Escritura original. Y que 
esto no sea declaración inventada por mí agora, sino aque
llo mismo que entendí al tiempo que lo leí y enseñé, pare
ce claro, lo uno de los mismos términos, porque esta pala
bra non. repugnat que es la palabra de que allí uso, cierto 
es que no hace significación de lo que es lícito ó no, sino 
de lo que es posible ó imposible. Lo otro véese evidente
mente de las palabras que añado diciendo: nec tum cum 
dico posse edi aliam editionem aptiorem, id unicuique licere 
dico etc. Y esto cuanto á lo que toca á la declaración de 
las dichas proposiciones, que es el primer punto de los dos 
que propuse.

Cuanto al 2.° punto que es probar la verdad dellas, pre
supongo una cosa evidente, y es que la 2.a proposición 
se sigue de la primera, y la 3.a de la segunda, y al revés 
de la 3.a se sigue la segunda y primera; y ansí de cual
quier dellas se siguen las otras dos por consecuencia ne
cesaria , de manera que cualquiera que afirma la una las 
afirma todas, y probada la una ser verdadera, quedan 
probadas y averiguadas las demas, porque de lo verda
dero según regla de lógica, no se puede seguir cosa que 
no sea también verdadera, porque si es ansí como dice la 
primera proposición que algunas cosas de la Vulgata están 
trasladadas neque salis aperte , neque satis significanter, co
nocida cosa es que no dictó el Espíritu Santo al intérprete 
latino cada una palabra de las que puso, que es la 2.a 
proposición; y conocida cosa es que mejorando aquellos 
lugares y poniéndolos en mas clara y significante forma, 
y juntándolos á los demas que en la Vulgata están singu- 
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lamiente trasladados , podrán hacer un compuesto ó una 
traslación mas perfecta que la primera y que en todo con 
mas claridad y significación responda con su original. Y 
esto es lo que dice la 3.a proposición ni mas ni menos, 
trocando las manos y volviendo como por los mismos pasos. 
Desta última proposición se colige la 2.a y primera; porque 
si es verdad como en ella se dice que se puede mejorar 
esta traslación en algunas partes , haciendo que responda 
al original con mas significación y claridad, bien se sigue 
que no dictó el Espíritu Santo al intérprete cada una de las 
palabras que puso en ella como dice la 2.a, y bien se sigue 
que hay en ella cosas neo satis aperté, neque satis signifi
canter trasladadas como dice la primera.

Esto presupuesto vengo á la prueba de la 1.a proposi
ción porque de allí constará la verdad de la segunda y ter
cera , aunque los doctores á quien yo seguí y cuyos luga
res y libros alegaré á la fin deste escrito, íormalmente 
las afirman á todas tres como por sus palabras se verá. 
Pero tornando al propósito digo que la prueba desto será 
no señalar yo algunos lugares y palabras de la Vulgata 
que pudieran estar trasladadas mas cómoda y significati
vamente , porque en esto no quiero que se dé á mi dicho 
autoridad alguna; sino la prueba será una de las mayores 
que puede haber en negocio de teulugía, que es mostrar 
que cuantos hombres doctos y católicos desde S. Hieróni- 
mo acá han tratado desta razón, dicen lo mismo que yo 
digo en las proposiciones sobredichas. Y porque en esto 
se puede tener atención á dos tiempos, el uno antes del 
concilio de Trenlo, y el otro despues dél; de los doctores 
que precedieron al dicho santo concilio, por evitar proliji
dad , no pondré sino algunos santos y otros hombres seña
lados ; pero de los que escribieron despues del concilio, 
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pondré á todos los que han venido á mis manos , señalando 
los lugares de sus obras adonde lo dicen, y refiriendo sus 
palabras formales, y de los lugares que notan poniendo 
algunos dellos. Y comenzando de los primeros, esto es, 
de los que escribieron antes del concilio , sea el primero de 
todos ellos el glorioso y doctísimo doctor S. Hierónimo, 
cuyo dicho en todos los casos vale mucho. Y en este caso 
es justo que tenga autoridad irrefragable porque es propia 
confesión acerca de su misma obra en la cual si él halla y 
conoce y señala algunas cosas que pueden recibir mejoría 
y son dignas de enmienda , dalle en ello fe no será desesti
mar su trabajo sino conformarnos con su parecer. Pues el 
mismo nota de menos bien trasladados los lugares siguien
tes : Oseas cap. 11 en aquellas palabras de la Vulgata Quo
modo dabo te Ephraim ¿protegam te Israel? dice: In eo loco 
ubi nos et Septuaginta interpretati sumus protegam te Israel, 
in hebraico scriptum est (1) Quod cum in bonam 
partem putaremus intelligi et significare protectionem; 
ex editione Symachi contrarius nobis sensus subjicitur, di
centis, tradam te. Ex editione quoque Theodotionis non 
prospera sed adversa demonstrantur (2). Quod signi
ficat nudabo te, et auferam á te scutum quo te ante prote
xeram : et sic sensus magis convenit domino comminanti.

Ezech. cap. 26 sobre aquello que dice á la ciudad 
de Tiro Et non invenieris in sempiternum, dice ut in he- 
br;eo (3) et in grajeo Agón (4-) scribitur, unum 
saeculum significat, juxta illud Isaite 23 quia post 70 an
nos, dicit, Tyrum restituendam in antiquum statum.”

(1) Hay un espacio en blanco. San Gerónimo escribió amag
uen AC H.

(2) Aquí hay dos palabras griegas que suenan Aphopliso se.
(3) Hay un claro. En las obras de S. Gerónimo se lee lolam. 
( t) Esta palabra se halla en el original con caractéres griegos.
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Ezech. 42 en aquello de Ia Vulgata murum ejus un
dique per circuitum, longitudine quingentorum cubitorum, 
dice: “Illud autem quod per simplicitatem interpretatio
nis, dum pariirn attendimus celeritate dictandi, et Septua
ginta habent et nostra translatio murum ejus per latitudi
nem in circuitu etc. hebrajus sermo non continet; sed sim
pliciter latitudine quingentorum , ut subaudiatur, cala
morum.”

Ezech. 44 en aquello de la Vulgata Et dabo eos jani
tores , dice: “Pro eo quod nos posuimus: et dabo eos 
janitores etc. Symmachus ordinem lectionis sensumque con
siderans, rectiusque interpretatus est, dicens: posueram 
eos custodes etc. , ut non ad eos pertineat qui futuri sunt 
in templo, sed ad eos qui fuerunt.” K

Ezech. 43 en aquello de la Vulgata Et arietem, unum, 
dico: “ Iste suscipit arietem, sive ut significantius hebraicus 
sermo demonstrat . . . . (1): quod ad cuncta animantia, 
et non proprie ad arietem referri potest.”

Ezech. 46 (2) en aquello de la Vulgata Et hceredilas 
contra mare magnum etc. , dice: “Illud est observandum 
in hebraico eundem sermonem .... (3) quia ambiguus 
est, et hoereditalem sonare, et torrentem, et hic magis tor
rentem accipi debere quam hcereditatem. Iste enim est tor
rens qui ingreditur mare magnum Rhinocorurae, ut ante 
jam diximus.”

Esaiae capitulo l.° en aquello de la Vulgata Filios 
genui etc., dice: “ Melius est autem juxta hebraicum le
gere: filios enutrivi.”

Esaiae cap. 14, lib. 5 Commentariorum en aquello de

(1) Hay una palabra griega (no hebrea) que suena boskema.
(2) Es el cap. 48.
(3) Hay un claro. En S. Gerónimo se lee kehela. 
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la Vulgata Quomodo cecidisti Lucifer, dice : “Pro eo quod 
nos interpretati sumus ob facilitatem intelligentiae : ¿ Quo
modo cecidisti de coelo Lucifer qui mané oriebaris? In He
braeo, ut verbum exprimamus de verbo, legitur: ¿Quo
modo cecidisti de coelo ulula fili diluculi? Significatur autem 
aliis verbis Lucifer; et dicitur illi quod flere debeat et lu
gere, qui quondam sic fuerit gloriosus ut fulgori luciferi 
comparatus sit."’

Esaiae cap. 19, lib. 5 Commentariorum, en aquello de 
la Vulgata Caput et caudam incurvantem et refrenantem, 
dice: “Nos autem verbum bebraicum . . . . (1) dum ce
leriter quae scripta sunt vertimus , ambiguetate decepti, re
frenantem diximus, quod significantius Aquila transtu
lit ... . (2) id est, qui nihil recte agit, sed omne per
versum ut pueri.”

En el mismo lugar y capítulo, en aquello de la Vulgata 
El erit Ierra luda vEgijpto in festivitatem, dice: “ Meliús 
rcor etiam proprium errorem reprehendere, quam dum 
erubesco imperitiam confiteri, in errorem persistere. In eo 
quod transtuli: ei erit terra luda vEgijpto in festivitatem, 
pro festivitate, in hebraico legitur . . . . (3) quod inter
pretari potest festivitas : unde et Aggaeus in festivum ver
titur; et limor, quod significantius Aquila transtulit Goro- 
sin (4) cum aliquis pavidus et tremens circumfert oculos, 
et advenientem formidat inimicum. Ergo si voluerimus 
in bonam partem accipere, quod recordatio luda) vEgypto 
sit gaudii, recte festivitas dicitur: sin autem, ut potius 
arbitror, in timorem pro festivitate vertitur, intelligamus

(1) Hay un claro. En S. Gerónimo se lee acmox.
(2) Aquí hay una palabra griega que suena speglouuta.
(3) Hay un claro. S. Gerónimo lee agga.
(4) En el original está con caractéres griegos. 
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formidinem vel pavorem, quod cum Nabuchodonosor ve
nerit, etiam vocabulum ludae terrori sit /Egypto, quia 
dum ei vult auxilium praebere, tanta mala perpessa sit.”

Esaiae cap. 31 de aquello que leemos en la Vulgata 
en el salmo 59 Vana salus hominis, dice: “ Vana salus 
hominis; sive ut melius habetur in hebraeo, in homine."

Esaiae, cap. 49, en aquello déla Vulgata, ad abomi
natam gentem, dice: “ Pro eo qnod nos vertimus ad con
temptibilem animam, ad abominatam gentem, ad servum 
dominorum, Theodotio transtulit: ei qui despicit animam, 
qui abominationi est genti, qui servus est principum: quod 
manifeste Christi personae convenit. Ipse enim, etc. Y 
añade: “Cui interpretationi Aquila convenit, et ex parte 
Septuaginta. Álii vero hoc dici arbitrantur de gente Judaeo
rum quae est abominata gens universo mundo; sed melior 
super Christum interpretatio.”

Jeremiae, cap. 2, en aquello de la Vulgata, cursor 
levis, dice: “Quomodo caprea levis, quam nos genere 
communi , cursorem, significantiusque Aquila, Symmacus 
et Theodotio vertere etc.”

En el libro 1contra Joviniano, de aquello de la 
Vulgata en la epistola ad Romanos, cap. 12, sapere ad so
brietatem, dice: sapere ad pudicitiam (non ad sobrietatem, 
ut male in latinis codicibus legitur) sed sapere, inquit, ad 
pudicitiam. Siquidem graecé scriptum est etc.

En la epístola ad Suniam et Fretellam, sobre aquello 
dei salmo 5.°, que está en la Vulgata, Dirige in conspectu 
luo viam meam, dice : Hoc neque Septuaginta habent, ne
que Aquila, neque Theodotio, neque Symmachus, sed sola 
Koine (1) editio. Denique et in hehraeo ita scriptum repe-

(1) Esta palabra se halla con caracteres griegos en el original. 
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rio (1) quod omnes voce simili transtulerunt: Dirige 
in conspectu meo viam tuam, secundum illud quod in ora
tione dominica dicitur: Pater noster, qui es in coelis, san- 
lipcelur nomen tuum; y ansí sigue esta letra y la declara.

En la misma epístola en aquello del salmo 21 que lee
mos en la Vulgata: Tu aulem Domine ne elongaveris auxi
lium tuum, dice : “Dicitis invenisse vos , meum , quod et 
verum est, et ita corrigendum; neque enim siquid est 
scriptorum vitio mutatum , stulta debemus contentione 
defendere.”

En la misma, acerca de aquello del salmo 26, que lee
mos en la Vulgata , Exquisivit te facies mea , dice : Exqui- 
sivit facies mea. Pro quo in graeco positum est queesivit 
te (2); sed melius superius est.

En la misma, de aquello del salmo 54 que está en la 
Vulgata, A pusilanimitate spiritus etc., dice: sed scien
dum quod pro pusilanimitate, Aquila et Symmachus, et 
Theodotio, et Quinta editio interpretati sunt, a spiritu, et 
in Hebraeo scriptum est... (3) id est, ab spiritu.

En la misma, de aquello que está en la Vulgata en el 
salmo 55 (4) ab altitudine diei non timebo, dice: Hoc, id 
est, illud non additum est, legendumque esse dicit ab 
altitudine diei timebo.”

En la misma, de lo que en el salmo 58 está en la Vul
gata Et scient quia Deus dominabitur Jacob et finium terree, 
dice que aquella conjunción et está añadida, y que desba
rata el sentido del verso; “sed et conjunctio, dice, addi-

(1) Hay un claro. Ln San Gerónimo se lee: oser laphanai 
DARCHACH.

(2) Asi en S. Gerónimo. Fray Luis de León escribió exquisivit, 
lo que es equivocación manifiesta.

Un P* aro* kn eslc lugar de S. Gerónimo se lee: merca.
(<•) Cray Luis escribió 56.
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ta est; et ordo est: Scient quia Deus Jacob dominabitur fi
nium terne?’

En la misma , en aquello dei salmo 61 que está en la 
Vulgata , quia Deus adjutor noster in celernum, enseña que 
aquella palabra ceternum está añadida y que se ha de no
tar con una virgulilla.

En la misma, acerca de aquello de la Vulgata en el sal
mo 67 Viderunt ingressus tui Deus, dice que “ á nobis ita 
legendum est: Viderunt ingressus tuos Deus, et scriptorum 
vitium relinquendum est, qui nominativum posuerunt pro 
accusativo.”

En la misma, en lo dei salmo 67 que en la \ ulgata di
ce Regna terree cantate Deo, psallite Domino, psallite Deo, 
dice: “Hoc psallite Deo esse additionem, et obello praeno
tandum , nec esse in libris authenticis.”

En la misma , en aquello dei salmo 71 que está en la 
Vulgata, Adorabunt eum omnes Reges terree, dice que 
aquel terree está añadido y demasiado.

En la misma, en aquello de la Vulgata en el sal
mo 71 Benedicius Dominus Deus Israel, dice que aquella 
palabra Deus se ha de repetir dos veces desla manera, Be
nedictus Dominus Deus, Deus Israel, cum et in bebram, 
dice, sit, et apud Septuaginta, et manifestissime triplex 
Domini Dei, Deique nuncupatio, misterium sit Trinitatis.”

En la Epístola ad Ciprianum que está en el 3.° tomo, 
sobre aquello dei salmo 89 que está en la Vulgata, Dies 
annorum nostrorum in ipsis septuaginta annis, dice: “Pro 
eo quod nos posuimus, in ipsis, et in hebraeo habetur . . 
. . (1). Symmachus significantius transtulit Olocleroi (2) id 
est universi.

(1) Hay un claro. En S. Gerónimo se lee: BAEM.
(2) Esta palabra se halla en el original con caracteres griegos.
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En la epístola ad Principiara virginem, en aquello del 
salmo 44 que está en la Vulgata de domibus eburneis , di
ce: “Et laetificabis eum de domibus eburneis, sive ut me
lius in hebraico habetur de templo vendentium.

En la misma, acerca del mismo salmo, dice: “ Quod
que sequitur circumdata varietate, nullus interpretum po
suit, excepta editione Vulgata.

En la epístola ad Marcellam, acerca dei salmo 126 que 
en la Vulgata dice Beatus vir qui implevit desiderium suum 
eoe ipsis, dice : “ In hebraeo et in cunctis editionibus ita re- 
peri Beatur vir qui implevit pharetram suam eoe ipsis, ut 
quia metaphoram semel sumpserat ex sagittis, et in pha
retra quoque translatio servaretur.

En la epistola ad Amandum, acerca de aquello que lee
mos en la Vulgata, en el Evangelio de S. Mateo, Sufficit diei 
malitia sua , dice : Kakia, enim , quam latini interpretes 
vertunt in malitiam, apud graecos duo significat, et mali
tiam, et afflictionem quam graeci dicunt Kakosin, et hic 
magis pro malitia transferri debuit afflictio.”

En la epístola ad Hedibiam, en la cuestión 4.a, acerca 
de aquello que en la Vulgata y en S. Matheo se lee Vesperé 
autem sabbati etc., dice: “Mihi videtur evangelistam 
Matthaeum qui Evangelium hebraico sermone conscripsit, 
non tam vespere dixisse , quam sero *, et eum qui interpre
tatus est, verbi ambiguitate deceptum, non sero interpre
tatum esse, sed vespere.”

En la misma epístola, en la cuestión 12, en aquello de 
S. Pablo en la epístola ad Tesalonicenscs, cap. último, que 
está en la Vulgata, Deus autem, pacis sanlificet nos per 
omnia, dice: “Santifcet vos per omnia, vel in omnibus, sive 
plenos atque perfectos: hoc enim magis sonat oloteleis.”

En la epistola ad Algasiam, cuestión 6.a, en aquello 
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que leemos en S. Lúeas Qui habebat villicum iniquitatis, 
dice: “Dispensatorem potius quam villicum fuisse ver
tendum. ”

En el lib. Traditionum in Genes. (1) en aquello dei 
capitulo 2.° que leemos en la Vulgata, In quacumque 
hora comederis, morte morieris, dice: “Melius interpre
tatus est Symmacus dicens, mortalis eris.” En el mismo, 
en aquello dei Genes, capitulo 3.° que en la Xulgata dice 
Tu insidiaberis calcaneo ejus, dice: Melius habetur in 
hebraeo: ipsa conteret caput tuum, et tu conteres calcaneum 
ejus.

En el mismo, en aquello del cap. 4- del Génesis que está 
en la Vulgata Et respexit Deus ad Abel, dice: “¿Unde 
scire poterat Caín quod fratris ejus munera suscepisset 
Deus, nisi illa interpretatio vera esset quam Thedotion 
posuit: Et inflammabit Dominus super Abel el super mu
nera ejus?” et quod sequitur.

En el mismo, sobre aquellas pabras del Génesis que es
tán en la Vulgata , Non permanebit spiritus meus in homi
nibus (2) etc, , dice: in hebrao scriptum est - non judica
bit spiritus meus homines istos in sempiternum, quia caro 
sunt, id est, quia fragiles sunt , non eos ad aeternos cru
ciatus reservabo; sed hic illis restituam quod merentur, 
quia non severitatem , ut in nostris codicibus legitur, sed 
clementiam Dei sonat.”

En el mismo, acerca de aquello del Genesis Rubén for
titudo mea et principium doloris mei, dice : In hebraeo ita 
scriptum est: Rubén primogenitus meus fortitudo mea, et

(1) En la edición de los PP. de S. Mauro se titula este libro 
Qucestionnm hebraicarum in Genesim.

(2) Fr. Luis de Leon escribió homine, pero subrayó esta pala
bra para indicar que no estaba seguro de si debía leeisc homine ó 
hominibus.
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capitulum in liberis meis; y aprueba esta letra, y síguela 
y declárala.

Zachariae, cap. 11, en aquellas palabras de la Vulga
ta, Projice ad statuarium, dice: “Pro plaste atque fic
tore , statüarium olim interpretatus sum, verbi ambigui
tate compulsus.”

Sobre la epístola ad Titum, en áquellas palabras Haere
ticum hominem post printam correptionem devita, dice: “Si
té ut melius in graeco habetur post unam nouphesian. 
Nouphesia, autem, monitionem magis et doctrinan^ quam 
increpationem significat.”

En aquello de la epístola 1.a ad Corint., en el cap. 5, 
modicum fermentum totam massam corrumpit, dice: “Ma
le in nostris codicibus habetur, et sensum potius interpres 
suum quam verba Apostoli transtulit.”

Item de aquellas palabras de la Vulgata ad Ephe
sios 4.° Qui desperantes semetipsos tradiderunt impudici
tia, dice San Hierónimo: “Aliter in graeco legitur, non 
enim desperant gentes nequaquam sentientes ruinam suam, 
sed tamquam bestiae secundum carnem ruunt. Pro despe
rantes igitur, si volumus verbum é verbo exprimere^ legere 
possumus indolentes?' Refert Driedon, lib. 2,°, de eccles. 
dogm., fol. 35.

En el primer diálogo contra Pelagio acerca de aque
llas palabras del Apóstol que están en la Vulgata , oportet 
episcopum esse docilem, dice: “Non docilem ut interpre
tatur latina simplicitas , sed qui possit docere?’

En el mismo diálogo en aquellas palabras del Apóstol, 
oportet episcopum esse sobrium, dice: “Sive ut melius in 
graeco habetur vigilantem?’

San Agustin en muchos lugares nota lo mismo, esto 
es, que pudieran y debieran estar mejor y mas cómoda-

Tomo XI. §
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mente traducidos. Pondré aquí los que se me ofrecieren.”
En la epístola 59 (1) ad Paulinum, acerca de aquello 

que está en la Vulgata en la epístola 1 .a ad Thimot, , capí
tulo 2.°, Obsecro itaque primum omnium fieri etc., dice: 
Secandum grsecum eloquium discernenda sunt. Nam nostri 
interpretes vix reperiuntur, qui ea diligenter et scienter 
transferre curaverint.”

En el mismo libro , cap. 13 (2), de aquello que en la 
Vulgata está en la primera epístola ad Corint., cap. l.° 
Quod- stultum est Dei, sapientius est hominibus, dice : “Illud 
sapientius est hominibus, non caret ambiguo, etiam si so
loecismo careat. Melius itaque dicitur ita sapientius est 
quam homines, fortius est quam homines.”

En el salmo 67 , en aquellas palabras de la Vulgata, 
jEthiopia praeveniet manus ejus, dice: “Mallem autem ut 
latini interpretes sic transtulissent: 2Ethiopia preveniet 
manus suas, quam manus ejus: et salva veritate sic fieri 
posset, quia in grseca lingua id pronomen non solum ejus, 
sed etiam suam significat.

En el salmo 71, en aquello de la Vulgata in aeternum 
et in sceculum sceculi, dice : “ Et forte commodius diceretur, 
in sceculum et in secutum sceculi.

En el salmo 87, en aquellas palabras Posuerunt me 
in lacu inferiori, dice: “Vel potius in lacu infimo. Sic 
enim est in graeco.”

En el mismo salmo, en aquellas palabras, In me con
firmatus est furor tuus, dice: “Tolerabilius indignationem 
dixerim, quam furorem. Furor quippe sicut se latinum 
habet eloquium non solet esse sanorum.”

En el salmo 89, en aquellas palabras a saeculo usque

(1) Esta epistola esla 149 en la edición de los PP. de S. Mauro.
(2) Se refiere al libro de doctrina cristiana. 
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in sceculum tu es, dice : “Convenientius diceretur ab aeterno 
usque in aeternum.”

En el salmo 104, en aquellas palabras Quaerite Deum 
et confirmamini, él lee : Confortamini, y añade : Hoc enim 
de graeco expressius interpretatum est.”

En el mismo, aquellas palabras. Eloquium Domini 
inflammavit eum, dice : Vel quod magis de grajeo expres
sum est, et alii codices habent, eloquium Domini ignivit 
eum.”

En el mismo, en aquello, Et senes ejus prudentiam 
doceret, dice : “Quod omnino ad verbum ita dici oportuit, 
et seniores ejus sapientes faceret.”

En el salmo 105, en aquello , Cito fecerunt, obliti sunt, 
dice: 1 Alii codices intelligibilius habent, festinaverunt, 
obliti sunt operum’ etc.

(1) Estas palabras en el original se hallan

En el mismo, en aquello, Et fornicati sunt in adin
ventionibus suis, dice y prueba que se había de trasladar 
in studiis suis.

En el salmo 118, en aquello Tota die meditatio mea 
est, dice: “Vel potius sicut grseci habent olen ten eme- 
ran (1), ubi magis continuatio meditationis exprimitur. Id 
inlelligitur per omne tempus, id est semper.”

En el mismo salmo en aquello, Anima mea in manibus 
meis etc. dice: “Nonnulli codices habent in manibus meis; 
sed plures, in tuis, et hoc planum est. Y mas abajo, ani
ma mea in manibus meis, quomodo intelligatur, ignoro.”

En el mismo en aquello, Confige timore tuo carnes meas, 
lee: “Confige clavis á timore tuo carnes, y añade: Sic 
enim expressius interpretati sunt quidam nostri, quod grae- 
cé uno verbo dicitur” etc.

con caracteres griegos.
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En el mismo, en aquello, Tempus faciendi Domine etc., 
dice: “ Tempus faciendi Domino, id enina plures codices 
habent, non ut quidam , Domine.”

S. Ambrosio lib. 2 de Spiritu Sancto cap. 5 (1) aquello 
de la Vulgata ad Philipp. cap. 3 Qui spiritu servimus (2) 
Deo , dice que es lición corrompida por los herejes que ne
gaban la divinidad del Espíritu Santo, y que la letra ver
dadera es, qui spiritui Dei servimus.

S. Hilario ni mas ni menos en diversos lugares de los 
salmos afirma y enseña que lo que leemos agora en la Vul
gata en aquellos lugares, está menos bien trasladado: en 
unas partes escuro, y en otras no tan significante ni con 
tanta propriedad y conformidad como debiera. Pondré aquí 
los que agora se me ofrecen.

En el salmo 65 en aquello, qui dominabitur etc. dice: 
‘ ‘ Sed ut in pluribus, nunc quoque latinitas nostra non sa
tis proprie significationem dicti graeci eloquuta est. Quod 
enim nobiscum scribitur, qui dominabitur in virtute sua in 
ceternum, graeci” etc.

En el mismo, poco mas abajo, dice: “Verum et hic lati
nitas nostra proprietatem dicti in translatione non reddidit.”

En el salmo 66 en aquello, Ut cognoscamus in terra 
viam tuam, dice: “ Quod in latinis libris scriptum est, ut 
cognoscamus, in graecis est tou gnonai (3). Id differt, quod 
sine personae definitione est gnonai (4); ut cognoscamus 
autem, ipsos eos qui haec loquuntur ostendit, quia secun
dum veram graecitatis translationem id praecatur, ut cog
nita fiat in terra Dei via.”

(1) Fray Luis de Leon escribió cap. 6.
(2) Servivimus escribió fray Luis de Leon.
(3) Esta palabra en el original está escrita en caracteres griegos.
(4) Lo mismo.
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En el salmo 67 en aquello Reoc virtutum dilecti etc. 
dice: “Laboriosius autem id et obscurius, dum colloca
tiones verborum non demutat, translatio latina declarat: 
ceterum absolutius totum hoc sermone graeco enuntiatus 
eloquitur.”

En el mismo en aquello Deus noster, Deus salvos fa
ciendi , dice: Id enim his verbis, quae latiné minus expres
se atque absolute translata sunt, continetur. Admonui
mus, enim, superius, plerumque interpretes cunctos, dum 
collocationem ordinemque verborum demutare ac tempe
rare non audent, minus dilucide proprietatem declarasse 
dictorum.”

En el salmo 118 en aquello, Viam mandatorum tuo
rum cucurri, de illo quod in proverbiis scribitur Sapientia 
in foribus clamitat, dice: ‘ ‘ Verbi itaque haec latinitas nos
tra vel obscuritatem nobis affert, vel alterius intelligen- 
tiae opinionem praebet.”

En el mismo en aquellas palabras, Legem pone mihi 
Domine, dice: “Sed rationem consequi versus hujus ex 
latina interpretatione difficile est."

En el mismo en aquello, in aeternum Domine verbum 
tuum permanet in coelo, dice : “Latinainterpretatio ambi
gua est, et minus propria significatione transtulit.”

En el mismo en aquello, Omnis consummationis vidi fi
nem , dice: “Frecuenter advertimus, non posse satisfac
tionem intelligentiae ex latinitatis translatione praestari. 
Alia enim vis dicti hujus est ex graeco enuntiati.”

En el mismo en aquello, Confige timore tuo carnes meas, 
dice: “Et minore istud dicti virtute latinitatis translatio 
eloquuta est.”

En el mismo en aquello, Ignitum eloquium tuum etc. 
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dice: “Non explicuit proprietatem verbi hujus latinitatis 
translatio. ”

En ei salmo 130 en aquello, nec elati sunt oculi mei, 
dice: “Alia istud proprietate grsecitas eloquuta est.”

En el salmo 138 en aquello , Semitam meam et funicu
lum meum investigasti etc. , dice: “Id namque quod no- 
biscum est semita, alia virtute atque intelligenCia in grse- 
cis est.”

Fray Luis de Leon continua todavia citando muchos pasajes de 
autores católicos, que suprimimos en gracia de los lectores. Mas 
para los que quieran consultarlos, los ponemos aquí por el orden en 
que los acota, y son: antes del concilio de Trente, Mario Victorino, 
Nicolás de Lira, el Burgense, Augustino Steucho. Despues del con
cilio de Trento, el maestro fray Andrés de Vega, el cardenal Sado- 
leto, Driedon, Sixto Senense, Lindano, Tiletano y el maestro Cano.

Luego concluye el maestro León su defensa en estos términos:

Al juicio destos que escribieron se junta el parecer y 
firmas que tengo presentadas del doctor Balbas, y del doc
tor Velasquez , y Barriovero , y de los maestros Fray Lo
renzo de Villavicencio y Fray Alonso de la Cruz, los cuales 
vista la mi dicha lectura la aprueban, y señaladamente 
en estas proposiciones no notan palabra ninguna que se 
haya de mudar ó añadir, ó quitar ó declarar. Júntase tam
bién á estos el parecer del arzobispo de Granada, el cual 
como consta del dicho de Fray Hernando de Peralta que 
está en este proceso, y de las cartas del mismo que tengo 
presentadas, dice que es probable y opinable todo lo que 
digo en la mi dicha lectura y escrito.

De todo lo cual se collige evidentemente que decir que 
en la Vulgata hay algunos lugares que se pudieran tradu
cir mas clara y cómodamente , y con mas propiedad, y por 
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consiguiente que ni el Espíritu Santo dictó cada palabra 
latina , ni es imposible mejorarla, que son las proposicio
nes que yo leí; ansí que collígese que decir esto es decir la 
sentencia común de hombres doctísimos y sandísimos que 
escribieron antes del concilio y despues dél: y que la apro
bación de la Vulgata que hizo el dicho concilio según el 
entendimiento de cuantos doctos y católicos despues dél 
han escrito, es declarar no que no hay enella algunas 
cosas que se puedan mejorar en la forma que he dicho, 
sino que no hay en ella doctrina falsa ni que pueda engen
drar error pernicioso," y que todo lo que toca a la instruc
ción y cuestiones de la fe y costumbres está en tila fiel y 
bastantemente trasladado , y que no se ha de desechar oel 
uso eclesiástico introduciendo alguna otra en su lugar. Las 
cuales cosas todas yo también expresamente afirmo y con
fieso en la mi dicha lectura como por tila se parece y como 
dicho tengo. Y aun añado mas que todos, que cuanto toca 
á la sentencia, todas cuantas hay en lo que es Vulgata, son 
verdaderas y de fe. Y por consiguiente se sigue que ni en 
las dichas proposiciones se puede poner ninguna mala nota 
de falsedad, ni en mí por habellas afirmado , alguna mala 
sospecha; porque cuando fueran falsas, afirmándolas tantos 
hombres doctos y católicos, y no habiendo como no hay 
declaración del concilio por la silla apostólica contraria ni 
diferente de lo que los autores dichos declaran, yo las pude 
opinar probablemente sometiendo mi opinión á la censura 
de la iglesia como lo hice; mayormente que de lo dicho 
se sigue no solo que son opinables, sino que son ansí ver
daderas las dichas proposiciones, que decir lo contrario 
dellas, esto es, que no hay ninguna cosa en la Vulgata 
que se pueda trasladar, ni mas clara ni mas cómodamente, 
ni que menos recibe mejoría alguna, y que el Espíritu 
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Santo dictó cada una de las palabras latinas que puso San 
Hierónimo en ella, son proposiciones á lo que parece te
merarias porque contradicen á todo el torrente de los doc
tores antiguos y modernos, sanctos y no sanctos, ansí los 
que precedieron al concilio como los que se siguieron des
pues. Y con ser esto ansí, son tantos mis pecados que los 
que acusándome muestran afirmar esta temeridad, están 
libres y honrados, y yo porque enseñé una verdad llana y 
común estoy preso, y en el juicio de muchos mal notado. 
Bendito sea Jesucristo que en todo me hace tanta merced. 
—Fray Luis de León.

A continuación se lee:

“Lleva treinta é dos fojas de papel escripias con esfa.” 
Y sigue la rúbrica del secretario Monago.

Nota de fray Luis de León, escrita de su mano, dirigida al 
padre maestro Mando su patrono. Valladolid á 30 dias 
de marzo de 1575.

Muy Reverendo Padre Maestro.—Acerca de lo que ha
bernos tractado, suplico á V. P. advierta á esto.

Los doctores Balbas y Velasquez aprueban todo lo con
tenido en este cuaderno mió de la Vulgata que V. P. ha 
visto. Solo advierten acerca de las soluciones de los argu
mentos , que así es verdad lo que en ellas se dice que se 
entienda siempre que cuanto á la sentencia todo lo que es 
verdaderamente Vulgata está fiel y verdadero como la 
misma escritura original de donde se sacó; y V. P. con
fiesa que todo lo contenido en el dicho cuaderno es verda
dero entendiéndolo siempre debajo desta verdad: la cual 
verdad yo la confieso y siempre confesé y declaré. Y para 
que se vea ser ansí, digo dos cosas.
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Lo primero cierto es que esta sobredicha verdad yo no 

la niego en el dicho papel y cuaderno expresamente, ni 
menos digo palabras de las cuales se siga en buena conse
cuencia que la niego. Que no la niego expresamente, es 
evidente leyendo el dicho papel, y parece también ser an
sí por el testimonio de los sobredichos doctores : porque si 
yo negara que toda la Vulgata, cuanto á la sentencia es 
fiel, cosa de reir fuera advertir lo que advierten; sino lo 
que hicieran fuera condenar la proposición ó palabras 
donde yo negaba la dicha verdad. Ansí que yo no la niego 
expresamente, ni menos digo palabras de donde en buena 
consecuencia se siga que la niego ; porque cuando digo en 
la 6.® proposición que algunas cosas se pudieran trasladar 
mas significantemente, claro es que no hablo de sentencia, 
sino de mayor ó menor significación de palabras. Y cuan
do digo en la 7.a proposición que no usó de espíritu profe
tice el intérprete, porque se entendiese que yo hablaba 
cuanto á las palabras y no cuanto á la sentencia , añadí 
luego inmediatamente que el Espíritu Santo no le dictó al 
intérprete cada una de las palabras latinas que puso como 
las dictó á Moyses ó á S. Pablo. Y en una solución de un 
argumento donde digo que aunque la Vulgata no respon
diera en todo con el original, no por eso se seguía que la 
iglesia no tenia verdadera sagrada Escritura, no afirmo 
como es notorio, ni me pasó por el pensamiento afirmar, 
que lo que es Vulgata, en alguna parte no responde en 

. sentencia con el verdadero original, sino hablo condicio
nalmente como las palabras lo suenan, tomadas en todo su 
rigor. Y digo que aun puesto por caso que fuese ansí, no 
se sigue en buena consecuencia lo que infiere el argumen
to , como V. P. sabe que es uso ordinario de responder en 
las escuelas. Y en otra solución donde digo que todos los 
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testimonios que citan los concilios y Papas, de la Vulgata, 
por el mismo caso habernos de estar ciertos que son ver
dadera Escriptura, aquello que digo es verdad cierta, y 
della no se sigue en ningún rigor lógico que los demas 
que no citan, no sean Sagrada Escritura ni yo lo quise 
decir.

Digo lo 2.° que la sobredicha verdad, no solo ñola 
niego ni expresa ni virtualmente, sino antes la confieso 
abiertamente en el dicho papel cuanto basta para entre 
hombres cristianos y iguales, y no maliciosos y apasio
nados.

Porque todas las sentencias de la Vulgata ó son sen
tencias con las que se conforman las cosas de fe ó costum
bres, ó otras que no pertenecen á este género. De las pri
meras digo expresamente en el dicho papel que todo lo que 
toca al negocio de la fe y costumbres, está ni mas ni me
nos que en el verdadero original, que es decir que es infa
lible como lo es él.

Destas mismas sentencias y de todas las demas digo en 
la última proposición que el concilio determinando que la 
Vulgata es auténtica, determinó que cuanto á la sentencia 
toda ella es verdadera sin haber en ella ninguna sentencia 
que no lo fuese ; y decir esto es decir claramente que cuan
to á la sentencia todo lo que se dice en ella desde lo ma
yor hasta lo menor, es de fe y infalible, pues digo que el 
concilio determinó que todo ello era verdadero.

Demás de que confesar como yo allí confieso que cuan
to á la sentencia toda esta traslación es traslación verda
dera, es confesar que todas ellas responden fielmente con 
el verdadero original, y tienen la misma autoridad que él, 
porque el ser verdadera una traslación, hablando propia y 
formalmente, no es otra cosa sino ser fiel y responder
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bien con su original como es notorio. Por lo cual cuando 
en algunas palabras de las que digo en aquel papel, pare
ciera haber duda acerca desto, que es si hablaban de la 
sentencia ó de la frasis y palabras, cosa cierta es que se 
habían de entender conforme á lo que en las dichas dos 
partes declaro, que era el lugar propio donde se había de 
declarar. Y ansí si los dos sobredichos doctores advirtie
ron que se entendiese en todo aquello esta verdad, advir
tiéronlo por su mayor satisfacción, pero no porque enten
diesen que yo ó negaba la dicha verdad, ó no la confesaba 
bastantemente en su proprio lugar; y ansí los demas que 
firmaron y aprobaron el dicho papel no usaron de la dicha 
advertencia, porque vieron que yo lo declaraba bastante
mente en el lugar adonde era necesario y convenia.

Demás desto V. P. confiesa, y es ansí, que yo doy á 
la Vulgata todo lo que le da el maestro Cano, y que él le 
da mas que ninguno de cuantos católicos han escrito acer
ca dello despues del concilio; por manera que quien sigue 
á Cano da á la Vulgata lo que le dan todos los doctores 
católicos que han escrito despues de visto el concilio.

Pues yo digo ansí: si yo doy á la Vulgata todo lo que 
le dan todos los escritores católicos, y entiendo el concilio 
como el que mas en su favor le entiende, síguese eviden
temente que no tuve ni tengo culpa alguna en ello, ni me
rezco por ello ninguna mala nota, sino que lo pude opinar 
probablemente subjetando mi juicio á la iglesia como lo 
hice; porque menos número de doctores, aunque hubieran 
otros escrito en contra, bastaba para hacer opinión proba
ble, y no habiendo ninguno en contra, la hace mas que 
probable; porque el concilio no dice mas de que la tenga
mos por auténtica, lo cual todos lo confesamos y decimos. 
Pero porque esta palabra auténtica es palabra que recibe 
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muchos sentidos, los doctores católicos declarándola se di
viden en diversos pareceres, entendiendo por ella unos mas 
y otros menos. Y yo la entendí en el sentido mas favorable 
á la Vulgata, de cuantos dan los que han escrito, ó por 
decir verdad, yo la declaré mas favorablemente que nin
guno de los que han escrito, porque Cano que es el que 
mas, dice que por auténtica quiso entender que es verda
dera y cierta en todas las cosas que pertenecen á la difini- 
cion de fe y costumbres ; y yo afirmo que por auténtica en
tendió y determinó que era verdadera y cierta en todas sus 
sentencias, cuantas en ella hay, sin exceptar ninguna, 
ó pertenezcan á la definición de la fe ó no. Y ansí es evi
dente que mi sentido es mas favorable á la Vulgata que la 
de ninguno de cuantos han escrito—Fray Luis de León.

audiencia.
En Valladolid á treinta dias del mes de marzo de mili 

y quinientos y setenta y cinco años, estando los Señores 
Inquisidores licenciados Diego González é Andrés Santos 
en la audiencia de la tarde, mandaron traer á ella al di
cho fray Luis; y como fué presente , estando el dicho fray 
maestro Mancio, se le dijo si tenia otra cosa que decir.

Dijo que tiene otro poco mas que añadir á lo que dijo 
hoy, y es que en cuanto dijo que cuando leyó y escribió 
que el concilio babia difinido que todas las sentencias de 
la Vulgata son verdaderas, entendió que eran todas de fee 
é infalibles; dice este declarante que no solamente lo en
tendió así cuando escribió y enseñó las dichas palabras, 
sino que también en ellas y por ellas lo confesó y enseñó 
bastantemente. Porque decir que el concilio determina una 
cosa por verdadera, y decir que es de fe é infalible es lo 
mismo, y se sigue lo uno de lo otro por consecuencia ne- 



125

cesaría. Y que no tiene mas que decir acerca de la Vul
gata.

E luego el dicho padre maestro Mancio dijo que era 
verdad y evidencia que cuando el concilio determina que 
una cosa es verdadera, es de fe é infalible; é que confe
sar lo uno es decir lo otro, y que el dicho maestro fray 
Luis en su lectura dice y confiesa lo primero, y por con
siguiente lo segundo, y que con esto satisface el dicho 
fray Luis de León á lo que él le pidió declarase. Y lo fir
mó—Fr. Mantius.

E luego el dicho maestro fray Luis de León dijo que 
suplica á sus mercedes le manden venir su letrado para 
que se halle presente á esta audiencia.

Los dichos Señores le mandaron llamar; y venido en
tró en la audiencia, y en su presencia se trató dcste ne
gocio.

E luego el dicho Señor Inquisidor licenciado Diego 
González se salió del audiencia y el dicho letrado, y quedó 
en la audiencia el dicho Señor Inquisidor licenciado An
drés Santos, y con su asistencia se prosiguió la audien
cia. Y habiendo tratado deste negocio el dicho fray Luis 
con el dicho fray maestro Mancio por el espacio de tres 
horas y mas, el dicho fray maestro Mancio llevó los pa
peles tocantes á las proposiciones y respuestas dadas por 
el dicho fray Luis , digo un borrador suyo en quince fo
jas, y un pliego de papel. Y con tanto cesó el audiencia 
y .fué vuelto á su cárcel —Ante mí—Alonso Osorio— 
Hay una rúbrica.

AUDIENCIA.

En Valladolid á siete dias del mes de abril de mili y 
quinientos y setenta y cinco años, ante el Señor Inquisi- 
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dor licenciado Diego González en la audiencia de la ma
ñana , mandó subir de las Cárceles deste Santo Oficio al 
dicho maestro fray Luis de León; y siendo presente le fué 
dicho que el padre Mancio que está presente, trae califi
cado y visto su negocio : que lo trate y comunique con él.

Y luego el dicho padre Mancio mostró al dicho fray 
Luis lo que traía hecho en el dicho su negocio y lo leyó; 
y despues de haberlo tratado y comunicado con él, dicho 
maestro Mancio hizo presentación de un pliego de papel 
en que iba escrito medio dél y un poco mas, de letra del 
dicho maestro Mancio, y firmado de su nombre ; y así 
mismo entregó el traslado de las propusiciones, y trece 
hojas de papel escritas del dicho fray Luis de León. Su 
tenor es esto que se sigue de la calificación del dicho 
Mancio.

Calificación del maestro Mancio, presentada á 7 de abril 
de 1575.

La primera proposición es que se puede hacer otra 
edición mejor que la Vulgata que ahora tenemos, que es 
la 17 del cuaderno. Si quiere decir mas verdadera, es he
rética; pero si se entiende quantum ad voces el verba co
mo la entiende el padre maestro fray Luis de León, ya 
yo la tengo aprobada.

La 2.a niégala.
La 3.a niégala.
La 4.a niégala.
La 5.a es que en los lugares citados por los Apósto

les, el sentido que ellos dan es de fe, mas que juntamente 
con él, pueden tener otro sentido verdadero. Es verda
dera proposición.

La 6.a negatur.
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La 7.a que se pueden dar nuevas exposiciones á la Es
critura , no contra las exposiciones ni doctrina de los sanc
tos, sedpra?ter. Es verdadera.

La 8.a negatur.
La 9.a es que algunas cosas de la Vulgata están mal 

traducidas, ó que se pudieran traducir mejor. En la pri
mera forma negatur: en la segunda es verdadera y tén- 
gola aprobada: es la 8.a de las 17 del cuaderno de la 
Vulgata.

La 10 negatur.
La 11 es la misma que la quinta, y verdadera como 

ella.
La 12 Canticum canticorum ad litteram intelligitur pro

prie de Salomone ad suam uxorem, vel sic , que la historia 
y letra de los Cánticos son amores de Salomon con su es
posa , hija de Faraón, Rey de Egipto, en la primera for
ma negatur: en la segunda etiam negatur, como la dice 
el testigo. Y si se refiere al libro, yo la he visto en él, y 
como el padre maestro fray Luis de León la declara , es 
verdadera, porque es decir, que el sentido literal y que 
pretende el Espíritu Santo no son los amores y requiebros 
de entre Salomon y su mujer, sino los misterios de Cristo y 
la iglesia ,- y que á este sentido llama espiritual, no porque 
el otro sea literal, que esto seria heregía, sino porque son 
cosas espirituales, y ansí no lo llama á lo otro sentido 
literal sino corteza de letra y sonido. En las cuales pala
bras tomadas en rigor, muestra que su intención y sen
tencia fué esta misma que aquí declara, y desta manera 
es verdadera la dicha proposición.

La 13 negatur, y allende desto tiene contradicción en 
sí misma.

La 14- negatur como la dice el testigo: y si se refiere
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á la lectura, yo he visto lo que en ella dice, y és verdad.
La 15 negatur como la dice el testigo: y si se refiere 

á sus escritos, como parece que se refiere , no tiene que 
acusar porque no habla de la traslación pura que hicieron 
los Setenta intérpretes de hebreo en griego < sino de la 
que agora anda en su nombre, en la cual es cierto haber 

faltas.
La 16 negatur.
La 17 es la misma qtíe la 5.a, y verdadera como ella.

18 negatur.
19 negatur.
20 negatur.
21 negatur.

negatur como la dice el testigo ; y si se íefiere al 
libro, como en el libro está es muy diferente de lo que el 
testigo suena, porque solo dice que el intérprete de la 
Vulgata escoge de la palabra hebrea que tiene muchas sig
nificaciones, la que á él le parece , pero siempre es ver
dadera la sentencia. Véase aquel lugar de los Cantares:
Averte aculos tuos a me etc.

La 23 no toca en la fe, antes es cosa opinable'.
La 24 negatur como la dice el testigo. Si se refiere á 

los papeles del maestro fray Luis como se refiere, como 
en ellos está es verisímil y no merece mala nota.

La 25 yo téngola por falsa; mas no toca en la fe : por 
eso no hay que tratar della.

La 26 ningún testigo la depone; y pues está en opi
nión , no es posible afirmar la escritura ninguna de las 

partes.
La 27, como la dice el testigo, negatur. Como él la 

confiesa y como dice que la leyó, es verdadera.
La 28 negatur.
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La 29 es la misma que la 24. Por tanto digo lo que en 
ella dije.

La 30 es la misma que la 9.a en la 2.a forma y digo lo 
que dije allí. — Fr. Manlius.

A continuación se lee.
El Señor Inquisidor Santos le mandó poner en su pro

ceso. Y con tanto fué mandado llevar á su cárcel el dicho 
fray Luis.—Pasó ante mí—Bolívar—-Hay una rúbrica.

AUDIENCIA.

En Valladolid á cuatro dias del mes de mayo de mili y 
quinientos y setenta y cinco años, ante los Señores Inqui
sidores licenciados Diego González y Valcarcer en su au
diencia de la mañana, mandaron subir de las cárceles des
te Santo Oficio al dicho fray Luis de León; y siendo pre 
sente le fué dicho que el alcaide ha dicho que pide audien 
cia: que vea para qué la quiere, yen todo diga verdad so 
cargo del juramento que tiene hecho.

Dijo que entiende que las proposiciones que el maestro 
Mancio dió parecer, se comunican con otros consultores; 
y que para que puedan dar en ellas parecer, es menester 
que viesen sus motivos y razones, las cuales él no puede 
dar por no saber las propusiciones que se comunican, por
que en muchas dellas solamente de palabra habló con el 
maestro Mancio. Por lo cual pide que tas propusiciones 
que no se prueban mas de que por sus papeles, en los cua
les están vistas y aprobadas por los consultores deste Sanc
to Oficio, que ni se le haga cargo pues no se le puede 
hacer, ni se haga exámen sobre ellas; y si se le hiciere 
de alguna, se le dé noticia dello para que él pueda dar ra
zón, porque hasta agora no la ha dado como en cosa apro
bada por este Santo Oficio, y que ninguno ha puesto mala

Tomo XI. 9 
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nota en ella. Y dijo mas, que si los Señores Inquisidores 
no están satisfechos con la aprobación de Mancio, que con 
las demas firmas que tiene presentadas en este proceso, y 
con los libros y doctores que tiene alegados, que sean ser
vidos de darle otros patronos, tantos en número como han 
puesto mala nota en las propusiciones , y uno mas ; que él 
los nombrará, y que está aparejado de defenderse con ellos 
debajo de una condición, y es que él nombrará personas 
colegiales, cuya limpieza está aprobada con público testi
monio : que sus mercedes se contenten con la dicha apro
bación, y no hagan nueva probanza de limpieza, porque 
querer hacello, será solamente dilación para que este ne
gocio nunca tenga fin. Y dice mas, que está también apa
rejado para en las dichas propusiciones mostrar la verdad 
de su doctrina en pública disputa, y que sus mercedes ha
gan juntar los consultores que tienen aquí, hombres doc
tos y sin pasión, que en este negocio no hayan dado pa
recer , todos los que fueren servidos, y que vengan aquí 
y le oyan y le pregunten y le respondan, y que con ellos 
defenderá su doctrina. Y para en caso que se hubiesen 
de nombrar mas patronos, dijo que nombra al doctor 
Valcarcer, canónigo de Avila, consultor deste Santo Ofi
cio, al doctor Vadillo, canónigo de Falencia, también con
sultor, y al padre fray Francisco Cueto, que es también 
consultor, y al doctor Cáncer; y destos nombra los que no 
hubieren dado parecer en este su negocio: y que si fuere 
menester nombrar mas, los nombrará: y pide y suplica 
que sean servidos de estar y examinar este negocio, y aca- 
balle de una vez, atento que ha tres años que está aquí 
sin culpa ninguna, y que pongan delante de los ojos á Dios 
y á la cuenta que se le ha de dar. Y que no tiene mas 
que decir sino que le den seis pliegos de papel.
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Los Señores Inquisidores se los mandaron dar y se le 
dieron, señalados de mí el presente secretario, estando 
presente á todo lo que dicho es el doctor Ortiz de Funes 
su letrado, con cuyo consejo hizo presentación de las dos 
peticiones del tenor siguiente. Y con tanto fue mandado 
llevar á su cárcel.

Sigue un escrito del doctor Ortiz de Funes como abogado de 
fray Luis de León, lleno de citas de jurisconsultos, y de lectura 
empalagosa é indigesta, que omitimos por no ofrecer novedad ni 
aumentar el interes de la defensa. Se reduce á combatir los dichos 
de los testigos con las razones alegadas anteriormente por el mismo 
reo, y concluyendo con pedir su absolución y libertad.

Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano , y pre
sentado a 4- de mayo de IdTd , aley ando de nuevo sobre 

lo de la Vulgata y las 30 proposiciones.

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Oncio, digo z que por vuestras 
mercedes me fué hecho cargo de una lectura mia acerca 
de la Vulgata, que presenté en este juicio antes de mi 
prisión, adonde un teólogo consultor notó ciertas propo
siciones, y juntamente de otras proposiciones que se decían 
resultar de la probanza que hay contra mí ; de las cuales 
proposiciones, habiéndolas visto el maestro Mancio, mi 
patrón, aprobó todas aquellas que yo confieso, y en este 
proceso se prueba haber yo dicho. Y acerca dellas supli
co á vuestras mercedes sean servidos de advertir lo si
guiente :

Acerca de la dicha lectura de la Vulgata se ha de ad
vertir lo uno que cuando la leí, subjecté lodo lo que en ella 
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se dice á la censura de la iglesia de Roma, y al parecer 
de los hombres católicos y doctos como por ella parece. 
Lo otro que no hubo escándalo en ella, antes pareció muy 
bien generalmente á toda la escuela y á todos los maestros 
teólogos della, delante de los cuales se trató y disputó en 
un acto en que se sustentó poco despues que yo la leí, 
como desle proceso consta, y dello es argumento que con
vence ver que ninguno de los que la oyeron entonces, de
nunció della en este juicio; porque la denunciación que 
hizo el maestro Medina fué cuatro años despues que yo 
la leí, y fué por las causas de enemistad que entre él y 
mí hay, y constan deste proceso; y depuso de lo que él 
no oyó ni vió, porque cuando yo leí la dicha lelura y la 
sustenté, no era maestro el dicho Medina , ni aun estaba 
en Salamanca, sino depuso de lo que fingió que otros le 
habían dicho; y ansí ninguno de los que deponen de 
vista, contestan en esto con él, ni dan muestra de haber 
habido escándalo como de hecho no le hubo, ni hubiera 
ninguno que ni en esto ni en cosa otra alguna denunciara 
de mí sino hubiera sido solicitado y persuadido y escan
dalizado por orden del dicho Medina, como está probado 
en este proceso. Lo otro que se ha de advertir es, que yo 
presenté un mes antes de mi prisión y sujeté , ansí esto 
como lo demas de mi doctrina y persona, á la censura deste 
juicio sin ser llamado ni citado ni cargado en cosa alguna 
por parte de vuestras mercedes. Lo otro que lo que en la 
dicha letura se dice, no es invención mia, sino la sen
tencia de todos los hombres católicos y doctos que han es
crito acerca desto, antes y despues del concilio de Trento, 
que son S. Ilierónimo, S. Agustín, S. Hilario, S. Tedoreto, 
Marco Victorino, Lirano, Burgense, Augustino Eugubino, 
Vega, Driedon, Sadoleto, Lindano, Tiletano, Cano, Sixto 
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Senense, como en la defensa dello que tengo presentada en 
este proceso, parece, adonde al fin se alegan las palabras 
destos doctores y los lugares de sus obras donde las dicen. 
Y ansí cuando en ello hubiera engaño, yo me pudiera en
gañar siguiéndoles conforme a razón y á derecho sin cul
pa alguna y sin sospecha della, como es notorio y eviden
te , porque para hacer opinión probable basta la sentencia 
de dos ó tres doctores graves y clásicos como se llaman 
en la escuela, cuanto mas la de tantos y tan notables doc
tores como los que tengo alegados, y especialmente no 
habiendo doctor ninguno que haya escrito lo contrario, 
como de hecho no lo hay. Lo otro que se ha de advertir 
es que demás de estos doctores sobredichos á quien seguí, 
han aprobado la dicha lectura como consta desle proceso, 
muchos otros hombres católicos y doctos que la vieron 
despues, y pusieron en ella sus firmas, y entre ellos es 
uno el arzobispo de Granada, el cual solo por las cualida
des de su persona y letras bastaba por todos. Y última
mente el dicho maestro Mancio habiéndola visto muy des
pacio y examinado cada palabra della , en última resolu
ción la aprobó y firmó diciendo que era verdadero todo lo 
que en ella se decía como se entendiese que cuanto á la 
sentencia la Vulgata en todas sus sentencias generalmente 
sin exceptar ninguna, es verdadera y de fe, y dijo que 
esta verdad la confieso yo en la dicha lectura bastantemen
te para los hombres doctos, y que siempre entendió de mí 
y me oyó decir esta dicha verdad clara y abiertamente, y 
que en la defensa de la dicha letura que tengo presentada 
en este proceso, y él vió , lo digo muy claramente , y que 
favorezco en la dicha letura á la Vulgata mas que ningún 
doctor de cuantos él ha visto: el cual parecer solo, cuan
do no hubiera ninguna cosa de las sobredichas, basta para 
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que vuestras mercedes me absuelvan desta demanda y 
acusación, y me declaren por libre, por ser de hombre 
tan docto y de hábito y orden que tienen competencias 
con la mia, y las ha tenido conmigo como es notorio, y 
por tal lo alego. Lo otro que se ha de advertir es que en 
la dicha letura no solamente doy á la Vulgata todo aquello 
que dan los doctores sobredichos, sino además de aquello 
la favorezco, y declaro mas en su favor el concilio que 
ninguno dellos; porque los sobredichos doctores y el que 
dellos favorece mas á la Vulgata, solamente dice que en 
todas las sentencias della que pertenecen á la instrucción 
de la fe y costumbres, está fiel y cierta y infalible; y yo 
en la dicha letura digo lo mismo de la Vulgata , y añado 
mas, que en todas sus sentencias generalmente sin excep
tar ninguna, es verdadera y definida por tal por el conci
lio , y por consiguiente digo que todas sus sentencias son 
ciertas y de fe , lo cual ninguno de cuantos han escrito, 
habia dicho, y yo fui el primero que públicamente me 
alargué á dar este favor á la Vulgata y á enseñar esta 
verdad como el dicho maestro Mancio confesó en el dicho 
su parecer.

Y cuanto á lo que el dicho maestro Mancio dice en 
el dicho parecer, que en la mi dicha letura yo declaro 
esta verdad que acabo de decir, bastantemente para los 
hombres doctos; digo lo primero que la dicha letura no 
se predicó en púlpito al vulgo ignorante, sino se leyó 
en las escuelas á gente que profesa letras y que van muy 
adelante en ellas, y que lo que no entienden lo preguntan 
luego allector en acabando de leer. Lo segundo digo que 
en la dicha letura están solas las palabras que yo dije 
dictando; y cierta cosa es que el lector que dicta, despues 
que le han escrito y mientras le escriben los oyentes , de-
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clara aquello que dicta por mas copiosas palabras y poi 
muchas y diferentes maneras, y ansí lo hacia yo siempre 
como es notorio en aquella escuela. Y ansí decir el maestro 
Mancio que en la dicha letura está declarada la dicha ver
dad por mí bastantemente para hombres doctos, es decir 
que está declarada bastantemente para aquellos con quien 
trataba.

Lo tercero digo que yo declaro la dicha verdad en la 
dicha letura bastantemente, no solo para los doctos sino 
generalmente para todos, porque en ella digo por claras 
palabras que el concilio cuando llamó á la Vulgata autén
tica, determinó y definió que todas cuantas sentencias hay 
en ella , sin exceptar ninguna, son verdaderas. Y decir 
esto es lo mismo que decir que todas las sentencias della 
son de fe y infalibles, porque manifiesto es no solo á los 
doctos sino á todos los católicos generalmente , que lo que 
el concilio determina por verdadero, es de fe , y que quien 
dice lo uno, dice lo otro, y en la escuela no hay cosa mas 
notoria que esta, y ningún lector para enseñar que algu
na cosa es de fe dice mas que decir que tal ó tal concilio 
la determina por verdadera. Y ansí el dicho maestro Man
cio en una declaración que hizo despues, y fue el miércoles 
santo en la tarde, confesó y firmó que eran evidencia to
das estas tres cosas: la una que lo que el concilio determi
na por verdadero , es de fe ; la otra que quien confiesa lo 
primero, confiésalo segundo: la tercera que yo en la dicha 
letura digo lo primero y por consiguiente lo segundo. Por 
donde si es evidente que yo declaro esto como de hecho lo 
es, y el dicho Mancio lo confiesa, cosa clara es que yo en 
la dicha letura, declaro la dicha verdad bastantemente para 
todos, doctos y no doctos ; porque lo que se dice evidente
mente, bastantemente declara para todos como es notorio.
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Lo 4.° y último digo que cuando yo en la dicha letu- 
ra no hubiera declarado la dicha verdad como la declaro, 
sino que caso negado dijera solamente que la Vulgata en 
las sentencias que tocan á la fe y costumbres es cierta é 
infalible como lo dije, y no añadiera como añado que en 
todas sus sentencias, sin exceptar ninguna, es verdadera 
y definida por tal en el concilio , digo que conforme á de
recho y razón no incurriera por ello en culpa ni en sos
pecha della , ni vuestras mercedes conforme á justicia pu
dieran ponérmela, atento á que todos los doctores cató
licos que han escrito acerca desto, que son los arriba 
dichos, no dicen mas de aquello primero, que es que la 
Vulgata en las sentencias que pertenecen á la instrucción 
de la fe y costumbres , es fiel y cierta y definida por tal. 
Y ninguno dellos añade lo que yo añado, esto es, que en 
todas las demas sentencias lo es también, como de sus es- 
criptos se parece y el dicho Mancio lo confiesa. Por donde 
cuando yo me contentara con decir lo que ellos dijeron, te
nia por mí la autoridad de todos ellos, la cual como es 
notorio bastaba para hacer opinión y escusar de toda culpa 
y sospecha al que los siguiese. Y habiendo yo dicho lo que 
ellos dicen, y añadido en favor de la Vulgata mas de lo 
que ninguno dellos añade, estoy tan lejos de culpa y tan 
libre de toda mala sospecha, que no solo no merezco pena, 
antes se me debe premio y agradecimiento, como es no
torio. Y ansí pido y suplico á vuestras mercedes lo decla
ren. Y esto cuanto toca á la dicha lectura de la Vulgata.

Cuanto á las demas proposiciones que se dicen resultar 
de los testigos que el fiscal tiene presentados contra mí;

A la primera digo que no se prueba mas de como yo 
la confieso, porque solo la depone el testigo 1.° en el ca
pítulo 2.°, y depone de oidas y nadie contesta con él, y es 
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enemigo. Como yo la tengo confesada, es la proposición 17 
de la sobredicha letura de la Vulgata , y es verdadera pro
posición, y como tal firmada y aprobada del dicho Mancio 
y de los demas doctores que firmaron la dicha letura, sin 
que ninguno notase acerca della cosa ninguna que se de
biese ó de quitar ó de añadir ó declarar, como por sus fir
mas consta.

La 2.a proposición ni la dije ni se prueba, epónela 
solo el testigo l.° en el capítulo 2.° Depone de oidas y 
nadie contesta con él, y es enemigo; y de mi letura cons
ta lo contrario, y de lo demas por mí alegado en el escri
to de bien probado en el capítulo 6.°, el cual vuestras mer
cedes sean servidos de ver.

La 3.a no la dije ni se me prueba, antes della consta 
que el testigo es falso y enemigo. Depónela el testigo l.° 
en el capítulo 4.° de oidas y nombra el conteste, el cual ha
biendo sido examinado por vuestras mercedes no contesta. 
Manden vuestras mercedes ver lo que digo en el escrito 
de bien probado en el capítulo 11.

La 4.a no la dije ni se me prueba: es solo el testi
go l.° en el capítulo 8.° de oidas, y nadie contesta. Consta 
mi verdad de lo alegado en el sobredicho escripto en el 
capítulo 6.° dél.

La 3.a es verdadera proposición como yo lo he mos
trado , y por tal la firmó el dicho maestro Mancio, y está 
firmada y pasada por buena en Vatablo por todos los teó
logos de Salamanca, como consta deste proceso y de sus 
firmas que presenté en el mes de diciembre, fin del año 
73. Vuestras mercedes lo manden ver.

La 6.a no la dije ni se prueba. Depónela solo el testi
go 3.° en el capítulo 2.° Depone dudosamente y es enemi
go, y de su dicho se collige lo contrario. Manden vues
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tras mercedes ver el dicho escrito de bien probado en el 
capítulo 12.

La 7.a díjela en la forma que tengo declarado y es evi
dentemente verdadera; y ansí lo declaró y firmó el maes
tro Mancio: y decir lo contrario no carece de temeridad. 
Depónela solo el testigo 3.° en el capítulo 3.°

La 8 .a es burla y no se prueba. Depónela solo el testi
go 3.° en el capítulo 4.° Depónela de oidas: nadie contes
ta: es enemigo. Véase el escrito de bien probado en el 
capítulo 12.

La 9.a, en la primera forma no la dije ni se prueba. 
Depónela solo el testigo 3.° en el capítulo 10: es enemigo: 
depone generalmente. En la 2.a forma es la proposición 8.a 
de la lectura de la Vulgata, y los testigos que deponen 
della se refieren á la dicha lectura, y ansí no prueban mas 
de lo que hay en ella. Son el testigo 10 en el capítulo 1.° 
y el testigo 16 en el capítulo l.° y 2.° Como está en la 
dicha lectura, está aprobada por el dicho maestro Mancio 
v por todos los demas que la firmaron sin ninguna excep
ción ó adición como deste proceso consta.

La 10 no la dije ni se prueba: depónela el testigo 3.a 
en el capítulo 6.°, no que la dije y afirmé, sino que la 
disputé. Leí lo contrario como se ve por mi lectura que 
está en este proceso. Manden vuestras mercedes ver mis 
respuestas á estos testigos y lo que digo en el escrito de 
bien probado acerca desla proposición. Pienso que es el 
capítulo 18.

La 11 es la misma que la 5.a y verdadera como ella, 
y ansí la aprobó el maestro Mancio.

La 12 en la 1.a forma no la dije ni se prueba: depó
nela solo el testigo 4-.° en el capítulo l.° Hay contra él lo 
por mí alegado en el dicho escrito de bien probado en el 
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capítulo 2.° En la 2.a forma el testigo que la depone se 
refiere al libro de los Cantares donde dice que le parece 
que la vió: es el testigo 9.° en el capítulo l.°: no prueba 
mas de lo que hay en el libro, y lo que en él hay está 
aprobado por los consultores teólogos que'vieron y exami
naron el dicho libro y no notaron en el ni esto ni otia 
cosa; y también está aprobado por el dicho maestro Man
do que vió lo que allí digo. Y lo que allí digo está firmado 
y aprobado en Vatablo, y lo dije también por toda la fa
cultad de teulugía de Salamanca, cuyas firmas presenté 
en el diciembre , fin del año 73.

La 13 no la dije ni se prueba, y ello en sí trae con
tradicción y desatino. Depónela solo el testigo 4.° en el 
capítulo 5.°: es enemigo y loco, y depone dudosamente; 
y hace por mí todo lo alegado en el escrito de bien pro
bado en el capitulo 6.°

La 14, no se prueba mas de como está en mi lectura, 
la cual tengo presentada. Viola el maestro Mancio y apro
bóla. Depónela solo el testigo 4.° en el capítulo último: dice 
que lo leí.

La 15 en la forma que la dice el testigo no la dije ni 
se prueba. Depónela solo el testigo 5.° en el cap. 3.°: dice 
que le parece que lo vió en mi lectura. Prueba solo lo que 
hay en ella, y lo que hay en ella ha sido visto y aprobado 
por los consultores teólogos deste oficio, y el maestro Man
cio también lo aprobó; y es así cierto, que lo contrario 
tengo por error en la fe.

La 16 ni la dije ni se prueba. Depónela el mismo tes
tigo dudosamente y refiérese á la lectura, la cual está 
aprobada.

La 17 es la misma y está aprobada por verdadera.
La 18 no la dije ni se prueba. Dícela solo el testigo 8.°
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de oidas y nombra de quien lo oyó , y no contesta con él.
La 19 no la dije ni se prueba. Dícela el mismo testigo 

de la misma manera, de oidas, y no contesta el conteste 
nombrado.

La 20 no la dije ni se prueba. Dícela el mismo tes
tigo en la forma sobredicha.

La 21 no la dije ni se prueba. El mismo testigo en la 
misma forma.

La 22 no se prueba mas de como está en mi libro, al 
cual se refiere el testigo, que es el 9.°, y dice que le pa
rece que lo leyó allí. Lo que yo allí digo es muy diferente 
y está aprobado por los teólogos consultores deste oficio 
que lo vieron, y ni mas ni menos por el maestro Mancio.

La 23 es verdadera y ansí la firmó el maestro Mancio.
La 24 pruébase como yo la dije, y está en mi lectura, 

y ansí es verdadera, y el maestro Mancio la firmó por muy 
verisímil.

La 25 no loca á la fe y es cosa que está en opinión, 
y ansí el maestro Mancio aunque es de otra opinión, 
confesó y firmó que no toca á la fe ni merece mala nota, 
y yo la tengo por opinión muy probable , y fuá opinión 
del maestro Victoria.

La 26 ningún testigo la depone de mí, porque el tes
tigo 13 que es el que la dice, no dice que yo la decía, 
sino que le dije que la decía el maestro Grajal: y demás 
desto como firmó el maestro Mancio es cosa que está en 
opinión.

La 27 depónela el mismo testigo 13 dudosamente, y 
ansí no prueba mas de lo que yo tengo declarado, que 
es lo mismo que leí, y cuya lectura tengo presentada: la 
cual vió el maestro Mancio, y firmó que era verdadera, 
y yo la tengo por tan de fe que á cualquiera que la negare 
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le anatematizaría; porque negaba seria decir que alguno 
ha conseguido justicia y gloria sin la fe de Cristo y sin sus 
méritos.

La 28 no la dije ni se prueba. Depónela solo el tes
tigo 15 en el cap. l.°: es singular y el mas enemigo que 
tengo en mi orden, y no dice que yo la afirmaba, sino 
que le dije que la había hecho pasar por buena á los 
maestros de Salamanca , y en ninguna cosa dice verdad. 
Lo que pasó fué lo que digo en mi respuesta á su dicho.

La 29 es la misma que la 24 y verdadera como ella.
La 30 es la 9.a en la segunda forma, y verdadera 

coma ella; y ansí lo firmó el maestro Maneto—Doctor Or- 
tiz de Funes—Hay una rúbrica—Fray Luis de León.

Los señores inquisidores la mandaron poner en su 
proceso—Ante mí , Bolívar—Hay una rúbrica.

Pedimento de fratj Luis de León , escrito de su mano, y pre
sentado en Valladolid á 6 de mayo de 1575 anos ante los 
Señores Inquisidores Licenciados Diego González é Diego 

de Valcarccr en la audiencia de la mañana.

“Torna á alegar y dice que le den disputa pública con 
los calificadores.”

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Oficio, digo: que el maestro Man
cio aprobó y firmó todas las proposiciones y doctrina mia, 
y que yo confieso haber dicho y enseñado como consta 
deste proceso. Y entiendo que despues acá vuestras mer
cedes no satisfaciéndose con este parecer y con las demas 
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cosas que para razón de la misma defensa tengo allegadas, 
comunican con otros teólogos las dichas proposiciones y 
doctrina, los cuales no sé quienes son ni lo que saben. 
Por lo cual digo lo primero que conforme á lo que dije 
por escrito el miércoles pasado , que se contaron cuatro de 
mayo, estoy presto á defenderme con otros patronos, los 
que tengo nombrados; y si fuere menester mayor núme
ro nombraré mas: ó si vuestras mercedes fueren servidos 
que acerca de la dicha doctrina haya disputa pública con 
los teólogos calificadores y con los demas que vuestras 
mercedes nombraren en la forma que dicho tengo, tam
bién estoy presto á defenderme con ellos y hacelles cono
cer que mi doctrina es sana y verdadera. Digo lo segundo 
que en el dicho nuevo examen que vuestras mercedes ha
cen , recibo notable agravio , y dilatan vuestras mercedes 
la conclusión de mi pleito y mi prisión sin causa ninguna 
jurídica, lo cual parece claro en esta forma. Acerca de la 
lectura de la Vulgata , tengo la aprobación del maestro 
Mancio, de hábito y orden que tiene competencias con el 
mió, y demás dél tengo las firmas y aprobación de los doc
tores Balbas y Velasquez y Barriovero, y de los maestros 
fray Alonso de la Veracruz y Villavicencio, y el parecer y 
dicho del arzobispo de Granada, y lo que es mas la sen
tencia de todos los teólogos católicos que despues del con
cilio han escrito acerca desto, que son Vega y Cano y Drie- 
don y Tiletano y Lindano y Sixto Senense, cuyas palabras 
y lugares tengo presentados en este proceso, y ningún doc
tor ha escrito lo contrario. Y todo esto consta ó puede cons
tar á vuestras mercedes deste proceso. De lo cual se collige 
dos cosas: la una que no puede haber consultores teólogos 
que hayan puesto nota en la dicha lectura, tantos ni de 
tanta cualidad y letras como son estos que la aprueban : lo 
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2.° que cuando caso negado los hubiera , de su parecer no 
podia resultar que la dicha lectura y doctrina era mala, 
sino que era cosa en que los católicos y doctos tenían di
ferentes pareceres; y esto es evidente. Por lo cual siendo 
notorio que del exámen que agora vuestras mercedes ha
cen á lo mas no puede resultar sino esto que he dicho, y 
siendo notorio como es, que donde hay diferentes pa
receres y opiniones entre los hombres doctos y católicos, 
puede tener cada uno la que le pareciere subjetando su 
juicio á la iglesia como yo lo hice , y que no se le puede 
poner culpa por ello; ansí que siendo esto notorio, es no
torio y evidente que del dicho exámen no puede resultar 
culpa contra mí, ni mas de lo que sin él se sabe y se co
noce ; y que por consiguiente se hace sin causa y sin efecto 
mas de alargar mi prisión y querer acabarme la vida por
que me hallan sin culpa ; y en esto suplico á vuestras 
mercedes adviertan mucho: y pues son cosas que cons
tan del proceso todas, las miren y pesen como es razón, y 
no quieran con dilaciones y exámenes escusados, y en 
ninguna manera necesarios, ocuparse ásí, y atormentar
me á mí: porque ansí como vuestras mercedes no pueden 
sin grave ofensa de Dios prender sin causa; ansí ni mas 
ni menos no pueden dilatar la prisión,^ni un dia, sin cau
sas muy jurídicas y muy necesarias. Y aunque en la con
clusión desle pleito no atendiesen vuestras mercedes mas 
de al escándalo que mi prisión y las demas que se hicie
ron con la mia y despues della, han causado y causan en 
los pechos de muchos flacos, ansí en el reino como fuera 
dél ; esto solo obliga á vuestras mercedes á con brevedad 
declararme por libre, pues que lo estoy , porque también 
es daño de la religión y de la fe el estar presos y con mal 
nombre los que son católicos, siendo personas públicas, 
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como el estar sueltos los que son herejes. Y esto cuanto 
á la lectura de la Vulgata.

Acerca de las treinta proposiciones , la 1 ,a y la 9.d en la 
segunda forma, y la 30 que es la misma que la 9.a, son 
la 8.a y la 17 proposición que se notaron en la letura de la 
Vulgata, v ansí no hay causa para hacer en ellas mas exa
men del hecho por lo que acabo de decir.

Las proposiciones 2.a y 3.a, y 4.a y 6.a y 8.a y 9.a en 
la 1.a forma, y la 10 y la 12 en la 1.a forma, y la 13 y 
la 16 y la 18 y 19 y 20 y 21, y 27 y 28 , yo niego habe
dlas dicho, y no se me prueban ni aun con sospecha ligera. 
V ansí pues yo ni las dije ni las defiendo, cosa notoria es 
que no hay necesidad de hacer acerca de la verdad o fal
sedad deltas mas exámen ni calificación de la que se hizo 
al principio deste pleito cuando se procedió á mi prisión.

La proposición 26 ningún testigo la depone contra mi, 
y es cosa que está en opinión entre los tomistas y cscotis— 
tas de sobre si la bienaventuranza esta en la visión de Dios 
ó en el amor de Dios; y ansí es notorio que no hay causa 
para hacer exámen sobre ella, pues nadie la depone con
tra mí, v ello en sí es cosa que anda en opinión.

Las proposiciones 12 en la 2.a forma, y la 14 y 15 
v 22 y 23 y 24 y 25, y 29 que es la misma que la 24, 
no se prueban mas de como están en mis libros y papeles 
á los cuales se refieren los testigos. Y donde dicen que les 
parece que las han visto , los dichos papeles están vistos y 
examinados por los consultores teólogos de vuestras mer
cedes y aprobado por ellos lo que en ellos digo. Y ansí 
pues lo que prueban los testigos , que es lo de los papeles, 
está aprobado por los dichos censores, y por ninguno re
probado (porque lo que notaron los calificadores al tiempo 
de mi prisión fué lo que decía el testigo, que le parecía 
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haber visto en el papel, pero no lo que estaba en el papel 
porque no lo había visto). Ansí que, pues, lo que en estas 
proposiciones se prueba, no tiene mala nota de nadie, y 
la tiene buena de muchos; cosa evidente es que es contra 
derecho hacer en ello nuevo examen.

Quitando de las 30 proposiciones las que he dicho, 
quedan solamente dos proposiciones que son la 5, 11 y 17 
que son una misma proposición, y la 7.a Acerca de las cua
les no solo tengo la aprobación y firma del maestro Mancio, 
sino tengo también la autoridad y expresa sentencia de mu
chos doctores sanctos y no sanctos, y eficaces y necesa
rias razones y testimonios que alegué en la defensa que di 
dellas por escrito al maestro Mancio, y están en este pro
ceso; y tengo las firmas de todos los maestros teólogos de 
Salamanca, y entre ellas las de mis mismos enemigos, los 
cuales firmaron y pasaron por buenas en Vatablo las di
chas proposiciones : las cuales firmas presenté en este pro
ceso en fin del año de 73 ; y ansí es evidente que no pue
de haber tantas ni tan graves firmas en contrario, y que 
cuando las hubiese yo pude opinar sin culpa ni sospecha 
loque á tantos doctos y católicos parece probable y segu
ro. Y por consecuencia se sigue que hacer acerca dellas 
mas exámen, ni es necesario, ni útil ni justo ; pues es claro 
que hecho no puede resultar dél mas de lo que agora se 
sabe y conoce evidentemente. Y ansí por esto y por lo que 
arriba dicho tengo, suplico á vuestras mercedes y les en
cargo las consciencias que sean servidos de no dar lugar á 
mas dilaciones en este negocio, sino que le concluyan con 
brevedad, atento al mucho tiempo que baque estoy aquí, 
y á la poca causa que hubo para traerme aquí, y á la ene
mistad y calumnia notoria y conocida que dió principio y 
fué toda la causa deste escándalo. Y sobre todo pongan

Tomo XI. 10
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vuestras mercedes á Dios delante los ojos, y á su juicio, 
delante del cual estarémos todos presto. El se acuerde de 
mí y encamine á vuestras mercedes para que hagan lo que 
conviene al bien de su iglesia—-Doctor Ortiz de Funes 
Hay una rúbrica—Fray Luis de León.

Pedimento de Fr. Luis de León, escrito de su mano y 
“ presentado en Valladolid á 6 de mayo 1575 años ante 
los Señores Inquisidores licenciados Diego González é 
Valcarcer, en la audiencia de la mañana.

“ Pide la Biblia de Vatablo y el libro del maestro León.”

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Oficio, digo: que para mi defensa 
tengo necesidad del libro que escribió el maestro León de 
Castro sobre Esaías, y de la Biblia de Vatablo que impri
mió Portonariis librero por orden de los Señores del Con
sejo general de la Inquisición, los cuales libros no tengo en 
mi librería; y ansí suplico á vuestras mercedes manden 
que se compren á mi costa y se me den con brevedad.

Otrosí suplico á vuestras mercedes que manden que á 
mi letrado se le gratifique el mucho trabajo que ha toma
do y toma en este mi negocio, porque es cosa muy justa y 
debida.

Item suplico á vuestras mercedes sean servidos man
dar que se me den los motivos de los calificadores, pues 
ya cesa la causa porque se niegan; pues yo tengo ya de
claradas mis proposiciones y lo que en ellas sentí—Fray 
Luis de León.
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AUDIENCIA.

En la villa de Valladolid á tres dias del mes de julio 
de mili é quinientos é setenta é cinco años, estando los 
Señores licenciados Diego de Valcarcer é Andrés Santos, 
Inquisidores, en la audiencia déla tarde, fué traido á ella 
el maestro fray Luis de León , preso en estas cárceles, 
porque él había pedido audiencia; é siendo presente pidió 
que se le diesen cuatro pliegos de papel: mandáronsele dar 
é se le dieron señalados de mi señal—Ante mí—Monago 
secretario—Hay una rúbrica.

Pedimento de Fr. Luis de León, escrito de su mano, y pre
sentado en 16 de julio de 1575.

ILUSTRES SEÑORES.

Lo que suplico á vuestras mercedes sean servidos man
dar que se traiga de mi celda es lo siguiente.

Un hábito que llamamos saya, de estameña blanca: 
quedó en los cajones que están debajo de la mesa grande.

Un manto que llamamos : está en el arca del escaño.
Las obras de S. León Papa: es libro de pliego encua

dernado en pergamino.
Una Biblia hebrea en un cuerpo : es de cuarto de plie

go grande, encuadernada en cordovan negro y papelón.
Un Sóphocles en griego: es de cuarto de pliego gran

de en papelón y becerro negro.
Un librillo que se intitula Le prose dil Bembo: es de 

cuarto de pliego pequeño, en pergamino.
Un Pindaro en griego y latín: es un librillo pequeño de 

octavo, en papelón y cuero negro, dorado el corte: quedó 
en uno de los cajones de la mesa grande.
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Dióse mandato al prior de Sanl Angustia desta villa en 
18 de julio de 1575 enviase por estos libros y vestidos.

Pedimento de Fr. Luis de León, escrito de su mano, y pre
sentado en Valladolid a 14 de julio de 1575, “ ante los 
Señores Inquisidores Licenciados Diego González e An
drés de Alava.”

“ Torna alegar sobre la Vulgata.”

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato con 
el fiscal deste Santo Oficio, digo: que yo ha cuarenta meses 
que estoy preso, y lo fui por solo que dos hombres noto
rios enemigos míos y que interesaban en dañarme, dijeron 
que sospechaban mal de mí, y despues de mi prisión no ha 
sucedido cosa que ayudase á esta su sospecha, sino mu
chas que han mostrado ser sospecha vana y sin fundamen
to, y nacida de ánimo enemigo, y por consiguiente han 
hecho clara y notoria mi inocencia como deste proceso 
consta y de los decretos de vuestras mercedes que hay en 
él, por los cuales han juzgado ser ansí; y últimamente 
para mayor prueba de mi justicia en ciertas proposiciones 
de que el fiscal me hizo cargo yo me he descargado mos
trando ser proposiciones de sana y verdadera doctrina por 
la autoridad de muchos hombres doctos y católicos que las 
han afirmado, y por la fuerza de muchas y eficaces razo
nes que concluyen ser ansí, y por el juicio y parecer de 
otros hombres doctos, cuyas firmas tengo presentadas, y 
en última resolución por la sentencia del maestro Mancio 
de la orden de Santo Domingo, al cual por las competen
cias que en Salamanca hay entre mi orden y la suya , le 
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tenia recusado y me aparté de la recusación y le nombré 
por mi patrón para probar mas enteramente mi justicia. 
Y como sea ansí que el dicho maestro Mancio despues de 
haber gastado seis meses en el examen y vista de las di
chas proposiciones , yendo y viniendo á Salamanca, las ha 
firmado y aprobado todas cuatro meses ha; debiendo vues
tras mercedes conforme á derecho y consciencia pronun
ciarme luego por libre como en realidad de verdad lo es
toy , y restituirme en mi estado antiguo deshaciendo el 
agravio que he padecido y padezco, y dando fin al escán
dalo que de mi prisión y de las demas se ha recibido y 
recibe, no lo hacen sino perseveran en tenerme preso co
mo si fuese hereje , privado del uso de los sacramentos y 
con notable peligro de mi vida y de mi alma, y sin hacer
me algún nuevo cargo, y sin dar otra razón de su hecho 
mas de su voluntad. Por lo cual pido y suplico á vuestras 
mercedes y les requiero con el temor de Dios y con la 
cuenta estrecha que le han de dar, que sean servidos de 
atendiendo al agravio y daño que he padecido en mi per
sona y honra, y en la reputación de mi hábito y orden sin 
culpa ni causa alguna, y al trabajo tan largo que paso, y 
sobre todo á que he probado mi inocencia como no la ha 
probado en este juicio alguno muchos años ha, de dar fin 
á esta mi carcelería y dejarme siquiera la muerte libre y 
entre mis frailes, ya que me han quitado la vida por haber 
qnerido vuestras mercedes dar oidos á dos hombres que los 
hicieron ejecutores de sus pasiones. Y si de todo este es
cándalo que se ha dado y prisiones que se han hecho, que
da en los ánimos de vuestras mercedes algún enojo, vuél
vanle vuestras mercedes no contra mí que he padecido y 
padezco sin culpa, sino contra los malos cristianos que en
gañando á vuestras mercedes los hicieron sus verdugos, y 
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escandalizaron la iglesia y profanaron la autoridad deste 
Santo Oficio: y el castigo que vuestras mercedes hicieren 
en ellos será el verdadero y único reparo della. Y digo que 
si porque uno ó dos teólogos consultores pusieron mala 
nota en las dichas mis proposiciones, les parece á vues
tras mercedes que es justo que el parecer dellos tenga al
gún peso contra tantas y tan grandes autoridades y razones 
como en este proceso están por mi parte ; digo como dicho 
tengo que yo estoy presto á dar otra y otras muy mayores 
pruebas de la mi dicha doctrina, la cual sin duda es sana 
y verdadera doctrina, y por tal la tengo, y probaré ser 
tal con otros tantos teólogos patronos como son los que 
han puesto nota en ella , y con uno mas, ó en disputa pú
blica delante de los teólogos que vuestras mercedes nom
braren , y estando presentes los dichos censores, yo me 
profiero á demostrar y convencer que los dichos censores 
son ignorantes y la mi dicha doctrina sana y verdadera. Y 
vuestras mercedes están obligados conforme á derecho ó de 
darme por libre satisfaciéndose con el descargo que tengo 
hecho, pues es mas que suficiente, ó si quieren mas sa
tisfacción, aunque según razón ni la pueden ni deben que
rer , pero si la quieren deben darme lugar á una de las 
dos cosas sobredichas como á cosas que presupuesta la di
cha voluntad de vuestras mercedes son debidas y necesa
rias á mi defensa. Y ansí lo pido en el caso que dicho ten
go , y el oficio de vuestras mercedes etc—Fray Luis de 
León.

Y así presentada , los dichos Señores Inquisidores la 
mandaron poner en el proceso-—Ante mí—Osorio—Hay 
una rúbrica.
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“ Calificaciones de Cáncer y Ramos sobre las 17 proposi
ciones de la Vulgata?’

De las 17 proposiciones que dijo el reo leyendo, me 
parece lo siguiente , teniendo cuenta con las proposiciones 
en sí desnudas, y también con lo que se entiende de su 
lectura á que se remite en su confesión y declaración. V 
para todo presupongo lo que mas largamente dije en la 
primera calificación de estas proposiciones sub correctione 
sanctce matris ecclesiae Romance.

1. a PROPOSITIO.

“ Codices Vulgatae editionis” etc.—Vera est cum illud 
vitium referatur ad impressores ut patet ex verbis ipsius- 
met propositionis et ex sequentibus in probatione et in 
primo argumento quo infra probat septimam propositio
nem in articulo de Vulgata editione, ex quibus proposi
tionibus constat verus sensus propositionis ante declara
tionem asserentis.

2. a PROROSITIO.

‘‘Itaque magna nunc disquisitione” etc.—Vera est si
cut praecedens, cujus est appendix.

3. a PROPOSITIO.

“Et probatur l.°” etc.—Vera est et probatio prioris.

4. a PROPOSITIO.

“In ista Vulgata” etc.—Vera est ut ibi probat asserens.

5. a propositio.

“ Cum in hebraica” etc.—Vera est prima pars ut ibi 
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probatur in tractatulo de editione Vulgata. 2.a pars est 
falsa , temeraria, scandalosa , injuriosa auctori Vulgata, 
et tandem haretica in 2.° gradu cum deroguet auctoritati 
Vulgata translationis approbata á concilio Tridentino ses
sione 4.a, decreto de editione et usu sacrorum librorum, 
¡^. Insuper, ut authentica, imo ut veridica et conformis suo 
originali, ut patet ex ipsa ethimologia et significatione vo
cis authentica quam tradidi ex mente gravissimorum doc
torum circa 13 propositionem de romance, de este reo, et 
paucis referam in calce hujus censura. Ergo asserens Vul
gatam non exprimere semper sententiam aptiorem et ac
commodatiorem ipsius originalis, aperte adversatur concilio 
dicenti illam esse conformem suo originali, et ob id inter 
omnes editiones esse venerandam et sequendam in omni
bus disputationibus etc. Neque obstat quod in probatione 
et in expositione insinuat, nempe, quod ratione multiplicis 
significationis vocis qua est in originali, aliquando ea sig
nificatio quam Vulgata non expressit, est aptior et accom
modatior; nam si interpres Vulgata ignorantia vel malitiá 
substituisset aptiorem significationem, non ita commenda
retur á concilio ejus editio, neque tanto tempore ab eccle
sia fuisset venerata , neque pateretur ecclesia quomodo 
citissime non ederetur una translatio qua nobis signi
ficaret mentem Spiritus Sancti quam minus apte signifi
cavit Vulgata.

6.a PROPOSITIO.

“Aliquot loca sunt” etc.—Est injuriosa, scandalosa, 
temeraria et haretica in 2.° gradu et in 5.° quoniam sine 
probatione, quantumvis in ea insudaverit asserens, in suo 
tractatulo et in declaratione asserit contra editionem et 
interpretationem quam sequuti sunt sancti, et contra con- 
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cilium Tridentinum illa sessione 4.a ubi ad suadendas res 
fidei in concionibus et publicis lectionibus, tradidit no
bis sequendam Vulgatam tanquam certam et infallibilem 
regulam. Quod si graeca translatio aut aliqua alia edita 
vel edenda magis aut melius confirmaret dogmata fidei 
nostrae, mater ecclesia vel aliam ut authenticam nobis 
proposuisset , vel statim de nova edenda curasset. Verum 
quoniam noverat hanc Vulgatam firmissimam et certissi
mam esse regulam si á mendis et vitiis inductis ab impres- 
soribus purgaretur, solum providit sequenti §. Sed et 
impressoribus, ut emendatissima imprimeretur Vulgata.

7. a PROPOSITIO.

“In illis locis in quibus est” etc. Est injuriosa, scan- 
dalosa, temeraria et haeretica in 2.° gradu: nam licet 
eo casu vera sit et catholica alia lectio , tamen ea quam 
sequitur Vulgata approbata á concilio ut authentica, te
nemur recipere pro catholica et certa ex illo §. Insuper; et 
de ejus certitudine modo non dubitarent sancti. Quare di
cere , dato quod sancti ante concilium dixerint lectionem 
alicujus loci esse variam, modo post ejus definitionem nos 
neutiquam teneri recipere pro authentica et certa et infal
libili lectione eam quam sequitur Vulgata, est aperte 
contradicere concilio dicenti Vulgatam esse authenticam, 
et ita certam et infallibilem et conformem suo originali. 
Unde non valet recursus ad hypotesim datam, neque ad 
fautores hujus opinionis si convincitur erronea et hae
retica.

8. a PROPOSITIO.

“Negari non potest inVulgata”etc. Est injuriosa, scan- 
dalosa, temeraria et haeretica in 2.° gradu, cum sine 
fundamento asserat contra concilium Tridenlinum, ubi 
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superiüs, determinans translationem Vulgatam esse authen
ticam et ita conformem suo originali, et explicantem sen
sum originalis Scripturae bene et salis significanter. Ergo 
asserere quod nonnulla loca Vulgatae non sunt satis sig
nificanter , neque satis bene conversa, haereticum est in 
2.° gradu. Et licet demus illi etiam post concilium esse 
aliquas dictiones hebraeas quae emphasim habeant et ener
giam majorem quam aliquae latinae, dabitur etiam nobis 
aliquas latinas esse significantiores. Et utcumque sit, dic
tiones latinae Vulgatae satis significant ut docet concilium. 
Et si ita esset quod alia clarius significaret, noluit Spiritus 
Sanctus ea uteretur propter exercitationem nostram ut 
docent doctores loquentes de difficultate sacrae Scripturae. 
Neque valet refugium ad alios qui ita videntur sentire, 
ut ipse refert in tractatulo et in declaratione; nam si hoc 
crimen est ut videtur, socius criminis cum socio non pur
gatur, quod modo non agitur de verbis et intelligentia 
illorum. Quare solum recursus hic, occasionem erroris 
ostendit et aliquantulum culpam minuit.

9.a PROPOSITIO.

“ Interpres Vulgatae non est usus spiritu prophetico.” 
Vera est in se, licet suspecta in fide, attenta probatione 
prima in qua videtur asserens haereticus in 2.° gradu, cum 
aperte dicat non semper editionem Vulgatam sequi aptio
rem significationem, neque in omnibus locis sequi sensum 
intentum ab Spiritu Sancto, et non exprimere satis suffi
cienter sensum Spiritus Sancti: quae omnia adversantur 
determinationi concilii Tridentini, ubi superius, deffinien- 
tis pro authentica esse habendam Vulgatam, et itá pro 
veridica et conformi suo originali, quae sequitur sensum 
intentum ab Spiritu Sancto in originali. Quare licet sal-
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vet hanc propositionem in sua declaratione, meo juditio 
non salvat hanc sententiam quam habet in prima proba
tione, et ex consequenti videtur quod in propositione 
quam instituit probare, non solum voluerit detrahere 
authori Vulgatae spiritum propheticum, sed omnem inspi
rationem divinam, quod plusquam temerarium est.

10. a PROPOSITIO.

“Ad hoc ut ecclesia dicatur habere veram sacram 
Scripturam” etc.—Vera est.

11. a PROPOSITIO.

“Nam certum est multa intercidisse” etc.—Vera est.

12. a PROPOSITIO.

“Quemadmodum non est inconveniens” etc.—Est 
scandalosa, temeraria et haeretica in 2.° gradu contra con
cilium ubi superius, nam cum deffinit pro authentica esse 
habendam et conformem suo originali, deffinit de vera 
lectione librorum Vulgatae non esse dubitandum.

13. a PROPOSITIO.

“Etiamsi concedamus ab Spiritu Sancto esse editam” 
etc.—Est scandalosa, temeraria et haeretica in 2.° gradu 
sicut praecedens, nisi recurrat ad vitia impressorum ut vi
detur recurrere.

14A PROPOSITIO.

“Nam omnia loca” etc.—Est vera si inlelligatur ut 
videtur intelligi cum recursu ad vitia impressorum sicut 
praecedens; sin minus haeretica in 2.° gradu.
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15.a PROPOSITIO.

“ 2.° sic argumentor" etc.—Videtur scandalosa et hae 
retica in 2/ gradu quatenus videtur concedere quod alia 
loca quae non assumuntur á conciliis, possunt non esse ita 
vera et certa sicut illa quae assumuntur ab illis, quoniam 
certum est omnia loca Vulgatae vera et certa esse , siqui
dem tota Vulgata anthentica est ex deffinitione concilii; 
atque adeo si aliqua loca Vulgatae discordant á graecis vel 
Hebraicis codicibus, in tali casu censendum est graecos et 
Hebraicos codices in illis locis esse corruptos, sive sint loci 
quibus utuntur concilia, sive non, dummodo sint editionis 
Vulgatae approbatae á concilio ut authentica.

16/ PROPOSITIO.

“Tertium argumentum” etc.—Vera est si recurrat ad 
vitia impressorum ut in prima significavit, et in 13/ et 
14/, et etiam in 7/ propositione sui tractatus de Vulgata 
editione ; nam nullus locus Vulgata1, discreparet á vero ori
ginali, si Vulgata purgata sit á vitiis impressorum.

17/ PROPOSITIO.

“Ultimo dico nihil repugnare” etc.—Est vera in se, 
suspecta vero in fide, attentis praecedentibus propositioni
bus ; nam videtur quod asserens recusat accipere Vulga
tam pro authentica et plene significante sententiam sui 
originalis , et propterea desiderat aliam editionem respon
dentem originali; nec mirum cum de hac Vulgata saepe di
xerit quod neque satis significanter neque satis bene trans
tulit ex originali, atque ita neque satis significanter neque 
satis bene expressit quod Spiritus Sanctus in originali tra
diderat : quae omnia indicant aperte satis animum pertur-
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batum et infidelem asserentis post determinationem conci
lii Tridentini, ut facile ei suaderi poterit si mentem adhi
beat ad considerandam vim hujus demonstrationis fidei.

Demonstratio fidei contra asserentem prcenotatas 
propositiones.

ARGUMENTUM FIDEI.

Concilium Tridentinum in illa sessione 4.a, decreto de 
translatione et usu sacrorum librorum, statuit editionem 
Vulgatam esse praeferendam omnibus latinis editionibus, et 
nullo pretexto esse rejiciendam, et tandem esse habendam 
pro authentica. Sed hac voce authenlhica comprehendun
tur et significantur tria: primum, nullum errorem conti
nere in se; secundum, in nulla parte continere falsitatem, 
et tertium (hic maxime notandum) in omnibus respondere 
suo originali et exprimere sensum Spiritus Sancti sicut ori
ginalis scriptura, ut docent omnes qui ex professo expli
cant vocem authenticum, et causam oh quam instrumen
tum dicator authenticum, et scriptura et translatio dicatur 
authorata , inter quos est Alciatus lib. primo Par argón ju- 
ris, et praeses Covarr tibias lib. practicarum quaestionum 
cap. 19, Thesaurus linguae latinae; et Calepinus verbo 
authenticum; Cicero lib. 9 epistolarum 200: et magister 
Vega paucis colligit deffinilionem nominis authenticum., vel 
veridicum. Unde translatio authentica erit veridica quod 
vere et ex aequo respondet suo originali, et est illi confor
mis, et eadem in sententia. Ergo deffiniens hic concilium 
Tridentinum Vulgatam translationem esse authenticam, 
deffinit eam esse veridicam et conformem suo originali in 
omnibus , et exprimere sensum auctoris in omnibus ut ori
ginale ipsum. Et subinde deffinit expresse haereticum esse
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asserere de Vulgata quod est miniis apta ea significatio 
quam ipsa expressit (ut habet 5.a propositio), et quod 
minus confirmat res fidei (ut habet 6.a propositio), et quod 
non tenemur sequi lectionem Vulgatae cum in originali est 
multiplex lectio juditio sanctorum (ut habet 7.a propositio), 
et quod in Vulgata sunt nonnulla loca non satis signifi
canter neque satis bene conversa (ut habet 8.a propositio), 
et quod non semper sequitur aptiorem significationem ne
que sensum intentum ab Spiritu Sancto (ut habet 9.a pro
positio) siquidem instituit concilium ea omnia tribuere edi
tioni Vulgatae dum eam approbat et pro authentica nobis 
tradit, quae illi detrahere visus qui asserit praedictas pro
positiones.

Fuga asserentis.

Sed ille duplici via tentat respondere huic argumento 
fidei ut constat ex suis annotationibus, et in postrema de
claratione. Primo igitur in tractatulo suo de editione Vul
gata sic interpretatur concilium, quod dum statuit pro 
authentica esse habendam Vulgatam, espressé deffinivit 
illa tria quae habentur in minori propositione argumenti; 
primum, quod Vulgata nullum errorem continet: secun
dum, quod in nulla parte continet sententiam falsam; et 
tertium quod exprimit sensum Spiritus Sancti et respondet 
suo originali. Sed, inquit, hoc tertium inclusum in voce 
authentica non est admittendum ita universaliter et gene
raliter ut nos admittimus et interpretamur in inductione 
textus et in illa minori, sed solum habetur ex illo decreto 
quod ut in plurimum et in universum, et majori ex parte 
(ita enim limitat illam sententiam) multó magis conformat 
cum scriptura originali quam qutelibet alia translatio la
tina, et ideó illam eligit inter omnes latinas tamquam ma
gis conformem originali, et hanc fuisse mentem concilii 
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testimoniis aliquorum suadere conatur, qui decreto inter
fuerunt et ita illud interpretati sunt voce et scripto. Ex 
quorum opinione, si opinio vocari debet, dum nihil con
tra illos deffinitum est, sed hactenus inter peritos theolo
gos recensentur et publice eorum opera leguntur, non se
quitur ex illo decreto praefatas propositiones esse haereti
cas, et ita existimat excusabilem esse, imo probabilem ejus 
sententiam, et sufficienter probatas omnes illas propositio
nes ad mentem illorum doctorum et suam propriam.

Nihilominus in 2.° respondet, procedens tutiori via in 
sua declaratione , dicens Vulgatam in omnibus esse confor
mem suo originali et exprimere sensum Spiritus Sancti si
cut originale, non solum in his quae expeclant ad fidem et 
mores, et minori ex parte ut dixerat primó, sed in omni
bus et quoad omnia, et subjungit ita plura tribuisse Vul
gatae quam caeteri doctores, fautores suae opinionis.

Replica fidei.

Ex his duabus solutionibus, secunda est vera confessio 
potius quam solutio, atque ita circa illam non est moran
dum, sed circa primam quam habuit asserens, et etiam 
semper existimavit usque ad calcem suae declarationis esse 
probabilem et veram, insistendum est, nam ad oculum 
convinci potest atque ita constringi ut aperiat quo animo 
illas propositiones protulerit, nam semper mihi videntur 
haereticae, et sua fuga videbitur invalida si perpendamus 
determinationem illius decreti de editione sacrorum libro
rum quam noster asserens obnubilare conatur.

Hujus rei gratia tria exponenda sunt: primum quid sit 
authenticum; secundum, quid sit haberi pro authentico; 
tertium, an poena, loquens in authentico, procedat etiam 
in eo quod pro authentico habetur.
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Quoad primum advertendum est quod authenticum ins
trumentum, sive authentica scriptura, accipitur dupliciter: 
primó, et secundum id á quo nomem imponitur, accipitur 
pro ipso originali: authentis enim graece, latine dicitur 
author. Unde authenticum dicitur quasi ipsius authoris ful- 
citum sit origine, atque testimonio firmatum, et non ex 
alio originali transcriptum: in qua significatione idem est 
dicere authentica scriptura quam originalis scriptura. Ita 
accipitur in cap. l.° de fide instrumentorum fi) ibi si scrip
turam authenticam non videmus, ad escemplaria nihil facere 
possumus; et in lege secunda ff. de fide instrumentorum, et 
lib. 4 ff. familia? herciscundce ibi, haeredem enim, eocemplum 
debere dare, tabulas vero authenticas ipsum retinere: qui
bus in locis et aliis quamplurimis jure periti accipiunt 
authenticum pro originali, et ita distinguitur ab exemplari 
et transumpto.

2.° accipitur authenticum, licet non adeo praecise et 
proprie, pro eo quod certam fidem et auctoritatem habet, 
licet non sit originale , sed traductum et translatum ex ori
ginali. Ita appellant jure periti authenticas Justiniani No
vellas, non quod originale ipsum sint, constat enim quod ex 
originali graeco ad litteram sunt translatae, sed quia earum 
translatio et editio auctoritatem certam et indubitatam ha
bet. Unde in hac secunda acceptione authenticum stat pro 
transumpto authoricato. Ita colligitur ex quodam proae- 
mio ¿principio authenticorum, et ex Alciato lib. 2, Parar- 
gon, cap. 46: ita praeses Covarrubias, lib. practicarum 
quaestionum, cap 19, et caeteri ubi superius. Ita in hac 
significatione intelligitur textus in capite (2) Cum P. Ta
bellio , de fde instrumentorum , ibi, ad petitionem eorum

(1) Vide Corpus juris canonici.
(2) V. Corpus juris canonici.
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ad quos pertinent, potens ea in publicam formam redigere, 
habitura perpetuam firmitatem, ubi loquitur textus de tran
sumpto authenticato et authorato. Et in cap. finali eodem 
titulo, ibi(l), Si instrumenta propter vetustatem , vel prop
ter aliam justam causam exemplari petantur per publicam 
personam, Judex illa praecipiat exemplari, eandem aucto
ritatem per hoc cum originalibus habitura. Idem constat 
ex lege Publicati, cap. de Testamentis , ibi, publicati (vel 
per publicam personam vel aliam auctoritatem habentem 
aucthorati) semel testamenti fides, quamvis ipsa materia, 
in qua primum d testatore scriptum, relictum intercidat, 
nihilominus valet.

Quare idem est authenticum quam authoratum et au- 
thoncatum, et ita translatio qua? propter conformitatem 
cum originali authoratur, dicitur authentica.

Hoc supposito facile erit intelligere quid intelligat con
cilium per authenticum , cum inquit, editionem Vulgatam 
esse habendam pro authentica. Constat enim quod non 
mtelligit esse habendam pro authentica, vel pro origi
nali , sed determinat ex pluribus editionibus quaenam sit 
habenda pro authentica, scilicet, editione. Alias enim nec 
congrua loquutio esse posset, neque apta sententia, ut 
patet ex textu ibi, si ex pluribus editionibus etc. (2) , et 
ibi, ha?c ipsa vetus et vulgata editio pro authentica habeatur. 
Ergo necesario intelligemus ex contextu, Vulgatam haben
dam esse pro authentica editione. Item si voluisset Conci
lium V ulgatam esse habendam pro authentica in prima 
significatione, scilicet, pro originali , non diceret pro au
thentica,sed pro authentico. Item etiam quod attenta qures-

(1) Vide Corpus juris canonici.
• (_.) Las; palabras textuales del concilio, son 

ms editionibus etc. ’
Tomo XI. 

Si ex omnibus latí—

11
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tione qu$ deciditur in hoc decreto, aperte sequitur de edi
tione loqui , non autem de originali : dubitabatur inter 
latinas editiones quae esset eligenda ¿numquid Vulgata? 
quam praetulerat coeteris superiori decreto dicens sicut in 
Vulgata habentur etc. (1).

Constat igitur verbum authenticum sumi in hoc textu 
in 2.a significatione pro transumpto authenticato á concilio 
cui inest potestas authorandi Vulgatam inter omnes trans
lationes , vel declarandi hanc Vulgatam esse authenticam 
in 2.a significatione, vel conformem suo originali,quia 
respondebat ex aequo suo originali, ex quo ad litteram 
fuit traducta. Nan sicut scriptura traducta a publico ta
bellione traditur nobis pro authentica scriptura, vel pro 
vera et certa, et infallibili et firma, et fidem faciente ex 
eo quod fideliter ex originali traducta est; ita Vulgata 
traditur nobis á concilio pro authentica et in omnibus con
formi suo originali ex eo quod claré noverat Spiritus Sanc
tus asistens concilio , bona fide transtulisse authorem Vul
gatae omnia et singula prout in originali continebantur. 
Quare concilium authenticare Vulgatam, est interponere 
suam authoritatem Spiritum Sanctum, inspiciendo quo 
pacto exemplum conveniat cum suo originali, sicut hic in 
humanis authorans aliquod transumptum, inspicit primum 
au transcriptio sit fidelis et conveniens in omnibus cum 
suo originali. Unde jam non licet dubitare de veritate 
Vulgatae et conformitate cum suo originali, et de au- 
thoritate ejus , sed haereticum erit dicere quod Vulgata 
est minus apta translatio , etc. , quae habet asserens a 
5.a propositione usque ad nonam , cum multis aliis; sed 
necessario habenda est pro regula veridica , certa, et in

ii) Las palabras dei concilio, son: et in veteri Vulgata latina 
editione habentur. , 
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fallibili et canonica in omnibus , sicut suum originale 
sub poma anathematis. Ergo asserens praedictas proposi
tiones hanc poenam incurrit et notam haeresis.

Fuga asserentis.

Sed dices: in hoc decreto de editione sacrorum libro
rum solum deffinitur quod pro authentica habeatur Vul
gata : ergo dispositio et poena loqueos in authentico, non 
debet habere locum in eo quod pro authentico habetur (si
quidem odia restringi debent, et non extendi): ergo licet 
hic qui ageret contra originalem scripturam (quae est au
thentica primo modo et proprius) gravissime peccaret, adeo 
ut incurreret poenam anathematis et notam haeresis; non 
sequitur quod eandem poenam et culpam incurrat is qui 
agit contra translationem et transumptum, quod quidem 
non dicitur authenticum proprie, sed habendum pro au 
thentico , et solum quod est exemplum originalis scriptura? 
quae dicitur authentica proprie et absolute.

Replica fidei.

Contra. Cum ex dictis constat quod et dicitur authen
ticum instrumentum et authentica scriptura, et proprie, 
quae ex originali translata est, et quod haec non est exis
timanda et habenda pro authentica quasi non sit veré au
thentica in 2.a significatione , sed dicitur quod pro authen
tica habeatur, vel perinde ac si esset ipsa scriptura origi
nalis, nam eam fidem facit quam originale instrumentum, 
et eam authontatem habet quam illud originale; quare 
ita peccat et punietur ille qui agit contra translatio
nem, sicut ille qui agit contra originale, et non sané ex 
vi extensiva quasi extendamus id quod odiosum est, sed 
vi comprehensiva qua comprehenditur delinquens con- 
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tra translationem sub eadem poena sub qua delinquens 
contra originale, propter identitatem authoritatis origi
nalis et translationis authoratae et approbatae ab eodem 
Spiritu Sancto inspirante Sacram Scripturam originalem, 
et propter identitatem praecepti et obligationis qua ex 
«•equo obligamur ad observantiam scripturae originalis et 
transumpti sive translationis quae in auctoritate, obli
gatione et poena pari passu ambulant et reputantur eo
dem modo; quod clarissime patet ex fine praecedentis de
creti, ubi expresse praecipit concilium libros ibi numeratos 
cum omnibus suis partibus pro sacris et canonicis suscipi 
sub poena anathematis prout in ipsa Vulgata latina editio
ne habentur , quibus verbis implicite saltem et quoad effec
tum comprobatur et canonicatur dicta Vulgata, et pcena 
anathematis imponitur non suscipienti illam. Unde ex su- 
pradicta dispositione jam erat authenlicata dicta Vulgata 
editio; sed considerans concilium valde utile fore clarius 
et apertius proponere et extollere authoritatem Vulgatis, 
declarat in hoc decreto de editione sacrorum librorum , ut 
haec ipsa Vulgata editio pro authentica habeatur. Pondero 
verbum haec ipsa pro authentica habeatur, sed haec ipsa 
jubetur suscipi sub anathemate in fine superioris decreti. 
Ergo ex vi comprehensiva locum habet haec poena in dis
positione hujus decreti. Item idem est dicere pro canonica 
et sacra suscipiatur haec editio , et quaelibet ejus pars prout 
in ipsa continetur ut dixerat concilium in decreto praece
denti, et dicere modo in hoc decreto Vulgata pro au
thentica habeatur. Atque ita sicut injungitur poena ana
thematis non recipienti ut Sacram Scripturam totam Vul
gatam , et quamlibet partem Vulgatae prout in ipsa conti
netur , ita imponitur hic non recipienti pro authentica et 
conformi suo originali Vulgatam ipsam , et quamlibet ejus 
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partem prout in ipsa continetur. Et confirmatur hoc idem 
cum illa poena superioris decreti, magis habet locum in 
hoc decreto in quo non mutatur dispositio superior, sed 
declaratur, et ideó non relevatur á poena delinquens , sed 
inexcusabilior fit. Item ut patet ex contextu hujus secundi 
decreti, hoc potius accessit ad excludendas alias editiones 
quam ad includendam istam Vulgatam qua? jam in supe
riori primo decreto quoad effectum et substantiam erat 
canonicata et authenticata, quod probat verbum ex omni
bus h(BC etc: ergo non aliae. Ex quibus omnibus patet ju- 
dilio meo deffinitionem hujus decreti de editione sacrorum 
librorum esse de fide sicut praecedentis. Sequitur etiam 
praefatas propositiones haereticas esse ut monstrat argu
mentum propositum de fide, cui nunquam satisfecit asse
rens.

Fuga asserentis.
Sed dices : solum deifinit concilium in illo 2.° decreto 

inter omnes latinas editiones qua? circumferuntur, Vul
gatam esse habendam pro authentica, quasi sentiens vel 
alias esse conditas editiones alia lingua quae essent praes- 
tantiores , vel aeque praestantes cum Vulgata, vel posse 
esse tales, imo et magis conformes originali, et signifi- 
cantiores sententia? originalis; alioquin absolute dixisset 
inter omnes editiones Vulgatam esse habendam pro au
thentica , et non inter latinas ut dixit: quare non erit con
tra concilium quod asseritur in praefatis propositionibus.

Replica fidei.

Contra. Cum Spiritus Sanctus optime noverat dum assis
tebat concilio qua? esset optima et consummata ex omnibus 
translationibus editis, et si edita fuisset melior Vulgata 
non elegisset illam pro authentica et aptiori, siquidem 
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nec falli nec fallere potuit. Item si edenda esset melior ipsa 
Vulgata, non elegisset illam, et solum curasset ut inviolata 
et emenuata imprimeretur Vulgata ut praecipit sequenti § 
Sed- et impressoribus ejusdem decreti, cujus rei argumen
tum est quod non desiderabat neque expectabat aliam ap
tiorem translationem. Quidpiam nobis non licet perscrutari 
quid senserit Spiritus Sanctus et qua causa hoc deffinierit, 
sed nostrum est accipere et venerari quod nobis proponi
tur observandum ab illo qui charitas est et dilectio nostra. 
Proponitur autem Vulgatam esse habendam pro authen
tica et conformi suo originali: ergo absolute habenda est 
pro scriptura conformi suo originali, non solum quia ma
gis accedat ad suum originale quam alia translatio, sed 
quoniam ex aequo consonat cum suo originali; nam au
thenticum non est vox comparativa, sed positiva, signifi
cans instrumentum aliquod, sive scripturam connotando 
comformitatem et consonantiam quam habet cum suo ori
ginali , ratione cujus conformilatis approbatur et authen- 
ticatur ab eo qui optime novit talem conformitatem et 
consonantiam quam habet cum suo originali.

Fuga asserentis.

Sed dices: eo concilium approbavit Vulgatam, et eam 
tradidit pro authentica, quod majori ex parte, et ut in 
plurimum respondet originali, et quia in rebus qua? spec
tant ad fidem et mores consonat cum originali, et non sa
ne quia in singulis et omnibus partibus totius scriptura ex 
aequo respondeat translatio Vulgata originali suo; nec mi
rum quod hac fuerit sufficiens ratio movens concilium ad 
hoc statuendum de authoritate Vulgata qua sit authentica 
et conformis originali., nam cum in partibus fidei et mo
rum qua complures sunt, quam ccetera certissima sit Vul- 
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gata et conformis suo originali, merito potuit dici authen
tica et simpliciter ejusdem authoritatis cum suo originali 
cui respondet ex sequo in his quae propter suam praestan
tiam et potiorem considerationem omnia dici possunt, que
madmodum scriptura bona fide transcripta ex originali ins
trumento ut ex testamento firmato morte testatoris dicere
tur authentica et conformis suo originali instrumento si in 
omnibus legatis, institutionibus et partibus substantialibus 
illius contractus responderet ex aequo originali, licet in 
aliis partibus minutioribus non ita ei responderet. Quare 
cum praefatae propositiones non adversentur huic veritati 
deífinitae a conciliis, non sunt existimandae haereticae.

Replica fidei.

Contra. Nam ex praemissis satis constat authenticam 
translationem, etiam illam quam asserens inquit transcrip
tam esse á tabellione , non esse firmam et facientem fidem 
et authenticam nisi ex eo quod ad litteram est translata, in
terveniente authoritate judicis qui debet inspicere diligen
ter an ipsum originale vitiosum vel suspectum sit, et si vi
tio caret judex praecipit exemplari per publicam personam, 
et ita exemplum habet firmam authoritatem ut originale in 
cap. finali de fide instrumentorum. Pondero haec omnia et 
applico Vulgatae et judici Spiritui Sancto assistenti in con
cilio et authoranti Vulgatam translationem, inspecto vero 
et incorrupto originali cui respondeat haec translatio. Et 
nisi salvaretur (ut dicitur) defectus quicumque si continge
ret in calce scripturae, multó igitur majori ratione trans
latio sacra, ut authentica sit in omnibus, respondere debet 
originali, eo vel maxime quod sicut maturo concilio Spiritus 
Sancti originale fuit traditum hominibus, nulla est quan
tumlibet minuta pars quae non sit maxime perpendenda.
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Quare hoc inteligentes haeretici a principio contenderunt 
vel totam scripturam subtrahere, vel voces vel puntillóla 
ut notavit Hieronimus in proaemio epistolarum Pauli ad 
Titum, et Chrisostomus in Evangelium Joannis homil 35; 
Nicephor. lib. 4 ecclesiastica; historiae cap. 21 et cap. 28; 
Hermas lib. 4 de instauranda religione cap. l.°, quod vi
demus passim in scriptis et dictis haereticorum. Quapropter 
commendant Sancti Patres observantiam sacrarum littera
rum, et non solum sententiarum et formarum loquendi, sed 
etiam observantiam ordinis litterarii ad litteras ipsas et 
apices. Et concilium decreto praecedenti jussit propter in
sidias haereticorum Vulgatam cum omnibus suis partibus 
pro canonica esse suscipiendam, et decretum praesens jus
sit etiam eandem pro authentica esse suscipiendam, non 
sané ex parte, sed quoad omnes ejus partes, qua; ex dic
tis canonicae sunt, atque ita venerandae et non contemp- 
nendae ut in praedictis propositionibus, quae haereticae sunt 
ut convincit demonstratio fidei nunquam ab asserente so
luta, neque in tractatulo suo de codicibus Bibliae, neque 
in responsione ad calificaliones suarum propositionum. 
Quare haereticus videtur quoadusque ultimo confiteri vide
tur longe diversa quod docuerat et probaverat juditio suo, 
motus jam á suo Patrono, vel convictus decreto illo quod 
forsan modo intelligit perpendens ejus contexturam animo 
tranquillo etc. Haec dixerim sub debita correctione etc.— 
El doctor Cáncer—Hay una rúbrica.

Epílogo y conclusión de todo lo dicho en la cualificacion de 
estas proposiciones y declaración del asertar.

1 .a propositio—Vera, cum ad vitia impresseris re
currat.
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2. a—Vera consequens ad primam.
3. a—Vera et probatio prioris.
4. a—Vera ut ibi probatur.
5. a—Prima pars vera: 2.a haeretica in 2.° gradu con

tra concilium.
6. a—Haeretica in 2.° gradu.
7. a—Haeretica in 2.° gradu.
8a.—Haeretica in 2.° gradu.
9.a—Vera in se. Attenta probatione prima, haereti

ca in 2.°
10— Vera.
11— Vera.
12— Haeretica in 2.° gradu.
13— Haeretica in 2.° gradu.
14— A era si vitium referat ad impressores, aliter hae

retica 2.°
15— Haeretica quatenus affirmat quod in alliis locis 

non est certa, 2.° (1).
16— Vera si recurrat ad vitia impressorum, aliter hae

retica 2.°
17— Vera in se: suspecta attentis superioribus propo

sitionibus.
De manera que se parlen en tres órdenes todas estas 

proposiciones, así como parece que pretendía tres cosas el 
asertor, es á saber, sembrar algunas verdades que no le 
pudiesen negar, y despues algunas mentiras mezcladas 
con algunas verdades, y finalmente cerrar con algunas he- 
regías que sino se atajasen, serian de las mas perniciosas 
que se pueden ofrecer como clara y brevemente parece 
aquí:

(1) Es decir: in 2 0 gradu.
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Verae simpliciter: 1.a 2.a 3.a 4.a 10. 11.
Verae quodam modo: 5.a 9.a 14. 15. 16, 17.
Haereticae simpliciter : 6.a 7.a 8.a 12. 13.
De todas estas proposiciones, las heréticas simpliciter, 

y las que en cierta manera lo son , nos ponen en mas cui
dado ; y ansí aunque suficientemente están probadas arriba 
cada una por sí y en general; por la demostración de la le 
que propuse y proseguí contra el asertor y sus respuestas, 
brevemente las calificaré de las palabras del concilio Tri- 
denlino ses. 4, decret. 1.° y 2.° que son de canonicis scrip
turis et de usu sacrorum librorum. Dice en el decreto l.° in 
verbo—Si quis autem, que recibamos so pena de heregía 
por escriptura canónica y sagrada toda la Vulgata, con 
todas y cada una de sus partes , ansí como se contienen en 
ella, y dice mas en el decreto 2.° in verbo—Hcec ipsa, que 
esta misma edición Vulgata , que es la que poco antes en
comendó mucho y señaló por escriptura canónica y sa
grada con tedas y cada una de sus parles, recibamos por 
auténtica, de manera que haga tanta fe como el verda
dero original para que nadie se atreva á menospreciada y 
desecharla so color alguno. Estas son palabras del con
cilio. Pues como el Espíritu Santo fué el autor de la Es
criptura original, y el que aprobó y autenticó esta trans
lación , no pudo engañarse ni engañarnos, y ansí llana 
cosa es que viendo que conformaba en todo y por todo con 
el original de manera que declaraba en esta lengua latina 
la sentencia del autor que es Dios, de la mesma manera 
que la declaraba el original hebreo y griego; viendo esta 
conformidad entre la Vulgata y el verdadero original que 
tenia delante de sí, la aprobó y autenticó, y nos la dió ansí 
aprobada y autenticada por regla cierta é infalible para 
defendernos del demonio y sus secuaces que siempre pro
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curaron torcella y corrompella, especialmente en sus ori
ginales , quitando ó añidiendo sentencias, palabras ó le
tras , y así dice que la recibamos por escriptura canónica 
y auténtica con todas sus partes, porque en todas hay 
misterio y con todas se ha de tener particular cuenta y 
atención como palabras de Dios; y así todas las aprueba y 
autoriza diciendo que pro authentica habeatur hcec ipsa ele 
qua dixerat recipiendam esse sub anathematis poena , pro Sa
cra Scriptura cum omnibus suis partibus, por la cual se han 
de referendar ó aprobar ó reprobar las otras translaciones 
como por piedra de toque y cierta prueba de ellas y de los 
originales que han andado eslraviados , y ahora por Ia Vul
gata se enmendaron, que es metrum et censura de aquello 
que tenemos de Escritura sagrada despues de este concilio. 
Luego claramente se ve que son de la cualidad dicha las 
proposiciones de este reo , porque discurriendo primero por 
las seis proposiciones que son verdaderas en cierta manera 
ó en parte, y en parte heréticas, llana cosa es que la pri
mera de aquel orden que es la 5.a, en otro orden es he
rética in 2.° gradu con la 2.a en el mesmo orden en cuanto 
dice la primera en la 2.a parte que algunas veces no de
claró la Vulgata la sentencia mejor y mas apta, sino an
tes la menos apta y menos conveniente, que es lo mismo 
que dice en la 2.a de este orden, juntada con su aproba
ción piimera. La 3.a (alias 14) si no tiene recurso al vi
cio de los impresores, es también contra el concilio, y 
ansí herética in 2.° gradu. La 4.a (alias 15) por lo mes
mo, y la 5.a (alias 16) y la 6.a (alias 17) es también he
rética in 2.° gradu contra este concilio en cuanto parece 
querer sentir juntándola con las de arriba, que esta Vul
gata no significa y declara bastantemente y muy bien el 
sentido que pretendía el Espíritu Santo en el original. Dis



172

curriendo por las de la 3.a orden, hallaremos que son he
réticas simpliciter in 2.° gradu porque la primera (alias 6.a) 
toda es directamente contra el concilio, pues dice que al
gunos lugares de la Vulgata menos prueban y confirman 
las cosas de nuestra fe , que si se leyesen en el griego ó 
hebreo ; y la 2.a (alias 7.a) pues dice que no estamos obli
gados á seguir siempre la lección de la Vulgata, y la 3.a 
(alias 8.a) que dice que hay en la Vulgata algunos lugares 
que ni están vertidos de griego ó hebreo bien, ni de ma
nera que signifique el intérprete de la Vulgata lo que ha
llaba en el original, bastantemente lo que el autor pre
tendía en el original. Y la 4.a (alias 12) que dice que no 
es inconveniente dudar del verdadero sentido de alguna 
parte de estos libros canónicos. También es héretica in 2.° 
gradu la proposición 5.a deste orden (alias 13) que dice 
que aunque concedamos que el Espíritu Santo fué el autor 
de la translación Vulgata, de necesidad habernos de con
fesar que en muchos lugares no tenemos cierta y indubi
table escriptura, contra el santo concilio que manda que 
pro authentica habeatur. Y no obsta lo que dice el asertor 
en su lectura y respuesta á la primera calificación, por
que no satisface al concilio ni lo declara como se ha de de
clarar y entender á la letra como está dicho arriba, adonde 
propuse todas las soluciones que se pueden collegir de sus 
palabras, y así solamente se le ha de admitir su confesión 
y protestación que hace ala postre recibiendo la Vulgata 
por auténtica y conforme en todo con el original verda
dero. Y habrá de retratarse de las cinco proposiciones he
réticas simpliciter, y de las seis heréticas esc parte—Sub 
correctione etc.—El doctor Cáncer—Hay una rúbrica.
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Calificación de fray Nicolás Ramos , guardián de S. Fran
cisco de Valladolid.

La última resolución en que se determina el asertor 
de las 17 proposiciones , diciendo que la Vulgata es de 
verdad infalible cuanto á la sentencia y sentido, ansí en 
lo que toca á la fe y costumbres buenas , como en todo 
lo demas que en ella se contiene; mas que no es infalible 
cuanto a las palabras, las cuales, dice , que algunas se 
podían trasladar mas apta y mas significantemente; digo 
que esta confesión que agora declara este reo , no se colige 
de sus proposiciones, porque solamente dice en ellas ser 
la Vulgata auténtica y de verdad infalible en lo que toca 
á la fe y buenas costumbres, y que no tiene error perni
cioso , y alega para esto á Cano, Vega, Driedon y otros; 
y digo que con cuanto le parece que se alarga agora di
ciendo que él da mas á la Vulgata que los autores que él 
allega; digo que con todo cuanto le parece que se alarga, 
no satisface al concilio, el cual sessione 4.a dice que se re
ciban los libros enteros con todas sus partes como se acos
tumbran leer en la iglesia, y como en la vieja y vulgata 
edición se contienen, y esto manda sub anathemate. Y 
luego mas adelante dice que de tal manera sea nuestra 
Vulgata tenida por autentica, que nadie guovis preteoctu 
ose ó presuma desecharla: contra los cuales dos mandatos 
hace este reo diciendo que algunas palabras se podrían 
trasladar aptius et significantius, lo cual diciendo va no 
la recibe con todas sus partes como se acostumbra leer en 
la iglesia, y ya la desecha con pretexto y color de decir 
que algunas palabras se podrían trasladar mejor: en las 
cuales cosas contradice al concilio que pretendió con tan
ta abundancia de palabras cerrar del todo la puerta á los 
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detractores de nuestra Vulgata. Y lo que á este reo le en
gaña es pensar que algunas palabras se podrían trasla
dar con mas significación , lo cual es falso , porque el Es
píritu Santo que movió al intérprete á que pusiese tales 
palabras en la Vulgata, le moviera á poner otras si las 
hubiera mas significantes y aptas , mas que estas que puso. 
Esta verdad prueba por muchas razones y ejemplos el 
docto y pío padre fray Francisco Tithelman, lector que 
fué de Escriptura muchos años en la universidad de Lo- 
vaina, en la apología pro veteri interprete, y en las co
llaciones que hizo sobre la epístola ad Romanos, donde á 
manera de colloquio habla con Fabro Stapulense, y con 
Erasmo, y con Laurencio Valla, y les prueba docta y 
divinamente como las palabras que ellos en sus transla
ciones quisieron enmendar en la Vulgata por menos signi
ficantes , lo son mucho mas y mas aptas que las que ellos 
quieren introducir ; y esto prueba en aquel libro que 
ya apenas le hay entre nosotros; y también al fin de los 
salmos pone Tithelman un aviso, y prueba como algu
nas palabras de la Vulgata nuestra son mas significan
tes que las que otros quieren introducir diciendo que 
de otra manera están en el hebreo y que se podrían 
trasladar mas significantemente. Trae tres ejemplos: In 
omnem terram eocivit sonus eorum. Dicen que conforme 
al hebreo se había de trasladar Eocivit cursus; pero mas 
significa sonus que cursus, porque mas se echa de ver 
el sonido que la corrida. Otro ejemplo: In capite libri 
scriptum est de me dice la Vulgata. Dicen que en el he
breo está de otra manera, y que se había de trasladar In 
volumine libri scriptum est de me. Mas grandeza significa 
“en la cabeza y principio del libro estoy escripia,” que 
decir “ en el cuerpo y volúmen del libro estoy escriplo.”
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Tercer ejemplo: Corpus autem adaptasti mihi que lee la 
Vulgata, mas significa que aures autem perforasti mihi, co
mo dicen que se ha de trasladar conforme al hebreo, donde 
en la lección de la Vulgata mas altamente se significa la 
unión de nuestra naturaleza al Verbo , y ansí conforme 
desto se vee como este reo se engaña en pensar que otras 
palabras se podrían poner mas significantes y aptas como 
quiere probar con muchos lugares, de los cuales digo dos, 
y ansí se entienda de todos los otros. Quiere que lea
mos Et erit placenta in summis montium, la cual lección 
es de rabinos y de judíos. Léase Tithelmam psalm. 71, 
v. 16, en las anotaciones que hace al fin del libro. Dice 
este reo que donde la Vulgata tiene ipsa conteret caput 
tuum, que mejor diría ipsum conteret caput tuum. Para 
que se vea como miente , léase Dionisio Chartus, sobre 
aquel lugar Genes. 3, donde da una divina regla contra 
estos que quieren enmendar Ia Vulgata, lege ibi, y con
forme á lo dicho le podemos responder á este y á todos 
los lugares que trae en afirmación de su error; y á San 
Ilierónimo sup. epist. adEphes. cap. 1 , sup. illis verbis á 
constitutione mundi, y á Hilario sup. psalmos, y á Am— 
biosio sup. illa verba: omnis consummationis vidi fnem: 
que dicen que algunas palabras no están en nuestra Biblia 
trasladadas tan significante y aptamente como suenan en 
el giiego y hebreo, por ser nuestra lengua latina tan po
bre , digo que se ha de responder lo que dice el inesmo 
San Ilierónimo que lo que no podemos declarar por 
una palabra, se declara con rodeo de muchas, ó podemos 
mejor decir que aunque nos parezca que no se declara 
tanto , es porque no entendemos la energía y secreta fuer
za que tiene la palabra que puso el intérprete de la Vul
gata ; y cuando nos parece á nuestra industria humana
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que es la palabra menos propia, entonces contiene mas 
misterio: y el Espíritu Santo supo lo que mas convenia 
y eso dictó al intérprete, aunque no lo alcancemos ni me
recen alcanzarlo los que con tan temerario atrevimiento 
quieren enmendar lo que con tanto acuerdo inspiró el Es
píritu Santo al intérprete ; y ansí dijo San Pablo etsl impe
ritas sermone, non tamen scientia (i), y de propósito quiso 
el Espíritu Santo que se pusiese aquella palabra y no 
otra. Y aun Quintiliano vino á decir que ansí como en 
los manjares una punta de agrio les sube de punto, y les 
da sabor maravilloso; ansí en la oración lo que parece 
barbarismo ó solecismo, no lo es, sino artificio muy re
tórico ; y ansí dirémos de las palabras que en la Vulgata 
no le cuadran á este, y por esto como dice Tithelman los 
que mas se precian de latinos y trilingues que no de 
cristianos, nunca acaban de aficionarse al lenguaje de la 
Escriptura sagrada. Digamos también que ansí como al
gunos libros de la Biblia , los cuales San Hierónimo no 
los quiso recebir por canónicos , y ya los concilios los han 
receñido , y ya no es lícito dudar dellos; ansí del sentido 
y palabras de la Vulgata, aunque dudase San Hierónimo 
y otros, ya no es lícito, sino que es errar en la fe des
pues que tan claramente lo determinó el concilio de Tren- 
to ses. 4.a Y decir lo que este reo dice es heregía en 2.° 
grado. Y cuando fuese verdad que algunas palabras por 
vicio de los impresores estuviesen erradas en todas las 
Biblias, aun entonces no había para que recurrir á los 
originales, porque aquellas mentiras de los impresores, 
ó añadiduras, son tan pequeñas y tan pocas, y de tan poca 
importancia, que no hay para que corregirlas, pues no ha-

(1) La Vulgata dice : Sed, non scientia.
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cen sentido que no se pueda compadecer con la verdad. Y 
cuando las palabras no mudan el sentido ni le hacen falso, 
no hay para que las mudar, y ansí lo enseña San Hie- 
rónimo en una epístola al Papa Dámaso, cuanto mas que 
no es de creer que todas las impresiones ésten erradas 
en una mesma palabra. Y ansí en el sexto concilio Cons- 
tantinopolitano actione 1*2  et 18, se nos manda que uta
mur verbis communibus et atritis Scriptura?, et doctorum 
qui illam cocponunt. Y ansí usemos de las comunes y trilla
das palabras que tiene la Vulgata, y no de las que estos 
quieren introducir. Y aunque el intérprete de la Vulgata 
no tuvo espíritu de Profeta , tuvo á lo menos el espíritu 
divino que fué menester para no errar en trasladar: el cual 
Espíritu Sancto, siendo uno, hace mayores y menores 
efectos dividens singulis prout vult; y ansí si no tuvo el 
intérprete espíritu profético, túvole divino y muy cercano 
al profético, como prueba Tithelman , y Cano lo confie
sa ; y esto basta para que trasladase sin error y con pala
bras mas aptas y mas significantes que las que estos quie
ren inventar. Y que el autor de la Vulgata que se tiene 
comunmente ser San Hieronimo , trasladase palabra por 
palabra; pruébase porque todos los doctores dicen que los 
Setenta y dos intérpretes no miraron sino al sentido; mas 
San Hieronimo no solo al sentido, mas también á que las 
palabras de su liaslacion correspondan con el original, 
palabra con palabra, para lo cual el Papa Dámaso hizo 
que esto se encomendase á Dios por toda y en toda la igle
sia Romana, y el mesmo San Hieronimo hizo muchas ora
ciones , ayunos y disciplinas, y pide por amor de Dios le 
encomienden al Señor para que traslade la Escriptura con 
el mesmo espíritu que fué dictada á los primeros autores 
que la escribieron en hebreo y griego. Y que esto sea ansí, 

Tomo XI. fy 
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lo dice la epístola del mesmo ad Desiderium, que es el pró
logo sobre el Pentateuco al fin dél. El mesmo in commen
tariis sup. epist. ad Galat., cap. 1 , escponens illum locum: 
Non ab homine accepi illud, sed per revelationem. Y pues 
translación hecha con tantos aparejos para no la errar, de 
creer es que es la mas cierta en sentido y palabras. Ni se 
atreva este reo á decir que no significan las palabras della 
tanto como las que él intenta innovar , ni reveló el Espí
ritu Sancto á él que no es tan sancto, ni aun cristiano 
viejo , lo que encubrió á tan glorioso intérprete como San 
Hierónimo. Paréceme que simboliza el dicho deste con el 
de Lutero, que dice que hasta que él vino anduvo enga
ñada la iglesia, y que á él viviendo disolutamente, le ha
bía revelado Dios lo que había encubierto á tantos márti

res y sanctos.
Lo que dice este reo que se podrían algunas palabras 

trasladar mas claramente, tampoco vale nada, porque con 
divina providencia quiso el Espíritu Sancto dejarlos ansí, 
como dice , ut videntes non videant, et audientes non intel- 
ligant. Vobis datum est nosse mislerium regni Dei, caAeris 
autem in parabolis. S. Crisóstomo exponiendo aquellas pa
labras Scrutamini scripturas etc., pondera que no dijo le
gite , sino scrutamini como á cosa obscura y que tiene ne
cesidad de escudriñarla, y que no cualquiera la puede en
tender y enseñar. Quiso Dios que quedase obscura para 
ejercitarnos, humillarnos, y otras causas quas docet Au
gustinus. Lib. 14 de Trinitate, dice, ut nos exerceret ser
mo divinus. Multa alia sunt pro tuendis sensu et littera Vul
gata?, qua? referre esset prolixum; favente tamen Deo, 
animus est illa praelo mandandi. Quod tamen dixi, conci
lium aperte (meo videri) judicialiter determinat. Unde reus 
hic oppositum asserens pertinaciter errat in hde: redeat 
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ergo jam in mentem sanam et resipiscat—Di esta última 
cualificacion por mandado de los muy ilustres Señores In
quisidores de Valladolid en San Francisco de Valladolid y 
de junio 15 año de 1575—Fray Nicolás Ramos—Hay una 

rúbrica.

Otra calificación del doctor Cáncer.

De la declaración y respuesta á la 7.a proposición, re
sultan las siguientes proposiciones.

1 .a PROPOSITIO.

Que al libro de Sant Angustio de ecclesiasticis dogma- 
libas dan los teólogos escolásticos tanta autoridad como á 
definiciones de concilio.

Est falsa, temeraria, erronea et injuriosa concilio, 
cum temeré tribuit plus aequo huic libro, licet, esset Divi 
Augustini, quod in dubium revocant gravissimi teologi an
tiqui et recenliores, inter quos est Dominicus á Soto, 
4 sent. d. 43, q. 2, art. 4. Et derogat auctoritati con
cilii, parem faciens illi in authoritate librum illum Docto- 
ris sacri contra ordinem dignitatis et authoritatis quem 
servat ecclesia in suadendis dogmatibus fidei et morum, 
et confutandis erroribus: nam primum locum tenet Sacra 
Scriptura, secundum traditiones Christi et Apostolorum, 
tertium ecclesia catholica, quartum concilium generale, 
quintum sancti Patres, sextum theologi scholastici etc., 
ut refert Cano de locis theologicis in proaemio. Ergo falsa 
et temeraria, erronea et injuriosa est illa propositio qua
tenus illud videtur sentire asserens.

2.a PROPOSITIO.

Que el concilio Tridentino en la aprobación que hizo 
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de la Vulgata no quiso dar sentencia en el paso de San 
Pablo donde dice , omnes quidem resurgemus etc , ni en los 
que fueren semejantes, sino que los dejó en la duda que 
estaban antes.

Est falsa, temeraria, injuriosa et haeretica in 2.° gra
du quum deffiniens concilium Vulgatam authenticam esse 
et veridicam, et conformem suo originali in omnibus (ut 
conclusimus), item Vulgatam ipsam esse recipiendam cum 
omnibus suis partibus pro sacra et canonica Scriptura sub 
poena anathematis, deffinivit quod qui aliter legit et aliter 
sentit quam illa Vulgata habet, haereticus sit, modo potis
simum si contra illam asserat, ut propositio nostra. Quare 
approbans concilium Vulgatam, statuit quod illa sententia 
Pauli et cujusvis authoris sacri, ita sit recipienda, sicut 
habet Vulgata cujus omnes partes voluit suscipi pro authen
ticis et sacris in primo et secundo decreto ses. 4. Nam si 
condens legem poenalem vult omnes delinquentes, tam prae
sentes quam futuros subire poenam eo ipso quod contra le
gem agant, non mirum si Spiritus Sanctus cui omnia pa
tent, prohibens omnes lectiones contra Vulgatam, voluerit 
prohibere diversam et contrariam illam lectionem circa 
sententiam Pauli, quam videbat adversari Vulgatae dum 
eam approbabat et pro authentica tradebat ecclesiae. Erit 
igitur falsa, temeraria, erronea et haeretica in 2.° gradu 
haec propositio.

3.a PROPOSITIO.

Que si el concilio de Trento determinara por católica 
y de fe la lección que tiene la Vulgata en este lugar dicho 
de S. Pablo, determinara por de fe que los justos que es
tuvieren vivos en la venida de Cristo, han de morir, y 
condenara por heregía la contraria, lo cual no se puede 
creer ni pensar que el concilio lo hizo.
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Est falsa, et temeraria et quodam modo haeretica in 2.° 
gradu, ut patet si supponamus ante approbationem Vulga
tae ortas fuisse opiniones contrarias inter doctores ex illis 
verbis Pauli 1.® ad Corint. cap. 15 omnes quidem resurge
mus , sed non omnes inmutabimur, et ex illis verbis ejus
dem Pauli 1.*  ad Thesalonicenses 4.° nos qui vivimus qui 
reliquirmtr; nam quidam existimarunt juxla Vulgatam 
omnes viventes diei judicii morituros et statim resurrec
turos praeter Eliam et Enoch praevilegiatos in hac parte. 
Hujus sententiae fuit Divus Hieronimus ad Marcellam, et 
ad Minerium et Alexandrum ; et Didimus, et Orígenes, et 
Augustinus lib. 20 de Civit. Dei cap. 20, et de fide ad Pe
trum cap. 3 ; et S. Thomas hanc existimavit communiorem 
et securiorem sententiam suo tempore. Et Ricardus et Sco- 
tus 4 sent. d. 43. Et Dominicus de Soto ibidem q. 2, ari. 4. 
Contraria opinio fuit aliorum dicentium contra Vulgatam, 
secundum interpretationem quorundam graecorum, non 
omnes esse morituros , quin potius omnes quibus tunc vita 
comes fuerit, imnutaturos esse sine recessu animae á cor
pore. Hanc sententiam tenent mulli ex antiquis quos re
fert D. Hieronimus in epistola ad Minerium, et Cayetanas 
in commentariis in epistolam primani Pauli ad Corinthios 
cap. 15. Hanc existimavit D. Hieronimus ibi probabilem 
et catholicam , et S. Thomas ubi superius, et Dominicus á 
Soto cum prolata fuerit ante concilium Tridentinum appro
bans Vulgatam.

His praemissis facile constat quod licet concilium aulhen- 
ticans Vulgatam et defliniens esse habendam pro authenti
ca , veridica, etc., ut supra conclusimus, non deiliniat 
sententiam prolatam contra Vulgatam ante approbationem 
ejus esse haereticam, deffinit tamen apertissime post pro
mulgationem illius decreti-sententiam contrariam Vulgatae 
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esse haereticam. Quare si asserens cum aliis illius opinio
nis, existimet (ut insinuavit in aliquibus propositionibus) 
in aliquibus locis posse amplecti lectionem diversam et ad
versam lectioni Vulgatae, modo post ejus approbationem, 
quod etiam hic videtur significare, videtur mihi haereti
cus in 2.° gradu contra concilium.

4. a PROPOSITIO.

Absurdísimo seria decir que el concilio condenó por 
herética una opinión que todos los doctores santos y anti
guos la alirman , unos por verdadera y otros por probable, 
sin hacer alguna diligencia y sin tratar de ella y sin acor
darse de ella.

Est falsa et injuriosa sanctis Patribus quatenus inquit 
eos itá sentire et opinari modo post concilium Tridenlinum 
contra Vulgatam ut praedixerat in praecedenti propositio
ne : quatenus vero , inquit, que seria cosa absurda decir 
que sin hacer diligencia ni acordarse de una proposición 
puesta en opinión de los santos la condenase el concilio 
por herética, est vera propositio. Sálvase con esas condi
ciones que pone.

5. a PROPOSITIO.

Que el Espíritu Santo no dictó cada una de las pala
bras al intérprete latino de la Vulgata si es ansí que algu
nas palabras no están satis significanter convertidas. Y co
nocida cosa es que mejorando aquellos lugares y ponién
dolos en mas clara y significante forma , y juntándolos á 
los demas que en la Vulgata están singularmente traslada
dos , podrían hacer un compuesto ó una traslación mas 
perfecta que la primera, y que en todo con mas claridad 
y significación responda á su original.
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Haec propositio cum sit condilionalis ex verbis illis si 
es ansí etc., ut sonat vera est, nihilominus tamen perspec
tis qua? dixerat idem asserens supra in 8.a propositione 
ex his 17 de latín, y in 9.a propositione de las 30 de ro
mance ; videtur sentire quod Spiritus Sanctus non dictavit 
singula verba interpreti Vulgata?, quod videtur temera
rium ut locis ubi supra diximus, et pra?terea videtur sen
tire hic quod supra illa 8.a propositione, nempe, non 
satis significanter vertisse omnia interpretem Vulgata?, 
vel non optime expresisse mentem authoris juxta origina
le , quod ha?reticum est in 2.° gradu contra concilium Tri- 
dentinum, ses. 4, decreto 2.°=Ha?c dixerim sub correc
tione etc.—El doctor Cáncer—Hay una rúbrica.

Calificación dada por el doctor Frechílla, el doctor Cán
cer, y fray Nicolás Ramos, de ciertas proposiciones de fray

Litis de León, “sacadas de la respuesta á la 7.a pro
posición de latín en lo escripia de su mano.”

1.a PROPOSICION.

Referiendo doctores que tenían ciertas opiniones, citó 
á San Angustia diciendo, “ y San Augustin en el libro de 
ecclesiast. dogm., que es el libro á quien los teólogos es
colásticos dan autoridad como á difliaiciones de concilio.”

CENSURA.

Decir que los teólogos escolásticos dan autoridad al 
libro de ecclesiast. dogm. como á definiciones de concilio, 
es mentira y falsedad , é injurioso á los doctores escolásti
cos , porque les nota tener error en la fe dando tanta au
toridad á este libro como á definiciones de concilo.
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2. a PROPOSICION.

Que el concilio Tridentino en la aprobación que hizo 
de la Vulgata, no quiso dar sentencia en el paso de San 
Pablo, donde dice omnes quidem resurgemus etc., ni en 
los que fueren semejantes, sino que los dejó en la dubda 
que estaban antes.

CENSURA.

Esta proposición es herética in 2.° gradu.

3. a PROPOSICION.

Que si el concilio de Trento determinara por católica 
\ de fe la lección que tiene la Vulgata en el lugar dicho 
de San Pablo, determinara por de fe que los justos que 
estuvieren vivos en la venida de Cristo han de morir, y 
condenara por heregía la contraria , lo cual no se pue
de creer ni pensar que el concilio lo hizo, porque no se 
tracto jamás en el concilio desta cuestión, ni se altercó so
bre ella, ni se hizo alguna otra de las diligencias que los 
concilios hacen cuando conciliariter y legitime , quieren de
terminar por de fe alguna cosa.

CENSURA.

Esta proposición es herética in 2.° gradu.

4. a PROPOSICION.

Continuando lo mismo dijo: “absurdísimo seria decir 
que el concilio condenó por herética una opinión que to
dos los doctores sanctos y antiguos la afirman, unos por 
verdadera y otros por probable, sin hacer alguna diligen
cia cerca de ella y sin tractar ni acordarse de ella.”
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CENSURA.

Esta proposición es falsa y errónea, porque cuando 
el concilio determina que la Vulgata s'éa auténtica, deter
mina todo lo que de allí se sigue en legítima y buena con
secuencia, y el Espíritu Sancto que asistía ála determina
ción del concilio, bien vió que esta opinión y otras que
daban condenadas, y no se requiere que el concilio, par
ticularmente tractase de cada cosa , de las que se se
guían de la determinación.

5.a PROPOSICION ().*

(*) Al márgen se lee : “ En la respuesta general á las 17 pro
posiciones de latín, dice lo contenido en esta 5.a proposición so
bre la 8.a, 9.a y 17.”

Cuanto al segundo puncto que es probar la verdad de 
ellas, hablando en las tres proposiciones, “presupongo 
una cosa evidente , y es que la 2.a proposición se sigue de 
la 1.a, y la 3.a de la 2.a, y al revés de la 3.a se sigue la 
2.a y 1.a, y así de cualquier dellas se siguen las otras dos 
por consecuencia necesaria, de manera que cualquiera que 
afirma la una , las afirma todas , y probada la una ser ver
dadera, quedan probadas y averiguadas las demas, por
que de lo verdadero según regla de lógica no se puede 
seguir cosa que no sea también verdadera; porque si es 
así como dice la primera proposición que algunas cosas de 
la Vulgata están trasladadas ñeque satis aperte, neque 
satis significanter, conocida cosa es, que no dictó el Es
píritu Sancto al intérprete latino cada una palabra de las 
que puso, que es la 2.a proposición, y conocida cosa es 
que mejorando aquellos lugares y poniéndolos en mas cla
ra y significante forma , y juntándolos á los demas que 
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en la Vulgata están singularmente trasladados , podran 
hacer un compuesto ó una traslación mas perfecta que la 
primera, y que en todo con mas claridad y significación 
responda con su original; y esto es lo que dice la 3 a 
proposición ni mas ni menos trocando las manos y vo - 
viendo como por los mismos pasos. De esta última propo
sición se collige la segunda y primera, porque si es ver
dad como en ella se dice que se puede mejorar esta trasla 
cion en algunas partes haciendo que responda al origina 
con mas significación y claridad , bien se sigue que no 
dictó el Espíritu Sancto al intérprete cada una de las pa
labras que puso en ella como dice la 2.a, y bien se sigue 
que hay en ella cosas neque satis aperlé neque satis sig
nificanter trasladadas como dice la primera.

CENSURA.

Esta proposición está cualificada en la octava de latín, 

v en la nona de romance.
Y sobre la calificación destas proposiciones nos remi- 

timos á lo que mas particular y especificadamente tenemos 
respondido sobrello—El Doctor Frechilla—Hay una rubri
ca—El Doctor Cáncer—Hay una rúbrica—Fray Nicolás Ha- 

mos—Hay una rúbrica.
En Yalladolid á cuatro dias del mes de agosto de mil 

é quinientos é setenta é cinco años. Ante mí Celedón Gus- 

tin secretario—Hay una rúbrica.
En 15 de octubre las firmó el P. Ramos.

audiencia.
Al margen se lee: “ Audiencia sobre las cinco proposi- 

ciones.”
En la villa de Yalladolid á veinte dias del mes de agos-
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to de mili é quinientos é setenta é cinco años, estando el 
Señor Inquisidor Licenciado Valcarcer en la audiencia de 
la mañana, mandó traer á ella al dicho fray Luis de León, 
preso; é como fué presente se recibió dél juramento en 
forma debida de derecho, so cargo del cual prometió decir 
verdad.

Fuéle dicho si tiene mas que decir en este su negocio. 
Dijo que no.

Fuéle dicho que demás de las proposiciones que se le 
han dado, han agora resultado de nuevo otras que se le 
darán, de las cuales se le hace cargo para que responda á 
ellas, y diga debajo del juramento que tiene hecho lo que 
dellas y cada una dellas siente. Y lo que dice es lo si
guiente.

A la primera proposición dijo questa proposición este 
declarante la dijo en la defensa que tiene dada en la Vul
gata , la cual vió toda el maestro Mancio, y la aprobó pa
labra á palabra sin reprobar cosa ninguna ; é que cuanto 
á lo que dice del libro de Santo Augustin, lo que quiere 
decir es que los escolásticos en sus disputas le dan mas 
autoridad que al libro hecho por un santo, porque todo él 
está sacado de definiciones de concilios; y lo mismo dice 
de la 2.a 3.a y 4.a y 5.a proposiciones que son del dicho 
tratado todas, y que el dicho Mancio las vió y aprobó to
das , y que ya este declarante tiene dicho y pedido que se 
le den tantos patronos en número como los que han pues
to nota en sus proposiciones , é uno mas , y que se defen
derá con ellos, é que se le dé desputa pública con los que 
las han notado delante de teólogos de ciencia y conciencia, 
y quél mostrará que son ignorantes , é que con esto con
cluye en definitiva é pide sentencia.

Diósele traslado dellas y lo llevó á su cárcel, y con 
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tanto fué llevado á su cárcel—Ante mí—Celedón Guslin 
secretario—Hay una rúbrica.

E antes de ser llevado á su cárcel, dijo quél está muy 
enfermo de calenturas como á sus mercedes les consta, y 
no tiene quien le cure en su cárcel sino un mochachico que 
está allí preso, que es simple; y para habelle de despertar 
padece trabajo con él, y ha venido dia de quedarse des
mayado de hambre por no tener quien le dé la comida; y 
que suplica á sus mercedes le den un fraile de su orden 
que le sirva, pues en esto no hay enconveniente, si ya no 
quieren permitir de que muera entre cuatro paredes solo: 
que por reverencia de nuestro Señor se duelan dél y le 
den un fraile que esté en su compañía siquiera para que 
si se muere le ayude á bien morir; y que podrá ser que 
fray Alonso Sitúente, que á la sazón que á este prendieron 
estaba en su compañía, holgaría de venir á tenérsela si 
está en Salamanca, ó sino que sea quien sus mercedes 
mandaren. Con tanto fué llevado á su cárcel Ante mí 
Celedón Guslin secretario—Hay una rúbrica.

AUTO.

En la villa de Valladolid á diez y seis dias del mes de 
noviembre de mili é quinientos é setenta é cinco años, es
tando el Señor Inquisidor dotor Quijano de Mercado en la 
audiencia de la mañana, habiendo venido llamado el maes
tro Medina del colegio del Cardenal de Santa Cruz, al 
cual se le dió las proposiciones de atrás para que entre él 
V el maestro Espinosa colegial del dicho colegio, las vie
sen y calificasen; que ambos á dos tienen jurado el se
creto de las calificaciones que se les dieren. Y las llevó 
el dicho maestro Medina. Lo cual pasó ante mí—Celedón 
Guslin secretario—Hay una rúbrica.
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Respuesta de Fr. Luis de León, escrita de su mano, acerca 
de las circo proposiciones anteriores.

“ Presentada ante los Señores Licenciados Diego Gon
zález é Valcarcer, Inquisidores , en la audiencia de la tar
de á 12 de setiembre 1575 años.”

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato con 
el fiscal deste Santo Oficio, digo: que ha pocos diasque 
por vuestras mercedes me fué hecho cargo de cinco propo
siciones que cierto teólogo notó en elescripto de defensa de 
la lectura de la Vulgata que di al maestro Mancio y se pu
so en este proceso, á las cuales proposiciones respondí en
tonces, y refiriéndome á lo que dije, digo mas : que la pri
mera en cuanto dice que los teólogos dan autoridad como 
de concilio al libro de ecclesiasticis dogmatibus, no quiere 
decir que es concilio aquel libro ni que le dan tanta au
toridad, sino que le dan mucha mas de la que suelen dar 
á un doctor santo, porque casi todo aquel libro está sa
cado de definiciones de concilios africanos, y casi todo 
él está inserto en el decreto por Graciano y en los libros 
de las sentencias por el maestro dellas.

La 2.a proposición es la misma en efecto que la propo
sición que se notó en mi lectura de la Vulgata, que no 
difieren mas de como regla general y ejemplo particular 
de la dicha regla, y ansí está aprobada por el maestro 
Mancio y por los demas maestros cuyas firmas tengo pre
sentadas, y por los doctores católicos que la afirman, cu
yos libros tengo alegados, y ansí está jurídica y bastantí— 
simamente por mí defendida.

La 3.a y 4.a proposición se siguen necesariamente della, 
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y ansí estas como la 5.a las vió en la dicha defensa el di
cho maestro Mancio y las aprobo con todo ello, sin notai, 
ni añadir ni quitar palabra della alguna, y las afirman hom
bres muy doctos y católicos como son el maestro Cano y 
los demas que tengo alegados; y son cosas tan llanas que 
es cosa de gran lástima que en juicio tan grave haya con
sultores teólogos que noten cosas semejantes y se tengan 
por teólogos. Y ansí últimamente digo que como dicho ten
go , yo he defendido y mostrado que mi doctrina es sana 
suíicientísimamente, y que vuestras mercedes deben de
clararme por libre y restituirme en mi estado primitivo, 
satisfaciéndose con la claridad que tienen de mi justicia. 
Pero si vuestras mercedes no se satisfacen con ella y quie
ren mas claridad, yo estoy presto á dalla ó defendién
dome con otros teólogos patronos que sean mas en nú
mero que los que pusieron nota en mi doctrina, o en dis
puta pública con los dichos censores y delante de los 
demas teólogos que vuestras mercedes nombraren, y ansí 
lo pido. Y hecho esto concluyo como dicho tengo, y no de 
otra manera.

Demás desto por cuanto he entendido que esta nueva 
dilación que vuestras mercedes han dado y dan en este mi 
negocio, es porque todavía me tienen por sospechoso, digo, 
que yo no lo soy ni vuestras mercedes me pueden ni de
ben tener por tal conforme á derecho por estas razones: 
lo uno porque no es sospechoso uno por estar preso sino 
por las deposiciones y testimonios que hay contra él y por 
qué le prendieron. De las cuales deposiciones yo me he 
descargado bastantemente como deste proceso consta. Lo 
otro porque vuestras mercedes mas ha de año y medio lo 
juzgaron así y decretaron que estoy libre de culpa y de sos
pecha : el cual decreto pasó en cosa juzgada porque el fis
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cal no apeló sino de el juzgar vuestras mercedes que no se 
me debía hacer cargo de la letura de la Vulgata que pre
senté antes de mi prisión. Lo otro porque de todos los 
testigos de cuyas deposiciones me ha sido hecho cargo, 
solos tres son los que pudieron hacer sospecha contra mí; 
y no solo despues de mi prisión , y respuestas y defensas, 
y despues de tanto tiempo, sino antes de ella pudo constar 
á vuestras mercedes y constó que sus dichos no me hacían 
ni culpado ni sospechoso en manera alguna, porque el pri
mero que es el maestro Medina demás de ser mi enemigo 
notorio como á vuestras mercedes y á todo el reino consta
ba, solo dice de mí que le parecía que me via inclinado á 
cosas nuevas sin señalar cosa particular ni poder seña
laba, ni al principio ni despues de ser repreguntado; y en 
lo demás que dice no solo no me daña, sino antes me de
fiende á mí, y condena á sí, porque en todo depone de 
oidas y nombra los contestes, y ninguno dellos contesta 
con él, que es manifiesto argumento de mi inocencia y de 
su pasión.

El 2.° testigo que es el maestro León , también es no
torio enemigo mío, y en todo su dicho dice que sospechaba 
mal de mí sin dar otra razón de su sospecha mas de que 
defendía la Biblia de Vatablo sin señalar algún lugar malo 
que yo en ella defendiese, ni al principio ni siendo repre
guntado; y uno que señala, le he mostrado yo firmado del 
dicho testigo y de los demas maestros de Salamanca, como 
consta deste proceso, y le he probado y defendido con el 
maestro Mancio mi patrón ; demás de que ninguno de los 
maestros que se hallaron presentes á la vista de aquella 
Biblia , contestaron con el maestro León, ni dicen haber 
visto en mí cosa que les hiciese sospecha.

El 3.° testigo es fray Diego de Zúñiga en lo que de-
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pone del libro que me mostró el maestro Montano , la cual 
deposición demás de ser de enemigo, es notorio que no 
pone en mí ni brizna de sospecha; porque lo primero que 
dice que el dicho maestro me mostró un libro, es cosa que 
á cuantos hombres católicos hay puede acontecer mostra- 
lies otro algún libro para que le vean y digan su parecer, 
mayormente no trayendo título de autor hereje como el 
dicho libro no lo tenia. Lo 2.° que dice que me pareció 
bien algo dél, y algo dél mal, es manifiesto testimonio por 
mí de que soy católico, pues le dije que lo malo dél me pa
reció mal, y le señalé lo que era; y demás desto el haber 
yo denunciado dél tantos años ha, y el haber vuestras 
mercedes preso al dicho Montano y inquirido diligentísi- 
mamente sobre este negocio, y no haber hallado otra cosa 
mas de lo que yo dije desde el año de sesenta, hace mi 
inocencia mas clara que la luz del mediodia.

Lo otro porque habiendo tres años y medio que estov 
preso, y habiendo vuestras mercedes prendido todas las 
personas de quien pudieron pensar que tenian comu
nicación de letras conmigo, no han hallado contra mí 
cosa alguna, porque es imposible hallar lo que no hay; 
y esto solo bastaba á deshacer cualesquier sospechas que 
fueran mas fundadas que las que contra mí se han te

nido.
Lo otro porque habiendo mas de veinte y cuatro años 

que yo enseño teulugía, primero en mi orden y despues 
en la universidad de Salamanca, y habiendo tenido en este 
tiempo gran número de discípulos y muy aficionados, si en 
mí hubiera habido algún mal, forzosamente lo hubiese 
pegado á muchos dellos, y se hubiera descubierto por 
mili parles luego que fui preso, cuanto mas despues de 
tan largo tiempo.
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Lo otro porque ni en mi persona hay fundamento de 
sospecha, ni en el estado que tengo, ni en la manera co
mo he vivido, ni en los lugares adonde he vivido, ni con 
las personas con quien he comunicado, como tengo ale
gado en este proceso y consta dél.

Lo otro porque la prisión de tantos dias que he pade
cido y padezco, y los trabajos que he pasado en ella por 
el desacomodo en muchas cosas que he tenido, y por mi 
natural flaqueza y enfermedad, ha sido un tormento tan 
largo, y tan duro y tan cruel, que bastara para purgar 
todas las sospechas del mundo por muy fundadas que 
fueran,

Lo otro porque en recompensa de tres hombres ene
migos mios, que dijeron que sospechaban mal de mí, con 
todas las faltas que hay en sus dichos, había el público 
buen nombre y opinión de mi persona y doctrina, que á 
vuestras mercedes es notorio, y el testimonio de infinitas 
gentes que me trataban y conocían mucho mas que los 
dichos testigos, y de mayor juicio y letras y autoridad 
que ellos sin ninguna comparación. Por todo lo cual digo 
que es notorio y manifiesto que en mí no hay conforme 
á razón y derecho, alguna color ni parte de sospecha; ni 
por esta causa puedo ni debo ser detenido por vuestras 
mercedes ni un solo dia, y que en ello recibo claro agra
vio y que debe ser por vuestras mercedes enmendado. 
Y para mayor abundámen digo que aunque no funda sos
pecha con derecho contra el reo la imaginación del juez, 
sino el dicho del testigo de que se le hace cargo; suplico 
á vuestras mercedes sean servidos de declararme todas 
las imaginaciones de sospecha que se tienen contra mí, 
que yo me profiero á descargarme deltas y á hacer claro 
que son imaginaciones sin fundamento; y cuando no lo

Tomo XI. j 3 
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hiciere digo que quiero ser condenado por ellas como si 
fueran testimonios evidentes , no solo por sospechoso, sino 
por culpado: y en cualquiera manera que sea digo que 
estoy presto á purgarme de cualquier género de sospecha 
se tenga contra mí por todas las vias y formas que el de
recho dispone. Y ansí lo protesto y pido justicia—Doc
tor Ortiz de Funes—Hay una rúbrica—Fray Luis de Lean.

“ Treslado de un capítulo de una carta de los Señores del 
Consejo de 15 de setiembre , rescibida en 20 del dicho.”

También se consultó á su Señoría Reverendísima lo 
que escribís cerca de la indispusicion del maestro fray 
Luis de León y la necesidad que tiene de servicio, el cual 
pide que en el monesterio de Sant Augustin de Salamanca 
ó en el de esta villa se pida un fraile que esté con él, y 
ha parescido que así se haga; pero adviérteseos que el 
fraile que se le hubiere de dar no ha de salir de la com
pañía del dicho fray Luis hasta que se acabe su causa, y 
ansí será bien se le avise al que hubiere de ser antes que 
entre en las cárceles—Sacada del original por mí Cele
dón Gustin, secretario — Hay una rúbrica.

“ Otro capitulo de carta de los dichos Señores del Consejo 
de 26 de setiembre de 1575. Recibida (1) en l.° de otubre.

Rescibimos vuestras cartas de 17 y 20 deste, y junta
mente la copia de las cinco proposiciones que los califi
cadores han notado de las respuestas que el maestro fray 
Luis de León dio á las de que primero se le había hecho

(1) Suplimos recibida que falta en el original. 
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cargo, las cuales con su respuesta se han visto y consul
tado con el Reverendísimo Señor Inquisidor general. Ha 
parescido proveáis, Señores, que fray Domingo Ibañez, y 
fray Antonio de Arce cuando le hayais admitido por ca
lificador como os está ordenado , vean las dichas proposi
ciones ; y con lo que á ellas respondieren, haréis, Seño
res , en la causa justicia, etc.—Sacada por mí Celedón 
Gustin secretario—-Hay una rúbrica.

“ Trestado de una carta de los Señores del Consejo que se 
resorbió en Valladolid ú 8 de otubre de 1575 años."

MUY REVERENDOS SEÑORES:

Rescibimos vuestra carta de primero deste , y pues de
cís que fray Luis de León tiene puestas tachas particular
mente contra fray Domingo Bañez, dominico , y lodos 
los otros de su orden, por lo cual había mucho inconve
niente en que calificase las proposiciones que se han no
tado de la respuesta que dió á las de que primero se le 
había hecho cargo ; consultado con el Reverendísimo Se
ñor Inquisidor general, ha parescido que fray Antonio de 
Arce califique las dichas proposiciones, y fray Nicolás 
Ramos sino las tuviere calificadas; y buscaréis algunos 
otros teólogos de quien tengáis satisfacción de sus letras 
y limpieza que también las califiquen: y hecho esto pa
saréis adelante con el negocio como os está ordenado, 
con toda brevedad, pues veis lo que importa. Nuestro 
Señor etc. Madrid 8 de otubre de 1575 — Ad mandata 
P. V.—El obispo de Segorbe —El doctor Redin — El 
licenciado Velarde — El licenciado Rodrigo Vázquez Ar
ce—Sacado de la original por mí Celedón Gustin, nota
rio del Secreto—Hay una rúbrica.
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audiencia.

En Valladolid á veinte y tres dias del mes de noviem
bre de mil y quinientos y setenta y cinco años , ante los 
señores Inquisidores doctor Guijano y licenciado Alava, 
en la audiencia de la tarde, mandó subir de las cárceles 
deste Santo Oficio al dicho fray Luis de León; y siendo 
presente le fué dicho que el alcaide ha dicho que pide 

audiencia: que vea lo que quiete.
Dijo que pide que se escriba á Granada á D. Migue 

de León su hermano, que pague veinte y dos mil duca
dos que le debe , para hacer cierto descargo de concien 
cia; y que también pidió unos paños y libros, y le han 
traído los paños y no los libros: que suplica se los man
den dar. Y llevó tres pliegos de papel que pidió. Y con 
tanto fué mandado llevar á su cárcel—Ante mí-Bohvar 

secretario—Hay una rúbrica.

Pedimento de fray luis de leo", escrito de su mano, dmgi- 
do al Inquisidor General.

No tiene fecha; pero según una nota del márgen se recibió en Ma- 
drid á 21 de noviembre de 1575.

1LUSTRÍSIM0 SEÑOR ".

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Oficio, digo: que yo ha casi cua
tro años que estoy preso por las sospechas que pusieron 
en mí los dichos de dos hombres notorios enemigos míos, 
y que despues de muchas diligencias, y despues de dos 
años de prisión , hallándome libre de las dichas sospechas, 
me fué hecho cargo de una letura acerca de la Vulgata 
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que yo presenté en este juicio antes de mi prisión; y ha
biendo dado razón de lo que en ella hay con la autoridad 
de muchos doctores católicos que lo escribieron, y con mu
chas firmas de otros que lo aprobaron despues, y última
mente con la sentencia y firma del maestro Mancio, mi 
patrón que lo vió ; y pareciendo que debía ser dado por li
bre por ser notorio que lo que tantos católicos y doctos afir
man, alómenos es opinable , y que yo lo pude decir sin cul
pa subjetándolo á la censura de la iglesia como lo subjeclé; 
no se hace ansí, antes no sé porque causa se dilata cada 
dia mas la conclusión desta mi causa. Por lo cual y atento 
á que yo he dado en esto todo el descargo que tengo , y 
he proferido defenderme con otro y otros muchos patro
nos; y atento á que como deste proceso consta , en mí no 
hay ni hubo jamas pertinacia, sino llana subjeccion a la 
iglesia de Roma, y á este su juicio; y á lo mucho que 
ha que estoy preso, y á mis pasiones y flaquezas, en caso 
que pareciere ser conveniente que la sentencia deste plei
to se dilate; suplico á V. S. Illma. por Jesucristo sea ser
vido, dando yo fianzas suficientes, mandarme poner en 
un monasterio de los que hay en esta villa, aunque sea en 
S. Pablo, en la forma que V. S. Illma. fuese servido or
denar , hasta la sentencia deste negocio, para que si en 
este tiempo el Señor me llamare, lo cual debo temer por 
el mucho trabajo que paso y por mis pocas fuerzas, mue
ra como cristiano entre personas religiosas, ayudado de 
sus oraciones, y recebiendo los sacramentos, y no como 
infiel solo en una cárcel y con un moro á la cabecera. Y 
pues la pasión de mis contrarios y mis pecados me han 
quitado lo que en la vida se desea; la mucha piedad y 
cristiandad de V. S. Illma. quiera darme este bien y des
canso para la muerte, porque ninguna otra cosa deseo ni 
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pretendo ya, y esto es la misma verdad. Y si para ello 
es menester que concluya, yo concluyo dende luego con 
lo que tengo alegado, y me aparto de todo lo demas que 
puede hacer en mi defensa. Y sobre todo imploro la pie
dad de V. S. Illma. y de su oficio—F. Luis de León.

AUDIENCIA.

En la villa de Valladolid á cinco dias del mes de di
ciembre de mili é quinientos é setenta é cinco años, es
tando los Señores Inquisidores licenciado Diego González 
en la audiencia de la mañana , entró en ella Francisco de 
Pedrosa, alcaide, é dijo que fray Luis de León, preso, 
pedia audiencia; y el dicho Señor Inquisidor le mandó 
traer á ella. E como fuá presente, dijo quél ha pedido la 
dicha audiencia é la quiere para declarar queste con
fesante quiere tachar y tacha al doctor Barrio, canóni
go de Sigüenza, que fné colegial de S. Bartolomé de 
Salamanca , para que su dicho no le dañe, ni como testi
go ni como consultor, y que la causa de enemistad por
que le tacha, es que siendo colegial en el dicho colegio de 
S. Bartolomé , fueron ambos opositores á ciertas cátredas, 
las cuales le llevó este confesante: de lo cual dará testi
monio el secretario del claustro. E que esto es lo que quie
re. E con tanto fué mandado llevar á su cárcel—Ante 
mí Celedón Gustin secretario—Hay una rúbrica.

audiencia .

En la villa de Valladolid á doce dias del mes de di
ciembre de mill|y quinientos y setenta y cinco años, ante 
el Señor Inquisidor doctor Guijano, en la audiencia de la 
mañana, mandó traer á ella al dicho fray Luis de León; 
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y siendo presente, le fué dicho que en la visita pasada 
pidió audiencia: que vea para qué la quiere.

Dijo que para que una petición que tiene ordenada 
para el Illmo. Señor Inquisidor se la envíen , la cual hizo 
presentación de ella. Y con tanto fué mandado llevar á 
su cárcel—Diéronsele cuatro pliegos de papel que pidió— 
Pasó ante mí—Bolívar secretario—Hay una rubrica.

A continuación se leen cinco proposiciones sacadas de las res
puestas de fray Luis de León, cuyo texto omitimos por hallarse in
tegramente copiadas en la calificación que sigue de fray Antonio de 

Arce.

FRAY ANTONIO DE ARCE.

“■ Calificación para el proceso ele fray Luis.

JESUS.

1.a PROPOSICION.

Refiriendo doctores que tenían ciertas opiniones citó á 
S. Agustín diciendo: “ y S. Agustín en ellib. de eccles. 
dogm. que es libro á quien los teólogos escolásticos dan au
toridad como á difiniciones de concilio.

Esta proposición puede tener dos escusas : la 1. ge 
neral, que se dijo con inadvertencia y por vía de encares- 
cimiento excesivo como suele de ordinario acaescer ala
bando una cosa, comparando ó igualándola á otra mejor. 
La 2.a particular, que no entendió de los concilios confir
mados por el Papa, aunque entendiendo de los otros es 
falsa. Mas dicha sobre pensado y hablando (como parece 
que suena) de concilio rite congregato y confirmado por el 
Papa, no solamente es falsa sino injuriosa á los teólogos 
escolásticos que les levanta testimonio, pues ninguno buen 
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teólogo tal dice , y el que lo dijese por el mismo caso no 
merece tal nombre. Lo 2.° digo que es peligrosa, espe
cialmente afirmada de hombre docto, y el peligro es dar 
tanta autoridad al libro que cita como á las difiniciones de 
concilio, ó lo que seria peor no dar mucha mas á las tales 
difiniciones que á las deste libro, porque San Gregorio 
C. Sicut 15. D., y Gelasio C. Sancta Romana, ibidem, re
cibe los cuatro concilios como los cuatro Evangelios , y 
los demas concilios aprobados, y es conclusión certísima, 
y según algunos de fe, que las definiciones de concilios 
confirmados del Papa son de fe, y quien con pertinacia 
las negase seria hereje: mas las difiniciones del libro de 
celes. dogm. ora sea de S. Augustin, ora de Genadio (co
mo otros dicen) no tienen mas autoridad que su autor, y 
consta ser ansí porque en el cap. 12 se determina que los 
ángeles tienen cuerpos, lo cual no solo no es de fe, sino 
lo contrario es mas cierto y conforme al C. firmiter de Sum
ma Trinitate et fide catholica.

2.a PROPOSICION.

Quel concilio Tridentino en la aprobación que hizo de 
la Vulgata, no quiso dar sentencia en este paso de San 
Pablo donde dice Omnes quidem resurgemus etc, ni en los 
que fueren semejantes , sino que los dejó en la duda que 
estaban antes. Decir que el concilio Tridentino no quiso 
dar sentencia en este paso ni en los semejantes, para mí 
lo tengo por falso porque en la ses. 4.a manda que se re
ciba la Vulgata con los libros canónicos que allí pone , y 
con todas sus partes, y despues dice que se tenga por au
téntica, et nemo illam rejicere quovis pretexta audeat vel 
preesumat. Y debajo de aquella cualidad con todas sus par
tes, parece se incluye este paso de S. Pablo, pues es una 
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parte, aunque en particular no haga mención dél ni de 
otro ninguno , que fuera negocio infinito ponellos todos en 
individuo. También tengo por falso decir que este paso y 
los semejantes los dejó el concilio en la duda que antes 
estaban, que ansí no hiciera nada el concilio en esta 
parte; antes esas dudas quiso quitar aprobando nuestra 
tradición (1) Vulgata. Con todo esto el que afirma lo 
contrario, no veo como le puedan convencer, pues se 
puede evadir con argumentos aparentes como el que hace 
en la 3.a y 4.a proposición, y con la opinión de algunos 
varones doctos y católicos como el obispo Cano lib. 2.° 
de locis c. 14, aunque dice es mejor seguir en este paso 
de S. Pablo la Vulgata; mas no condena lo contrario.

3.a PROPOSICION.

Que si el concilio de Trento determinara por católica y 
de fe la lección que tiene la Vulgata en el lugar dicho de 
S. Pablo, determinara por de fe que los justos que estu
vieren vivos en la venida de Cristo, han de morir, y con
denara por heregía la contraria, lo cual no se puede creer 
ni pensar que el concilio lo hizo porque no se trató jamás 
en el concilio desta cuestión, ni se altercó sobre ella, ni 
se hizo alguna otra de las diligencias que los concilios ha
cen cuando conciliariler et legitime quieren determinar por 
de fe alguna cosa.

Esta proposición es falsa porque es condicional, en la 
cual no se trata de la verdad del antecedente , sino de la 
bondad de la consecuencia, y la que aquí se hace no es 
buena. Bien está que el concilio determinase por de fe y 
católica la lección de la Vulgata en este paso de San Pa-

(1) Será: edición. 
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blo conio mejor, y que no condene la otra lección ni el sen
tido delta por malo ó falso, sino lo deje por menos bueno 
no solo cuando es diferente , sino aunque fuese contrario, 
como en la Clementina 1.a de Sum. Trini. et jide catholi-ca 
F. el concilio ecuménico Vienense difine por opinión mas 
probable que la gracia y virtudes se infunden en el baptis
mo y como mas conforme á los dichos de los santos y doc
tores modernos ; mas no la hace de fe. Y así el P. maestro 
Fr. Domingo de Soto que se halló en el concilio de Trento 
dice en el 4.° de las Sentencias d. 43 q. 2.a que despues 
que el concilio aprobó nuestra lección, seria mas que te
meridad decir que no todos han de morir; mas con todo 
esto dice no es de fe de suerte que lo contrario sea here- 
gía. Y Ambrosius Catherinus episcopus Compsa? 1.a Corint. 
15 afirma que decir que no todos han de morir, es sen
tencia falsa y peligrosa, el non nisi proterre sustineri posse; 
mas no la condena por heregía. Y Sixto Senense eodem lo
co, y el obispo Cano en el lib. 2. ubi supra c. 9., aunque 
condena por erroneo rejicere a canone sacra? Scriptura? el li
bro de Baruch que el concilio Tridentino aprobó por canó
nico; mas no se atreve á condenallo por heregía: de suerte 
que no se sigue del antecedente de esta 3.a proposición que 
sea de fe que los justos que estuvieren vivos en la venida 
de Cristo hayan de morir, ni que lo contrario sea heregía, 
especialmente que aunque se determinara como de fe y en 
particular esta proposición omnes quidem resurgemus, pu
diera uno decir que se entiende como otras muchas propo
siciones universales que padecen excepción, omnes inAdam 
peccaverunt: omnes declinaverunt simul: erant in Jerusalem 
habitantes coc omni natione qua? sub ca?lo est (1). Y así que

(1) Este último pasaje está tomado de Actus Apostolorum cap. 2.' 
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(odos resucitarán y morirán , salvo los justos que en la 
venida de Cristo se hallaren vivos, lo cual agora seria mal 
dicho, mas no heregía. S. Pablo ad Heb. 9 dice Statutum est 
hominibus semel mori: parece que hace estatuto general. 
2.° Rg. 14 omnes morimur. Psalm. 88 ¿ Quis est homo, qui 
vivet, et non videbit mortem? Y con todo esto los que des
pues destos lugares escritos que son de fee, han dicho que 
no todos han de morir, no son herejes. Luego mal in
fiere que si aquel lugar de S. Pablo se determinara como 
de fee , determinara como de fee que los justos que estu
vieren vivos en la venida de Cristo han de morir, y con
denara por heregía la contraria. Mas aunque esta pro
posición sea falsa, no hay mas contra ella de la falsedad 
dicha. Lo que al fin della supone es verdad, que cuando el 
concilio quiere definir alguna cosa por de fee, primero se 
trata y disputa, y se hacen grandes diligencias sobre ella, 
y así siempre se ha de advertir para ver si se define como 
de fee si el concilio trató de propósito y esc profeso della, 
de principal intento , ó incidentalmente.

4.a PROPOSICION.

Continuando lo mismo dijo : “ Absurdísimo seria decir 
que el concilio condenó por herética una opinión que to
dos los doctores santos y antiguos la afirman, unos por 
verdadera y otros por probable, sin hacer alguna diligen
cia cerca della, y sin tratar ni acordarse della.”

En parle tiene razón por lo que dije en fin de la 3.a 
proposición, que siempre el concilio hace grandes diligen
cias antes que determine como de fee, especialmente cuan
do hay santos por la parte contraria. Mas si el concilio de

cuyas palabras literales son: Erant autem in Jerusalem habitantes 
Judrei, viri religiosi ex omni natione, quce sub ocelo est. 
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terminó como de fee ó no, de lo dicho arriba se sacará. 
Lo que dice que todos los doctores santos y antiguos la 
afirman , unos por verdadera y otros por probable, es fal
so. Mas son los santos que siguen la Vulgata y la opinión 
que todos morirán, según S. Gerónimo refiere en la epís
tola ad Mwerium et Aleocandrum, y pocos los que siguen 
la contraria. Otros ni siguen la una ni la otra porque no 
trataron dello ; y los que trataron , algunos ponen su opi
nión y no dicen que la contraria es probable. Luego falso 
es decir que todos los santos doctores antiguos la tienen por 
verdadera ó por probable. S. Augustin q. 3 ad Dulcitium 
dice que católicos son los que tienen la una, y católicos 
los que tienen la otra. En el libro de eccles. dogmat. c. 7 
dice que no es hereje el que tiene que no todos morirán. 
Esto no es decir que es probable. S. Gerónimo en la epís
tola citada lo deja al alvedrío de cada cual. Mas dos ó tres 
santos no son todos. Y quien dice todos los santos anti
guos , gran provincia toma y mucho se ofrece á probar; 
especialmente que lo que antes del concilio de Trento era 
probable , despues dél no lo es, ó no lo es tanto como an
tes. Pero esta proposición no tiene mas que ser falsa.

5.a PROPOSICION.

Cuanto al 2.° punto que es probar la verdad dellas (ha
blando en las tres proposiciones) presupongo una cosa evi
dente , y es que la 2.a proposición se sigue de la 1.a, y la 
3.a de la 2.a: y al revés de la 3.a se sigue la 2.a y 1.a, y 
así de cualquier dellas se siguen las otras dos por conse
cuencia necesaria, de manera que cualquiera que afirma 
la una las afirma todas, y probada una por verdadera, 
quedan probadas y averiguadas las demas, porque de lo 
verdadero según regla de lógica no se puede seguir cosa 
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que no sea también verdadera, porque si es ansí como di
ce la 1 a proposición que algunas cosas de la Vulgata están 
trasladadas neque satis aperté, neque salis significanter, co- 
noscida cosa es que no dictó el Espíritu Santo al intérprete 
latino cada una palabra de las que puso , que es la 2.a pro
posición , y conoscida cosa es que mejorados aquellos luga
res y poniéndolos en mas clara y significante forma , y jun
tándolos á los demas que en la Vulgata están singular
mente trasladados , podrán hacer un compuesto ó una tras
lación mas perfecta que la 1 .a, y que en todo con mas cla
ridad y significación responda con su original. Y esto es lo 
que dice la 3.a proposición ni mas ni menos, trocando las 
manos y volviendo como por los mismos pasos. Desta úl
tima proposición se collige la 2.a y 1.a, porque si es ver
dad como en ella se dice que se puede mejorar esta trasla
ción en algunas partes haciendo que responda al original 
con mas significación y claridad, bien se sigue que no dic
tó el Espíritu Santo al intérprete cada una de las palabras 
que puso en ella como dice la 2.a, y bien se sigue que hay 
en ella cosas neque satis aperte, neque satis signif canter 
trasladadas como dice la primera.

Esta proposición encierra en sí otras tres, y la con
secuencia que hace mútua de las unas á las otras. La 1.a 
proposición es que algunas cosas de la Vulgata están tras
ladadas neque satis aperté , neque satis signif canter. Si por 
estas palabras quiere sentir mal desta traslación conforme 
á una figura y manera de hablar que hay cuando se dice 
poco y se entiende mucho, como para decir de uno que 
es ignorante dice que no sabe tanto como Salomon; si 
esto quisiese aquí significar, no es de sufrir por ser falso, 
temerario y erróneo sentir, y decir mal de la traslación 
que el concilio aprobó por la mejor de todas; y así bien 
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se sigue la 2.a proposición que no dictó el Espíritu Santo 
al intérprete latino cada una palabra de Jas que puso. Mas 
como el antecedente que es la 1.a proposición es falso, 
también lo será el consiguiente que es la 2.a, y lo mismo 
digo de la 3.a proposición. Mas si por estos adverbios ñeque 
salis aperlé, neque satis significanter quisiera decir que en 
nuestra traslación que él Hama Vulgata, hay cosas obs
curas y no con tanta significación traducidas cuanta te
nían en el texto de donde se trasladaron, es verdad; 
mas desto no se sigue evidentemente como dice, ni hará 
probablemente que el Espirita Santo no dictó al intér
prete latino cada palabra de las que puso, porque el Es
píritu Santo de propósito pudo pretender que algunos 
pasos quedasen así obscuros, porque la Sagrada Escriptu- 
ra fuese mas reverenciada; para humillarnos ; para que sus 
misterios fuesen abscondidos á los soberbios, y revelados 
á los humildes; para ejercitar nuestros ingenios; para que 
se diesen muchos sentidos buenos, unos mejores que otros, 
y por otras muchas causas que dan los santos asignando las 
razones porque quiso Dios que la Escriptura estuviese obs
cura y llena de figuras y parábolas , aun en el propio len
guaje en que al principio se escribió, como el principio 
y fin de Ezechiel es obscurísimo, y el Apocalipsi pocos le 
han entendido en la primera lengua que se escribió. Pues 
como Dios quiso que en el hebreo y griego en que se es- 
ciibieion el \ iejo y Nuevo Testamento hubiese estas obs
curidades para los hebreos mismos y griegos, también pudo 
querer y pretender que las hubiese en la traslación latina. 
A así no infiere la 1.a proposición la 2.a, ni evidente ni 
probablemente.

Lo que dice en la 3.a que mejorando aquellos luga
res y poniéndolos en mas clara y significante forma etc., 
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se podría hacer otra traslación mas perfecta; es verdad 
que si Dios quiere se podrá hacer otra mejor y mejor, 
porque su saber y poder no tiene límite ; mas hasta que 
la iglesia y concilio me diga que aquella es mejor que la 
Vulgata que agora hay, no lo tengo de creer, porque de 
la que agora tengo, estoy cierto por el concilio que es la 
mejor, y de las que se hicieren adelante no lo estaré si la 
iglesia y concilio no me lo dice. Tampoco se sigue eviden
temente de la 3.a la 2.a y 1.a en este sentido , como de 
lo dicho queda claro.

Lo que mas ofende en todas estas proposiciones, 2.a, 
3.a, 4.a y 5.a, con sus inclusas, es querer enflaquecer 
y deshacer nuestra traslación Vulgata; que aunque no se 
diga expresamente con palabras, parece se collige dellas, 
y esto suena mal y sabe peor, y es sospechoso y peligroso, 
especialmente en estos tiempos donde los herejes lo confun
den todo , y nos quieren quitar la fee , sacramentos y sa
grada Escriptura. Y cierto, quitada nuestra traslación, 
quedamos sin sagrada Escriptura ; y diciendo este paso no 
está bien , es abrir puerta para que en otro y otro, y to
dos diga cada uno lo que se le antojare : la cual puerta qui
so el concilio cerrar aprobando nuestra traslación, y poner 
perpétuo silencio á los que otra cosa dijeren, y que no an
demos apellando para el hebreo ni griego , ni para otra 
traslación , cerca de lo cual había mucho que decir. Lo di
cho sea debajo de la correcion de la santa madre iglesia 
y de los que mejor sienten—Fray Antonio de Arce—Hay 

una rúbrica.
En la villa de Valladolid á veinte é dos dias del mes 

de diciembre de mili é quinientos é setenta é cinco años, 
estando los Señores Inquisidores licenciados Diego Gonzá
lez é Andrés de Alava , en la audiencia de la tarde, en
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tró á ella fray Antonio de Arce, dominico, é presentó esta 
calificación—Ante mí Celedón Guslin secretario—Hay una 
rúbrica.

Calificación del doctor Francisco Asenjo Gallego.

“Trajo esta cualificacion el doctor Gallego, colegial del collegio 
de Santa Cruz á 5 de deciembre de 1575 en la audiencia de la tarde.”

IHS.

MUY ILUSTRES SEÑORES.

1.a PROPOSICION.

Refiriendo doctores que tenian ciertas opiniones, citó 
á Sancto Augustin diciendo “ y Sancto Augustin lib. de 
eccles. dogmat., que es libro á quien los teólogos escolásti
cos dan autoridad como á definiciones de concilio.”

Cerca desta proposición me parecen dos cosas: la 1.a 
decir que las definiciones de concilios que representan la 
iglesia no tienen mas certeza é infalibilidad que los escri
tos ó libros de un hombre por docto y sancto que sea 
(excepto Jesucristo) según la certeza y firmeza que el tal 
puro hombre les da ; téngolo por heregía , porque si fue
sen de igual autoridad, como los escritos de los tales hom
bres, no son de fe, ni bastan para convencer los herejes 
como es llano; tampoco lo serian las definiciones de los 
concilios, ni dellas se tomaría bastante argumento contra 
los herejes, lo cual es llana heregía.

Digo lo 2.° que los escritos de sánelos y doctos hom
bres , pueden tener autoridad y certeza de fe en cuanto 
las sentencias que dicen son sacadas de las escripturas ca
nónicas ó tradiciones de la iglesia, ó decretos de sumos 
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Pontífices , ó concilios , ó común consentimiento"de sanc
tos y doctores. Es tan claro esto que no hay necesidad de 
probarlo, y ansí porque el libro sobredicho de ecclesiast. 
dogmat. es desta manera, se le puede dar este título, y 
ansí lo dice claramente S. Augustin epist. 19. ad Hiero. 
Despues de haber confesado la autoridad que se debe á 
los escriptores canónicos, añade: “ alios autem itd lego ut 
quantalibet sanctitate aut doctrina polleant, non ideo ve
rum putem , quia ipsi itd senserant; sed’quia mihi vel per 
illos auctores canonicos, scilicet, sacrae Scripturae, quod d 
vero non abhorreat, persuadere potuerunt. Lo mismo dice 
3.° Ub. de Trinit. cap. l.°, aunque la glosa del Decreto 
dist, 9, ca. Noli, declara á Sant Augustin en estos luga
res, diciendo que Sant Augustin entiende esto antes que 
los escriptos de los sanctos se reciban por auténticos ; pero 
ya despues del decreto de Gelasio Papa, el cual es en la 
Dist. 15 del Decreto, el capítulo último, donde cuenta los 
libros católicos que se pueden leer, y dice de una epístola 
de S. León Papa ad Flavianum: cujus teoctum aut unum 
jota si quis protervia disputaverit, et non eam in omnibus 
venerabiliter receperit, anathema sit, báseles de dar la au
toridad que á las demas escripturas canónicas; pero esta 
glosa no se tiene ni puede tener, lo uno porque solamente 
se aprueba allí aquella epístola por el Papa , y por eso se 
le ha de dar esa autoridad, pero no á los demas; y los 
otros que allí aprueba es porque no contienen cosa contra 
la fe y religión cristiana solamente.

2.a PROPOSICION.

Que el concilio Tridentino en la aprobación que hizo 
de la Vulgata no quiso dar sentencia en el paso de S. Pa
blo donde dice Omnes quidem resurgemus etc., ni en los

Tomo XI. 14 
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que fueren semejantes, sino que los dejó en la dubda que 
estaban antes.

Cerca desta proposición me parecen dos cosas: la 1.a 
que decir que haya otra traslación de mas autoridad ni 
mas infalibilidad que la edición Vulgata, ni en todo ni en 
parte, ni en universal ni en particular, y que no dió au
toridad ninguna ni certeza á este lugar de San Pablo y á 
otros semejantes, sino que los dejó en la dubda que antes 
estaban, es mas que temeridad. Y digo que es temeridad 
porque sin autoridad ni razón que algo valga, se afirma, 
porque despues que se celebró el santo concilio de Trento 
no ha habido quien esto afirme sino amigos de novedades 
ó invenciones , de lo cual abomina S. Pablo 1.a ad Timoth. 
6. O Timothee depositum custodi, devitans prophanas vo
cum novitates et oppositiones [alsi nominis scienlice. Quam 
quidam promittentes circa [idem exciderunt. Depositarios y 
guardas quiere que seamos de la doctrina antigua y que 
aquella sigamos, no autores ni inventores de nuevas doc
trinas , ni aun de nuevas maneras de hablar. Razón tam
poco la hay sino es decir que el santo concilio no consi
deró tan por menudo la edición Vulgata que en cada pala
bra la aprobase por mejor; pero ser esta razón sin apa
riencia, y lo que prueba de ningún provecho, antes de 
gran daño, es claro del fin del sancto concilio, el cual 
pretende como luego referiré, que en la iglesia de Dios 
haya una traslación auténtica, y aprueba por tal la Vulga
ta : luego por lo menos advertirsehian los lugares en que 
estaba encontrada con las demas traslaciones, y si se des
portillase por alguna parte, no querrían mas los herejes 
para dar con toda en tierra y irse trás sus antojos, y dar 
con el autoridad del Papa y concilios al traste.

Digo que es mas que temeridad por ser tan expresa
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mente contra el concilio en la ses. 4, decreto l.° al fin 
donde dice : “Si quis autem libros ipsos integros cum om
nibus suis partibus, prout in ecclesia catholica legi con
sueverunt, et in veteri Vulgata latina editione habentur, 
pro sacris, et canonicis non susceperit; et traditiones 
praedictas sciens et prudens contempserit; anathema sit.” 
Luego quien sciens el prudens tiene por mejor la traslación 
griega de aquel lugar de S. Pablo que dice Omnes quidem 
non resurgemus seu non dormiemus, que es contraria á la 
lectura de la Vulgata que dice Omnes quidem resurgemus; 
niega la Vulgata en esta parte, y ansí parece que le com
prende la censura. Y en el decreto 2.°, al principio, dice: 
“Insuper eadem sacrosancta Synodus considerans non 
parum utilitatis accedere posse ecclesiae Dei, si ex omni
bus latinis editionibus , quae circumferuntur , sacrorum li
brorum , quaenam pro authentica habenda sit, innotescat; 
statuit et declarat ut haec ipsa vetus et Vulgata editio, 
quae longo tot saeculorum usu in ipsa ecclesia probata est, 
in publicis lectionibus, disputationibus, praedicationibus, 
et expositionibus, pro authentica habeatur; et ut nemo 
illam rejicere quovis praetextu audeat, vel praesumat.” 
Pues ¿con qué palabras podia mas claramente decir que 
no se tuviese otra traslación por mas verdadera? Yo no 
lo sé: cuanto mas decir que no da firmeza ninguna á aque
llos lugares, sino que los deja en la dubda que antes. Si 
eso es ansí ¿qué remedio pone el santo concilio á los in
convenientes que se seguían de seguir cada uno la trans
lación que se le antojase? Ninguno. ¿Ni cómo proveyera 
á la utilidad de la iglesia si cada uno puede poner en cues
tión lo que se le antoja de Ja Vulgata edición? Porque co
mo se dice que este lugar de S. Pablo y los semejantes no 
tienen mas certeza, sino que otras translaciones son mas 
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verdaderas, se puede decir en cada particular, y ansí ni se 
podrá tomar argumento que convenza los herejes ni que 
confute los errores que cada dia se levantan: verná en des
precio el Santo Oficio que tiene por regla la Vulgata, los 
doctores escolásticos, todos los santos antiguos que no 
supieron otras lenguas porque todos se aprovechan desta 
edición como de mas cierta y mas fiel y de mas autoridad, 
y ansí como á tal la aprueba el sancto concilio.

Digo lo 2.° que ser otras translaciones mas elegantes, 
mas latinas, puédese decir sin peligro, porque es claro 
que el sancto concilio como fiel intérprete no atendió á la 
elegancia y policía de la lengua, sino á la certeza y ver
dad y fidelidad.

3.a PROPOSICION.

Que si el concilio de Trento determinara por católica 
y de fe la lección que tiene la Vulgata en el lugar dicho 
de S. Pablo, determinara por de fe que los justos que estu
vieren vivos en la venida de Cristo, han de morir, y con
denara por hercgía la contraria, lo cual no se puede creer 
ni pensar que el concilio lo hizo porque no se trató jamás 
en el concilio desta cuestión, ni se altercó sobre ella, ni 
se hizo alguna otra de las diligencias que los concilios ha
cen cuando conciliariter y legitimé quieren determinar por 
de fe alguna cosa.

Cerca desta proposición me parece consiguientemente 
mas que temerario el que tuviere el contrario sentido de 
la edición Vulgata en este lugar citado y en los semejan
tes , porque si el sancto concilio anatematiza á los que no 
recibieren y admitieren los libros canónicos enteros y con 
todas sus partes según la translación Vulgata, como he
mos dicho, consiguientemente anatematiza á los que en 
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este lugar y semejantes dijeren lo contrario. Y es cierto 
que debió de hacer el santo concilio el examen y diligen
cias necesarias para un decreto en el cual se pone tan ex
presa y clara censura, y que era de tanta importancia; y 
decirlo contrario es saber mas que conviene. Ansí mismo 
se podria decir que en el decreto l.° (1) donde determina 
cuales son los libros canónicos, lo cual no es creíble, ma
yormente que al principio dice Sacrosancta, cecumenica et 
generalis Tridentina Synodus in Spiritu Sancto legitimé con
gregata etc.

4.a PROPOSICION.

Continuando lo mismo dijo: ‘ ‘ Absurdísimo seria de
cir que el concilio condenó por herética una opinión que 
todos los doctores sanctos y antiguos la afirman, unos por 
verdadera y otros por probable , sin hacer alguna diligen
cia cerca della y sin tratar ni acordarse della.”

Cerca desta proposición me parece que es verdad que 
nunca los sanctos concilios determinan de fe ni condenan 
por herética proposición alguna sin examen prévio; pero 
tengo por cierto, y lo contrario por mas que temerario 
como he dicho, que el concilio aprobó la Vulgata edición 
previo su^icientissimo examine como se vee en la censura, 
y que ansí tener contra lo contenido en ella es mas que 
temeridad, mayormente que la edición Vulgata en este 
lugar de S. Pablo la tienen cuasi todos los doctores es
colásticos ; y S. Hierónimo epist. ad Minerium et Alexan
drum dice que es mas conforme á razón y á la doctrina 
de la iglesia, y Santo Tomás 4. d. 43 , dice que es la mas 
segura, y otros muchos santos, griegos y latinos. Y aun
que es verdad que algunos doctores y sanctos tuvieron

(1) El sentido de esta, frase es : “Lo mismo se podria decir del 
decreto l.°” etc.
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por probable lo contrario, yo estoy cierto que despues 
del santo concilio no lo tuvieran , sino que se subjetaran 
á la aprobación de la iglesia, y en todo la siguieran. V 
si hubiera necesidad de ser en este lugar prolijo, mos
trara llanamente ser la edición Vulgata en este lugar de 
S. Pablo muy conforme á la Escritura ; pero basta de
cirlo el concilio como lo dice.

Cerca de Ja 5.a aserción, la cual no espreso aquí por 
su prolijidad, y por consistir la suma della en tres pun
tos breves, el l.°, que algunas cosas de la Vulgata no 
están trasladadas, nec satis aperte, neque satis significan
ter; el 2.° que el Espíritu Sancto no dictó al intérprete 
latino cada una palabra de las que puso; el 3.° que me
jorando aquellos lugares y poniéndolos en mas clara y 
significante forma, y juntándolos á los demas que en 
la Vulgata están singularmente trasladados , podrán hacer 
un compuesto ó una traslación mas perfecta que la pri
mera ; digo lo que dije cerca de la 2.a proposición, que 
decir que puede haber otra traslación de mas autoridad, 
fidelidad y verdad que la Vulgata, ni en el todo ni en las 
partes, ni en común ni en particular, que lo tengo por 
mas que temerario. Pero decir que puede haber otras mas 
elegantes , de mas'policía en la lengua latina , de mejor 
estilo, puédese permitir y tolerar. Esto es lo que me pa
rece debajo de la corrección y mejor parecer de vuestras 
mercedes — Doctor Francisco Asenjo Gallego — Hay una 
rúbrica.

Calificación del doctor Espinosa.

Vista esta calificación me parece lo mesmo que está 
firmado por el doctor Francisco Gallego, declarando que 
por aquel término que usa mas que temeraria, se entienda 
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lo mesmo que herética saltem in 2.° gradu por ser á mi 
parecer expresamente contra la determinación del santo 
concilio Tridentino en la sesión y capítulo que cita—El 
doctor Espinosa—Hay una rúbrica.

Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, y 
eí presentado ante el señor licenciado Diego González, in
quisidor, en la audiencia de la tarde, á 22 de marzo 

de 1576 años.”

ILUSTRES SEÑORES

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato, 
digo: que todo este proceso consiste en dos puntos, en 
sospechas y en proposiciones, en los cuales suplico á 
vuestras mercedes sean servidos advertir lo siguiente:

Las sospechas son dos, una entre mí y el maestro 
Montano, la cual nace del dicho del testigo 15 , que dice 
haber sabido de mí que el dicho maestro me mostró un 
libro en el cual yo dije que habia entre algunas cosas muy 
buenas, otras que me parecieron heregías. De esta sospe
cha estoy libre , porque lo primero , que es haberme mos
trado el dicho maestro el dicho libro, no hace sospecha, 
porque no teniendo título de autor hereje , de los teólo
gos es ver y que se les muestren semejantes libros para 
que digan su parecer. Lo 2.° que dice haber dicho yo que 
habia en el dicho libro algunas heregías, no solo no hace 
sospecha , mas es prueba de mi le, pues lo malo me pa
reció mal, y ansí lo dije ; y juntando con esto la denun
ciación que hice del dicho libro el año de 60 , cuya ver
dad han confirmado las diligencias que sobrello vuestras 
mercedes han hecho despues acá, queda clara mi inocencia.

La 2.a sospecha es entre mí y los maestros Grajal y 
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Martínez, la cual nace de los dichos de los testigos l.° y 
3.° De esta sospecha’también estoy libre, porque demás 
de ser enemigos porque son los maestros Medina y León, 
su dicho según derecho yo pone mas sospecha en mí de 
conforme ala razón que dan dél. El primer testigo funda 
su sospecha en ciertas proposiciones que dice le dijeron 
que yo decía, en las cuales no contestan con él los que 
nombra, ni otros algunos, y ansí no prueba nada, El otro 
testigo que es el 3.° funda su sospecha en que me vio de
fender los comentos de la Biblia de Vatablo, sin señalar 
cuales comentos. Y esto antes hace presunción por mí 
porque aquellos comentos ha treinta años que despues de 
haber sido enmendados por este oficio, andan firmados y 
aprobados dél, y ansí defendellos es defender el juicio de 
la Inquisición. Y como quiera que sea, pues ambos testi
gos fundan su sospecha en solas las proposiciones que ó 
les dijeron que decía yo, ó que dicen haberme oido á mí, 
estando yo libre jurídicamente de lo que toca á las propo
siciones , estoy notoriamente libre de la dicha sospecha. 
Y ansí todo este primer punto de las sospechas viene á 
parar en el segundo punto de las proposiciones. Y acerca 
destos dos testigos, suplico á vuestras mercedes mandey 
ver lo que digo en un escrito de bien probado que presen
té el año de 73 en el mes de julio ó agosto, en el primero 
y segundo presupuestos del dicho escrito.

En el 2,° punto de las proposiciones hay lo siguiente: 
unas dellas siempre confesé ser mías , y de las otras lo he 
negado siempre. En las primeras tengo notoriamente pro
bada mi justicia , porque demás de los doctores , y funda
mentos y aprobaciones de teólogos que he dado, todas 
ellas están firmadas por el maestro Mancio que vuestras 
mercedes me dieron por patrono. De lo cual es evidente 
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una de dos cosas: ó que son verdaderas, ó que las pude 
opinar sin culpa ni sospecha della, porque notorio es que 
sin pertinacia no hay hereje ; y la pertinacia es en dos 
maneras: una expresa y otra virtual, y es cuando uno 
yerra en cosas que son claras á los de su facultad y pro
fesión, y en mí no hay la expresa como es manifiesto, ni 
la virtual; porque en caso negado que fuesen falsas las 
dichas proposiciones, no es clara su falsedad á los de mi 
facultad, pues otros tan doctos y mas doctos que yo, an
tes v despues de mi prisión, con mucho estudio y siendo 
consultados por vuestras mercedes, son del mismo pare
cer que yo. Y ansí por consiguiente es evidente que yo 
por habellas dicho no incurrí ni en culpa ni en sospecha 
de heregía. Y esta rasión es perentoria, y toda ella consta 
deste proceso. Manden vuestras mercedes ver acerca desto 
un escrito que presenté el año de 7h, en el mes de abril 
ó mayo despues que el maestro Mancio firmó todas las di
chas proposiciones.

En las proposiciones segundas que son las que niego 
haber dicho , en ninguna dellas se prueba lo contrario , ni 
semiplenamente , porque en ninguna dellas hay mas de un 
testigo que depone , ó de oidas ó dudosamente , demás de 
que los dichos testigos singulares son enemigos, y demás 
de que con testigos y con lecturas yo he probado haber 
leído lo contrario de lo que ellos dicen. Y para que vues
tras mercedes lo hallen con brevedad diré de cada una de 
las proposiciones negadas por su orden,

La 2.a y 3.a y 4.a proposiciones depónelas un solo tes
tigo, que es el primero : depone de oidas: no contesta na
die con él: es enemigo porque es el maestro Medina. Man
den vuestras mercedes ver el escrito de bien probado en 
los capítulos 6 y 11.
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La 6.a un solo testigo, que es el 3.°, en el capítulo 2.° 
depone dudosamente: es enemigo porque es el maestro 
León: refiérome al dicho escrito en el capítulo 12,

La 8.a solo el mismo en el capítulo 4.° depone de oí
das y inciertamente: refiérome al dicho escrito en el ca
pítulo 12.

La 9.a en la primera forma, esto es, que hay cosas 
mal trasladadas en la Vulgata, solo él mismo en el capí
tulo 3.° depone confusa y generalmente , y de mi lectura 
consta lo contrario : refiérome al dicho escrito en el ca
pítulo 7.° y en el capítulo 6.°, y á lo aprobado en las pre
guntas una y dos y tres y cuatro del interrogatorio que 
presenté en el octubre de 72.

La 10 solo el mismo en el capítulo 6.°, depone dudo
samente , y no dice sino que la disputé; y en el capítulo 
último dice que me allané en lo contrario despues de la 
disputa: refiérome al dicho escrito en el capítulo 18.

La 12 en la forma de latín, un testigo solo (es el 4.°) 
en el capítulo l.° Es enemigo y loco: refiérome al dicho es
crito en el capítulo 2.° En la forma de romance refiérese 
el testigo al libro de los Cantares donde dice que la vió 
como en él está. Está vista y aprobada por el maestro 
Mancio y por los demas consultores que vieron el dicho 
libro.

La 13 solo el mismo en el capítulo 5.° depone dudosa
mente : refiérome al dicho escrito en el capítulo 8.°

La 14 el mismo solo en el capítulo último: refiérese á 
mi lelura: en ella está vista y aprobada por el maestro 
Mancio.

La 18 y 19 y 20 y 21 un testigo solo que es el 8.°, en 
el capítulo í.° depone de oidas: nombra á quien lo oyó: 
no contesta con él: refiérome al dicho escrito en el capítu-
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lo 15 y 18; y el testigo es fraile dominico, y creo que es 
fray Domingo Yañez , á quien nombradamente tengo ta
chado.

La 26 no la depone nadie, y es cosa que firmó el 
maestro Mancio que estaba en opinión.

La 28 un solo testigo, que es el 15 en el capítulo 1 
Es enemigo y no dice que la afirmé , sino que le dije que 
la había hecho pasar por buena á los maestros de Sala
manca : refiéreme al dicho escrito en el capítulo 10 ; y de 
mi lectura de la Vulgata consta que enseñé lo contrario.

Demás deslas proposiciones y sospechas hay que de
claré en romance los Cantares de Salomon : en esto refié
reme al dicho escrito de bien probado en el capítulo l.°

Item hay lo del vino en el convite, que deponen de oi
das unos testigos que depusieron en el hebrero de 73: re
fiéreme á la respuesta que di por escrito á la publicación 
de los testigos en el mes de mayo de 73, en lo último de 
la dicha respuesta.

Ultimamente suplico á vuestras mercedes sean servi
dos advertir que si por caso no se ha probado alguna co
sa de las por mí articuladas, tan enteramente, no ha sido 
por falta de verdad ni por culpa mia, sino por haberse 
hecho las dichas probanzas dos años despues de mi prisión 
y de haber presentado los interrogatorios y pedido que se 
examinasen los testigos—Fray Luis de León,

Siguen once hojas en blanco.

AUDIENCIA.

En Vallad olid á cinco dias del mes de mayo de mili é 
quinientos é setenta é seis años, estando el Señor Inqui
sidor doctor Guijano de Mercado en su audiencia de la ma
ñana, mandó sacar de su cárcel á ella al dicho fray Luis 
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de Leon; é como fue presente, le fué dicho quel alcaide 
ha dicho que ha pedido audiencia: que diga si es así, é 
para qué la pide , diciendo verdad en todo so cargo del ju
ramento que tiene hecho.

Dijo que es verdad que la ha pedido para pedir en sus
tancia que su negocio se determine con brevedad.

Fuéle dicho que cerca de lo que pide se hará todo lo 
que hobiere lugar de justicia en su lugar é tiempo; y que 
agora se le hace saber que el testigo nono de la primera 
publicación, al tiempo que se le dió, estaba por ratificar, 
é que agora está retificado: que vea si tiene alguna cosa 
que alegar.

Dijo que no tiene cosa nueva que decir ni alegar mas 
de lo que tiene dicho; é que ha muchos dias que tiene 
concluido, é siendo necesario, agora concluye é pide jus
ticia con brevedad, é misericordia, pues como tiene dicho 
tiene concluido é concluye definitivamente. E ansimesmo pi
de se le den cuatro pliegos de papel para poner en memo
ria apuntamientos de cosas que ha estudiado.

Mandáronsele dar é se le dieron rubricados de mí el 
presente notario; é con tanto amonestado que siempre 
piense en el descargo de su conciencia, fué mandado vol
ver á su cárcel—Pasó ante mí—Pedro de Burgos notario 
—Hay una rúbrica.

“ Calificación á las 17 proposiciones de latín, del cttader- 
no primero (1).”

En Valladolid á veinte y un dias del mes de mayo de 
mil y quinientos y setenta y seis años, estando en la au-

(1) Al margen se lee : “ Parescer de los calificadores , si el reo 
satisface á las 17 proposiciones de su cuaderno de la letura de la 
edición Vulgata. ” 
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diencia de la tarde el Señor Inquisidor doctor Guijano de 
Mercado, vinieron llamados los padres fray Hernando del 
Castillo, prior de Sant Pablo, y fray Nicolás Ramos, guar
dián de S. Francisco desta villa, y el doctor Cáncer cole
gial del colegio de Sancta Cruz desta villa, y catredático 
en esta universidad, y fray Antonio de Arce de la orden 
de Sancto Domingo, morador en el dicho monasterio de 
Sant Pablo desta villa. Y estando todos juntos, é habien
do visto las diez é siete proposiciones en latín, del cua
derno primero , de fray Luis de León, y calificación dellas, 
y las respuestas que el dicho fray Luis é su patrono dieron 
á ellas , y al cargo que dellas se le hizo, para declarar si 
el dicho reo ha satisfecho á ellas ó no; dijeron y decla
raron lo siguiente.

1 ,a PROPOSICION.

A la primera proposición é su respuesta, los padres 
fray Hernando del Castillo , y doctor Cáncer , y fray An
tonio de Arce, dijeron: que les parece que este reo con 
su respuesta satisface al cargo que contra él se hace en 
la calificación desta primera proposición, de tal manera 
que se evade en ella de nota (1) de hereje, y de toda 
mala nota.

Y el padre fray Nicolás Ramos dijo que no se evade 
de nota de temerario por lo menos, porque parece sentir 
todavía que en muchos lugares no tenemos Vulgata edi
ción por estar corrompidos por todos los libreros.

2.a PROPOSICION.

A la segunda proposición, los dichos fray Hernando 
del Castillo, y doctor Cáncer y fray Antonio de Arce,

(1) El manuscrito dice nocla en este y otros lugares en que se 
repite la misma palabra.
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dijeron que les parece lo mesmo que han dicho á la pri
mera.

Y el dicho fray Nicolás Ramos, guardián, dijo que di- 
ce lo mismo que tiene dicho á la primera proposición.

3. a PROPOSICION.

A la tercera proposición, los dichos fray Hernando del 
Castillo, doctor Cáncer y fray Antonio de Arce, dijeron 
que les parece lo mesmo que han dicho á la primera y se
gunda.

Y el dicho guardián fray Nicolás Ramos dijo que á él 
le parece lo mesmo que ha dicho á la primera y segunda.

4. a PROPOSICION.

A la cuarta proposición, los dichos fray Hernando del 
Castillo, y doctor Cáncer, y fray Antonio de Arce, dije
ron que les parece que satisface , y muy bien, porque 
muestra que pasa ansí como lo dice en su proposición, en 
los libros que están impresos y de mano.

Y el dicho fray Nicolás Ramos dijo que el hecho así 
pasa ; mas si por esto quiere inferir que la Vulgata que no 
tuviese aquellas palabras en la forma que los concilios y 
pontífices las alegan, no es verdadera Vulgata, tiene el tal 
dicho por temerario.

5. a PROPOSICION.

A la quinta proposición , los dichos fray Hernando del 
Castillo, y doctor Cáncer, é fray Antonio de Arce, di
jeron que en el rigor de las palabras con que está escripia 
esta proposición, el reo las salva bien con su respuesta, 
leída hasta el cabo donde está la dificultad que se repre
senta en ella, porque no dice que sea tan cierto ningún 
sentido de los que no expresó el inlérperte de la Vulgata,
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como el que está expreso; sino que no es menos elegante 
y á pelo que el otro. Pero dijeron que está la proposición 
escripia por algunas palabras que dan sospecha de ruin 
ánimo en esta parte, lo cual se entenderá en las proposi
ciones siguientes y respuestas.

Y el dicho fray Nicolás Ramos dijo que no le tiene por 
error en la fee, pues no pone por tan cierto el que el intér
prete deja como el que pone. Mas en cuanto dice que es 
tan apto el que el intérprete deja como el que pone , lo 
tiene por temerario.

E por ser tarde, dada la hora, cesó esta audiencia é 
sesión.

E despues de lo susodicho , en Valladolid á veinte y 
dos dias del dicho mes de mayo del dicho año, estando 
el dicho Señor Inquisidor doctor Guijano de Mercado en 
su audiencia de la tarde, vinieron llamados é se juntaron 
los dichos fray Hernando del Castillo, fray Nicolás Ramos, 
doctor Cáncer y fray Antonio de Arce , calificadores suso
dichos , é juntamente con ellos el doctor Frechilla catredá- 
tico en la universidad de esta villa de Valladolid, é pro
siguieron á la dicha calificación y declaración en la forma 
siguiente.

6.a PROPOSICION.

A la sexta proposición dijeron todos en conformidad, 
que la respuesta que dá á la calificación suya no le descar
ga nada á este reo, ni á la proposición, de la nota que 
por los calificadores está puesta en ella, de ser directa
mente contra el concilio Tridentiño, y si en esto tumere 
pertinacia será hereje (1).

En cuanto dice aquellas palabras magis confirmant res

(1) Estas palabras están subrayadas en el original.
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fidei etc , y en cuanto á los ejemplos que trae en esta sexta 
proposition, si el reo siente que para argumentar contra 
los judíos, son aquellos lugares en el hebreo de mas fuer
za que en la Vulgata, dirá bien, porque ellos dan mas 
crédito á la Biblia hebraica que no á la nuestra. Pero con 
nosotros los católicos ninguna lición ni escriptura he- 
bráica ni griega confirma tanto las verdades de la fee 
como nuestra Biblia y lección Vulgata.

7.a PROPOSICION.

Ala séptima proposición, todos en conformidad dijeron 
que estando como está también calificada por herética en 
el punto y en el rigor de las palabras con que se escribe, 
este reo no responde á propósito, ni satisface cosa porque 
el punto de la dificultad está en aquellas palabras postre
ras non tenemur recipere pro catholica et certa eam lectionem 
quam Vulgata habet. Y en aquellos lugares que él alega 
y en otros cualesquiera semejantes, si nos constase cual es 
la lición Vulgata; aquella es la católica y cierta: y quien 
la huyere será hereje. Y si en estos lugares hay duda es 
porque no sabemos con certeza cual es la lición Vulgata 
por la variedad que hallamos en los santos. Y débesele 
preguntar á este reo qué llama él aquí edición Vulgata 
cuando dice que non tenemur illam recipere pro catholica 
et certa.

8.a Y 9.a PROPOSICIONES.

A las octava y nona proposiciones dijeron que porque 
el reo remite la respuesta á cuando trata de la última, 
ellos también remiten la censura para entonces.

10.a Y 11.a PROPOSICIONES.

A las proposiciones décima y undécima dijeron que 
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atento que están calificadas por impertinentes al propósito 
de que va hablando el reo, no tienen otra cosa que decir 
dellas, porque en efecto son verdaderas.

12.a PROPOSICION.

A la duodécima proposición, los dichos fray Hernando 
del Castillo, doctor Frechilla, doctor Cáncer y frav An
tonio de Arce, dijeron que la respuesta del reo y el sentido 
que en ella da á la proposición suya, es católica, pues 
que dice, y en cuanto dice, que en algunos lugares no sa
bemos cual es la lición Vulgata, etc, porque dudar de la 
verdad de la Vulgata es contra la fee y heregía; mas du
dar en algunas palabras que diferentemente están escrip
ias en las Biblias, en unas de una manera y en otras de 
otra, cual de aquellas sea la Vulgata, justamente se puede 
hacer y se hace. Y si la séptima proposición de que se 
advirtió que fuese repreguntado, la entiende el reo con 
esta distinción, dice verdad, y sastiface y se descarga; y 
sino , quédase la censura en pie.

Y en lo que toca a esta proposición docena dijeron 
que ella admite y se sufre esta respuesta que el reo da, é 
por consiguiente les parece que se descarga con ella del 
cargo que en la calificación desta proposición le está hecho.

Y el dicho fray Nicolás Ramos dijo que tiene por er
ror y contra el concilio Tridentino el decir que no sea lec
ción de la Vulgata omnes quidem resurgemus; porque todas 
las Biblias ordinarias tenidas por Biblias de la Vulgata, 
leen ansí; y en lo demas la respuesta que agora da á la 
proposición calificada es respuesta verdadera; mas porque 
no se colige la tal respuesta tan claramente de la dicha 
proposición , por tanto ya que no sea herética , será mal

Tomo XI. j 3 
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sonante tomada simplemente como suena; y (pie desto no 
se descarga el reo con esta respuesta.

13.a PROPOSICION.

A la décima tercia proposición, todos dijeron que lo 
que á ella responde mezclándola con la proposición cator
ce , que á entrambas á dos responde juntamente , es bue
na y católica doctrina; pero ninguna cosa á propósito 
del cargo que se le hace en la trecena proposición, la cual 
es contra el concilio en cuanto dice: mullis in locis ejus 
editionis nos non habere indubitatam sacram Scripturam; y 
á esto no responde ni satisface. Y añadieron mas: que 
considerado el propósito á que va hablando el reo, y lo 
que precede y lo que se sigue á esta trecena proposición, 
y las razones con que la prueba, parece que lo que quiso 
decir es católico, y admite bueno y sano sentido (1); pero 
que lo dijo por palabras que ellas en sí tomadas hacen 
muy mal sentido contra la autoridad de la Vulgata, pu- 
diendo clara y propiamente decir mullis in locis codicum 
vel librorum hujus editionis , etc.; y por no decir codicum 
vel librorum, quedó defectuoso, y por consiguiente la 
proposición queda por confusa ella en sí, y el asertor obli
gado á declararla.

14 PROPOSICION.
A la décima cuarta proposición dijeron que con lo que 

á ella responde, satisface y se descarga muy bien, porque 
es verdadera doctrina.

15 PROPOSICION.
A la décima quinta proposición dijeron que con la res

puesta que el reo á ella da, no solamente satisface al car-

(1) El original dice: y admite es bueno y sano sentido. 
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go desta proposición, pero declara mucho todas las pasa
das y las enmienda.

16 PROPOSICION.

A la décima sexta proposición dijeron que el reo res
ponde muy bien y satisface con su respuesta al cargo de 
la calificación.

17 PROPOSICION.

A la décima séptima proposición , los dichos fray Her
nando del Castillo, doctor Frechilla , doctor Cáncer y fray 
Antonio de Arce , dijeron que el reo responde muy bien y 
satisface á lo que se le carga en la calificación , con lo que 
dice en esta respuesta.

Y el dicho fray Nicolás Ramos dijo que cuanto á lo que 
el reo dice que algunas palabras se podrían trasladar mas 
apta y significantemente , si entiende de los errores de los 
libreros é impresores , que ya que haya algunos, son pocos 
ó casi ningunos destos, bien satisface su dicho; mas en
tendiendo de las palabras de la que es verdaderamente Vul
gata, tiene por temerario el dicho deste reo, por cuanto el 
concilio paresce cerrar la puerta á la tal respuesta por 
aquella palabra auténtica, y por aquella palabra quovis 
prasteoclu. Y cuando no hobiera concilio, bastara el saber 
quel Papa Dámaso había hecho tantas oraciones en la igle
sia, y S. Hierónimo tantas disciplinas y ayunos para acer
tar á trasladar y enmendar las Escripturas que agora lla
mamos Vulgata en la cual pretendió trasladar de manera 
que respondiesen palabras á palabras, porque los Setenta 
intérpretes no pretendieron trasladar sino el sentido, y esa 
es la principal diferencia entre ellos y S. Hierónimo, cuanto 
inas que las palabras que á este reo le parescen menos ap
tas, pues las puso S. Hierónimo deben de ser las mas ap
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tas y convenientes, é para esto bastó el favor del Espíritu 
Sancto, aunque no tuviese espíritu profético; de manera 
que el reo, según su parescer , no se descarga ni satisface, 
sino que cuanto á esta parte queda su dicho todavía por 
temerario cuando menos.

Calificación de fray Hernando del Castillo (*)  á que subscri
bieron el doctor Cáncer y fray Antonio de Arce. “En
tregada en Valladolid á 2 de junio de 1B76, en la 
audiencia de la tarde, ante el Señor Inquisidor doctor 
Guijano de Mercado.”

(*) En esta calificación se habla en singular, como extendida por 
uno solo. El redactor nos parece que es fray Hernando del Castillo, 
y lo inferimos porque la letra del texto es idéntica á la de su firma.

En este cuaderno que comienza Quaeritur quantum auc
toritatis habeat latina et Vulgata editio etc., y acaba et 
eorundem judicio approbandum, á donde el autor resuelve 
su sentencia en ocho proposiciones, y en todo el tratado 
están advertidas 17 para cualificarse; no me parece que 
hay cosa contra la fe, ni doctrina errónea, temeraria ó 
escandalosa. Mas no puede el autor excusarse de gran cul
pa en haber tratado materia y cuestión semejante en estos 
tiempos , y leídola á multitud de estudiantes, entre los cua
les los rudos, los idiotas, los libres y los desasosegados in
genios, y los mal intencionados y los simples y flacos no 
podrían sacar aprovechamiento ni edificación, sino atre
vida osadía y poca reverencia á la edición Vulgata que la 
iglesia católica nos da por auténtica. Y aunque las palabras 
y razones y autoridades de doctores con que el autor pro
cede , no sean en sí malas; pero piden auditorio muy pió, 
muy docto y muy atento para no tomar de aquí ocasión á 
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tener en poco nuestra Biblia latina, y errar. Y también 
parece que tomadas las proposiciones á solas y cada una 
por sí, tienen mucha mas dificultad que leyéndolas en el 
contexto y continuación que están en este cuaderno, en 
donde de lo que precede y se sigue se va mostrando la 
verdad de la doctrina y ;el sentido que el autor tuvo en 
esta parte, el cual es conforme á las respuestas que él da 
despues, y las respuestas vienen bien con lo que está es
crito en el tratado, y no son forzadas ni violentas. Mas no 
todas las verdades se han de sacar á plaza , ni todos los 
oyentes son capaces dellas; y por doctrina suelen sacar 
errores y escándalo, y tal es esto: porque el oficio del teó
logo en publicas lecciones no era desnudar sino vestir 
cuanto pudiese la edición que el concilio aprueba, y no 
dejarla tan en los huesos como la deja, que es todo lo po
sible sin ser hereje, ni tener nota de error, temeridad ó 
sospecha en la fe, ni ser proposiciones escandalosas.

De la proposición 4? digo que es falsa, impropia, y 
por buena consecuencia repugnante á lo que el autor dice 
bien en este cuaderno: porque en los ejemplos que trae es 
cierta y sin duda la diferencia que hay entre la Vulgata 
edición y lo hebreo ; y también es cierto y sin duda que to
das las Biblias latinas dicen apprehendite disciplinam etc., 
de manera que ya esta letura es la auténtica conforme al 
concilio, y por consiguiente la hebrea se ha de corregir 
por esta (como el autor dice en la Ib proposición , y muy 
bien, á otro propósito y en sus respuestas) de lo cual se 
infiere claro que la nuestra, y no la hebrea, es la verda
dera sagrada Escriptura en este paso. ¥ siendo así (como 
es) falsa es la proposición 4.a que dice que en este paso 
mas se confirma la fee si leemos como lee el hebreo, que 
no si leyéremos como está en la Vulgata, pues que ya la 
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hebrea en este paso no es legítima sagrada Escriptura, di
firiendo, como difiere , de todas las Biblias latinas, y es
tando como están todas las latinas conformes en este paso. 
Si el autor dijera que en el apariencia de las voces, ó para 
con los judíos, probaba mas, hablara con propiedad y con 
verdad. Pero no hay cosa en todo ello para retratar. En 
Valladolid 2 de junio 1376—Fray Hernando de Castillo— 
Hay una rúbrica—El doctor Cáncer—Hay una rúbrica—Anto
nio de Arce—Hay una rúbrica.

CALIFICACION DE FRAY NICOLÁS RAMOS.

“ Entregado en Valladolid á \ de junio de 1376 años, 
ante el Señor Inquisidor doctor Guijano de Mercado, en 

la audiencia de la tarde.”

Las diez y siete proposiciones agora últimamente cua
lificadas , merecen á mi parecer , la nota de temerarias que 
á las mas dellas di como allí se verá. Porque no me puedo 
persuadir sino que la Vulgata que verdaderamente lo fue
re , limpia de algunos errores de los libreros é impresores 
(los cuales son pocos y de poco momento) es la mejor ne
gativa y positivamente , y que el sentido y palabras que el 
intérprete puso en ella son las mas aptas y mas signifi
cantes; y tengo para mí que todo esto quiso decir el con
cilio Tridentino por las razones que doy en mis cualifica- 
ciones, pues las palabras de que usa parecen cerrar la 
puerta á otra exposición cualquiera como la que este da, 
aunque los autores que alega en su defensa hablaron peor 
que él; y para lo que ellos dijeron notando á la Vulgata 
de falsa y mentirosa, él dijo mas templadamente, pues 
sentido y palabras pone ser verdaderas , salvo que algunas 
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se podrían vertir mas apta y significantemente, y que ansí 
confirmarían mas los misterios de la fe: el cual dicho es 
al menos temerario , y es abrir la puerta para que poco á 
poco se destruya la Vulgata, lo cual todo pretendió el con
cilio estorbar en aquella sesión 4.a; y en la sexta Sínodo 
general , actione 12 mandaron los padres que se siguiese 
no solo el sentido, mas también las comunes y trilladas 
palabras de la Escriptura. Y S. Crisóstomo no consiente 
que se hagan esas novedades, aunque dellas se haya de 
seguir provecho , porque quitando lo acostumbrado se cau
sa en la iglesia grande turbación. Léase S. Crisóstomo, 
homilia 7 in epist. 1.a ad Corint. y S. Augustin libro 10 
de Civitate cap. 23. Et libro de ratione anima? desecha una 
opinión nueva no con otra razón sino que ipsa sola novitate 
displicebat: aunque como dije , este aserente no estuvo tan 
descomedido como los autores que él alega, que escribie
ron despues del concilio, y algunos dellos estuvieron en 
él, aunque á mi parecer le entienden mal.

Bastará á mi parecer que el aserente de las dichas 
proposiciones las retracte sin abjuración ni otra pena al
guna , como lo hizo aquel de quien se trata en la extra
vagante vas electionis de hereti.; y aun el obispo Simancas 
en el título 2G de errore et ignorantia dice en el núme
ro 6, Siculi nec illi puniendi sunt qui bona fide verita
tem quaerentes, in rebus difficillimis aberraverint. Y léase 
el mesmo allí en el número 8, para que lo que aquí digo 
brevemente se entienda en que me fundo. Léanse mis cua- 
lificaciones hechas ya tres ó cuatro veces á este propósito, 
aunque en diferentes procesos. Esto es lo que siento en 
Dios y en mi conciencia, y para el juramento que hice el 
dia que fui admitido por cualificador deste Sancto Oficio. 
Hice este mi parecer á tres dias del mes de junio, año 
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de 1576, siendo guardián en S. Francisco de Vallado- 
lid.—Fray Nicolás Ramos.—Hay una rúbrica.

“ Calificación ¿le las cinco proposiciones que se sacaron de 
la respuesta que el reo dió á la calificación y cargo de 

las 17.” (1)

En Valladolid á 4- dias del mes de junio de mil y qui
nientos é setenta y seis años, estando en la audiencia de 
la tarde el Señor Inquisidor doctor Guijano de Mercado, 
vinieron á ella los padres fray Nicolás Ramos, guardián 
de S. Francisco, y doctor Cáncer, catedrático desta uni
versidad y colegial del colegio de Santa Cruz, y el pre
sentado fray Antonio de Arce , dominico, calificadores des
te Sancto Oficio; y habiendo visto las últimas cinco pro
posiciones que se sacaron de la respuesta que el maestro 
fray Luis de León dió á la calificación y cargo de las diez 
é siete proposiciones de su cuestión y cartapacio que tie
nen vistas, é la respuesta que el dicho reo dió al cargo y 
calificación de las dichas cinco proposiciones, para ver 
si en ellas satisface, dijeron é declararon lo siguiente.

1.a PROPOSICION.

A la respuesta de la primera proposición , dijeron que 
el asertor desta proposición satisface al cargo que se le 
hace en la calificación della, porque declara haber querido 
encarecer la autoridad de aquel libro de Sant Augustin 
de ecclesiasticis dogmatibus, mas no igualarle en autoridad 
con las difiniciones de concilios, porque fuera manifiesto

(1) Al margen se lee “ Parescer de los calificadores si el reo 
satisface á las cinco proposiciones que se sacaron de la respuesta que 

dió á las 17 que atrás quedan.”
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error, el cual no se ha de presumir de un hombre docto 
y que responde en este tribunal, especialmente que para 
su intento bastaba decir que aquel libro tiene mas auto
ridad que otros de Sant Augustin, y conforme á lo que 
iba diciendo, esto parece que queria significar.

Y el dicho padre fray Nicolás. Ramos añadió que la 
respuesta que agora da es buena , y se puede admitir, 
aunque las palabras con que lo dijo fueron improprias, y 
sospechosas y dignas de la primera calificación.

E despues de lo susodicho, en Valladolid á seis dias 
del dicho mes de junio del dicho año , estando el dicho 
Señor Inquisidor doctor Guijano de Mercado en su au
diencia de la tarde, vinieron llamados é se juntaron los 
dichos fray Nicolás Ramos guardián , doctor Cáncer co
legial , y fray Antonio de Arce dominico , calificadores su
sodichos, y juntamente con ellos el doctor Frechilla ca- 
tredático en la universidad de esta villa de Valladolid: é 
juntos prosiguieron á la dicha calificación en la forma 
siguiente.

2.a PROPOSICION.

A la respuesta de la segunda proposición, el dicho 
doctor Frechilla dijo que atenta la declaración que el reo 
da conforme á la séptima proposición que está calificada 
arriba, y él la declara desta manera: que donde hay 
varia lecion de sanctos y no hay averiguado cual es la edi
ción Vulgata, que entonces no tenemos ninguna lecion 
por católica ni Vulgata , y que podemos elegir cualquie
ra dellas ; que esta proposición, si así la entiende, se puede 
sufrir , y á su parecer satisface; mas si el reo tiene que 
esta lecion de Sant Pablo Omites quidem vesurgemus etc., 
es edición Vulgata, y con todo eso dice que no es cierta 
ni de lee , ni que tal se determinó en el concilio, le pa
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rece ser herética en segundo grado, aunque si el decreto 
del concilio se entiende como él lo declara , no le condena 
por hombre herético, por cuanto contra la opinión dél, 
no entiende que haya determinación de iglesia ni de con
cilio.

E los dichos fray Nicolás Ramos , doctor Cáncer é fray 
Antonio de Arce , dijeron qne para otra sesión traerán sus 
pareceres y votos por escripto, porque quieren deliberar 
sobre ello esta noche.

E despues de lo susodicho , en siete dias del dicho mes 
de junio del dicho año, estando el dicho Señor Inquisidor 
doctor Guijano de Mercado en la audiencia de la tarde, é 
juntos con su merced los dichos padres fray Nicolás Ra
mos , doctor Frechilla, doctor Cáncer, é fray Antonio de 
Arce, calificadores susodichos, prosiguiendo á la dicha 
calificación , los dichos fray Nicolás Ramos, doctor Cáncer 
é fray Antonio de Arce , dijeron que ellos ayer llevaron á 
cargo de traer por escripto sus pareceres é votos cerca 
de la sobredicha segunda proposición, los cuales traen é 
entregan firmados de sus nombres cada uno de por sí, é 
son los siguientes.

VOTO DE FRAY NICOLAS RAMOS.

En Valladolid á 7 de junio de 1376 años, antel Se
ñor Inquisidor doctor Guijano de Mercado en la audiencia 
de la tarde, trajo este parecer y voto el padre fray Ni
colás Ramos, guardián, é lo firmó de su nombre—Ante 
mí Pedro de Búrgos notario—Hay una rúbrica.

La segunda proposición en cuanto dice que aquella 
lección Omnes quidem resurgemus etc., queda tan en duda 
despues del concilio como lo estaba de antes, si es Vul
gata ó no; digo que decir esto es error contra el conci- 
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lio Tridentino, sessione 4 ,a, porque allí se da por auténtica 
la lección Vulgata en universal, y ansí comprende esta en 
particular, de la cual aun antes del concilio nadie dudó 
ser aquella lección Vulgata , ni nadie dijo haber allí error 
de librero ó impresor; mas solo dijeron que conforme al 
origina] griego Labia otras lecciones. Omnes dormiemus 
traslada Pagnino: non omnes dormiemus, traslada Eras— 
mo, Cayetano y Fabro, y dicen que es mejor lección para 
sustentar la opinión que dice que los justos que se halla
ren vivos el dia del juicio no morirán, y que ansí leen 
algunos sanctos griegos que tienen la dicha opinión , la 
cual dice Soto, 4 dist. 43 , q. 2, art. 4, seria audaz opi
nión y algo temeraria; y la lección que no dijere Omnes 
quidem resurgemus, seria temeraria, y mas que temera
ria. Si se haya de llamar errónea, dice que lo sospecha, 
aunque no se sabe determinar. Yo digo que la tal lección 
antes del concilio fné condenada por la universidad y fa
cultad Parisiense contra Erasmo , como se lee en el títu
lo 13 de las censuras Parisienses; y como dice Cano de 
locis lib. 12, cap. 11, aunque las determinaciones de 
aquella universidad no sean de fe , á lo menos es temera
rio ir contra ellas: mas ya decir despues del concilio Tri
dentino que no sea esta lección Vulgata Omnes quidem re
surgemus , es error contra el concilio , porque aunque haya 
otras traslaciones y lecciones diferentes como leen algunos 
sanctos griegos, esta nuestra es la mas cierta y la autén
tica entre todas, de la cual ya no es lícito dudar. Y que 
esta sola sea la lección Vulgata, pruébase y véese al ojo 
claramente, pues Erasmo y los que la desechan confiesan 
claramente ser lección Vulgata la nuestra ; y todas cuan
tas Biblias hay concucrdan en esta lección, y ninguna 
pone la otra lección en la margen como suelen en otros 
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lugares con esta señal Alias. Y Roberto Estéfano que bus
có cuantos ejemplares se pudieron hallar en la iglesia de 
Dios, no lee sino como nosotros. Y que haya otras dos 
lecciones de algunos sanctos griegos cerca deste paso, mu
chos lo avisan; mas nadie dijo que las tales lecciones fuesen 
ó pudiesen ser lección Vulgata , lo cual claramente confie
sa este reo en su respuesta, pues para leer de otra manera 
que nosotros , no se funda en que la nuestra no sea lección 
cierta de Vulgata, porque eso ni lo niega ni lo puede ne
gar, antes lo confiesa; mas fúndase en que si necesaria
mente se ha de leer como lee la Vulgata, no se podrá 
sustentar ya la opinión de los que dicen que los justos que . 
en aquel dia se hallaren vivos no morirán: el cual argu
mento suelta Soto á donde dije arriba, y con la distribu
ción accommoda se suelta mejor. Muévele también al reo 
á dudar de nuestra lección , no porque dude ser esta la 
Vulgata, sino porque dice él que no nos consta determi
nadamente si S. Pablo en el griego escribió desta ó de la 
otra manera; mas los mas y mas doctos griegos y todos los 
latinos leen como nosotros, y ya el concilio autenticó esta 
lección nuestra en sentido y letra diferente de las otras 
lecciones varias. En este particular lugar decir que esta 
autoridad es ejemplo, et exemplorum non requiritur neri
tas ; digo que cuando se trae el ejemplo para mostrar la 
diferencia que hay entre algunas cosas, requiérese que 
sea verdadero, y Aristóteles dijo en los Priores exempla 
ponimus non quod ita sint semper , sed ut discentes instruan
tur : no dice que nunca hayan de ser verdaderos , sino que 
no siempre ; y ansí dice Slo. Tomás 1. P., q. 48, art. 1, 
ad l.m, et qucest. 67, art. 2, ad 2.m, que Aristóteles en 
la lógica usa de los ejemplos según las opiniones de otros, 
y por eso allí no tienen autoridad; mas no niega que fuera 
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de aquella materia no sean verdaderos : de manera que 
por ninguna vía según mi parecer, satisface y se descarga 
este reo cuanto á este particular lugar de S. Pablo, sino 
que todavía su dicho es erróneo y contra el concilio Tri— 
dentino, como ya dije en la proposición 12 del cuader
nillo—-Firme este mi dicho de mi nombre á 5 de junio 
año 1576.—Fray Nicolás Ramos—Hay una rúbrica.

VOTO DEL DOCTOR CANCER.

Entregó este parecer y voto el doctor Cáncer ante el 
Señor Inquisidor doctor Guijano de Mercado, en la au
diencia de la tarde a 7 de junio 1576 años, é lo firmó de 
su nombre—Ante mí—Pedro de Burgos notario—Hay una 
rúbrica.

Acerca de la segunda proposición de las cinco que re
sultaron de la declaración que dió este reo á la 7.a propo
sición de las 17 de latin , me parece que no satisface al 
cargo que se le hizo en la cualiíicacion de hereje , contra 
el concilio Tridentino en la sesión 4. Porque aunque él di
ce que en esta siente lo que sintió en la proposición 7.a á 
la cual se remite, me parece que esta no concuerda con 
aquella, por cuanto dice en esta que aprobando y auten
ticando el concilio esta Vulgata, dejó ese lugar de S. Pablo 
y otros en la duda que estaban antes del concilio Triden
tino: en las cuales palabras presupone que la Vulgata dice 
Omnes quidem resurgemus, vel omnes quidem dormiemus 
que es lo mismo, y con este presupuesto dice que aun no 
estamos ciertos si se ha de leer así como dice la Vulgata: 
lo cual es contra el dicho concilio que pretendiendo quitar 
todas las dudas semejantes nos dió por cartilla y regla la 
Vulgata conforme á su original en todas sus partes, di
ciendo en el decreto de canonicis Scripturis, al fin: “ Si 
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quis autem libros ipsos integros cum omnibus suis parti
bus , prout in ecclesia catholica legi consueverunt, et in 
veteri Vulgata latina editione habentur, pro sacris cano
nicis non susceperit, anathema sit.” Lo cual dice muy cla
ramente en el decreto siguiente de editione et usu sacrorum 
librorum, mandando que Vulgata pro authentica habeatur, 
que á mi parecer quiere decir por conforme á su original, 
y de tanta autoridad y verdad como el original, como dije 
en la última calificación de las 17 proposiciones de latin, 
de este reo, á la cual me remito. Y así esta proposición 
es herética y diferente de la 7.a á que se remite, porque 
aquella es verdadera en el caso que iba hablando, que es 
cuando por variedad y culpa de las impresiones estamos 
dudosos si es esta ó aquella lección la de la Vulgata, y los 
doctores eclesiásticos nos dicen que en esto hay duda.

No obsta decir que pues los sanctos dicen que la lec
ción es varia , que podemos dudar della, aunque la Vul
gata diga Omnes resurgemus, porque esta razón procedía 
antes de la aprobación de la Vulgata, y entonces decían 
esto los sanctos: ahora ninguno lo dirá. Y cuando dié
semos este caso imposible, que todos ellos leyesen contra 
la Vulgata, estábamos obligados á seguir la Vulgata, por
que la autoridad del santo concilio está en el segundo gra
do de autoridad y certeza para averiguar las cosas de nues
tra fee, y los santos doctores en el 5.° grado como ense
ñan los teólogos en esta materia, y post alios Cano, de lo
cis, in procemio.

No obsta tampoco si dijere que el concilio Tridenlino 
solamente dice que la Vulgata es auténtica y la mejor en
tre las latinas. Item que solamente dice que se reciba por 
canónica ella con todas sus partes integrantes principales 
como son tantas epístolas de San Pablo con tantos capíhi- 
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los; y cuando mucho que se reciba en todas sus proposi
ciones y sentencias , pero no con todas sus palabras, que 
es lo que muchas veces ha dicho este reo ó parecía querer 
sentir, aunque en este punto se declaró bastantemente en 
Jas pasadas.

Digo que esto no obsta, lo primero porque si Ia Vul
gata dice Omnes resurgemus, y el texto griego original 
dice non omnes resurgemus ó otra translación latina, ya no 
recibe el reo por Escriptura canónica y verdadera la Vul
gata cuya proposición y sentido es que todos moriremos, 
contraria de aquella : no moriremos todos. Y así de su in
terpretación del concilio se convence ser contra lo segun
do, porque á mi parecer el concilio Tridentino en los lu
gares referidos da toda la autoridad que podíamos desear 
á la Vulgata para atajar estas y otras semejantes dudas, 
y para esto dijo que pro authentica habeatur cum omnibus 
sms partibus, et pro Sacra Scriptura como si fuese el ori
ginal. Y así como el original se ha de recebir con todas sus 
partecillas por Escriptura sagrada y canónica, se ha de 
recebir la Vulgata que es un trasumpto y traslado fidelí
simo conforme á su original. Y por hallarle el Espíritu 
Sancto tan conforme á su original, mirando bien el origi
nal y el trasumpto , dijo pro authentica habeatur: recipiatur 
cum omnibus suis partibus pro Scriptura sacra et canoni
ca. Para mí no lo pudo decir mas claro ponderando ver
bum authentica, y juntando esos dos decretos. Para esto 
me remito siempre á Ia última calificación en que dije 
como entendía este decreto, que es donde baten todas estas 
y otras muchas proposiciones de este reo. Bien veo que 
los autores que él allega por su parte, que escriben de 
propósito de la autoridad de la Vulgata, no se estienden 
mas que el autorizóla, ni aun tanto, v que muchos otros 
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no inducen esos dos decretos como yo los entiendo , y que 
viene así á ser negocio de disputas en alguna manera de 
opinión, y por el consiguiente que por esto la culpa del 
reo será menos grave. Declárese; porque de su tratado y 
proposiciones y declaraciones parece que se puede dudar 
de lo que siente en esta proposición—El doctor Cáncer— 
Hay una rúbrica.

VOTO DE FRAY ANTONIO DE ARCE.

En 7 de junio 1576 años en la audiencia de la tarde, 
ante el Señor Inquisidor doctor Guijano de Mercado, 
trajo este parecer y voto el padre fray Antonio de Arce 
y lo firmó de su nombre—Ante mí—Burgos secretario 
Hay una rúbrica.

2.a PROPOSICION DE LAS CINCO.

Quel concilio Tridentino en la aprobación que hizo de 
la Vulgata, no quiso dar sentencia en el paso de S. Pa
blo Omites quidem resurgemus, ni en los que lucren seme
jantes, sino que los dejó en la duda que estaban antes.

CUALIFICAC1ON.

Desta proposición y de la cualificacion que della está 
hecha se puede descargar el asertor por una de dos vias: 
la primera diciendo que los códices latinos tienen dos lec
ciones, una Omnes quidem resurgemus, otra non omnes 
quidem dormiemus etc., y que no consta cual sea lección 
Vulgata destas dos, y que asi el concilio no da sentencia 
en este paso, sino déjale en la duda que antes tenia. \ si 
lo que supone fuese verdad que en los códices latinos de 
la Vulgata se hallan ambas lecciones , respondía bastante
mente como en la séptima proposición de las 17 se dijo. 
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Mas el supuesto es falso, porque todos los libros que yo he 
visto, que son muchos, tienen Omnes quidem resurgemus, 
y ningún latino tiene, ni en el cuerpo ni en la margen, 
otra lección: digo como cosa del texto ó del intérprete de 
la Vulgata. Sola la Biblia grande de Roberto año de 1532 
tiene en la margen non omnes quidem dormiemus; mas es 
con la señal que él pone para notar que otros intérpretes 
leen así, no el de la Vulgata latina. Y como el asertor sea 
docto y tan leído en escriptura y lenguas, no puede pre
tender ignorancia en este caso, y así queda que la lección 
Omnes quidem resurgemus es Vulgata cierta y determinada, 
y por tal la tienen los doctores que della hablan , y que 
por esta via el reo ño se descarga.

El segundo descargo que puede dar supuesto que es 
Vulgata, es decir quel concilio cuando manda que se re
ciban todos los libros enteros de la Vulgata con todas sus 
partes etc., entiende de las partes principales de que antes 
había duda, como del capítulo último de S. Marcos y de 
la historia de la adúltera Joan. 8 , v de la de Susana etc., 
mas no de las menores y pequeñas en las cuales los santos 
están partidos en opiniones si se ha de leer así ó así, como 
en este lugar de S. Pablo y otros semejantes; y conforme 
á esto se han de entender las otras palabras del concilio 
pro authentica habeatur, porque no es de creer que el con
cilio en la cuarta sesión, en tan breve tiempo y cuando no 
estaban juntados todos los prelados, diese sentencia diíi- 
nitiva en un artículo importantísimo y dificultosísimo del 
cual depende mucha parte de la Sagrada Escriptura, y 
grandísimas dificultades y diferencias que los sanctos tie
nen , pues fuera condenar muchas sentencias de santos 
doctísimos y antiquísimos. Y juntando con esta razón que 
os que se hallaron en el concilio como son Vega , Cano,

Tomo XL 16
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Lindano, Tiletano y Sixto Senense (que no creo se halló) 
dicen haber sido esta la intención del concilio, y ninguno 
se ha visto de los que han escripto que diga lo contrario, 
parece bastante respuesta la que el reo da remitiéndose 
á lo que dijo en la 7.a de las 17 proposiciones. Y aun
que estender la definición del concilio á todas las partes 
y partículas sea mas seguro, y al parecer mas favorable á 
la letra dél; pero con todo eso no veo hasta agora como 
puedan convencer al que lo contrario dijere , de heregía ni 
de otra mala nota. Si adelante lo viese mudaré parecer— 
En Valladolid á 7 de junio de 1576—Antonio de Arce— 
Hay una rúbrica.

Prosigue la calificación en común.

Item á la tercera proposición y respuestas della, to
dos en conformidad dijeron que ella y sus respuestas , en 
cuanto quiere probar la proposición precedente, les pa- 
resce que tiene la misma censura que tienen declarada 
y dada á la dicha proposición segunda, cada uno de los di
chos calificantes respective. Y en cuanto á la ilación y con
secuencia que hace no la tienen por buena, aunque ser 
buena ó mala no es materia de fee. La razón porque no 
es buena consecuencia, es porque las proposiciones uni
versales pueden admitir alguna ecepcion; y así aunque la 
antecedente que él toma sea de fee, el consecuente no lo 
es, aunque es temerario, como decimos, que se compadece 
la opinión probable que Elias y Enoch no morirán con la 
verdad desta universal, Omnes quidem resurgemus, por 
distribución acommoda.

Despues de lo susodicho en Valladolid á 14 dias del di
cho mes de junio de mil y quinientos é setenta y seis años, 
estando el dicho Señor Inquisidor doctor Guijano de Merca
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do en su audiencia de la tarde, vinieron llamados é se jun
taron los dichos fray Hernando del Castillo, prior de Sant 
Pablo, fray Nicolás Ramos, guardián de Sant Francisco, 
doctor Frechilla, doctor Cáncer, catedráticos, y fray An
tonio de Arce , calificadores susodichos , é prosiguieron á 
la dicha calificación y declaración de las cinco proposicio
nes susodichas en la forma siguiente.

A la 4.a proposición y respuesta della, los dichos fray 
Hernando del Castillo, doctor Frechilla, doctor Cáncer y 
fray Antonio de Arce, dijeron que la proposición así como 
está escripia, aunque en algunas cosas es falsa, pero no 
llega ,■ ser temeraria y mucho menos errónea ni herética, 
porque si fuera de hecho que el concilio hobiera determi
nado aquella lectura en este particular lugar de Sant Pa
blo , no era menester otra diligencia ni exámen ni consul
ta para determinar acertadamente y por inspiración del 
Espíritu Sancto, sino la que hizo , y por el mismo caso 
que el concilio determina una cosa por de fee , se ha de 
entender que ninguna diligencia quedó por hacer de las 
necesarias.

Y el padre guardián fray Nicolás Ramos dijo que cuan
to á lo que este reo infiere por inconveniente que hobiera 
condenado el concilio la opinión de los que dijeron que los 
justos que se hallasen entonces vivos no morirían , aunque 
Soto concede este inconveniente en el lugar arriba alega
do donde dice que ya sustentar esta opinión es cosa atre
vida y algo temeraria; con todo eso dice que es falso pot
io menos negar lo que infiere , porque bien se compadesce 
que de aquella universal Omnes quidem resurgemus se sa
casen los justos vivos en aquel dia como dijo en la propo
sición pasada que con aquella universalidad de Omnes qui
dem resurgemus se compadesce la opinión de los que pro-
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bablemente dicen qne Elias y Enoch no morirán.
A la 5.a todos dijeron que se remiten á lo que tienen 

dicho en la 8.a proposición de latín y sus respuestas, y lo 
que dirán en la nona de romance y las suyas á que está 
remitida esta calificación.

CALIFICACION DE LAS 30 PROPOSICIONES DE ROMANCE.

“ Parecer de los calificadores si el reo satisface ci las 30 pro
posiciones de que se le hizo cargo por la testificación.”

En Valladolid á diez y ocho dias del mes de junio de 
mil y quinientos y setenta y seis años, estando en la au
diencia de la tarde el Señor doctor Guijano de Mercado, 
vinieron á ella los padres fray Hernando del Castillo, prior 
del monasterio de Sant Pablo , fray Nicolás Ramos , guar
dián del monasterio de Sant Francisco, é doctor Frechilla 
catredático en la universidad desta villa, é doctor Cáncer 
colegial del insigne colegio de Sancta Cruz y catredático 
en la dicha universidad, y fray Antonio de Arce presen
tado y de la orden de Sancto Domingo, calificadores deste 
Sancto Oficio; y habiendo visto las 30 proposiciones de 
romance que resultan de las deposiciones de los testigos 
que testifican contra el maestro fray Luis de León, y sus 
calificaciones y respuestas del reo y de su patrono, las ca
lificaron en la forma siguiente.

1.a—A la primera proposición, los dichos fray Her
nando del Castillo, doctor Frechilla, doctor Cáncer y 
fray Antonio de Arce, dijeron que ella así como está en 
su rigor no tiene mala calidad ninguna, y mucho menos 
juntándosele la declaración y sentido que á ella da el reo 
y su patrono, que son muy buenas.
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Y el dicho padre fray Nicolás Ramos guardián, dijo 

que si se refiere su dicho á los errores de impresores y 
libreros, que puede ser que haya algunos, bien se sufre; 
mas parece claramente referirlo á las palabras de la edición 
que verdaderamente es Vulgata, y esto por lo menos es 
temerario, porque el concilio de tal manera la hace au
téntica, ut nemo illam rejicere audeat vel presuma! quovis 
pretesctu; por las cuales palabras se condena á su parecer 
el dicho deste reo.

2 a ]gL segunda proposición, todos en conformidad 
dijeron que es herética, y que como se pruebe haberla di
cho el reo, no tiene evasión.

3.a—A la tercera proposición dijeron que hacer lo que 
la proposición dice es derechamente contra el concilio, 
y error en la feo.

^.a—A la cuarta proposición dijeron que está bien ca
lificada por herética, si quiere decir que no es infalible en 

la verdad.
3.a A la quinta proposición dijeron que no hay que 

cargar al reo por ser verdadera la proposición.
5.» A la sexta proposición dijeron que hacer lo con

tenido en la dicha proposición, es dar de sí grandísima 
sospecha de herético judaizante.

7.a—A la séptima dijeron que no hay que cargar desta 
proposición al reo.

8 .a A la octava proposición dijeron que hacer lo con
tenido en la dicha proposición, merece bien la calificación 
ya dada.

9.a—A la nona proposición, los dichos fray Hernando 
del Castillo, doctor Frechilla, doctor Cáncer y fray An
tonio de Arce, dijeron que esta proposición tiene dos ic
turas ó partes. La segunda dellas no hay que cargar al
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reo. La primera, si quiere decir que está mal trasladado
algún lugar en la verdad y sentencia del Espíritu Sancto, 
es herética. Pero si quiere decir que está mal trasladado 
en algunas partecillas cuanto á la elegancia ó vocablos, 
no tiene que cargarle, aunque como está dicho muchas 
veces, la manera de hablar es descomedida y de poca re
verencia.

Y el dicho padre fray Nicolás Ramos, guardián, dijo 
que se remitía á lo que tenia dicho en la primera propo
sición destas de romance, y en la diez é siete de latín.

E despues de lo susodicho, en Valladolid á diez y 
nueve días del dicho mes de junio del dicho año, es
tando el dicho Señor Inquisidor doctor Guijano de Merca
do en la audiencia de la mañana, se juntaron los dichos 
fray Hernando del Castillo, prior, fray Nicolás Ramos, 
guardián, doctor Cáncer colegial, y el presentado fray 
Antonio de Arce, calificadores susodichos, é prosiguieron 
a la dicha calificación en la forma siguiente

10—A la décima proposición dijeron lodos que está 
bien calificada.

11 A la undécima proposición dijeron que se remi
ten á lo questá dicho en la quinta proposición destas de 
romance, porque como no sea sentido contrario al sentida 
de los sanctos, se compadesce muy bien haber otros sen
tidos que también sean verdaderos.

A la duodécima dijeron que la dicha proposición 
así como está escripia es herética judaizante, si quiere de
cir como paresce, que el sentido literal principal del libro 
de los Cantares son amores profanos del Rey Salomon; 
porque esto en este sentido y en esta forma es porfía de 
judíos contra el sentido que todos los sanctos dan, los cua
les entienden á la letra este sagrado libro de Cristo núes- 
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tro Señor, y su iglesia y las almas. Pero si quiere decir 
que debajo destas palabras amorosas el Espíritu Sancto 
quiso escrebir los misterios de Cristo nuestro Señor y de 

su iglesia , esto no es error.
13—A la décima tercia proposición los dichos padre 

prior fray Hernando de Castillo, é presentado fray Anto
nio de Arce, dijeron que en esta proposición hay tres co
sas diferentes una de otra, y con confusas palabras: la 
primera es que el concilio Tridentino no ha difluido como 
de fee que la edición Vulgata de la Biblia es la mejor, y 
esta parte tiene dos: la una que no es difimcion de lee 
que esta edición sea la mejor de todas, así de las que es- 
tan hechas como de las que están por hacer: y la otra es 
que no es de fee que esta edición sea la mejor. La postrera 
parte es que en ninguna cosa destas determina la iglesia 
como de fee que esta es la mejor, sino que la loa y es
coge como mejor, y esto postrero es falso y contra la in
tención del concilio, el cual quiso señalar las armas de 
la Escriptura infalible y cierta; y no quedaba esta de
terminación firme ni segura, ni con ias calidades y firme 
za que se requiere para la calidad del negocio, si quedara 
á nuestra cortesía y elección poder rescibir otra Esciiptuia 
Sagrada en lengua latina fuera desta. Y si la iglesia no 
determinara como de fee que esta es la legítima y cierta, 
y mas legítima y cierta que todas las otras latinas, no pío 
veia de bastantes armas ni nos aseguraba de lo ciei lo en 
la cosa que mas necesidad había de su sancta determina
ción en los tiempos que principalmente los herejes nos al
teraban esta sagrada Biblia, y lo sabia el concilio é se 
juntó de propósito para proveer en ello. E por eso negai 
esto es error contra la fee. Pero la primera parte que en
cierra en sí las dos que arriba están dichas, no períe- 
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nesce á la fee ; ni es en ninguna manera .heregia decir que 
el concilio no puso por conclusión de fee que esta edición 
Vulgata era la mejor de todas las posibles, porque sola
mente basta para el intento del concilio decir y asegurar
nos que la certeza y la verdad desta edición es la mejor de 
todas las que en la lengua latina hay en estos tiempos; 
pero como es dicho, no puso por conclusión de fee que no 
pueda haber otra mejor en la gala, en el adorno, en la 
elocuencia, en el estilo y en otras cosas acidentales é im
pertinentes para la Sagrada Escriptura, la cual no consis
te en elegancia de palabras, sino en la verdad.

Y el dicho padre fray Nicolás Ramos, guardián, dijo 
que le paresce lo mesmo que está dicho de suso, añadien
do que aunque la primera parte deslas tres no es herética 
como está dicho, pero es temeraria como tiene dicho en 
la proposición diez é siete del latín , y en la primera des
tas de romance.

Y el dicho doctor Cáncer dijo que es del mesmo pare
cer de los dichos padres fray Hernando del Castillo é fray 
Antonio de Arce, por las razones que tiene dichas en la 
última calificación de las diez é siete de latín, al fin do
lías, en un título que dice demonstratio fdei, añadiendo que 
por haber algunos que declaran el concilio en el decreto 
de usu sacrorum librorum, diciendo que no es difinicion 
de fee aquel decreto, entre los cuales es Cano, por los mo
tivos que tuvo en otra calificación, le parece que será me
nor nota y que tiene por su parte el reo algunos autores, 
aunque no concluyen su propósito, á su parecer. Para al
gunos será opinión, aunque no muy segura.

Y despues de lo susodicho, en Valladolid á veinte dias 
del dicho mes de junio del dicho año, estando el dicho Se
ñor Inquisidor doctor Guijano de Mercado en la audien- 
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cía de la mañana, se juntaron los dichos fray Hernando del 
Castillo, fray Nicolás Ramos, doctor Cáncer, y fray An
tonio de Arce , calificadores susodichos , é prosiguieron á 
la dicha calificación en la forma siguiente.

14—A la décima cuarta proposición dijeron que la 
proposición está bien calificada por herética; y si se des
carga con la respuesta el reo, consiste en el hecho y en la 
probanza.

Ib—A la quince, los dichos fray Hernando del Cas
tillo, doctor Cancer y fray Antonio de Arce, dijeron que 
con la respuesta que da el reo pe descarga desla propo
sición.

el dicho fray Nicolás Ramos dijo que si lo refiere 
el estar mal trasladada á algunos errores que en ella hay 
por los impresores ó escribientes, bien satisface. Mas si 
entiende de la mesma traslación que los Setenta hicieron, 
si quiere decir que callaron algunas cosas y no las trasla
daron por ocultar algunos misterios, muy bien dice, por
que lo que pusieron y lo que callaron todo lué por inspi
ración del Espíritu Sancto. Mas decir que erraron en lo 
que verdaderamente trasladaron, tiene su dicho por teme
rario, pues es decir contra tantos sanctos que ponen ha
ber tenido espíritu profélico los tales intérpretes. Y si Sant 
Ilieionimo paresce en algunos lugares decir contra esto, 
en otros lugares despues dice lo contrario. Léase Titelman 
en su apología donde hace demostración deslo, y este di
cho es injuria de la Vulgata en la cual están rescibidas 
muchas cosas de los Setenta y dos intérpretes, como son 
los salmos y otros lugares de la edición Vulgata.

16—A la décima sexta proposición dijeron todos que 
es íalsa y sin ningún fundamento, y muy injuriosa contra 
los Setenta é dos intérpretes que eran doctos en estas leu- 
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guas y por tales escogidos para que la tradujesen, como 
consta de las historias; pero que no pertenesce derecha
mente á materia de fee.

17—A la décima séptima dijeron lo mesmo que tie
nen respondido á la quinta proposición destas, y á sus ca
lificaciones y respuestas.

18—A la décima octava proposición dijeron que se 
remiten todos á lo que dijeron en la décima destas propo
siciones.

19— A la diez y nueve proposición dijeron que si no 
dice mas de lo que las palabras suenan, no tiene cosa 
ninguna que cargarle, é con su respuesta satisface muy 
bien.

20— A la vigésima proposición dijeron que es blasfema 
é injuriosa no solo contra el sancto, pero contra todos los 
doctores de la iglesia que le tienen por padre y doctor de 
la sagrada Escriptura, y por el principal defensor de la fee 
y maestro de nuestra sagrada religión despues de los após
toles. Tiene también vehemente sospecha de ánimo lu
terano .

21— A la veinte é una dijeron que está muy bien ca
lificada ; é si se le prueba ó no, pertenece á los Señores In
quisidores que son jueces.

22— A la veinte y dos , los dichos fray Hernando del 
Castillo, doctor Cáncer y fray Antonio de Arce , dijeron 
que referida esta proposición á traslación de palabras y 
vocablos hebreos, bien es verdad que algunas veces el in
térprete no eligió lo mas conforme á la propriedad de la 
lengua, porque como hay muchas palabras de muchos sen
tidos y significaciones, pudo el intérprete seguir una, aun
que no fuese la mas arrimada á la propriedad de la lengua 
en razón de vocablo y lenguaje hebreo. Y esto paresce
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que quiso decir el aserlor, y así lo declara en su respues
ta. Pero si quisiese decir que el intérprete no trasladó 
conforme á la propriedad y verdad en la sentencia, seria 
error, como arriba está muchas veces calificado.

Y el dicho padre fray Nicolás Ramos , guardián , dijo 
lo mismo, salvo que para mayor satisfacción suya dice 
que aunque el intérprete m> trasladó siempre las mismas 
palabras del original hebreo ó griego, pero con todo eso 
siempre guardó el sentido; y en las palabras equívocas, 
la significación y palabra que el intérprete puso debe de 
ser la mas propria y apta, pues aquella puso él inspirado 
del Espíritu Sancto. Y si esto quiso decir este reo, dijo 
bsen; mas paresce haber querido decir lo contrario. Por 
tanto queda todavía vehementemente sospechoso y mere
cedor de la primera calificación. Y esto da á entender 
cuando con tanto menosprecio dice que el intérprete tras
ladó lo que á él le paresció, que es tanto como decir que no 
siguió orden ni concierto , ni fué guiado por el Espíritu 
divino ó próximo al divino, bastante para que ni en sen
tencia ni en palabras trasladase impropriamente.

23—A la veinte y tres dijeron que no hay que cargar
le atenta su respuesta , que es evasión bastante.

E despues de lo susodicho, en Valladolid á veinte y 
dos días del dicho mes de junio del dicho año , estando el 
dicho Señor Inquisidor doctor Guijano de Mercado en la 
audiencia de la mañana, se juntaron los dichos fray Her
nando del Castillo, fray Nicolás Ramos, doctor Cáncer é 
fray Antonio de Arce, calificadores susodichos, é prosi
guieron á la dicha calificación de las dichas treinta proposi
ciones en esta forma.

A la vigésima cuarta proposición dijeron que es 
falsa ; pero que no se le puede cargar por sola esta propo- 
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sicion cosa que sea contra la fee , ni temeraria, ni es
candalosa, ni otra mala nota.

25— A la veinte y cinco dijeron que no hay que califi
car ni que cargar , porque antes es muy probable.

26— A la vigésima sexta proposición, los dichos fray 
Hernando del Castillo, doctor Cáncer y fray Antonio de 
Arce, dijeron que si el aserlor quiere decir que en el 
Viejo Testamento no hay lugar que diga clara y irrefraga
blemente la bienaventuranza consistir en la vista de Dios, 
no pertenece á la fee sino á opinión. Pero si quiere decir 
que no hay lugar en el Viejo Testamento que con mucha 
probabilidad diga la bienaventuranza consistir en ver á 
Dios, es falso y casi temerario, y no tiene otra calidad 
esta proposición,

Y el dicho fray Nicolás Ramos dijo que si quiere 
decir , como parescen sonar sus palabras , que ni obscura 
ni claramente hay testimonio en el Viejo Testamento que 
lo diga , tiene por temerario su dicho, porque este lugar 
in lumine tuo y otros que traen los teólogos, tomados es
tos lugares con la común interpretación de S. Hierónimo 
y de otros santos, prueban lo que este reo niega. Mas si 
quiere decir que los testimonios del Viejo Testamento no 
lo prueban tan claramente como los del Nuevo, diría bien, 
aunque habló sospechosamente con todo esto.

27— A las veinte y siete todos dijeron que se refieren 
á las proposiciones décima y diez y ocho destas de roman
ce , y que la respuesta que el asertor da es muy buena y 
satisface.

28— A la veinte y ocho proposición dijeron que si por 
aquellas palabras non attingit mentem Spiritus Sancti, quie
re decir lo que ellas suenan que no alcanzó el intérprete lo 
que verdaderamente el Espíritu Sancto quiso decir, es pro
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posición contra la fee y determinación del concilio del 
cual se saca claramente que esta edición Vulgata no tiene 
en sí ninguna falsedad , ni en la verdad de la historia, ni 
en las cosas de fee y costumbres, en ninguna parte ni cláu
sula della, y esto es acertar con el sentido del Espíritu 
Sancto. Pero si por ventura quiere decir que no tocó todos 
los sentidos que pretendió el Espíritu Sancto, y los que 
están encerrados en cada vocablo, y son todos del Espíritu 
Sancto, no dice cosa ninguna falsa.

29— A la veinte y nueve dijeron que se remiten á lo 
que dijeron á la proposición vigésima cuarta destas treinta 
de romance.

30— A la treinta proposición dijeron que se remiten á 
lo que dijeron á la proposición primera destas de romance.

“ DEFENSAS DE FRAY LUIS.”

A continuación sigue esta nota : “ Ojo—Están en este cuaderno 
cosidos todos los interrogatorios y defensas por ellos hechas por 
parte de fray Luis de León.”

Otra nota=“ Ojo—Hay cinco interrogatorios, y el que fué exa
minado el arzobispo de Granada, seis. Y los tres dellos se dieron 
por impertinentes, que son 2.° y 3.° y i-.0 Y las defensas están he
chas por el l.° y 5.°, y el del arzobispo. Está el auto adelante.’’

Pedimento de fratj Luis de León, escrito por su abogado el 
Doctor Ortis de Funes, y presentado en Valladolid á 4 
de junio de 1572 anos, ante el Señor Inquisidor licen
ciado Diego González, en la audiencia de la tarde.

“ Pide se examinen ciertos frailes de su orden.”

ILUSTRES SEÑORES.

Fray Luis de León en el pleito que trato con el fiscal
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deste Santo Oficio, digo: que yo tengo necesidad de me 
aprovechar para mi defensa del dicho de algunos frailes 
de mi orden. Y porque de próximo se espera hacer capí
tulo , y podría ser que los mudasen á partes remotas don
de fácilmente no pueden ser habidos , é mi justicia padez
ca ó á lo menos se dilate mas de lo necesario, suplico á 
vuestras mercedes manden proveer como los dichos frailes 
no se absenten por el tiempo que á vuestras mercedes pa
rezca (1) que será necesario para mi defensa.

Los nombi es de los dichos frailes son los siguientes 
El maestro fray Juan de Guevara (2).
Fray Bartolomé Carranza.
Fray Diego López.
Fray Francisco de Figueroa.
Fray Juan Gutiérrez.
Fray Pedro de Rojas.
Fray Hernando de Peralta.
Fray Vicente de Qnintanilla.
Fray Juan de Vega.
Fray Alonso Manuel.
Fray Agustin de La Cruz, portero de S. Agustin de 

Salamanca.
Fray Estevan de Guzman.
Fray Pedro Xuarez.
Fray Hierónimo de la Cruz.
Fray Baltasar del Castillo (3).
Fray Diego de Tapia.
Fray Pedro de Uceda. 1 2

(1) Suplimos parezca, sin cuya palabra ú otra equivalente que
daría incompleta la frase. 1 1

(2) Estos nombres están escritos de mano de fray Luis de León. 
? (o) Al lado de este nombre se halla de otra letra la palabra exa-
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Fray Francisco Serrano.
—El doctor Ortiz de Funes—Hay una rúbrica.
Presentada, y que se ponga en el proceso—Ante mí— 

Osorio—Hay una rúbrica.

Primer interrogatorio, escrito ele mano del Doctor Ortiz de 
Funes, y presentado por fray Luis de León, “ en Valla- 
dolid á 24 de julio de 1572 años.”

Por las preguntas siguientes, sean examinados los tes
tigos que fueren presentados por parte del maestro fray 
Luis de León en el pleito que trata con el fiscal deste San
to Oficio.

Testigos el maestro Sancho, el maestro Guevara y el 
maestro Grajal.

Primeramente si conocen á las partes.
2.—Item si conocen al maestro León de Castro, é si 

saben que antes y al tiempo que juró y depuso en esta 
causa, era y es enemigo capital del dicho maestro fray 
Luis de León por muchas causas: la primera porque en una 
junta de las que se hicieron sobre la Biblia de Vatablo el 
año de 69, fray Luis de León riñó con el maestro León 
de Castro y le dijo que le habia de hacer quemar un libro 
que imprimía, y le retó de voz, y le dijo muchas veces 
que era ruin hombre ; y el maestro León de Castro le dijo 
á fray Luis de León que lo habia de hacer quemar á él.
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Testigos el maestro Francisco Sancho,■ el licenciado Sán
chez el retórico, Juan Escribano regente del collegio Tri
lingue, Florencio Ovando, Madrigal regente de hebreo, el 
maestro Martínez.

3.°—Item si saben que el Consejo de Santa Inquisi
ción envió por el libro del maestro León de Castro, y 
mandó que no se vendiese hasta examinallo , y está el di
cho libro en Consejo cinco ó seis meses; y el maestro León 
de Castro fué á la corle y estuvo sobre ello lodo el dicho 
tiempo con mucha pesadumbre y cosía como es notorio, 
y entendió y dijo que á instancia de fray Luis de León 
se había hecho.

Testigos Matías Gaste librero, el licenciado Sánchez, 
Juan Escribano, Madrigal regente de hebreo, Florencio.

4-.°—Item si saben qne el maestro León de Castro 
gastó mas de mil ducados en la impresión del dicho libro 
y no se le ha vendido bien , y está persuadido que ha 
sido causa dello haber dicho el maestro fray Luis de León 
mal del dicho libro y haber hecho que lo llevasen á la 
corle.

Testigos los de la 2.a pregunta.

5.° —Item si saben que cuasi en las mas juntas se en
contraban el dicho fray Luis de León y el maestro León 
de Castro, y reñian, y fray Luis de León le iba á la 
mano ordinariamente á cosas que decía, no solamente en 
teología, sino también en cosas que consistían en noli- 
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cía de la lengua latina y griega , y citaba fray Luis au
tores y libros por donde mostraba que no acertaba el 
maestro León de Castro, lo cual él sentía mucho porque 
tocaba en propio de su profesión.

Testigos maestro Guevara, fray Bartolomé de Carran
za, auguslino, el racionero Covarrubias, D. Juan de Al- 
meida, D. Sancho de Ávila, el canónigo Valenzuela.

6.° —Item si saben que el maestro León de Castro 
tiene esta propiedad que metido en disputa y cólera no 
entiende lo que le dicen, y le acontece diciendo lo mis
mo que él dice, dar gritos y hacer bravezas comosi le 
dijesen lo contrario, y entiende uno por otro ordinaria
mente en semejantes disputas.

Testigos los de la pregunta próxima precedente.

‘si saben que el maestro León de Castro 
tiene esta propriedad que de cualquier cosa que ha leido 
en un sancto ó en un filósofo, dice que lo dicen todos los 
sanctos ó todos los filósofos; y si alguno le contradice en 
aquello dice que contradice á todos los sanctos.

8. ° Item si saben que todos los frailes dominicos son 
capitales enemigos del dicho maestro fray Luis de León, 
y lo eran antes y al tiempo que juraron y depusieron en 
esta causa por las antiguas competencias que el monaste
rio de Sant Agustín ha tenido y tiene con el monasterio de 
Santisteban de Salamanca, como es notorio.

9. °—Item si saben que á la cátreda de vísperas de
i olio XI. * *-i  
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teología que vacó en Salamanca, se opusieron un fraile 
agustino y otro dominico y la llevó el fraile agustino como 
es notorio.

Testigos Ilierónimo ele los Cobos estudiante teólogo, Ma
drigal, frag Bartolomé de Carranza, Juan Loarle, el maes
tro Salinas, Galvan Teólogo, Francisco de Almansa, doctor 
Juan Yadez médico, doctor Ambrosio Nudez.

10.—Item si saben que era fama pública en la escue
la de teología que ningún dominico era parle contra el 
dicho fray Luis de León para le quitar la cátreda de pri
ma ó Biblia si vacasen.

Testigos frag Juan de Guevara, frag Juan Gutiérrez, 
predicador dominico, Ambrosio Nudez médico.

11— Item si saben que leyendo fray Luis de León de 
oposición en la cátreda de Santo Tomás que llevó, en la 
cual los dominicos se mostraban contrarios, dijo en la plá
tica (1) de la lición que estos excesos que hacían contra 
Rapa, brotaban despues en una apostema en la cara que la 
afeaba, ó en una fiebre ardiente que consumía la vida no
tándolos de las heregías que poco antes se habían descu
bierto en su órden, de lo cual se sintieron fieramente.

12— Item si saben que fray Bartholomé de Medina, 
fraile dominico, antes y al tiempo que juró y depuso en 
esta causa era y es enemigo capital del dicho fray Luis 
de León, así por ser fraile dominico como porque él pre-

(1) Al margen se lee: “La plática se hallará entre los papeles 
de fray Luis de León.”
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tendía cátedras en Salamanca, y no tenia á quien temer si
no al dicho fray Luis de León, como es notorio.

Testigos fray Juan de Guevara, fray Francisco de Fi- 
gueroa, fray Diego López agustinos, D. Pedro Portocar- 
rero—Del pleito y provisión dará testimonio Guadalajara 
esa ibano del claustro de Salamanca.

13—Item si saben que los años pasados el dicho fray 
Bartolomé de Medina, siendo rector D. Diego de Avalos, 
pretendía leer las substituciones por el maestro Mancio; y 
que el dicho fray Luis de León no las obtase, y le puso plei
to sobre ello y lo venció en corte, y trujo provisión sobre 
ello, y así las leyó siempre y le quitó que no las leyese, 
lo cual él sintió mucho.

Testigos D. Pedro PoTtocarre.ro, fray Diego López, fray 
Juan de Guenara, fray Juan Gutiérrez, agustinos-Guada- 
lujara dará testimonio del pleito.

M—Item si saben que el dicho fray Bartolomé de Me
dina leia en su monasterio á la hora de la lición de vís
peras, y llevaba allá estudiantes, y fray Luis de León pi
dió a D. Pedro Portocarrero rector que se lo impidiese 
porque era contra estatuto, y bobo pleito y lo solicitaba 
lrV Lms de León, y lo condenó en Salamanca y despues 
en Valladohd, y sacó ejecutoria, y le hizo que no leyese 
mas en su monasterio á aquella hora, y que no llevase 
<illá estudiantes.

PoTtocarre.ro
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Testigo el maestro Mando de oficio.

j 5—Item si saben que cuando se hizo licenciado el 
dicho fray Bartolomé de Medina, la noche del exámen le 
argüyó el maestro fray Luis de León, y le concluyó de 
tal manera que hobo de responder por él el maestro Man
do padrino, y otro dia el Mando lo contó á estudiantes, 
y se publicó por las escuelas, de lo cual se sintió mucho 
el dicho fray Bartolomé de Medina.

Testigos Francisco de Almansa, Doña Ana Abarca mu
jer de D. Fernando Rodríguez.

15—Item si saben etc. que con la dicha enemistad y 
mal ánimo y voluntad que el dicho fray Bartolomé de Me
dina tiene contra fray Luis de León, dijo que él podría 
poco ó baria caer al dicho fray Luis de León de la opinión 
y crédito en que estaba con la escuela.

Testigo el maestro Martínez.

17—ítem si saben etc. que el dicho fray Bartolomé de 
Medina andaba buscando si hallaría que achacar al dicho 
fray Luis de León. Desto es testigo el maestro Martínez: 
él dirá como lo sabe y como se podrá mas probar.
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Testigos fray Juan ¿Le Guevara, fray Francisco de Fi- 
gueroa, agustinos: D. Diego de Castilla rector, D. Cristó- 
val Vela, el doctor Ambrosio Nuñez, el racionero Covarru- 
bias, fray Baltasar del Castillo, fray Alonso Gutiérrez, an
gustiaos.

18—Item si saben etc. que el maestro fray Juan Gallo 
antes y al tiempo que juró y depuso en esta causa era y 
es enemigo capital del dicho fray Luis de León, así por 
ser fraile dominico, como porque en la cátreda de vísperas 
á que se opuso contra otro fraile agustino, el dicho fray 
Luis de León negoció contra el dicho maestro fray Juan 
Gallo, y fué mas parte que otro ninguno para que el di
cho fray Juan Gallo la perdiese como la perdió, la cual 
pérdida sintió mucho.

Testigos el dicho obispo Gallo y fray Juan de Guevara.

19—Item si saben que el obispo Gallo, hermano de 
fray Juan Gallo, en la claustra de la iglesia mayor de Sa
lamanca dijo á fray Juan de Guevara y á fray Luis de 
León que sabia que el dicho fray Luis de León dañaba mas 
á su hermano en la oposición de la cátreda que todos los 
demas.

Testigos fray Juan de Guevara, fray Pedro de Rojas, 
fray Hernando de Peralta, angustiaos: Diego Loarte, Fi- 
lipe Ruiz, Madrigal.

20—Item si saben etc. que el maestro fray Domingo 
Ibañez, antes y al tiempo que juró y depuso en esta causa, 
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era y es enemigo capital del dicho fray Luis de León, 
ansí por ser fraile dominico como porque se opuso contra 
él á una substitución de vísperas, y se la llevó fray Luis 
de León con mucho exceso, de lo cual él y sus frailes se 
sintieron mucho.

Testigos ele la conlradicion del claustro D. Juan de Al- 
meida, Guadalajara escribano del claustro, doctor Ambrosio 
Nudez, doctor Héctor Rodríguez. De la conlradicion de la 
corle, fray Diego López, fray Juan de Guevara, fray Vi
cente de Quintanilla, fray Juan de Vega, auguslinos.

2Í—Item si saben que fray Héctor Pinto, fraile geró- 
nimo, antes y al tiempo que juró y depuso en esta causa, 
era y es enemigo capital del dicho fray Luis de León, por
que siendo rector D. Juan de Almeida pretendió que la 
universidad le diese un partido porque leyese Biblia, y 
fray Luis de León se lo contradijo, y otros por su respec
to , así en el claustro como en la corte; y así no se le dió.

Testigo el doctor Hedor Rodríguez.

22—Si saben que el doctor Héctor Rodríguez vino á la 
celda del dicho fray Luis de León, y le pidió que no con
tradijese el partido que pedia el dicho Pinto, y de su par
te le ofreció que no se pondría con el dicho fray Luis de 
León á la cátreda de Biblia si vacase, y dello le daría se
guridad firmada del dicho Héctor Pinto; y el dicho fray 
Luis de León no lo quiso hacer ni cesar en la dicha con- 
tradicion.
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Testigos fray Juan Je Guevara, fray Diego López, fray 
Alonso Manuel, angustiaos: el doctor Ambrosio Nunez, Héc
tor Rodríguez, Madrigal.

23— Item si saben que el dicho Héctor Pinto se opuso 
á la substitución de Biblia que vacó por el cuadrienio , con 
el maestro Grajal, y fray Luis de León negoció pública
mente contra Héctor Pinto y la perdió, y se fué afrentado 
de Salamanca.

Testigos fray Diego López, fray Juan de Guevara , fray 
Alonso Manuel, fray Agustín de la Cruz portero de Sant 
Agustín, Palacios barbero, fray Antonio Quevedo.

24— Item si saben que todos los frailes de la orden de 
San Gerónimo son enemigos capitales del dicho fray Luis 
de León, porque ellos desearon mucho poner en las escue
las al dicho Héctor Pinto, y se agraviaron mucho de la 
contradicion que fray Luis de León le hizo en la cátreda 
y partido, y se vinieron á quejar dél al prior de San Au- 
gustin, que era fray Diego López.

Testigos fray Juan de Guevara, D. Diego de Almeida, 
D. Cristóval Vela, el escribano del estudio Guadalajara, fray 
Alonso Manuel, fray Francisco de Figueroa.

25—Item si saben que el maestro Rodríguez catredá- 
tico de Sancto Tomás , antes y al tiempo que juró y depuso 
en esta causa era y es enemigo capital del dicho fray Luis 
de León porque se opuso con él á las cátredas de Sancto 
Tomás y Durando, y se las llevó , lo cual sintió él mucho, 
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y siempre ha dado muestras de mala voluntad, y es no
torio.

Testigos fray Diego López, fray Alonso Manuel.

26—Item si saben que en un acto de teología hobie- 
ron malas palabras fray Luis de León con el maestro Rodrí
guez, de lo cual se vino á quejar al prior de S. Agustín, 
del dicho fray Luis.

Testigos fray Bartolomé de Carranza, fray Juan de 
Guevara, fray Alonso Manuel, fray Esteran de Guzman, 
agustinos: I). Juan de Almeida, fray Juan de Castro 
agustino.

27—Item si saben quel doctor Muñoz, colegial del 
colegio Viejo, antes y al tiempo que juró y depuso en esta 
causa, era y es enemigo capital del dicho fray Luis de 
León, porque le fué públicamente contrario en una cátreda 
á que se opuso con el maestro Ojeda del colegio de Cuenca; 
y fray Luis dijo públicamente que estaba mal con el dicho 
doctor Muñoz por lo que había hecho con el maestro Ter- 
mon; y que era hombre revoltoso; y que donde quiera 
que había estado , en Siguenza, en Alcalá y allí en Sala
manca, había sido causa de enojos y diferencias.

Testigos fray Francisco de Figueroa, fray Pedro Xua- 
rez, fray Gerónimo de la Cruz, Espinosa colegial del 
colegio de Cuenca.

28—Item si saben que D. Juan Manuel , obispo de
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Zamora, está mal con el dicho fray Luis de León , porque 
el año pasado se publicaron en Salamanca unas coplas que 
hablaban dél, en las cuales había cosas de que él se pudo 
sentir mucho. Vinieron estas coplas á su noticia, y dijé— 
ronle por cierto que las había hecho el dicho fray Luis de 
León , y él así lo tiene entendido.

Testigos fray Diego López, fray Juan de Guevara, Ana 
Despinosa, monja de S. Vicente: monjas de Madrigal.

29—Item si saben que fray Bartolomé Carrero , fraile 
agustino , antes y al tiempo que juró y depuso en esta 
causa, era y es enemigo capital del dicho fray Luis de 
León, porque siendo el dicho fray Bartolomé vicario de 
las monjas de Madrigal, fué á visitar aquel monasterio 
fray Luis de León por mandado de fray Diego López pro
vincial, y de la visita resultó que convenia quitarle el ofi
cio , y fray Luis hizo con el provincial que le quitase el 
oficio y se le quilo ; lo cual entendió fray Bartolomé Carre
ro que se había hecho por industria de fray Luis de León, 
y se sintió mucho contra él.

Testigos D. Juan de Almeida, D. Sancho de Avila, el 
racionero Covarrubias, fray Bartolomé de Carranza, fray 
Francisco de Figueroa.

30—Item si conocen al bachiller Rodríguez que por 
buila le llaman el doctor Sutil; é si saben que es hombre 
falto de juicio y tan alterado de malenconías y locuras, que 
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tiene mil imaginaciones locas; y de cualquier indicio muy 
remoto, piensa de otros cosas muy graves y Jas dice.

Testigos fray Francisco de Figueroa, fray Baltasar del 
Castillo, fray Agustín de la Cruz portero de San Agustín, el 
cual dirá de otros que lo saben.

31—Item si saben que el dicho fray Luis de León en
fadado de las locuras del dicho Bachiller Rodríguez, de 
algunos años á esta parte lo ha desechado de sí y de su 
celda con malas palabras, diciendo que es un tonto, y no 
ha querido responder á sus imaginaciones.

Testigos el maestro Francisco Sancho, fray Juan de Gue
vara, el maestro Martines: el maestro Gallo de oficio.

32— Item si saben etc. que en las juntas de teólo
gos, especialmente en las que se hicieron sobre la Biblia de 
Vatablo, habia tantas voces y confusión que es cosa muy 
fácil antojársele al maestro León de Castro, ó á otro ente
jársele que oyó lo que nunca se dijo.

Los mismos.

33— Item si saben que en aquellas juntas cuando se 
votaba, ninguna cosa se decia afirmativamente, sino in
quiriendo y dubdando para acertar con la verdad; y aca
bado de votar se resolvían siempre todos en lo que al 
maestro Sancho con la mayor parte parecía.

34— Si saben que todo lo susodicho sea pública voz y 
fama y común opinión.—Fray Luis de León—Doctor Ortiz 
de Funes—Hay una rúbrica.
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Por presentado, sah)o jure imper linentium—Ante mí 
Osorio—Hay una rúbrica.

(Lo que sigue es de letra de fray Luis de León.)

Testigos fray Hernando de Peralta, el maestro fray Pe
dro de Uceda, fray Luis de Toledo, fray Gabriel Pinelo, 
fray Juan de Vega.

35—Item si saben que el maestro fray Luis tomó 
el hábito de la órden de S. Agustín de edad de cuatoree 
años ó mas, y ha que es fraile treinta años, y que siem
pre ha vivido en S. Agustín de Salamanca donde tomó 
el hábito, excepto poco mas de dos años que estuvo en 
Alcalá y en Soria en diversas veces , y que nunca salió del 
reino; y que en las arles tuvo por maestro á fray Juan de 
Guevara , y en la teulugía escolástica á el maestro Cano 
y el maestro Mancio, y en la Biblia al maestro Cipriano, 
hombres católicos; y que nunca tuvo conocimiento ni trato 
con ninguno de los herejes que ha habido en España, ni 
con ninguna otra persona que se tuviese por sospechosa, 
y que no ha tratado con nadie doctrinas secretas , y que 
ha vivido todo este tiempo con buen ejemplo y en la obser
vancia regular cuanto sus continuas enfermedades y estu
dio lo han sufrido.—Fray Luis de León.
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Segundo interrogatorio (f) de fray Luis de León, escrito de 
su mano, 'presentado “ en Valladolid á 17 de octubre en 
la audiencia de la mañana, ante el Inquisidor licen
ciado Diego González.”

Testigos el maestro fray Juan de Guevara, el maestro 
Grajal.

1.—Primeramente si saben que en unas conclusiones 
que se tuvieron en las escuelas de Salamanca habrá cuatro 
años ó poco mas, en las cuales se sustentó lo que el maes
tro fray Luis de León había leído acerca de la edición Val- 
gata , y de la edición de los Setenta y del texto hebreo, y 
presidió á ellas el dicho maestro fray Luis, dijo muchas 
veces que en la Vulgata no había ninguna sentencia falsa.

Fray Diego de Tapia, augustino.

9—ítem si saben que el maestro fray Luis á fray Die
go de Tapia augustino , preguntándole el dicho fray Diego 
sobre la traducción de un cierto paso de la Vulgata, le di
jo que en ninguna manera se había de conceder que el in
térprete puso sentencia falsa.

Maestro Francisco Sancho, maestro Guevara, maestro 
Grajal, maestro Martínez, el lector de los padres de la com
pañía de Jesús, no me acuerdo el nombre.

3—Item si saben que es costumbre en la escuela de

(1) En el encabezamiento de este interrogatorio se lee Imperti
nente. *
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Salamanca en la facultad de teulugía cuando sé dice y sus
tenta alguna cosa peligrosa ó mal sonante, ó hacer que no 
se sustente, ó cuando se sustenta, ille á la mano pública-^ 
mente al que lo dice y bacelle que lo retracte ; y que nin
guna cosa destas se hizo ni trató cuando presidiendo el di- 
cho maestro fray Luis, se sustentaron las dichas conclu
siones.

Testigos los sobredichos.

4—Item si saben que en las conclusiones sobredichas 
se trató y disputó de lo en ellas contenido; y que ningún 
maestro de los que se hallaron presentes puso escrúpulo 
en ello como en cosa peligrosa ó de mala doctrina, ni dijo 
palabra de la cual se pudiese collegir esto.

El maestro Francisco Sancho, el maestro Guevara, el 
maestro Grajal: el maestro Gallo de oficio.

5—Item si saben que en una de las juntas que se hi - 
cieron sobre la Biblia de Vatablo, cuando se miraba lo 
que se escribió sobre Job, el dicho maestro fray Luis so
bre cierta cosa que se altercó, llevó su parecer en escrito 
ordenado por conclusiones, y las leyó allí, y á todos los 
maestros parecieron bien , sino es al maestro León. Mués
trenles el dicho papel, y digan y reconozcan si es el que 
entonces se llevó.

El maestro Sancho, el maestro Guevara, el maestro 
Grajal, el maestro Martines: el maestro Gallo de oficio.

6 Item si saben que en aquellas juntas el dicho maes
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tro fray Luis dijo muchas veces que á las exposiciones de 
Vatablo que no fuesen de mala doctrina, ni contradijesen 
al común de los sanctos , aunque fuesen diferentes , se les 
podia dar autoridad como á cosa dicha por un doctor or
dinario , y que como tales se podían recebir; y en confir
mación deste parecer el maestro Francisco Sancho apro
bándolo citó un lugar de Aristótil en que dice que no es 
lo mismo ser contrario que ser diferente.

El maestro Sancho, Guevara, Grajal, el bachiller Mar
tines criado de Sancho, Gaspar de Portonariis.

7—Item si saben que el dicho maestro fray Luis or
denó y firmó la censura general que se hizo sobre la Bi
blia de Vatablo, ansí en el Testamento Viejo como en el 
Nuevo.

El maestro Sancho, el maestro Grajal, el maestro León, 
y el maestro Medina de oficio.

8—Item si saben que en una junta de teólogos que se 
hizo sobre el catálogo, el maestro fray Luis hablando de las 
traducciones de la Escritura diferentes, dijo que el texto he
breo en muchos lugares recebia diferentes sentidos , y que 
destos puso uno dellos el intéprete Vulgato, y los intérpre
tes modernos pusieron los demas, cada uno el suyo; pero 
que habia esta diferencia: que el sentido que ponía el in
térprete antiguo era cierto y tenia autoridad católica, y los 
demas tenían sola la autoridad de su autor, y el maestro 
León de Castro dijo entonces: “mucho me contenta esa 
distinción.”
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El maestro Sancho, Guevara, Gruja!, Gallo, y el mae$» 
tro Rodríguez de oficio.

9—Item si saben que en las juntas que se hicieron so
bre la Biblia de Vatablo, nunca se trató de comparar las 
declaraciones de Vatablo con las de los sanctos , ni de ave
riguar cuales eran mejores; sino solamente se trataba de 
si se podían admitir ó no las que daba Vatablo.

Doña Isabel Osario, Doña María de Ovalle, monja del 
mismo monasterio; fray Francisco de Figueroa.

10—Item si saben que el maestro fray Luis declaró los 
Cantares de Salomon en romance , á instancia de Doña Isa
bel Osorio , monja de Sancti Espíritu de Salamanca , y des
pues que se los dió, se los tornó á tomar y no se los 
dió mas.

Fray Francisco de Figueroa, fray Baltasar del Casti
llo, fray Bartolomé Carranza, fray Juan de Guevara.

11—Item si saben que un fraile que servia en la celda 
del dicho maestro fray Luis , sin sabello él ni querello , to
mó el dicho libro de los Cantares y lo trasladó, y de allí 
se comenzó á comunicar á otros, y el dicho maestro se 
quejó muchas veces de lo queste fraile había hecho cuando 
lo supo.
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Testigo fray Gaspar de Uceda en S. Francisco de Sala
manca.

12—Item si saben que fray Gaspar de Uceda lector en 
San Francisco de Salamanca, dijo al maestro fray Luis, 
tratando deslos Cantares y de la prohibición del catálogo, 
que él había comunicado con el maestro Francisco Sancho 
acerca de una exposición en romance sobre la epístola ad 
Romanos que andaba, y que el dicho maestro Sancho le 
dijo y firmó que podia andar, y que no era contra lo que 
pretendía el catálogo.

El maestro Sancho, D. Cristóval Vela, D. Juan de Al- 
meida, el maestro Francisco Gil, el maestro Salinas, Diego 
Loarte, fray Bartolomé de Carranca, fray Francisco de Fi- 
gueroa.

13.—Item si saben que el dicho maestro fray Luis no 
es mofador ni murmurador, ni de los sanctos ni de los no 
sanctos, sino que es de condición modesta y humilde.

Los maestros que mas comunmente solian asistir en 
las juntas que se hicieron sobre la Biblia de Vatablo, eran 
el maestro Francisco Sancho, el cual asistió siempre, el 
maestro León, el maestro Gallo, el maestro Guevara, el 
maestro fray Luis, el maestro Grajal, el maestro Martí
nez, el maestro Bravo, el maestro Puente.—Fray Luis de 
León—Doctor Ortiz de Funes—Hay una rúbrica.

Por presentado salvo jure impertinentium—Osorio— 
Hay una rúbrica.
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“ AUCTO SOBRE LAS IMPERTINENCIAS DE LOS INTERROGA

TORIOS.’'

En la villa de Valladolid á siete dias del mes de julio 
de mili é quinientos é setenta é seis años, habiendo visto 
los Señores Inquisidores licenciado Diego González, dolor 
Guijano de Mercado, é licenciado Andrés de Alava, los seis 
interrogatorios dados por el dicho fray Luis por sus de
fensas:

Dijeron que el segundo, tercero y cuarto interrogato
rios presentados por el dicho fray Luis de León, en esta 
causa dados, y otras preguntas añadidas en otras dellos da
das, que van señalados, les paresce son impertinentes, y 
que no se debe hacer diligencias por ellos—Hay tres rúbri- 
cas Ante mí—Celedón Gustin—Entre dos rúbricas.

Tercer interrogatorio de preguntas añadidas (1), escrito de 
mano de fray Luis de León, y presentado en Valladolid 
á 26 de noviembre de 1572.

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León preso en las cárceles 
deste Santo Oficio, digo: que los dias pasados presenté 
delante de vuestras mercedes un interrogatorio sobre cier
tas preguntas en que en Salamanca y en otras partes, para 
la claridad y defensa de mi justicia, han de ser examina
dos los testigos que en él nombré. Y despues acá para el 
mismo fin se han ofrecido otras dos cosas que me conviene 
probar. Suplico á vuestras mercedes sean servidos mandar 
que se añadan al dicho interrogatorio, y son las siguientes.

(1) Al márgen se lee: Impertinente.
Tomo XL
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PREGUNTAS AÑADIDAS.

El maestro Francisco Sancho, el maestro Guevara, el 
maestro Grajal, el maestro León de Castro de oficio.

Item si saben que cuando el Ilustre Señor Inquisidor 
Guijano fué á visitar á Salamanca por el fin del año de 
sesenta y nueve, la congregación de los maestros teólogos 
de aquel lugar había ya pasado y examinado de la Biblia 
de Vatablo todo el Testamento Viejo y gran parte del Nue
vo. Y para que se acuerden, tráiganles á la memoria que 
estando allí el dicho Señor Inquisidor, enviaron los Seño
res del Consejo de la Inquisición por el libro del maestro 
León de Castro, y el dicho maestro fué con su libro á la 
corte , y cuando él se partió , estaba ya visto de la dicha 
Biblia todo lo sobredicho.

El maestro Francisco Sancho, el maestro Grajal.

Item si saben que el año pasado de setenta y uno, po
co despues de S. Lucas, en casa del maestro Fiancisco 
Sancho , estando presente el maestro Grajal, el dicho maes
tro fray Luis dijo al dicho maestro Francisco Sancho que 
había oido que el maestro Medina ponía nota en cierta le- 
tura que el dicho maestro fray Luis había leído acerca de 
la Vulgata, y que pues ya sabia el dicho maestro Francis
co Sancho todo lo que en esto había leido. y se halló pre
sente cuando se sustentó, que le suplicaba hiciese que el 
dicho maestro Medina en una congregación dijese qué le 
parecía mal y por qué; y que el dicho maestro fray Luis 
no tenia ni quería tener en aquello ni en otra cosa sino lo 
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que pareciese á aquella congregación—Fray Luis de León 
—Doctor Ortiz de Funes—Hay una rúbrica.

El dicho Señor Inquisidor lo hobo por presentado salvo 
jure impertinentium et non admittendorum—Ante mí—Ce
ledón Gustin secretario—Hay una rúbrica.

“ DEFENSAS DE FRAY LUIS DE LEON POR EL PRIMER INTER

ROGATORIO.”

Testigo fray Juan de Guevara.

En Valladolid á 28 dias del mes de julio de mili y qui
nientos y setenta y dos años, estando los Señores Inquisi
dores licenciados Diego González é Francisco Realiego en 
la audiencia de la mañana, paresció llamado é juró en for
ma é prometió de decir verdad fray Juan de Guevara, ca
tedrático de vísperas de teología, fraile augustino, estante 
al presente en el monasterio de S. Augustin desta dicha 
villa, el cual habiendo jurado , prometió de decir verdad.

I a—A la primera pregunta dijo que conosce muy bien 
al dicho fray Luis de León , de vista é habla y conversa
ción, de mucho tiempo acá; y que al fiscal deste Sancto 
Oficio que no le conosce; y qué conosce al maestro León 
de Castro.

Generales.—A las generales dijo que es de edad de 
sesenta y cuatro años.

2.a—A [la segunda pregunta dijo que lo que sabe ó 
pasa es que estando este declarante en Salamanca en junta 
que se hacia de Biblia de Vatablo en la capilla del hospital 
de las escuelas en Salamanca, vió y oyó este declarante 
lo que la pregunta dice, porque él se halló á ello presente 
y pasó así como la pregunta lo dice.
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5. a—A la quinta pregunta dijo que lo que sabe es que 
se contradecían en las dichas juntas el dicho fray Luis y 
el maestro León en las Escripturas y disputas de teología; 
y que una vez se acuerda este declarante que tratando el 
dicho fray Luis sobre un vocablo griego, dijo el dicho 
maestro León ¿agora me quiere decir lo que hay en el 
griego? Y que otras veces á lo que se puede acordar, por
fiaron sobre alguna significación de algún vocablo hebreo.

6. a—A la sexta pregunta dijo que alguna vez podría 
ser que el dicho maestro León no entendiese lo que le de
cían, mayormente estando encendido en cólera, y que así 
acaesce á todos los teólogos encendiéndose en las disputas.

7.a—A la séptima pregunta dijo que es verdad que 
muchas veces este declarante ha oido al maestro León de 
Castro, alegando algún filósofo ó doctor sancto, “ esto di
cen todos los filósofos ó todos los sanctos; ó es contra los 
sanctos ó contra los filósofos;” pero que este declarante 
nunca fué á mirar á los sanctos ó filósofos para ver si era 
verdad aquello.

11—A la once pregunta dijo que es verdad lo que la 
pregunta dice, porque este testigo entendió y oyó la plá
tica; pero que en lo del sentimiento, que no sabe nada.

13— A la trece pregunta dijo que es verdad que pasó 
lo contenido en la pregunta; pero que en lo que toca al 
sentimiento, que este no sabe nada.

14— A la catorce pregunta dijo que sabe lo que la pre
gunta dice , porqueste declarante lo vió así pasar.

18—A. la diez y ocho pregunta dijo que no: este de
clarante no sabe que el dicho fray Juan Gallo sea enemigo 
capital del dicho fray Luis de León ; pero que este testigo 
sabe que el dicho fray Luis de León negoció mucho en la 
cátedra y sintieron mucho la pérdida della.
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19—A la diez y nueve preguntas dijo que sabe que el 
obispo Gallo dijo las palabras que la pregunta dice, por
que este se halló presente cuando las dijo.

24—Ala veinte y cuatro preguntas dijo que este de
clarante no sabe que haya enemistad capital entre los frai
les gerónimos y el dicho fray Luis; pero que sabe que hi
zo el dicho fray Luis públicamente cuanto pudo contra 
Héctor Pinto, fraile gerónimo, en la sostitucion de Biblia, 
por el maestro Grajal; y los dichos frailes gerónimos se 
quejaron dél en el monasterio de Sant Auguslin.

32—A las treinta y dos preguntas dijo que sabe que 
había muchas voces; pero que no sabe si entendió uno por 
otro. Y que esta es la verdad so cargo del dicho juramen
to. Encargósele secreto y prometiólo—Ante mí—Osorio— 
Hay una rúbrica.

Testigo fray Juan Gutiérrez augustino.

Este dicho dia en la misma audiencia, ante los dichos 
Señores Inquisidores paresció llamado é juró en forma y 
prometió de decir verdad fray Juan Gutiérrez, fraile au
gustino , que al presente reside en el monasterio de Sant 
Augustin desta villa, y es morador y natural de Medina 
del Campo.

—A la primera pregunta dijo que conosce al maes
tro fray Luis de León y á la orden de Santo Domingo y á 
fray Bartolomé de Medina y al fiscal desíe Sancto Oficio, 
de vista é habla é comunicación.

Generales—A las generales dijo que es de edad de cin
cuenta años, poco mas ó menos, é que no le tocan las de
más generales, mas de ser fraile augustino.

11—A las once preguntas dijo que no la sabe.
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14—A las catorce preguntas dijo que no la sabe, y 
que esta es la verdad so cargo del dicho juramento. En- 
cargósele secreto y prometiólo—Ante mí—Osorio—Hay- 
una rúbrica.

Testigo fray Diego López augustmo.

Este dicho dia en la dicha audiencia, ante los dichos 
Señores Inquisidores, por la tarde paresció llamado, é ju
ró en forma y prometió de decir verdad, fray Diego López 
religioso de la orden de Sanct Augustin, prior que es del 
monasterio de Burgos, estante al presente en esta dicha 
villa.

1.a—A la primera pregunta dijo que conosce al dicho 
fray Luis de León, de vista é comunicación, de veinte y 
siete años á esta parte, poco mas ó menos, y que al fiscal 
que le conosce de vista, y también á fray Bartolomé de 
Medina.

Generales—A las generales dijo que es de edad de cua
renta y ocho años, poco mas ó menos, y que no es parien
te del dicho fray Luis ni le tocan las demas generales mas 
de que es fraile agustino.

13— A las trece preguntas dijo que no se acuerda bien 
de lo que la pregunta dice ; pero que le paresce que lo oyó 
decir.

14— A las catorce preguntas dijo que sabe lo conteni
do en la pregunta porque lo vió y sabe que venció el di
cho fray Luis al dicho fray Bartolomé de Medina.

24—A las veinte y cuatro preguntas dijo que este de
clarante no sabe que los frailes gerónimos sean enemigos 
capitales del dicho fray Luis, mas de que este testigo sabe 
que hubo diferencias sobre la cátedra de fray Pinto, y el 
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dicho fray Luis fué muy contrario muy descubiertamente 
contra el dicho Hector Pinto ; y que esta es la verdad so 
cargo del dicho juramento. Encargósele secreto y prome
tiólo—Ante mí—Osorio—Hay una rúbrica.

Testigo fray Bartolomé de Garrama, a-agustino.

Este dicho dia por la tarde, ante los dichos Señores 
Inquisidores, paresció llamado é juró en forma, é prome
tió de decir verdad fray Bartolomé de Carranza, fraile au- 
gustino residente en Salamanca, estante al presente en el 
monasterio desta villa de Sant Augustin.

1.a—A la primera pregunta dijo que conosce al maes
tro fray Luis de León, y al maestro León de Castro, y 
que al fiscal que no lo conosce.

Generales—A las generales dijo que es de edad de 
treinta y cinco años, poco mas ó menos; y que no es pa
riente de ninguna de las partes ni le tocan las demas ge
nerales, excepto que es fraile augustino.

6.a—A la sexta pregunta dijo que este testigo le ha 
visto al dicho maestro León de Castro argüir muchas ve
ces, y que tiene de costumbre de equivocar el sentido de 
lo que arguye, y porfiar sobre lo mismo que él quiere pen
sando que se lo dicen al revés.

10—A la decena pregunta dijo que es así, y que cree 
que no hobiera en el reino quien le llevara la cátedra, y 
tal era público é notorio.

30—A la treinta pregunta dijo que este testigo tiene 
al dicho bachiller Rodríguez, alias subtil, por hombre fal
to de juicio, porque le conosce y le ha visto disputar mu
chas veces, presidiendo este en las conclusiones; pero que 
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le tiene por buen cristiano y virtuoso hombre; pero que 
tiene el juicio remontado. Y que esta es la verdad so cargo 
del dicho juramento. Encargósele secreto y prometiólo— 
Ante mí—Osorio—Hay una rúbrica.

Testigo fray Francisco de Figueroa, augustino.

En este dicho dia, mes y año susodicho, en la dicha 
audiencia de la tarde, ante los dichos Señores Inquisido
res, paresció llamado é juró en forma y prometió de decir 
verdad fray Francisco de Figueroa, fraile augustino, es
tante al presente en esta villa, habitante en el monasterio 
de S. Augustin de Medina del Campo.

1 ,a—A la primera pregunta dijo que conosce al maes
tro fray Luis de León y á fray Bartolomé de Medina de 
vista é comunicación, y que al fiscal deste Sancto Oficio 
que no le conosce.

Generales—Alas generales dijo que es de edad de vein
te y siete años, poco mas ó menos , y que no le tocan las 
demas generales.

13—A las trece preguntas dijo que es verdad lo que 
la pregunta dice, porque este testigo se halló presente á 
ello.

18—A las diez y ocho preguntas dijo que este testi
go se halló en Salamanca cuando pasó lo de la cátedra, y 
que sabe que sintió mucho el dicho fray Juan Gallo de 
la pérdida de la cátedra, y que generalmente este decla
rante entiende que las órdenes dominicos y augustinos no 
están muy bien por las competencias que traen sobre las 
cátedras; y que en particular le paresce á este testigo que 
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con el dicho fray Luis de León tienen mas enemistad por- 
que les paresce que les hace mas contradicción en sus pre
tendencias.

30— A las treinta preguntas dijo que no ha tratado 
particularmente este con el dicho bachiller Rodríguez, alias 
subtil, y así no sabe que sea falto de juicio, mas de pa— 
recérsele que lo debe de ser.

31— A las treinta y una preguntas dijo que no lo sa
be. Y que esta es la verdad so cargo del dicho juramen
to. Encargósele secreto y prometiólo—Ante mí—Osorio  
Hay una rúbrica.

Testigo fiay Agustín de la Cruz, portero del monasterio de 
Santo Agustín de la ciudad de Salamanca. Aniel Señor 
Inquisidor licenciado Diego González, en la audiencia de 
la mañana, juró en forma é prometió de decir verdad.

primera pregunta dijo que conosce á fray 
Luis de León fraile de Santo Agustin de Salamanca, de 
doce ó quince años, é que conosce al bachiller Rodríguez 
de diez años, poco mas ó menos.

Generales—Preguntado por las preguntas generales de 
la ley, dijo que es de edad de mas de sesenta años, é que 
no es pariente de ninguno de los susodichos, ni le toca 
cosa ninguna de lo contenido en las generales que le fue
ron declaradas.

31—A las treinta é una preguntas dijo quel dicho 
bachiller Rodríguez venia algunas veces á la celda del di
cho maestro fray Luis á hablalle cuando venia de lición, 
y el dicho fray Luis decia al dicho bachiller Rodríguez:
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“ déjeme, que vengo cansado.” E que no le oyó otras ma
las palabras. Fuéle encargado el secreto: prometiólo — 
Ante mí—Monago secretario—Hay una rúbrica.

Testigo fray Baltasar del Castillo.

En Valladolid á veinte y nueve dias del mes de julio 
de mili y quinientos y setenta y dos años, estando los Se
ñores Inquisidores licenciados Diego González é L rancisco 
Realiego en la audiencia de la mañana , paresció llamado 
é juró en forma y prometió decir verdad fray Baltasar del 
Castillo, fraile profeso de la orden de S. Augustin, estan
te en esta villa y conventual en el monasterio de Sant Au
gustin.

1.a—A la primera pregunta dijo que conosce al maes
tro León (fray Luis) de nueve años á esta parte, de vista é 
habla é conversación, y así mismo conosce al maestro Ga
llo; y que al fiscal que no le conosce, y que también co
nosce al bachiller Rodriguez, alias subtil.

Generales—A las generales dijo que es de edad de 
veinte y cinco años, poco mas ó menos, y que no le tocan 
las demas generales, ecepto que es fraile augustino.

18—A las diez y ocho preguntas dijo no sabe mas de 
que el dicho maestro Luis fué mucha parte para que lleva
se la cátedra el padre fray Juan de Guevara , y que en lo 
demas de la enemistad, que no lo sabe.

31—A las treinta y una preguntas dijo que este decla
rante sabe é vió que el dicho fray Luis se enfadaba del 
dicho bachiller Rodriguez, pero que no sabe mas. Y que 
esta es la verdad so cargo del dicho juramento, huele
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encargado el secreto y prometiólo — Ante mí — Osorio — 
Hay una rúbrica.

Testigo fray Hernando de Peralta.

En Valladolid á treinta dias de julio de mili y quinien
tos y setenta y dos años, estando los Señores Inquisidores 
licenciado Diego González é Francisco Realiego en la au
diencia de la tarde , paresció llamado , é juró en forma y 
prometió de decir verdad fray Hernando de Peralta au- 
gustino, prior de Granada.

1.a—A la primera pregunta dijo que conosce al maes
tro fray Luis de León, habrá treinta años, de vista é 
habla é comunicación, é que al fiscal que no le conosce.

Generales—A las generales dijo que es de edad de 
cuarenta y cuatro años , y que no es pariente del dicho 
fray Luis de León, ni le tocan las demas generales.

35—A las treinta y cinco preguntas dijo que no sabe 
que el dicho fray Luis haya salido fuera destos reinos, ni 
que haya tratado con ninguno de los herejes que hayan 
sido condenados por este Sancto Oficio. Y que esto es ver
dad so cargo del dicho juramento. Encargósele secreto y 
prometiólo—Ante mí—-Osorio—-Hay una rúbrica.

Testigo fray Luis de Toledo.

En Valladolid á dos dias del mes de agosto de mili y 
quinientos y setenta y dos años, estando los Señores In
quisidores licenciados Diego González é Realiego en la au
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diencia de la tarde, páreselo llamado é juró en forma y 
prometió de decir verdad fray Luis de Toledo, augustino, 
que va por prior de Burgos.

1 ,a—A la primera pregunta dijo que conosce al maes
tro fray Luis de León mas ha de treinta años, de vista é 
comunicación, y que al fiscal que no le conosce.

Generales—A las generales dijo que es de edad de cua
renta" y dos años, poco mas ó menos, y que no le tocan 
las demas generales.

35—A las treinta y cinco preguntas dijo que sabe por 
lo haber visto lo contenido en la pregunta porque siempre 
han estado juntos. Y que esta es la verdad so cargo del di
cho juramento—Ante mí—Osorio—Hay una rúbrica.

Testigo fray Pedro de Uceda.

En Valladolid á catorce dias del mes de agosto de 
mili y quinientos y setenta y dos años, estando los Seño 
res Inquisidores licenciados Diego González é Francisco 
Realiego en la audiencia de la tarde, paresció llamado é 
juró en forma y prometió de decir verdad fray Pedro de 
Uceda fraile agustino, que va agora á Salamanca por rec
tor del colegio de Sant Guillermo.

1 .a—A la primera pregunta dijo que conosce al dicho 
fray Luis de León de tiempo de veinte y ocho años á esta 
parte, poco inas ó menos, de vista é trato é conversación 
que con él ha tenido en todo este dicho tiempo, y que al 
fiscal deste Sancto Oficio que no le conosce.

Generales—A las generales dijo que es de edad de cua
renta años poco mas ó menos, y que no es pariente del 



285

dicho fray Luis de León, ni le tocan las demas generales.
35—A las treinta y cinco preguntas dijo que sabe lo 

contenido en la pregunta, como en ella se contiene, por
que en todo el dicho tiempo que dicho tiene que conosció 
al dicho fray Luis de León, se han criado juntos este de
clarante y él, sino ha sido de seis años á esta parte. Y que 
sabe que en todo el dicho tiempo nunca el dicho fray Luis 
ha salido del reino , ni le ha visto ni entendido amigo nin
guno que haya sido ni sea hereje, ni le ha visto tratar con 
ninguna persona sospechosa. Y que esta es la verdad so 
cargo del dicho juramento. Encargósele secreto : prome
tiólo—Ante mí—Osorio—Hay una rúbrica.

AUDIENCIA.

En la villa de Valladolid á trece dias del mes de no
viembre del dicho año, estando el Señor dotor Guijano In
quisidor en el audiencia de la tarde, pareció el alcaide é 
dijo que fray Luis de León preso pide audiencia. Fué man
dado traer, é como fué venido, le fué dicho que qués lo 
que quiere por quel alcaide ha dicho que pide audiencia.

Dijo ques verdad que la ha pedido y la quiere para 
decir que en el interrogatorio último que este preso pre
sentó para que se hiciesen diligencias en Salamanca, Je 
falta por poner una pregunta añadida para probar que la 
Biblia de Vatablo estaba vista el ano de sesenta é nueve, 
é otras palabras que pasaron con el maestro Sancho que 
tocan á su descargo.

Fuéle dicho que si quiere se le dará papel para po- 
nello por escripto, y venido su letrado lo comunicará con 
él para que se lo ordene ó le aconseje lo que bien le es
tuviere.
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Dijo que sí. E así se le dió un pliego de papel seña
lado de mi señal; é con esto cesó el audiencia, é fué vuel
to á su cárcel—Ante mí—Monago secretario—Hay una rú
brica.

Tercer interrogatorio (1) de Fray Luis de León, escrito de 
su mano, y presentado á 10 de junio de 1573 anos.

“ Interrogatorio para el maestro Sancho particularmente.”

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que traigo 
con el fiscal deste Sancto Oficio , digo: que para declara
ción y defensa de mi justicia conviene que el maestro Fran
cisco Sancho sea examinado por vuestras mercedes en las 
preguntas infra escripias, demás y allende de las otras co
sas en que le tengo presentado por testigo en este proce
so. Pido y suplico á vuestras mercedes le manden exami
nar en lo siguiente.

1. °—Primeramente si las juntas de maestros teólogos 
que se hicieron en Salamanca sobre la Biblia de Vatablo 
y sobre el catálogo, se hicieron á llamamiento suyo, y se 
halló en todas presente desde el principio hasta el fin.

2. °—Item si sabe que en las dichas juntas, en las co
sas en que habia diferentes pareceres, el maestro fray 
Luis de León y los demas votaban inquiriendo y no afir
mando; y acabado de votar, se resolvían todos en lo que 
á él con la mayor parle parecía.

3. °—Item si sabe que en las juntas que se hicieron 
sóbrela Biblia de Vatablo, las interpretaciones de que se

(1) Al margen se lee : Impertinente. 
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altercó de si se habían de recibir ó no, fueron solas las que 
pone Vatablo en aquella Biblia ; y que no hubo disputa ni 
altercación sobre alguna interpretación de judíos ó rabíes 
cuyos libros allí se trajesen ó palabras se refiriesen.

4.° —Item si sabe que en las interpretaciones en que 
en las dichas juntas el maestro fray Luis tuvo diferencia 
con el maestro León de Castro sobre si se hablan de admi
tir ó no, el parecer del dicho fray Luis fué en unas decir 
y mostrar que algunos sanctos daban también aquellas in
terpretaciones , y en otras decir que atento á que confor
me á la doctrina de S. Augustin comunmente recebida, un 
mismo paso de la Escritura puede tener juntamente muchos 
sentidos literales y verdaderos; que no era inconveniente, 
siendo las dichas interpretaciones de católica doctrina, re- 
cebillas juntamente con las de los sanctos, aunque fuesen 
diferentes; y que esto no era contradecir á los sanctos; 
y que él aprobando este parecer alegó una doctrina de 
Aristotil en que mostraba que se compadecía ser una cosa 
diferente de otra y no ser contraria.

b.°—Item si sabe y se acuerda que porque nadie no 
pensase que admitir ó permitir las dichas interpretaciones 
las igualaban con las de los sanctos, el dicho maestro fray 
Luis fué de parecer que al principio de la Biblia, en una 
censura general, se avisase dello al lector, y que firmó 
despues la dicha censura cuando se hizo.

6.° —Item si sabe y se acuerda que lo que el maestro 
Grajal despulo en una de aquellas juntas y llevó por es
crito acerca de las promesas de la ley vieja, no fué decir 
absolutamente que en la ley vieja no habla promesa de vi
da eterna, sino que no la habia en sentido literal, sino 
debajo de figuras de cosas temporales, y que los padres de 
la ley vieja entendían el sentido verdadero de aquellas figu
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ras, y que tenia® noticia y fe y esperanza de bienes eter
nos ; y que visto el papel y como lo entendía el dicho 
maestro, á él le pareció cosa liana y sin inconveniente.

7. °—Item si sabe y se acuerda que el dicho maestro 
fray Luis dijo en las dichas juntas al dicho maestro León 
cuando voceaba por no entender lo que se le decía, que le 
entendiese, y que le haría agravio en sin entendelle ha
cer escándalos; que él reverenciaba á los sanctos y á sus 
cosas todas, como era razón hacer cualquier católico; pe
ro que una cosa era desechar á los sanctos, lo cual no era 
lícito, otra cosa era admitir juntamente con sus exposi
ciones otras de doctrina católica, aunque fuesen diferen
tes, lo cual ellos mismos enseñaban que se podía hacer, 
mayormente admitiéndolas en muy menor grado y en co
sas adonde no se trataba de los dogmas de la fe; y que 
él mismo se volvía entonces al maestro León y le reñía 
diciéndole que no hiciese aquellas tragedias; que todos 
eran muy católicos y muy doctos, y hablaban muy pro
bablemente.

8. °—Item si sabe y se acuerda que la diferencia que 
el dicho maestro fray Luis de Leon (1) tuvo con el dicho 
maestro León en las dichas juntas y interpretaciones fué 
sobre estos lugares: sobre el salmo 3.° si se podia enten
der de David; sobre el salmo 6.° si le habia hecho David 
por ocasión de una enfermedad que tuvo: sobre el sal
mo 8.° si se podia entender como Vatablo lo declara, y si 
se habia de tener por cosa indubitable que en el dia de Ra
mos hablaron loando á Cristo los niños recien nacidos que 
aun no sabian hablar: sobre el capítulo 4 de Job en si 
aquellas palabras et in angelis suis reperit pravitatem, se

(1) Hemos suplido las palabras Luis de León que faltan en el 
original.
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podría sufrir la traslación del texto nuevo: sobre el capí
tulo 19 de Job en aquellas palabras et rursum circundabor 
pelle mea, si la palabra hebrea niquepu que quiere decir 
despedazar ó horadar significaba organizar, pretendiendo el 
dicho maestro León que despedazar y organizar era todo 
uno, y alegando para ello un paso de Platón en el Timeo. 
Item sobre aquello de Esaías generationem ejus quis enar
rabit, si la exposición de Vatahlo se podia sufrir. Declare 
si fueron estos y sobre esto la diferencia; y si hubo otros 
algunos lugares, diga cuales fueron.

9.° —Item si sabe y conoce del dicho maestro León de 
Castro que es de su ingenio naturalmente sospechoso en 
demasía, y que en disputas, puesto en cólera, no atiende 
á lo que se le dice, y toma las cosas por los extremos.

10—Item si sabe que el dicho maestro fray Luis en 
todas las cosas que el Consejo general de la Inquisición 
cometió á la facultad de teulugía de aquella universidad, 
sirvió con mas diligencia, y cuidado, y voluntad y conti
nuación que ninguno de los otros maestros; y que siem
pre él le halló presto para todos estos negocios tocantes 
á la fe y religión tanto como al que mas, y mas que á 
muchos de los demas con andar el dicho maestro fray Luis 
muchas veces ocupado con leer dos liciones y con falta de 
salud.

1 í Item si sabe y es público que el dicho maestro 
fray Luis ha leido en aquella universidad teulugía doce ó 
trece años continuos, y que siempre en liciones y disputas 
ha teniuo crédito de hombre católico y docto, y que nun
ca se ha sospechado dél lo contrario desto hasta que es
tos sus enemigos quisieron poner nota en él haciéndole 
prender.

12 Item si sabe y entiende que el dicho maestro es 
Tomo XI. 19 
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de condición llana y humilde, y deseoso de acertar, y que 
en cualquier cosa de su doctrina en que fuera avisado ha
ber alguna sospecha de peligro , ó por el mismo maestro 
Francisco Sancho, ó por otro hombre docto y desapasio
nado, se rindiera con facilidad y voluntad.

Y si vuestras mercedes son servidos, manden mostrar 
al dicho maestro Francisco Sancho mi respuesta, la que di 
por escrito á las deposiciones de los testigos; que en to
das las cosas que hay en ella que tratan de juntas, donde él 
estuvo presente, yo estoy cierto que viéndola dirá que es 
la misma verdad—Fray Luis de León—Doctor Ortiz de 
Funes—Hay una rúbrica.

Interrogatorio de fray Luis de León, escrito por su abogado, 
y presentado “ en Valladolid á 17 de julio 1574 años 
ante los Señores Inquisidores licenciados Diego González é 
Valcarcer en la audiencia de la tarde.”

“ Interrogatorio para que se examine el arzobispo de Granada.”

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Sancto Oficio, digo: que desde el prin
cipio deste pleito yo he pedido que se tome la declaración 
del arzobispo de Granada, de haberle yo comunicado las 
proposiciones y letura que yo compuse sobre la Vulgata 
de que soy acusado, y haber él respondido que las tenia 
por probables y no haber puesto defecto en ellas. Y por 
ser la persona de letras y buena vida que es notorio, con
viene mucho á mi defensa su dicho y deposición.

Porende si no está recibido su dicho y deposición, su
plico á vuestras mercedes que se tome y ponga en mi pro
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ceso, y si necesario es yo le nombro por testigo para mi 
defensa, y pido que se examine por estas preguntas.

1. a—Primeramente si conosce á las partes.
2. a—Item si sabe ser verdad que el dicho maestro fray 

Luis de León por medio de fray Hernando de Peralta, prior 
de S. Agustín de Granada, comunicó con el arzobispo de 
Granada la lectura sobre la Vulgata y le pidió su parecer 
sobre ella, y el dicho arzobispo respondió despues de ha
berla visto y leído, que todo lo contenido en la dicha lec
tura era probable y opinable ; y volviéndole segunda vez á 
importunar que lo firmase, dijo que habiéndolo bien visto 
le parescia lo mismo que antes había dicho, y que por al
gunas causas no lo quería firmar. Y pido se le muestre la 
dicha lectura para que mejor pueda deponer, que es la que 
presenté antes de mi prisión (1)—Fray Luis de León—Doc
tor Ortiz de Funes—Hay una rúbrica.

“ Que se ponga en el proceso.”

DECLARACION DE DON PEDRO GUERRERO ARZOBISPO DE 

GRANADA.

En Granada doce de otubre de mili é quinientos y se
tenta y cuatro años, estando en las casas arzobispales 
desta cibdad de Granada el Señor Inquisidor dotor Messia 
de Lasarte, tomó y recibió juramento en forma acostum
brada, y prometió de decir verdad

Don Pedro Guerrero arzobispo de Granada, de edad de 
mas de setenta años.

Fuéle dicho si conoce á fray Luis de León, fraile agus
tino , y al promotor fiscal de la Inquisición de Valladolid. 

Luis de LaeomlabraS “ bastardilla> s°“ d= =>«"■> de fray
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Dijo que al dicho fray Luis de León conoce de poco 
tiempo , de una vez que le vido en las escuelas de esta cib- 
dad, y de otra vez que le habló á este testigo ; y que al 
fiscal no conoce.

Fuéle dicho que se le hace saber que es presentado por 
testigo por parte del dicho fray Luis de León en una pre
gunta; que esté atento y se le leerá (1): responda la ver
dad á ella so cargo de su juramento.

Y siéndole leída la segunda pregunta de dicho interro
gatorio, y habiendo visto la Vulgata, dijo (2) que lo que 
pasa es que por mano del dicho prior que cree se llama 
Peralta, se le comunicó un cuadernico que trataba de la 
edición Vulgata, que no sabe si es el que se le ha mostra
do, que es de seis hojas de cuarto de pliego, y que la que 
le mostraron era en otavo de pliego: y habiéndola pasado 
dijo que cree que es la misma, aunque no lo puede afir
mar, y que cree que respondió las palabras contenidas en 
la pregunta, que dice que era probable y opinable lo que 
en ella se contenia; y que despues otra vez la tornó á ver 
y lo comunicó con una persona segura de conciencia y 
dota, que es el dolor Plaza de la Compañía, y visto así y 
comunicado le pareció á su Señoría no firmallo; y así cuan
do volvieron segunda vez como dice la pregunta para que 
lo firmase, no lo quiso firmar, y que podría ser que res
pondiese lo que la pregunta dice, que le pareció lo mismo 
que tenia dicho; pero que por escrupular en ello no lo 
quiso firmar. Y esto es la verdad y no lo dice por odio, y 
prometió secreto y lo firmó—P. Granatensis—Hay una rú
brica—Ante mí—G. Pelo secretario—Hay una rúbrica.

(1) El original: lera.
(2) Suplimos dijo que falla en el original.
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Cuarto Interrogatorio (1) de fray Luis de León, escrito de 
su mano, y presentado £t en la villa de Valladolid á 12 
de agosto de 1574 años, ante el Señor Inquisidor licen
ciado Diego González.”

Hay una nota de mano de uno de los secretarios, que dice así: 
“ Presenta un interrogatorio para que se examinen ciertos testigos 
sobre si la exposición de Arias Montano era suya.”

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Sancto Oficio, digo: que hoy sábado 
postrero de julio deste presente año de 1574 por vuestras 
mercedes me fue mandado que acerca de una exposición 
de los Cantares que estaba entre mis papeles, y yo he de
clarado que era del maestro Benito Arias Montano, que 
declarase de nuevo quien y qué personas sabian que la 
dicha exposición era del dicho maestro; y yo en respues
ta desto dije que el maestro fray Sebastian Toscano, au- 
gustino, sabia que era del dicho Montano la dicha exposi
ción porque él se la había mostrado, y el dicho Toscano 
la había visto y tenido en su poder hartos años antes que 
el dicho Benito Arias me la diese á mí. Lo cual es ansí 
verdad. Y para que conste á vuestras mercedes ser ansí si 
por otra via no constare que la dicha exposición es del di
cho Montano, suplico á vuestras mercedes manden exami
nar al dicho maestro Toscano, fraile augustino, por las 
preguntas siguientes. Y si necesario es, en caso que por 
otra via no se pueda averiguar, le presento por testigo.

!•“—Si conoce á Benito Arias Montano etc.

(1) Al márgen se lee: Impertinente.
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2. a—Si sabe y se acuerda que residiendo él en San 
Augustin de Salamanca al tiempo que murió el Príncipe 
de Portugal, padre deste Rey que es agora, el dicho Be
nito Arias Montano le mostró una exposición de los Can
tares de Salomon en romance, que el dicho Benito había 
hecho, y que él la vió y tuvo en su poder y celda algunos 
dias, y le pareció bien, y trasladó para sí algunas cosas 
della.

3. a—Item siéndole mostrada la dicha exposición y ha
biéndola visto, diga y declare si sabe y se le acuerda que 
esta que se le muestra agora es la misma que el dicho Mon
tano le mostró y comunicó.

Para el mismo efecto presento también por testigos á 
D. Pedro Velez de Guevara, prior de la iglesia de Sevilla, 
y á Alvaro de Lugo. Y suplico á vuestras mercedes sean 
examinados por las preguntas siguientes, en caso que no 
se pueda averiguar de otra manera la verdad deste ne
gocio.

1. a—Si conocen á Benito Arias Montano etc.
2. a—Si saben ó oyeron decir al dicho Benito Arias que 

había él compuesto una exposición sobre los Cantares de 
Salomon en romance.

3. a—Si vieron y leyeron la dicha exposición ó alguna 
parte della.

4. a—Siéndoles mostrada la dicha exposición y en vién
dola, digan y declaren si conocen que la letra della es del 
dicho Montano, y si conocen que es la exposición que ellos 
vieron ó supieron que el dicho Montano había hecho y 
compuesto.—Fray Luis de León.

El dicho Señor Inquisidor la mandó poner en el proce
so, é se verá é proverá justicia—Ante mí Celedón Gustin 
secretario—Hay una rúbrica.
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“ DEFENSAS DE FRAY LUIS DE LEON.”

Carta de los Inquisidores de Valladolid al licenciado Benito 
Rodríguez, Comisario del Santo Oficio en Salamanca, su 
fecha 29 de julio de 1572.

MUY REVERENDO Y MAGNIFICO SEÑOR.

Con esta se enviará á vuestra merced un interroga
torio de defensas de fray Luis de León, preso en estas 
cárceres. Convendrá que luego se examinen los testigos 
que van á las márgenes por las preguntas del dicho inter
rogatorio , y hacersehán por ante notario que haga buena 
letra clara que se pueda bien leer. Y cuando el Señor 
maestro Francisco Sancho hobiere de decir su dicho, pa
sará ante el Señor licenciado Covarrubias; y cuando ho
biere de decir el Señor licenciado, podrá pasar por ante el 
Señor maestro Francisco Sancho. Y hacersehá todo luego 
porque importa la brevedad, y vendrá esta por cabeza de 
todo. Nuestro Señor etc. De Valladolid 29 de julio 1572. 
—A servicio de vuestra merced—El licenciado Diego Gon
zález—Hay una rúbrica—El doctor Guijano de Mercado— 
Hay una rúbrica—El licenciado Sanctos—Hay una rúbrica— 
El licenciado Realiego—Hay una rúbrica—Por mandado de 
los Señores Inquisidores—Alonso Osorio secretario—Hay 
una rúbrica.

ACETACION.

En Salamanca á veinte dias del mes de enero de mili 
y quinientos y setenta y tres años, el muy Magnífico y 
muy Reverendo Señor licenciado Benito Rodríguez, cole
gial en el colegio de S. Bartolomé, y juez metropolitano, 
aceta esta comisión. E lo firmó—Licenciado Benito Rodrí
guez-—Hay una rúbrica.
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Sigue un testimonio del primer interrogatorio de Fray Luis 
de León que se halla en la página 255, el cual se envió al 
licenciado Benito Rodríguez; y según las notas que este puso en las 
márgenes del mismo, se ve que no fueron examinados el maestro 
Francisco Sancho por hallarse en Roma ; el racionero Covarrubias 
en Madrid ; el canónigo Valenzuela en Córdoba; D. Pedro Puerto 
Carrero en Galicia; D. Sancho de Avila por hallarse también au
sente, y D. Juan de Almeida por haber fallecido.

Al fin de dicho testimonio se lee : “ Sacado de su original 
por mí—Alonso Osorio—Hay una rúbrica.

“ DEFENSAS DE FRAY LUIS DE LEON.”

Carta del licenciado Benito Rodrigues, Comisario del Santa 
Oficio en Salamanca, á los Inquisidores de Valladolid, su 
fecha en aquella ciudad á 8 de febrero de 1573.

Recibida á 10 de hebrero 1573.

ILUSTRES SEÑORES.

Con esta van las defensas de fray Luis de León, preso 
en las cárceres de ese Sancto Oficio; y en ellas he puesto 
la diligencia posible, aunque no examiné á todos los tes
tigos que eran necesarios por estar algunos ausentes, y 
otros ser ya difuntos, como constará por las señales pues
tas en las márgenes del interrogatorio que vuelvo á enviar 
á vuestras mercedes.

También recebí á cuatro del presente una de vuestras 
mercedes con los interrogatorios en la causa del licenciado 
Lemos, y fue para mí muy particular como será siempre 
que vuestras mercedes me la hicieren de emplearme en 
servicio de ese Sancto Oficio y de vuestras mercedes. En 
todo porné la diligencia que debo, y esta mesma mostraré 
en lo que vuestras mercedes me quisieren mandar. Núes- 
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tro Señor las ilustres personas de vuestras mercedes guar
de con el acrecentamiento que yo deseo. De Salamanca y 
deste collegio de Sant Bartolomé 8 de hebrero de 1573— 
Ilustres Señores—Besa las ilustres manos de vuestras mer
cedes su mas atento servidor—Licenciado Benito Rodrí
guez—Hay una rúbrica.

El sobre dice: A los Ilustres Señores Inquisidores con
tra la herética pravedad y apostasia, que residen en Va— 
lladolid—Inquisición de Valladolid—Mis Señores—Hay un 
sello.

“ Probanza fecha por comisión, del descargo de fray Luis 
de León.”

EL LICENCIADO FRANCISCO SANCHEZ.

En la ciudad de Salamanca á veinte y siete dias del mes 
de eneio de mili e quinientos y setenta y tres años, el muy 
Magnífico Señor licenciado Benito Rodríguez hizo parecer 
ante sí al licenciado Francisco Sánchez, retórico en la 
universidad de la dicha ciudad de Salamanca, del cual el 
dicho Señor Comisario recibió juramento, y lo hizo en for
ma debida de derecho; é habiéndolo fecho, se le encargó 
secreto y lo prometió. E luego se le preguntó si entiende 
ó sabe para lo ques llamado lo digüa so cargo de dicho ju
ramento : el cual dijo que no sabe para que puede ser lla
mado. E luego fue preguntado por el tenor siguiente.

1.a—A la primera pregunta dijo que conoce á fray 
Luis de León, maestro en sacra teulugía en la universidad 
de Salamanca, de cinco años á esta parte, é que al fiscal 
del Sancto Oficio de la Inquisición de la villa de Vallado- 
hd no se acuerda conocelle: el cual dicho maestro fray 
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Luis es catedrático de Durando en la dicha universidad. Y 
esto dijo á la pregunta.

Generales—Fue preguntado por las generales. Dijo 
que es de edad de cuarenta años, poco mas ó menos, é 
que es amigo de dicho fray Luis de León, y que ha roga
do á Dios que aclare la verdad en la causa ó causas por 
questá preso; é que no concurren en él ninguna otra de 
las generales de la ley.

3.a—A la tercera pregunta dijo que lo que se acuerda 
de lo contenido en la pregunta, es que este testigo oyó de
cir al maestro León, vecino de Salamanca y del gremio 
de la dicha universidad, quel Consejo de la general Inqui
sición había enviado por el libro quel dicho maestro León 
de Castro había fecho, y que se lo tuvieron allá algún 
tiempo, que no sabe cuanto. E sabe quel dicho maestro 
León de Castro fué á la corte del Rey D. Felipe sobre ello 
y estuvo allí algún tiempo , y le costó mucha pesadumbre, 
porque ansí se lo dijo el dicho maestro León de Castro. Y 
este testigo oyó é vió quel dicho maestro León de Castro 
se quejaba muchas veces y muy á menudo diciendo de los 
que le hacían mal en este su libro; y por conjeturas casi 
claras, entendió este testigo que todo lo dirigía el daño 
que le había venido , á fray Luis de León , fraile augusti- 
no ; pero este testigo no se acuerda si alguna vez le nom
bró.

E luego el dicho Señor Comisario para mas claridad de 
la pregunta, le preguntó á este testigo que qué conjeturas 
fueron aquellas por las cuales vino á entender quel dicho 
maestro León de Castro se quejaba del dicho fray Luis 
de León. A lo cual respondió que este testigo oyó muchas 
veces al maestro Grajal quel dicho maestro León y fray 
Luis andaban picados, ansí en conclusiones generales en 
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las escuelas, como en casa del maestro Sancho, y en casa 
del maestro Sancho mas á las claras, y que era de tal ma
nera quel dicho fray Luis de León juró delante del dicho 
maestro Grajal y de otros que no había leído del libro del 
dicho maestro León sino un cuaderno; é ques pública voz 
y fama en Salamanca quel dicho maestro León se quejaba 
del dicho fray Luis de León, aunque este testigo no se 
lo vió mentar, aunque este testigo no se acuerda á quien 
lo haya oido sino á dicho maestro Grajal. Y esto declaró 
cuanto á esta pregunta.

4.a—A la cuarta pregunta é última que se le pregun
tó, dijo que lo que sabe de la pregunta es que al dicho 
maestro León de Castro oyó este testigo decir que había 
gastado mas de mili ducados en la impresión del dicho li
bro fuera de sus trabajos y pesadumbres, ó que sabe quel 
dicho libro no se ha vendido bien porque de libreros lo ha 
sabido este testigo; y no ha sido ni está persuadido que ha 
sido la causa dello la quel dicho maestro León de Castro 
publica.

Repreguntado qué causa publica el dicho maestro León: 
dijo que haber dicho gentes mal del libro, y decía: “ isti 
judwi et judaizantes me han echado á perder, y por eso 
no se vende mi libro.”

Repreguntado por quien entendía que decia el dicho 
León de Castro istijudoei et judaizantes, dijo que lo enten
día llanamente que lo decia por el dicho fray Luis de León 
y el maestro Grajal, y en alguna manera por el maestro 
Martínez calredalico de hebreo , aunque no los nombraba. 
E que la causa queste testigo entiende por quel dicho li
bro no se vende, es porquel dicho libro es grande y de 
mucho precio , y porque libreros que los han llevado á 
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Roiseco y á otras partes ha visto este testigo que los han 
vuelto diciendo que no los podían vender.

Fué preguntado y repreguntado si aquellos por quien 
entendió las dichas palabras judcei et judaizantes de suso 
declarados hicieron llevar el dicho libro del dicho maestro 
León á la corte : dijo que no lo entiende mas de habérselo 
querido persuadir ansí el maestro León de Castro; pero 
este testigo no lo cree ansí. Y esta es la verdad para el 
juramento que hizo, y en ello se afirmó é retificó, é firmó
lo de su nombre—Licenciado Benito Rodríguez—Hay una 
rúbrica—Francisco Sánchez—Hay una rúbrica—Pasó ante 
mí—García de Malla—Hay una rúbrica.

RETEFIC ACION CON LOS SACERDOTES.

Despues de lo susodicho en la dicha ciudad de Sala
manca este dicho dia, mes é año dichos, luego incontinen
te estando en el dicho Secreto el dicho Señor comisario, 
mandó llamar al doctor Arismendi y el maestro Sánchez, 
colegiales del colegio y canónigos en la iglesia catredal de 
la ciudad de León, clérigos presbíteros; y estando en el 
dicho Secreto se les encargó el secreto y juraron en for
ma debida de derecho, que agora y en tiempo alguno no 
revelarán ni manifestarán cosa alguna de lo que oyeren; 
y ansí lo prometieron y juraron. Y en presencia del dicho 
Señor comisario é de los dichos maestros yo García de Ma
lla, notario, leí al dicho Sánchez todo lo que aquí ha de
puesto : el cual habiendo dicho que lo había oido y en
tendido, dijo questá bien escrito é no tiene que añadir ni 
menguar, y en ello se retificó y firmólo—Licenciado Be
nito Rodríguez—Hay una rúbrica—Francisco Sánchez—Hay 
una rúbrica—Pasó ante mí—García de Malla—Hay una rú
brica.
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TESTIGO DIEGO DE LOARTE (1).

E luego este dicho dia mes é año dichos, el dicho Se
ñor comisario recibió juramento de Diego de Loarte .... 
arcediano de Ledesma, vecino de la dicha ciudad de Sa
lamanca, el cual lo hizo en forma debida de derecho, y 
se le encargó el secreto y lo prometió. E habiendo hecho 
lo susodicho, fué preguntado si entiende para lo que es 
llamado: dijo que en particular no lo entiende; pero que 
en común sospecha ques para esto de los maestros questan 
presos en la Santa Inquisición de la villa de Valladolid. Y 
esto respondió á esta pregunta.

A la primera pregunta dijo que conoce á fray 
Luis de León de catorce años á esta parte, y al fiscal del 
Santo Oficio de la villa de Valladolid no le conoce; é que 
al dicho fray Luis le conoce de trato y conversación en es
ta ciudad de Salamanca.

Generales—Fué preguntado por las preguntas genera
les de la ley. Dijo que es de edad de treinta y cuatro años, 
poco mas ó menos, é que no es pariente de ninguno de 
los susodichos, é que no concurren en él ninguna otra de 
las generales de la ley; é ques amigo del dicho fray Luis 
de León; mas que por eso no dejará decir la verdad de lo 
que supiere.

10—A la décima pregunta por donde se pidió y man
dó fuese examinado, dijo que sabe que era fama pública 
en las escuelas de teulugía en la dicha universidad de 
Salamanca, que ningún fraile dominico era parte contra 
dicho fray Luis de León para le quitar la cátreda de pri
ma ó Blibia si vacase; y esto lo sabe este testigo por ha- 

fin ^aFece que el apellido era Otarte como el mismo se firma al 
fin de su deposición, y no Loarte.
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bello oído decir á muchas personas teólogos que dello po
dían tener noticia, y porque ansí le parece á este testigo, 
é que no se acuerda á qué estudiantes lo oyó. Y esto de
claró y dijo ques la verdad so cargo del juramento que 
hizo. Y como es dicho se le encargó el secreto, el cual 
prometió, é lo firmó de su nombre—Licenciado Benito Ro
dríguez—Hay una rúbrica—Diego de Olarte— Hay una rúbri

ca—Pasó ante mí—García de Malla notario—Hay una rú
brica.

Acto continuo se ratificó este testigo sin variar nada de su de
claración.

TESTIGO EL MAESTRO SALINAS.

En Salamanca á 17 dias del mes de enero de mili é 
quinientos é setenta y tres años, hizo parecer ante sí al 
maestro Salinas vecino de la dicha ciudad de. Salamanca, 
del cual el dicho Señor comisario recibió juramento, y lo 
hizo en forma debida de derecho; é habiéndolo fecho le 
fué encargado el secreto y prometiólo, y luego fué pre
guntado según el tenor y forma de la dicha comisión.

1.a—A la primera pregunta dijo que conoce al dicho 
maestro fray Luis de León de trato é conversación, de seis 
años á esta parte, y que al fiscal del Santo Oficio no le co
noce.

Generales—Fué preguntado por las generales de la 
ley. Dijo ques de edad de cincuenta y cinco años, poco mas 
ó menos, é que era amigo del dicho fray Luis de León, 
el cual venia muchas veces á casa deste testigo, y oyó des
te testigo la especulativa, y comunicaba con este testigo 
cosas de poesía y otras cosas del arte, y que no concurren 
en él ninguna otra de las generales de la ley. Que Dios 
aclare la verdad.
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10—A la décima pregunta dijo que lo que sabe de la 
pregunta es haber oido decir quel dicho maestro fray Luis 
de León era tan buen letrado que á cualquiera con quien 
se pusiese, pudiera llevar cualquier cátreda, y mas la 
d’Escriptura.

Preguntado que á quien oyó decir lo que ha depuesto 
en esta pregunta, dijo que á estudiantes; pero que no se 
acuerda questudiantes eran, y que no particularizaban de 
los frailes dominicos, sino que si vacase cualquier cátre
da, se podría oponer. E que no sabe que fuese pública 
fama quel dicho maestro fray Luis en caso que vacase cá
treda, la podría llevar á cualquier fraile dominico. Y esto 
declaró, y es verdad para el juramento que hizo; y por 
defecto de ser ciego no pudo firmar, y ansí lo dijo, y en 
ello se afirmó é retificó—El licenciado Benito Rodríguez— 
Hay una rúbrica—Pasó ante mí—García de Malla—Hay una 
rúbrica.

Acto continuo se ratificó^ este testigo sin variar nada de su de
claración.

TESTIGO JUAN GALVAN.

E luego este dicho dia, mes é año dichos, el dicho Se
ñor comisario hizo comparecer ante sí á Juan Galvan es
tudiante teólogo en casa del maestro Salinas, del cual se 
recibió juramento en forma debida de derecho, de que 
guardará secreto y dirá verdad de lo que le fuese pregun
tado. Y á la conclusión del dicho juramento dijo: sí juro 
y amen.

E luego se le preguntó si sabe para lo ques llamado 
é lo imagina: dijo que no.

l-a—A la primera pregunta dijo que conoce á fray 
Luis de León, preso en las cárceles del Santo Oficio, de 
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seis años á esta parte , de vista y de trato desde dos años, 
é conoce al fiscal del Santo Oficio, porque trató con él so
bre una familiatura.

Generales—Fué preguntado por las generales de la ley. 
Dijo ques de edad de veinte y cinco años, é quél le quiere 
á fray Luis de León como á su maestro, y que por espa
cio de dos años le ha comunicado cosas de teulugía y de 
matemáticas y de astrolugía; y que no concurren en él 
ninguna otra de las demas generales de la ley. Y esto dijo 
á la pregunta.

10—A la décima pregunta dijo queste testigo, aun- 
ques teólogo, nunca trató ni vió tratar ser fama pública 
quel dicho fray Luis de León, si vacase alguna de las cá- 
tredas contenidas en la dicha pregunta, que la llevaría á 
fraile dominico ni á otra persona, porqueste que depone 
es quitado de negocios descuelas, y ansí no ha atendido lo 
que la pregunta dice. Y esto respondió á la pregunta, y en 
ello se afirmó é retificó, é lo firmó de su nombre—Licen
ciado Benito Rodríguez-—Hay una rúbrica—Juan Calvan.

El mismo dia se ratificó este testigo sin variar nada de su de
claración.

TESTIGO DON CRISTOVAL VELA.

En dicho dia, mes é año dichos, el dicho Señor comi
sario hizo parecer ante sí á D. Cristóval Vela , maestro en 
la universidad de Salamanca, el cual pareció. E habiendo 
parecido fue dél tomado juramento y lo hizo en forma de
bida en derecho que diría verdad de lo que se le pregun
tase y guardaría secreto. Y luego se le preguntó si sabe 
para lo ques llamado. Dijo que no sabe para lo ques lla
mado , mas de que debe ser para algún negocio de los 
maestros queslan presos. Y esto declaró.
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1. A la primera pregunta dijo que conoce al maes
tro fray Luis de León puede haber catorce ó quince años, 
poco mas ó menos, y algunas veces le ha tratado muy 
particularmente de tres años á esta parte, poco mas ó 
menos.

Generales—Pué preguntado por las generales de la 
ley, é dijo ques de edad de treinta y nueve años, poco mas 
o menos, é quél no es pariente del dicho fray Luis de León, 
m del dicho fiscal, y ques amigo del dicho fray Luis de 
León; mas que por eso no dejará de decir verdad; é que 
también ha sido competidor en cátreda con el dicho fray 
Luis de León, é que por lo uno ni por el otro no dejará 
de deponer la verdad. E que no concurren en él ninguna 
otra de las generales de la ley.

18—A las diez y ocho preguntas, siéndole leída la di
cha pregunta , dijo que no sabe quel dicho maestro fray 
Juan Gallo, antes y al tiempo que depuso, sea enemigo 
capital del dicho fray Luis de León.

Preguntado si por ser fraile dominico cree ser tal ene
migo del dicho fray Luis de León: dijo que no.

Preguntado si por haber fecho el dicho fray Lnis de 
León en la cátreda de vísperas contra el dicho frav Juan 
Gallo, cuando se opuso con otro fraile augustino, y haber 
negociado contra el dicho fray Juan Gallo, y haber sido 
mas parle que otro ninguno para quel dicho fray Juan Ga
llo la perdiese como la perdió, cree y entiende será por eslo 
enemigo capital del dicho fray Luis; dijo que entiende este 
estigo que dicho fray Luis de León hizo mucho por fray 

Juan de Guevara, su fraile, y que fue gran pane para que 
evase la calreda, pero que por eso no entiende este tes- 
Igo que fuese y sea el dicho fray Juan Gallo enemigo ca- 

Pital del dicho fray Luis de León.
Tomo XI. 20



306

Preguntado si sintió mucho la pérdida el dicho fray 
Juan Gallo de la dicha cátreda, y si fué por causa del di
cho fray Luis de León la dicha pérdida; dijo que entiende 
que sí sintió; pero que fué debajo de límites de cristiano; 
y en lo de la pérdida, que dice lo que dicho tiene ; y que 
piensa y oyó decir entonces que tuvo harto favor su fraile 
por el dicho fray Luis de León; pero que nada desto en
tiende que bastara para quel dicho fray Juan Gallo sea 
enemigo capital del dicho fray Luis de León para que ha- 
gúa cosa contra Dios. Y esto dijo y esto depuso á la pre
gunta y en ello se afirma y retifica; y si es necesario de 
nuevo lo dice, é firmólo de su nombre-Licenciado Beni
to Rodríguez—Hay una rúbrica—Don Cristoval de Vela- 

Hay una rúbrica.
El mismo dia se ratificó este testigo sin variar nada de su de

claración.
TESTIGO JUAN ESCRIBANO.

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Sa
lamanca á 30 dias del mes de enero del dicho año, pare
ció antel dicho Señor comisario, siendo llamado, Juan 
Escribano, vecino de la dicha ciudad de Salamanca, del 
cual se recibió juramento, y lo hizo en forma debida de 
derecho; y habiéndolo hecho y encargadosele secreto el 
cual prometió, le fueron fechas las preguntas siguientes.

E luego se le preguntó si sabe ó entiende para lo ques 
llamado lo dlgüa y declare so cargo del dicho juramento; 

el cual dijo que no lo sabe.
j » a. la primera pregunta, dijo que conoce a fray 

Luis de León, preso en las cárceles de la Santa Inquisi
ción , de siete años á esta parle, é al fiscal que no le co

noce.
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Generales—Fué preguntado por las generales de la 
ley, é dijo ser de edad de cuarenta y cinco años , é que 
no es pariente, amigo ni enemigo de ninguna de las par
tes, ni concurren en él ninguna otra de las generales de 
la ley que le fueron fechas.

3. a—A la tercera pregunta dijo que le parece haber 
oido decir quel Consejo de la general y santa Inquisición 
envió por el libro del maestro León de Castro y mandó que 
no se vendiese hasta examinarlo, é que no se acuerda á 
quien lo oyó decir.

Preguntado si sabe haber estado el dicho libro en Con
sejo cinco ó seis meses, y si el dicho maestro León de 
Castro fué á la corte y en ella estuvo con mucha pesadum
bre y costas sobrel dicho negocio; dijo que ha oido de
cir á personas de cuyos nombres no se acuerda, quel di
cho maestro León estuvo en Madrid sobre la dicha razón, 
é que no sabe cuanto tiempo.

Preguntado si sabe quel dicho maestro León de Cas
tro haya dicho que á instancia de fray Luis de León se ha
bía fecho lo contenido en esta pregunta; dijo que le pare
ce haberlo entendido de algunas personas que á instancia 
de los maestros questan presos se había llevado el dicho 
libro al dicho Consejo. Y esto dijo.

E luego se le preguntó como entiende que los dichos 
maestros hayan sido causa de lo susodicho; dijo que por
que en las juntas que se congregaban parecía por las ra
zones que decían, andar en punta; aunqueste testigo no 
se halló presente ninguna vez, sino habello oido decir á 
quien no se acuerda.

4. a—A la cuarta pregunta dijo queste testigo no sabe 
lo quel dicho maestro León de Castro gastase en el dicho 
libro; mas de ques público que gastó mucho: é se dice 
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por público quel dicho libro no se le ha vendido ni vende 
bien, é que la causa porque no se vende é haya vendido 
bien, este testigo no sabe que haya sido el dicho fray Luis 
de León, ni haber dicho mal dél, porqueste testigo nunca 
le vió decir mal dél; é que al dicho maestro León de Cas
tro oyó este testigo quejarse diciendo que por haberse de
tenido la venta en haber estado el dicho libro en corte, no 
se le vendia bien, é quesle testigo no sabe por cuya causa 
el dicho libro se llevó á la corte. ¥ esto dijo á la pregun
ta , y es la verdad y en ello se afirmó é retificó, é lo firmó 
de su nombre—Licenciado Benito Rodríguez—Hay una rú
brica—Juan Escribano—Hay una rúbrica—Pasó ante mí— 
García de Malla—Hay una rúbrica.

El mismo dia se ratificó el testigo en la forma que los anterio
res, sin añadir ni quitar nada de su declaración.

TESTIGO EL MAESTRO CRISTOVAL DE MADRIGAL.

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Sa
lamanca este dicho dia , mes é año dichos, antel dicho se
ñor comisario pareció siendo llamado el maestro Cristoval 
de Madrigal, sostiluto de la cátreda de hebreo , del cual 
el dicho Señor comisario recibió juramento y encargóle 
secreto. Y habiendo fecho el dicho juramento en forma 
debida de derecho é prometido el secreto, le fué pregun
tado si sabe ó entiende para lo ques llamado: dijo que sos
pecha que debe ser para algún negocio de los maestros 
questan presos en el Santo Oficio.

j.a—]a primera pregunta dijo que conoce á fray 
Luis de León, fraile agustino, preso en las cárceles del 
Santo Oficio, de veinte años á esta parte, comunicándole 
algunas veces, ó que al fiscal del Santo Oficio no le cono
ce. ¥ esto dijo á la pregunta.
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Generales—Fué preguntado por las generales de la 
ley, é dijo ques de edad de treinta y siete años, poco mas 
ó menos, é que no es pariente de ninguno de los susodi
chos queste testigo sepa, ni concurren en él ninguna otra 
de las generales de la ley que le fueron fechas. Que Dios 
aclare en todo la verdad.

3.a—A la tercera pregunta dijo que sabe que el Con
sejo de la santa y general Inquisición envió por el li
bro del maestro León de Castro y mandó que no se ven
diese para examinar, dijo, hasta examinarse; y esto 
lo sabe este testigo por habérselo oido al dicho maes
tro León de Castro; é que sabe quel dicho libro estu
vo en el dicho Consejo algunos dias; pero que no sabe 
cuantos: é que sabe quel dicho maestro León de Castro 
fué a la corte y en ella estuvo mas de dos meses, por 
queste testigo era su vecino y le vió ausente, é cuando 
volvió le dijo el dicho maestro León de Castro como venia 
de la corte sobre la dicha razón del dicho libro ; é que á la 
sazón quel dicho libro se llevó á la dicha corte, oyó decir 
este testigo á gentes de que no se acuerda, que á causa 
del dicho fray Luis de León se habia detenido la dicha 
impresión; pero este testigo no sabe que fuese á causa 
de dicho íray Luis de León mas de haberlo oido decir; é 
que se acuerda haberlo oido decir á mosen Gómez que 
fué ayo de los hijos del duque de Villa-Hermosa. Y esto 
depuso á la pregunta.

4.a—A la cuarta pregunta dijo queste testigo no sabe 
ío quel dicho maestro León gastó en la dicha impresión; 
mas de queste testigo le oyó decir algunas veces que ha
bía gastado en ella como mili ducados , é que ha oido de
cir este testigo al doctor Bravo y al maestro Francés que 
el dicho libro se le gastaba poco; pero queste testigo no 
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sabe que haya sido la causa haber dicho el dicho fray 
Luis de León mal del dicho libro, aunqueste testigo no le 
vió decir mal dél ni sabe que haya fecho que por su causa 
se llevase el dicho libro á la corte. E queste testigo oyó 
decir quel dicho maestro León de Castro y fray Luis an
daban encontrados en disputas, lo cual oyó á muchos. Y 
esta es la verdad para el juramento que hizo, y en ello se 
afirmó é retificó, é lo firmó é prometió según ha dicho el 
secreto—Licenciado Benito Rodríguez—Hay una rúbrica— 
Cristóval de Madrigal—Hay una rúbrica—Pasó ante mí— 
García de Malla—Hay una rúbrica.

Acto continuo se ratificó este testigo sin variar nada de su de
claración.

TESTIGO JUAN DOMINGO FLORENCIO.

E luego pareció llamado Juan Domingo Florencio, es
tudiante é vecino de la dicha ciudad de Salamanca, del 
cual el dicho señor comisario recibió juramento, y lo hizo 
en forma debida de derecho. E habiéndolo fecho y siéndole 
encargado el secreto y prometídolo, fué preguntado si sabe 
para lo ques llamado. Dijo que no lo sabe ni lo sospecha.

1.a—A. la primera pregunta dijo que conoce al dicho 
fray Luis de León, preso en las cárceles del Santo Oficio, 
de siete años á esta parte, en el cual tiempo le ha comu
nicado alguna vez, é que al fiscal no le conoce.

Generales—Fué preguntado por las generales de la 

y
nos, é que no es pariente de dicho fray Luis de León ni 
del dicho fiscal queste testigo sepa, ni amigo ni enemigo; 
ni concurren en él ninguna otra de las generales de la lej 
que le fueron fechas.

3.a—A la tercera pregunta dijo que sabe quel Conse

dijo que es de edad de treinta años, poco mas ó me-
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jo de la santa Inquisición envió por el libro del maestro 
León de Castro y se llevó al dicho Consejo, y lo sabe por- 
queste testigo es criado de dicho maestro León de Castro 
y lo escribió y corrigió gran parte dél, y lo vió llevar; é 
quel tiempo quesluvo el dicho libro en el dicho Consejo, no 
se acuerda: é sabe quel dicho maestro León fué á la corte 
sobre él; pero este testigo no sabe cuanto tiempo estuvo 
allá mas de verle ir sobre la dicha razón del dicho libro; 
é queste testigo oyó decir al dicho maestro León de Cas
tro que á instancias del maestro fray Luis de León se ha
bla llevado el libro á la dicha corte, lo cual le oyó este 
testigo cuando el dicho libro se llevó y fué á ello el dicho 
maestro León de Castro, y cuando volvió; é que no se 
acuerda quien estuviese presente, niel dia questo pasó, 
mas que habrá cuatro ó cinco años, poco mas ó menos. Y 
esto respondió á esta pregunta.

4.a—A la cuarta pregunta dijo queste testigo oyó de
cir al dicho maestro León de Castro que gastó en la dicha 
impresión del libro mas de mili ducados con las idas á la 
corte, é que no se le ha vendido bien, é queste testigo 
no está persuadido que haya sido causa dello haber di
cho el dicho maestro fray León mal del dicho libro , y 
que no entiende que debe ser esta la causa, sino la opi
nión quel dicho maestro León de Castro tiene de gramá
tico y ser el libro caro, y tener mucho hebreo y griego. Y 
que no cree quel dicho fray Luis de León haya sido la 
causa de quel dicho libro se llevase. Y esta es la verdad, 
y en ello se afirmó é retificó, é lo firmó—Licenciado Be
nito Rodríguez—Hay una rúbrica—Florentius—Hay una rú
brica Pasó ante mí—García de Malla—Hay una rúbrica.

El mismo día se ratificó este testigo sin variar nada de su de
claración.
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TESTIGO GERÓNIMO DE LOS COBOS.

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Sa
lamanca este dicho dia, mes é año dichos, aniel dicho se
ñor comisario pareció siendo llamado Gerónimo de los 
Cobos, estudiante teólogo, natural de Ubeda , vecino de 
Cáliz, del cual el dicho señor comisario recibió jura
mento y lo hizo en forma debida de derecho, que dirá 
verdad é guardará secreto de lo que se le preguntase. 
Habiéndolo fecho y prometido el secreto, fué pregunta
do si entiende para lo que es llamado ó lo imagina: dijo 
que no.

1 .a— A la primera pregunta dijo que conoce á fray 
Luis de León, preso en las cárceles del Santo Oficio, de 
dos años y medio á esta parle, porque él ha sido su maes
tro y le ha comunicado familiarmente muchas veces, y 
que al fiscal no le conoce sino de oidas. Y esto dijo á la 
pregunta.

Generales—Fué preguntado por las generales de la 
ley, y dijo que es de edad de veinte y dos años, poco 
mas ó menos , é que no es pariente de ninguna de las par
tes queste testigo sepa, ni concurren en él ninguna otra 
de las generales de la ley que le fueron fechas. Que Dios 
ayude á la justicia.

10—A la décima pregunta dijo que sabe que era fa
ma pública en la escuela de teulugía que ningún fraile 
dominico era parte contra el dicho fray Luis de León para 
le quitar la cátreda de prima y Biblia si vacase, lo cual 
este testigo oyó decir á los estudiantes mas floridos de la 
dicha universidad de la dicha facultad; en especial lo oyó 
á D. Juan Enriquez y á D. Gerónimo de Miranda, y á 
dos frailes de la Merced, lo cual oyó puede haber año y 
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medio, cuando se dijo quel obispo Gallo era muerto , ques 
catredático de propiedad de Escritura. Y esto es la verdad 
para el juramento que hizo y en ello se afirmó é retificó—• 
Licenciado Benito Rodríguez—«Hay una rúbrica — Hieróni— 
mo de los Cobos—Paso ante mí —García de Malla-—Hay 
una rúbrica.

Sigue la ratificación sin variar nada.

TESTIGO EL DOCTOR AMBROSIO NUNEZ.

E luego el dicho señor comisario hizo parecer ante sí 
al doctor Ambrosio Nuñez, médico , catredático de la di
cha universidad de la dicha ciudad de Salamanca, del 
cual el dicho señor comisario recibió juramento y lo hizo 
en forma debida de derecho. E habiéndolo fecho, y sién
dole encargado el secreto y prometido, fué preguntado 
si sabe ó entiende para lo ques llamado: dijo que no sabe 
para lo ques llamado sino si acaso le llaman para el nego
cio del maestro Barrientes, que ha depuesto en el Santo 
Oficio en el negocio. Y esto dijo á Ja pregunta.

i-a—A la primera pregunta dijo que conoce al dicho 
fray Luis de León, preso en las cárceles del Santo Oficio 
desde que ha questá en Salamanca , puede haber diez 
años, poco mas ó menos , é que se ha confesado una ó 
dos veces con él, é que al fiscal del Santo Oficio no se 
acuerda conocerle.

Generales—Fué preguntado por las generales de la 
ley, é dijo ques de edad de mas de cuarenta años, é que 
no es paiiente de dicho fray Luis de León ni de dicho fis
cal , é ques amigo de dicho maestro fray Luis de León; 
mas por eso no dejara de deponer la verdad de lo que su- 
pieie y le fuere preguntado; y que no concurren en él 
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ninguna otra de las generales de la ley—Que Dios ayude 
á la justicia.

11—A las once preguntas dijo que no sabe nada de 
lo contenido en la pregunta ni lo oyó decir quel dicho fray 
Luis lo dijese á este testigo ni á otra persona , ni estuvo 
presente á la dicha lición, y ansí no sabe nada de lo con
tenido en la dicha pregunta. Y esto declaró á la dicha pre
gunta, habiéndole sido leída la dicha pregunta dos veces 
y repreguntado por cada artículo della.

18—A las diez y ocho preguntas dijo que lo que sabe 
es que dicho fray Juan Gallo es su enemigo en general 
del dicho fray Luis de León, y siempre lo tuvo en gene
ral por tal enemigo, ansí por ser fraile de diferente or
den que siempre traen diferencia, como por haber de ve
nir á ser opositor contra el dicho fray Juan Gallo ; pero 
que entiende que no es enemistad capital de manera que 
ninguno dellos hagüa cosa contra su conciencia. Ansí mes- 
mo dijo este testigo que sabe quel dicho fray Luis de 
León negoció en la cátreda de vísperas á que se opuso el 
dicho fray Juan Gallo contra fray Juan de Guevara , frai
le agustino , todo lo que pudo de potencia, y fué mas par
te que ninguno para quel dicho fray Juan Gallo la per
diese como la perdió , porqueste testigo lo vió ansí, y 
este testigo fué y un su hermano estudiante teólogo apa
sionados de dicho fray Juan de Guevara en la dicha cá
treda.

E luego volviendo á declarar sobre la oncena pre
gunta que ha declarado que este testigo pudo oir las pa
labras que la dicha oncena pregunta dice , y las pudo de
cir el dicho fray Luis de León porque le tiene por apasio
nado y libre por este testigo como dicho tiene, no se 
acuerda habérselo oido. Y esto declaró á la pregunta, y
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en ello se alirma é retifica, ó firmólo—Licenciado Benito 
Rodríguez—-Hay una rúbrica—Ambrosio Nuñez—Hay una 
rúbrica—Pasó ante mi—García Malla—Hay una rúbrica.

Sigue la ratificación do este testigo en los mismos términos que 
las anteriores.

TESTIGO FRANCISCO DE ALMANSA.

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Sa
lamanca á treinta dias del mes de enero del dicho año, 
pareció siendo llamado Francisco de Almansa, familiar del 
Santo Oficio, del cual el dicho Señor comisario recibió ju
ramento y lo hizo en forma debida de derecho, E habién
dolo fecho é siéndole encargado el secreto, fué pregunta
do si sabe ó entiende para lo ques llamado: dijo que no.

1.a—A la primera pregunta dijo que conoce al dicho 
fray Luis de León, de doce años á esta parte , de vista ó 
trato é conversación, é que también conoce al fiscal del 
Santo Oficio de vista y haberle hablado. Y esto dijo á la 
pregunta.

Generales—Fué preguntado por las generales de la 
ley, é dijo ques de edad de treinta y seis años, poco mas 
ó menos, é que no es pariente de las dichas partes ni ene
migo, antes es amigo del dicho fray Luis de León; mas 
por eso no dejará de decir la verdad, y que no concurren 
en él ninguna otra de las preguntas generales de la ley.

16 A las diez y seis preguntas dijo, siéndole leida 
esta diez y seis preguntas, dijo que lo que sabe de la pre
gunta es queste testigo por cosa pública oyó tratar en esta 
dicha ciudad entre estudiantes y otras gentes, quentre los 
dichos maestros Medina y fray Luis de León bahía malas 
voluntades sobre las pretendencias de sus catredas, y que 
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en conclusiones habían habido palabras entre ambos des
comedidas ; pero este testigo no lo vio.

Preguntado si sabe que con aquella mala voluntad ha
ya dicho fray Bartolomé de Medina contra fray Luis de 
León , que podría poco ó que le baria caer á dicho fray 
Luis de León de la opinión y crédito en questaba con la 
escuela; dijo que no se acuerda haberlo oido mas de á 
dicho fray Luis de León, el cual dijo á este testigo que 
no se temía de naide sino del dicho maestro Medina y del 
maestro León, porque habia enlrellos enemistad muy for
mada ; é tamben dijo este testigo que habia oido al dicho 
fray Luis de León las palabras formales que la pregunta 
dice, lo cual dijo á este testigo cuando le llevaba preso; 
é que no estaba naide presente: é que le oyó entonces 
decir algunas cosas de las que habia pasado con el dicho 
maestro León y con fray Bartolomé de Medina por don- 
se temía dellos: las cuales este testigo le pareció mal ha
ber pasado para gentes de su hábito.

Preguntado qué palabras le oyó este testigo que le pa
recieron descomedidas; dijo que no se acuerda en particu
lar qué palabras fueron, mas de que le quedó en la cabe
za aquel mal son dellas de cuando lo oyó. Y esta es la 
verdad y en ello se afirmó é relificó, é lo firmó de su 
nombre—Licenciado Benito Rodríguez—Hay una rúbrica— 
Francisco de Almansa—Hay una rúbrica—Pasó ante mí— 
García de Malla—Hay una rúbrica.

Sigue la ratificación de este testigo sin variar en nada lo que 
habia declarado.

TESTIGO MANCIO.

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Sa
lamanca, este dicho día, mes é año dichos, el dicho se
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ñor comisario hizo parecer ante sí al muy reverendo pa
dre Mancio catedrático de prima en la cátedra de teu- 
lugía desta universidad de Salamanca, el cual pareció y 
dél se recibió juramento, y lo hizo en forma debida de 
derecho. E habiéndolo lecho le fué encargado el secreto 
é lo prometió; é habiéndolo fecho fué preguntado para lo 
(jues llamado y lo sospechaba ; dijo que no.

1. A la primera pregunta dijo que conoce á fray 
Luis de León de cuatro años á esta parte, siendo su de
cipulo en Alcalá, y despues lo que acá questá en esta uni
versidad. Y esto respondió á la pregunta.

Generales—preguntado por las generales de la 
ley, é dijo ques de edad de setenta y tres años, poco mas 
ó menos, é ques amigo antes que enemigo del dicho fray 
Luis de León, y que no concurren en él ninguna otra de 
las preguntas generales de la ley. Que Dios ayude á la 
justicia.

IB.—A las quince preguntas dijo que lo que sabe de 
la pregunta es queste testigo se halló presente la noche 
que la pregunta dice en el dicho exámen , é vió este tes
tigo quel dicho fray Luis de León argüyó al dicho fray 
Bartolomé de Medina muy bien, é que no le concluyó, y 
ques verdad que tuvo el dicho fray Bartolomé de Medina 
padrino en este testigo para ayudalle y le ayudó para los 
argumentos que se le ofrecieron ; é que lo queste testigo 
conto á los estudiantes fué que tuvo necesidad el dicho 
fray Bartolomé de Medina que le ayudase, aunque sin 
padrinos pudiera él responder. E que si quedó sentido el 
dicho fray Bartolomé de Medina ó no, este testigo no lo 
sabe. Y esto declaró á la pregunta, y es la verdad para el 
juramento que hizo, y en ello se afirmó é retificó, é fir- 
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friólo de su nombre—Licenciado Benito Rodríguez—Hay 
una rúbrica?—Fr. Manlius.

Acto continuo se ratificó este testigo sin variar nada de su de
claración anterior.

TESTIGO FRAY JUAN GALLO.

E despues en Salamanca, este dicho día, mes é año 
dichos, el dicho señor comisario hizo parecer ante sí al 
muy R.do padre fray Juan Gallo catredático en la univer
sidad de Salamanca, del cual el dicho señor comisario re
cibió juramento, y lo hizo en forma debida de derecho. E 
habiéndolo fecho le fué encargado el secreto y prometió
lo, y dijo á lo que se le preguntó que no sabe para lo 
ques llamado, é que no sabe si se le llama para algunas 
proposiciones que dijo el maestro Uceda el dia que leyó el 
dicho maestro, ó el dia que leyó este testigo arguyén- 
dole.

1.a—A la primera pregunta dijo que conoce á fray 
Luis de León, preso en las cárceles del Santo Oficio, des
de que vino este testigo á esta universidad, que puede ha
ber ocho años poco mas ó menos, é que al fiscal del San
to Oficio de la Inquisición no le conoce.

Generales — Fué preguntado por las generales de la 
ley: dijo ques de edad de mas de cincuenta años, é que 
por ser del gremio desta universidad le tiene por amigo, 
aunque en pretensiones de cátredas ha sido contrario á 
este testigo ; é que no es pariente de ninguna de las par
tes; é que no concurren en él ninguna otra de las gene
rales de la ley. Que Dios aclare la verdad.

32—A las treinta y dos preguntas dijo que tiene noti
cia de algunas de las juntas que se hicieron sobre la Bi
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blia de Vatablo; pero no se halló en todas, antes se halló 
en las menos porque en aquel tiempo se ofreció la jorna
da de Roma. Y en lo que toca á las voces é confusión, dijo 
ques verdad que algunas veces había voces como suele ha
ber en las disputas y porlías, y que bien podría ser que en 
el tiempo de la altercación no se entendiesen unos á otros; 
pero que siempre había quien procurase de que sosegada 
aquella alteración, dijese cada uno lo que sentía de su par
te, que pudiese ser bien entendido de los otros. Y que en 
lo que toca á lo que dice la pregunta del maestro León 
que se le antojó que oía lo que no se decía etc., questo 
este testigo no lo puede saber; que de sí sabe quentendia 
bien lo que allí se trataba, y en lo que cada uno se re
solvía. Y esto dijo á la pregunta, y en ello se afirma é re- 
tífica, é firmólo de su nombre—Licenciado Benito Rodrí
guez day una rubrica—-tr. Juan Gallo — Hay una rúbrica.

El mismo dia se ratificó este testigo sin añadir ni quitar nada á 
lo dicho en su deposición.

TESTIGO FRAY AGUSTIN DE LA CRUZ .

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Sa
lamanca á cuatro dias del mes de enero de mili é quinien
tos é setenta y tres años, el dicho señor comisario hizo 
parecer ante sí á fray Agustín de la Cruz portero del mo
nasterio de Sant Agustín de la dicha ciudad de Salamanca, 
del cual el dicho señor comisario recibió juramento, y lo 
hizo en forma debida de derecho. E habiéndolo fecho fué 
preguntado si sabe para lo ques llamado : dijo que no.

Ia primera pregunta dijo que conoce al dicho 
fray Luis de León de catorce años á esta parle, poco mas 
ó menos, porquesle testigo es fraile de la dicha casa ó mo- 
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nasterio, y le ha tratado y conversado, é que al fiscal del 
Santo Oficio este testigo no le conoce.

Generales.—Fué preguntado por las generales de la 
ley : dijo ques de edad de sesenta años, poco mas ó menos, 
é que no es pariente de ninguna de las partes que este tes
tigo sepa, ni concurren en él ninguna de las generales de 
la ley que le fueron fechas—Que Dios aclare la verdad.

24—A las veinte y cuatro preguntas dijo queste tes
tigo no sabe que todos los frailes de la orden de San Ge
rónimo sean enemigos capitales del dicho fray Luis de 
León.

Preguntado si alguno en particular de la dicha orden 
sea enemigo de dicho fray Luis de León; dijo que lo que 
sabe del caso es que un fraile gerónimo , grueso de rostro, 
que no sabe su nombre , dijo á este testigo estando con él 
solo en la portería de San Agustín: “ ¡basta! que bien tra
bajó el padre fray Luis de León de nos echar de aquí á 
Héctor Pinto; ” é que sabe que los frailes gerónimos de
seaban mucho poner en las escuelas á Héctor Pinto, é 
que sabe que los dichos frailes gerónimos se agraviaron 
mucho de la contradicion quel dicho fray Luis de León 
hizo al dicho Héctor Pinto, de la cátreda y partido; y 
esto lo sabe por habello oido por cosa pública á muchas 
personas, los nombres de las cuales no se acuerda; é 
queste testigo no sabe que los dichos frailes gerónimos se 
fuesen á quejar del dicho fray Luis al dicho prior de Sant 
Agustín, que á la sazón era fray Diego López que agora 
reside en Burgos; é que á la sazón que pasaba lo susodi
cho con aquel fraile que al principio de la pregunta tiene 
declarado, se le acuerda que le dijo á este testigo el dicho 
fraile, á una razón queste testigo le dijo desculpando al 
dicho fray Luis: “Ora bien, que todo se sabe quel dicho
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TESTIGO ANDRES DE GUADALAJARA.

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Sa- 
amancaesle dicho dia, mes é año dichos, ante dicho se- 

Tomo XI.

fray Luis habia sido contra el dicho Hector Pinto por 
echallo de Salamanca, pero en vacando cátreda luego se 
ha de venir á esta ciudad/’ Y á un portugués queste tes
tigo no conoce, le oyó decir que los dichos frailes geró- 
nimos se quejaban mucho del dicho fray Luis de León. Y 
esto dijo á la pregunta.

31—A las treinta y una preguntas dijo queste testigo 
sobre lo contenido en la pregunta entiende que tiene di
cho su dicho ante los Señores Inquisidores de la villa de 
Valladolid puede haber cuatro meses, poco mas ó menos, 
en el cual dicho depuso todo lo que se le acordó sin encu
brir cosa alguna, y ansí en ello se retifica; é no sea visto 
de lo que agora dijere contradecirse en todo ni en parte, 
porque su voluntad es deponer la verdad. Y declarando lo 
que al presente se le acuerda es queste testigo vió que al
gunas veces el dicho bachiller Rodríguez que por otro 
nombre se llama el doctor Sotil, iba al dicho monasterio 
de Sant Augustin á tratar y hablar con el dicho fray Luis 
de León; y este testigo vió que le decia algunas veces el 
dicho fray Luis de León al dicho bachiller Rodríguez, que 
le dejase, que venia molido y cansado de las escuelas. Y 
esto vió y no otra cosa, é como ha dicho se retefica en 
ello. Y encargósele el secreto y prometiólo, y lo firmó— 
—Licenciado Benito Rodríguez—Hay una rúbrica—Fray 
Agustín de la Cruz—Hay una cruz en lugar de rúbrica—Pasó 
ante mí—García de Malla—Hay una rúbrica.

Acto continuo se ratificó este testigo sin variar en nada su de
claración anterior.
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ñor comisario pareció siendo llamado Andrés de Guadala- 
jara, secretario del claustro de la universidad de la dicha 
ciudad de Salamanca, del cual el dicho señor comisario 
recibió juramento que guardaría secreto de lo que se le 
preguntase é depusiese , y en todo diría verdad: á lo cual 
respondió que ansí lo liaría é lo juró.

1.a—A la primera pregunta dijo que conoce al maes
tro fray Luis de León, preso en las cárceles del Santo 
Oficio despues que está en la universidad de Salamanca, 
desde ques catredático y maestro, é que al fiscal del Santo 
Oficio no se acuerda conocelle.

Generales—Fué preguntado por las generales de la 
ley. Dijo ques de edad de mas de cicuenta y seis años, é 
que no es pariente de ninguno de los susodichos, ni con
curren en él ninguna otra de las generales de la ley. Que 
Dios ayude á la justicia.

13— A las trece preguntas dijo queste testigo es secre
tario según ha dicho de la universidad de la dicha ciudad de 
Salamanca, y que le parece que entre los dichos fray Bar
tolomé de Medina y fray Luis de León , hubo dares y to
mares sóbrela sostitucion contenida en la pregunta. Pero 
como este testigo tiene tantos dares y tomares con toda la 
universidad, y sus catredáticos y la universidad, él tiene 
por ayudador á Bartolomé Sánchez notario: que se refiere 
al proceso y procesos que en ello haya habido ante cual
quiera de los dos, y quél fará su diligencia, y hallándolo 
dará testimonio de lo que antél haya pasado. Y esto res
pondió á la pregunta.

14— A las catorce preguntas dijo, siéndole leída la di
cha pregunta, que se refiere al proceso y procesos si algu
nos pasaron antesle testigo ó su lugarteniente, y que hará 
la diligencia para buscallos, y que hallándolos dará el 
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testimonio de lo que antél haya pasado: á los cuales se 
refiere. Y esto declaró é lo firmó—Licenciado Benito Ro
dríguez — Hay una rúbrica— Andrés de Guadalajara secre
tario—Hay una rúbrica.

Acto continuo se ratificó este testigo sin variar nada de su de
claración anterior.

Testimonio librado por Andrés de Guadalajara, secre
tario de la universidad de Salamanca, acerca de un pleito 
habido entre fray Luis de León y fray Bartolomé de Medi
na, sobre sustitución de una cátedra.

Yo Andrés de Guadalajara, notario é secretario del 
muy insigne claustro del estudio é universidad de la muy 
noble ciudad de Salamanca, doy fee y testimonio verda
dero en como en la dicha ciudad é universidad , á dos dias 
del mes de mayo del año del Señor de mili é quinientos é 
sesenta é seis años, aniel muy Ilustre Señor Don Diego de 
Ávalos rector del estudio é universidad de la dicha ciudad, 
y en presencia é por ante mí el dicho notario é secretario 
é testigos de yuso escriptos, pareció ahí presente el muy 
reverendo padre fray Andrés Nuñez de la orden de San 
Agustin , y en nombre del maestro fray Luis de León ca- 
tredático que es en esta universidad de la cátreda de Du
rando del dicho estudio, é por virtud del poder que tiene 
del dicho maestro , ante mí el dicho secretario , é dijo que 
otaba é optó para leer desdel S. Juan de junio en adelante 
la sustitución de prima de santa teulugía deste dicho estu
dio porque el dicho su parte, siendo Dios servido, la pre
tende de leer ; é ansí dijo que la optaba é optó é pidió á 
su merced la hubiese por optada; é lo pidió por testi
monio.
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Y el dicho señor rector dijo que lo oia—Testigo An
drés Benefa é Pedro Pablos criados del dicho señor rector 
é otros, é yo el dicho secretario.

Despues de lo susodicho en la dicha ciudad de Sala
manca á veinte é dos dias del mes de junio del dicho año, 
é aniel dicho señor rector, y en presencia é por ante mí el 
dicho notario é secretario , é de ahí en adelante é ante Bar
tolomé Sánchez notario mi sustituto , se movió pleito é di
ferencia sobre la dicha sustitución entre partes, de la una 
el dicho maestro fray Luis de León é su procurador en su 
nombre , é de la otra el maestro fray Bartolomé de Medina 
de la órden de Sancto Domingo é su procurador en su 
nombre. En el cual dicho pleito y contienda por ambas las 
dichas partes hubo demandas é respuestas, ansí por es- 
cripto como de palabra, é presentaciones de testigos y 
escripturas. E dados sus términos según é como es uso é 
costumbre en esta universidad hasta estar concluso é cer
rado el dicho proceso é pleito, é citadas las partes para 
sentencia, el dicho señor rector juntamente con el doctor 
Diego Perez, dieron é pronunciaron una sentencia del 
tenor siguiente.

SENTENCIA.

Visto este proceso (1) entre partes, de la una el muy 
reverendo padre y maestro fray Luis de León de la órden 
de Sanct Agustín desta ciudad , é de la otra el muy reve
rendo padre presentado fray Bartolomé de Medina de la 
órden de Sancto Domingo é morador en el monasterio de 
Santistevan, sobre la lectura de la sustitución de la cáte
dra de prima de teulugía del muy reverendo padre y maes-

(1) Al márgen se lee: 12 de agosto. 
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tro fray Mancio de Corpus Christi, é sobre las demas cau
sas é razones en este proceso contenidas á que nos refe
rimos etc.

Fallamos no haber habido lugar lo pedido por el muy 
reverendo padre maestro fray Luis de León , é que debe
mos declarar é declaramos, y mandar é mandamos que no 
ha lugar optar los catredáticos antiguos y no antiguos de 
las cátredas de teulugía, las sustituciones y lecturas de 
por S. Juan de junio, de las dichas cátredas de propiedad 
de teulugía, sino que se han de proveer ad vota audien
tium conforme á la constitución desta universidad, que 
en este caso habla, é atento quel estatuto é provisión 
Real de Su Majestad en este proceso contenida, solamente 
habla en las lecturas é sustituciones de leis é canones, é 
ansí quedó la dicha constitución en su fuerza é vigor en 
todas las demas cátredas de todas las otras facultades ; é 
por las demas causas é razones que para ello nos mueven, 
é por evitar prolijidad no expresamos; mandamos é sen
tenciamos lo susodicho según é como va declarado, é po
nemos perpetuo silencio al dicho maestro fray Luis de 
Leon. E ansí lo pronunciamos é mandamos en estos es
trados é por ellos juzgando—D. Diego Dávalos rector— 
El doctor Diego Perez asesor.

APELACION.

De la cual dicha sentencia por parte del dicho maes
tro fray Luis de León fué apelado é llevado el proceso por 
via de fuerza ante los Señores del Consejo Real de Su Ma
jestad. E por los dichos Señores visto el dicho proceso en 
Madrid á veinte é tres dias del mes de septiembre de mili é 
quinientos é sesenta é seis [años, dieron é pronunciaron 
un aucto del tenor siguiente.
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En la villa de Madrid á veinte é tres dias del mes de 
septiembre de mili é quinientos é sesenta é seis años, visto 
por los Señores del Consejo de Su Majestad este negocio 
que es entre fray Lesmes de Malvenda procurador gene
ral de la orden de Sanct Agustin en nombre del monaste
rio de Sanct Agustín de Salamanca, é de fray Luis de 
León catredático de teulugía en la universidad de Sala
manca de la una parte, é fray Bartolomé de Medina de la 
órden de Sancto Domingo déla otra, dijeron que sin em
bargo de lo proveído por D. Diego de Avalos rector de 
la universidad de la dicha ciudad de Salamanca, que en
tre los susodichos dió é pronunció en doce dias del mes de 
agosto deste dicho año sobre el optar la sustitución de la 
cátreda de prima de teulugía del maestro Mando ; para que 
desdel S. Juan de junio desle dicho año en adelante, se dé 
provisión para que se guarde é cumpla en la dicha facul
tad de teulugía y en las demas facultades que se leen en 
la dicha universidad, lo proveído é mandado en las facul- 
tades^de leyes é cánones por la provisión y órden que por 
Su Majestad se dió en veinte é nueve de septiembre de cin
cuenta é un años—-Señores Gasea—Agreda—Jarava— 
Alienza—Fuenmayor—Francisco Fernandez de Liebana 
-—El licenciado Agustin Guedeja.

Según que lo unq y lo otro é mas adelante se contie
ne en el dicho proceso, al que ante todas cosas me refiero, 
é siendo compulso é por mandado del muy magnífico se
ñor licenciado Benito Rodríguez rector é colegial del co
legio de S. Bartolomé desta ciudad de Salamanca, comi
sario del Santo Oficio, saqué del archivo de la universidad 
el proceso oreginal de que arriba se hace mención , é dél 
saqué los auctos arriba declarados, en siete de hebrero de 
mili é quinientos é setenta é tres años, é los signé de mi 
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signo acostumbrado—En testimonio de verdad—-Hay un 
signo en cuya parte inferior se lee deus veritas est—Andrés 
de Guadalajara secretario—Entre dos rúbricas.

TESTIGO FRANCISCO DE PALACIOS.

En Salamanca á cinco dias del mes de hebrero de mili 
é quinientos é setenta y tres años, antel dicho señor comi
sario pareció siendo llamado Francisco de Palacios, bar
bero de Salamanca, del cual se recibió juramento y lo hi
zo en forma debida de derecho. E habiéndolo fecho y en
cargado el secreto, le fué preguntado si sabe ó entiende 
para lo ques llamado. Dijo que no lo sabe.

1.a—A la primera pregunta dijo que conoce al dicho 
fray Luis de León de veinte años á esta parte, é que al 
dicho fiscal que no le conoce. Y esto declaró á la pre
gunta.

Generales—Fué preguntado por las generales de la 
ley, é dijo ques de edad de cuarenta años, poco mas ó me
nos, é que no es pariente de ninguna de las partes ni 
enemigo, antes es amigo é quiere bien al dicho fray Luis 
de León porqués barbero del dicho maestro ; é que no 
concurren en él ninguna otra de las generales.

24—A las veinte y cuatro preguntas dijo que lo que 
sabe de la pregunta es que al tiempo questaba vacante la 
cátreda á que se opuso Héctor Pinto contra el maestro 
Grajal, que los frailes gerónimos del monasterio de la Vi
toria de la ciudad de Salamanca se agraviaron en gran 
manera de la contradicion que fray Luis de León hizo en 
la cátreda y partido al dicho Héctor Pinto, haciendo por 
el dicho maestro Grajal; y sabe que fray Bartolomé de 
Sancto Domingo fraile gerónimo se vino á quejar al prior 
de Sanct Agustín y al maestro Guevara del dicho fray Luis 
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de Leon, y esto lo sabe este testigo porquel dicho fray 
Bartolomé lo dijo á este testigo diciéndole: “de allá ven
go de vuestra casa de quejarme al prior y al maestro Gue
vara cuan mal lo hace contra nosotros:” lo cual pasó por 
el tiempo que se leia ó optaba en esta cátreda.

Preguntado si sabe que los dichos frailes de S. Geró
nimo sean enemigos capitales del dicho fray Luis de León; 
dijo que fray Juan de Santa Cruz, fraile gerónimo, pre
guntó á este testigo si era verdad que habían preso al 
maestro Grajales, y este testigo respondió que sí. E luego 
le replicó el dicho fraile é preguntó á este testigo si habían 
preso también á fray Luis de León , de lo cual este testigo 
sescandalizó, y este testigo le dijo que no sabia tal. E que 
no sabe otra cosa de la enemistad. Y esto declaró á la pre
gunta, y en ello se afirmó é retificó, é ques verdad que 
los dichos frailes gerónimos desearon mucho poner en las 
escuelas al dicho Hector Pinto, y ansí lo vió como criado 
de la dicha casa, y via la diligencia que ponían. Y firmólo 
—Licenciado Benito Rodríguez—Hay una rúbrica—Fran
cisco de Palacios—Hay una rúbrica—Pasó ante mí—García 
de Malla notario—Hay una rúbrica.

Acto continuo se ratificó este testigo sin variar nada de su de
claración anterior.

TESTIGO DON DIEGO DE CASTILLA.

En Salamanca este dicho dia, mes é año dichos el di
cho señor comisario procediendo á la dicha información, 
hizo parecer ante sí á D. Diego de Castilla, estudiante en 
la universidad de la dicha ciudad de Salamanca, del cual 
el dicho señor comisario recibió juramento, y lo hizo en 
forma debida de derecho, que guardaría secreto y diría 
verdad de lo que supiese é le fuese preguntado. Y luego 
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fue preguntado si sube para lo ques llamado, y dijo que no.
1/—A la primera pregunta dijo que conoce á fray 

Luis de León contenido en la pregunta, de diez años á esta 
parte, tratándole en la dicha universidad como á los de
mas doctores della, y que al fiscal del Santo Oficio que no 
le conoce.

Gencrales^-r¥ué preguntado por las generales de la ley, 
y dijo ques de edad de treinta y tres años, poco mas ó me
nos, é que no es pariente de ninguna de las parles queste 
testigo sepa; y ques amigo de fray Luis de León por tra- 
talle algunas veces y haber comido con este testigo junta
mente con otros doctores; é que no concurren en él nin
guna otra de las generales de la ley. Que Dios ayude á la 
justicia.

18—A las diez y ocho preguntas dijo que lo que sabe 
de la pregunta, es queste testigo no sabe quel dicho fray 
Juan Gallo haya depuesto en esta causa y negocio; pero 
que desde! tiempo quel dicho fray Juan Gallo se vjno á 
oponer a la cátreda de vísperas que al presente tiene fray 
Juan de Guevara, ha entendido este testigo quentrel dicho 
fray Juan Gallo y el dicho fray Luis de León habia ruines 
voluntades por quel dicho fray Luis de León negoció en 
a dicha catreda, y fué la mayor parte para quel dicho 

maestro Guevara llevase la dicha cátreda, y porque se en
tendía que dicho fray Luis de León había de ser opositor 
con el djcho Gallo, Y esto lo entendió este testigo por ser 
cosa pública en las escuelas, y porque al tiempo que se 
tomaban los votos de la dicha cátreda se entendí, de las 
quejas quel dicho fray Juan Gallo daba del dicho fray Luis 
de León; y 8„be quel dicho fray Luis de León fué mas 
parte que otro para quel dicho fr,y Juan Gallo perdiese 
la catreda como la perdió, porque el dicho fray Luis de
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Leon tenia muchos amigos y discípulos, y negociaba con 
mucha diligencia, tanto que algunos votos les hizo sacar 
la cédula de Gallo como constará en el mismo proceso que 
pasó ante Guadalajara, lo cual vio este testigo. Y sabe 
quel dicho fray Juan Gallo sintió la pérdida de la dicha cá- 
treda mucho porquesle testigo le fué a consolar como su 
amigo y apasionado, y se lo dijo. Y esto dijo á esta pre
gunta y es la verdad, y en ello se afirmó é retificó.—Li
cenciado Benito Rodríguez—Hay una rúbrica—Licenciado 
D. Diego de Castilla,—Hay una rúbrica.

Acto continuo se ratificó este testigo sin variar nada de su de
claración anterior.

SEGUNDA DECLARACION DEL DOCTOR AMBROSIO NUNEZ.

E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Sa
lamanca á cinco días del mes de hebrero de mili é qui
nientos y setenta y tres años, aniel dicho señor comisario 
pareció de su voluntad sin ser llamado el doctor Ambrosio 
Nuñez, catredálico de vísperas en la dicha universidad de 
Salamanca, é dijo que él ha recorrido su memoria sobre lo 
que se le preguntó en la oncena pregunta, é dijo que le 
parece questuvo presente en la lición de oposición de la 
cálreda de Santo Tomás que llevó fray Luis de León, por
que era su apasionado, y se le acuerda que los dominicos 
hacían al dicho fray Luis toda la conlradicion posible; mas 
que no se le acuerda de la plática de la lición ni de las pa
labras contenidas en la pregunta, aunque le pareció que 
son muy conformes á la frasis y manera de decir del dicho 
fray Luis de León y á su libertad , como dicho tiene. Y 
esto declaró y en ello se afirmó, y juró en forma debida 
de derecho que esto es ansí verdad sin que naide le haya 
advertido cosa de lo que ha dicho, y en ello se retificó, 



331

presentes Francisco de Minaya y Antonio Sánchez capella, 
nes de afuera del dicho colegio de S. Bartolomé, que pro
metieron el secreto y lo firmaron—Licenciado Benito Ro- 
driguez—Hay una rúbrica—Doctor Ambrosio Nuñez—Hay 

una rubrica Pasó ante mí—-García de Malla notario— 
Hay una rúbrica.

Quinto interrogatorio de Fr. Luis de León, escrito de su ma
no , y presentado ante el Señor licenciado Diego Gon
zález, Inquisidor, en la audiencia de la tarde, á 10 de 
junio 1373 años.”

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis de León, digo: que demás de 
as personas á quien en este proceso tengo puestas tachas 

para que por ser enemigos mios, vuestras mercedes no re
ciban sus dichos contra mí, ni les den fe, tacho por la 
misma causa á las siguientes, que son : á Fernando Alva- 
rez Abarca, vecino de Salamanca, y á D. García su hijo, 
y a doña Elvira su muger, y á Melen Suarez, y á Doña 
Leonor monja en Santa María de las Dueñas, hermano y 
madre de la dicha doña Elvira. Y de mi orden tacho á 
los railes siguientes: á fray Francisco Serrano, fray Ga- 
bnel de Momoya^fray Diego de Zúñiga, fray Alonso 

u ic , iay Antonio de Sosa, fray Francisco de Arbole
da; y a Doña Teresa de Acuña comendadora que ha sido 
en el monasterio de Santo Spiritu de Salamanca.

para que conste ser mis. enemigos suplico á vuestras 
eicedes manden examinar por las preguntas siguientes á 

los testigos en ellas señalados. Y también tacho á Doña Al- 
donza Suero ó de Avila.



332

TESTIGOS D. FRANCISCO RODRIGUEZ DE ARAUZO , DONA ANA 

ABARCA DE SOTOMAYOR SU MUJER, FRANCISCO DE ALMANSA, 

ANA DE ISLA, FULANA DE AVEDILLO, CRIADAS DE LA DICHA 

DOÑA ANA , VECINOS DE SALAMANCA.

1.a—Primeramente si saben ó oyeron decir que Fer
nando Alvarez Abarca tuvo muchas diferencias y pleitos 
con la Señora Doña Ana Abarca su madre, y que el maes
tro fray Luis de León gobernaba la conciencia de la dicha 
Señora Doña Ana y la confesaba; y que el dicho Fernando 
Alvarez entendía y decía que las cosas en que se tenia 
agraviado de la dicha su madre, se hacían por orden del 
dicho maestro,

LOS MISMOS.

2/.—[(em si saben que el dicho maestro por mandado 
de la dicha Doña Ana trató del casamiento de Doña Ana 
Abarca de Sotomayor su niela, y lo trujo á efecto, de lo 
cual pesó mucho al dicho Fernando Alvarez, porque la di
cha Señora Doña Ana dotó á la dicha su nieta; y entendía 
el dicho Fernando Alvarez que perdia él lo que se daba á 
su sobrina. Digan todo lo que acerca desto supieren.

LOS MISMOS.

3.a—Item si saben que la dicha Señora Doña Ana en 
su testamento dió poder al dicho maestro para que en cier
ta forma pudiese revocar y mudar y tornar á hacer dos 
escrituras de vínculo que la dicha Señora tenia otorgadas 
en favor de Rodrigo Arias Maldonado y del dicho Fernan
do Alvarez sus hijos , y que el dicho Fernando Alvarez 
pretendiendo sus intereses|en que se revocasen, hizo ins
tancia al dicho maestro para que las revocase , y procedió 
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sobre ello hasta ponelle demanda en juicio delante dél pro
visor, y descomulgalle ; y el dicho maestro nunca las quiso 
revocar, de lo cual se agravió mucho el dicho Fernando 
Alvarez.

LOS MISMOS.

4. a—Item si saben etc. que la dicha Señora Doña Ana 
en su testamento cometió al dicho maestro que á Francis
co de Almansa, criado de la dicha Señora, por los muchos 
y fieles servicios que le había hecho, demás de lo que ella 
le tenia dado, le señalase en pan y en dineros por toda la 
vida del dicho Almansa, lo que al dicho maestro pare
ciese y en la parle de su hacienda que le pareciese; y que 
el dicho maestro lo hizo ansí: y que el dicho Fernando 
Alvarez se agravió mucho por su interés, y hubo sobre 
ello muy malas palabras con el dicho maestro, y juró de 
no habí alie en su vida, y ansí lo hacia donde quiera que 
le encontraba.

LOS MISMOS.

5. a—Item si saben etc, que por todas estas causas so
bredichas son enemigos del dicho maestro fray Luis, no 
solo el dicho Fernando Alvarez, sino también su hijo Don 
García y su mujer Doña Elvira, y Melen Suarez y Doña 
Leonor , hermano y madre de la dicha Doña Elvira su 
mujer, y que todos los dichos han tratado y tratan mal 
del dicho maestro.

TESTIGOS FRAY JUAN DE SOTOMA YOR , AUGUSTINO, D. FRAN

CISCO DE ANAYA , EL LICENCIADO LUIS DE ALCOCER PRIOR EN

CALATRAVA DE SALAMANCA.

6.a—Item si saben etc. que en la pretensión que tuvo 
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Doña Aldonza Suarez ó de Avila de casarse con D. Fran
cisco de Anaya, el dicho maestro fray,Luis y el maestro 
Guevara firmaron que el dicho D. Francisco no estaba en 
justicia obligado á casarse con ella, por lo cual el dicho 
Casamiento se defirió por muchos años.

LOS MISMOS.

7. a—Item si saben etc. que despues de algunos años 
él dicho maestro Guevara á instancia de ciertas personas 
revocó su parecer, y el dicho maestro fray Luis, aunque se 
lo pidieron personas muy principales , no lo quiso hacer; 
antes siempre estuvo en lo mismo , por lo cual los padres 
del dicho D. Francisco no le quisieron dar licencia que se 
casase con la dicha Doña Aldonza, y al fin se casó sin su 
licencia, por lo cual la dicha Doña Aldonza ha tenido y 
tiene mala voluntad al dicho maestro.

TESTIGOS FRAY PEDRO ARIAS , FRAY HIERÓKIMO DE LA CRUZ, 

FRAY FRANCISCO CUETO , FRAY DIEGO DE SALAZAR , FRAY

PEDRO XUAREZ , AUGUSTINOS.

8. a—Item si saben etc. que habrá poco mas de cuatro 
años que en un capítulo provincial que hizo la orden de 
S. Angustio en la villa de Dueñas, fray Francisco Serra
no que dejaba de ser provincial entonces, pretendió elegir 
por sucesor suyo á fray Gabriel de Montoya , y el dicho 
maestro fray Luis fué parte para eslorballo negociando 
que se mudase la forma del votar en otra que fuese mas 
secreta, por cuanto la fuerza y negocio del dicho Serrano 
estribaba en la forma antigua, y para este efecto el dicho 
maestro trujo muchas firmas y pareceres de letrados; y 
una carta del Rey que vino sobre ello, se entendió haber 
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sido negocio del dicho maestro , de lo cual todo resultó 
que el dicho Serrano no consiguió su intento , y dello se 
sintió mucho, y señaladamente del dicho maestro.

LOS MISMOS.

9.a—Item si sahen etc. que el dicho fray Grabiel de 
Montoya entendió esta voluntad del dicho Serrano muchos 
dias antes del dicho capítulo y en él, y que se tuvo por 
provincia], y que tenia ya hechos memoriales de cosas to
cantes al gobierno de la provincia , y los borradores dellos 
se hallaron en su celda en el monasterio de S. Agustín de 
Agreda, y que se sintió mucho del mal suceso y de los 
autores dél y señaladamente del dicho maestro.

TESTIGOS FRAY PEDRO DE ROJAS , FRAY FRANCISCO CUETO, 

Fray diego de salazar , fray pedro xuarez , fray juan

GUTIERREZ , AUGUSTINOS.

10—Item si saben etc. que en un capítulo provincial 
de orden de S. Augustin, que habrá diez ó once años que 
se hizo en la villa de Dueñas, fray Diego Rodríguez, ó 
de Zúñiga por otro nombre, se desmandó en palabras con 
fray Francisco Cueto, el cual era en aquel capítulo defi
nidor mayor, y que el dicho Cuelo se quejó del dicho fray 
Diego en definitorio al provincial fray Diego López y á 
los definidores presentes, de los cuales era uno el dicho 
maestro fray Luis, y que allí se ordenó que castigasen 
al dicho fray Diego Rodríguez ó Zúñiga , y que otro dia 
en ejecución dello el dicho provincial le dió en el refitorio 
delante de toda la provincia una disciplina, que es cosa 
que se tiene por grande afrenta; y que por esta causa el 
dicho Zúñiga tiene enemistad con el dicho provincial fray
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Diego López y con el dicho maestro que era definidor en
tonces , y es amigo del dicho provincial.

TESTIGO FRAY DIEGO LOPEZ, FRAY FRANCISCO DE FIGÜEROA, 

AUGUSTINOS.

11— Item si saben etc. que en un acto que sustentó 
en las escuelas de Salamanca el dicho fray Diego Rodríguez 
ó Zúñiga, sustentando tina opinión de Gregorio de Arimi
no acerca de las obras de los infieles que es Opinión parti
cular, el dicho maestro fray Luis en él dicho acto le trató 
mal de palabras porque sustentaba la dicha opinión , y 
por la manera como la sustentaba; y despues en el monas
terio sobre lo mismo delante de fray Diego López provin
cial , el dicho maestro le tornó á decir palabras muy áspe
ras sobre ello, de lo cual él se sintió mucho.

TESTIGOS FRAY FRANCISCO DE FIGÜEROA, MATEO DE FIQUE— 

ROA , JUAN DE CASTRO , JUAN DE VELASCO , JUAN DE SOTO- 

MAYOR , AUGUSTINOS.

12— Item si saben etc. que el dicho Rodríguez ó Zú
ñiga , de algunos años á esta parte , ha mostrado en sus 
palabras y pláticas tener enemistad y mala voluntad al 
dicho maestro fray Luis, hablando mal dél y de sus cosas, 
y diciendo que el dicho maestro no había consentido que 
el dicho Rodríguez viviese en S. Augustin de Salamanca, 
porque sabia mas que el dicho maestro, y otras cosas 
ansí.

TESTIGOS FRAY DIEGO LOPEZ, FRAY JUAN DE VEGA.

13— Item si saben etc. que fray Alonso Gudiel los 
años pasados , siendo definidor el dicho maestro fray Luis, 
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pretendió que el dífinilorio le recibiese por maestro . v el 
dicho maestro fray Luis lo contradijo porque no se recebia 
otro que él pretendía, por lo cual el dicho maestro Gudiel 
quedó con particular queja del dicho maestro fray Luis.

TESTIGOS FRAY PEDRO DE ROJAS, FRAY PEDRO ARIAS, FRAY 

HERNANDO DE ZARATE, FRAY GABRIEL DE GOLDARAZ.

14—Item si saben, que en el capítulo provincial que 
habrá cuatro años se hizo en la villa de Dueñas, el dicho 
maestro fray Luis negoció con efecto que la provincia reci
biese por maestro a fray Hernando de Zarate, v no quiso 
tratar de que recibiese al dicho Gudiel, siendo el dicho Zá- 
rate compañero en Osuna del dicho Gudiel y menos antiguo 
que él; y que deste nombramiento el dicho Gudiel se agra
vió mucho, y entendió que habia entendido en ello el dicho 
maestro fray Luis.

TESTIGOS FRAY DIEGO LOPEZ, FRAY IIIERONIMO DE LA CRUZ, 

EL MISMO FRAY ANTONIO DE SOSA.

la ¿teñí si saben etc. , que el dicho maestro fray 
Luis ha tenido muchas diferencias y malas palabras coii 
fray Antonio de Sosa sobre unos pleitos que la orden de 
S. Agustin trae con los duques de Dejar que estaban á car
go de los dos sobredichos, y que señaladamente un dia de
lante de fray Diego López que era prior de S. Agustin en 
Salamanca, dijo el dicho maestro al dicho Sosa en cierta 
cosa que porfiaba que habia pasado, y no era ansí, le dijo 
el dicho maestro fray Luis que no decia verdad, de lo cual 
el dicho fray Antonio se sintió mucho, y desde entonces 
no trató mas con el dicho fray Luis ni le escribió.

Tomo XI. c?g>
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TESTIGOS FRAY PEDRO DE ROJAS, FRAY PEDRO ARIAS, FRAY 

DIEGO DE SALAZAR, FRAY GABRIEL DE GOLDARAZ , FRAY DIEGO

DE CARAVAJAL.

16— Item si saben etc. que fray Francisco de Arbole
da augustino, ansí este capítulo próximo pasado, como el 
de antes deste, ha tenido en S. Auguslin de Sevilla mu
chas diferencias con fray Diego de Caravajal sobre quien 
había de venir por discreto al capítulo, y que el dicho Ar
boleda y otros sus amigos han procurado mudar de aquella 
casa al dicho fray Diego tratando y escribiendo mal á los 
provinciales, y que el dicho maestro fray Luis ha hecho 
siempre amistad al dicho fray Diego y procurado defende
dle contra el sobredicho escribiendo sobrello y hablando á 
los provinciales y á otras personas, lo cual ha entendido 
y sabido el dicho Arboleda.

TESTIGOS DOÑA ISABEL OSORIO , DOÑA MARÍA DE OVALLE , DOÑA 

JUANA DE LA MOTA, DOÑA ANA DE SOTOMAYOR, MONJAS EN

SANCTI SPIRITUS DE SALAMANCA.

17— Item si saben que cuando Doña Teresa de Acuña 
fué al monasterio de Sancti Spiritus de Salamanca, en la 
resistencia que las monjas del dicho monasterio le hicieron 
no queriéndola recebir, el dicho maestro fray Luis trataba 
con Doña Isabel Osorio, monja del dicho monasterio, que 
fue una de las que mas se señaló en dicha resistencia, y que 
por su respeto el dicho maestro fray Luis en muchas dili
gencias que se hicieron contra la dicha Doña Teresa en la 
corte y en otras partes, favoreció á los que la contrade
cían con consejo, y con trabajo, y con dineros que prestó 
en cuantidad; y que tuvo dello noticia la dicha Doña Tere
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sa, y que por esta causa en palabras y otras demostracio
nes mostró por mucho tiempo estar mal con el dicho 
maestro.

testigos alarcoñ collegial de san MIELAN, FRAY GASPAR 

DE UCEDA , LECTOR EN SAN FRANCISCO DE SALAMANCA , Y Á

ELLOS SE LES PREGUNTE DE OTROS QUE LO SABEN, Y SE 

EXAMINEN.

18—Item si saben etc. que el maestro fray Bartolomé 
de Medina de la órden de Sánelo Domingo, hizo junta de 
estudiantes y llamó muchos á su celda, ó inquirió dellos 
si habían oido ó sabian algunas cosas sospechosas en la fe 
ó de mala doctrina del maestro fray Luis y de otros cier
tos maestros, poniéndolos en escándalo y tomándoles fir
mas y haciendo memoriales y juramentándolos para que no 
le descubriesen. Y si saben ó han oido decir que el maes
tro León de Castro entró también con el dicho Medina en 
el mismo concierto y conjuración, y ciertos frailes hieró- 
mmos y otras personas enemigas del dicho maestro fray 
Luis y de los otros maestros, y entre ellos se trató y con
certó lo que habían de hacer y decir, y repartieron entre 
Si como en caso de guerra las partes por donde habían de 
acometer cada uno. Digan acerca desto todo lo que saben.

TESTIGOS EL MAESTRO GUEVARA, EL MAESTRO SANCHO, EL 

MAESTRO GALLO DE OFICIO.

19 Item si saben etc. que á las juntas de maestros 
eo ogos que el maestro Francisco Sancho como decano de 
a facultad hizo sobre el examen de la Biblia de Vatablo 
y catalogo y otras cosas que lo cometía el Consejo general 



340

de la Santa Inquisición, no se hallaban á ellas sino solos 
los maestros teólogos graduados por aquella universidad, 
excepto que en las juntas que se hicieron sobre el catálo
go , una vez fueron llamados ciertos astrólogos de profe
sión.

El secretario del claustro vea el libro de grados, y de' testi
monio dello.

20— Item si saben que el maestro fray Bartolomé de 
Medina se graduó maestro por Salamanca el año de 70 por 
el mes de hebrero y el dia de la cátreda de S. Pedro.

TESTIGOS EL MAESTRO FRANCISCO SANCHO, EL MAESTRO GUE

VARA*.  EL MAESTRO LEON DE CASTRO DE OFICIO.

21— Item si saben etc. que el exámen que se hizo de 
la Biblia de Vatablo en las juntas de los maestros teólogos 
de Salamanca, cuanto loca á todo el Testamento Viejo y 
gran parle del Nuevo se acabó antes del fin del año de 60 
y antes que el maestro León de Castro fuese por mandado 
del Consejo general de la Inquisición á la corte á llevar 
su libro, que fué antes del fin del dicho año.

TESTIGOS EL MAESTRO GUEVARA *. EL MAESTRO GALLO

DE OFICIO.

22— ítem si saben etc. que en las juntas de maestros 
teólogos que se hicieron sobre la enmienda de la Biblia de 
Vatablo, las exposiciones de que se altercó si se habian 
de recibir ó no, fueron solas las que da Vatablo en la Bi
blia de Roberto, y que no se trujeron exposiciones ni li
bros de rabíes ni de otros judíos á las dichas juntas, ni se 
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trató de los tales libros ni exposiciones si se habían de re
cibir ó no.

TESTIGO FRAY JUAN DE GUEVARA.

23—Item si saben y se acuerdan que las diferencias 
que el dicho maestro fray Luis tuvo con el maestro León 
sobre las interpretaciones de Vatablo, fué en estos luga
res: en el salmo 3 Domine quid multiplicasti; en el sal
mo 6 Domine ne in furore etc.; sobre el salmo 8 Domine 
dominus noster; en el capítulo 4 de Job en aquellas pala
bras et in angelis suis reperit pravitatem, y en el capítu
lo Í9 en aquellas palabras et rursum circundabor pelle, 
mea; y en Esaías sobre aquellas palabras generationem ejus 
quis enarrabit. Y si demás destos hubo algunos, diga cua
les—Fray Luis de León—-Doctor Ortiz de Funes—Hay 
una rúbrica.

“ DEFENSAS DE FRAY LUIS.”

DECLARACION DE FRAY JUAN GUTIERREZ, AGUSTINO.

En la villa de Valladolid á veinte é seis dias del mes 
de mayo de mili é quinientos é setenta é seis años, es
tando el Señor Inquisidor licenciado Diego González en la 
audiencia de la tarde, pareció siendo llamado é juró en 
forma, é prometió de decir verdad, fray Juan Gutiérrez, 
prior de Sant Agustín de Segovia y residente al presente 
en esta dicha villa.

1.a—A la primera pregunta dijo que conosce al dicho 
fray Luis de León y á fray Diego de Zúñiga agustinos, de 
Gsta é ti ato é conversación, de muchos dias á esta parte; 
é que no conosce al dicho íiscal.

Generales—X las generales dijo que es de edad de 
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cincuenta é dos años, poco mas ó menos tiempo, é que 
no le empecen las demas generales de la ley.

10—A la décima pregunta dijo que se acuerda este 
testigo de haber visto dar la disciplina al dicho fray Die
go de Zúñiga sobre las palabras que tuvo con el dicho fray 
Francisco de Cueto, y que no sabe si por ello tiene ene
mistad con el dicho fray Luis de León ó no. Y questa es 
la verdad é lo que pasa so cargo de su juramento. Enco- 
mendósele el secreto é prometiólo—Ante mí—Celedón 
Gustin secretario—-Hay una rúbrica.

DECLARACION DE FRAY GERÓNIMO DE LA CRUZ, AGUSTINO.

En la dicha villa de Valladolid este dicho dia, ante 
el Señor Inquisidor paresció llamado, é juró en forma é 
prometió de decir verdad , fray Gerónimo de la Cruz, prior 
general del monasterio de Sant Agustín desta villa.

Ea—Ala primera pregunta dijo que conosce á los 
contenidos en ella, ecepío al fiscal del Sancto Oficio. E 
luego dijo que también conosce al dicho licenciado Pruden
cio de Armentia.

Generales—A las generales dijo que es de edad de cua
renta é dos años, poco mas ó menos tiempo, é que no le 
empecen las demas generales.

8 a—A la octava pregunta dijo queste testigo no se 
halló en este capítulo que la pregunta dice , aunque se 
acuerda de haber oido decir lo que pasó en el dicho capí
tulo, y no se acuerda á quien lo oyó mas de habello oido 
á frailes de su orden.

9.a—A la novena pregunta dijo que no la sabe; y 
questa es la verdad y lo que sabe so cargó de su juramen
to. Encomendósjle el secreto é prometiólo—Ante mí—■ 
Celedón Gustin secretario-—Hay una rúbrica.
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DECLARACION DE FRAY DIEGO LOPEZ AGUSTINO.

En la dicha villa de Valladolid á treinta dias del mes 
de mayo del dicho año, ante el Señor Inquisidor Dotor 
Guijano de Mercado pareció siendo llamado é juró en for
ma, é prometió de decir verdad, fray Diego López na
tural de Alcázar de Consuegra, de la orden de Sant Agus
tín, morador en Sant Agustín de Burgos.

1.a—A la primera pregunta dijo que conosce á los di
chos fray Luis de León y fray Diego de Zúñiga que son 
frailes de su orden, de muchos años destaparte, é que al 
fiscal del Sancto Oficio no le conosce.

Generales—A las generales dijo ques de edad de mas 
de cincuenta é dos años, é que no es pariente de ninguno 
de los susodichos, ni le empecen las demas generales que le 
fueron hechas.

11 A la oncena pregunta dijo que no se acuerda por 
el presente de cosa alguna de las contenidas en la pregun
ta. E questa es la verdad é lo que sabe so cargo de su ju
ramento. Encomendósele el secreto é prometiólo—Fray 
Diego López—Hay una rúbrica.

DECLARACION DE FRAY DIEGO DE CARVAJAL, AGUSTINO.

En la dicha villa de Valladolid á treinta dias del mes 
de mayo de mili é quinientos é setenta é seis años, ante el 
Scñoi inquisidor doctor Guijano de Mercado páreselo sien
do llamado ó juró en forma, e prometió de decir verdad, 
fiay Liego de Carabajal, agustino, morador en Sant Agus
tín de Granada y prior de aquella casa.

1. A la primera pregunta dijo que conosce á los di
chos fray Luis de León y fray Francisco de Arboleda agus
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tinos, y los ha tratado y conversado de muchos años A 
esta parle, é que no conosce al fiscal del Santo Oficio.

Generales—A las generales dijo ques de edad de cua
renta años, poco mas ó menos tiempo, é que no es parien
te de ninguno de los contenidos en la pregunta, ni le em
pecen las demas generales de la ley que le fueron hechas.

16—A la décima sexta pregunta dijo queste testigo es 
el fray Diego de Caravajal que la pregunta dice, y que es
tando en Sevilla el capítulo próximo pasado, se trató sobre 
si vernia este declarante al capítulo ó fray Francisco de 
Arboleda, y algunos amigos del fray Francisco deseaban 
quél viniese, y otros amigos deste testigo que viniese este 
testigo, y que el dicho fray Luis favoreció la parte deste 
testigo. Y no sabe otra cosa de la pregunta. Y questa es 
la verdad é lo que sabe so cargo de su juramento. Encomen- 
(lósele el secreto é prometiólo, é firmólo de su nombre — 
Fray Diego de Carvajal—Hay una rúbrica—Ante mí—Cele
dón Gustin secretario—Hay una rúbrica.

DECLARACION DE FRAY PEDRO DE ROJAS, AGUSTINO.

Este dicho dia paresció siendo llamado é juró en for
ma, é prometió de decir verdad, fray Pedro de Rojas, agus
tino, visitador en el monasterio de Sant Agustín desta 
villa.

1.a—A la primera pregunta dijo que conosce á los 
dichos fray Luis de León y al dicho fray Diego de Zúñiga 
de muchos años á esta parte , que son frailes de su orden, 
é que no conosce al dicho fiscal.

Generales — A las generales dijo ques de edad de cua
renta ó cuarenta é un años , poco mas ó menos tiempo, 
é que aunque es mas amigo del dicho fray Luis , no por 
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eso dejará de decir la verdad de lo que pasa, é que no le 
empecen las demas generales de la ley.

10—A las diez preguntas dijo que este testigo se halló 
presente en el dicho capítulo, y ques verdad y se acuerda 
quel dicho fray Diego Rodríguez ó Zúñiga pasó algunas 
palabras descorteses con el padre Cueto, el cual en aquel 
capítulo era vicario general presidente , de lo cual resultó 
la penitencia que se dice en la dicha pregunta. Y que saber 
este testigo de cierto que por esta causa el dicho fray Die
go tuviese enemistad con el dicho fray Luis , que no lo 
puede saber por ser negocio interior; pero que á lo que 
puede imaginar de la condición del dicho fray Diego no 
dejarla de creer que es ansí, porque es recio de condi
ción y algo vengativo, y tras esto siempre le ha visto ene
migo declarado contra íray Diego López, y también ha 
visto que despues acá nunca vió amistad entre los dichos 
íray Diego y Iray Luis. Y esto respondió á esta pre
gunta.

16 A las diez y seis preguntas dijo que sabe la pre
gunta como en ella se contiene por haber visto alguna de
lias y otras oido, porque algunas veces ha oido mormu
rar al dicho fray Francisco de Arboleda del dicho fray 
Diego de Caravajal , y el dicho íray Luis de León favore
cía ai dicho Caravajal por tenerle por amigo; y que esto 
entendía ansí el dicho Arboleda , y que tiene para sí que 
por esta razón habrá algún resentimiento de parte del di
cho íray Francisco de Arboleda contra el dicho fray Luis 
de León, por ser el dicho Arboleda cabezudo y no de 
mucho entendimiento. Y questa es la verdad é lo que pasa 
so cargo de su juramento. Encomendósele el secreto, pro
metiólo , é firmólo—fray Pedro de Rojas—Hay una rúbrica. 
-Ante mí—Celedón Guslin secretario—Hay una rúbrica.
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DECLARACION DE FRAY PEDRO XUAREZ, AGUSTINO.

En la dicha villa de Valladolid á dos días del mes de ju
nio de mili é quinientos ó setenta é seis años, estando los 
Señores Inquisidores licenciado Diego González é Dotor 
Guijano en la audiencia de la mañana, paresció siendo lla
mado é juró en forma, é prometió de decir verdad, fray 
Pedro Xuarez provincial de la orden de Sant Agustín , na
tural de la ciudad de Salamanca y residente en esta villa 
de Valladolid.

1.a—Ala primera pregunta dijo que conosce á los di
chos fray Luis de León, y fray Gabriel de Montoya, y 
fray Francisco de Arboleda , frailes de la dicha órden de 
Sant Agustín , de vista é trato é conversación , de mu
chos dias á esta parte; é que al fiscal no le conosce.

Generales — A las generales dijo ques de edad de cua
renta é cuatro años , poco mas ó menos tiempo , é que no 
es pariente de ninguna de las partes, ni le empecen las 
demas generales ; é que aunque es de su órden el dicho 
fray Luis, no dejará de decir la verdad é lo que supiere.

8.a—A la otava pregunta dijo que se acuerda que pa
só lo que la pregunta dice acerca de la elecion de provin
cial , y que por estonces no entendió que el maestro fray 
Luis de León fuese el que había andado en que se mudase 
la manera de volar para elegir provincial, aunque despues 
acá lo ha entendido de algunos religiosos ; pero que si es
to fue causa para quel dicho fray Gabriel de Montoya to
mase pasión particular con el dicho maestro fray Luis de 
León, no lo sabe mas de cuanto ha oido decir entre perso
nas de la órden por público quel dicho fray Gabriel de 
Montoya es hombre vengativo. Y esto respondió á esta 
pregunta.
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9.a—A la novena pregunta dijo que lo que sabe desta 
pregunta es questando este testigo en Medina del Campo, 
un fray Gabriel de Goldaraz de la dicha órden, mostró á 
este testigo unos memoriales por los cuales se entendía 
que se tenia él por provincial y que disponía ya de los 
oficios, pero que si eran del dicho fray Gabriel de Monto- 
ja no lo sabe mas de que se dijo públicamente en la órden 
que eran suyos; é que no sabe otra cosa de la pregunta.

10 A la décima pregunta dijo que no se acuerda 
sobre qué particular entre el dicho fray Diego de Zúñiga 
y Cueto tuvieron las dichas palabras, mas de que lo oyó 
decir, y que se halló presente cuando se le dió la dicha 
disciplina al dicho fray Diego de Zúñiga que dice la pre
gunta; y que la dicha disciplina se le dió por manda
do de los difinidores, uno de los cuales era el dicho fray 
Luis. Y que si por esto le tuvo odio ó no, que no lo sabe; 
y que no se acuerda de cierto si se halló presente á la 
disciplina, mas de que fué público que se le dió. ¥ questo 
sabe de la dicha pregunta, y es la verdad y lo que sabe 
so cargo de su juramento. Encomendósele el secreto é 
prometiólo Ante mí Celedón Guslin secretario—Hay 
una rúbrica.

audiencia.

Al margen se leo: ••Audiencia con el reo para que fle
care qué quiso decir en el hujus edilionis, para que so de- 
clarase en ello.”

En la villa de Valladolid á veinle é cinco dias del mes 
e setiembre de mili é quinientos é setenta é seis años 

estando los Señores Inquisidores Doctor Guijano de Mer
cado e licenciado Pedro de Quiroga en la audiencia de la 
manana, mandaron traer á ella al dicho fray Luis de 
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Leon ; y como fué venido, se le preguntó si se le ha 
acordado de alguna otra cosa que tenga que decir en este 
su negocio. Dijo que no.

Preguntado si se acuerda de lo contenido en la propo
sición trece de las del cuaderno que presentó por suyo, 
en que se contenia la cuestión de la autoridad de la Vul
gata, que dice: Nam etiamsi concedamus etc.; dijo que 
firmada está de su nombre , que es la que está escripia de 
su mano. Tornó á decir que no está firmada de su nom
bre, sino escripia de su mano, que es la que presentó.

Preguntado qué es lo que quiso decir en aquella pala
bra Ivujus editionis.

Dijo que por aquella palabra hujus editionis no quiso 
decir ni significar la edición Vulgata, pura y verdadera 
que hizo S. Gerónimo y aprobó el concilio sin mezcla de 
corrupción inducida por ignorancia ó descuido de los es
cribientes é impresores, sino quiso significar estos libros 
que andan ansí impresos como de mano con nombre de la 
edición Vulgata, en los cuales es evidente que están di
ferentes en algunos lugares unos de otros, lo cual ha su
cedido por culpa de los impresores ó escribientes, y en 
muchos de los tales lugares diferentes no sabemos cual es 
lo que en realidad de verdad puso S. Gerónimo, y lo que 
en realidad de verdad es la verdadera edición Vulgata.

Fuéle dicho que aunque esto que él ahora responde 
se colige de las evasiones y descargos que en su respues
ta alegó con deliberación respondiendo á esta proposición 
trece ; pero tomadas las palabras della como suenan , y en 
la fuerza de su significación, paresce que quiso significar 
allí la propia y formal Vulgata edición, especialmente 
consideradas y ponderadas las palabras que en la misma 
proposición dice antes destas, donde dice que aunque con
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cedamos que Ia Vulgata edición fue hecha ó ditada por el 
Espíritu Santo, y despues torna á decir en muchos luga
res desla edición donde aquel relativo esleí ó aquella pa
labra latina /mjus, paresce que hacen relación de la edi
ción Vulgata formal de que acaba de hablar. Y si lo sin
tió ansí, al descargo de su conciencia, y al buen despacho 
de su negocio perlenesce declarar él enteramente la ver
dad de lo que sintió. Por tanto que por reverencia de Dios 
nuestro Señor se le encarga y amonesta que si otra cosa 
sintió de lo que tiene ahora declarado, y en otras respues
tas, que lo diga y descargue su conciencia.

Dijo que la declaración que dió desto en romance no eran 
evasiones sino llanezas y la pura verdad, como lo podrá 
juzgar cualquiera hombre que no esté apasionado. Y que la 
tiicha declaración quentonces dió é da ahora no es nueva 
declaración , sino que ella misma se collige de las palabras 
que inmediatamente se siguen á la dicha proposición tre
ce, en que se da razón de la dicha proposición, porque 
luego dice nam omnia illa loca in quibus codices Vulgalo?, 
variant etc. , de donde se ve manifiestamente que aquel 
hujus editionis no quiso significar otra cosa sino los códi
ces de la Vulgata edición questan varios, y que en todo 
rigor de lógica y teulugía y derecho, el término que se 
sigue limita y declara el antecedente. Y dijo que jura pol
las ordenes que tiene, y Jesucristo que es su juez, que le 
saque de aquí, é sino que nunca le saque , que jamás le 
pasó por el pensamiento significar por aquella palabra hu
jus editionis la edición Vulgata pura como S. Gerónimo la 
escribió; porque ningún hereje por loco que fuese jamás 
dijo ni imaginó decir que lo que el Espíritu Santo dice 
é dicta es mentira, y no habia de ser este confesante tan 
loco é insensato que habia de decir ni imaginar lo que 
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nunca nadie dijo; é questa es la verdad so cargo de los 
juramentos que tiene hechos.

E siéndole leída esta audiencia, é habiendo dicho que 
lo había oido y entendido, dijo questá bien escripto y asen
tado, y él lo ha dicho ansí —Fray Luis de León—Pasó 
ante mí — Celedón Gustin—Hay una rúbrica.

Escrito de [raxj Luis de León, de su propia mano, presen
tado en Valladolid á 26 de setiembre de 1576, dando 
aclaraciones sobre la pregunta que se le biso en la audien
cia anterior.

ILUSTRES SEÑORES.

El maestro fray Luis en el pleito que trato , digo: que 
me fué preguntado por vuestras mercedes acerca déla 13 
proposición de la Vulgata, lo que significaban y yo sig
nifiqué por aquellas palabras della hujus editionis, y yo 
respondí la misma verdad: á la cual respuesta me refiero. 
Y agora para mayor evidencia pongo este ejemplo: en 
esta proposición , si alguno la dijese , “ aunque conceda
mos que Justiniano compuso la Instituta, en muchos lu
gares de la dicha instituta, no estamos ciertos de la vo
luntad de Justiniano, porque los códices están diferentes;” 
notoria cosa es en verdadero y común sentido que aque
llas palabras la dicha Instituía no signiíican la pura como 
la escribió Justiniano, sino la que anda en los libros cor
rompida. Y notorio también es que no se significa la Ins
tituta por una mesma manera en el principio de la pro
posición cuando dice compuso la Instituta, y despues cuan
do dice de la dicha Instituía; porque lo primero significa 
la Instituta pura, y lo segundo la corrompida: y con esto 
se responde al argumento que por vuestras mercedes
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me fué hecho. Y juntamente con esto suplico á vuestras 
mercedes, y hablando con el acatamiento que debo, les 
requiero, que si comunicaren la dicha proposición con 
algún letrado, le muestren las palabras que inmediata
mente le suceden, que son la proposición catorce, porque 
en realidad de verdad pertenecen á ella misma, y el 
consultor ó teólogo que las devidió, no tuvo razón—Fray 
Luis de León.

Los dichos Señores Inquisidores la hubieron por pre
sentada é la mandaron poner en su proceso—Ante mí 
—Celedón Gustin secretario—Hay una rúbrica.

“VOTOS DEL PLEITO DE FRAY LUIS DE LEON, FRAILE AGUSTINO.”

Al margén se halla la siguiente nota.

^Cuando este proceso se comentó á ver y hasta la mi- 
tal dél, se hallaron á la tisla los Señores licenciados Juan 
oe Ibarra y Don Hernando Niño, sj no lo notaron por no 
poderlo acabar de ver por estar enfermos.”

En la villa de Valladolid á veinte é ocho dias del mes 
<e setiembre de mili y quinientos y setenta y seis años, 
habiendo visto los Señores licenciado D. Francisco de 
Menchaca del Consejo de S. M„ é dolor Gnijano de Merca
do, e licenciado Andrés de Álava inquisidores, juntamente 
con los Señores licenciado Luis Tello Maldonado D Pe 
dro de Castro, Francisco de Albornoz, oidores desta Real 
audiencia échancillería, asistiendo á ello por ordinario 
del obispado de Salamanca el Señor doctor Frechilla ca- 
tredaticoen esta universidad, por virtud del poder que 
para ello tiene del Señor obispo de Salamanca, que está en 
el secreto deste Sancto Oficio, el proceso criminal de fray 
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Luis de Leon , de la órden de Sancto Agustín; los dichos 
Señores le volaron en la forma siguiente.

Los dichos Señores licenciados Menchaca, Álava, 
Luis Tollo y Albornoz, dijeron que son de voto y pare
cer que el dicho fray Luis de León sea puesto á qüistion 
de tormento sobre la intención y lo indiciado y testificado, 
y sobre Las proposiciones que están cualificadas por heré
ticas, no embargante que los teólogos digan últimamente 
que satisface, entendiéndolo como él, respondiendo á 
ellas, dice que lo entendió; y que el tormento se le dé 
moderado, atento que el reo es delicado: y con lo que dél 
resultare , se torne á veer y determinar.

Los dichos Señores Inquisidores doctor Guijano , é 
Frechilla, ordinario, dijeron que atento lo que los califi
cadores que últimamente vieron las proposiciones carga
das al reo , y lo que él y su patrón responden á ellas, ca
lifican ; que su voto y parecer es que este reo sea repren
dido en la sala deste Sancto Oficio por la culpa que tuvo en 
tratar desta materia en estos tiempos, por los inconve
nientes que dello resultan, y por el peligro y escándalo 
que podia causar, como lo dicen los calificadores en la 
censura general que hicieron de todo el cuaderno de don
de se sacaron las diez y siete proposiciones de latín; y 
que en el general grande de las escuelas mayores, estando 
juntos los estudiantes y personas de la universidad, y al
gunos doctores del claustro della , este reo declare las pro
posiciones sospechosas é ambigüas, y que pudieron dar 
escándalo, que se le darán en escripto en un memorial 
ordenado por los teólogos calificantes con la declaración 
que ellos ordenaren ; y que extrajudicialmente se diga 
á su perlado que sin privación ni otra declaración, mande 
á este reo emplear sus estudios en otras cosas de su fa- 
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cuitad en que aproveche á la república, y se abstenga de 
leer públicamente en escuelas ni en otras partes, y q”ue el 
libro de los Cánticos, traducido en romance, se prohíba 
V recoja, siendo dello servido el Illmo. Señor Inquisidor 
General y Señores del Consejo. Y que los libros y papeles 
pertenecientes á los cargos deste proceso se retengan en 
este Sancto Oficio.

El dicho Señor licenciado D. Pedro de Castro dijo que 
dará su voto por’escripto.

Sacado del libro de votos por mí Pedro de Bolívar 
notario del Secreto—Hay una rúbrica.

Senteield dada por el Consejo de la Suprema en el proceso 
de fratj Luis de León, en 7 de diciembre de 4576.

En la villa de Madrid á siete dias del mes de diciem
bre de mili y quinientos y setenta y seis años, habiendo 
visto los Señores del Consejo de S. M. de la Sancta gene
ral Inquisición, el proceso de pleito criminal contra fray 
Luis de León, de la orden de Sant Agustín, preso en las 
cárceles secretas del Santo Oficio de la Inquisición de Va- 
lladohd; mandaron que el dicho fray Luis de León sea 
absuelto de la instancia deste juicio , y en la sala de la 
audiencia sea reprendido y advertido que de aquí adelante 
mire como y adonde trata cosas y materias de la cualidad 
v peigro que las que deste proceso resultan, y teima 
en ellas" mucha moderación y prudencia como conviene 
para que cese todo escándalo y ocasión de errores- y que 
se recoja el cuaderno de los Cantares traducido en roman
ce y ordenado por el dicho fray Luis de Leon-Hay cuatro 
i ubi icas—Ante mi—Pablo García secretario—Sigue una rú
brica.

Tomo XI. 23
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Carla del Consejo de la Suprema á los Inquisidores de 
Valladolid, su fechad 7 de diciembre de 1576, comuni
cando la sentencia que había recaído en el proceso de fray 
Luis de León.

Muy Reverendos Señores—Aquí se ha visto el proceso 
contra fray Luis de León, de la orden de Sant Agustín, 
preso en esas cárceles , y va determinado como veréis por 
lo que al fin dél va asentado. Aquello se ejecutará. Y ad
vertiréis á este reo que guarde mucho secreto de todo lo 
que con él ha pasado y toca á su proceso; y que no ten
ga pasión ni disensiones con persona alguna, sospechan
do que haya testificado contra él en esta su causa; por
que de todo lo que á esto tocare se tratará en el Sancto 
Oficio, y no se podrá dejar de proveer en ello justicia con 
rigor. Hacerloéis, Señores, así. Guarde nuestro Señor 
vuestras muy Reverendas personas. En Madrid siete de 
diciembre 1576.—Ad mandata P. V.—El licenciado Her
nando de Vega de Fonseca—Hay una rúbrica—El licencia
do Temiño—Hay una rúbrica.—El licenciado Don Hieróni- 
mo Manrique—Hay una rúbrica.—El licenciado Salazar— 
Hay una rúbrica.

El sobre dice: “A los Muy Reverendos Señores Inquisi
dores Apostólicos de Valladolid y su partido—Valladolid 
—Hay un sello.”

Pronunciación por los Inquisidores de Valladolid de la sen
tencia dada por el Consejo de la Suprema en el proceso 
de fraxj Luis de León.

Visto este proceso que ante Nos ha pendido y pende 
entre partes, conviene á saber, de la una actor acusante 
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el promotor fiscal deste Sancto Oficio, y de la otra reo 
acusado el maestro fray Luis de León , natural de la villa 
de Belmente, fraile profeso de la orden de Señor Sant 
Agustín , catredático de Durando en la universidad de Sa
lamanca, residente en ella, preso en las cárceles desle 
Santo Oficio, sobre cierta acusación y cargo que el dicho 
promotor fiscal puso contra el susodicho, de ciertas pro
posiciones que resultaban y se colegian , ansí de deposi
ciones de testigos, como de leturas y cartapacios que se 
hallaron en su poder, y sobre las demas razones y causas 
en el proceso del dicho pleito contenidas á que nos refe
rimos. Y habido sobre todo ello nuestro acuerdo y delibe
ración con personas muy graves y de muchas letras y rec
tas conciencias.

CHRISTI NOMINE INVOCATO.

Fallamos, atento los auctos é méritos del dicho pro
ceso, que debemos de absolver y absolvemos al dicho 
maestro fray Luis de León, de la instancia deste juicio, 
con que en la sala deste Sancto Oficio sea reprendido y 
advertido que de aquí adelante mire como y adonde trata 
cosas y materias de la calidad y peligro que las que deste 
proceso resultan, y tenga en ellas mucha moderación y 
prudencia como conviene para que cese todo escándalo y 
ocasión de errores. E por justas causas é respetos que 
á ello nos mueven, que debemos mandar y mandamos que 
por este Sancto Oficio se recoja el cuaderno de los Canta
res , traducido en romance y ordenado por el dicho frav 
Luis de León. Y por esta nuestra sentencia diíiniliva 
juzgando, ansí lo pronunciamos y mandamos en estos es- 
criptos é por ellos—El doctor Guijano de Mercado—Hay 
una rúbrica—El licenciado Andrés de Álava—Hay una rúbri- 
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ca—El licenciado Pedro de Quiroga—Hay una rúbrica—El 
doctor Frechilla—Hay una rúbrica.

Al respaldo de esta sentencia se lee: “ Ojo—Advertir que por 
mandado de los Señores Inquisidores en 13 de agosto de 1577 di 
esta sentencia signada, y la pronunciación sin fecha como estaba 
aquí, por si despues se pusiere no parezca que yo la di falsa. Y no 
advertí en ello hasta que yo la había dado al Señor doctor Guijand.

Dada é pronunciada fué esta dicha sentencia por los di
chos Señores Inquisidores y ordinario que en ella firmaron 
sus nombres, estando pro tribunali sedendo en la sala de 
la audiencia deste Sancto Oficio, presente el licenciado Pru
dencio de Armentia, fiscal , á quien se notificó, é dijo que 
la oia, y el dicho fray Luis de León que estuvo en pie é 
la oyóleer (1), al cual ansí mismo se le notificó é dijo que 
lo oia, estando presentes á ello por testigos Pedro de Bolí
var é Pedro de Burgos secretarios deste Santo Oficio.

E luego le fué reprendido y advertido al dicho fray 
Luis de León para adelante , conforme á la dicha senten
cia, por el Señor doctor Guijano como mas antiguo; v él 
dijo que ansí lo cumpliría como se le había advertido.

E ansí mismo luego incontinente se recibió dél jura
mento en forma debida de derecho so cargo del cual pro
metió de decir verdad.

E preguntado de avisos de cárcel, dijo que no lleva 
ningún aviso de naide, ni tiene de que le dar.

Fuéle mandado so pena de excomunión mayor latee sen
tentia?, y de ser castigado con rigor, que guarde mucho 
secreto de todo lo que con él ha pasado y toca á su proceso; 
y que se le manda ansí mesmo so las dichas censuras y pe
nas , que no tenga pasión ni disensiones ningunas con per-

(1) El original /er.
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sona alguna sospechando que haya testificado contra él en 
esta su causa, porque de todo lo que á esto tocare se tra
tará dello en este Santo Oficio, y se procederá contra él en 
lo que se hallare culpado con rigor; que por escripto ni 
de palabra ni por terceras personas lo haga. Y habiendo 
dicho que estaba bien advertido dello, dijo que él promete 
de guardar y cumplir todo lo que se le advierte é manda 
según y de la manera que se le manda , y lo firmó de su 
nombre, estando presentes por testigos los dichos-fray 
Luis de León—Ante mí Celedón Gustin secretario—Hay 
una rúbrica. J

Memorial de fray Luis de León, escrito de su mano, pidien
do testimonio de la sentencia. Presentado en 15 de di- 
ciembre de 1576.

ilustres señores.

El maestro Iray Luis de León suplico á vuestras mer- 
cedes sean servidos mandar que me sea dado un testimonio 
en manera que haga fe, por donde conste al claustro de 
a universidad de Salamanca que yo por vuestras mercedes 

luí absuelto de la instancia (1) que contra mí hizo el fiscal 
este Santo Oficio delante de vuestras mercedes, y dado 

I>oi i re, en manera que pueda ejercer cualquiera de las 
cosas que tocan á mis órdenes y oficio, y sin penitencia ni 
nota alguna.

Item suplico á vuestras mercedes manden se me dé un 
mandamiento para el pagador de las escuelas de Salaman
ca H para que pague lo corrido de mi cátreda desde el dia

(1) Al margen se lee’: « Que se le de la fee.”
ciembre diHSTG.” “ 86 16 d° mandamiento, En 15 de di
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de mi prisión hasta el dia que vacó por el cuadrienio. Y en 
todo imploro el oficio etc.—Fray Luis de León.

Los dichos Señores Inquisidores mandaron que se le dé 
el testimonio é mandamiento que pide por su petición, lo 
cual proveyeron ante mí—Celedón Gustin secretario— 
Hay una rúbrica.

En 13 de agosto de 1377 años, por mandado de los 
señores Inquisidores saqué esta sentencia de fray Luis, 
signada , é la entregué al Señor Inquisidor doctor Guijano. 
Sacóse para el maestrescuela de Salamanca—Hay dos rú
bricas.

FIN DEL PROCESO DEL MAESTRO FRAY LUIS DE LEON.



RELACION

DE LOS SUCESOS DE LA ABNADA DE LA SANTA LIGA,

Y ENTRE ELLOS EL DE LA

BATALLA DE LEPANTO,
desde 1571 hasta 1574 inclusive.

ESCRITA

POR EL P. Fr. MIGUEL SERVIA,
RELIGIOSO FRANCISCANO, CONFESOR DE DON JUAN DE AUSTRIA.

Posee este manuscrito el respetable arcediano de Mallorca Don 
Francisco Truyols, quien ha tenido la generosidad de franquearnos 
la copia que ahora publicamos. Según nos informan es de letra del 
siglo XVI; pero no es el original porque está escrito de distintas 
manos.

Pocas son las noticias que tenemos del autor. Las que inserta
mos á continuación, se han sacado de una crónica que se conser
vaba en el. convento de observantes de Palma, escrita hacia el año 
1660 por el P. Andrés Noguera, hijo de aquella casa, y lector ju
bilado. Nació en Mallorca, no se sabe el año, aunque conjeturamos 
que fué á principios del siglo XVI, y probablemente en la villa de 
Muro de donde consta era natural un sobrino suyo. Tomó el hábito 
de la religión de San Francisco, y sucesivamente fué maestro en sa
grada teología, guardián de la villa de Inca, y provincial de su ór- 
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den, nombrado el 16 de febrero de 1567. De su Relación consta 
que estuvo*  en Ja isla de Santo Domingo é igualmente en el nuevo 
reino de Granada; y si bien ignoramos la época ni el objeto, puede 
creerse que seria cuando joven, y que se encaminó á aquellas re
giones llevado del zelo de convertir á los indios, empresa á que su 
Oiden subministró tantos obreros evangélicos, y dió tantos márti
res á la iglesia. También nos es desconocido el tiempo en que fué 
nombrado confesor de D. Juan de Austria, con quien estuvo en la 
batalla de Lepante, y de cuyo ejército y armada fué inquisidor y 
vicario general por el Tilmo. D. Gerónimo Manrique, según letras 
despachadas por este á favor de Servia, en la ciudad de Génoya, á 
14 de mayo de 1571, que dicen así:

“ Nos D. Gerónimo Manrique inquisidor y vicario general en la 
armada y ejército de S. M. por autoridad apostólica etc. Por cuanto 
no pudiendo asistir personalmente , como al presente no podemos, 
en el ejército y administración de los oficios que están á nuestro car
go ; y siendo como ellos son de tanto efecto para el servicio de nues
tro Señor y S. M., conviene y es necesario encomendarlos á una 
persona de autoridad, letras y buena conciencia que con nuestro 
poder los administre mientras S. M. provea otra cosa ; por ende con
liando de vos el M. R. P. Fr. Miguel Servia, doctor en sacra teolo
gía, confesor del Serenísimo Señor D. Juan de Austria, que sois 
persona de mucho ejemplo y experiencia, y en quien concurren las 
demqs calidades para el dicho efecto; por la presente vos nombra
mos, cieamos y diputamos por tal tiniente y comisario nuestro en 
las armadas y ejércitos que están y estuvieren debajo del Serenísi
mo Señor D. Juan de Austria , para que podáis proceder y proce
dáis contra todas y cualesquier personas eclesiásticas y seglares que 
delinquieren en los delitos concernientes á nuestra jurisdicción de 
inquisidor y vicario general conforme la instrucción que por nos os 
será dada. Y en todo lo susodicho como dicho es, os encargamos la 
conciencia y descargamos la nuestra, que por todo lo á ello anejo y 
perteneciente os cometemos nuestras veces y damos nuestro poder, 
el cual en esta parte le tenemos de Su Santidad y Majestad. Y ro-r 
gamos y pedimos á todos los Señores generales de S. M. que resi
dieren en esta armada y ejército, que os hayan y tengan por tal co
misario y teniente nuestro en los dichos oficios, y honren vuestra 
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persona como justo es, dando y haciéndoos dar lodo lo que, para lo 
que queda á vuestro cargo, les pidiéredes y fuere necesario, advir
tiendo que á mas de ser obra tan del servicio de Dios nuestro Se
ñor, S. M. será dello muy servido. En fe de lo cual dimos las pre
sentes firmadas de nuestro nombre. Dado en Génova á 14- de mayo 
de 1571—D. Gerónimo Manrique."

Mucho despues de la jornada de Lepante se dirijió á Palermo el 
P. Miguel Servia con su compañero el P. Juan Fee, y allí murió en 
1574. Antes de separarse de 1). Juan de Austria le regaló este en 
prueba del entrañable amor que le profesaba, un crucifijo de marfil, 
dádiva tal vez de S. Pio V (*),  cuya santa efigie según dice la crónica 
del P. Noguera, tenia en sus manos aquel Serenísimo Principe cuan
do ganó la victoria contra los mahometanos: quam tenens manibus 
Serenissimus Princeps victoriam a mahometanis reportavit. A la muer-

(*)  Decimos tal vez porque hasta ahora no hay fundamento cierto 
para asegurar que este crucifijo ni otro alguno fuese regalado por 
S. Pio V á D. Juan de Austria, incluso uno de plata que ya desapa
reció, y estaba en un escudo ó rodela de este Príncipe, existente en la 
Armería Real, con la leyenda CHRISTUS VINCIT , CHRISTUS REGNAT, 
CHRISTUS IMPERAT , el cual se tenia por tradición haberle enviado 
aquel Pontífice al generalísimo de la Liga pocos dias antes de mover 
sus escuadras contra los turcos. En una relación de esta memorable 
jornada, publicada en el tomo 3.° de nuestra Colección pág. 216 se 
lee que D. Juan de Austria al dar la señal del combate hizo enarbolar 
sus crucifijos y estandartes; pero sin declarar de donde procedían. La 
Biografía universal de Michaud en el artículo Juan de Austria solo 
dice que el vencedor de Lepante antes de trabar la pelea recorrió las 
naves para animar á sus soldados teniendo un crucifijo en la mano, 
sin dar mas pormenores. Tampoco hacen mención de semejante dádi
va los historiadores Cabrera, Vander Hammen, Perreras, ni Fuen- 
mayor en la vida de S. Pio V. Lo que sí afirman, y esto quizá ha 
contribuido á confundir una cosa con otra, es que el referido Papa re
galó á D. Juan de Austria un bastón de general , y un estandarte 
que tenia-la imagen de Jesucristo. “Recibió (D. Juan de Austria) dice 
Cabrera en la Historia de Felipe 2?, pág. 675, col. 2., en San Fran
cisco de Ñapóles, el estandarte del generalato por mano del Cardenal 
de Granuda, legado para esto de Pió, Era azul CON La IMAGEN PE 
CHRISTO CRUCIFICADO, y las armas del Pontífice al pie, y las del 
Reyy yenecia ligadas con una cadena, y obajo las de D. JuanJ’ Esto 
mismo parece confirmar el autor de la presente relación, diciendo 
pág. 362, que D. Juan llevaba por divisa en la Real el estandarte que 
el Papa envió con un Cristo.
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te del P. Servia regresó á Mallorca su compañero el P. Fee, y lle
vando consigo el crucifijo (y probablemente la presente Relación-) 
le depositó en el convento de observantes, llamado de Jesús, extra
muros de la ciudad de Palma, donde se colocó entre las reliquias de 
la casa, hasta que en 1817, encerrado en un escaparate, fué ex
puesto á la veneración pública en la capilla de la Concepción de di
cho convento. Desgraciadamente despues de la supresión de los re
gulares, verificada en aquella isla en 12 de agosto de 1835, desapa
reció aquella venerable imagen y no se ha sabido mas de su pa-r 
radero.

RELACION DEL SUCESO

DE LA ARMADA DE LA LIGA EN EL AÑO 1571.

En 16 de setiembre salió el Sr. D. Juan de Mesina, 
con toda la armada para levante. Eran 212 galeras y 15 
naves, y 6 galeazas. Fué á dormir á la Fossa de S. Juan.

De las galeras eran ciento de España con todas las de 
particulares, y las demas de venecianos, y seis galeazas; 
y la mesma noche se hicieron las escuadras. El Sr. Don 
Juan de Austria llevaba una escuadra de sesenta galeras. 
Llevaba por divisa en la Real el estandarte que el Papa 
envió con un Cristo, y las armas de los de la liga. En me
dio las armas del Papa; las del Rey á mano derecha, á la 
izquierda las de venecianos , y abajo las del Sr. D. Juan, 
con un lazo que las ligaba á todas. Llevaba en la entena 
una flámula azul y una banderilla en el cárcel. Iba Juan 
Andrea con otra escuadra de cincuenta y tres galeras. 
Llevaba en su galera, en la entena, una flámula verde, 
encima de la cual tenia una banderilla verde; y todas las 
galeras de su escuadra llevaban una banderilla verde al 
cabo de la entena. Dióse otra escuadra á D. Alvaro Ba- 
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zan de treinta galeras. Llevaba su galera por divisa una 
flámula blanca, y encima de la popa una banderilla blanca, 
y ansí todas las galeras de su escuadra. Dióse á Barbarico, 
veneciano , otra escuadra de cincuenta y siete galeras: 
llevaba por encima una flámula amarilla, y una banderilla 
amarilla en el medio de la osta , ansí todas las de su es
cuadra.

D. Juan de Cardona iba siempre descubriendo con seis 
galeras. Llevaba en su galera una flámula con las armas 
Reales.

Todas las galeras de Venecia iban entretejidas con las 
nuestras por algunos respectos. Iban en esta armada cua
tro tercios de españoles, los dos de soldados viejos, y los 
dos de bisoñes,

Llevaba mas un tercio de italianos y otro de tudescos. 
Iba por maestre de campo general Ascanio de la Corna de 
toda la infantería: D. Pedro de Padilla maestre de campo, 
del tercio de Nápoles; D. Diego Enriquez del tercio de Si
cilia; D. Miguel de Moneada del un tercio de bisoños; Don 
Lope de Figueroa del otro de bisoños : del tercio de tudes
cos el Conde Lodron; de los italianos el propio Ascanio de 
la Corna. Capitanes generales de las galeras eran Gil de 
Andrada de las de España, de las del Papa Marco Antonio 
Colona, de las de Nápoles D. Alvaro Bazan , de las de Si
cilia D. Juan de Cardona; general de las de Saboya Mo- 
siur de Leim ; general de las de Génova Héctor Spínola: el 
Señor Juan Andrea de las suyas: de venecianos el Señor 
Barbarigo.

Iban en las galeras de venecianos, españoles y italia
nos, y así también en las galeazas.

A los 17 de setiembre salió la armada de la Fossa de 
San Juan, en la orden que tengo dicho.
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Este mismo dia saltando en tierra muchos soldados, los 
albaneses cautivaron tres ó cuatro soldados, y entre ellos 
un comendador de S. Juan.

Este dia echaron fuego á un lugar de albaneses donde 
había mucho trigo.

A los 3, al cuarto del alba, salimos del puerto y fui
mos la vuelta de la Chafalonía.

Este mismo dia por orden de Su Alteza se echó un 
bando que ningún soldado disparase arcabuz so pena de la 
vida ; y anduvo Su Alteza de galera en galera dando or
den en lo que hacer se había.

Este dia en la punta de la isla Paxo tomó D. Juan de 
Cardona dos fragatas de griegos, los cuales dijeron como 
los enemigos estaban muy cerca de nuestra armada.

A los 4- á mediodía, dimos fondo en medio del canal 
de la Chafalonía.

Este dia en la dicha isla se tomaron tres turcos y un 
albanés, de los cuales se entendió como el armada del Tur
co estaba en Lepanto, y que hablan inviado un embajador 
al Gran Turco , avisándole como venia nuestra armada tan 
pujante, y saber si se volverían ó cometerían.

A los 5 al alba, comenzó nuestra armada á navegar, 
y hizo agua en puerto Figuera que es de la Chafalonía.

A los 6 á la primera guardia, salimos con buen tiem
po de la Chafalonía , y navegamos toda la noche; y antes 
que amaneciese nos hallamos entre unas islas en el cabo 
de la Salín, donde se entendió por un turco que fué toma
do , como la noche que estuvimos en el puerto Fanal, Ca- 
rahoja, un turco grande cosario, con dos galeotas anduvo 
toda la noche reconociendo nuestra armada; y tomando 
ciertos cristianos, se volvió á su armada, donde dando la 
cuerda álos cristianos supieron como venian 220 galeras, 
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y 25 naves y 6 galeazas, y que las naves no hablan lle
gado. Preguntados si en la armada venían españoles, res
pondieron que sí, pero que eran bisoños y enfermos.

A los 7, digo por la mañana, se descubrió la armada 
del Turco á 12 millas de la nuestra en el mismo cabo de 
la Salín. Cuatro galeras venían delante, y creimos seria 
D. Juan de Cardona que iba descubriendo; pero fué Ca- 
rahoja que venia á descubrir nuestra armada, la cual vis
ta se fué á la vuelta de su armada, y dio aviso de nuestra 
venida, aunque ya los enemigos nos habían descubierto. 
Tocóse alarma en nuestra armada, y á gran prisa se hizo 
la pavesada, y luego cada escuadra tomó dos galeazas á 
jorro, y púsose la armada de esta manera.

La Real se puso en órden con su escuadra : á su mano 
izquierda venia Barbarigo con su escuadra: á la derecha 
Juan Andrea. D. Alvaro Bazan venia de retaguardia y so
corro con treinta galeras , para favorecer donde necesidad 
hubiese.

Llevaba la Real de Su Alteza dos galeras de socorro y 
quince fragatas; y las otras dos escuadras cuatro galeras y 
quince fragatas, de suerte que nuestra armada iba muy 
en órden.

Dijeron despues los turcos , que cuando nos poníamos 
en órden , ellos pensaron que huíamos, y que tenían por 
cierta la victoria; y así habían puesto por la costa mucha 
caballería porque si vencidos embistiésemos en tierra ca
yésemos en manos de la caballería.

Venia la armada turquesca con buen órden , en la cual 
había 280 bajeles: los 250 galeras Reales, las demas ga
leotas de 20 y de 22 y de 18 sin muchas otras fragatas : y 
nuestra armada tenia 212 galeras y 6 galeazas.

Salió Su Alteza con una fragata, y anduvo por la ma
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yor parle de nuestras galeras animando y exortando capi
tanes y soldados á la batalla con eficacísimas palabras, á 
las cuales con gran esfuerzo todos respondieron que Su 
Alteza no dudase que vencerían con el favor de Dios, y 
sino que peleando todos morirían. Puestos en su orden ca
minaban los enemigos hecho un escuadrón como medialuna; 
ni dejó de hacer Alí Bajá general, lo que á buen capitán 
convenia. Yendo las enemigas una contra otra, caminaban 
muy despacio. Los contrarios tenian viento y mar en su 
favor; pero permitió el Señor que en llegándose la una 
armada con la otra, mar y viento en nuestro favor se vol
viesen.

Una milla estaria la una armada de la otra cuando la 
general del Turco tiró una pieza de artillería desafiando 
á la nuestra para la batalla. Nuestra Real respondió con 
otra aceptando la batalla, y á esta con otra respondió el 
Turco.

Cuando tan juntas se hallaron las armadas, que con 
la artillería se podían fácilmente batir, se hallaron 6 ga
leazas nuestras delante nuestras galeras, dos en frente de 
cada escuadra.

Las dos de la mano izquierda comenzaron á jugar la 
artillería porque por aquella parte se comenzó la batalla, 
é hicieron grandísimo daño en los enemigos.

Lo mismo hicieron las otras cuatro galeazas á su 
tiempo.

Luego Barbarigo arremetió con su escuadra de gale
ras, y se trabó una muy sangrienta batalla, en la cual he
rido el Barbarigo murió; pero ya certificado de la victoria.

Su Alteza acometió con su Real á la general turques
ca, la cual aunque tenia mucha y muy buena gente, y 
era por la popa socorrida fué en breve rendida, muerto 
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Alí Bajá general, y derribado el estandarte. Un cuarto 
de hora despues Juan Andrea acometió por el cuerno de
recho, al cual vino al encuentro Luchalí renegado y Rey 
de Argél; pero llegándose á la galera conoció que era de 
Juan Andrea, y no la osó acometer y fuése contra la ca
pitana de Malta con otras galeras, la cual, aunque peleó 
muy valerosamente, por la multitud de los enemigos fué 
rendida. Juan Andrea acometió la proa de Luchalí y la 
rindió, y otra galeota echó á hondo otra galera y rindió 
algunas otras.

En la Real fué muerto de un falconete D. Bernardino 
de Cárdenas, que le dió sobre la rodela acerada, y murió 
fél tercero dia.

Viendo Luchalí su armada llevar el peor, procuró de 
salvarse y huyó con cinco galeras.

tué esta batalla muy grande, muy reñida y muy san
guinosa.

Estuvo cerca de hora y media á declararse la victoria 
por los cristianos, lo cual conocido por muchos turcos 
procuraron de arremeter y embestir en tierra, y así se 
salvaron algunos perdiendo sus galeras.

Fueron rendidos 204 bajeles con los echados á hondo 
y quemados.

El daño que recibió nuestra armada, fué que fueron 
rendidas cuatro galeras de venecianos, y dos echadas á 
hondo.

La capitana de Malta rendida, San Juan de Sicilia 
casi rendida, la patrona del Duque de Saboya rendida, v 
la capitana de Nicolás Doria, en la cual murió peleando 
el capitán Juan de Silva y toda su compañía. Duró la ba
talla y alcance de ella de las once de mediodía hasta las 
cinco de la tarde.

Tomo XI. 24
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Fueron inviados por Su Alteza embajadores D. Lope 
de Figueroa, maese de campo, al Rey, á Su Santidad el 
Conde de Pliego, al Emperador D....

Recogidas las galeras se retiraron al puerto de la ca
nal de Petrache (1).

De allí partimos con buen tiempo la vuelta de Santa 
Maura, llevando cada galera una de las rendidas. A los 13 
partiendo de allí, se tuvo consejo, y se concluyó se toma
se Santa Maura.

A los 13 echaron en Santa Maura diez mil hombres. 
Fué á reconocer Ascanio de la Corna con cient soldados, 
y el Príncipe de Urbino y D. Miguel de Moneada, y por ser 
noche se mandaron volver.

Los turcos habían ya quemado el burgo y rompida la 
puente del Estaño, de suerte que la fortaleza quedaba ya 
islada, y no se podia llegar artillería á ella sino con gran 
trabajo.

Estúvose allí dos dias, y hízose el repartimiento de 
las galeras y turcos qne se tomaron.

Hallóse que habían tomado seis mil turcos, y muertos 
se cree pasaron de treinta mil; y siendo ellos cincuenta y 
seis mil según se entendió por sus listas, los demas se sal
varon ó dando en tierra, ó huyendo con las galeras que se 
escaparon.

De los nuestros, entre muertos y heridos fueron doce 
mil.

A 22 mandó Su Alteza á D. Alvaro Razan, volviese á 
donde había sido la batalla y sacase la artillería que pudie
se délas galeras perdidas.

A los 23 venimos al puerto de las Legumenizas. A 24

(1) Quizá Patras. 
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al alba, partiendo de este puerto, venimos á Corfú, y me
dia legua antes se cogieron (1) las galeras y puestas en ba
talla entraron de esta suerte.

Venia la Real con tres estandartes de azul, oro y pla
ta; á su parte derecha la capitana del Papa, y á la izquier
da la capitana de Venecia: á la mano derecha de la del 
Papa venia la capitana de Saboya, tras la cual venia la de 
Malta : á la derecha de la capitana veneciana, venia la ca
pitana de Juan Andrea, y todas las demas capitanas en su 
órden.

Entraron todas con sus gallardetes muy principales, y 
arrastrando las banderas de los enemigos por popa y proa, 
y fueron con muy gran alegría recibidos de la tierra con 
mucha artillería y gran regocijo, con muchas lumenarias 
y arteficios de fuego.

A los 26 mandó Su Alteza salir parte de la armada, 
y que la otra quedase para despues venir porque no fue
se junta.

A. Jos 28 estando en el Cabo Desparta-Viento se ade
lantó la Real con otras siete ó ocho galeras, y dió fondo 
delante el Sepulcro de Mesina, y confesó y comulgó, y es
tuvo allí aguardando que viniesen las otras galeras. A 29 
habiendo juntado las galeras, se hicieron todas á la mar, 
y pusieron sus flámulas, banderas y gallardetes, y las del 
Turco la popa delante, y las banderas arrastrando por el 
agua, y cada galera metía su remolco dando cabo á la 
popa. Fué grande la salva que se hizo de una parte á 
otra.

(1) Se recogieron.
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RELACION DE LO QUE HIZO
LA ARMADA DE LA LIGA EL AÑO 1572.

A 7 de julio partió el Sr. Marco Antonio Colona de 
Mesina con 12 galeras del Papa, 18 de S. M., 26 de Vene- 
cia, que habían venido para acompañar al Sr. D. Juan. 
El mismo dia se partió Su Alteza con el restante de la ar
mada para Palermo por mandado de S. M. por la alteración 
de Flándes.

A 9 llegó el Sr. Marco Antonio á Cotron: hizo agua 
y tomó la armada refresco.

A 11 del mismo llegó la armada al cabo de Santa Ma
ría , donde hallamos á D. Alvaro Razan, general de las 
galeras de Ñapóles, con 36 galeras y 4 naves , que vol
vía de Corfú para ir á Mesina á juntarse con Su Alteza: 
dejó 4 galeras para cumplimiento de 22 galeras de S. M. 
Iba por general de ellas el comendador frey Gil de 
Andrada.

Estuvo la armada en el cabo dos dias.
A 13 allegó la armada á Otranto: estuvo medio dia, 

hizo agua, y fuése.
A 15 llegó la armada á Corfú: salióla á recibir el gene

ral de Venecia con 74 galeras, 6 galeazas , 25 galeotas de 
17 hasta 22. Puestas en batalla las galeras delante hicie
ron una brava salva de arcabucería y artillería, y lo mismo 
hizo el Sr. Marco Antonio, y todos juntos se volvieron al 
puerto. A 20 partió la armada católica de Corfú , y fué al 
puerto de la Gumeniza, hizo agua , envió el Sr. Marco 
Antonio Colona dos galeras reforzadas al Xirigo, isla de 
venecianos que está entrando en el arcipelago para tomai 
lengua, porque se decía la armada del Turco estaba sobre 
el Xirigo aguardando las dos galeras. Con la nueva es-
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tuvo la armada al dicho puerto ocho dias, y en este tiempo 
acudieron quinientos caballos enemigos á estorbar no se 
hiciese agua. El Sr. Marco Antonio mandó echar infantería 
en tierra en guarda, y los enemigos no salieron con su in
tención. En este tiempo vino una fragata de Mesina con 
cartas para Su Alteza, que venia para juntarse con la ar
mada, de que todos se holgaron.

El 28 llegaron las dos galeras : tuvieron relación co
mo la armada enemiga no había estado allí, mas que te
nían nueva que Luchalí Fartas había salido con 8 galeras 
de Constanlinopla. El mismo dia partió el armada católica 
del dicho puerto Lagomeniza, que es á 18 millas de Corfú. 
Es en el Epiro. Pasó por la Chafalonía chica y grande, sin 
topar navios de enemigos, sino fué á Marco Ostento, que 
venia por el canal con 22 galeras de la guardia de Can
día para juntarse con la armada. Fué el número de la 
armada católica 14-5 galeras Reales, 6 galeazas, 25 ga
leotas y 22 naves.

El l.° de agosto llegó la armada al Zante, isla de 
venecianos, que es junto á la Morea. Estuvo tres dias y 
refrescó la gente de agua, uvas y hortaliza, que de esto es 
abundante.

A 5 llegó la armada al Xirigo, á donde dieron nueva 
como habían llegado 60 galeras del Turco, habían hecho 
un dia agua á la punta de Santo-Nicolo, y que la armada 
enemiga estaba en Malvazia 60 millas de allí, y que eran 
150 galeras Reales y 50 galeotas gruesas. Venia por 
baxá Luchalí Fartas. El Sr. Marco Antonio Colona man
dó que se hiciese agua, y envió á Marco Ostento, general 
de las galeras de Candía ( es un buen soldado) con cuatro 
galeras al cabo de Santo Angelo, á saber nueva de la ar
mada enemiga; y en amaneciendo se topó con la guar- 
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dia del enemigo, que eran 6 galeras que estaban á la otra 
parte del cabo. Marco Ostento fué á la vuelta de los ene
migos para embestir, y el enemigo no osó aguardar: reti
róse á la armada enemiga que venia á la vuelta de San- 
tángelo.

A 7 estuvo la armada católica al cabo Santo-Nicolo y 
la guardia de Santo-Nicolo puso bandereta blanca que es 
señal de navios, y Marco Ostento viendo venir la armada 
que venia del cabo de Santo Angelo á la vuelta de la isla 
de los Ciervos, se retiró á la vuelta de la armada católica. 
El Sr. Marco Antonio mandó remolcar las naves fuera 
el cabo Santo-Nicolo, tiró dos tiros, hizo alzar el árbol, 
que es señal de batalla. Puesta en orden la armada fué 
marchando á la vuelta de la armada enemiga, con esta 
orden : las 6 galeazas delante, dos en batalla, dos en el 
cuerno derecho, y dos en el siniestro, y las naves también 
repartidas. Irás las galeazas despues venían las galeras. 
Traía la batalla el Sr. Marco Antonio con la Real de 
Venecia y la capitana de España, todas tres venidas con 
55 galeras: traía por seña en el calcel una bandera azul. 
Al cuerno derecho traía el proveedor general de Venecia 
Soranzo, con 4-0 galeras : traían por seña banderas verdes 
á la pena; y al cuerno siniestro traía Canaleto con 4-0 ga
leras : traía por seña banderas amarillas al osta. Iba por 
socorro tras los capitanes el Conde Andiano con 7 galeras: 
traían por seña banderas blancas por media popa. Las ga
leotas y bergantines detrás de toda la armada, con esta 
orden: iba la armada católica á la vuelta de la armada 
enemiga, y la enemiga iba siempre tierra á tierra. Llegán
dose á la isla de los Ciervos se estendió hasta que tomó la 
punta de Xirigo, y ciñió á la armada católica como quien 
echa una red de pescar. Hay de un cabo al otro diez ó do
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ce millas. La armada enemiga empezó á tirar artillería no 
alcanzando á la católica: las galeazas comenzaron á jugar
la artillería y las naves también, aunque iban con poco 
viento. Viendo el enemigo que la artillería de nuestra 
armada les dañaba, la armada enemiga disparó toda la 
artillería sin que se viese bala ninguna, y con el humo se 
retiró á la mar: entendióse que lo hacia el enemigo para 
que dejasen las naves y galeazas que iban en vanguardia, 
y fuesen tras él para revolver nuestra armada. El Señor 
Antonio siempre fué con la órden dicha á la vuelta del 
enemigo. Pasado el humo, la armada enemiga revolvió 
con ímpetu á la vuelta de la católica, que parecía que ju
gaban á las cañas: tan presto se volvieron. Visto que no les 
aprovechó nada, hicieron otra bravata de artillería, y la 
católica siempre iba marchando con órden á la vuelta del 
enemigo. Sobrevino la noche, y tornó á disparar el ene
migo la artillería en vano, y fuése á puerto Cohalla. Duró 
esta batalla de la mañana hasta la noche. El Sr. Marco 
Antonio toda la noche anduvo con esta órden en busca del 
enemigo; y en amaneciendo visto que no parecía, el Señor 
Marco Antonio hizo señal, y la armada católica revolvió 
á la isla delXirigo á la Plaza Blanca á donde hizo agua, 
que había harta necesidad: padeció la gente gran trabajo 
de sed, y estar todo el dia armados. A 8 envió el Señor 
Marco Antonio la capitana de Juan Vázquez con la ga
leota de D. Garcerán Fonollet á Corfú para avisar á Su 
Alteza que no pasase adelante, avisándole de la batalla y 
suma de navios del enemigo, hasta que la armada se jun
tase con él, porque Su Alteza no tenia mas de 50 galeras 
y 30 naves, y el enemigo le era superior.

A 9 á la primera guardia partió el Sr, Marco Anto
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nio con Ja armada, de la isla de Xirigo á la vuelta del 
Zante, para encontrar á Su Alteza.

A 10, en amaneciendo, dia de S. Lorenzo, la guardia 
descubrió la armada enemiga que salia del puerto Cohalla 
y fué á cabo de May na tierra á tierra, y siendo al cabo 
alargó sus cuernos, uno apartado de otro un tiro de arca
buz : tiró un tiro demandando batalla; y por la calma que 
hacia, las naves las llevaban remolcando. El proveedor 
Soranzo que traía el cuerno derecho de la armada católica, 
puso sus dos galeazas delante y empezaron á jugar la arti
llería. El cuerno izquierdo de la batalla enemiga que lleva
ba Carafalí cargó sobre el derecho que llevaba Soranzo, 
procurando de tomarle las espaldas, y el Soranzo siempre 
las proas vueltas al enemigo; y viendo...........................em
pezó á jugar la artillería de tal suerte que al enemigo le 
fué forzado retirarse, y entonces el Soranzo embistió trás 
del enemigo. Visto Luchalí que el cuerno derecho estaba 
apartado de la batalla cerca de 2 millas, cargó con la 
batalla enemiga en favor del cuerno izquierdo que iba 
huyendo, y todos los dos cargaron sobre el nuestro cuer
no derecho de nuestra armada, el cual fué forzado reti
rarse para juntarse con la batalla. Entonces el enemigo 
cargó sobre el dicho cuerno derecho con gran furia viendo 
que estaba desbaratado y apartado de la batalla, y el 
proveedor Soranzo visto que su cuerno estaba desbaratado 
revolvió animosamente con su capitana y una galeaza, y 
obra de diez galeras; que las demas ya iban á la vuelta de 
nuestra batalla. Hízolo tan bien el proveedor Soranzo, 
que despues de Dios íué causa que el enemigo no hubiese 
la victoria ó parte de ella. Dióles tan gran carga de caño
nazos, de que recibió el enemigo grande daño, En esto la 
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batalla llegó, y nuestra armada se formó, y el enemigo 
volvió las espaldas, y el Sr. Marco Antonio les fué si
guiendo hasta que se metieron al cabo de Mayna, y fué á 
la vuelta de Modon. El Sr. Marco Antonio hizo señal y 
la armada revolvió y se fué á la vuelta del Xirigo á don
de llegó á la mañana sin daño ninguno en el puerto.

A 11 entró nuestra armada al puerto del Xirigo por la 
manana donde estuvo cuatro dias. Súpose por los espías, 
como habían venido cincuenta galeras de socorro á la ar
mada enemiga. El Sr. Marco Antonio y el general de Ve- 
necia y Gil de Andrada tuvieron consejo qué harían de 
Ifis naves para poderse ir á juntar con Su Alteza. El Señor 
Marco Antonio y frey Gil de Andrada fueron de parecer, 
que enviasen las naves á Candía, y que con las galeras y 
galeazas se fuesen á la vuelta del Zante. El general de 
Venecia no fue de parecer (1), porque dijo que cualquier 
puerto (2) de Candía no tenia por seguras las naves, y que 
ti enemigo las podia quemar, y seria darle algún princi
pio de victoria , y así se resolvió que toda la armada junta 
partiese á la vuelta del Zante.

A 18 llegó la armada católica al Zante , y los del Zan
te se recogían á la fuerza pensando que era la armada ene
miga, porque tenían mal parecer de nuestra armada /de 
la segunda batalla. Y visto que éramos amigos, salieron 
dos galeras, una de Malta y otra de Ñapóles reforzadas, 
que Su Alteza enviaba á saber de nuestra armada, las 
cuales volvieron á Su Alteza con la nueva como quedaba 
en el Zante á salvamento.

A 20 partió la armada del Zante dejando allí las na
ves; y todas las galeras y galeazas fueron á la Chafalonia

(1) Quizá: deste parecer.
Será en cualquier puerto.
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para recibir á Su Alteza. Estuvo la armada dos dias por 
tiempo en el puerto.

A 24 partió la armada para Santa Maura que habia 
llegado allá Su Alteza, y con el tiempo se volvió á Corfú, 
y la armada se volvió á la Chafalonía.

A 28 vinieron dos galeras de Corfú con mandato de 
Su Alteza, que toda la armada fuese en Corfú.

A 29 por la mañana partió la armada á la vuelta del 
Zante para tomar las naves que ya venían á la vela, y to
das juntas fueron á la vuelta de Corfú.

A 31 llegó la armada al puerto Lagumeniza á la ora
ción, y por la mañana el Sr. Marco Antonio tocó á leva, 
y la armada fué á hacer agua ; y en este instante vino una 
fragata de Corfú con mandato de Su Alteza que vista la 
presente viniese á Corfú. Y sin hacer agua tocó á recoger, 
y á medio dia llegó la armada á Corfú , con gran salva de 
artillería y arcabucería adonde halló á Su Alteza con 50 
galeras, 5 galeotas, dos galeazas del Duque de Florencia, 
y 30 naves.

A 3 de setiembre Su Alteza tuvo consejo : determinóse 
que espalmase la armada y tomase provisión, é hiciese 
agua para diez dias.

A 7 partió Su Alteza de la isla de Corfú de los Molinos 
con toda la armada para el puerto de la Gomeniza.

A 9 tuvo nueva Su Alteza como la armada enemiga es
taba en Navarino, puerto en la Morea, con 218 galeras 
Reales, 50 galeotas, con determinación de aguardar la 
batalla. Movióse Su Alteza á hacer agua y hacer escua
drón de las galeras, y poner la armada en orden.

A 10 partió Su Alteza del puerto Lagumeniza en busca 
de la armada enemiga con 195 galeras, 25 galeotas, 8 
galeazas, 25 naves, sin fragatas y bergantines. Llevaba 



379

la batalla Su Alteza: su Real en medio de la capitana del 
Papa y de la de Venecia con 63 galeras. Llevaban por se
ñas banderas amarillas al calcel. El cuerno derecho lle
vaba D. Alvaro Razan con 50 galeras: llevaba por señas 
banderas verdes á la pena. El cuerno siniestro llevaba el 
proveedor general de Venecia Soranzo, con 50 galeras: 
llevaba por seña banderas azules á la asta. La vanguardia 
llevaba la capitana de Malta, tres de Malta y la Roca-Fu
lla de España, y la Columna de Venecia. Iban de dia á 8 
millas delante la armada, y de noche 4- millas. La reta
guardia llevaba D. Juan de Cardona con 30 galeras, y lle
vaba por seña por media popa banderas blancas.

A 11 por la mañana descubrió la vanguarda 2 gale
ras junto á la isla de Palazo: tiraron un tiro: de seguro 
eran 2 galeras que Su Alteza había enviado de Corfú á 
tomar lengua de la armada enemiga. Eran la Negrilla de 
Venecia y la Lomelona: venían del Zante: dijeron estaba 
al puerto de Navarino. Tenían mal parecer de estas dos 
galeras no hubiesen mal capitado (1). A 12 llegó la ar
mada católica al puerto de la Chafalonía.

A 13 mandó Su Alteza hacer agua, y en este tiempo 
vino una galeota de venecianos de tomar lengua: trajo dos 
cautivos cristianos que se habían huido de la armada ene
miga, y dieron relación á Su Alteza como eran 218 gale
ras Reales, 50 galeotas, y que las mas galeras no traían 
cañones de crujía, y que estaba con gran miedo Luchalí.

A 14 á la tercia guardia se salió Su Alteza con la ar
mada del puerto de Chafalonía ája vuelta del Zante, y 
entre la Chafalonía y el Zante, en medio del canal, Su 
Alteza mandó tirar tres tiros, y hacer alzar el árbol en se

(1) Mal capitado será mal entendido. 
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ñal de batalla, y la armada se puso en orden como si tu
viesen que pelear con el enemigo. Esto se hizo porque 
cuando fuese menester cada galera acudiese á su puesto.

A 15 llegó Su Alteza con la armada en la isla la As- 
tanfaria, 25 millas del Zante, á donde estaba la cueva de 
San Juan Evangelista: por otro nombre lo llaman Effeso, 
á donde fué desterrado.. Había un monasterio de frailes, y 
el año 71 Luchalí cuando se escapó de su armada, quemó 
el monasterio y degolló los frailes. ( Eran hombres de san
ta vida: fenecieron en servicio de Dios) Estuvo Su Alteza 
en esta isla todo el dia esperando la noche para navegar y 
amanecer delante el puerto de Navarino, para coger el 
enemigo dentro; y en anocheciendo envió dos galeras re
forzadas para descubrir la armada enemiga. Su Alteza se 
partió luego al remo y vela para amanecer delante el puer
to donde estaba el enemigo.

A 16 en amaneciendo , la vanguardia de nuestra ar
mada hizo alzar el árbol, puso un hombre á descubrir, 
descubrieron dos galeras y otras cinco, las cuales venían 
siguiendo (eran las dos galeras que Su Alteza había en
viado á descubrir) Allegaron junto á la armada enemiga, 
la cual descubriendo la católica se salió del puerto tierra 
tierra, y fuese á Modon por estar mas segura que en Na
varino. A la hora nuestra armada se puso en orden y fué 
marchando á la vuelta de la armada enemiga: adelantóse 
la capitana del Papa y la de Malta, y otras cinco ó seis 
galeras, y la fueron acañoneando hasta tenerla en Modon. 
Su Alteza se fué con la armada á la vuelta de la isla de 
la Sapiencia, y la vanguardia se topó con doce galeras 
enmigas que estaban tras la punta de la isla. Arremetie
ron á ellas á cañonazos, y las galeras enemigas huyeron 
ciaescurre y se entraron en Modon; y la armada enemiga
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salió de Modon irás nuestra armada tirando cañonazos 
para dar valor á las doce galeras que andaban envueltas 
con la vanguardia. Su Alteza hizo ciaescurre, y la van
guardia hizo lo mismo á la vuelta de nuestra armada, y 
el cuerno derecho estaba á la mar; y el siniestro que 
traía el proveedor Soranzo á la banda de tierra, á cañona
zos metió la armada enemiga en Modon. Y en esto ano
checió y Su Alteza dió la vuelta la mar y se entretuvo 
toda la noche en Eolito hasta la mañana.

A 17 se descubrió la armada enemiga en amaneciendo, 
ála punta de la isla de la Sapiencia. Púsose nuestra armada 
en batalla, y con los trinquetes fué á la vuelta de la punta 
de la Sapiencia á donde pareció la armada enemiga. El 
enemigo se retiró á Modon : cargó el maestral: fué forzada 
nuestra armada ir á dar fondo al cabo Coron : vinieron tres 
griegos é hicieron relación á Su Alteza como de la escara
muza pasado nuestras galeras habían echado á fondo una 
galera enemiga y otra quemaron, y que se habían ido mas 
de tres mil remeros chacales de Bona-Voya de miedo, y 
que Luchalí estaba con gran temor por estar desbaratado, 
por lo cual no osaba desmandarse de debajo la fortaleza.

A 18 por la mañana mandó Su Alteza tirar un tiro 
y tocó á leva, y fué la armada á hacer agua y estando de
lante Coron, la tierra tiró tres tiros, y nuestra armada fué 
á hacer agua al rio seis millas de Coron. Vinieron enemi
gos de caballo y de á pie á estorbar no se hiciese, y á 
cañonazos los hicieron retirar. Mandó Su Alteza echar 
infantería en tierra, y la armada hizo agua. Hecho agua 
retiróse la armada á la punta de Coron, dió fondo y estu
vo hasta la tercera guarda.

A 19 á la tercera guardia mandó Su Alteza tirar á leva, 
y la armada se levó y se puso en batalla, y marchó entre 
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la tierra firme y la isla de la Sapiencia á la vuelta de Mo- 
don, con esta órden: las 8 galeras delante, y 20 galeras 
detrás de ellas del cuerno derecho, con D. Alvaro Bazan.

Esta era la vanguardia, y Su Alteza con la demas ar
mada detrás en batalla, con intento de entrar dentro Mo- 
don y sacar la armada enemiga que estaba con las popas en 
tierra y las proas en la mar. El enemigo hizo un fuerte en 
tierra firme en una montañuela , y otro á la punta de la isla 
de la Sapiencia. Hay de la punta de la isla á tierra firme 
una buena milla. Había de pasar por medio de los dos fuer
tes. El enemigo reforzó obra de 36 galeras y pusiéronse 
en medio de los dos fuertes, que es la boca del canal, por 
donde venia la armada católica. Entendió Su Alteza los 
fuertes estaban en cada parte: mandó hacer alto á la van
guardia , la cual estaba cañoneando á las galeras enemi
gas, y ellas á las nuestras. Estando de esta manera esca
ramuzando , los dos fuertes comenzaron á tirar, y fué 
Dios servido que la vanguardia no recibiese daño alguno. 
Estaba en el fuerte de tierra firme un campo formado con 
sus tiendas: eran turcos de la armada y gente de tierra. 
Visto esto Su Alteza se retiró cerca dos millas de una islica 
que está en medio del canal. En anocheciendo se levó para 
la vuelta de Navarino á hacer agua y tomar el puerto.

A 20 por la mañana salieron trás nuestra armada cer
ca de 30 galeras enemigas para reconocer á donde iba la 
armada católica. Mandó Su Alteza saliese D. Alvaro con 
su cuerno derecho trás de ellas, y á cañonazos las hizo es
currir hasta que las metieron en Modon, y la armada ca
tólica se fué á Navarino á hacer agua. Estando haciendo 
agua vinieron algunos caballeros turcos, y escopeteros de 
á pie para estorbar no se hiciese, y no fueron parte para 
ello, porque mandó Su Alteza echar en tierra un escua- 
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dron de italianos, los cuales escaramuzaron muy bien con 
los enemigos, y otro de infantería española, que no hi
cieron menos: murieron muchos enemigos, y pocos de los 
nuestros, y así se hizo la agua. Entretanto se vinieron 
ciertos renegados y cautivos cristianos de Modon, que es 
á ocho millas de Navarino: hicieron relación á Su Alteza 
como Luchalí Bajá estaba muy flaco, y que había reforza
do 32 galeras, y las demas las puso las popas en tierra y 
llevado la artillería á los fuertes que habia hecho, y que 
estaba con gran miedo. Hecha la aguada mandó Su Alteza 
que se llevase la armada para la boca del puerto, y envió 
á traer las naves que habia dejado en el Zante, porque 
quería cercar el enemigo por mar y tierra.

A 21 por la mañana tiró Navarino tres ó cuatro tiros, 
que hasta entonces no habia tirado; fué porque Su Alteza 
mandó ciertas fragatas con hombres tales para reconocer 
el castillo, el cual está en una punta de sierra: en alto tie
ne un paso angosto que dos galeras lo pueden estorbar no 
le entre socorro porque está cercado de una banda y de 
otra de mar, y la entrada es angosta. A la noche envió 
Su Alteza 20 galeras reforzadas al Zante para traer las 
naves y la infantería tudesca para cercar al enemigo. Di
jeron los enemigos, digo los renegados que se vinieron, 
que Luchalí en viendo que se pueda salir se irá si le dan 
lugar. Nuestra armada está á punto para dar tras de ella 
si se fuese.

A 22 llegaron en el Zante 20 galeras á la segunda 
guardia, y luego se dió mandato á las naves que zarpasen 
y estuviesen á pique para la mañana.

A 23 por la mañana se partieron las naves para Nava
rino, y las 20 galeras se quedaron todo aquel dia á to
mar refresco. Al anochecer se movió una borrasca de me- 
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diojorno y lebeche: hizo volver las naves al pudrió.
A 24 las 20 galeras tomaron de las naves municiones y 

artillería y adrezos para batir, cofas, azadones y palas, 
pólvora, balas y todas municiones necesarias á ello, y la 
infantería de las naves, para mas presto llevar estas mu
niciones á Navarino á donde está esperando Su Alteza con 
la armada. Las naves vendrán al primer tiempo.

A 26 el tiempo se asentó, y las galeras y naves se par
tieron todas juntas del Zante con büen tiempo, y amane
cieron ála isla del Prodano.

A 27 entraron las naves y galeras al puerto de Nava
rino á donde estaba Su Alteza esperando, y se holgó en 
ver venir las naves juntamente con las galeras, porque 
nuestra armada estaba con necesidad de mantenimientos, 
los cuales traian las naves, y entretanto Su Alteza mandó 
desarmar dos galeras, de las cuales mandó hacer una plan- 
taforma sobre ellas y abestionarlas para batir á Modon. 
Estando casi hecha la plantaforma, el tiempo era corto y 
cargó el viento, y el invierno empezó á amenazar, y fal
taban los bastimentos porque cada dia se gastaban mil 
quintales de bizcochos de Sicilia , con quitar de cada ración 
un tercio; y al enemigo de cada dia le venia socorro y se 
fortificaba. Se determinó ponerse cerca al castillo de Na
varino que se lo pidió á Su Alteza el Príncipe de Parma 
la conquista del castillo por la comodidad del puerto , y 
ser mas fácil de tomar que Modon, y Su Alteza se la dió.

A 2 de octubre mandó echar en tierra Su Alteza 3,000 
infantes, los cuales en anocheciendo se fueron marchan
do, y se pusieron debajo el castillo, y toda la noche se 
echó municiones y artillería en tierra, y se trabajó á plan
tar la artillería. Los de dentro toda la noche tiraron arti
llería y arcabucería para estorbar no se hiciese.
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A 3 empezamos á batir el castillo de Navarino, y á 
medio dia llegó mucha caballería enemiga y infantería de 
socorro de Modon, y trabaron escaramuza con nuestro 
campo, bien reñida. De una banda y de otra murieron al
gunos turcos y cristianos : algunos heridos sin peligro de 
muerte.

A 5 mandó Su Alteza embarcar la artillería y quitar 
el cerco á Navarino por ser corto el tiempo y faltar la pro
visión, y tener Navarino el sitio fuerte que en 15 dias no 
se bastaba á batir, y también porque había venido de so
corro el Bay Lerbay de la Grecia con 20,000 caballos. 
Murieron en el cerco cerca de 750 soldados. Embarcada 
la artillería, la infantería á la segunda guardia marchó 
pasando por la boca de un estaño adonde se hizo paso pa
ra pasar un escuadrón , y fué marchando á la boca del rio 
para que por la mañana la armada hiciese agua.

A 6 fue la armada á hacer agua, y nuestra infantería 
ya estaba en escuadrón en dos partes , el uno en una mon- 
tañeta, y el otro en el llano. Vino la caballería turquesca 
y planto sus tiendas á dos millas de los escuadrones, y co
menzaron á trabar escaramuza: fueron recibidos de nues
tra arcabucería, que se retiraron mas que de paso sin que 
les estorbasen á hacer agua.

A 7 hora y media despues de amanecer, mandó Su 4.1- 
teza tocar á leva y salió con la armada á la vuelta de Mo- 
' on a dar una vista al enemigo entretanto que las naves 
zarparon y se salian del puerto. Y siendo fuera la armada 
del puerto , descubrió á 15 millas á la mar una nave que 
a combatían veinte galeras. Nuestra armada púsose en 

caza pasando delante de Modon á tiro de cañón, y fué la 
vue ta de la punta de la isla de Sapiencia para tomar el

Tomo XI. Q., 
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paso á las 20 galeras para que no entrasen en Modon: las 
cuales viendo nuestra armada dejaron de combatir la nave, 
y se vinieron retirándose á la punta de la Sapiencia. Su 
Alteza siendo en derecho de Modon, hizo alto con la bata
lla para recojer toda la armada que venia rezagada, por
que el enemigo salió con 15 galeras a bombardear nuestra 
armada para dar calor á las 20 galeras que venían huyen
do , y dejado la nave; y no les aprovechó porque Su Al
teza mandó á D. Alvaro Razan fuese con su cuerno á to
mar el paso de la punta de la Sapiencia, y por ser las 20 
galeras reforzadas, se escaparon. Salió la mejor de ellas 
que por querer recojer á las otras, la alcanzó D. Alvaro 
Razan con su capitana: era la galera enemiga capitana de 
fanal, y de 50 galeras de la armada enemiga era capitán 
de ella el hijo de Mazan Rajá , Rey de Argel, nieto de 
Rarbaroja, el cual por bizarría se perdió. Las otras gale
ras se escaparon entre la isla y tierra firme y se metieron 
en Modon. Tuvieron libertad 200 cristianos , y cautivaron 
200 janiceros. Murió el nieto de Rarbaroja: era de edad 
de 22 años: matólo el espalder suyo antes que los solda
dos entrasen en la galera : criábase un gran perro ene
migo de cristianos. Dándole caza cortó la cabeza á diez 
cristianos. La nave era de venecianos que venia de Candía. 
Fué Dios servido que ya que el enemigo estaba detraído 
en Modon de miedo de nuestra armada, que el mismo dia 
de la jornada pasada que fué á 7 de octubre del año 1571, 
hiciese cabo de año Su Alteza á7 del mismo del año /2. 
Tomada la galera se volvió al puerto de Navarino y las na
ves se fueron la vuelta del Zante.

A 8 ála tercera guardia Su Alteza mandó tocar á le
va, y se partió la armada y amaneció á la isla del Pro- 
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dano, y de allí navegó llevando las naves por delante.
A10 llegó á la tercera guardia nuestra armada al Zan- 

te á donde halló las naves.
A 12 partió Su Alteza con la armada á una hora de 

sol por la mañana á la vuelta de la Chafalonía por medio 
del canal.

A 15 llegó la armada á las dos Chafalonías: dió fondo 
por ser el viento contrario y aguardó tiempo.

A 17 de por la mañana mandó Su Alteza tocar á leva, 
y las naves se fueron á la vuelta de Corfú, y Su Alteza 
fué con obra de 40 galeras á los Molinos á hacer agua. 
J). Alvaro Bazan quedó con las demas galeras y galeazas 
á puerto Biscando.

A 18 por.la mañana mandó Su Alteza tirar á recojer 
y se partió la armada con buen tiempo, y escapolando 
cabo de á Cataques que es en la isla de Santa Maura , se 
gastó el tiempo navegando todo aquel día con mucho tra
bajó á causa las borrascas de agua y viento y truenos 
hasta la cuatta guardia que llegó la armada en el puerto 
de la Gumeniza á esperar toda la armada que llegase. A 
media noche encalló una galera del Papa, llamada San Pe
dro, en una seca que está en medio de la isla y tierra fir
me : tiró dos tiros; las borrascas eran tan espesas que no 
se le pudo dar socorro por ser de noche. En la mañana 
amansó la borrasca, y Su Alteza envió ciertas galeras á 
recojerla. Ahogáronse entre soldados y remeros 100 áni
mas. todo lo demás se trujó, salvo el buque; y otra ga
lera veneciana dió á través en la isla de Corfú á Cabo Blan
co, y tres ó cuatro quebraron las entenas y árboles. A 
medio dia hizo agua la armada. Allegó el Duque de Sesa 
y Juan Andrea con trece galeras cargadas de infantería 
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española : recibióse con gran salva de artillería y arcabu
cería, aunque vino tarde.

A 20 se partió la armada del puerto Lagumeniza para 
Corfú á donde hallamos las naves.

A 22 Su Alteza mandó tocar á leva y tirar un tiro, y 
se partió dejando en Corfú la armada veneciana : dió fondo 
á Puerto Palacio, que es fuera del canal en Albania. D. Al
varo Bazan quedó en Corfú con las galeras de Ñapóles es
perando se reformase el tercio de D. Miguel de Moneada y 
hacerles la cuenta y pagarlos, y rehacer el tercio de Ñapó
les. El mismo dia á la prima guardia, se partió Su Alteza 
de Puerto Palacio para Mesina sin tocar á cabo ninguno.

A 23 llegó Su Alteza á una hora de sol al Faro: dió 
fondo al Sepulcro aguardando las galeras de Ñapóles que 
se habian detenido al cabo de Santa-María á desembarcar 
el tercio.

A 26 por la mañana allegaron las galeras de Ñapóles: 
entró Su Alteza con toda la armada con gran salva que 
hizo la tierra, y las fuerzas: lo mismo hizo la armada. Ple
gue á Nuestro Señor Dios, el otro año tenga mejor suce
so la armada de la Santa Liga, y no permita que en la 
cristiandad haya insulto ninguno, sino lodo paz y con
cordia.

Por ciertos negocios particulares determinó el Duque 
de Sesa ir á Ñapóles, y díjome como Su Alteza mandaba 
me quedase en Mesina, y así estuvo determinado.

No esperaba el Duque sino tiempo para partir, cuando 
Su Alteza por no hallarse muy sano en Mesina determinó 
de irse juntamente á Ñapóles con el Duque, el cual á la ho
ra nos mandó decir como Su Alteza mandaba nos embarcá
semos, y así partimos de Mesina á 13 de noviembre, y no
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sotros nos embarcamos á la galera llamada Santa Bárbola, 
por que en ella iba la casa del Duque. Por ser contrario 
el tiempo vinimos á Lipari donde dormimos aquella noche, 
y á la mañana como el viento no cesase ni se mudase, y 
en la isla hubiese poca agua determinó Su Alteza volviése
mos atrás, y así vinimos á Melazzo donde estuvimos hasta 
pasada la prima guardia de la noche y se tomó agua.

Partimos de Melazzo : navegamos con harto buen tiem
po hasta el otro dia por la madrugada, y hallándonos por 
entrar ya por las bocas de Capri se mudó á tramontana y 
no. hubo remedio de entrar por las bocas.

Las galeras de Su Alteza con algunas que seguir le 
pudieron, tomó en Próxita, y otras tomaron en otras is
las , según en qué lugar la tormenta tomó á cada una, y 
pasaron muy poco trabajo.

Nuestra galera y la Marquesa de Nápoles, procuraron 
de tomar en Isola, y la nuestra fué casi dentro del puerto; 
pero cargó tanto el viento que no pudimos echar áncora, 
y fuimos forzados de correr, y así volvimos las proas al 
mar. En dejando la isla luego perdimos la Marquesa de 
vista.

Fué tan grande el viento, y tan espantosa la fortuna, 
que antes de mediodía fuimos forzados de echar ropa á la 
mar: echóse artillería y la pavesada, y desluciéronse las 
arrumbadas. Echóse muy mucha ropa del Duque á la mar: 
hasta los barriles de agua fueron echados, que no dejaron 
mas de uno por banco. El cómitre y todos los marineros 
se tenían por perdidos, y así ellos como los pasajeros se 
coníesaron todos y no aguardábamos sino la muerte.

Lunes hora de vísperas, nos hallamos junto á Cordería 
y vimos otra vez la Marquesa que corría como nosotros. 
Los marineros eran de parecer que embistiésemos á unos 
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arenales que parecían , por ver si se podían salvar algu
nos. Yo tenia por peligrosa esta determinación y era de 
parecer que corriésemos á la mar, porque no siendo prác
ticos de aquella costa los marineros embistiendo, si aque
llos arenales dentro la mar tenían poca agua, y antes de 
llegar á lo seco la galera se asentaba, era del todo la 
perdición muy cierta.

Proveyó Dios. Estando en esta plática vino en un mo
mento tan recio y tan tempestuoso viento de poniente y 
chaloque, que nos forzó tomar nuevo partido; y hasta 
aquella hora habíamos corrido con el trinquete puesto en 
el árbol mayor ; pero en queriendo volver la popa al vien
to, quitamos la vela y corrimos árbol seco parte del lunes 
y la noche siguiente, y el mártes hasta ya tarde. Esta for
tuna fué muy mayor que la primera, porque temamos gro
sísima mar por proa. Con todo corriendo á árbol seco cami
nábamos doce millas por hora en todo este tiempo desde el 
domingo, y no hubo hombre que comiese ni bebiese , ni 
pensase en ello. Muchos hicieron voto de meterse frailes; 
otros de ir á Roma: quien á Guadalupe , quien á Mon- 
serrate , quien á Loreto , y quien á otras partes.

Mártes ya tarde dimos fondo junto á Próxita durante 
todavía la tempestad, y allí estuvimos aquella noche. Era 
á diez y ocho de noviembre. Por la mañana partimos para 
entrar en bahía, y no hubo remedio de poderlo hacer, y 
con muy gran trabajo y peligro pudimos volver al lugar 
donde habíamos dormido.

El Señor D. Antonio de Cardona determinó de salir á 
tierra: despues salió el padre Fee con el criado ; y hora de 
vísperas viendo que todavía estábamos en peligro , el Se
ñor D. Antonio me envió una barca diciendo que en toda 
manera saliese, y así salí con el Padre Puige. Despues 
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avisado el Señor D. Antonio de Cardona de los marineros 
de la tierra que si la galera se detenia allí mas , estaría en 
gran peligro de perderse, envió luego una barca avisando 
al capitán y al cómitre que luego procurasen en toda ma
nera de partirse de allí, y así lo hicieron, y quiso Dios en
trasen á bahía.

Estuvimos en Próxita hasta el sábado que con dos bar
cas pasamos á Puzol de donde vinimos á Nápoles en dos 
coches. Fuimos bien recibidos porque nos tenían por per
didos. La Marquesa llegó en Gaeta peor tratada que no
sotros , corriendo esta fortuna dos galeazas del Duque de 
Florencia, una de las cuales volvió á Nápoles, la otra en
tró en Liorna.

En este tiempo ya se llegaba la Navidad, y Su Alteza 
se retiró el lunes antes á un monasterio fuera de Nápoles, 
de canónigos reglares, que se dice Pie de Grutta, y un dia 
antes de la vigilia envió un caballero al Duque que man
dase avisar fuese á confesarle. Otro dia que era la vigilia 
fuimos el Padre Fr. Fee y yo : recibiónos muy afablemen
te , y mandó nos diesen aposento porque no se confesaría 
hasta la noche; y ya que era hora de maitines llamáronnos 
y yo confesé á Su Alteza y al mayordomo, y el Padre fray 
Fee al camarero y muchos otros caballeros; y comulgó Su 
Alteza á la primera misa cantada y despues todos los ca
balleros que confesado habían. Nosotros dia de Navidad 
despues de comer volvimos á nuestro convento.

RELACION DE LO QUE SE HIZO

EN EL AÑO DE 1573.

A 17 de hebrero partió Su Alteza de Nápoles con hasta 
30 de á caballo para ir á ver su hermana la Duquesa de 
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Parma, la cual reside en la ciudad de Aquila. Volvió á 
Ñápeles Su Alteza á 3 de marzo.

Por una espía que de Constantinopla vino, se supo que 
el Turco hace grande armada, y se cree que pasará de 300 
galeras , sin mahonas y otros bajeles.

Luchalí noche y dia está en Atarazana porque con
tinuamente se trabaja en ella para la jornada. El Tur
co , así á gente de guerra como á remeros ha doblado el 
sueldo.

Han salido ya 100 galeras de Constantinopla para re-r 
cojcr la gente de las marinas.

Ln Berlambay ha de estar en la marina de la Grecia con 
10,000 caballos para estorbar que nuestra armada no tome 
tierra en parte alguna.

El lurco ha puesto mucha guarnición de soldados en 
Negroponlo y en la Morea.

En Navarino que es puerto, junto á la entrada del 
puei to ha hecho dos castillos para defender la entrada á 
la armada católica.

General de la armada turquesca es Piali Bajá que tomó 
Sorrento y cuida de la de Menorca, y Luchali su Lugarte
niente. Esto se ha entendido por relación de esta espía.

El hijo de Ali-Bajá lué general de la armada turquesca. 
Estaba preso en Roma, y de consentimiento del Papa y de 
S. M., Su Alteza lo dejo ir libre á su tierra sin rescate al
guno. Es ya aquí en Ñapóles: posa en casa de D. Pedro 
Velazquez, veedor general de S. M.

A 27 de marzo partieron 13 galeras para Mesina, para 
traer otras ciertas galeras que aquí se han de armar.

Martes de la semana santa á 17 de marzo Su Alteza se 
retiró en el monasterio de San Martin que es de cartujos, 
y miércoles envió á mandar que por el jueves yo con otro 
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compañero confesor, subiésemos á dicho monasterio, y 
así lo hicimos.

Confesó Su Alteza sabado santo en la noche : comulgó 
dia de Pascua por la mañana. El padre fray Fee confesó 
muchos caballeros de casa de Su Alteza.

Dia de Pascua subió Su Alteza á comer al castillo de 
San Telmo con toda su casa, de donde despedidos de Su 
Alteza volvimos á nuestra casa. Su Alteza abajó la tercera 
fiesta despues de comer,

Miéicoles á 8 de abril vino nueva cierta como los ve
necianos se habian acordado con el Turco sin haberlo he
cho saber al Papa ni al Rey Felipe, cosa que causó grave 
admiración por ser en el tiempo que nos poníamos ya en 
urden para la jornada. Rácense sobre esto muchos dis
cursos. Dios lo encamine todo para su santo servicio.

Miércoles á 13 de abril supimos las condiciones de la 
paz de los venecianos, las cuales fueron muy afrentosas y 
vergonzosas para la república veneciana, y son las si
guientes.

El Turco se queda con Ja isla de Chipre.
Pagan los venecianos en término de dos años 200,000 

ducados, y cada un año perpetuamente 2,000 ducados.
Los venecianos le vuelven dos tierrezuelas que le toma

ron, y él á ellos otra.
Los venecianos de hoy en adelante no han de armar 

mas de veinte y cinco galeras.
lían de recibir en sus puertos la armada turquesca.
Viernes á 17 de abril vinieron las galeras de Mesina 

que habian ido para traer las galeras que aquí en Ñapóles 
se habían de armar. Trajeron 6 galeras.

A 19 vinieron de Palermo seis galeras que trajeron á 
Su Alteza 200,000 ducados.



394

A 23 de mayo partió de este puerto de Ñapóles el 
Comendador Juan Vázquez Coronado con 6 galeras para 
traer mil soldados italianos de Gaeta.

Este mismo dia partió el secretario Juan de Soto en 
una galera para España, enviado por Su Alteza. No se ha 
podido entender aquí. Ha causado esta partida grande 
admiración.

A 24 volvieron las seis galeras que llevó Juan Vázquez 
Coronado con los soldados italianos. Era gente muy luci
da y muy bien armada, de la cual era coronel el Señor 
Paulo Esforza.

Este dia llegaron á este puerto de Nápoles 11 galeras 
de España con infantería española, las cuales partieron 
para Sicilia á los 27, y el Comendador Juan Vázquez par
tió para Malta á los 28 con los italianos.

A 25 el Duque de Sesa fué á las Fumerolas que son 
dos millas mas acá de Puzol, porque los médicos dijeron 
seria muy útil para su gota.

Jueves á 28 fui yo á ver al Duque : hallé le habian 
aprovechado mucho las Fumerolas. Son estas Fumerolas 
ciertas casillas que tienen unos soterráneos adonde abajan 
por una escalera de madera mas ó menos los que allá van; 
y sin haber agua alguna, es tan grande el calor que allí 
hay, que hace sudar grandemente á los que allí abajan, y 
sale un humo de olor de azufre: y no hay hombre que su
fra estar allí media hora. Tan grande es el calor que hay 
y el sudor que se hace. El Duque estaba un cuarto.

Vide allí una cosa cierto maravillosa, y fué que no 
muy lejos del lugar de las Fumerolas hay una cueva que 
no tiene cana y media de largo, y de ancho poco mas de 
media cana, en frente de la cual está un gran lago de 
agua, en el cual ningún animal ni peces no pueden vivir 
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en él sino son solo ranas. Cualquier animal vivo que en la 
cueva entrase, en término de un credo cae muerto ó casi 
muerto; y si luego que ha caído le toman y echan á la 
agua del lago, y lo sacan luego, en otro tanto término se 
levanta sano como si ninguna cosa hubiera padecido. Este 
dia que yo fui se hizo la prueba en dos perros, el uno de 
los cuales siendo echado en el agua luego se levantó y se 
fué huyendo bueno y sano: el otro quedó muerto.

Fuéme referido de muchas personas dignas de fee, 
que vieron que un caballero francés que había venido por 
embajador, no dando crédito á lo que le era contado de 
esta cueva, quiso él probar si era verdad, y así entró en 
ella y luego se cayó como muerto, y aunque á gran priesa 
lo sacaron y echaron en el lago , no murió á la hora ; pero 
quedó como un hombre atónito y espantado , y nunca pudo 
mas hablar, y así vivió 6 dias, despues de los cuales mu
rió. Y queriendo ver los médicos qué mal ó daño le había 
causado el entrar de la cueva, lo abrieron y no le halla
ron señal de ponzoña ú otro mal, sino solo que tenia el 
corazón seco, y que no le hallaron la tercera parte de los 
sesos que había de tener en la cabeza.

Lo mismo dicen aconteció á un esclavo del Señor Don 
García de Toledo, el cual entró habiéndole su Señor pro
metido libertad si entraba en dicha cueva, el cual allí 
mismo murió, y fué á gozar de su libertad en el otro 
mundo.

A 8 de jumo entró en el puerto de esta ciudad de Ña
póles el Señor Juan Andrea Doria con 28 galeras carga
das de infantería italiana, gente muy buena, de la cual 
venia por coronel el Señor Pagan Doria su hermano.

Habían partido 20 galeras de este puerto de Nápoles 
para la Espezia á traer infantería , las cuales volvieron á 
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10 de junio y partieron á 12 á la prima guardia junta
mente con las 28 que habían venido con el Sr. Juan An
drea para Sicilia. Venían estas veinte cargadas de tudes
cos y algunos italianos. Era el capitán de ellas D. Bernar- 
dino de Velasco;

Domingo á 14 de junio llegó á este puerto de Ñapóles 
D. Alonso hermano del Marqués de Sta. Cruz, con doce 
galeras, con las cuales de España había llevado á Sicilia 
tres mil españoles.

El mismo dia Su Alteza entró en la galera Real que de 
España habían traído, estando ya del todo puesta la popa 
que en esta ciudad para ella se habia labrado , y se alzó en 
ella el estandarte Real: hízose al entrar muy gran salva, 
así de tierra como de mar, y en ella se albolaron muchas 
banderas de brocado con las armas Reales. Dió Su Alteza 
una vuelta con ella acompañado de muchas otras galeras.

A 20 de junio por la mañana vino el Comendador Juan 
Vázquez á este puerto con las galeras que habia llevado á 
Malta con infantería.

El mismo dia al ponerse del sol, con cuatro galeras 
fué hecho cuartos una espía del Turco. Habia sido rene
gado, y murió como buen cristiano. Dios le haya perdo
nado sus pecados. Ejecutóse la sentencia en el lugar que 
hay del muelle á la torre de San Vicente, presente casi 
todo Ñapóles.

Dia de San Juan Su Alteza con doce galeras fué á Pu- 
zol: llevó allá muchas damas de Ñapóles á las cuales hizo 
un solemne convite en la huerta del Sr. D. García de To
ledo. Hubo toros y juego de cañas.

A 28 de junio partieron X galeras de este puerto de 
Ñapóles para ir á Puerto Hércules á traer ciertas compa
ñías de italianos.
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l.° de julio por la mañana volvió Don Bernardino de 
Velasco de Sicilia con las galeras que allá había llevado 
la infantería: trajo dos galeras á remolque que se han de 
armar en esta ciudad, y supimos como en Mesina habían 
tomado una espía del Turco.

A 3 de julio vino á Ñapóles un renegado natural de 
Córdoba, el cual había sido tomado en los Jelves , y dijo 
como había poco mas de dos meses que había salido de 
Conslantinopla, y que la armada del Turco seria de 21S 
galeras, 8 mahonas y otras tantas naos, de las cuales había 
muy pocas que bien armadas fuesen , y que tenia por cier
to que no osaria venir por acá.

A 5 vino una espía, la cual refirió que la armada tur
quesca era ya en Negroponto y que seria el número de 230 
galeras, de las cuales la mayor parte no traían cañón de 
crujía , y que los remeros eran gente nueva , muy mal plá
tica, y que tenían grandísimo miedo de la armada católica, 
la cual hacían muy mayor de la que es en verdad, y que 
tenia por cierto no osaria venir á estas partes. Venia por 
capitán general Piali-Bajá y con él Luchalí. Muy incier
tos estamos donde será la jornada por los muchos y gran
des aparatos de guerra, y preparatorios de municiones 
que vemos hacer: que en esta ciudad de Nápoles entre las 
otras cosas se han hecho muchos molinos y muchos hor
nos, y sin los bizcochos se embarcan muchos costales de 
trigo y cebada, y se hacen 10.000 saquillos : créese que 
para que cada un soldado pueda en su saquillo llevar 
mantenimiento para algunos dias.

A los 13 partió de este puerto de Nápoles D. Bernar- 
dmo de Velasco con 16 galeras para ir á Gaeta para traer 
cierta infantería italiana por via de Roma. Se tiene enten
dido como el Rey de Francia se ha concertado con los lu
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teranos de esta suerte: que en todos los lugares ponga el 
Rey un tiniente suyo para que las llaves esten en poder 
de los gobernadores de los pueblos, en los cuales no ha 
de meter el Rey gente de guarnición.

Que en cuatro ciudades se predique públicamente la 
religión nueva de los luteranos.

Que los grandes que han sido rebeldes sean obligados 
á ir á pedir perdón al Rey, el cual les promete de no les 
castigar por las cosas pasadas; y que lo que toca á la re
ligión dejará vivir á cada uno á su voluntad según su con
ciencia,

Trata de casar con la Reina de Inglaterra á un su 
hermano bastardo.

Musiur de Anjou, hermano del Rey de Francia, con 
favor de su hermano y de Selim Gran Turco, ha sido ele
gido en Rey de Polonia, adonde se cree irá por el setiem
bre siguiente. Quiera Dios que estos buenos sucesos del 
Francés no sean para confusión y turbación de la cris
tiandad.

Tiénese entendido que S. M. Católica tiene determi
nado de tener número de 300 galeras, 20 galeazas, y así 
en este reino de Nápoles allende de las 50 galeras que 
tienen ordinarias, se han de aguardar otras 30 y 6 galea
zas, de lo cual está ya hecho asiento y dado gran cantidad 
de dineros á los maestros.

Este dia volvió D. Bernardino de Velasco con las 16 
galeras que habia llevado, con el cual vino un tercio de 
italianos.

A 31 del mismo partieron 22 galeras para ir á las 
costas de Calabria y tomar allí cierta infantería: hánse de 
juntar con nosotros á lo que se cree en Palermo.

A 3 de agosto por la mañana, llegó á Nápoles la ca- 
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pitaña de Grimaldo. Venia del Zante, donde había ido 
con la capitana de Milán, para saber nuevas de la arma
da turquesca, la cual vieron en dicha isla, y dijo como 
la armada era de 250 velas mal armadas; y la capitana 
de Milán quedaba paía ver qué camino tomaría dicha 
armada.

Llamó luego Su Alteza á consejo, y despues de comer 
se embarcó con determinación de ir á Mesina por estar 
mas vecino al enemigo, y por horas saber su camino.

A 4 nos embarcamos todos.
A 5 que era miércoles y hora tarde partimos de 

Nápoles.
A 6 dos galeras que iban por vanguardia, que eran la 

capitana de Juan Velazquez y la capitana Grimalda, des
cubrieron dos fragatas de moros y dieron sobre ellas. La 
Grimalda como iba a la ligera tomó la una: era de diez 
bancos. Hubo en ella 25 moros y tres cautivos cristianos. 
Por ii muy embalumada la otra galera no pudo alcanzar 
la galeota; y aunque la capitana de Nápoles dio Irás ella 
y estaba ya muy cerca de ella, todavía sirviéndose del 
beneficio de la noche tuvo de escapar.

Sábado á 8 de agosto llegamos á Mesina hora de co
mer , habiendo tenido buen tiempo, y aunque fué el vien
to poco, donde hallamos al Príncipe Doria.

El mismo dia comenzaron á despalmar las galeras.
Lunes á 10 de agosto que es dia de S. Lorenzo, hora 

de vísperas vino un correo diciendo como la armada tur
quesca era ya en el cabo de las Columnas que los antiguos 
llamaron Lacinium Promontorium, y que eran pasadas 200 
galeras, y que había allí echado alguna gente en tierra.

Luego Su Alteza mandó llamar á consejo y determinó
se de enviar una galera á Palermo para que llamase á Don
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Jnan de Cardona con las galeras de Sicilia. Otra galera 
despacharon para Nápoles para solicitar las galeras de Es
paña y las del Piamónte y Florencia, y dar orden qué las 
naves que allí habíamos dejado en Nápoles cargadas vinie
sen para este puerto de Mesina¿

Alguna sospecha se tiene que la armada turquesca no 
baya tomado la galera capitana dé Milán, la cual habia 
ido á ver qué camino hacia la dicha armada.

Su Alteza se halla aquí en este puerto con hasta 100 
galeras, y 50 ó pocas mas naves.

Viernes á 14 llegó al patrón de la galera que pensá
bamos era perdida, y dijo como con muy gran peligro ha
bían pasado, y muchas veces habían andado en la misma 
armada, y que le hablan dado caza muchos dias hasta po
nerlos junto á los castillos del estrecho de Constantinopla; 
pero que Dios les habia librado, y que la galera era en 
Cotron para tomar provisión.

Sábado dia de Nuestra Señora, vinieron 22 galeras de 
Palermo.

Por relación del patrón de la galera tenemos entendi
do como la armada turquesca quedaba en Puerto-Figuera. 
Está muy mal armada y no habia pasado de allí, y tenia 
por cierto que no pasaría.

A 17 por la mañana vinieron á este puerto de Mesina 
las cuatro galeras que á 28 de junio habían ido á Puerto 
Hércules.

El mismo dia vinieron seis galeras del Duque de Flo
rencia, y con ellas el Señor Paulo Jordán.

A 19 cortaron la cabeza por mandado de Su Alteza á 
un caballero ílorentin porque delante el estandarte Real, 
y viéndolo el Sr. D. Juan, echó mano á una daga, y á 
traición dió un golpe á un capitán italiano.
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A 20 á la primera guardia partieron 4 galeras á la 
vuelta de levante para entender el discurso que la armada 
turquesca hará.

A 21 partió de este puerto de Mesina para Génova el 
Sr. Juan Andrea con 17 galeras para traer ciertos tu
descos.

A 2 de setiembre se hizo en Mesina cierta manera de 
escuadrón nuevamente inventado de Cesar Brancacio, gen
til hombre napolitano. Hízose del tercio de Nápoles que 
eran trece banderas. Mudóse este escuadrón en diversas 
figuras, y escaramuzaron la arcabucería con las mangas 
de un escuadrón de 700 picas. En él se halló Su Alteza y 
el Duque de Sesa y todos los maestres de campo. Los sol
dados fueron hallados muy diestros, muy sueltos y muy 
obedientes. Quedaron estos Señores muy contentos, y 
fué cierto cosa de ver. Duró mas de tres horas el escara
muza.

A 3 de setiembre nos embarcamos, y Su Alteza y las 
mas galeras se retiraron fuera junto el Sepulcro, que es 
monasterio de mínimos, no muy lejos de la ciudad.

A 4 vino Marcelo Doria con las galeras que habían 
ido á reconocer la armada turquesca, y dijo como los ene
migos estaban en la Velona, y que no estaba para se ver 
con la nuestra; pero que entendían reforzar 50 galeras y 
con ellas enviar socorro a Túnez. Entendíanse estas parti
cularidades por dos fragatas de turcos que dichas galeras 
habían tomado.

Este mismo dia ya que la Real se alzaba, vino un cor
reo de España, y trajo nueva como la Reina nuestra Se
ñora había parido un hijo, cosa de que Su Alteza tuvo 
gran contentamiento, y todo el campo.

Pasamos la torre de la lanterna que está en el entrar 
Tomo XI. 26 
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del Faro viniendo de poniente, la cual es edificada en uno 
de los tres principales cabos de la Sicilia, el llamado 
Peloro.

Aquí vimos aquellos dos Hombradísimos, ó por mejor 
decir infames peligros de mar, llamados Scila y Caribdis^ 
que no son otra cosa sino el mismo mar que en aquellos 
lugares está siempre herviendo, y es tan vertiginoso que 
trae gran peligro á los incautos y descuidados navegantes. 
Scila es á la parte de Calábria hácia el norte, lejos del 
promontorio Peloro seis millas, y es muy peligroso no solo 
por los gitos y regitos que hace el mar, como por ciertos 
escollos cóncavos y encubiertos del mar, el cual hiriendo 
en aquellas concavidades con terrible ímpetu, parece un 
ruido como grandes ladridos de perros y ahullidos de lo
bos. Caribdis es á la parte de Sicilia apartado de Scila 
por quince millas, y no es otra cosa sino el mismo mar 
tan refragoso, vertiginoso y profundo, que por su cruel y 
inmitigable rabia es no menos peligroso que Scila. De 
aquí tomaron los poetas ocasión de fingir diversas fábulas 
como se puede ver en el tercer libro de la Eneida y en la 
Odisea de Homero en el deceno libro.

A 5, hora de vísperas, éramos delante Melazzo, lla
mado por los antiguos Müe, que fué en el tiempo de las 
guerras civiles de los hijos de Pompeyo habitación de 
Sexto Pompeyo.

A 6 en amaneciendo nos hallamos sobro Xifalo, ciu
dad edificada junto á la marina de la ruina de una ciudad 
del mismo nombre que fué antes en una alta montaña que 
está sobre esta ciudad en la planicie, de la cual se ven de 
la mar algunos edificios de la antigua ciudad.

A los 7 dias ya tarde entramos en Palermo : era vigilia 
de Nuestra Señora, y los dos dias siguientes se hicieron las 
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alegrías del parto de la Reina y del nacimiento del I„- 
fante.

Palermo por ser ciudad en toda España tan conocida, y 
de españoles tan frecuentada, no me detendré á tratar de 
ella sino algunas cosas muy particulares, las cuales puede 
ser no sean de todos advertidas.

Las cosas que en ella me pareció notar es un muy 
grande y admirable muelle que en ella se hace, que causa 
un seno, y muy quieto lugar, asi para naves como de ga- 
eras. Hácese de la piedra que junto á él se saca, y por 

todo aquel llano, que está á las haldas de monte Pere- 
gnno.

La iglesia mayor es muy principal; y lo que hay en ella 
d'S->o de consideración me parece ser la tribuna de la 

nte de la igles.a, que es donde está el altar mayor, la 
ella á? r 7“ ™“y Wa"COy Preciado mármoL Haí en 
j - iguras de marmol, como de Cristo, Nuestro Se
ñor doce Apóstoles, y otros santos tan grandes como un 
hombre de muy buena estatura, bajo de los cuales, en os
atura mas chica, se ven algunos actos principales de di

chos santos. Es obra de grande artificio, y cierto pone ad
miración á los que la miran. P
lasstnúlt^rTVl1 EVa”gelÍ0 abajand° gradas, están 

sepulturas de los arzobispos de aquella iglesia 
dedicada áT S°lemGe y °rDada caPil,a

-cada a la virgen y mártir Santa Cristina, cuyo santo 
cuerpo en una tumba de plata es allí honrado v teido en 
muy gran veneración. "

A la otra parle están 4 sepulcros de Reyes, de pórfi
do, muy bien labrados, con otros no tan señalados pero 
de personas Reales. ’ P

En una puerta de Palermo que va á la marina, ¡la- 
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mada Porta-Portitelli, hay una escritura en lengua y con 
letras de Siria ; y viendo un caballero palermilano que yo 
curiosamente miraba aquella escritura, me preguntó si yo 
sabia leer aquella escritura. Respondí que no, pero me 
holgara saber qué decía: y él me prometió de darme la 
traslación de ella. Y el mismo dia á la tarde me trajo un 
papel en lengua italiana, la sentencia del cual era esta. 
“ Ano 1470 siendo Pretor en la ciudad de Palermo Estéfa- 
no Espiciale, vino un hombre de Siria, y á ruego del di
cho Pretor interpretó de la siguiente manera la dicha es
critura. “ No hay otro Dios que mi Dios. No hay otro po
deroso sino el mismo Dios, y no hay otro vencedor fuera 
del mismo Dios que nosotros adoramos. El Capitán de esta 
torre es Sepho hijo de Elifaz, hijo de Esaú hermano de Ja
cob, hijo de Isaac, hijo de Abraham. El nombre de esta 
torre es Banh, y el de la torre cercana es Farat.”

A la parte de poniente superior á toda la ciudad, es 
el Palacio Real. Es casa muy fuerte y de muy hermosas y 
muy ricas estancias. Entrando en él á la mano derecha 
hay una iglesia de S. Pedro, la cual me pareció la mas 
noble cosa que en mi vida haya visto. Es de gran magnifi
cencia y hermosura, adornada de muchos y muy ricos pa
ramentos. Es dentro adornada de mármoles y de muchas 
pinturas hechas al mosáico. El pavimento es todo de már
moles y pórfidos y piedras adornado. La parte inferior de 
las paredes , al derredor, es guarnecida de las mismas pie
dras : la superior es pintada toda de mosáico donde se ven 
las historias del Testamento Viejo, cosa cierto rara y de 
grande admiración. Las puertas son de bronce , muy ar
tificiosamente hechas. Ante la puerta está un corredor de 
la manera que están las paredes dentro en la iglesia.

Por ser cosa tan nombrada la iglesia de Mont-Real, 
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me pareció irla á ver, pues no distaba de Palermo sino 4 
millas. Es iglesia muy grande y toda labrada con grande 
artificio de mosáico donde está pintado el Testamento Nue
vo y Viejo. Es cosa que escede todas las alabanzas que de 
ella decir se podia. Es oficiada esta iglesia de frailes beni
tos, aunque es iglesia catedral y cabeza de arzobispado, 
que en rentas es mayor de todos los obispados y arzobis
pados de Italia, porque vale según me dijeron 30,000 du
cados cada un año.

Todo el tiempo que estuvimos en Palermo no se en
tendió sino en ponernos en órden para la jornada , y casi 
cada dia salía ahora un tercio, ahora otro, á hacer sus es
cuadrones con muy grande órden, y salían los arcabuce
ros contra el escuadrón de picas, guarnecido por la mayor 
parte de sus mangas de mosqueteros, y hacían una muy 

, hermosa especie de batalla. Hallábase ordinariamente Su 
Alteza en estos escuadrones, y todos los maeses de campo 
y coroneles.

Jueves á 10 vinieron 17 naos de Mesina cargadas de 
bastimentos y soldados.

Alt llegaron las galeras de Nápoles cargadas de sol
dados.

Aquí tuvo noticia Su Alteza como en tiempo de los ro
manos solia haber un muy buen puerto en Marsala , el cual 
ahora estaba tan perdido que no había memoria de él, y 
así viendo que si este puerto se hallase seria muy gran co
modidad para las armadas qne se hubiesen de hacer en 
Africa; mandó á Luis de Acosta, capitán de la Patrona 
Real, que tomase otra galera, y juntamente con la suya 
fuese á ver si podia hallar rastro de este puerto : el cual 
fué y despues de 6 dias volvió diciendo que había hallado 
el puerto, y que queriendo entrar la su Patrona habia en
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callado por estar cerrada la boca , pero que si ge limpiase, 
es puerto para caber cualquier gran armada.

A 20 por cartas del cardenal Granvela, Visorey de 
Ñapóles, entendimos como la armada turquesca habia lle
gado á la Pulla, y babia cautivado entre hombres y muge- 
res y niños, casi 200 personas, y muerto 50 españoles, 
15 de los cuales se habían retirado en una torrecilla no 
fuerte donde despues de haber peleado muy bien y muerto 
muchos turcos, peleando habían sido muertos. El lugar 
se dice Castro.

Su Alteza hasta los 22 no desembarcó para tomar po
sada en tierra: solo salia para oir misa aúna capilla de 
Nuestra Señora de Pie de Gruta que estaba en frente de 
la galera Real á la lengua de la mar, y de allí se salia á don
de se hacían los escuadrones, y luego volvía á comer á la 
galera adonde se estaba hasta otro día que habia el mismo 
ejercicio. Este dia le dio una calentura y le sangraron, y 
los médicos le hicieron salir en tierra.

A los 23 le sangraron otra vez; pero viendo Su Alteza 
que el tiempo se ponía bien, puso bandera de leva y tiró á 
recojer, y luego sin tener cuenta con su salud se embarcó. 
Lo mismo hicimos todos.

A 24 de setiembre partimos de Palermo para ir á Trá
pana á la segunda guardia.

Por estar el Sr. Duque de Sesa muy malo de su gota, 
quedó en Palermo, y sus dos galeras, para venir despues. 
Quedó el Padre fray Pee para venir con su Excelencia, y 
así yo me partí con Su Alteza, y el Padre Puche conmigo.

A 25 en amaneciendo estuvimos en Carino donde las 
galeras tomaron vino. Es este lugar tres millas dentro 
tierra. Dijéronme que en tiempos antiguos Carino fue ciu
dad y obispado, lo cual creo ser así porque en el Registro 
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de San Gregorio se halla una epístola al obispo de Cari
no cometiéndole que presidiese en la elección del obispado 
de Palermo. En partiendo de Carino tuvimos el viento 
contrario y refrescó tanto que la mayor parte de las gale
ras no podían seguir la Real, y así casi todas las galeras 
de Nápoles se quedaron en una cala que se llama San Vito, 
la cual se hace del promontorio Egitario que ahora llaman 
cabo de S. Vito. Tiene el nombre de este santo porque 
tiene allí una iglesia de su nombre, y fué allí martirizado 
no habiendo aun cumplido trece años.

Su Alteza con la Real y dos otras solas galeras que le 
pudieron seguir, fué á una ribera que se llama Benagia, 
lugar famoso por la muerte de Anquises padre de Eneas 
que fué aquí enterrado, donde despues se hicieron los 
fuegos funerales, como en el segundo y quinto de la Enei
da recuenta Virgilio.

Poco atrás en una punta quedaron ocho galeras de 
España, entre las cuales fué la nuestra.

A 26 las ocho galeras nos juntamos con Su Alteza.
A 27 entró Su Alteza en Trápana con solas 11 galeras.
Habían hecho los trapaneses un puente para Su Alte

za que entraba 100 pies dentro la mar. Tenia en la frente 
3 arcos y 17 por largo, En el arco de medio hácia la mar, 
teníalas armas Reales: á la mano derecha las de Su Alte
za, y á la izquierda las de la ciudad. Eran las columnas y 
arcos cubiertos de tafetán amarillo, azul, verde y colorado. 
Sobre cada una de las columnas había una banderilla 
amarilla y roja de tafetán. Presentáronle un muy gentil 
caballo tordillo, cubierto de terciopelo negro con guar
nición de oro.

A 28 fué nuestra galera y otras dos á ver el puerto de 
que Su Alteza había tenido nuevas, que es de Trápana diez 
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y ocho millas. Fuimos venida la segunda guardia, y aquel 
dia procuraron de limpiar algún tanto la boca del puerto; 
y como no era impedida sino de alga, con unos gruesos y 
reforzados garfios se limpió fácilmente. Y á hora de víspe
ras vino una fragata que Su Alteza enviaba, mandándonos 
volviésemos á Trápana, y así se hizo.

A 29 dia de S. Miguel desembarcó Su Alteza : reci
biéronle los gobernadores y caballeros de la ciudad con 
grande fausto y alegría: oyó misa en S. Agustín y volvió 
á comer en la galega.

A 30 despues de comer fué Su Alteza á visitar la 
Anuncíala de Trápana. Es un monasterio de carmelitas 
fuera de la ciudad, de muy gran devoción; y á la tarde se 
confesó en la sacristía donde también en otros tiempos se 
había confesado el Emperador Cárlos V su padre.

l.° de octubre partieron las naos á la Favignana, que 
era una isla quince millas de Trápana camino de la Goleta.

Trápana según pude entender fué edificada de griegos 
y ennoblecida por la venida de Eneas, y en las guerras 
púnicas fué á devoción de cartagineses según dice Polibio 
en su primero libro. Es abundante de pescado, coral y sal, 
y bien proveída de cosas de tierra.

Siendo tan celebrado el monte Erice de los poetas, 
y tan cercano y vecino á Trápana, me ha parecido breve
mente tocar alguna cosa de él.

Una milla de Trápana está una montaña muy alta, la 
cual es el monte Erice donde fué edificada una ciudad del 
mismo nombre, aunque el vulgo la llama Trápana la vieja 
ó monte de Trápana. Es lugar muy alto y de muy buen 
aire, aunque se les pasan dias que no ven el sol por causa 
de unas neblinas que le son muy familiares. Viven en él 
los hombres cien años y mas. Fué según cuentan edificada 
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de troyanos, como Trapana de griegos, de donde nace en
tre estos dos pueblos durar las antiguas inimicicias, y co
mo por menosprecio los ericinos llaman á los de Trápana, 
griegos.

En la cumbre de dicho monte y ciudad fué antigua
mente un famosísimo templo dedicado á Venus Ericine, en 
el cual dicen que Dédalo huyendo de Minos Rey de Cre
ta, vino, y con su injenio y arte hizo el camino que antes 
era muy malo y áspero de subir, tan fácil que espantaba 
la gente, é hizo también en él un carnero de oro con tan
to artificio que parecía vivo. Y de esto hace memoria Dio
doro en el quinto, el cual refiere también que viniendo 
aquí despues Eneas con los otros troyanos le honró y 
enriqueció de grandes presentes y dones. Confirma esto 
Tucídides en el sexto. Los cartagineses despues le tuvie
ron en muy gran veneración cuando mandaron en Sicilia; 
pero en mayor los romanos. De esto hace memoria tam
bién Estrabon en el sexto.

l.° de octubre despues de partidas las naos para la 
Favignana partió Su Alteza para el puerto nuevamente 
descubierto que es junto á la ciudad de Marsala, 18 mi
llas de Trápana, y luego salieron algunas barcas de pesca
dores para mostrar el camino de la boca del puerto á la 
Real, a la cual seguían todas las otras; y como la entrada 
es estrecha fué necesario una en pos de otra entrar con 
mucho tiento. Era cosa de ver 105 galeras puestas en 
una hilera como grullas entrar dentro del puerto. Entra
das hallaron muy gran y muy seguro puerto donde pu
dieran caber dos tantas galeras mas, y estuvimos allí 
con muy grande seguridad. Y porque este puerto es dife
rente de los otros, y por su grande antigüedad, diré ateo 
de él. °
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Es muy diferente este puerto de los otros, porque casi 
todos los puertos se hacen de dos puntas de tierra que salen 
al mar, y dentro de sí causan un seno donde las naos guar
dadas de los reparos de aquellas puntas, son defendidas de 
los vientos contrarios y de la furia del mar que en aquellas 
puntas quiebra su rabia y furioso ímpetu, pero este no es 
así, porque no hay punta alguna de tierra que salga den
tro la mar, antes parece como una plaza; y el ser puerto 
causa no tener mas de una angosta entrada capaz de una 
sola galera; pero tiene bajo del agua muy grandes peñas
cos que salen cuatro y seis millas al mar, ya de Virgilio en 
el tercero llamados cueca saxa porque no se ven por don
de (1) por gran mar que haya, Como las ondas rompen 
su braveza en aquellos escondidos peñascos, no tiene lugar 
la tempestad de llegar á donde están los navios; y así es
tando nuestra armada dentro este puerto corrieron muy 
grandes ponientes y maestrales, y veíamos fuera la mar 
estar muy brava con muy grandes olas, y nuestras galeras 
aunque sentían el viento porque como dije este puerto no 
tiene reparo alguno, pero nunca sentíamos mar que nos 
diese pena, antes estábamos muy seguros y á nuestro pla
cer. Fué este puerto cerrado por los romanos en la prime
ra guerra púnica, y del todo se había de él perdido la me
moria hasta ahora que por diligencia y mandato de Su Al
teza, fué descubierto, y así se llama ya hoy el Puerto Aus
tria. Es puerto muy bueno, grande y seguro, y el mas 
propincuo de la Africa porque de él á Cabo-Bono que los 
antiguos llamaban Mercurii Promontorium, no hay mas de 
127 millas. Es este puerto en uno de los tres señalados 
promontorios de la Sicilia, que es llamado Lilibeo, porque

(1) Quizá por donde van.
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mira la Libia, famoso por la habitación y sepultura de la 
Sibila Cumana, donde vimos el pozo del cual los antiguos 
dijeron muchas fábulas como parece por Diodoro en el 
quinto, y por Macrobio en sus Saturnales. Está este pozo 
cuasi en el cabo del promontorio, en una iglesia que allí 
está de S. Juan Bautista.

No muy lejos de este puerto hay una chica ciudad que 
se llama Marsala, edificada sobre la ruina de la antiquísi
ma ciudad llamada como el promontorio Lilibeo, la cual 
fue muy fuerte por muralla y fosos como recuenta Polibio 
y Diodoro en el 14; y Cicerón contra Yerres la llama siete 
veces esplendidísima, y muéstranlo las antiguallas, acue
ductos, muros y otros edificios que allí vimos.

Fue esta ciudad á devoción de Carta go en la primera 
guerra púnica. Tuviéronla muchos años cercada los roma
nos , y no muy lejos de ella se dieron tres batallas nava- 
es con los cartagineses; en las dos quedaron superiores 
oscartagineses, en la tercera los romanos; y fueron for

zados los cartagineses á hacer paz con los romanos y 
dejarles (oda Sicilia despues de haber durado la guerra 
entre estas dos famosísimas ciudades 24 años. Y así hubo 
m a primera guerra púnica como largamente Tito Li

vio cuenta y Polibio en el primero.
. Llámase ahora la ciudad Marsala. Es manifiesto indi

cio que ue redificada de moros, en cuya lengua Marsala 
quiere decir pueblo de Dios. Tiene este pueblo las gallinas 
tan grandes que exceden notablemente en grandeza á lo- 
das las de Europa.
terióV dC °?bre 56 reC°nCÍ,ÍÓ S" AUeza e" m°nas- 
teno de capuchinos que se hace fuera la ciudad, para dar 
gracias a Dios de la victoria que en tal dia le dio Dios de 

armada turquesca. Despues de comer este dia partimos 
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del Puerto Austria. Salió Su Alteza con la Real, y hallán
dose fuera de los secanos que hacen el puerto, se paró 
para aguardar que las galeras saliesen una á una del puer
to, despues de la salida de las cuales tiramos á la Favig- 
nana que los antiguos llamaron Egusa, donde mandó Su 
Alteza que luego obra de 40 naos que allí estaban se par
tiesen la vuelta de la Goleta, porque eran los vientos gre
gales que deseábamos para nuestro viaje.

Están junto á la Favignana dos otras islas chicas: la 
una se llama Marítimo, y la otra Levanso. Esta antigua
mente se llamó Probanda y la otra Sacca.

La distancia de estas islas de Trápana, es esta: Levan- 
zo ó Probancia, doce millas: el Marítimo ó Sacca 30: la 
Favignana 15, que dijimos ser la antigua Egusa.

La siguiente noche, venida la prima (1) Su Alteza 
tocó á leva, y partimos camino de la Goleta. Navegamos 
con buenos gregales hasta mediodía, y vimos navegando 
dos isletas llamadas el Símbalo y el Simbaloto, y también 
á la Pantalaria que antiguamente fué Cossgra según dice 
Tolomeo, ó Cossura según Estrabon en el sexto.

A 8 de octubre, hora de vísperas, éramos á Cabo-Bono, 
olim Mercurii Promontorium; y juntándonos á la tierra 
de la Africa, cuando anochecía llegamos á la Goleta don
de nos recibieron con mucha artillería y gran regocijo. 
Estaban los soldados de la Goleta por los baluartes, é hi
cieron una salva que duró poco menos de una hora; y co
mo era noche , era muy linda cosa ver jugar la artillería 
y la arcabucería, y por ser noche nadie saltó en tierra. 
Esta noche llegaron las naos.

A los 9 desembarcó Su Alteza y dió orden que desem-

(1) La prima guardia.
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barcase toda la infantería luego, y que cada soldado to
mase de comer para tres dias, y así se hizo.

Este dia á la tarde se comenzaron á poner las tiendas 
junto al cabo de Cartago, que será poco mas de una milla 
de la Goleta, camino para ir á Túnez ; y la infantería, he
chos sus escuadrones, se fué al mismo lugar.

A los 10 por la mañana Su Alteza almorzó en las tie n- 
das, y ordenó los escuadrones para marchar la vuelta de 
Túnez.

Entendida en Túnez la venida de Su Alteza, los turcos 
vieron que ni ellos ni los moros eran bastantes á resistir 
al ánimo y valor de un tan grande y poderoso ejército de 
soldados viejos, guiados por un tan valeroso y felice capi
tán, y así aquella noche que fué á los ... . tomando lo 
mejor que tenían, y escondido lo demas en pozos, silos, 
cisternas y otros escondrijos, se salieron todos sin quedar 
en la ciudad sino algunos pocos viejos. Ellos huyeron al 
Carvan 30 millas de Túnez, y los mas de los moros esta
ban por los montes.

Vino la nueva de ésto á Su Alteza, el cual luego envió 
espías para saber la verdad, y vueltas afirmaron lo arriba 
dicho.

No por esto Su Alteza dejó de mandar que se marcha
sen con gran órden como si al enemigo hubiésemos de 
hallar en el camino, y así fuimos caminando en escuadrón 
hacia Túnez por aquellos olivares en los cuales la buena 
memoria del Emperador Cárlos V, señor nuestro y padre 
de Su Alteza, caminó con mayor ejército y con muy mayor 
peligro que nosotros. En todo el camino no vimos enemi
go alguno.

En todo el camino anduvo Su Alteza en un caballo or
denando la gente, y prohibiendo que nadie se desmanda-
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se, mostrándose ahora en la vanguardia, ahora en la re
taguardia , á las veces mandando caminar la artillería, y 
con gran orden mandando marchar la gente.

Hizo el campo alto tres ó cuatro veces en unos pozos 
que en el propio camino hallamos , para que la gente re
frescase en ellos, porque aunque éramos ya en octubre 
muríamos de sed.

Estaríamos cerca de dos millas de Túnez cuando Su 
Alteza mandó dar un pregón que daba á saco la ciudad de 
Túnez , con condición que los que dentro se hallaban ni 
fuesen muertos ni hechos esclavos, sino que solo la ropa se 
saquease.

Mandó también á todo el campo que hiciese alto allí 
aquella noche, y dió licencia que los tres mil soldados que 
hablan estado en la Goleta, entrasen aquella hora. Deseaba 
Su Alteza que estos soldados se aprovechasen de lo mejor, 
pues muchos de ellos habían estado diez y doce años en la 
Goleta peleando y escaramuzando cada dia con los turcos 
y moros, sufriendo hambres, sed, desnudez, y continuo 
trabajo, y así en muy breve espacio entraron dentro la 
ciudad, la cual hallaron vacía como dije, de gente.

Con este certío (1), y de los primeros entramos yo y mi 
compañero ; y al entrar , con algunos clérigos que se jun
taron con nosotros dijimos el Te Deum laudamus, y los 
soldados entendieron en saquear. Y nosotros fuimos á la 
mezquita mayor, y de allí al alcázar junto al cual con unos 
caballeros tomamos una muy buena posada.

Domingo á los 11 ninguno pudo oir misa porque no 
teníamos ornamentos dentro Túnez, y el de Su Alteza era 
en el campo.

(1) Quizá con esta cerle-a.
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Este dia hora de vísperas entró todo el campo, y aun
que los primeros habian ya buscado , todavía como la ciu
dad era grande hallaron mucha cosa, y cuanto mas estu
vieron mas hallaban! Este día al poner el sol, entró el 
Duque de Sesa en Túnez, y supe que el padre pee habla 
llegado á la Goleta enfermo.

Hallóse en la ciudad mucho trigo, cebada, lana, man
teca, aceite y mucha ropa , pimienta , canela, clavos, gin- 
gibre, muy ricas porcelanas y almaizales. Sacaron de po
zos, cisternas, y silos muy ricas aljúbas, oro, plata y otras 
cosas ; y aquellos primeros dias no se comia otra cosa sino 
gallinas, porque eran sin cuento las que se hallaron.

Repartiéronse los soldados luego por sus cuarteles y no 
entendían en otra cosa sino en cavar por diversas partes 
de la ciudad, y buscar ropa, y aprovecharse de lo que po
dían, y luego sacaban á vender lo que hallaban dando la 
ropa á muy bajo y vil precio. En algunas partes de la 
ciudad pusieron los italianos fuego, cosa de que Su Alteza 
mostró enojarse mucho; pero luego acudió mucha gente 
y se remedió.

De Sicilia habíamos traido un hermano del Rey de Tú
nez , el cual había huido de miedo de su hermano, y 
S. M. le daba entretenimiento en Palermo donde había 
Vivido muchos años, y estaba en las galeras cuando en
tramos en Túnez, y este se llama Mahamet. El Rey era 
hermano mayor de este, y cegó á su padre y le privó del 
reino, entendiendo que quería dejar heredero y señor del 
remo á este su hermano menor. Al tiempo que llegamos a 
la Goleta hallamos al Rey que se dice Amida, dentro la 
Goleta.

Luego mandó Su Alteza que á Túnez fuese traido el 
Infante Mahamet para que gobernase aquel reino, y al Rey 
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Amida mandó meter en la galera capitana del Comendador 
Juan Vázquez Coronado, y era lástima ver al pobre Rey 
con tantas lágrimas, y en su lengua invocar el favor de 
S. M. y de Su Alteza. Pero ninguna cosa le aprovechó 
porque había sido muchas veces rebelde. Había negado el 
tributo á S. M.: cuando la pérdida de los Gelbes dió favor 
y mantenimiento á la armada turquesca: hizo guerra á la 
Goleta, y con los suyos era muy cruel tirano. Mahamet 
quedó no con título de Rey sino como gobernador por Su 
Majestad. Hízose esto á los 14 de octubre. El dia antes que 
era á 13, vinieron dos moros de á caballo enviados á Su 
Alteza por el alcaide de Biserta para darle la obediencia, 
y aviso de como él había alzado bandera por S. M. y ha
bía tomado una galera de turcos que en aquel puerto es
taba , y que los turcos que no eran muertos quedaban al 
remo, y habia dado libertad á 57 cristianos. Esta galera 
había enviado Luchalí á efecto que en desembarcando á la 
Goleta Su Alteza, fuese á darle aviso; pero no tuvo ese lu
gar. Recibió muy bien Su Alteza á estos moros y les hizo 
muchas mercedes, y envió á decir al alcaide que le agra
decía lo hecho, y que perseverase en la obediencia de Su 
Majestad, y que él procuraria que S. M. le hiciese merce
des; y así los embajadores se volvieron muy contentos, 
tanto por la buena respuesta como por los dones que les 
presentó.

A 14 fué Su Alteza con las compañías de caballos y el 
tercio de Nápoles á ver el jardín del Rey. Volvió por la 
tarde muy contento por la bondad de la tierra.

A 15 mandó Su Alteza que todos los que habían sa
queado ropa ú otra cosa, que por todo aquel dia la saca
sen fuera de la ciudad so pena de perderla.

A 16 comenzó la gente á volver á la Goleta por el 
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Estaño en muchas barcas de naos y galeras, y en todas 
las fragatas que con toda la armada venían.

Este día se fué el Duque de Sesa á la Goleta; y vien
do yo la casa de Su Alteza se partía, el mismo día em- 
barquéme en una fragata que llevaba la capilla, y en la 
Goleta hallé el padre fray Fee en una cama con calenturas; 
pero fué Dios servido que antes que de ahí partiésemos le 
dejaron, aunque quedó muy flaco.

A 17 marchó todo el campo, no por la vuelta del 
camino de Cartago, sino por la otra parte del Estaño, y 
Su Alteza llegó á comer á la Goleta.

El Infante Mahamet acompañó á Su Alteza hasta que 
le mandó que se volviese.

Este día volvieron muchos moros á Túnez á sus casas, 
y se embarcaron los tudescos.

Quedaron en Túnez 8,000 soldados debajo el gobierno 
del Sr. Gabriel Fervellón, del hábito de San Juan, caba
llero milanes. De estos soldados, los cuatro mil eran es
pañoles, los otros cuatro mil eran italianos debajo del Se
ñor Pagan Doria.

Quedaron también 2,000 gastadores, y dejó órden Su 
Alteza que se hiciese un fuerte al principio del Estaño; y 
gcI fuerte al Alcazaba se ha de hacer una calle cubierta, 
de suerte que en tiempo de guerra el Alcazaba y el fuerte 
se puedan favorecer, sin poder ser impedidos ni enojados 
de los enemigos.

Los dias que estuvimos en la Goleta se entendió á des
embarcar á gran priesa las municiones y diversos engenios 
de fuego y de guerra, para que todo quedase á la Goleta.

Desembarcóse también gran cantidad de bizcocho, vi
no, carne salada, atún, sardas, queso y otras vituallas, 
lo cual todo se quedó en dicha Goleta.

Tomo XI. 27
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Quedaron en Túnez de nuestra órden , el padre fray 
Juan de Villalba andaluz, por vicario general, inquisidor 
y veedor del hospital, por el Reverendísimo Señor D. Ge
rónimo Manrique, y el padre fray Miguel de la provincia 
de S. Miguel, predicador , y otros padres de dicha órden.

No me parece será fuera de propósito tratar algo de 
lo que he entendido del aumento de la ciudad y reino de 
Túnez.

La ciudad es edificada á las aldas de una montañuela, 
la cual es también poblada, y encima de ella está la forta
leza y habitación Real que los moros llaman Alcazaba. Es 
lugar muy grande, y en él hay muy buenos aposentos, 
claustros y huertas, no mal concertado. Es verdad que 
hay mucha parte muy ruin y caida, y muchos aposentos 
de poca importancia. Tiene una muy hermosa mezquita 
con muchos pilares de piedras muy hermosas, y delante la 
puerta una buena cisterna que provee del agua que de la 
mezquita se recoje á ella, por unos conductos de plomo 
muy grandes. Junto á la mezquita está una torre muy alta 
para llamar á su zalá*,  sirve como de campanario.

La ciudad casi se viene á dividir en tres partes, una 
de las cuales mira al norte, la segunda á levante, la ter
cera á mediodía. Hacia poniente está el Alcazaba bajo de 
la cual no se estiende la habitación de la ciudad. Es ciu
dad muy grande, y la judicábamos los que menos como dos 
veces Barcelona, aunque no tiene aquella grandeza y ma
jestad de casas que hay en Barcelona. Son los edificios har
to buenos, adornados de muchos mármoles muy blancos, 
y los suelos ó de mármoles ó de muy hermosos y pintados 

ladrillos.
Las habitaciones son bajas y bien acomodadas: de los 

altos se deben servir poco, y así todos son muy ruines. 
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Todas las casas tienen patio, y en él un pozo para servi
cio , y una cisterna para beber: no se halla casa sin agua 
en medio del patio, el cual siempre es muy galan. Tienen 
un árbol ó granado, ó membrillo, ó peral, ó de otra es
pecie, en medio. Las casas tienen muy limpias y blancas: 
los aposentos todos esterados muy bien.

Edificios públicos vimos muy pocos sino fué muchas 
mezquitas muy galanas y bien esteradas, entre las cuales 
hay una tan principal que lleva ventaja á muchas iglesias 
catedrales, y pocas se hallarán mejores. Tiene esta mezqui
ta antes que se entre en ella un claustro tan grande ó mas 
que el de Sevilla; pero no tiene árbol alguno sino que tie
ne cubierto el suelo de muy hermosos y blancos mármo
les, con sus corredores muy bien hechos. Entrando en él 
por la puerta principal, á la parte derecha tiene una torre 
muy alta que sirve de llamar á la zalá, en la cual había 
un reloj de sol, donde con letras arábigas en diversas ho
ras estaba escrito el nombre de la orden á que se había de 
llamar la tal hora. A un lado de la torre estaba un reci
bimiento harto bueno, y mas adentro estaba una muy 
linda y grande sala bien esterada: dicen servia por aula 
en la cual se leia su falsa doctrina. En el claustro hay 
una muy gran cisterna á la cual viene el agua de los ter
rados de dicha claustra y mezquita por unos caños de plo
mo muy grandes. Es la mezquita de la hechura de la igle
sia mayor de Córdoba, la cual aunque no es tan grande, 
es muy mas galana y mas alta. Los pilares son de jaspes 
muy finos, y pórfidos, cosa cierto que se puede contar por 
muy particular. Dos columnas de estas mandó sacar Su 
Alteza, que eran de gran valor, de lo cual pesó en gran 
manera al Infante Mahamet y á los demas moros. Suelen 
tener sus mezquitas muy limpias y blancas y esteradas.
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Algunos pobres moros viejos por miedo de los soldados 
se metían dentro de las mezquitas como si hubiesen de te
ner respecto á aquel lugar; pero á algunos aprovechó 
poco; que de los italianos eran muertos, aunque Su Al
teza había con grave pena prohibido no matasen ni cauti
vasen persona alguna.

Tiene la ciudad ála parte de mediodia, muy cerca, un 
estaño de sal que dicen ser grande interés y provecho para 

el Rey.
En la parte que mira al norte solia haber un monas

terio de la orden de nuestro Padre S. Francisco y algunos 
cristianos, de los cuales hay aún algunos en la Goleta. 
Solian vivir entre los moros, y eran estos llamados raba- 
tines. Despues que el Emperador Cárlos V , despues de to
mado Túnez , fortificó la Goleta, estos cristianos parece 
pasaron para vivir en ella: otros se pasaron á tierra de 
cristianos, y el convento vino á se destruir; pero todavía 
se conoce la iglesia y muchas oficinas de él.

Es este reino muy grande y llega hasta Trípoli: es 
muy fértil de pan, aceite, miel, manteca, ganados, dátiles, 
peces y otras cosas necesarias a la vida.

Durante Cartago era Túnez un pequeño castillo, el 
cual se comenzó á ennoblecer de la ruina de dicha ciudad, 
y vino á ser una de las mas nobles ciudades de Africa, 
porque los árabes que habían militado debajo los cartagi
neses hicieron en él su asiento, y despues siendo el Carvan 
en grandes guerras todos los caballeros de él ó la mayor 
parte se salieron, y algunos fueron á Bujía y parte a Tú
nez, donde estuvieron hasta que volviendo de la guerra 
de Madria que es la ciudad de Africa, Abdul-Mumel Rey 
de Marruecos los echó de Túnez y sojuzgó la ciudad al su 
reino de Marruecos, lo cual fué cerca del año mil ciento 
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ochenta y dos. Poseyóla Joseph y despues Jacob Alman- 
zor, hijo y nieto que fueron del Abdul-Mumel, y Reyes de 
Marruecos.

En tiempo de este Jacob Almanzor, los árabes otra 
vez procuraron de volver á Túnez; pero entendido por el 
dicho Rey de Marruecos envió contra ellos Abdul-Vaydí 
capitán valeroso con titulo de Xeque, el cual echados los 
árabes gobernó Túnez como gobernador del Rey de Mar
ruecos.

Sucedió á su padre en la gobernación Zucarino, y á 
este su hijo Abran en cuyo tiempo ó poco antes murió 
Jacob Almanzor. Este viendo que los sucesores de Jacob 
estaban en grandes guerras, aprovechándose de la ocasión 
no solo negó el tributo al Rey de Marruecos, pero hacién
dose amigo y confederado de sus enemigos le hizo guerra, 
de la cual volviendo con victoria á Túnez, fué llamado 
Rey y se coronó tomando el nombre de Mulé-IIassen, que 
entre los árabes á solos Reyes se da, y así este fué el pri
mero que en Túnez tuviese el nombre de Rey.

A este sucedió Muley Balabes, despues del cual fué 
Rey Muley-Basares, al cual sucedió Manstafar, y á este 
Otomeno, el cual muriendo dejó de sucesor á Gesaya, y es
te á Abedel Mumen á quien sucedió Zacarías 2.°, y á este 
Mahamet cuyo hijo fué Muley Assen que Barbarroja echó 
uel reino, al cual Cárlos V Emperador volvió en su reino 
año de 1535.

A este sucedió Muley Amida que tomando en una ba
talla á su padre, le cegó, y este es el que ahora tiene tí
tulo de Rey, al cual habernos traído de Túnez.

Algunos moros me dijeron que habiendo este Amida 
echado á su padre del reino, que fué también él echado de 
su hermano que se llamaba Mulé Abdimeletb, el cual reí- 
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nó un solo mes, despues de cuya muerte reinó Mahamet 
su hijo 4' meses; y siendo este echado del reino del tio, 
restó el Amida pacífico señor del reino. Esto hube de 
moros muy viejos y leídos, á los cuales doy crédito por
que concuerda con lo que cuenta una historia de Sicilia.

A 24 de octubre todos nos embarcamos, unos con las 
galeras que habían de ir con Su Alteza, que eran 56, otros 
con las que iban á Sicilia: estas partieron á la prima guar
dia , y nosotros á la diana que es tres horas antes que 
amanezca, y tomárnosla via de Puerto Farina.

A 25 por la mañana entramos en dicho puerto. Es 
puerto muy grande y muy seguro de todo mar, aunque no 
de viento. Podíase hacer muy fuerte.

En este puerto se recogió Catón despues de la batalla 
de Farsalia, huyendo de Julio Cesar, porque en una falda 
de montaña estaba edificada la ciudad de Utica, de la 
cual vimos algunos pocos edificios y rastro de la ruina. 
Fué esta ciudad noble por la muerte de dicho Catón, el 
cual eligió por menos mal el morir en ella que el vivir en 
Roma, habiendo ya perdido la libertad aquella señora del 
universo. Dista este puerto de la Goleta millas 
hacia poniente.

Este dia comenzaron muchos árabes á bajar por aque
llas sierras y traer para vender, pan, carne, gallinas, 
huevos, aceitunas , pescado , vacas , cabras , carneros, y 
muchas otras eosas, y esto hicieron todos los dias que 
allí estuvimos, con gran paz, sin nadie osarles decir una 
mala palabra por haberlo así Su Alteza mandado.

Teníamos en este puerto alguna falta de agua porque 
no hay sino muy pocos pozos; pero fué Dios servido que 
comenzaron á cavar á raíz de la sierra y orilla de mar, 
y hallaron muchas fuentes, una de las cuales mandó lim



423

piar y ensanchar el secretario Juan de Soto, y tuvo tan
ta agua que nunca la pudieron agotar, aunque no hacían 
otra cosa que sacar agua; y con no estar mas de dos pa
sos del mar, era el agua dulce y muy buena. Tengo creí
do que si mas fuentes quisieran, mas pudieran sacar.

A 28 dia de San Simón y Judas, vino á este puerto el 
alcaide de Biserta á ver á Su Alteza, acompañado de obra 
de 20 moros caballeros á la gineta. Fué muy bien recibi
do y acariciado de Su Alteza, el cual le hizo merced de 
diez moros naturales de Biserta que estaban al remo en 
nuestras galeras.

A ruego del dicho alcaide Su Alteza determinó de en
viar á Biserta 600 españoles, capitán de los cuales quedó 
Francisco de Ayala de Sotomayor. Llevólos en 6 galeras 
el comendador Gil de Andrada.

A 31 partimos de Puerto Farina, y primero de noviem
bre, ya noche, llegamos á la Favignana, que son 150 mi
llas de dicho puerto.

Aquí supimos como las galeras que habían partido de 
la Goleta para Sicilia, corrieron una brava fortuna, dos 
de las cuales se pensaron perder al tomar de esta isla.

Hallamos allí á Marcelo Doria con sus dos galeras, y 
supimos la muerte de la Princesa de Portugal, hermana 
de S. M. y de Su Alteza.

A 2 de noviembre , á dos horas y mas de la noche, 
llegamos al muelle nuevo de Palermo.

A 3 por la mañana entramos en el muelle pequeño de 
Palermo, y se hizo la salva de tierra, castillo, bestiones 
y galeras.

Luego Su Alteza y toda su casa se vistió de luto, é hi
cieron los árboles, antenas y demas de las galeras, ne
gros, por la muerte de la Princesa hermana de Su Alteza.
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A los 8 desembarcó Su Alteza. Salieron todos los ca
balleros y los que tenían oficios públicos á recibirle á ca
ballo, y le acompañaron hasta el castillo de la mar donde 
posó Su Alteza.

Tenian hecho los de Palermo uno muy rico puente con 
sus arcos y columnas, cubierto de terciopelo verde, 
amarillo, y carmesin, que parecía muy bien, por el cual 
desembarcó Su Alteza.

A 9 partieron 6 galeras de Palermo, del Duque de Flo
rencia, para se volver á Liorna á invernar.

A 10 partió Sn Alteza para ir á Nápoles con 60 gale
ras. Quedó el padre fray Fee en Palermo, muy enfermo, 
y el padre fray Sastre con él para tenerle compañía.

A 11 ya noche llegamos á las bocas de Capri, y en
trando por ellas fuimos á Nicita que es una muy pequeña 
isla, muy poco distante de la tierra firme, muy decantada 
por el famoso poeta Sannazaro en sus Eglogas marítimas, 
donde estuvimos aquella noche y desembarcaron muchos 
caballeros á la tierra firme para entrar aquella noche en 
Nápoles porque no creo que haya mas de 3 ó 4 millas.

Cargó tanto aquella noche griego y levante que Su Al
teza por la mañana mandó que todas las galeras se fuesen á 
bahía, y no quedaron con la Real sino 7 galeras capita
nas , con las cuales entramos en Nápoles á 12 de no
viembre.

RELACION DE LO QUE SE HIZO

EL AÑO DE 1374.

A 2 de febrero de 1574 vinieron dos galeras de Pa
lermo que trajeron al secretario Juan de Soto, por cuya 
ausencia estaban reposados muchos negocios; y por esta 
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razón era muy deseada su venida. Vino también el audi
tor general de la armada Navas de Puebla, y con ellos vi
no el padre fray Fee y el padre fray Sastre.

A de febrero se hizo un torneo de á pie en la 
plazuela de Santo Domingo. Fué una muy linda invención 
porque hicieron una montaña de la cual salieron dos caba
lleros con dos damas, y de otra parte estaba un infierno 
del cual con muchos truenos y rayos salieron ciertos de
monios. Pelearon, y á juicio de los que lo entienden lo hi
cieron harto flacamente.

A 21 domingo de carnestolendas, en la plaza de la En
coronada se hicieron grandes fiestas : corrieron toros, aun
que no como los de Jarama, y despues vino una cuadrilla 
de caballeros á la gineta, los cuales guiaba Su Alteza, ves
tidos de blanco y morado. Eran estos doce. Vino despues 
otra cuadrilla de otros doce vestidos de terciopelo carmesí 
con ciertos recamos de oro, y los caballos iban encuber
tados de lo mismo, y traían ciertas tiras en la cabeza que 
parecían muy bien. Estos traían las adargas lunadas y chi
cas. La cuadrilla de Su Alteza traia adargas comunes y las 
cabezas tocadas ála morisca: jugaron á alcancías, y despues 
algunos de ellos rompieron lanzas en el suelo. Pareció la 
fiesta muy bien: estúvola mirando el Rey Amida de una 
a entana. Esta noche por descuido de ciertos criados se 
puso fuego en una parte del hospital de la Anunciada don
de luego concurrió todo Ñapóles, y se remedió de suerte 
que se cree que no hizo mal mas de tres mil ducados. Luego 
el primero dia de la cuaresma se publicó (1), y fué tanto 
el concurso de la gente que llevaba á cuestas piedra, cal, 
maderas y otras cosas, que era grandísima maravilla, y 

pitaíqutmadofa,’ta alS°*  QU*Zá “sePublicóla reedificación del hos- 
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muy grande argumento de la devoción que á aquella santa 
casa esta ciudad de Ñapóles tiene. Muchos caballeros hu
bo que á cuestas traian la piedra. Yo vi mujeres y mu
chachos que de casa del Señor D. García de Toledo que 
había dado licencia tomasen la piedra que en una casa que 
hace, estaba, llegados , iban cargados de piedra hasta el 
hospital susodicho, que hay mas de una grandísima milla. 
Por las calles iban pidiendo con tambores y banderas: di
cese que el primer dia en dinero se llegaron (1) ocho mil 
ducados, y tres mil en polisas, sin la cera que fué gran 
cantidad. Todos los oficios van en procesión, y cada uno 
de los cofrades trae una hacha de cera blanca y dinero. 
Créese que vale lo que se ha dado pasados doce mil duca
dos sin la cera. Hay en Nápoles muchos moros que con 
unas sillas llevan á una parte y otra á quien se lo paga, 
y hasta estos llevaban las sillas cargadas de madera, que 
fué cosa de ver porque son muchos; y aunque moros hi
cieron esta limosna. Fueron también con su bandera y 
tambor.

El martes de carnestolendas Su Alteza hizo unas jus
tas en el paseo, y andando en la folla dieron un golpe en 
el brazo á D. Hernando de Toledo, Castellano de San 
Telmo, del cual está muy malo y en gran peligro. El Se
ñor le dé salud, que es muy buen caballero.

A 27 de febrero me llamaron porque fuese á confesar 
al Duque de Soma que estaba de los médicos ya dado por 
muerto. Estuve con él aquella noche: por la mañana le 
dije misa y le comulgué.

A 28 media hora despues del sol salido, murió de la 
herida, en la cual se puso fuego, D. Hernando de Toledo.

(1) Se juntaron. 
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Pesó en gran manera á Su Alteza y á lodo Ñapóles muer
te tan desastrada. Dios le tenga en su gloria.

A 6 de marzo cuasi á las 5 de la noche murió el Du
que de Soma habiendo recibido los sacramentos, y aquella 
noche metido en una litera le llevamos á Soma acompa
ñándole el Señor D. Antonio de Cardona, que ahora es 
Duque, y muchos caballeros y doce frailes. Fuimos siete 
coches y algunos caballos.

A 7 por la mañana llegamos á Soma: salieron á re
cibir el cuerpo los clérigos y tres conventos de frailes. Hi- 
ciéronse primero los autos del depósito, y despues le metie
ron dentro la iglesia de nuestro convento. Yo canté la mi
sa, despues de la cual le abrieron y embalsamaron, y quedó 
depositado en dicho convento, y yo me volví para Nápoles.

A 8 llegó el correo de España con dineros y resolu
ción que Su Alteza y el Señor Duque de Sesa fuesen jun
tos á España.

A 11 el nuevo Duque de Soma me envió á llamar 
porque se queria confesar, aunque se dilató despues por 
algunos dias por los muchos caballeros que á su Señoría 
venían á visitar y los negocios de su estado que no le da
ban lugar para ello.

A 18 se confesó y comulgó, y yo me volví para Nápo
les, habiendo hecho los vasallos á nuestro convento las 
exequias del Duque muerto, digo á 14, muy cumplida
mente , porque allende de haber hecho un capelardien- 
te muy bueno con muchas hachas y gran número de 
velas , todo cera blanca, y el monumento hecho de ne
gro con las armas del Duque y las de Soma, vinieron en 
procesión con sus cruces todos los vasallos y parroquias 
que cerca estaban, así hombres comomugeres, que fué 
harto buena vista.
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A 24 de marzo vino el camarero mayor de Su Santi
dad, y trujo la rosa de este año á Su Alteza.

A 25 en Santa Clara recibió la rosa de esta suerte. Es
taba vestido un obispo para decir la misa con sus minis
tros , aguardando á Su Alteza, y con él estuvo el obispo de 
Castellamare que es capellán mayor de S. M. en este reino 
de Nápoles, y el camarero de Su Santidad, vestido de una 
sotana de terciopelo negro.

Cuando Su Alteza llegaba á la puerta de la iglesia, el 
capellán mayor avisó al camarero, el cual sobre su sota
na se puso una ropa de grana y tomó la rosa en la mano, 
y fuéronse los dos á la puerta de la iglesia; y viniendo Su 
Alteza le hicieron los dos su acatamiento, y se pusieron 
delante de Su Alteza y le acompañaron hasta su asiento. Y 
hecho su acatamiento se fueron el obispo á su lugar y el 
camarero llevó la rosa al altar mayor donde la dejó y se 
fué para su lugar, que era un banco cubierto de tercio
pelo carmesí que estaba bajo las gradas del altar á la parte 
de la epístola.

Venia con Su Alteza el cardenal Granvela visorey de 
este reino, y todos los Príncipes, Duques, Condes y Mar
queses que en la ciudad se hallaron, que fueron muchos, 
y gran número de caballeros, y el arzobispo de Montreal.

Para Su Alteza y para el visorey estaba un estrado de 
terciopelo carmesí con dos cojines y dos sillas donde se 
asentaron, tiniendo siempre la mano derecha Su Alteza.

De dar á besar el libro del Evangelio , y dar la paz á 
Su Alteza y al cardenal, servia el obispo de Castellamare, 
capellán mayor.

Acabada la misa se levantó el camarero de Su Santi
dad y fuése para Su Alteza , acompañado del capellán ma
yor, y hecho su acatamiento sacó un breve de Su Sanli- 
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dad, y besado aquel le dió á Su Alteza , el cual le tomó, 
y besado lo dió al que hacia oficio de secretario que 
era Lescano, el cual lo leyó en voz alta: 
el tenor del cual es el que sigue.

GREGORIUS PAPA XIII.

Dilecte fili, nobilis vir, salutem et apostolicam bene
dictionem. Mittimus nobilitati tuae per comitem Hanniba
lem Pepulum, nostrum cubicularium secretum, nobisque 
tum generis, tum animi nobilitate charissimum, rosam au
ream quam veteri Romanorum Pontificum instituto con
secravimus hoc ipso quo litteras has damus , quarto sanc
tae quadragesimae dominico die, letitiae atque exultationis 
pleno.

Quam rosam volumus in tantis pro catholica religione 
laboribus et periculis tuis, quasi quibusdam spinis, tes
tem -esse florentis suavissimaeque per totam Christi eccles- 
siam fragantis virtutis tuae, comitemque navigationis at
que itineris quod ad Regem Serenissimum fratrem tuum 
suscepisti. Ea autem quae in consecrando universi praecati 
sumus, cupimus ut ejus bonitas tuae nobilitati largiatur 
munimentum, ut peccata dimittat, fide repleat, indulgen
tia foveat, misericordia protegat, adversa destruat, pros
pera cuncta concedat. Volumus illam dari nobilitati tute 
celebrato in ea quam malueris ecclesia, ab aliqua persona 
in dignitate ecclesia? constituta, sacrosancto missae sacri
ficio. Catholicis autem omnibus qui ei sacrificio praesentes, 
ac praeterea contriti vel confessi fuerint, vel propositum 
statutis ab ecclesia temporibus confitendi habuerint, de 
Omnipotentis Dei misericordia, ac Beatorum Petri et Pau
li, et nostra auctoritate, quindecim annos cl totidem qua
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dragenas verse indulgentiae misericorditer in Domino lar
gimur. Datum Romae apud Sanctum Petrum sub annulo 
Piscatoris die XXI marlii 1574. Pontificatus nostri anno 
secundo—Ant. Bocapadritius.

Leído el breve Su Alteza se fué para el altar mayor 
acompañado del cardenal, donde estaba asentado el obispo 
que había celebrado la misa, y puesto de rodillas sobre una 
almoada de terciopelo carmesí, un clérigo revestido tomó 
la rosa del altar y púsose de rodillas á la parte derecha 
del obispo, cuasi junto á él, sobre la cual dijo el obispo 
una oración; y tomando la rosa en sus manos dijo á Su 
Alteza: “ Nuestro Santo Padre Gregorio XIII, Serenísimo 
Príncipe , envía á Vuestra Alteza esta rosa consagrada en 
señal de benevolencia y paternal amor. Y yo por su man
dado la entrego á Vuestra Alteza.” Dicho estas palabras 
dió la rosa á Su Alteza, el cual tomándola respondió: 
“ Beso los pies de Su Santidad por tan singular merced, 
y recibo la rosa con el acatamiento que se debe á cosa sa
grada y enviada del Vicario de Cristo, y universal pastor 
y cabeza de la iglesia.” Y luego el camarero de Su Santi
dad tomó la rosa de manos de Su Alteza, y comenzaron 
á ir á la puerta de la iglesia, caminando ante Su Alteza 
el camarero con la rosa, y allí se pusieron en sus coches y 
se volvieron al castillo.

De otra mano continua ahora la relación en los términos que 
siguen.

Despues de vuelto Su Alteza de la jornada de Túnez 
llegamos á Ñapóles á 12 de noviembre de 1573 años don
de estuvimos harto mas de lo que conviniera, aguardando 
á que Su Alteza fuera á España, como determinado tenia; 
pero no pudo ser tan presto por la falta que de dineros ha
bía, los cuales esperábamos de España para pagar los tu- 
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deseos, y otras deudas que se habían hecho para la ar
mada; aunque no faltaron personas que atribuyeron esta 
tardanza, no tanto á la causa arriba dicha, cuanto á al
gunos particulares intereses.

A i4 de abril de 1374 años, con gran contentamiento 
de lodos los españoles Su Alteza mandó poner bandera de 
leva.

A 13, hora de vísperas, Su Alteza se embarcó acompa
ñado del cardenal y de muchos Señores del reino, y luego 
todas las galeras echaron sus banderas, flámulas y gallar
detes.

Esta noche todavía Su Alteza durmió en tierra; pero 
embarcóse por la mañana de muy buena hora.

A 16 salido el sol partimos de Ñapóles en viernes, y 
este dia y á dos horas de noche llegamos á Gaeta.

A 17, ya medio dia, llegó un correo de España con 
orden de S. M. que Su Alteza fuese al estado de Milán, y 
que allí aguardase orden de lo que había de hacer; y cer
ca lo de Túnez lo que se había de proveer.

Por sus indisposiciones se había quedado en Ñapóles 
el Duque de Sesa, queriendo tomarlas fumerolas, calen
tándose el tiempo; pero como para despachar los negocios 
de la guerra fuese menester su parecer y consejo; la mes- 
ma tarde el secretario Soto partió con una galera para traer 
al Duque , los cuales vinieron á 18 en la noche.

A 19 se tuvo consejo, y dió orden á los negocios de 
Túnez y de otros presidios.

Desde Roma para ver á Su Alteza habían venido á Gae
ta el Señor Jacobo Boncompagni, hijo de S. S., y el Señor 
Marcos Antonio Colona, y el Sr. D. Juan de Zúñiga, emba
jador de Roma, los cuales el dia antes habían entrado en 
la Real, y habían sido de Su Alteza muy bien recibidos.
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Este día salió Su Alteza á tierra é hizo un Real ban
quete á dichos Señores, los cuales comieron con él y se 
asentaron de esta manera.

Había una mesa harto grande, en medio de la cual 
pusieron dos servicios, uno junto al otro, y á cada cabo 
de mesa bien apartado de estos dos, había otro servicio. 
En medio se asentaron Su Alteza y el Sr. Jacobo, dando 
Su Alteza la mano derecha á dicho Señor. En el canto de
recho estaba el Sr. Marco Antonio, y en el otro el se
ñor embajador. Comieron con gran regocijo y contenta
miento.

Presentó el Sr. Jacobo á Su Alteza unas armas de jus
tar, muy galanas, aunque no tan fuertes, y un crucifijo 
con una María y un San Juan, en una arquilla de madera 
guarnecida de terciopelo carmesí, que Su Santidad solia 
tener en su cámara, ante cuales imágenes rezando Su Al
teza, por cada Padre Nuestro gana diez años de indulgen
cias. Trajo también una bolsa de terciopelo negro, llena 
de coronas , de las cuales dió Su Alteza una á mí y otra 
al padre Fr. Fee.

De parte de Su Alteza se presentó al Señor Jacobo un 
muy hermoso caballo que había costado 500 ducados, y 
un jaez que costaba 2,500 ducados, y una espada con las 
guarniciones de oro que valia 800 ducados.

A 20 se partió muy contento de Su Alteza el Señor 
Boncompagni por la posta.

El Señor Marco Antonio y el Señor embajador par
tieron á la tarde en dos galeras que los llevaron has
ta Terracina, donde tomando las postas se volvieron á 
Roma.

Este día la ciudad de Gaeta presentó á Su Alteza dos 
ricas fuentes de plata con dos hermosos jarros y gran co- 
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pia de presentes, gallinas, carneros, terneras y otras mu
chas cosas, todo lo cual luego dió Su Alteza á Luis de 
Barrientes capitán y gobernador de aquella ciudad.

A 21 confesó Su Alteza y comulgó en el monasterio 
de la Santísima Trinidad de Gaeta. Comulgóle el Señor 
1). Gerónimo Manrique su capellán mayor, inquisidor y 
vicario general de la armada.

Es situada la ciudad de Gaeta en un promontorio, el 
cual hace un muy lindo y seguro puerto, el cual según 
refieren geógrafos fué muy superbamente rehecho de An
tonino Pio. Es ciudad muy importante por ser llave del rei
no de Nápoles, y así tiene un fuerte castillo sobre un mon
te. Este monte cerró de muro el Rey Ferrando último de 
Nápoles, despues que el gran capitán Gonzalo Fernandez 
forzó al Marqués de Saluzzo que en dicha ciudad estaba 
por el Rey de Francia, á rendirse y entregarle la ciudad: 
el cual muro la hace muy fuerte ahora.

Es señalada esta ciudad por muchas guerras que en 
ella se han hecho, siendo ahora tomada de franceses , aho
ra de españoles: del sitio de la cual partió el Rey Alfonso de 
Aragón para combatir con su armada la de los genoveses, 
en la cual batalla quedando superiores los genoveses, fué 
preso el Rey Alfonso, y el Rey D. Juan de Navarra, y 
D. Enrique maestre de Santiago sus hermanos.

En la iglesia catedral de esta ciudad, en una capilla 
debajo tierra á las espaldas del altar mayor, están los cuer
pos de los siguientes santos, S. Erasmo, S. Ciprian, 
S. Marciano, S. Casto, S. Secundino , Santa Albina, y 
S. Probo.

Tiene esta iglesia una torre muy alta por campanil, 
fundada sobre cuatro columnas. Es de ladrillo. Fué edifi
cada de Federico Barbarroja.

Tomo XI. 28
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En la entrada del castillo está enterrado Mr. de 13or- 
bon, en cuya sepultura un soldado puso este epitafio:

Francia me dió la leche,
España fuerza y ventura: 
Roma me dió la muerte, 
Gaeta la sepultura.

Quien fuese el fundador de esta ciudad y porque se 
llama de este nombre, buscando con diligencia no he ha- 
ilado cosa cierta ; pero los mas que he leído siguen la opi
nión de Virgilio que quiere se dijese así porque allí murió 
.■a ama que crió a Eneas, la cual se llamó Gayeta diciendo:

fu quoque littoribus nostris , ./Encía nutrix, 
vEternam moriens famam, Caieta, dedisti.

Muy devota cosa es ver la Trinidad de Gaeta donde 
está una montaña como partida desde arriba hasta la mar: 
dicen se abrió en la muerte de Cristo.

A 21 despues de comer partimos de Gaeta y llegamos 
al poner el sol á monte Circello tan nombrado por haber 
en él tenido su habitación la famosa hechicera Circe, 
donde dimos fondo porque la chusma comiese y reposase 
para pasar la playa romana.

Es este monte de Plinio, Solino, y Pomponio Mela 
llamado Mons Circeus. Fué en tiempos pasados cercado de 
mar, quedando hecho una isla, aunque Estrabon en el S.° 
de su geografía escribe que de una parte lo cercaba el mar 
y de otra ciertas lagunas que le hacían ser isla, que tenia 
diez millas de bojeo. Dicen tener muchas yerbas de que 
se sirven los que siguen la infame , y por ley divina y hu
mana mocitamente condenada, arte mágica. Ahora pero 
este monte esta junto con la tierra firme, y como dice 
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Dionisio Halicarnaseo en el 5.°, es como un quersoneso ó 
como un lugar que por tres partes es cercado de mar, 
teniéndose por una sola parte con la tierra firme. Es de 
Tolomeo llamado Circense Promontorium.

Hubo en este monte una ciudad llamada Circeum como 
en el 5.° refiere Dionisio Halicarnáseo y Livio en el l.°, 
despues de cuya ruina fué en él hecho un tortísimo cas
tillo á que fué refugiado Papa Gelasio en el año de 1120 
según cuenta Blondo en sus historias.

Cerca de este monte se muestra un rio llamado Astu
ra de Plinio, y de Estrabon en el 5.° Slora, que tenia 
cuasi a la boca un lugar llamado también Astura donde 
Popilio hombre escelerado y ingratísimo, por mandamiento 
de Marco Antonio cortó la cabeza al padre de la elocuen
cia Cicerón, habiendo sido por él librado de la muerte co
mo dice Plutarco y Livio y muchos otros. En este mismo 
lugar del cual en aquel tiempo era Señor Juan Frangipa— 
ne, gentil hombre romano, fueron presos Coradino suevo, 
hijo de Enrique y nieto de Federico 2.° Emperador, y el 
Duque de Austria, mozos de gran valor, que huían de Car
io de Anjou del cual habían sido vencidos en batalla, y 
venidos á sus manos les cortó las cabezas como traté ha
blando de la ciudad de Nápoles.

Esta noche partimos de monte Circello, y comenzamos 
á pasar la playa romana.

Luego vimos Neptuno edificado de las ruinas del an
tiguo y famoso Ancio, llamado por Dionisio Halicarnáseo 
en el 1.° Neptunia.

Era Ancio colonia de romanos, como en el 8.° dice 
lito Livio y Polibio en el 3.°, en la cual ciudad era un 
famoso templo de la Fortuna, del cual hace memoria Ho
racio diciendo á la Fortuna;
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O Diva, gratum qu$ regis Antium 
Praesens vel imo tollere etc.

En Anclo se retiró Marcio Coriolano siendo desterrado 
de Roma , dice Dionisio en el 8.°, y fué tomada de Lucio 
Quincio según el mesmo en el 5.°, y fué otra vez presa de 
Mario, como cuenta Tito Livio en el 8.°

Fué despues muy ennoblecida esta ciudad de Claudio 
Nerón Emperador, el cual no solo hizo en ella un maravi
lloso y costosísimo puerto, pero aun otros tan grandes 
edificios que para ellos no bastaban las rentas del imperio 
romano, según dice Suetonio. Pero de esta ciudad no que
dan sino algunas ruinas de edificios, y del puerto no hay 
memoria: solo el cabo donde ella era, se llama ahora por 
los marineros cabo Dansa, cuasi cabo de Ancio.

Poco adelante vimos la boca del Tiber, no muy lejos 
de la cual está la ciudad de Ostia, edificada según Estrabon 
en el 6.°, de Anco Marcio.

Eramos á los 22 de abril. Como que la noche antes 
habíamos andado con muy buen griego y levante, pasába
mos la playa romana. Pasado el Tiber luego vimos á Santa 
Severa que es un monasterio, y parece un castillo donde 
algunos dicen se hacia el emporio ceretano, por no estar 
muy lejos de allí la religiosa ciudad llamada Cere, los habi
tadores de la cual fueron tan dados al culto de sus vanos 
Dioses que de ellos los ritos que cerca de las cosas sacras se 
hacen, se dicen cerimonia?.

Los de esta ciudad sabiendo que los galos senones ha
bían saqueado Roma y se volvían con los despojos, les sa
lieron al camino y por fuerza les quitaron la presa, y libe
ralmente la volvieron á los romanos.

Otra humanidad usaron los ceretanos con los de Roma,
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y fué que huyendo las vírgenes Vestales de Roma por 
miedo de dichos enemigos, llevando consigo el fuego per
petuo, fueron de los ceretanos muy Lien recibidas, acari
ciadas y honradas, aunque tan grandes beneficios recono
cieron mal los romanos.

No muy lejos de aquí descubrimos Civitavieja, la cual 
en otro tiempo fué por el mal aire deshabitada, ni ahora 
es tampoco copiosa de vecindad, ni muy sana. Hay en ella 
un razonable castillo hecho por los Sumos Pontífices, y un 
buen puerto hecho por arte , aunque no muy grande.

Pasando no muy lejos de la ribera vimos Corneto que 
esta edificada sobre un no muy grande collado, los muros 
y torres de la cual muestran haber sido ciudad grande é 
importante.

De esta ciudad fué Adriano cardenal, uno de los que 
conjuraron contra el Papa Leon X, el cual porque enten
dió ser la conjura descubierta, de tal manera se huyó de 
Roma que nunca mas de él se supieron nuevas.

La causa del nombre de esta ciudad se cuenta diferen
temente. Dicen algunos que se llamó así por las muchas 
encinas que en ella hay, que en latín se dice quercus : otros 
que no de este árbol sino de otro que se llama Cornus que 
es cornejo. Llamaron también los antiguos esta ciudad Cas
trum Inm como Servio muestra sobre aquel verso de Vir
gilio del sexto.

Pomenos , castrumque Inui, Bolamque , Coramque.

El cual nombre dicen haber tomado de Pan ó Fauno 
ab ineundo , por su muy grande y sucia libídine, y que por 
ser el cornudo llamaron la ciudad Corneto. No faltan otros 
que dicen llamarse así de Corneto padre de Dardano. Poco 
adelante vimos Montalto que parece ser donde antigua
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mente estuvieron los Graviscos según la descripción de 
Tolomeo , de los cuales hace mención Strabon en el 5.°, 
Plinio, y en el 4.° Tito Livio y otros muchos.

Vimos también á Puerto-Hércules, así nombrado de 
Hércules Alceo. Quieren algunos que aquí fuese la anti
gua ciudad de Cosano , de la cual en diversas partes hace 
memoria Plinio, Livio, y Estrabon en el 5.°

Quieren algunos que esta ciudad se arruinase por la 
multitud de ratones , así como por la mesma causa se des
pobló Esmirna, isla del mar Egeo , aunque algunos lo tie
nen por fábula como Rutilio en estos versos:

Cernimus antiquas nullo custode ruinas
Et desolate momia foeda Cosae.
Ridiculam cladis pudet inter seria causam 
Promere , sed risum disimulare piget: 
Dicuntur cives quondam migrare coacti 
Muribus infestos deseruisse lares.
Credere maluerim Pigmea? damna cohortis
Et conjuratas in sua bella grues.

Difícil cosa cierto es de creer que un tan ruin y medro
so animal haya echado tantos vecinos de sus casas sin po
derles resistir no faltando entonces multitud de gatos que 
poder echar , y otros ingenios que con necesidad los hom
bres inventan. Pero no lo tuviera por tan increíble Ru
tilio si hubiera visto cuasi en nuestros dias la isla de Me
norca por la mesma causa, puesta en el mesmo peligro, 
porque iban las manadas de los ratones por los campos 
talando peor que langostas los sembrados sin hallarse re
medio contra ellos, aunque henchíanlos campos de harina 
con rejalgar, porque aunque con este medio mataban mu
chos , pero era la multitud tanta que los muertos no eran
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nada; y si esla pestilencia durara muchos años es cierto 
qne so despoblara la isla. Visto por los habitadores de 
ella qne fuerzas humanas no bastaban á resistir á tan ma
la sabandija, volviéronse á Dios con oraciones y plega
rias y procesiones, y asi fué Dios servido de les quitar 
una tan mala plaga. Esto he oido á muchos que lo vieron 
y es de ello merlo testimonio un muy gran cirio de cera 
que por esta causa se ofreció á una iglesia que es en un 
monte en medio de la isla que se llama Nuestra Señora del 
loro, el cual cirio he yo visto.

No hay animal tan débil ni flaco que no sea bastante 
para tales efectos, con su multitud.

Si las moscas y mosquitos que Dios echó en Egipto 
duraran mucho t.empo ¿quien duda sino que no una’sola 
ciudad , pero todo el reino se despoblara? Hallándome yo 
en a ciudad de Santiago que es en la isla Española, hubo 
«ngran pestilencia de hormigas, que no dejaban vivirla 

g , poique pan, vino, carne, agua, casas, camas y
. ° era estaba lleno de estos animales, contra los caa
es ningún remedio hallarse podía. Al fin se recurrió á Dios 

con procesiones suplicándole les diese un santo por abo
gado contra esta suciedad; y u„ dia despues de una pro
cesión y misa cantada, se pusieron los nombres de los san- 
os q„e Son en la letanía, en un saco, y sobre ellos se in- 

o e spiritu Santo, y sacándose uno fué San Saturni- 
o, al cual tomamos por protector contra las hormigas 

cuya fiesta es en dicha ciudad muy solemnizada.
Subiendo yo al nuevo reino de Granada por el rio 

bran e e a Magdalena con otros religiosos de mi órden 
immos a una ciudad que se llama Tamalameca, que se es
ta por despoblar por 1= multitud de las ranas que en una 

laguna cerca del pueblo hay, c„yas ¥occs J ían|as 
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tan continuas que hacían mucho mayor ruido que no ha
cen en la calle de las Armas de Milán. La noche que allí 
estuvimos, ninguno de nosotros pudo dormir ni se como es 
posible reposar los que allí viven.

Allende de esto ésten las historias llenas de cosas se
mejantes á estas, por donde no tuvo razón de tenerlo por 
tan imposible Rutilio.

Estrabon en el tercer libro recuenta que los mallor
quines fueron tan infestados de conejos que no solo les co
mían las frutas y árboles, pero aun les derribaban las ca
sas. Por donde recurrieron á los romanos por ayuda y 
favor contra los conejos. De esto hace también memoria 
Plinio.

Luego pasamos á Monte Argentaro que parece un 
istmo; y si Annio en el 7.° y 8.° libro de sus comenta
rios dice verdad , se debe llamar Motis Volceiitariiis de una 
señalada ciudad de los etruscos llamada Volee, ó según 
Plinio en el 3.° Volgentium.

Este dia que éramos á 22 de abril, ya tarde dimos 
fondo al puerto de Santisteban, que es á la parte del po
niente al pie de dicho monte Argentaro. Es puerto des
poblado.

Partieron de aquí 7 galeras que fueron á Orbitello, 
que está solas 3 millas de este puerto, para dejar allí 
ciertas municiones.

A 23 por la mañana partimos del puerto de Santiste
ban. Hallamos recios lebeches y venimos á mediodía á la 
Elba , y dimos fondo en una cala lejos una milla de Puerto- 
Ferrato, que es muy buen puerto y tiene una muy fuerte 
fortaleza , la cual con mucha artillería saludó nuestras ga
leras.

Púsose Su Alteza en una góndola y fué junto al casli- 
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lio á ver el puerto, al cual el castillo hizo gran salva.
La Elba es una isla distante de la tierra firme diez mi

llas, llamada por los antiguos cosmógrafos liba. Tiene de 
circuito veinte millas , aunque Plinio le pone ciento ; pero 
engañóse en ello como en otras muchas cosas. Es del Du
que de Florencia.

Dos cosas memorables se hallan en esta isla, que son 
de grande utilidad y admiración. La primera es que de un 
monte de ella se saca calamita de diversos colores; pero 
es tenida por mejor la negra y la parda , la virtud de la 
cual es hoy tan manifiesta que no es menester yo la escri
ba, pues no se puede navegar sin ella, teniendo aquella 
cierta oculta propiedad de mirar al norte, y es la guia de 
los mareantes. Muchos buenos ingenios se han fatigado en 
buscar si la calamita ó piedra imán mira al norte ó á otro 
punto en la tierra, y qué es la causa de ello, lo cual, pues 
no hace al caso para nuestro itinerario, no he querido 
aquí tocar: solo diré una cosa, la cual me parece notable, 
y muchas veces he yo experimentado, y es que la calami
ta que mira al levante, tira al hierro, y la parte de po
niente lo hace huir. Esto se prueba en un mismo pedazo 
de ella, porque de una parte sacan los navegantes el polo 
y es el que ama al hierro, y el contrario de aquel hace 
contrario efecto : secreto á mi juicio, grande, cuya causa 
del todo se ignora.

Tiene también esta isla muchas minas de hierro del cual 
se saca gran dinero; y hanme dicho por muy cierto una 
cosa harto notable, y es que el hierro que en ella se saca 
no se puede en ella amasar ni congelar, sino que es me
nester sacarlo fuera de la isla. Dicen ser la causa de ello el 
aire. Esto afirma también Estrabon.

Pero lo que es mucho de notar acerca de estas minas, 
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es que clara y manifiestamente en ellas se vé crecer el fier
ro , porque en las minas que han dejado en un tiempo ya 
de trabajar por faltar el metal, en otro le hallan en abun
dancia , habiéndose en las cavernas antes por los artífices 
hechas, crecido el hierro ; y por esto creo la llama Virgilio 
inexhautis metallis, pues creciendo el hierro en ella no se 
puede agotar. El verso de dicho poeta es en el X y dice:

..............................................Ast Ilva trecentos,
Insula inexhaustis Chalybum generosa metallis.

Est'rabon todo lo que toca al hierro y á estas minas atri
buye en el 4.° á otra isla que se llama Palmosa, que dista 
de esta 10 ó 12 millas, mas vecina á la Cerdeña; pero si 
el libro no es errado, él tomó una isla por otra, pues 
aquella isla por ninguna cosa es notable sino por haberse 
de ella sacado en tiempos antiguos, algunas columnas. 
Ahora es llamada Pianosa. Plinio y Tolomeola llaman Pla
nasia por ser muy llana.

Despues de haber Estrabon con muchas palabras enca
recido el crecer del hierro en las minas , dice que lo mis
mo se afirma del mármol en la isla de Paros, y de las salinas 
en las Indias, porque así el mármol como la sal crece en las 
minas, de lo cual da por autor Clitarco. Del crecer la pie
dra y la sal en las minas dan buen testimonio en Cataluña 
Monjuí y las salinas de Cardona.

Quiero decir otra particularidad de esta isla, y es que 
en medio de ella hay una fuente, la cual crece y mengua 
con los dias, de manera que cuando los dias son grandes, 
ella echa tanta agua que parece un rio y muelen de ella 
muchos molinos, y cuando los dias son chicos, como por 
noviembre y diciembre, va faltando el agua de manera 
que se viene casi á secar del todo. Quien quisiera buscar 
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la causa de esto tendrá harta materia de filosofar, que yo 
no me quiero ocupar sino en escribir nuestro camino.

Partimos de aquí hora de vísperas, y pasamos á vista 
de Plomblino (1), que Tolomeo nombra Portus Trajanus, 
que según dicen fué edificado de las ruinas de una ciudad 
muy antigua llamada Populonia de la cual hace memoria 
Estrabon en el 5.°, que fué ciudad rica, muy grande, 
y de maravillosos edificios, la cual era tres millas de 
Plomblino, en el promontorio que esta encima de dicha 
ciudad, de la cual aunque Estrabon en el 5.° y Plinio y 
otros hacen mención, ninguno le da nombre propio. En- 
cuentranse en ella las ruinas de aquella famosa ciudad. 
En solo Tolomeo he hallado llamarse Populonium Pro
montorium , á la parte de poniente del cual está el puer
to Barato.

A los 24- amanecimos sobre Liorna, donde entendi
mos era muerto pocos dias antes el Duque de Florencia. 
A inieron á la galera Real los regidores de la ciudad, y des
ue la barca en que venian, ellos y el obispo hicieron mu
chos comedimientos á Su Alteza, y dijeron como el Príncipe 
de Florencia había muchos días aguardado á Su Alteza, 
y que sabida la muerte del padre era partido para Floren
cia. Ilízonos el castillo una buena salva.

Tolomeo, y Cicerón ad Quintum fratrem, y muchos 
olios, hacen memoria de este puerto, aunque el uno le 
llama Portus Liburnus, y Cicerón Portus Labronum. Era 
primero de pisanos.

De pasada vimos el puerto de Pisa, ciudad muy anti
gua, de la cual particular memoria hacen lodos los anti
guos y modernos cosmógrafos é historiadores. Fué edifica-

(1) Piombino. 



da antes de Roma muchos años , y en la mar y trato de ella 
tuvo gran nombre. Y porque se vea la grande potencia 
que en mar tenían, solo diré que una vez enviaron de 
socorro á Amaury Rey de Jerusalen cuarenta galeras, 
tomaron Cerdeña é hicieron muy gloriosas victorias na
vales. Florecieron mucho el tiempo que fueron á la Sede 
Apostólica obedientes, á la cual hicieron muy particula
res servicios, porque huyendo de las armas de Enrique V 
Emperador, Papa Gelasio II, fué de pisanos honradamen
te recibido. Honraron también á Calislo II viniendo de 
Borgoña; y siendo de Roma por fuerza echado Inocen
cio II los pisanos le acogieron en Pisa. Pero como Dios 
honra y favorece á los que con humildad obedecen aque
lla santa Sede, así con rigor castiga á los rebeldes. ¿Qué 
imperio y reino floreció mas que el de Constantinopla, 
cuando reconoció al verdadero Vicario de Cristo? Pero 
luego que al Romano Pontífice quitó la obediencia, poco 
á poco se arruinó hasta venir debajo del yugo de los Em
peradores de los turcos, los cuales privándoles de sus 
honras y hacienda é hijos, apenas les dejan el dominio de 
sus propias vidas. En nuestros tiempos ¿quien sin lágri
mas podrá referir las guerras, incendios, muertes, sacri
legios, disensiones, sacos, estupros, y otros cien mil da
ños que ha padecido la mísera Alemania é Inglaterra? V 
esto por divino juicio por no querer obedecer á la iglesia 
Romana y al Vicario de Jesucristo. Así también los pisa- 
nos despues que siguieron la opinión de Federico II, ca
pital enemigo de la iglesia Romana , y que tuvieron sacri
lega osadía de poner manos en Jacobo cardenal prenes- 
tino, y en Odon también cardenal, y en otros obispos y 
personas eclesiásticas que de la Francia pasaban al con
cilio laleranense en tiempo de Gregorio IX, los cuales
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prendieron en una isla chica que es cuasi delante el puer
to llamado ahora Molora, y por los latinos Lamellum, siem
pre fueron perdiendo, y de una gran felicidad vinieron á 
estado de gran miseria, porque permitió Dios, vengador 
délas injurias ásus iglesias hechas, que en el mesnrn lu
gar donde por favorecer á un cismático hablan violado la 
eclesiástica inmunidad, fuesen despues vencidos de genove- 
ses, y perdidas 45 galeras nunca mas pudieron alzar ca- 
eza, antes maltratados por diversos tiranos , al último 

han venido bajo del dominio del Duque de Florencia 
. Habían cometido ya otra maldad los pisanos, di»na de 

nguroso castigo de Dios, y f„é que habiendo el Conde de 
Barcelona conquistado el reino de Mallorca de poder de 
moros, fue forzado volver á Barcelona para resistir á ene
migos que allí le hacian guerra , y confiando de pisanos 
que en aquella conquista le habían servido, les encomen
dó aquel reino; pero ellos poco fieles á Dios y al Conde 
partido aquel de la isla, la vendieron á los moros y eii 
señal de una tan memorable perfidia se llevaron unas puer
as de metal que pusieron en la iglesia mayor, y están 

ahora las cuales mirando yo cuando volvia del capítulo 
g neral que en Roma tuvimos, me dijo un pisano como 
habían sido tra.das de Mallorca, al cual como despues se 
quejase de la servidumbre en que estaban, yo dije - “no 
puertasaVllle,S’ S™°r' “°5 °S CaS'^e- “tas
puertas que vosotros a ostentación como trofeo mostráis 
acusan delante de Dios la perfidia de vuestros pasados.” ’

odo esto he referido porque miren los Príncipes cris- 
anos la obediencia que al Romano Pontífice deben pues 

solamente castiga Dios á los inobedientes en ei otro 
mundo, pero aun en este muchas veces priva de sus reinos
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En la iglesia mayor que es muy buena, están los cuer
pos de Nicodemus y Gamaliel y Abibon, que por divina 
revelación fueron en Jerusalen hallados con el cuerpo del 
prolomartir S. Esteban. Es también notable por su artifi
cio el campanil o torre de dicha iglesia. Tiene Pisa un buen 
estudio de leyes. En esta ciudad ha fundado el Duque de 
Florencia una nueva religión militar so invocación de San 
Esteban Papa: traen los caballeros la cruz como la de San 
Juan, excepto que es colorada.

Llegamos al puerto de la Especie este propio día con 
dos horas de sol, y entramos en la cala del Monasterio. 
Antes de entrar en este puerto nos descubrió Marcelo Do
ria , que estaba en Puerto Venere con 12 galeras , que iba 
á Cerdeña á traer el tercio de españoles de D. Lope de 
Figueroa, el cual salió con sus galeras á recibir á Su Al
teza y le hizo una buena salva, y juntamente se entró en 
el puerto con nuestras galeras.

A 25 vinieron las 7 galeras que habían ido á Orbitello.
A 27 vino el Príncipe de Masa á visitar á Su Alteza, 

y trajo la nueva de la conjura que contra el Rey de Fran
cia , su hermano y algunos otros Señores luteranos habían 
hecho , la cual descubierta fueron presos y puestos á buen 
recaudo los conjurados. Este dia desde aquí envió Su Al
teza á D. Pedro Zapata del hábito de Santiago y de la su 
cámara á dar el pésame de la muerte de su padre al nue
vo Duque de Florencia.

Hasta los 28 por ser el viento contrario estuvimos en 
este puerto de la Especie, aunque no llegamos al pueblo. 
Strabon en el 5.°, Plinio y cuantos escriben de cosmogra
fía , ponen un puerto y una ciudad que se llama de un 
mismo nombre que es Luna, aunque los griegos la llaman 
Setene, el cual nombre también significa Luna. En esta ri- 
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bcra y á mi juicio debe de ser el que nosotros llamamos 
Golfo de a Especie, porque habiendo yo bien considerado 
toda la ribera de Genova á Pisa, no bailo puerto que ten
ga particularidad ninguna que al puerto Luna parezca 
sino es este Golfo de Ja Especie. Y porque el lector pueda 
juzgar si yo me engaño, porné aquí las propias palabras 
de Strabon que son estas: - La ciudad de Luna no es muy 
grande, pero el puerto es grandísimo y hermosísimo como 
aquel que en sí contiene muchos puertos, y todos muy 
pro undos, de tal manera que se podrían en él recojer las 
naves de cuantos hombres tuvieron poderosa armada en 
iodo el mundo. Es el puerto cerrado de altísimas monta
nas, de las cuales se puede ver un grande espacio de mar 
Jdescubra la Cerdeña." Esto es lo que dice Estrabon, lodo 
o cual conviene en este mar á solo este golfo, el cual de 

los antiguos fué llamado puerto. Era en él la ciudad de 
Luna, la cual fué muy célebre porque en ella mas que en 
oirá ninguna, se tenían los ritos del culto de los vanos 
Droses de la gentilidad y la ciencia del adivinar y asi 
aunque fuese destruida, dice Lucano en el i

Haec propter placuit thuscos de more vetusto 
Accin yates , quorum qui maximus aevo 
Aruns incoluit desertae moenia Lunae.

Ahora no se ve sino la Especie, lugar no muy grande, 
y lo que.creo nuevo, porque no hallo historiador anti- 
buo que de él haga mención.

A los 28, pues, por la mañana partimos de la cala del 
Monasteno, y al volver á mano derecha vimos un ÍÍ- 

lecho! PUeS‘° e" ™ aUa PeBa ""lamente han 
los genoveses, que guarda la entrada del golfo

Luego vinimos á Puerto Venere , el cual nos saludó 
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con toda su artillería: es pueblo cuasi poblado todo de 
hombres de mar porque los mas cómitres y sota-cómitres 
son de este lugar.

En frente del pueblo está una isla que dicen se llama 
Tiro, la cual aunque chica, parece muy fresca. Dice To- 
lomeo que hubo en ella un templo á la Diosa Venus dedi
cado. Ahora es dedicado á San Venerio, obispo de Lúea.

Otra isla hay menor de esta, no muy lejos con la mes- 
ma frescura. Creo que el pueblo de Porto Venere padece 
necesidad de agua, porque las mujeres , toda la ropa , sea 
de lino ó lana , suelen lavar con agua de mar.

Aquí hallamos dos galeras de la Señoría de Génova 
en que venia un embajador a recibir a Su Alteza. Salidos 
de Puerto Venere, luego Marcelo tomando licencia se 
apartó para hacer su viaje á Cerdeña. Poco adelante ha
llamos otras dos galeras en que venia el embajador de 
S. M. que reside en Génova.

Costeamos aquella mañana la ribera y vimos Sestri, 
Chiavari, Monelia , y otros pueblos . los cuales todos hi
cieron grandes salvas a nuestras galeras : los cuales poi 
ser chicos y de poca importancia no me detienen mucho 
porque á la verdad en los que escriben hallo poca memo
ria de ellos.

Seria mediodía cuando llegamos á Puerto-Fino, de 
Plinio llamado Portus Delphinus, bueno, pero chico, y 
el pueblo me pareció pequeño y ruin. Todos los hombres 
son pescadores, y las mujeres ganan la vida con hacer 
redes.

A 29 partimos de este puerto , y habiendo caminado 
obra de 5 millas , echadas áncoras comimos, y luego al 
remo nos fuimos á Génova donde llegamos antes de víspe
ras. Hizo la ciudad su salva y muchas naos que allí había;
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pero especialmente dos que estaban cargadas de soldados 
italianos para los llevar á Candía, los cuales habían man
dado hacer venecianos temiéndose del gran Turco. Su Al
teza fué á posar en casa del Sr. Juan Andrea, donde le 
recibió el Dux y los Señores que gobiernan aquella re
pública.

No se puede negar ser Genova una muy antigua, noble 
y gran ciudad: cuya antigüedad se muestra en que su 
fundación refieren algunos á Jano que fué Rey de Italia, 
y despues fué de .. . . Rey de Troya ampliada. Otros di
cen haber sido edificada de Jano Genno Prisco primer 
Rey de Italia: otros quieren que de Genuino, compañero 
de Phacoton, porque siendo venido de Egipto, y enfer
mando en este lugar, despues de haber cobrado la salud 
quiso que esta ciudad así se llamase. Parece también á 
algunos que tuviese tal nombre de Genno hijo de Saturno 
como cuenta Agustino Justiniano en las Historias de Gé- 
nova. De cualquiera que de los sobredichos haya tomado 
el nombre, ella es ciudad muy antigua.

El sitio de esta ciudad es que mira al mediodía , sien- 
o ella junto á la mar edificada : por las espaldas es de 

muy altos montes rodeada , los cuales de la furia de tra
montana la guardan. Tiene de circuito cerca de seis mi
llas si Agustín Justiniano dice verdad. Es parte llana y 
parte montuosa.

En edificios creo no se le iguala ciudad ninguna de la 
Wopa, porque tiene tantos y tan hermosos palacios, y 

tan suntuosamente edificados, que hay alguno de ellos 
según me ha sido referido , que ha costado 200 mil du- 
iados , suma cierto para un ciudadano privado increíble.

No puedo no maravillarme de la soberbia de este mi
sci able animal, que es el hombre, cuya vida es tan breve

Tomo XI. " 
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y cuyas necesidades con poca cosa remediarse pueden, y 
que quiera él por sola su ostentación y evidente argumen
to de su altivez y soberbia , edificar tan suntuosos y so
berbios palacios que parecen mas lugares de muchos que 
casas privadas de particulares, sabiendo que al último, 
quiera ó no, con menos de diez pies de tierra se ha de 
contentar. Vése las mas veces que hombres de tal edad 
comienzan estas grandes máquinas que saben que por sus 
años no las verán acabadas , y si acaso las ven será para 
las gozar por breves dias; y con todo en testimonio de su 
ambición y soberbia queriendo como los de la torre de 
Babilonia celebrar su fama y nombre, edifican como si 
nunca hubieran de morir. No condeno los buenos y mag
níficos edificios que se hagan para la comodidad de los 
hombres y para ornamento de las ciudades ; pero paréceme 
mal tan superfluos gastos y obras con tanta curiosidad y 
demasiado estudio hechas , pues sabemos los cristianos 
que en este mundo no ha de ser nuestra habitación. ¿A 
quien no parecerá mal ver un hombre peregrinar la Italia, 
España, Francia , Turquía, Indias y otras partes del 
mundo , para congregar gran suma de dinero , y despues 
gastarlo en piedras y edificios tan superfluos?

Ha habido en esta (1) grandes mudanzas, y diversas 
veces ha sentido pesados golpes de la fortuna.

Aquí refiere el autor las vicisitudes y diferentes formas de go
bierno de la Señoría de Genova desde sus primeros tiempos hasta 
la época de Garlos V, y prosigue :

Estuvo Su Alteza en Genova hasta los 5 de mayo 
que se partió para ir á Vigeven , á la salida del cual le 
acompañaron el Dux y los Señores Gobernadores, procu-

(1) En esta ciudad de Genova,
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radores y síndicos, con todos los principales de la tier
ra. Fué Su Alteza aquella noche á Sarraval que es el 
primer lugar del estado de Milán donde le aguardaba el 
Marqués de Ayamonte, gobernador del estado y muchos 
Señores.

Be Sarraval despidió á los 6 Su Alteza al secretario 
Juan de Soto para S. M., y despues de comer partió pa
ra Sala donde durmió.

Partió despues de comer á las 7 de Sala y llegó á Vi- 
geven: posó en el palacio que allí tenían los Duques de 
Milán.

Vigeven es una chica ciudad que tiene hasta dos mil 
vecinos, de la cual en historiadores antiguos ninguna me
moria hallo , sino que era burgo ó aldea de Pavía, de la 
cual dista millas como refiere Corio en sus histo
rias en el año de 1397, el cual cuenta también como los 
milaneses le derribaron los muros en el año 1269. Final
mente vino á poder de los Duques de Milán, de los cuales 
fue ampliado y ennoblecido en gran manera, porque hicie
ron en él los Duques Galeaso y Francisco un grande pa
lacio, donde los mas de los veranos se retiraban, por 
ser lugar sano y muy fresco.

Hasta el año de 1530 fué aldea, en el cual hallándo
se Papa Clemente (1) en Bolonia para coronar el Empe
rador Cárlos V, trató volviese S. M. al Duque Francisco 
Sforcia el ducado de Milán; lo cual se hizo, y luego á 
ruego de dicho Duque dió á Vigeven título de ciudad, 
creando en ella nuevo obispo, como se muestra por un 
escrito que está en la Iglesia mayor á la parte del Evan
gelio.

(I) Clemente VIL
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Es cierto Vigeven ciudad abundante de las cosas nece
sarias. Tiene muy bueno y fértil territorio, en el cual se 
coge pan, vino y muchas frutas: hay en él muy buenas 
carnes de terneras, y lo mejor es que tiene muy buen aire 
por donde es lugar muy sano. La gente de él es muy reli
giosa, quieta y de muy buen arte. Su trato ordinario es 
labrar paños y entender en sus campos. Hacen mucha se
da , porque tienen los campos llenos de moreras como en 
Valencia. Del Tesin que le está muy cerca se provée de 
peces, y también del lago mayor.

Hay en esta ciudad un castillo con guarnición de es
pañoles harto fuerte, aunque no muy grande.

A 20 de mayo fué Su Alteza á Milán con solos los de 
Ja cámara, en 3 carrozas.

A 28 vino un embajador veneciano de parte de la Se
ñoría á visitar á Su Alteza del cual fué muy bien recibido 
y acariciado.

A 29 volvió Su Alteza de Milán y oyó al veneciano, el 
cual se despidió á 2 de junio.

Este dia se entendió como las galeras de Génova que 
habían ido á Cerdeña á traer las banderas que del tercio 
de D. Lope había allí invernado , en Caller habían tenido 
cierta pendencia con los soldados que se querían embar
car , de tal manera que los capitanes de las galeras por 
favorecer sus marineros en sus bajeles echaron mucha 
gente con armas enastadas, y los soldados de tierra tam
bién se favorecian y juntaban de suerte que fué una muy 
trabada cuestión. Las galeras volvieron las proas á la tier
ra y tiraron mucha arcabucería. Los capitanes españoles 
con gran diligencia retiraron sus soldados, y así se aplacó 
la cuestión, quedando algunos muertos de entrambas par
tes , entre los culacs fué el sargento mayor del tercio, que
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iba retirando la gente. Despues sabido en Génova lo que 
había pasado se alborotó el pueblo, que español ninguno 
veían que no lo matasen ó hiriesen, lo cual entendido por 
Su Alteza, por quietar aquel tumulto popular mandó al li
cenciado Navas de Puebla auditor general, que fuese á Gé
nova y castigase los culpados y satisfaciese á la Señoría. 
Lo cual él trató con tanta prudencia y juicio que castigó á 
los españoles culpados, dos de los cuales ahorcó , y no dejó 
sin castigo los capitanes y patrones de las galeras , dejando 
muy contenta la Señoría , con gran satisfacción de Su 
Alteza.

A 5 de junio se retiró á nuestra casa Su Alteza , y con
fesó y comulgó por el jubileo.

A 8 de jumo vino el Marqués de Ayamonte goberna
dor de este estado, y llevóse á Su Alteza á Milán para el 
dia del Corpus.

Este día vino la nueva de la muerte del Rey de 
Francia.

A 12 volvió Su Alteza de Milán.
A 13 vino el Duque Octavio Parnés, cuñado de Su 

Alteza : estuvieron aquel dia juntos y volvióse el dia si
guiente. A 20 vino el Príncipe de Parma, y yo y el 
P. Feé partimos para Milán , y el P. Puig para Venecia 
á los 21.

A 23 vino el Marqués de Ayamonte, gobernador del 
Estado., y llevóse otro dia á Su Alteza á Milán para el 
dia de S. Juan.

A 26 volvió Su Alteza y con él el Príncipe de Parma, 
y el Príncipe de Malfeta.

A 6 de julio vino un correo que dijo como la armada 
turquesca había sido descubierta en las islas Estanphali- 
das, que son no muy lejos de Modon, y que se engolfaban 
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hacia la Africa, y que se teme no vaya á Túnez: hay en 
ella 360 velas.

El mismo dia vino un embajador del Rey de Polonia 
que viene de dicho reino para tomar la posesión del reino 
de Francia, y pide paso para la Francia.

A 7 llegó el Marqués de Ayamonte, llamado por Su 
Alteza para comunicar con él, así lo de la guerra como lo 
del Rey de Francia. Por cartas de Catanzaro que es en la 
Pulla se supo como á . . . de julio pasó la armada tur
quesca por aquella costa: entendíase que pasaba para 
Túnez.

-»»o-o-o o-o-oo-
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SENTENCIA
contra PEDRO DE SOTOMAYOR, vecino de Madrid, y procurador por 
la misma villa en la Junta de los comuneros de Avila, y su ejecu

ción en Medina del Campo á 13 de octubre de 1322.

f Papel original que nos ha franqueado D. Justo Sancha)

Epígrafe que se halla en la cubierta:

“ Sentencia que se ¿lió y pronunció contra Pedro de Sotoma- 
yor, vecino de la villa de Madrid, para que fuese dego
llado por haber sido procurador de la Junta cuando las 
Comunidades. Y se confiscaron sus bienes—Ejecutóse en 
Medina del Campo.”

Y luego de letra mas moderna: “Pedro de Sotomayor. 
En 13 de octubre de 1522 se le cortó la cabeza en Me
dina del Campo.”

Don Carlos por la gracia de Dios Rey de Romanos é 
Emperador semper augusto. Doña Juana su madre y el 
mismo Don Carlos por la misma gracia Reís de Castilla, 
de León etc. (1). Al nuestro Justicia mayor, é á los de nues
tro Consejo, presidentes é oidores de las nuestras abdien- 
cias, alcaldes, alguaciles de la nuestra casa é corte é 
chancillerías: é á todos los corregidores, asistentes, go
bernadores , alcaldes é otros jueces é justicias cualesquier, 
así de la villa de Madrid como de todas las otras cibdades,

(1) Siguen todos los titulos con que solian encabezarse las cédu
las de Garlos Y.
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villas é lugares de los nuestros reinos é señoríos, á cada 
uno é á cualquier de vos en vuestros lugares é jnrisdi— 
ciones á quien esta nuestra carta fuere mostrada ó su tras
lado signado de escribano público , salud é gracia. Sepades 
que pleito criminal se trató ante Nos é ante nuestro Con
sejo entre partes, de la una el licenciado Pero Ruiz nues
tro procurador fiscal; é Pedro de Sotomayor vecino de la 
dicha villa, procurador que fué de la comunidad della en 
la Junta reprobada, de la otra, sobre razón quel dicho 
nuestro fiscal presentó ante los del nuestro Consejo por 
una petición en que dijo que le acusaba criminalmente an
te ellos. E contando el caso de la dicha su acusación ó 
querella dijo: que reinando Nos en estos nuestros reinos de 
Castilla y en todos los otros nuestros reinos é señoríos, 
diz quel dicho Pedro de Sotomayor en algunos dias é me
ses de los años de quinientos é veinte, é quinientos é 
veinte é uno, con poco temor de Dios y en grand car
go de su conciencia, y en perjuicio de nuestra preminen
cia Real, se había alzado é rebelado contra Nos é con
tra nuestra corona Real, poniendo en olvido la lealtad é 
fidelidad que á Nos como Reyes é Señores nos debía; é 
se habia juntado en la cibdad de Avila, é enviado cartas 
á muchas cibdades é villas destos nuestros reinos que 
estaban en nuestro servicio, rogándoles que se rebelasen 
é que no obedeciesen á Nos é á nuestros mandamientos: 
é que desto no contento, diz que fué en dichos y en fechos 
y en consejo que las dichas cibdades é villas quitasen las 
varas á nuestros corregidores é alcaldes que por Nos esta
ban puestos, é que pusiesen otros de sus manos. E así 
mismo dió favor á que las dichas cibdades é villas rebela
das tomasen é ocupasen nuestras rentas Picales como las 
tomaron é ocuparon , é las gastaron con la gente de guer
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ra que hicieron contra Nos é contra nuestros gobernado
res; é vino con la dicha gente é con nuestra artillería á 
la villa de Tordesillas, é la tomaron é quitaron, y echaron 
della al Marques é Marquesa de Denia que estaban en 
nuestro servicio, é se apoderaron de mi la Reina ó de la 
Ilusivísima Infanta nuestra muy cara é muy amada hija y 
hermana; é dió consejo, favor é ay uda para que los del 
nuestro Consejo se prendiesen como se prendieron ; é to
maron nuestro sello é registro é los libros de nuestra con
tado™: e hizo dos salas, la una llamada del Estado, é 
la otra del Consejo de la Justicia, donde proveía é man
daba, como proveen é mandan los del nuestro Consejo : é 
izo e cometió otros muchos graves ó inormes delitos y 

excesos, según dijo que era notorio é por tal lo alegaba: 
por lo cual así haber fecho é cometido, diz que era y fué 
traidor conocido é notorio, desleal é infiel á Nos é á 
nuestra corona Real, é á estos nuestros reinos donde era 
natura , por lo cual había caído é incorrido en grandes 
e graves penas, así ceviles como criminales, establecidas 
por fuero o por derecho é leyes de nuestros reinos, las 
cuales debía padecer en su persona é bienes. Por ende 
que nos suplicaba é pedia por merced que habiendo la 
relación por él fecha por verdadera, 6 tanta parte della 
que baste para fundamento de su intención , le mandáse
mos pronunciar é declarar haber sido é ser traidor co
nocido, y desleal, infiel á Nos é á nuestra corona Real, 
e haber caído é meorrido en las dichas penas civiles é crimi
nales, e sus hijos é subcesores. E asi declarado le condená
semos a pena de muerte natural y en perdimiento de todos 
sus bienes, y en las otras penas en que había incorrido, las 
cuales mandásemos exsecutar en su persona é bienes, é de 
los dichos sus hijos é subcesores, porque á él fuese casti- 
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go é á otros enjemplo, para que no se atreviesen á come
ter semejantes delitos é traiciones , ó que sobrello prove
yésemos como la nuestra merced fuese. Lo cual visto por 
los del nuestro Consejo, mandaron carta de emplazamien
to contra el dicho Pedro de Sotomayor, la cual le fué no
tificada en su persona. Despues de lo cual, por parte del 
dicho Pedro de Sotomayor fué presentada una pilicion an
te los del nuestro Consejo, en que dijo quél no se había al
zado ni rebelado en nuestro deservicio, antes siempre ha
bía estado en él, y que si se habla juntado con los procu
radores de la junta, había sido para procurar nuestro 
servicio y el bien público destos nuestros reinos, y que 
las cartas que los dichos procuradores habían enviado a 
mí el Rey , eran buenas é justas, donde claramente pare
cerían su fidelidad y lealtad: y que él había venido á la 
villa de Tordesillas sin gente ni artillería alguna: é dijo é 
alegó otras muchas razones en guarda de nuestro derecho 
hasta tanto que concluyó. E por los del nuestro Consejo 
fué habido el dicho pleito por concluso. Despues de lo 
cual el dicho licenciado Pero Ruiz, nuestro procurador 
fiscal, presentó ante los del nuestro Consejo una piticion 
en que dijo quél entendía ser relevado de prueba con la 
confision del dicho Pedro de Sotomayor, é nos suplicó é 
pidió por merced la mandásemos recebir , la cual se recibió 
por el licenciado Villa. E por los del nuestro Consejo 
vista, con otras escrituras que en el dicho proceso fueron 
presentadas, dieron é pronunciaron en él sentencia defini
tiva, su tenor de la cual es este que se sigue: En el 
pleito que ante Nos pende entre partes , de la una el li
cenciado Pero Ruiz fiscal de S. M. en esta corle, de la 
otra reo acusado Pedro de Sotomayor, vecino de Madrid, 
procurador que fué por la dicha villa de Madrid en la re
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probada Junia , fallamos que el dicho licenciado Pero Ruiz 
probó bien é complidamente su acusación é demanda, é 
todo lo que probar le convenia para haber Vitoria en esta 
causa: damos ó pronunciamos su acusación por bien proba
da , é quel dicho Pedro de Sotomayor no probó sus execcio
nes indefensiones, ni cosa alguna que le escuse de los delic
tos de que ha sido acusado: dárnoslas é pronunciárnoslas 
por no probadas. Por ende que debemos condenar é conde
namos al dicho Pedro de Sotomayor en pena de los delictos 
é traiciones por él cometidos contra S.M.á pena de muer
te natural, la cual le sea dada de esta manera: que sea sa
cado de la cárcel donde está preso á la villa de Medina del 
Campo, canallero en un asno , atados los pies y las manos 
con una soga de esparto, é sea traído por las calles acos
tumbradas de la dicha villa con voz de pregoneros que pu
bliquen sus delictos, é sea llevado á la picota de la dicha vi
lla, é allí le sea cortada la cabeza con un cochillo de acero 
por manera que muera naturalmente é le salga el ánima 
de las caí nes, poi que a el sea castigo , é á los que lo vie
ren é oyeren enjemplo que non se atrevan á cometer seme
jantes delictos. Ií, mas le condenamos en perdimiento de 
lodos sus bienes é oficios para la cámara é fisco de S. M. 
y en las costas. E por esta nuestra sentencia definitiva 
juzgando, así lo pronunciamos é mandamos en estos es- 
criptos é por ellos—Licencíalos de Santiago—Licencíalos 
de Qualla El doctor Beltran—Doctor Goevara—-Acoiia 
Licenciatus—El Doctor Tello.”

La cual dicha sentencia foé dada é prononciada por 
los del nuestro Consejo que en ella firmaron sus nom
bres , en la cibdad de Falencia á doce días del mes de 
agosto de este presente año. E fué notificada á amas las 
dichas partes en sus personas, y ejecutada en cuanto á 
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lo criminal en la persona del dicho Pedro de Sotornayor.
E agora el dicho licenciado PeroRuiz nuestro fiscal, nos 

suplicó é pidió por merced que porque mejor é mas compli- 
damente la dicha sentencia fuese guardada, complida, eje
cutada , le mandásemos dar nuestra carta esecutoria de- 
11a, ó proveyésemos en ello como la nuestra merced fuese. 
Lo cual visto por los de nuestro Consejo, fué acordado 
que debíamos mandar dar esta nuestra carta para vosotros 
en la dicha razón. E nos tuvímoslo por bien. Por la cual 
vos mandamos á todos é á cada uno de vos en vuestros lu
gares é jurisdiciones , como dicho es, que veáis la dicha 
sentencia que así por los de nuestro Consejo fué dada, que 
de suso va incorporada, y la guardéis é complais é exsecu- 
teis, é fagais guardar, complir é exsecutar en todo é por 
todo según é como en ella se contiene, é contra el tenor é 
forma della no vayais ni paséis, ni consintáis ir ni pasar 
en manera alguna: y los unos ni los otros non fagades ni 
fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra 
merced é de diez mil maravedís para la nuestra cámara. 
E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mos
trare, que vos emplace que parezcades ante Nos, á la 
nuestra Corte do quier que Nos seamos, del dia que vos 
emplazare hasta quince dias primeros siguientes so la di
cha pena, so la cual mandamos á cualquier escribano pú
blico que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos 
la mostrare, testimonio signado con su signo porque Nos 
sepamos en como se cumple nuestro mandato. Dada en 
la villa de Valladolid á 13 dias del mes de octubre año 
del nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil é 
quinientos é veinte é dos años. Licenciatus de Santiago 
—Hay una rúbrica—Licenciatus de Qualla—Hay una rúbrica 
—El Doctor Beltran—Hay una rúbrica—Acuña licencia- 
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tus—Hay una rúbrica — El Doctor Tello— Hay una rúbrica.

Yo Gaspar Martínez de Vargas escribano de cámara 
de Sus Majestades lo fice escrebir por su mandado con 
acuerdo de los del Consejo—Hay una rúbrica.

DOCUMENTOS
relativos á los Reyes Católicos en la época 

de sus conquistas en Andalucía.

Copia de minuta de carta del Rey al Dr. Talavera y á Fer- 
nand Alvares, sobre el proveimiento de dinero y víveres 

para el ejército del cerco de Baza.

Julio de 14-89.

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra—N.° 1315.

EL REY.

Doctor de Talayera del mi Consejo, é Fernando Alvares 
mi secretario, vi vuestra letra , y así mismo la relación del 
dmero y del pan. Y todo lo fecho en ello vos tengo mucho 
en servicio,y bien tengo creído que lo que en vosotros fue
re y vos sea posible , lo habéis de hacer como á mi servicio 
cumpla. A la i elación del dinero me ha parecido muy bien. 
Y aunque es mas menester de aquello para los términos que 
escribisteis; mas viniendo así por sus términos , y seyendo 
así cierto de la manera que en aquella relación se contie
ne, se cumplirá, Dios mediante, lo que sea menester. Y 
aunque se vos escribió que con quince cuentos se podrá
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cumplir lo que es menester, para cada mes , non se entien
de que con aquellos se cumple toda la debda del mes, por
que solamente para paga de treinta dias de la gente 
son menester cerca de diez e nueve cuentos sin la paga de 
los bueyes y otros muchos gastos extraordinarios , y sin la 
paga de las bestias. Porque aunque se gasta mucho en los 
alholís , no es lo que basta para la paga de las bestias. Mas 
Dios mediante , en ello se porná tal recabdo que seyendo 
estos quince cuentos ciertos , se pueda contentar la gente. 
Y en lo del pan, por vuestra relación non parece por ago
ra cosa cierta, salvo el pan del maestre de Calatrava y de 
las fábricas que me certifican que es mucho menos de lo 
que decís; que todo lo otro, demás de lo de Don Alfou, 
es de lo que antes estaba proveído. Y aunque lo de Don 
Alfon es cierto para adelante , no lo es para agora luego; 
y si no enviáis luego relación cierta donde ha de ir a car
gar la recua, y principalmente de cebada, la recua ha de 
parar de necesidad, de que ya podéis conocer el inconve
niente que se seguiría. Por mi servicio que deis orden co
mo la recua tenga que traer, y traído un camino (1) en
viéis luego relación cierta donde ha de ir á cargar el olio 
siguiente. Y poned para ello personas ciertas y de mucho 
recabdo y diligencia que continuamente vos traigan la rela
ción de todo ; que por no tener cosa cierta donde la recua 
hobiese de ir se ha traído la cebada de Quesada. Y agora 
parten tres mil bestias por lo que es venido á la mar por 
dar qué haga la recua hasta que enviéis relación cierta de 
loque tenéis. Y en lo que decís si seré servido en que las 
ciudades traigan á vender alguna parte desle pan ; sen ido 
seré en que traigan cuanto mas puedan traer; mas el re

(1) Un viaje.
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partimiento del pan que vos envié ha de ser de mas de 
aquello. Y creed que es todo menester según lo que se 
gasta (*).  Y luego por mi servicio me responded á esto des
te pan y el recaudo que hay de cebada, porque la recua 
se guie álas partes donde ha de cargar; y el proveimiento 
de los arrieros debeis de aquí adelante proveer según en 
las partes donde toviéredes los mantenimientos que han de 
cargar. Y en lo uno y en lo al se ponga aquel recabdo que 
á mi servicio cumple como de vosotros confio. Del mi Real 
sobre Baza á .... (i) dias del mes de julio LXXX1X año. 
(1489 años).

(*) Está tachado en la minuta original lo siguiente.
“ Y sj los que viniesen á vender el pan de los pueblos lo ven

diesen según se vende en mis alholís, que es á ciento é diez la ha
nega de la harina, é á ochenta y cinco la de la cebada, mucho 
servido seria en ello. Y si alguna manera podéis hallar para ello, 
muy bien será; mas ni por esta razón se ha de dejar de tener mis 
alholís muy bien proveídos, porque de otra nanera esperando lo de 
las ciudades podria venir una mengua de bastimento que no se po- 
diese remediar.”

Copia de minuta de carta con algunas enmiendas, de mano 
de Fernando de Zafra, sobre el proveimiento de trigo y 
cebada para los Reales.

No tiene fecha, ni dice á quien va dirijida. Presumo que puede 
ser al Doctor Talavera y á Fernando Alvarez de Toledo, que es
taban encargados de esto durante el sitio de Baza según se ve por 
otros documentos. (Nota de D. Manuel García González archivero 
de Simancas).

Negociado de mar y tierra N.° 1315.

MUY VIRTUOSOS SEÑORES.

Una carta de vuestras mercedes recibí, fecha lunes á 
las seis despues de mediodía, la cual llegó aquí ante-

(1) En blanco.
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ayer martes, tarde, y no se vos ha podido, Señores, res
ponder porque lo principal sobre que escribisteis fué so
bre lo que se ha de repartir para la paga de los peones 
de la hermandad. Y como el Rey nuestro Señor hobo 
por bien vuestro parecer que fuese el repartimiento de 
ochenta dias, fué necesario por non haber de enviar allá 
oficial y libros, de hacer aquilas provisiones para ello, 
las cuales el Rey nuestro Señor libró hoy , y .... (1) to
mó á cargo de las enviar con un su profeta (2) el cual dice 
que habia de partir esta noche. En cuanto á esto no hay 
mas que decir.

En cuanto á lo que vuestras mercedes dicen que di
ferencia algo mi relación que vos envié de lo de la hari
na , de lo que el jurado Escobar vos dió por relación; la 
que yo, Señores, vos envié es cierta, y también pudo ser 
cierta la que allá vos dieron, porque despues de sacada 
mi relación pudieron cargar en las aceñas aquella cuantía 
demasiada; y bien fuera que la relación que se vos ha 
enviado, Señores, á pedir, hobiera venido, porque á 
cabsa de se haber tardado, y non haber cosa cierta donde 
la recua fuese , se ha traído algún pan de lo de Quesada 
que no habia necesidad de traerse, porque aquello estaba 
allí guardado como tesoro. Todavía deben mucho traba
jar vuestras mercedes como se envíe acá relación cierta 
donde ha de ir la recua, porque de otra manera de aquí 
non se podria guiar y andaria perdida, y el Real non se 
podria proveer en ninguna manera: y el jurado Escobar 
el principal cargo que habia de tener era este ; y aun para 
que le ayudasen demás de otras personas que hay en las 
aceñas, envié á Martin de Olmedo, y ni el uno ni el otro

(1) Aquí hay una palabra que no se alcanza á leer.
(2) Asi la copia. ¿ Se entenderá por profeta mensajero? 
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nunca, dellos he visto relación cierta. Y crean vuestras 
mercedes que esto es cosa que se conviene proveer muy 
bien y no dejarlo á beneficio del jurado que habla mucho 
y escribe largo, y no hace nada.

Acabadas esas cuatro mil fanegas de cebada que el 
Maestre (1) presta, y la rastra (2) pesquisa que queda dese 
pan de micer Ambrosio, y de los otros de mi cargo que se 
traerá en este camino , non queda cebada para otro cami
no , y habéis, Señores , de saber que se gasta aquí dos tan
ta cebada que farina : que despues , Señores, que vos es
cribí , y han cesado los herbajes, no hay dia que de mil y 
quinientas fanegas de cebada arriba no se hayan vendido. 
Luego, Señores, debeis proveer de cebada porque la re
cua non pare.

La harina fecha, bien creo que en este camino acaba- 
da de iccoger, será traida; débese luego saber lo que las 
aceñas muelen y donde muelen, y lo que hay molido y 
acarreado á las aceñas porque la recua se guie allá; y 
esto, Señores, conviene mucho que lo mandéis proveer 
con mucha diligencia.

De lo de las fábricas non tengo mucha fiuza porque 
siempre es mucho menos de lo que se dice, cuanto mas 
en tal año como este.

Decís, Señores, que debe su Alteza dar cartas para 
los que andan con la recua para que en los logares donde 
fueren á cargar les den mantenimientos. Dado ha Su Alte
za cartas; mas crean vuestras mercedes que si no proveen

(1) El Maestre de Calatrava D. Rodrigo Tellez Girón.
(2) Quizá el rastro ó pesquisa, porque rastro vale tanto como

pesquisa, y en tal caso se hablaría aquí de la pesquisa de granos 
hecha por micer Ambrosio de orden de los Reyes Católicos para el 
mantenimiento de las tropas. *

Tomo XI. 30 
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de personas que es ten estantes en los logares y lo hagan 
sacar do quiera que lo haya, que la recua non se puede 
bien proveer, y que de necesidad se irá toda que non se 
podrá|sofrir. Y pues veis lo que en ello va, mandadlo 
proveer como comple.

El repartimiento que Su Alteza envió del pan que se 
ha de tomar prestado, ha de ser para que se traiga y se 
tome para Su Alteza, y se venda en sus alholís, porque 
creed, Señores, qne non estando los alholís bien proveí
dos todo cuanto viene de las ciudades nunca.......... (1)
hambre. Bueno es todavía el repartimiento de las ciudades 
por que ayuda á esto otro; mas lo principal es que Sus 
Altezas tengan de suyo para que sus Reales sean bien 
proveídos. Y si decís, Señores, que son menester para 
aquel repartimiento cinco cuentos, aquellos y mas creo yo 
que son menester , en especial para comprar tanta cuantía 
de pan, y en tal tiempo. Así que , Señores, todo aquel me
morial se entiende que es para Sus Altezas y no para que 
lo llévenlas partes. Y pues todo este negocio que es gran
de y muy grande, y por tal lo debeis tener , se funda sobre 
el proveimiento allá, así de pan como de maravedís ; de
beis velar y estudiar por el remedio dello por cuantas vías 
y maneras pudiéredes, pues veis, Señores, lo que en 

ello va.
En la relación que Su Alteza vos envió deste reparti

miento de pan, vos envió, Señores, á decir que se enten
derla con los que acá están , y con algunos se ha entendido 
y principalmente con Don Alfonso, y de presente non se 
puede ver aun que hay esperanza para adelante. Y como 
están aquí sirviendo y gastando de su hacienda, no les

(t) Aquí hay un claro. Quizá: nunca satisfará el hambre. 
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aprieta la persona mucho sobre ello. Por eso, pues, el 
remedio está en lo de allá, vedlo mucho, que es menester, 
y proveerlo antes que la necesidad venga.

Bien creo, Señores, que es demasiado que vos escri
ban aquesto, pues en las cosas del servicio de Sus Altezas 
ni reposan vuestros pensamientos, ni menos vuestras 
obras; mas como he visto que desde ayer acá se han gas
tado cinco mil fanegas de pan y mas, y veo lo mucho que 
es menester, non puedo estar sin hacervos memoria de 
aquesto en que principalmente creo que teneis puesta 
vuestra memoria.

En lo que, Señores, decís que muchos de los que 
traen los mantenimientos para los Reales, se quejan que 
non hay personas diputadas para registrar los manteni
mientos , y que si las hallan les llevan un real de carta de 
servicio; han de saber vuestras mercedes que hay cuatro 
Reales, uno donde está Alfonso Enriquez con las ciuda
des de Ubeda é Baeza, otro donde está Diego de Aguayo 
con Jaén é otras gentes, otro el Real del artillería donde 
está Córdoba é otras gentes, otro el Real donde está el 
Rey nuestro Señor, y en este Real de Su Alteza los alcal
des con dos oficiales tienen cargo de registrar los manteni
mientos y de dar cartas de servicio, y aquí non se ha sa
bido que tales cohechos se llevasen, salvo que Su Alteza 
fue informado que un Antón de Aranda escribano de Fran
cisco de Echadilla llevaba en el Real del artillería medio 
real del registrar y de dar la carta de servicio, y Su Alte
za lo mandó prender, y está preso: y seria muy bien man- 
dasedes haber información allá en las ciudades quien son 
estos que llevan estos cohechos porque se castigue como 
es razón.

La relación de los recueros que se han ido, Señores, 
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vos envío, y ansí mismo la relación de lo que recibieron, • 
v envío vos ansí mismo, Señores, otra relación firmada 
de los oficiales de otros que dan en su cuenta Alfonso de 
Toledo, que recibieron dinero para venir al servicio, y 
nunca vinieron á servir. Debeis, Señores, proveer de muy 
ciertas personas que con mucho recabdo y diligencia lo 
vayan á esecutar , y muy bien esecutado y castigado ; que 
de otra manera creed, Señores, que al mejor tiempo nos 
faltará la recua; y haciéndose esto no hay recuero que se 
ose ir.

Copia de' un traslado de carta que el Rey envió al Doctor 
de Talayera é Fernando Alvares, fecha en el Real sobre 
Baza á 22 de junio de 1489.

Archivo de Simancas-Negociado de mar y tierra- Núm. 1315.

EL BEY.

Doctor de Talavera del mi Consejo, y Fernán Alva- 
rez mi secretario: vi vuestra letra fecha á 19 de junio. Y 
en lo que decís que en las cosas que he enviado á mandar 
se ha puesto toda diligencia , bien cierto estoy de vosotros 
que en las cosas de mi servicio habéis de poner el recabdo 
é deligencia que conviene. Y en lo que decís que aquellos 
de quien vos podéis aprovechar para las cosas de allá, es
tán acá comigo; escribidme quien son, y lo que habéis 
menester dellos, porque acá se entienda con ellos. Y en 
lo de los siete cuentos que enviáis con Gonzalo Fernandez 
é Martin de Alarcon, á buen tiempo vernán ; porque aun
que para la paga del sueldo ha habido recabdo en lo que 
fasta agora ha venido, hay otros muchos gastos de pagas 
de bueis y de carretas de mulas, y otros muchos gastos 
para qué cada dia es menester el dinero. Del dinero que 
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habéis enviado se han pagado la gente del Andalucía y 
quince dias á la gente castellana, y mas de un cuento 
á las bestias demás de lo que se ha vendido de bastimen
to. Todavía debeis tener mucho cuidado deste dinero, pues 
sabéis cuanto es menester; y allá bien creo que para las 
cosas que envío á mandar, que se gastan dineros como de
cís , pues sin ellos non se pueden cumplir. Los espingar- 
deros é azadoneros deben venir lo mas brevemente que 
ser pueda, y como fueren viniendo ansí los enviad; y del 
pan principalmente debeis tener cuidado porque como en 
esas partes ha encarescido el pan, todos se proveen de 
mis alhelíes, y gástase mucho, y habéis de tener consi
deración de proveer cada dia á razón de dos mil é qui
nientas, é aun tres mil fanegas por mitad. Y ha que se 
gasta de mis bastimentos desde domingo siete de junio, 
que como las talegas por falta de las bestias fueron muv 
flacas, non se pudo menos hacer. Y el pan que hobiéredes 
sea por mitad , y trabajar como las aceñas siempre tengan 
que moler, que á lo menos muelan cada dia mil é doscien
tas ó mil é trescientas fanegas de pan. Y porque en este 
camino segundo faltaron algunas bestias desas del Andalu
cía, de que fueron las mas del maestradgo de Calatrava, 
enviad por todas esas cibdades é villas del Andalucía per
sonas que hagan pregonar públicamente que ninguno de 
las personas alquilados para las lievas, sea osado de se 
quedar en sus casas so pena de perdimiento de sus bienes. 
Y en lo del pan de Sevilla é Xerez debeis enviar á dar mu
cha priesa, porque por todas partes se provea lo que es 
menester, y en todo por mi servicio se tenga aquel cuidado 
que de vosotros espero. De mi Real sobre Baza á veinte y 
dos de junio de ochenta y nueve años—Yo el Rey—Por 
mandado del Rey—-Fernando de Zafra.
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Copia ele una instrucción original del Marqués de Cádiz 
D. Rodrigo Ronce de León, á Juan de Baeza que iba de 
su parte á los Reges Católicos.

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra núm. 1315.

Lo que vos Joan de Baeza criado del Rey é de la Reina 
nuestros Señores habéis de decir á Sus Altezas en respues
ta de las cartas y creencias que de su parte me dieron el 
comendador de Monteson é Juan Dávalos, es lo siguiente:

Que como á Sus Altezas escribí el dia que salí de cor
rer la vega, fui al Padul por las causas que por mi carta 
habrán visto , é la principal por ver el Padul y la dispu- 
sicion de la tierra, y solté caballos mios que llegaron tan 
cerca de Dorcar (1) que vieron hartos segadores segando: 
é la dispusicion de la tierra es tal cual á Sus Altezas la ha
brán dicho ó vos les diréis, y que conosciendo la gana é vo
luntad que Sus Altezas tienen que estos del Aleclin (2) é del 
Alpujarra fuesen castigados, yo truje aquí comigo al cla
vero de Calatrava (3) é á Gonzalo Fernandez (4) con los 
hombres del campo que allí se hallaron , que sabían parte 
de lo del Aleclin , y también vinieron un moro natural del 
Aleclin é otro de Alhendin que saben bien aquella tierra. 
Los caminos que dicen que hay de Granada al Alpujarra 
son estos que aquí lleváis para mostrallos á Sus Altezas. 
Hallan todos los hombres del campo que aquí tenemos, 
muy dificultoso el podernos juntar con los que han de ve
nir por la parte del Alpujarra, ansí por la estrecheza de

(1) Durcal.
(2) Lecrin.
(3) D. Pedro López de Padilla.
(4) El Gran Capitán.
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los caminos, como por ser la tierra tan fraguosa que con 
poco estorbo los de allá llegarían tarde donde nosotros ha
bernos destar, que es entre Dorcar é Mondujar; y el es
tada allí había de ser amanescer un dia é barajar las al
deas y esperar á los que han de venir por la parte de Lan
zaron > que es aquel el camino derecho, y en medio de 
Lanjaron é de Mondujar está el barranco de Mondajar (1), 
é la puente del Oso (2) mas adelante hasta Lanjaron , que 
en cualquiera destos dos pasos que se pusiese muy poca 
gente seria peligrosa la pasada de los que han de venir del 
Alpujarra á se juntar con nosotros, y que de aquí adelan
te no tenemos hombre que sepa nada porque aunque al
gunos moros hablan dello , dicen tanta aspereza de la tier
ra , que non curo de oillos: y hasta esto de aquí diréis 
vos mesmo lo que visteis, que sabréis dar mejor razón de
llo á Sus Altezas, que para esto visto la voluntad que Sus 
Altezas muestran, como la carta del mariscal (3) é de Juan 
de Almaraz me dieron yo envié á Juan de Aranda un hom
bre de bien de mi compañía, al Mariscal é á Juan de Al
maraz é al caudillo de Baza (4) á les preguntar qué dispo
sición de tierra habia ó como pensarán de se venir á jun
tar conmigo á la parte del Padul, y qué gente bastaría é 
habría menester para venir á juntarse conmigo, é á don
de é como querían que los yo saliese á rescebir, el cual 
no es venido porque le mandé que fuese á visitar á Lilia
na á la Pece (3), é con el mesmo envié á decir al Mariscal 
é á Juan de Almaraz é al caudillo de Baza, que si mas gente

(1) Moxacar.
(2) Quizá: Puente de Tablate.
(3) El Mariscal de Castilla D. Diego Fernandez de Córdoba.
(4) Cidi Anayar , que despues de bautizado se llamó D. Pedro 

de Granada Venegas.
(5) Hoy Peía.
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de caballos ó de peones hobiesen menester, el Rey de Lan- 
darax (1) que luego gelos enviase, que sus Altezas serian 
dello muy servidos, y así mesmo les dijese que si alguna 
cosa de alteración hobiese para que fuese menester, que 
luego iria, y sinon fuese tanta la necesidad enviaría allá al 
conde de Tendilla ó á Puerto Carrero con doscientas ó tres
cientas lanzas, para que estoviesen allá siete ó ocho dias, 
que en viniendo este, con la información que trajiere ó 
allá le dijeren, luego lo haré saber á Sus Altezas, á las cua
les suplicaréis de mi parte que venido el comendador de 
Moratalla me fagan saber lo que trae porque se concierte 
lo que viere que sean mas servidos.

Diréis á Sus Altezas que lo que acá á mí me parescia 
que se debía hacer para esto del Alpujarra é del Aleclin, 
es esto: que todo lo que se perdió del Alpujarra é Aleclin 
se levantó por perderse el Padul, é que agora con ganarse 
se tornaría á ganar todo ; por que todos los del Aleclin no 
tienen mas vida, nin mas participación, nin trato con Gra
nada de cuanto tovieren al Padul, que á mi ver lo bueno 
era cercar al Padul é con el ayuda de Dios trabajar por 
tomalle, y que en tomar aquella fortaleza, todo lo otro 
queda debajo de la mano de Sus Altezas para hacer dello 
lo que fueren servidos; y que este es muy peligroso ardid 
porque la mesma sierra de Granada viene á dar en el mes
mo Padul, que es verdad que como yo agora lo miré con 
ojos que lo habían de escribir á Sus Altezas, me pare
ció que cumplía a su servicio que se procurase por to
mar ; que me pareció que un cerro que está encima del 
Padul en el cual viene á dar la sierra , entre él é la sierra 
había una quebrada no muy grande; pero miré que era

(1) El llamado Rey Zagal. 
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la cuesta de la sierra tan derecha que estando en el cerro 
muchos espingarderos é ballesteros, alguna duda tendría 
que por allí pudiese entrar gente al Padul. Está mas á la 
mano ezquierda desto metido en la sierra el camino de 
Almenara, y pueden venir por él seguramente , é venir á 
media ladera de la cuesta hasta junto al Padul; pero estas 
cosas é otras semejantes dolías non se pueden hacer sin 
mucha aventura. La gente que me paresce que seria me
nester serian tres mil caballos e doce mil peones, aunque 
los hombres del campo por estar sobre el Padul algunas 
noches , álgo mas pedían , y menos desto non paresce que 
se debria emprender. Y con esto , con el ayuda de nuestro 
Señor, espero que se podría hacer algo de que Sus Altezas 
rescibiesen mucho servicio ; y seria cosa provechosa si se 
determina que esto se faga , que los de Guadix é Baza con 
la gente del adelantamiento de Cazorla entrasen para el 
mesmo dia que nosotros fuésemos á lo de Cogollos, y pa
sar adelante corriendo la sierra: y si Sus Altezas á esto 
non se determinaren, para entrar en lo del Aleclin bas
tará la gente que viene en el memorial, para entrar por la 
via de Alhama á las Buñuelas (1) con el valle, é ir á pa
rar en Restabal. Y esta gente que digo non se maravillen 
sus Altezas que sea tanta, porque cuando el Duque Daiva 
entraba á barajar las Buñuelas, que es lo primero del Ale- 
ciin, que era non estando muy pacífica Granada, llevó 
dos mil é doscientos caballos y siete mil peones , é se vol
vió porque fué sentido.

Diréis á Sus Altezas que lo que aquí se sabe del Padul 
es que cinco moros vinieron dél el dia mesmo que se cor
rió la vega, é dicen que hay en ella treinta escuderos con

(1) Albuñuelas. 
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un hermano del Muley, é hasta ciento é cincuenta peones; 
é lo que nosotros vimos fué cuasi aquello mismo.

Lo que acá paresce que es menester de artillería para 
afrontarse aquello, es:

Un par de lombardetas de carretón, de las livianas.
Ribadoquines , algunos de los livianos.
Bancos pinjados.
Picos y azadones.
Dos ó tres pasavolantes.
Algunas escalas.
Han menester vuestras (1) Altezas mandar crescer en 

el memorial de la gente , quinientos espingarderos, é que 
los peones sean los mas que pudieren ser ballesteros.

Almacén (2).
Pólvora.
Pelotas.
Hacheros y azadoneros.
A la Malaha placiendo á Dios, mañana viernes en la 

noche meterá Gonzalo Fernandez (3) cincuenta peones de 
labor que se pudieron haber en Jaén é en esta tierra. 
Cuando los que Sus Altezas enviaren, vinieren, se mete
rán también, que todos tendrán bien que hacer.

Diréis á Sus Altezas que en lo de la gente de Arévalo 
é de aquellas partes que se ha de traer , yo enviaré perso
na mia á ello, con quien Sus Altezas envíen los manda
mientos que vieren que cumple á su servicio.

No habernos sabido mas de la tornada del Rey de Gra
nada hasta hoy, nin lo que allá se ha fecho.

(t) Quizá: Sus Altezas, supuesto que el Marqués de Cádiz no 
escribía directamente á los Reyes Católicos.

(2) Aquí se toma la palabra almacén por el conjunto de muni
ciones y pertrechos de guerra.

(3) El Gran Capitán.
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Diréis á Sus Altezas que ya para esta gente son me
nester dineros que manden proveer.

Decirleshéis lo de los guardas.
Diréis á Sus Altezas que ha sido muy bueno escrebir 

para que la gente toda se cumpla, porque el número de 
las dos mil lanzas, si en la frontera estamos mucho, se 
podrá hacer con ellas de que nuestro Señor é Sus Altezas 
sean servidos.

Diréis á Sus Altezas que deben enviar á mandar al Ma
riscal é á Juan de Almaraz, que esfuercen mucho al Rey 
de Landarax, dándole algunos peones é caballos que ésten 
con él—El Marqués.

Capítulos que se asentaron con la cibdad de Almería, é con 
las otras cibdades é -cillas é lugares del reino de Granada 
que se entregaron á Sus Altezas este ano de 14-90.

(copia)
Simancas—Registro general del Sello. Legajo correspondiente 

al mes de febrero de 1490.

EL REY É LA REINA.

Las cosas que Nos mandamos asentar con la cibdad 
de Almería, é con las otras cibdades é villas é lugares del 
reino de Granada, que se nos diesen é entregasen dentro 
de sesenta dias primeros siguientes, que corre su término 
desde veinte é dos de diciembre que la dicha cibdad nos 
fué entregada, son las siguientes.

Primeramente que Nos los tomamos é rescebimos so 
nuestro amparo, é seguro é defendimiento Real, é prome
temos y siguramos que les dejarémos vevir en sus casas y 
haciendas, y non les quitarémos, nin echarémos nin man-
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daremos echar nin quitar dellas, agora nin en algún tiem
po , ni les tomaremos cosa alguna de sus bienes, nin les 
farémos otro mal ni daño ni desaguisado alguno contra 
razón é justicia sirviéndonos é siguiéndonos como á sus 
Rey é Reina é Señores naturales.

Item les dejarémos vevir en su ley, y non serán apre
miados nin costreñidos á seguir nin guardar otra ley, é 
les dejarémos y mandarémos dejar sus almuedaños é algi- 
mas é alfaquíes, y serán juzgados por su ley jarazama 
con consejo de sus alcadís segund costumbre de los moros, 
y que queden á las dichas mezquitas sus rentas de la 
manera que antes las tenian.

Item non serán llamados nin tomados ellos nin sus bes
tias por Nos nin por nuestros alcaides nin capitanes , nin 
por nuestras gentes, para ningund servicio, salvo pagán
doles por ello su justo jornal y salario.

Item no les mandarémos echar nin les serán echados 
huéspedes en sus casas, nin les será sacada ropa dellas, 
agora nin en tiempo alguno contra justicia.

Item no consintirémos ni darémos lugar que ninguno 
nin algunos de nuestras gentes entren en casa de los mo
ros contra su voluntad, y que si entraren, que sean cas
tigados por ello.

Item que nos non pagarán nin serán apremiados á que 
nos paguen mas derechos de aquellos que debian é acos
tumbraban pagar á los Reyes que han sido en Granada 
antiguamente, y que del aceite no nos hayan de pagar 
nin den nin paguen salvo solamente el diezmo.

Item que agora ni en ningún tiempo non consentiré- 
mos nin darémos lugar que les sean tomados sus caballos 
y armas contra razón y justicia, ecebto los tiros de pól
vora.
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Item que agora nin en tiempo alguno por Nos nin por 

nuestros descendientes non serán apremiados nin coslreñi- 
dos á traer señales.

Item que los rehenes cativos que tienen, que sean des
trocados por sus rehenes, y que los otros cativos y cativas 
que tienen, que los entreguen.

Item que sean asegurados los navios de moros que tie
nen en sus puertos, ó vinieren á ellos, con mercaderías.

Item que hayamos de llevar é llevemos, é gocemos de 
las herencias que nos pertenesce de los dichos moros é 
moras segund que las llevaban los Reys moros que han 
sido.

Item non les puedan tomar ningunos de los caballos é 
armas é ganados que han habido en cavalgadas hasta 
aquí.

Item es asentado que las cosas que contra justicia los 
Reyes de Granada les tomaban, que non gelas tomemos.

Item no puedan rescebir daño ninguno persona nin
guna por el mal que otro haya hecho, salvo quien lo hi
ciere ó consintiere, que lo pague.

Item que sean perdonados todos los de la serranía de 
Bentomiz por los delitos que cometieron en nuestro deser
vicio, é que puedan volver á sus casas y heredamientos, y 
así mismo les den axarquía de Almería.

Item que los hijos nascidos de las cristianas no sean 
apremiados á tornarse cristianos hasta que sean de doce 
años, y despues quede á su determinación de ser cristianos 
ó no.

Item que non pueda ningund judío nin tornadizo te
ner ninguna juridicion sobrellos.

Item que si algunos son pasados allende y tienen acá 
cualesquier bienes, tengan término de tres años para ve
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nir á poseellos ó que lo envíen á vender dentro del dicho 
término.

Item que mandamos asegurar é aseguramos á todos 
los judíos que viven en la dicha cibdad de Almería, é en 
todas las otras cibdades y villas y lugares del dicho reino 
de Granada , y que gocen de lo mismo que los dichos mo
ros mudejares , seyendo los dichos judíos naturales del di
cho reino de Granada.

Item que si algunos tienen cativos allende, que no les 
sean demandados, y así mismo si los vendieron ó en
viaron .

Item que si alguno ó algunos fueren tornados moros 
en los tiempos pasados, que non sean apremiados á se tor
nar cristianos contra justicia , salvo si non fuere por su vo
luntad ; é que los cristianos que se han tornado judíos, que 
tengan término de un año de se tornar cristianos ó de se 
pasar allende.

Item que los cristianos non puedan entrar ni entren en 
las algimas de los moros , é que si entraren, que sean cas
tigados.

Item que cualquier cativo moro que fuyere de tierra 
de cristianos , y viniere á la cibdad de Baza ó Almería ó 
Guadix, que sea horro.

Item que si agora ó en algún tiempo ellos ó cualquier 
dellos se quisieren pasar allend , que les darémos é manda- 
rémos dar lugar á que pasen libre é seguramente sin con- 
tradicion alguna , con todos sus bienes; é les mandarémos 
dar navios seguros en que pasen: y que al tiempo que se 
fueren é pasaren allende, puedan vender todos los bienes 
que tovieren á cualquier personas que gelos compren, ó 
puedan dejar procuradores por sí que reciban los frutos é 
rentas de los dichos bienes é haciendas, y les acudan con 
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lo que rindieren donde quiera que estovieren sin embargo 
alguno; é que si pasaren dentro de un año , que Ies man
demos dar navios en que pasen, de los navios de nuestra 
armada , sin pagar costa alguna.

Item que tengan término de un año para pedir confor
me á lo asentado, todas las cartas é provisiones con sus 
firmezas que hobieren menester.

Item que non se pague el diezmo del ganado, salvo de 
lo que se hallare al tiempo del dezmar.

Item que mandemos guardar é guardemos á los algua
ciles sus franquezas é libertades, é que les sean paga
dos sus derechos acostumbrados según pareciere por pre- 
villejo y escrituras de los Reyes que han seido en Granada.

Las cuales dichas cosas aquí contenidas, Nos manda
mos asentar según dicho es, entregándonos primeramente 
las fuerzas y fortalezas de las dichas cibdades y villas y lu
gares , é dándonos la obedencia de nos servir é seguir co
mo buenos é leales vasallos, y guardando todas las cosas é 
cada una dellas que los otros nuestros vasallos son obliga
dos á guardar é cumplir. De lo cual les mandamos dar la 
presente firmada de nuestros nombres é sellada con nues
tro sello. Dada en la cibdad de Ecija á once dias de febre
ro de mil é cuatrocientos é noventa años—Yo el Rey— 
Yo la Reina—Yo Fernando de Zafra secretario.
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Copia de carta que Fernando de Zafra escribió á la Reina 
noticiándola que el día siguiente partía el Rey á asentar 
su Real en el Padul, y de la gente que reunía.

Granada 26 de febrero , sin indicar el año.

(letra coetánea)

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra. N.° 1315.

MUY ALTA Y MUY PODEROSA Y MUY ESCLARECIDA REINA NUES

TRA SEÑORA.

El Rey, á Dios muchas gracias y loores, está muy 
bueno; y Su Alteza, Dios mediante, parte mañana jueves 
á asentar su Real en el Padul. Toda la mas de la gente des
tas partes es llegada: la de Sevilla dicen que llega esta 
noche cuatro leguas de aquí, aunque no toda según es
criben D. Estovan de Xerez y el Duque de Medina. Y de 
la otra gente de la comarca de Sevilla no se sabe cosa 
cierta. La gente que ha venido á la parte de la Fiñana del 
obispado de Jaén y orden de Calatrava, y otros lugares 
de aquellas partes, pasan de mil é quinientos de caballo é 
de quince mil peones. Del reino de Murcia, y de aquellas 
partes ques á cargo de García Laso no se sabe lo cierto 
de la gente que verná; mas lo que fuere sera muy buena 
gente. La gente que aquí se junta con su Alteza, es mu
cha , que solo Córdoba dicen que trae mas de dos mil de 
caballo y de veinte mil peones. Espero en Dios que todo 
subcedera como á su servicio y á servicio de vuestras 
Altezas cumpla. Jaime Repostero lleva á vuestra Alteza 
las esclavas, y con el atavío que vuestra Alteza man
dará ver por la relación que aquí va inclusa: envióla á 
vuestra Alteza porque por allí le mande tomar la cuenta.
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La venta destos esclavos va algo aflojando: no sé si cre
cerá con la venida de la gente; mas están hasta hoy miér
coles vendidos en cuantía de ocho cuenlos. La vida é muy 
Real estado de vuestra Alteza guarde é prospere y acre
ciente nuestro Señor con mayores reinos é señoríos á su 
santo servicio como vuestra Alteza lo desea amen. De Gra
nada á veinte y seis de hebrero.

Copia ele minuta de carta que parece ser de Fernando de Za
fia xj del Licenciado Calderón, consultando varios artí
culos de las capitulaciones de Granada.

(Sin fecha) Puede ser del año 1492.

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra—N? 1315

MUY ALTOS Y MUY PODEROSOS PRÍNCIPES REY Y REINA NUESTROS 

SEÑORES.

Despues que vuestras Altezas en buena hora partieron 
de esta cibdad, se han fecho y cometido algunos delitos de 
salteamientos de caminos é muertes de hombres en los 
campos y yermos del Alpujarra é de otras partes deste 
reino. Y como quiera que en aquesto se ha puesto todo el 
recaudo é diligencia que se ha podido poner , no se ha po
dido tan bien remediar que todavía no haya algunos daños. 
E veyendo cuanto deservicio se sigue desto á vuestras Al
tezas, y daño á la tierra universalmente , parecíanos que 
si de ello vuestras Altezas fuesen servidos, que se podría 
remediar faciendo en este reino hermandad. E la manera 
que para ello, se platicaba, enviamos á vuestras Altezas 
para que lo manden ver é proveer como vieren que mas 
cumple á su servicio—Otrosí muy Poderosos Señores, va

Tomo XI. 31 
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sabrán vuestras Altezas que entre las otras cosas que por 
su mandado fueron asentadas y capituladas con el rey 
Muley Baudili, é en esta cibdad, hay un capítulo que di
ce que si algund moro estuviere cativo y se fuyere á la 
dicha cibdad ó á su Albayzin é arrabales, y á las otras 
parles del dicho asiento, que sean libres, y que las justi
cias nin sus dueños no puedan proceder contra ellos no 
siendo negros de las islas, ó canarios: porque algunos 
moros negros de allende y de Guinea se han venido hu
yendo á esta dicha cibdad, se duda si han de ser libres, 
porque por parte de los dueños de los dichos moros se dice 
que no lo deben ser por decir como dice el dicho capítulo 
de las islas, y los moros dicen que Guinea no es isla. Muy 
humillmente suplicamos á vuestras Altezas manden de
clarar el dicho capitulo—Otrosí muy Poderosos Señores, 
ya saben vuestras Altezas como entre las otras cosas que 
se asentaron y capitularon por su mandado, se asentó y 
capituló que las deudas debidas de cristianos á moros, y 
de moros á cristianos por recaudos é conocimientos, fue
sen pagadas. Agora demándanse unos á otros deudas que 
dependen de rescates: dúdase si aquellas deben ser pa
gadas , pues que los cativos, que fué lo principal, fueron 
libres; sobre lo cual se suplicó á vuestras Altezas cuando 
acá estaban y no lo mandaron determinar. X vuestras Al
tezas suplicamos manden lo que en esto se ha de hacer. 
Las deudas de rescates que agora parecen, son mas las 
que son debidas por los moros á los cristianos, que las 
que deben los cristianos á los moros—Otrosí muy Pode
rosos Señores, estos arrendadores se ponen en arrendar 
públicamente por pregonero las rentas que se dieron en 
limosnas páralos castillos fronteros. Y porque en el dicho 
asiento é capitulación está un capítulo que dice que todas 
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las rentas de las algamas é cofradías, é de abozar (1) mo
chadlos, é otras cosas dadas para limosnas queden á dispo
sición de los alfaquíes , los alfaquíes se agravian y se que
jan mucho desto, así por lo que con ellos se asentó como 
porque por nos el licenciado Calderón y Fernando de Zafra 
de parte de 'vuestras Altezas les fué dicho que era su mer
ced é voluntad que aquesto quedase para los propios desta 
cibdad , de la manera que vuestras Altezas me lo manda
ron , y sospechan que como lo capitulado ni lo que les diji
mos de parle de vuestras Altezas no se les guarda en esto, 
así se les tomarán las otras rentas que tienen de las alja
mas. Como quiera que sobresto habernos requerido á los 
arrendadores para que no entiendan en ello, pues según 
su auendamiento paresce no les pertenesce, no dejan de 
lo continuar y traer en pregón, y aun de recaudar lo que 
pueden dedo. Y porque no querríamos que desto hobiesen 
de pedir descuento, no seles ha impedido hasta saber 
mas lo que dello vuestras Altezas son servidos. E si á 
vuestras Altezas place de lo mandar remediar declarando 
que no se deben entrometer á cobrar aquello por que es 
contra lo capitulado y asentado con los dichos moros, no 
hay por qué se ponga descuento, pues esto de los castillos 
esta muy bien averiguado que fueron rentas dadas en li
mosnas, de que según lo contenido en el dicho capítulo 
no han de gozar los arrendadores. Suplicamos á vuestras 
Altezas manden en ello lo que mas sean servidos.

(1) Enseñar.
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Minuta de carta de Fernando de Zafra á los Reyes Cató
licos , avisando la dificultad de hallar dinero, con otras 
cosas del gobierno interior de Granada.

Granada 27 de abril, sin año. (Quizá año 1492)

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra—N.° 131a.

MUY ALTOS É MUY PODEROSOS PRÍNCIPES REY É REINA NUES

TROS SEÑORES.

La carta que vuestras Altezas me mandaron enviar 
con uno que á vuestras Altezas envié, rescebí, hecha á 
doce de abril. Y en cuanto á lo que me envían á mandar 
tocante á las fortalezas del Alpujarra, crean vuestras Al
tezas que si yo mas supiera ó supiese de lo que á vuestras 
Altezas he escrito, que vuestras Altezas serian dello in
formados ; mas lo que de aquello sé y alcanzo es lo que 
á vuestras Altezas he escrito. Y si por aquella relación 
vuestras Altezas fueren servidos de mandar proveer estas 
fortalezas , á mi ver, aun á lo cierto, aquellas fortalezas 
son de la manera que á vuestras Altezas lo escribí. Y si 
para aquello conviene mas información , muy humillmen- 
te suplico á vuestras Altezas que como antes lo he supli
cado manden nombrar una ó dos personas que mas sepan, 
que comigo ó sin mí lo tornen á ver, porque con su rela
ción y con la mía vuestras Altezas manden aquello que mas 
sean servidos. Y si vuestras Altezas desto no son servi
dos y fueren servidos que yo tome acá tres ó cuatro per
sonas muy cuerdas y que sepan desto para que lo torne
mos á reveer porque con mas información vuestras Altezas 
manden lo que á su servicio cumpla , aquello porné luego 
en obra.

En cuanto al dinero que vuestras Altezas mandan que
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se paguen de los siete cuentos é cuarenta mil maravedís, 
que mandaron librar al arzobispo en el Alpujarra, el ar
zobispo escribe sobresto largamente. Crean vuestras Alte
zas que si yo me pudiese tornar dineros para cualquiera 
cosa de su servicio, que yo pornia en poca dificultad en 
ello, ni en al que yo pudiese faser fuese su sérmelo. E lo 
que fasta agora se ha podido cumplir se ha fecho con muy 
huena gana; mas lo que agora mandan es contía tan creci
da que cierto non se halla manera para poderse complir (*/

Sobre esta armada he escrito otras veces á vuestras Al
tezas que sena menester que pues el gasto es tan grande, 
que hobiese una persona de honra, y de recabdo y de pro
vecho, que andoviese sohrella, porque al capitán non le 
tienen en nada: y agora se han venido á Málaga las dos 
naos de Loyola ó Antón Perez de Layzola contra voluntad 
del capitán. Mucho gelo he reñido; y dan por descargo 
que porque murían en la carraca y en la nao de Fugaza, 
se apartaron dellas, y según he sabido verdad es que han 
muerto en ellas; mas ya diz que están mejores. Mucho 
trabajaré por los conformar y de darles todo cuanto mas 
contentamiento pudiere entretanto que vuestras Altezas

Fernando zl?. baStardiHa aMdo. al margen de mano de 
remando de Zafra, secretario de los Reyes Católicos. Y lucro si
guen tachadas las siguientes palabras: s
«nues^Lh qUC T° he P°íHdo mmP,ir de ml 7 d= mi= «migos, 
”aüe es ro«nA^rSerV,C,l° ” VU?S‘raS A,tezas' Y si est=> cant&ad 
«todo reme'1 i * P3™ a.Pa8a ^sla armada no fuese tan crecida, 
«Altezas lobX 56 pu,dlese habcr sc buscaría para que vuestras 

cieríoacTno e ! nreC ,,esen ,mPort,"Ilidad i ™aa es conlia que 
Alie,as fuesen «„ “1 li°derSe CumpKr- Y si vuestras

«merced T™, i ” qU6, y° T08 ,0 que ten8° 7 ™e han hecho 
romo me o 7 baena, vol™‘ad «= porná en obra, asi para esto 

«oua itasPva os f 1 3 C°Sa qUe á Su servicio «impla , tantas
«dado v de vn„ ", menester: Pie Pues vuestras Altezas lo han 
« sc nonos v o í38 ezas es, no hace la persona mucho en que 
« se ponga y emplee por su servicio.” 1 
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mandan proveer en su paga. Y pues tanto cumple á su 
servicio como vuestras Altezas dicen en que esta armada 
sea pagada, débenlo mandar proveer con tiempo, porque 
como vuestras Altezas saben son vizcaínos, y no querría 
que hiciesen algo de que vuestras Altezas no fuesen ser
vidos.

A Sevilla he enviado sobresto del cambio que me en
viaron á mandar para esto desta paga. Mucho me certifi
can que en Sevilla hay por agora poco remedio para ello. 
Si algún remedio hobiere luego lo haré saber á vuestras 
Altezas. De acá por agora non hay mas que á vuestras Al
tezas escriba sino que lo de su oro desta ciudad está 
suspenso hasta ver lo que vuestras Altezas envían á man
dar. Las vidas y muy Real estado de vuestras Altezas, 
guarde, prospere y acreciente nuestro Señor con muchos 
mas reinos y señoríos á su servicio como vuestras Altezas 
lo desean. De Granada á 27 de abril.

Minuto de carta, al parecer de Fernando de Zafra, á sus 
Altezas, en que avisa la tranquilidad que reinaba en 
Granada, y el estado de las obras que se hadan en dicha 
ciudad y otros pueblos etc.

Granada 22 de agosto, sin año, que debe ser 1492.

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra—N.° 1315.

MUY ALTOS É MUY PODEROSOS ETC.

Esta cibdad y toda esta tierra está á Dios gracias, en 
mucha paz y en mucho sosiego , y la gente toda general
mente muy alegre y muy contenta, y todas las cosas á mi 
ver muy bien regidas y gobernadas: y el salteamiento 
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de los caminos ha cesado, que mas ha de cincuenta dias 
que non ha habido daño ninguno; y todo, áDios gracias, 
está como á servicio de vuestras Altezas cumple.

Las obras de esta cibdad y de Güejar andan muy 
buenas y mucho está fecho, y cierto el Conde (1) lo tra
baja todo tan bien que no ha menester otro solicitador ni 
aun otro veedor para ello.

En las obras de los castillos de la mar fasta agora non 
se ha comenzado á labrar porque lodo lo que fasta agora 
se ha fecho ha sido abrir zanjas y hacer cal y acarrear 
picara, y en esto me dicen que hay buen recabdo; y yo 
hobiera ido á lo ver y helo dejado, así por non haber es
tado bien dispuesto, como aunque todo, á Dios gracias, 
está muy bueno , y paresce que de mí nin de otro non 
hay necesidad, sospecho que mi absencia podría hacer al
gún daño, y por esto lo he cesado y lo ceso.

El obispo crean vuestras Altezas que fué muy prove
choso quedar en esta tierra, porque á todas las gentes da 
mucho contentamiento y los oye y los despacha muy bien, 
y cieito muy contentos están dél; y para algunas cosas que 
acaescen en este reino bueno fuera que le dejaran vues
tras Altezas poder, que aunque algunas cosas se proveen 
con su abtoridad, hay otras para que es menester po
der (2).

. A Velez-Malaga y Almuñecar y Zolobreña non es ve
nido corregidor, y seria bien menester: y pues que en

(1) El Conde de Tendilla D. Iñigo López de Mendoza.
siiiduda del'n U.aC1°n 86 6en eStA i Palabras 8ue están tachadas: “ Y 
sin duda debo serán vuestras Altezas servidos: que aúnan? nm 

ra cosa non aprovechase sino para los debates y robos destos puer
tos por que muchas gentes se agravian y quejan, v no has a rizón 
vio^aue seb1 °S arre1ndadores aprovecharla, demás de otros a-ra
los oyese y remTdmse.” raenester 8ue hubiese quien 
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todas las otras partes está proveído, debíase proveer en 
estas.

Con Diego García el Rico , escribano del concejo desta 
cibdad, escrebí á vuestras Altezas como el alguacil Aben 
Comixa enviaba en este viaje en que pasan el Cayzí y 
Abenzelema , á su muger y á sus fijos, y escribí á vuestras 
Altezas lo que creia de la ida dél y de su amo. Despues 
desto es venido un mensajero, criado del Muleh , que en
viaron á Fez, el cual trae cartas del Rey de Fez en que cer
tifica que lo recibirá en Fez mucho á su placer y conten
tamiento como á su persona misma, y á lo que se ha visto 
han mostrado mucho placer dello. Non he sabido en lo 
que se determinan, como quiera que segund me certifican 
todavía creo que están mas determinados en la via de Tú
nez que no de Fez. Don Juan de Granada va agora al Al- 
pujarra al casamiento de su hermana. El sabrá lo cierto 
porque su padre muy claramente habla con él en todo, 
y agora le renuncia su padre su parte de las salinas. Man
den ver vuestras Altezas lo que se debe de hacer en esto.

El Comendador S. Pedro vino aquí á ver si habría aquí 
algo en qué servir á vuestras Altezas ; y como aquí non ha
bía en qué , determinó de se ir á servir á vuestras Altezas. 
Persona es que ha muy bien servido en lo que vuestras Al
tezas le han mandado. Muy humillmente suplico á vuestras 
Altezas le manden en qué sirva. Las vidas y muy Real es
tado de vuestras Altezas guarde y prospere y acresciente 
nuestro Señor con muchos mas reinos é señoríos á su 
servicio como vuestras Altezas lo desean. De Granada 22 
de agosto.
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Mmula de caria de Fernando de Zafra á los Reyes Caló- 
heos , dándoles noticia del pasaje de algunos moros prin
cipales , y de oirás cosas á ellos relativas etc.

Granada 22 de setiembre, sin año. ( Quizá 1492 )

Archivo de Simancas-Negociado de mar y tierra—N.” 1315.

MUY ALTOS É MUY PODEROSOS PRINCIPES REY É REINA NUES

TROS SEÑORES.

No puedo tanto decir á vuestras Altezas de las cosas 
desta cibdad y desta tierra, cuanto podrá decir á vuestras 
Altezas el alguacil Herrera que todo lo ha visto muy bien, 
ansí las obras como todas las otras cosas de que á vues
tras Altezas se puede facer relación, ansí de la mar como 

e a tierra. Todo , á Dios gracias , está como á servicio de 
vuestras Altezas cumple.

En las fortalezas de la mar se labra continuamente, 
aunque no tanto como yo querría; mas con poco dinero ó 
con ninguno ya vuestras Altezas saben que non se puede 
lacer grand labor: y con mucho trabajo se ha habido pa
ra dar algo para que la obra non cese fasta que el tiempo 
la haga cesar. 1

Las fustas del armada cumplen á diez de olubre, y pa
ra mas adelante en el tiempo del ivierno non son menes- 
er. ean vuestras Altezas si mandan que se armen los na

vios que solían estar de ivierno, aunque si vuestras Alte
zas fuesen servidos habría por mejor tomar una buena nao 
grande , y con ella dos ó tres carabelas porque ansí para 

pasaje de los moros como para resistir la venida de los 
cosarios sena mas provechoso; que certifico á vuestras Al
tezas que un cosario francés ha andado corriendo desde el 
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estrecho fasta Almería mas de treinta dias con una nao de 
doscientos é cincuenta toneles, que la cosa mas vergonzo
sa del mundo ha sido, como de Herrera vuestras Altezas 
podrán ser informados: y la vida diera por poder armar 
contra él; mas súpelo tan larde que non ha habido lugar. 
Y agora parte Francisco de Alcaraz á informarse si toda
vía está allí, y si allí estoviere, por ventura con ayuda de 
Dios podrá ser que pague.

El Pequeñí me pide que para despues de su pascua que 
es á quince de otuhre, le dé navios para mil personas, y 
estas cosas ya veen vuestras Altezas como se pueden cum
plir sin dinero, por que el obispo non lo tiene nin le vie
ne , nin para obras nin para otra cosa. De mí crean vues
tras Altezas que haré todo lo que pudiere, que aunque la 
bolsa y la dispusicion tenga bien flaca, la voluntad está 
muy recia para el servicio de vuestras Altezas.

Juan Alvarez acaba de pagar agora á los peones ocho 
meses, y dubdo yo que pueda pagar mas porque de su li
branza me certifica que siete cuentos tiene dubdosos, de 
que son los cuatro cuentos de la cruzada, que las diligen
cias me ha mostrado, y un solo maravedí no tiene cobra
do fasta agora; pero creo yo que lo mas dello será di
nero cierto para adelante, pero non para poder proveer con 
ello lo de presente. Manden proveer vuestras Altezas en to
do como vieren que mas cumple á su servicio.

La carraca que ha de pasar para levante es venida , y 
pasan en ella Benzalema y los abdilbares, y algunos pa
rientes de Aben Comixa, y algunos alfaquíes y otras per
sonas desta cibdad en número de trescientas personas ; y 
creo que irán del Alpujarra mas de setecientas personas. 
La muger é hijos del alguacil Aben Comixa habían de ir 
en esta carraca, y dícenme que lo deja fasta el verano.
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Non sé lo cierto dello, nin hay aquí de quien agora me 
pudiese certificar, por que D. Juan de Granada ha cuaren
ta dias que está en el Alpujarra que fué al casamiento de 
una su hermana y no es venido.

Del Rey non se sabe cosa cierta , nin creo que se pue- 
de saber fasta que venga la respuesta destos que pasan á 
Túnez. Lo que se sabe de esta otra vía de Fez para lo que 
le toca , Herrera lo dirá á vuestras Altezas.

Estos arrendadores han querido tentar de pedir dere
chos de algunas cosas á estos moros que pasan, de que 
crean vuestras Altezas que non son servidos, y non se pu- 
o tanto remediar, por que el obispo dice que non entien
en bien el capítulo que hobieron de pagar los derechos 
e la seda que llevan. Bien saben vuestras Altezas que han 

de pasar francos durante el término de los tres años , y que 
con esta condición se arrendaron las rentas desta cibdad, 
y aun el servicio de vuestras Altezas es que se guarde esto 
muy enteramente: y esto que pagan de la seda , viendo 
que otra cosa non se podia hacer, hiedes entender á estos 
moros que aquello debían de pagar de justicia porque los 
derechos de la seda segund la costumbre desta cibdad ha
bían de pagar los compradores, y pues ellos la compraban 
agora para pasar, que era razón que pagasen, y con esto 
ueron contentos. Cierto, pues, esto se entendió muy bien 

al tiempo del asiento, ansí por vuestras Altezas que lo otor
garon, como por los moros que lo pidieron, non se debía 
de poner la palabra de vuestras Altezas en disputa, euan
ti mas que todavía creo que es su servicio que estos ten

gan mucha libertad y franqueza para su pasaje. Porque 
como quiera que estos moros están muy sosegados y mu
cho a servicio de vuestras Altezas, y tanto que gente del 
munuo non pueden estar mas á lo que paresce; todavía 
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non querría yo tantos, non por que dellos se presuma nin 
recele cosa ninguna , á Dios gracias, sino que con un gar
rote los pueda echar fuera de la cibdad la menor persona 
que vuestras Altezas tienen en sus reinos; pero lo mas sa
no es todavía lo que digo.

Diego Vela, el oficial, y Alonso de Quintanilla, es ve
nido aquí habrá ocho dias: el oficial del Dolor de Alcocer 
non es venido nin se sabe dél, y por esto non se hace cosa 
en las cuentas; y aun yo he estado estos dias tan mal dis
puesto que mas he estado para dar cuenta que no para re- 
cebilla.

Abolafía viene en la carraca por embajador de David: 
escribióme que traia cartas de cosas que mucho cumplian 
al servicio de vuestras Altezas, y que luego me las envia
rá; y fasta agora non son venidas. Non sé si las enviaron 
por la via de Almería, porque yo le escribí que era bien 
que las diese á Mosen Fernando para que él de allí las en
viase.

El Rey Muley Baabdilí, y su madre y muger y herma
na, venden destos sus heredamientos cuanto pueden; y sin 
estar determinado si pertenescen á vuestras Altezas ó non, 
los compran algunos, y nin aprovecha requerírgelo á los 
compradores: y el corregidor creo que escribe sobrello á 
vuestras Altezas provean y manden en ello vuestras Alte
zas lo que fueren servidos.

De acá por agora non ocurre otras cosas que vues
tras Altezas deban saber. Nuestro Señor prospere y guar
de y acresciente las vidas y muy Real estado de vuestras 
Altezas con muchos mas reinos é señoríos á su servicio 
como vuestras Altezas lo desean. De Granada á 22 de se
tiembre.

La gente de las guardas que quedó acá en estas par
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tes, non esta bien pagada. Deben vuestras Altezas mandar 
á Hernando Nuñez que cumpla mejor que fasta aquí ha 
cumplido.

Miuula de caria de Fernando de Zapea á Sus Alienas.

Granada 2 de octubre sin año, que puede ser 1492.

Archivo de Simancas—Negociado de mar g tierra—N.° 1315.

Aconseja á los Reyes Católicos que escriban al Rey Boabdilí y á 
otros caudillos moros—Estado de las salinas, y provecho que pu
diera sacarse de ellas—Cuentas—Tranquilidad del pais.

MUY ALTOS É MUY PODEROSOS PRINCIPES REY É REINA NUES

TROS SEÑORES.

Lo que ocurre que vuestras Altezas deben saber des
pues que á vuestras Altezas escribí con Herrera el algua
cil, es que el Muleh escribe á vuestras Altezas. Bien será 
si vuestras Altezas fueren servidos, que le manden res
ponder, y aun si vuestras Altezas mandasen, seria bueno 
que mandasen escribir al Rey Muley Baabdilí loque á vues
tras Altezas pareciere, y también al Pequeñí y al Chorrut 
teniéndoles en servicio la gana que tienen del servicio de 
vuestras Altezas; que aunque de todo esto non hay nece
sidad, no se pierde nada en hacerse. Los contadores de 
cuentas son ya venidos, y en sintiéndome algo mejor dis
puesto luego comenzarémos á entender en las cuentas. Y 
tres cuentas hay de donde resultan otras cuentas que han 
de mandar vuestras Altezas lo que en ello se ha de hacer: 
una la de Francisco González de donde resultan muchas 
<uentas: otra la de Juan de la Parra de los maravedís de 
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Málaga, de donde resulta las cuentas del escribano de 
ración é Francisco Pinelo; y otra la de Gonzalo de Bae- 
za. Y porque estos están allá ocupados en servicio de vues
tras Altezas, manden lo que en ello sean servidos. Y co
mo quiera que estas son cuentas grandes según las muchas 
que hay que tomar , bien se podrán detener hasta que en 
buena hora vuestras Altezas vengan.

En las salinas de la Malaha se ha hecho mucha sal; 
mas no se gasta sino muy poca, y que así la sacada has
ta agora non ha valido diez mil (1) á causa de lo que se 
mete por la mar. Bien seria que vuestras Altezas las man
dasen arrendar, que acá yo lo he tentado y non hallo 
quien se encargue dellas. Y la sal que entra por los puer
tos se debia de vedar en los arrendamientos del año ve
nidero porque comiendo desta sallas Alpujarras y la tier
ra, creo seria buena cosa , y este año non bobo lugar de 
se hacer á causa del arrendamiento que estaba hecho en 
los partidos donde entran los puertos.

Esta cibdad y toda la tierra generalmente está tan 
buena y tan llana, y toda la gente tan servidora de vues
tras Altezas, que es mucho placer verlo. A Dios sean da
das gracias por todo. Guarde y prospere y acreciente 
nuestro Señor las vidas y muy Real estado de vuestras 
Altezas con muchos mas reinos y señoríos á su servicio 
como vuestras Altezas lo desean. De Granada á 2 de oc
tubre.

(1) Quizá: diez mil ducados.
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Minuta de carta original que Fernando de Zafra escribió 
á sus Altezas.

Granada 8 de diciembre de 1492.

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra—N.° 1315.

Sobre el estado de las fortalezas , y mantenimientos.

MvY ALTOS É MUY PODEROSOS PRINCIPES REY É REINA NUES

TROS SEÑORES.

Una carta de vuestras Altezas recibí domingo, noche, 
que fueron dos de diciembre , hecha á quince de noviem
bre , por donde me envían á mandar que vaya á vesitar 
estas fortalezas del reino de Granada , para que visto lo 
que para ellas es menester, vuestras Altezas, Dios me
diante, lo manden proveer luego; y que adonde yo non 
pudiere ir que vaya Pedro de Rojas. Y cuando el manda
miento de vuestras Altezas me llegó, yo tenia hecha esta 
relación que aquí va inclusa, así de lo que me parece que 
es menester para estas fortalezas, como adonde me parece 
que vuestras Altezas lo pueden mandar librar. Crean vues
tras Altezas que á mi ver sobre aquello , si dello fueren 
servidos, seria menester otra visitación , porque de aquello 
tengo tanta información cuanta es menester; y á Juan Al- 
wez quees el pagador destos peones, le paresce bien 
esta libranza, y librándose así pagará muy bien los peo
nes como es obligado. Pero con todo esto la visitación se 
hará como vuestras Altezas lo mandan , y si yo podiere, 
yo visitaré mi parte, y Pedro de Rojas la suya; y si yo 
non tuviere dispusicion para ello, proveersehá de manera 
que vuestras Altezas sean servidos. Y sean ciertos vues
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tras Altezas que si mi indispusicion no lo hobiese cabsado, 
que muchas veces hobiera visitado estas fortalezas; mas 
yo he estado y aun estoy tal que no he podido. Pero en 
fin todo ello se hará como á servicio de vuestras Altezas 
cumpla.

Y si vuestras Altezas de esto fueren servidos, deben 
mandar que en todas las partes se paguen los peones en 
persona, y los vaya á pagar el pagador; y con esto creo 
que la gente será mas cierta, y en las fortalezas donde 
no hay el recabdo que debe lo habrá bueno; que aunque 
en algunas partes se hace bien, en otras tengo alguna 
dubda que no se hace así; y aunque yo de aquí vaya á vi
sitar y á tomar el alarde de la gente , crean vuestras Alte
zas que nunca faltará gente, con la gente de vecinos que 
agora hay en las cibdades é villas para cumplir lo que fal
ta; y si el oficial que está estante con la gente, y el pa
gador no lo hace bien, poco aprovecha mi visitación ni 
alarde ni que yo ni otro ninguno hiciéremos (1).

JEscríbenme vuestras Altezas que se quejan que no he 
hecho proveer las fortalezas de la costa. Non sé quien ha 
querido informar de tal manera á vuestras Altezas ; y por
que vuestras Altezas vean si es ansí, envio á vustras Al
tezas el traslado de la relación que me envió Pedro Pas
cual que es el que tiene cargo con otros de lo que se ha 
llevado,y aun si algunos quisieran guardar el pan tovieran 
pan para este año; y si la cuantía que algunos querrían 
no se les ha llevado enteramente es porque no han me
nester mas, y porque esta cuenta se hace sobre lo que les 
sobró del año pasado ; y bien me pluguiera por valer ago
ra el pan barato , de hacer llevar mas de lo que se ha lle-

(1) Tcdo este párrafo está tachado en el original. 
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vado. Mas de un cuento e quinientos (1) mil maravedís que 
Juan Alvarez había de dar, no ha dado sino ochocien
tos y setenta mil maravedís, porque según las malas 
pagas que ha habido él ha complido mucho mas de lo que 
ha cobrado. Si el resto diere, y vuestras Altezas dello fue
ren servidos, presto se puede comprar mas pan y llevarse, 
y yo crean vuestras Altezas que hago lo que puedo.

Esta relación que á vuestras Altezas envío de Pedro 
Pascual va como me la envió: digo esto porque no decla
ra cuanto es de trigo ni cuanto de cebada: él es ido á 
llevar su mujer á Almería, que la había llevado á Xerez, 
y presto verná por aquí y irá á complir su cargo, y á com
prar (2) otras dos mil fanegas de cebada demás de nueve 
mil que se han comprado deste dinero que hasta agora ha 
dado Juan Alvarez, de algún dinero, que dello resta, *y  
á hacer (3) cargar otros 200 cahíces de cebada mas que se 
ha hallado en las tercias de mas de ningún año de los pa
sados, y demás de lo que en esta relación de Pedro Pas
cual vino, porque esto es menester mas porque todavía es 
bien que antes sobre que falte* . Llevarsehá á las partes 
donde mas necesidad hobiere , y si vuestras Altezas fueren 
servidos, crean que hay asaz dispusicion y tiempo para te
ner otra orden con estos escuderos y gentes que están en 
estas cibdades y villas; que los que han de comprar el pan 
bien podrían comprarlo de mucho que se vende, y á las ve
ces mas barato que cuesta á vuestras Altezas, y no que 
hayan de ponerse vuestras Altezas en gasto de lievas y de

(1) Quinientas dice el ms. y mas abajo ochocientas. en Iu»ar de 
quinientos y ochocientos. ®
chadas palabraS desde 9 á comPrar hasta las dello resta, están ta- 

no je^rnSodoMra^ “‘""i* 85 ***' 4 ‘ “ de —

Tomo XI. 99 
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salarios y de mantenimientos, y de cosas que se podrían 
muy bien escusar. Y segund los alcaides que de algo desto 
tienen cargo, desean el servicio de vuestras Altezas, si 
vuestras Altezas gelo mandan creo yo que luego lo harán, 
y aun los peones estarán sin pan con alguna poca cosa que 
se les dé en dinero demas de su sueldo, porque hoy sobra 
tanto la gente en todas partes que con cualquier partido 
habrán por bien de estar ; y en Purchena y en Fiñana y en 
Baza y en Guadix y en la Peza y en Moclin y en Yllora 
y (í) y en Velez, mostrados están á ello donde se 
ha ganado buena copia de pan (2) y no les falta 
gente ni menos faltará en estas otras partes donde se da 
mantenimiento. Y si esto se hiciese ternian vuestras Alte
zas en las fortalezas donde hobiese mas necesidad, bien 
proveídas de mucho pan porque el pan estaría siempre en
tero , y tenersehia cargo de renovarlo cada año, y escu- 
sarsehia mucha costa, y no habría necesidad de ningund 
año que viniese estéril porque proveyendo bien un año se 
provee para todos los años; que aquí en el Alhambra no 
hay peón que coma de la harina que le dan, y cuesta á 
vuestras Altezas una hanega de harina puesta allí mas de á 
cien maravedís , y véndenla ellos por treinta y aun por me
nos , pues los escuderos no comen bocado de pan de todo 
el bastimento.

El Caycí es ido á comprar aquellas cosas que á vuestras 
Altezas escribí para su amo , y aquello está sin ninguna 
dubda de la manera que á vuestras Altezas lo escribí, y 
no creo que tardará mas la ida de aquellos que cuanto tar
dare la venida de vuestras Altezas , que plega á Dios sea 
presto y mucho en buena hora, y con mucho acrecenla-

(1) Está roto el papel.
(21 Id. 
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miento y prosperidad de su muy Real estado. Y porque 
luego partirá otro mensajero con quien escribiré mas lar
gamente á vuestras Altezas de todas las cosas de acá, no 
digo mas en esta. Prospere , guarde y acreciente nuestro 
Señor las vidas y muy Real estado de vuestras Altezas con 
acrecentamiento de muy mayores reinos é señoríos á su 
servicio como vuestras Altezas lo desean. De Granada ocho 
de diciembre.

De vuestras Altezas muy humill, y cierto servidor y 
hechura que sus muy Reales manos v pies besa—Fer
nando de Zafra.

Sobre-A los muy Altos é muy Poderosos Príncipes el 
Rey é la Reina de España nuestros Señores.

Minuta de carta de Fernando de Zafra á Sus Altezas.

Granada. (No tiene fecha; pero parece de 9 de diciembre de 1492)

Archivo de Simancas—Negociado de mar g tierra N.° 1315.

°j)ras Y peones—Fortalezas—Lo que convenia hacer sobre la 
armada-Respuesta del Conde de Ureña y de D. Alfonso de Agui- 
ar acerca de los moros que tenían en su poder-Diversiones del 

Rey Boaodd y desu servidumbre-intento de los abeneerrajes de 
partir para Africa-Arrendamientos-Guentas-Sobre los moros 
iuclVs6 Ti Ti Í DUqUe del Infantad0"Disposiciones sobre 
judíos—Conducta de los nuevos correjidores en las causas civiles 
y criminales de los moros etc.

MUY ALTOS É MUY PODEROSOS ETC.

Ayer lunes que fueron diez de diciembre , envié á 
vuestras Altezas un mensajero, con el cual escribí á vues
tras Altezas lo que me parecía en lo que toca á los peones 
que están en la guarda de las cibdades é villas é fortalezas 
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deste reino. Y porque si por caso el mensajero non fuese 
Z/egado (1), envío con este otro traslado de la misma (2) 
relación que á vuestras Altezas envié, y como escribí á 
vuestras Altezas nin por esto se dejará de hacer la vesita- 
cion como vuestras Altezas lo mandan. Y porque en esto 
que toca á estos peones lo mismo que escribí entonces, 
eso mismo me parece agora; desta causa no tengo mas 
que escribir sobre ello.

Las obras quedan en el estado que á vuestras Altezas 
escribí, aunque en los tejados de las casas Reales de 
vuestras Altezas ha remanecido una poca de obra, para 
qué he dado despues de gastado todo lo que á vuestras Al
tezas escribí, sesenta mil maravedís , y no sabemos si ha
brá recabdo para lo acabar; pero para esto como se ha 
buscado lo mas no se dejará de buscar lo menos, de ma
nera que la casa en las cosas de que haya mucha necesi
dad en ella, non se dejará de proveer como á servicio de 
vuestras Altezas cumple.

Esta semana se medirán todas las obras para saber co
mo estamos de cuenta con los destajeros, y también para 
ver lo que queda por labrar, y visto lo labrado se sepa al 
respeto daquello que montará lo que queda por labrar; y 
con la razón de todo esto partirá luego Pedro de Madrid 
porque con tiempo vuestras Altezas manden proveer de 
todo lo que para ello sea menester, porque en fin de he- 
brero es bien que esté proveído de lo que para ello convi
niere porque desde entonces dicen que pueden bien labrar.

El Conde (3) quisiera que todavía anduviera la labor

(1) Por estar roto el papel falta el vocablo fuese y las tres pri
meras letras de la palabra llegado, que sustituimos por inducción.

(2) También aquí está roto el papel, y añadimos misma como 
adivinando loque podría decir el original.

(3) El Conde de Tendilla.



501

hasta acabar de gastar hasta quinientos (1) mili marave
dís, poco mas ó menos, que restarán destas obras, fene
cida cuenta con todos. Maestre Ramiro (2) y estos desta^ 
jeros desesperaban dello, así por el gran daño que rece- 
bian por ser los dias fríos y pequeños, como porque di
ce maestre Ramiro que toda cuanta labor se hace agora , 
toda es falsa. El Conde decía que la obra seria agora 
buena porque él vió labrar en Italia en este tiempo, y que 
le decían que era la obra mejor. Y porque con el parecer 
de maestre Ramiro se concordaban otros muchos, yo di
je al Conde que me parecía que pues quel dinero que que
daba era poco, y de mas labor por agora non había necesi
dad , que seria bien guardar este poco de dinero que que
daba para lo gastar al tiempo que se pediese bien labrar, 
que non gastarlo agora, porque podría ser que vuestras 
Altezas no proveyesen tan presto de dinero, y que me
jor seria que á vista de los moros pareciese que el tiem
po hacia dejar las obras, que no que las hacia dejar 
necesidad de dinero: y al Conde ha parecido bien esto.

Las fortalezas de Maurora e Vilataubin quedarán pa
ra recibir gente, y proveersehá de la gente del Alham- 
bra hasta que vuestras Altezas manden lo que sean mas 
servidos.

Las obras de los castillos de la mar y de Huejar cesa
ron en fin de otubre, ansí por el tiempo como por el di
nero , y de lo labrado Juan Daragon dió buena cuenta y 
alcanzó (3.) por dineros demás de lo que tenia recebido, los 
cuales se le pagaron luego y fué á pagar lo que debía, y

(1) El ms. quinientas.
nrinSiyJ1 »maeStre Ra™iro ó Remiro parece que era el arquitecto 
principal o ingeniero de las obras.
de d^ada^su cuenta.aqU1 alC3nZÓ 6Ste Juan de Ara»on desPues 
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quedó de ser aquí luego para dar orden con el que envié, 
á hacer sacar piedra y otras cosas que agora se pueden 
hacer.

La gente que está en Guadix de la capitanía de Juan 
de Benavides, como otras veces he escrito á vuestras Al
tezas , no sé qué hace allí, ni qué aprovechan, porque 
lo mas del tiempo no están allí, y en Guadix hay trescien
tos escuderos avecindados y otra mucha gente, y allí no 
sirven de otra cosa salvo de enojar á los vecinos.

Con el mensajero que ayer despaché, escribí á vues
tras Altezas lo que me parecía en lo del proveimiento y 
mantenimiento destas fortalezas. Crean vuestras Altezas 
que en cosa non pueden ser mas servidos que en mandar 
que aquello se haga, que cierto de la manera que agora 
se hace no trae mucho provecho, y crece mucha costa y 
mucho ti abajo, lí porque este mantenimiento servia para 
lo que se gastaba en las obras, manden vuestras Altezas li
brar á los alcaides lo que vieren que son servidos, y con 
esto creo yo que todos los alcaides lo habrán por bien en 
tener las fortalezas continuamente bien proveídas, y su 
mantenimiento entero, y dinero para las obras; que crean 
vuestras Altezas que en muchas partes muy provechoso 
es lo que se gasta; que maravillas me dicen de la labor 
de Almería y de Almuñecar, y aun de la buena orden 
que en ello se tiene, y cuan á poca costa se hace.

No me han respondido vuestras Altezas de lo que 
mandan en lo de la armada, ansí para agora como para 
adelante: por agora no hay necesidad della, que es gas
tar dineros en balde. Para desde marzo en adelante han 
de mandar vuestras Altezas qué armada mandan que que
de , si han de estar las seis galeotas y fustas por la or
den que estaban ó como lo mandan.
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EI Conde Urueña (1) y D. Alonso (2) no quisieron dar 
los moros que tienen, por las cartas de vuestras Altezas, 
ni aun respondieron á ellas, sino que el Conde dijo que 
los que tenia se le habían muerto , y D. Alonso que él 
respondería á vuestras Altezas. Y pues que con esto han 
acabado vuestras Altezas de complir con estos moros , á 
mi ver á su servicio cumple que estos cumpliesen por
que están aquí cerca , y no paresce bien no cumplir lue
go los mandamientos de vuestras Altezas.

Esta cibdad y toda la tierra, á Dios gracias, está 
tan bien regida é tan bien gobernada en justicia, é toda 
la gente tan en paz é tan en sosiego, que no parece sino 
cosa proveída por la mano de Dios. Verdad es que de 
algunos correjidores dicen algo, de alguno que es muy 
esecutivo y algo cobdicioso, y otro non muy bien aten
tado. Hasta bien certificarme non lo escribo á vuestras 
Altezas porque por ventura non se dice con verdad , y 
porque nunca los malhechores dicen bien de la justicia. 
De lo de esta cibdad, verdaderamente, despues que vues
tras Altezas en buena hora partieron, á lo que yo he al
canzado y sabido non se puede decir sino muy mucho bien, 
ansí de lo espiritual como de lo temporal.

El Rey Muley Babdilí y sus criados andan continua
mente á caza con azores y con galgos, y allá está agora 
en el campo de Dalia y en Verja, aunque su casa tiene 
en Andarax, y dicen que estará allá por todo este mes.

Los abencerrajes llevaron sus mujeres al Alpujarra. 
Despues de haber vendido aquí todas sus haciendas, ade
rezan para partir en fin de marzo, y á mi ver toda la mas 
de la gente hace talegas para partir para este tiempo. Y

(1) D. Juan Tellez Girón.
(2) Quizá D. Alonso de Aguilar.
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crean vuestras Altezas que venido el verano no quedarán 
aquí, ni aun creo que en el Alpujarra sino labradores y 
oficiales, que á lo que veo todos los mas están de camino; 
y no por malas obras que reciban, que creo que nunca 
gente se trató mejor desde que el mundo es mundo (1).

En lo que vuestras Altezas dicen de la paga de los 
peones y del mandamiento que mandaron dar para que 
el obispo librase á Juan Alvarez lo que le faltase de sus 
libranzas, ya he dicho á vuestras Altezas lo que hay en 
la cruzada. Crean vuestras Altezas que á todo cuanto yo 
sé, Juan Alvarez ha hecho mas de lo posible, y que no 
quedará de se hacer todo cuanto se pueda hacer porque 
la gente sea pagada. Y pasado la fiesta (2) Juan Alvarez 
parte a recorrer todas sus libranzas y á buscar prestado 
á logro ó como quiera que sea, para pagar la gente.

Lo que vuestras Altezas mandaron proveer en lo que 
toca á estos arrendadores, fué muy bien proveído, y el 
capítulo se leyó á los moros en el cabildo donde había mu
chos, porque ansí complia á servicio de vuestras Altezas, 
y todos besan las muy Reales inanos y pies de vuestras Al
tezas por ello. Cierto les dió mucho placer y contentamien
to, y con lo que en esto vuestras Altezas mandaron pro
veer, guardarsehá á los moros lo capitulado, y á los ar
rendadores lo que les pertenezca según su arrendamiento, 
de manera que en lo uno nin en lo otro non se eceda nin 
se haga cosa que non se deba de hacer. Mas estos arren
dadores por agora non son parte porque non tienen saca
do recudimiento , nin han contentado de fianzas , y la cib- 
dad ha puesto fieles en todas las rentas, uno de los que

(1) Estas ultimas palabras desde cp.te el mundo es mundo están 
tachadas en la minuta.

(2) Quizá de Navidad.
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han de haber el dinero de los arrendadores, y otro por 
parte de los arrendadores. Y lo de aquí bien proveído es
tá; pero en los puertos y en el Alpujarra cojen y reciben, 
y para proveer esto los que aquí estamos non somos parte 
ni tenemos poder de vuestras Altezas para ello.

En lo que vuestras Altezas mandan que se den priesa 
á las cuentas, mi indispusicion y la tardanza destos con
tadores, ha dado cabsa á non se dar mas priesa. Agora 
enviado habernos á llamar á algunas personas pasadas las 
fiestas, porque hasta estonces tienen término: ponersehá 
cuanta diligencia yo podiere, y si allá no es ido el fini
quito que á vuestras Altezas escribí, envío su traslado 
para que vuestras Altezas lo manden ver y manden en 
ello lo que sean servidos; y si el obispo guarda lo que vues
tras Altezas mandan en los alcances de los finiquitos, co
mo creo que lo hará, yo ni los contadores de cuentas, 
mean vuestras Altezas, que non los librarémos, ansí por 
mandarlo vuestras Altezas, como porque no tenemos fa
cultad para ello.

En lo que toca á los heredamientos que venden estas 
Reinas moras, cuando el mandamiento de vuestras Alte
zas llegó ya se habían tomado Veas y los otros hereda
mientos por vuestras Altezas hasta que se viese la justicia, 
y esto ya está hecho: lo demas del pregón y de las otras 
cosas que mandan tocante á aquesto, no se hace cosa nin
guna porque la provisión que vuestras Altezas habían de 
mandar enviar non vino, y Fernando Alvarez me escri
bió que vuestras Altezas la habían mandado sobreseer, y 
á mi ver el sobreseimiento fué muy bueno, porque mas 
de lo hecho si vuestras Altezas fueren servidos, non se 
debe de hacer, porque notorio es á todos que ninguno 
puede comprar estos heredamientos, y los que los com
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praron también lo sabian y saben como yo, sino que los 
compraron con consideración que por les hacer merced 
vuestras Altezas lo habrían por bueno.

Y en lo que toca á la paga de lo de las guardas, des
pues que á vuestras Altezas escribí lo proveyó muy bien 
Fernando Nuñez ; y aunque agora se tarda esta paga, 
creo que también lo proveerá bien como ha hecho lo de 
hasta aquí.

El obispo vió lo que vuestras Altezas me escribieron, 
y junto con ello lo que vuestras Altezas envían á man
dar sobre los cativos que fueron cristianos y se tornaron 
moros; y porque él responde á vuestras Altezas, sobre 
esto no es menester que yo lo escriba: solo uno ha ha
bido destos que yo sepa, que es un Abrahen del Castillo 
que tenia uno de D. Enrique (1) y este sobre fiadores es
taba , y aun él se soltó desde Portogal y él debe estar á 
esta hora en la cárcel; y en esto se guardará lo que vues
tras Altezas mandan. Y en lo de los otros cativos creo 
que no quedan diez por delibrar demás de los de D. Alon
so y el Conde de Urueña; y sobre esta dubda destos cati
vos acuérdense vuestras Altezas que no fui yo el que lo 
escribí, que en aquello no tenia dubda; y por lo que vues
tras Altezas asentaron é mandaron, por allí se habian de
librado todos los que hasta entonces se habian delibrado. 
"V erdad es que despues por lo que escribí á vuestras Al
tezas , despues Diego García el Rico, vino suplicando 
mandasen remediar aquello , pues eran tan pocos los que 
quedaban, y no eran vuestras Altezas servidos en ello. Y 
el correjidor creo que fué el que lo escribió á vuestras 
Altezas con Diego García el Rico, y no fué sino por unos

(1) Quizá D. Enrique Enriquez mayordomo de los Reyes Ca
tólicos. 
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tíos de Pinar que tenían sus mujeres en esta cibdad y fue
ron cativos desde Pinar, que era diferenciado de los*  otros 
porque Pinar estonces non se Labia por tierra de Gra
nada.

Ln lo que vuestras Altezas mandan cerca de los cua
tro moros que tiene el Duque del Infantadgo (1), el moro 
despues que fué á vuestras Altezas non ha venido aquí, 
nin creo quel Duque tenga tales cuatro moros como el Du
que dice, porque á lo que yo he sabido , estos cuatro mo
ros son de D. Ferrando de Velasco de que se le hizo mer
ced, y yo gelos di de los que se tomaron en Gaviar, y son 
cuatro mancebos labradores de los que se tomaron en la 
Torre, sino que el Duque porque los paguen mejor á 
D. Ferrando debe decir que son suyos; y acuérdome 
que en el Real le dije yo á D. Ferrando que hiciese traer 
sus cuatro moros, y díjome que al Duque los había ven
dido, y supe yo que los tenia él. Así que esto es lo que 
sé desto: lo que mas se supiere escribiré á vuestras Al
tezas.

En lo que toca á lo del Rey Muley Babdilí quel Cayzí 
me dijo; venido el Cayzí que es ido á comprar aquellas 
cosas que á vuestras Altezas escribí, yo le diré lo que 
vuestras Altezas mandan por la orden que yo veré que 
mas cumpla á servicio de vuestras Altezas, y también ve
nido aquí el Muleh le hablaré en lo al que toca á lo de 
Fez. Verdad es que yo pongo mucha dubda que el Rey 
Muley Baudilí acepte esto, porque como á Herrera dije 
para que dijese á vuestras Altezas, y como él también 
supo, al Rey Muley Baudilí enviaron dos mensajeros so
bre esto, y aun yo también tenté al Muley sobre ello, y

(1) D. Iñigo López de Mendoza. 
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burlaron dello, y me respondió que decía su amo y aun 
él también que pues que habia dado su reino para estar 
en paz, que no irían á reino ajeno á estar en cuestión, 
en especial so seguridad de alárabes, y aun á causa des- 
ta respuesta me movieron lo que á vuestras Altezas es
cribí. Del otro moro del linaje de los Reyes de Fez, es
tá en el Alpujarra; mas como digo, venido el Muley yo 
lo moveré de manera que si algo se ha de hacer por allí 
lo haga, y todo con aquel tiento que al servicio de vues
tras Altezas cumpla. Bien fuera que esto que vuestras 
Altezas me enviaron á mandar, solo lo quel Caycí me 
dijo viniera en otra carta aparte y no en carta que se 
habia de leer en presencia de todos, que aunque los que 
la vieron desean el servicio de vuestras Altezas tanto co
mo el que mas, díjomelo aquel en mucho secreto, y qui
siera que ansí se guardara.

Las provisiones sobre lo de los judíos que vuestras 
Altezas mandaron enviar, envié luego, y ansí mismo la 
provisión sobre la carabela que tomó el ginovés, y lo que 
he sabido desto es que tornó la carabela y quedóse con 
la ropa porque dijo que la podia tomar por ser de valen
cianos.

agora demás de haber respondido á lo que vuestras 
Altezas me enviaron á mandar, no tengo qué decir, pues 
tan poco ha que á vuestras Altezas escribí, y muy larga
mente. Una cosa se me olvidó de escribir que es que estos 
correjidores nuevos en algunas partes, en los debates que 
hay entre moro y moro, no les juzgan por su xara, salvo 
por las leyes de vuestras Altezas, por causar pleitos en 
que ganen. Y en los casos criminales muy bien es; pero 
en los debates y pleitos ceviles debían ser juzgados por 
agora por su xara, porque todas las quejas, todos los agra-
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vios vienen aquí, y luego no faltan importunidades y 
aquejamientos de alfaquíes. Manden proveer vuestras Al
tezas en ello como fueren servidos. Nuestro Señor etc.

Copia de la orden que Juan de Lezcano había de tener en 
el pasaje de los moros deste reino de Granada , que se 
quisieren pasar allende.

(sin fecha)

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra N.° 1315.

Todos é cualesquier moros que se quisieren pasar para 
allende , de cualquier parte que sean , han de pasar por el 
puerto de Almuñecar y non por otra parle, porque así 
cumple á servicio de sus Altezas. Y á todos los dichos pa
sajes han de ser presentes el alcaide y contador que en la 
dicha cibdad de Almuñecar están por Sus Altezas.

Todos los moros de la cibdad de Granada é de su tier
ra ó de las Alpujarras, sabiendo ciertamente que eran y 
son vecinos de la dicha cibdad é de su tierra é Alpujarras, 
y que al tiempo que se entregaron á Sus Altezas la dicha 
cibdad é Alpujarras , eran vecinos y moradores en la dicha 
cibdad ó su tierra é Alpujarras, que estos tales han de pa
gar una dobla hacena de cada cabeza, y mas el diezmo de 
todas las cosas que llevaren y pasaren.

Los otros moros de todas las otras partes han de pagar 
tres doblas hacenas por cada cabeza, y mas el diezmo de 
todo lo que llevaren y pasaren para allende.

Ninguno deslos moros non han de pagar diezmo de la 
ropa que llevaren vestida, ni de la cama en que durmie
ren , non acrescentando mas de una ropa, ó una cama sola.
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Non habéis de dejar pasar para allende ningunas mer
cadurías nin mantenimientos de cualquier calidad ó suerte 
que sean, por ninguna licencia ni mandamiento de persona 
alguna, salvo si non fuere por mandamiento de Sus Alte
zas , firmada de sus Reales nombres, porque ansí lo tienen 
mandado Sus Altezas—Fernando de Zafra.

Otro tal se le dió á Juan de Lezcano para el dicho pa
saje.

Minuta de carta de Fernando de Zafra á los Reyes Católi
cos, dándoles cuenta de la partida de Muley BaudiU, y 
de otras cosas tocantes al gobierno interior de Granada.

Granada 27 de enero, sin año. Quizá 1493.

MUY ALTOS É MUY PODEROSOS PRÍNCIPES REY É REINA 

NUESTROS SEÑORES.

Hoy ha doce dias escribí á vuestras Altezas lo que 
había en la ida del Rey Muley Baudilí, lo cual está ansí 
cierto como á vuestras Altezas lo escribí. Y partirá á 
cuati o de hebrero como lo escribí á vuestras Altezas, y 
va de aquella misma intención é voluntad que por mi le- 
tia vuestras Altezas habran sabido, y háse detenido este 
tiempo por aderezar algunas cosas para su camino.

Ayer sábado llegó aquí el mensajero con el despacho 
que vuestias Altezas mandaron tomar en los peones des
te icino, y luego hice saber a todos los alcaides el núme
ro que vuestras Altezas les mandaban dejar. ¥ segund al 
tiempo que vino el recabdo desto, de necesidad habrán 
de ganai este mes de enero ; y en lo que se libró no vi
no cosa proveído para ello.

También me paresce que dos cuentos y medio de la i- 
bi anza del armada se libraron en los alcances de las cuen- 
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fas, y nunca vi mejor libranza para cosa tan necesaria, 
no fuera yerro que todo se librara juntamente; y de to
da la libranza se pagará lo uno y lo otro; que despues en 
fin del año si algo faltara proveyérase como otras veces 
se ha proveído. Y fuera bien librarse y pagarse junto, 
porque todas las libranzas se ayudarán las unas á las otras; 
mas librar al armada en los finequitos que se han de dar 
de las cuentas que están por tomar, y Jos que las han de 
dar por venir, y el un contador que ha mes y medio que 
está á la muerte en su casa, cierto no sé qué considera
ción se hobo para ello sino querer que non la hobiese. 
1 si así es , enviéseme á mandar porque sepa lo que ten
go de hacer, que aunque puse yo en relación esta libran
za , fue porque en todo el año lo que dello se hobiese 
serviría para las pagas postrimeras, y creo que serán cier
tas. Mas en fin siquiera porque no lleven los cristianos de 
la costa como han comenzado á llevar algunos, yo haré 
en ello mucho mas de lo que pudiere.

En los castillos de la mar se hace muy poca obra por
que el obispo non da dineros ni los tiene : pues labrar de 
continuo de prestado ya vuestras Altezas ven como se 
puede hacer; que el obispo debe agora quinientos mil ma
ravedís y aun mas, digo de lo tomado para ellos; que 
para cumplimiento de la libranza que para ello se hizo, 
mas se debe; y si algund dinero viene de la cruzada todo 
se consume en las iglesias y monesterios y obras dellas, 
y aun lo mas del tiempo está la plata del obispo empeñada’ 
y aun alguna vendida. Sépanlo vuestras Altezas porque 
despues non cargue sobre quien non tiene culpa. Pedro de 
Madrid partirá luego con la razón de todas estas obras, 
y antes non se ha podido despachar porque se habían de 
averiguar las cuentas primero.
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Esta cibdad y todo este reino está, á Dios sean dadas 
gracias, como á servicio de vuestras Altezas cumple. 
Nuestro Señor las vidas y muy Real estado de vuestras 
Altezas guarde, prospere y acreciente con muchos mas 
reinos é señoríos á su servicio como vuestras Altezas lo 
desean. De Granada á veinte y siete días de enero.

Carla original de los Reyes Católicos á Fernando de Zafra 
respondiéndole á varios puntos quehabia consultado.

Barcelona á 26 de febrero de 1493.

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra—N.° 1313.

EL REY É LA REINA.

Fernando de Zafra nuestro secretario. Vimos vuestra 
letra que con este mensajero nos enviastes. Y cuanto álo 
que nos escribisteis de las obras del Alhambra y de las otras 
obras de Granada, en servicio vos tenemos el cuidado que 
de todo ello teneis,y lo que nos facéis saber. Y pues decís 
que Pedro de Madrid ha de venir acá presto, que traerá 
la relación de todo , venido él se verá lo que trae y se pro
veerá. Y cuanto á lo de las obras de los castillos de la costa 
de la mar, porque destas obras paresce que hay mas ne
cesidad y es ya buen tiempo para labrar en ellas , manda
mos consignar en Juan Daza ochocientos (1) mil maravedís 
quél debe de cierta saca de pan que se le dió para que 
luego pague los cuatrocientos (2) mil maravedís de ellos, 
y los otros cuatrocientos mil maravedís para San Juan de

(1) El original ochocientas.
(2) Id. las cuatrocientas.
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junio venidero. Por tanto, luego debeis hacer dar priesa 
en la labor de aquellas fortalezas ; que Fernando Alvarez 
vos enviará recabdo para que Juan Daza pague luego es
tos cuatrocientos mil maravedís, y se pagarán los otros 
para el tiempo. Y así mismo mandamos escribir al arzobis
po de Granada para que haga dar priesa á los tesoreros 
de la cruzada para que paguen lo que está librado é apun
tado para las labores destas fortalezas , antes que otras li
branzas que despues se hayan fecho en ellos.

Cuanto á los peones que han de estar en las fortalezas 
de Maurora y Bib-taubin , ya sabéis que el Conde ha de 
proveer de gente para estas fortalezas , de la gente que se 
le paga para la guarda del Alhambra, y las tenencias que 
han de haber los alcaides dellas. Cuando se librare la te
nencia del Alhambra al Conde se tasará esto y se librará.

Cuanto á las otras labores que se han de continuar en 
el Alhambra, venido Pedro de Madrid que decís que ha 
de venir, ó la relación de lo fecho , y vista la relación que 
trae de todo, se proveerá en ello como conviene.

Cuanto á lo que nos escribisles de los dos cuentos y 
medio de la libranza que mandamos hacer en los alcances 
de las cuentas para lo del armada, si aquella libranza 
se apuntó allí fué creyendo que seria buen dinero aquel; y 
pues decís que non es tan cierto como lo otro que se libró, 
Nos enviamos mandar á Juan Alvarez que socorra con 
algo para el armada de las libranzas que le son fechas este 
año. Mirad que non se quite mucho de las otras libranzas 
porque no falte, que pues en las guardas de la mar hay 
tan buen recabdo como nos dicen , non será menester para 
aquello mucha armada , y como decís, en lo postrime
ro del año se podrá remediar lo que faltare, pues tanto 
es necesario y es ya el tiempo para ello ; y así mismo en lo

Tomo XI. 33 
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que toca á la paga de los peones que es á cargo de Juan 
Alvarez, cuanto á lo que se les debe del año pasado por 
las libranzas que salieron inciertas, paresce que aquello 
se debe cumplir primero que se comience la paga deste 
año , porque si los peones veen que les pagan lo deste año 
y dejan lo que se les debe del año pasado , pensarán que es 
para nunca pagárgelo. Y para que mejor se faga, pues 
este año han de ser pagados de dos en dos meses y viene 
la primera paga en fia deste mes de hebrero, y la otra se
gunda paga en fin de abril, es bien que Juan Alvarez , de 
lo de su cargo de ambos años, del año pasado y de este, 
cumpla lo que se debe á los peones del año pasado ; y por
que esto pueda facer, que se suspenda la primera paga 
que había de facer de fin de hebrero, y que en fin de abril 
pague cuatro meses, porque de aquí allá podrá cobrar 
de las libranzas del año pasado y deste para poder cum
plir con ellos.

En loque decís que el Conde de Urueñay D. Alonso 
de Aguilar non quisieron dar los moros por nuestras car
tas que les escribimos , aquí está Aben Comixa con quien 
se enviará alguna persona nuestra para que entienda en 
ello ; que á D. Alonso non se le ha hablado aquí, pues vino 
á visitarnos, y con todo antes que parta se le hablará.

Cuanto á lo que decís que algunos de los correjidores 
que allá están, lo hacen bien, y otros no lo facen se
gún deben; informadvos vos dello y escribidnos lo que 
dello su pierdes; pero mirad que sea cosa cierta la informa
ción que en ello hobierdes, para que mandemos proveer. 
Cuanto á lo que decís que los abencerrajes y otros muchos 
moros están para se partir en fin de marzo y adelante ve
nido el verano, á todos los que quisieren se dé su pasaje 
como lo tenemos mandado.
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Cuanto á lo que Abrahen Azeyt nos escribió , vimos 
su carta y las nuevas que nos escribió, y en aquello no 
hay agora que decir sino que quede para en su tiempo, 
placiendo á Dios. Y cuanto á lo que respondisteis á Maho- 
mad Aben Aseyt sobre lo que se le tomó, fué muy bien res
pondido. En lo que decís de los arrendadores desa cibdad 
ya está sacado el recudimiento de las rentas como habréis 
visto. Así mismo vimos lo que escribistes cerca de la po
blación de las cibdades é villas dese reino, y habernos ha
bido placer en lo saber. Y en lo que toca á las fanegadas 
de tierras de las mercedes que están fechas en Guadix, 
decís (1) álos repartidores que todas han de ser de la me
dida de Guadix, aunque otra cosa diga en las mercedes 
que tienen.

En lo que toca al repartimiento de Málaga y Alora 
y Coyn, que decís que el bachiller Serrano dice que 
quiere remover porque podria traer mucho inconviniente 
y seria para nunca acabar, le escribimos que no lo remue
va sinon que si alguna persona toviere algo demasiado de 
lo que han de haber, gelo quite; y si algunos tovieren de 
menos, faga complir con ellos de aquello que quitare, 
que es conforme á lo que vos escribistes. Y debeis facer 
ir á acabar el repartimiento de Velez á uno de los re
partidores que mas presto acabare en lo que está , pues 
decís que lo demandan los de Velez; y también enviamos 
mandar á Diego López de Haro que vaya á acabar los re
partimientos de Vera y Muxacar. Enviadle vos nuestra 
carta.

Cuanto al repartimiento de Fiñana que decís que non 
se ha comenzado á entender en ello , y la causa porque ha

(1) Quizá decid. 
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cesado, y así mismo el embarazo que en ello habría á causa 
de las mercedes que decís que allí están fechas; enviadnos 
por relación las mercedes que allí están fechas, y los ve
cinos que agora hay y los que puede haber, porque en ello 
mandemos proveer como mas cumpla á nuestro servicio. 
La forma que tuvisteis en lo del seguro nuestro que tenia 
Cordela, fué bien fecho que pagasen los que iban con él, 
que non debian gozar del seguro.

Cuanto á lo que decís de líamete Aboalí alcaide que 
fue de Baza, y lo que él nos escribió de las quejas que tie
ne de Juan de Almaraz, Nos le escribimos sobre ello esta 
carta que vereis. Ilacédgela enviar.

Cuanto á lo que decís de la cuenta de Juan de la Torre 
y las otras cuentas en que entendéis, debéis dar priesa en 
todo ello y averiguar todo lo que queda por fenescer. Y 
en lo que decís del finequito (1) de Fernando Perez Coro
nel y de Fernando Nuñez, verdad es que á estos dos está 
dado finequito, pero non se comprende en esto Luis de 
Alcalá, antes quedó de fuera dél como vereis por la provi
sión que les mandamos dar. Por eso tómese la cuenta á 
Luis de Alcalá.

En lo del alcaide de Colomera que decís que hace agra
vio á su mujer de Fernando Alvarez, Nos escribimos al 
alcaide que la trate muy bien; y si así no lo hace, Nos 
mandarémos proveer de otra manera.

Cuanto á lo de la venida del Rey Muley Baudilí, y el 
concierto que traía para hablar en su ida , en servicio vos 
tenemos lo que en ello trabajasteis, que todo estaba muy 
bien ; pero por algunos respectos non nos ha parescido su 
venida acá por agora , porque seria dilatarse su partida lo

(l)_En el original está así: jtn-equilo.
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que estuviese en la ida y venida; y aun para el provecho 
de la negociación creemos que se hará mejor allá que 
acá. Por eso dad forma como se detengan como con vues
tro criado vos escribimos, y en lo que quiere hablar para 
su partida encaminadlo como mejor pudierdes como sabe
mos que lo sabréis hacer , y escribidnos lo que quiere y en 
todo se face porque vos enviemos mandar lo que hayais 
de facer, y todo esto comunicad con el arzobispo de Grana
da, y con el conde de Tendilla y el licenciado Calderón. De 
la ciudad de Barcelona á veinte y seis dias de Lebrero de 
93 años-Yo el Bey-Yo la Reina-Por mandado del Rey 
é de la Reina.—Fernando Alvarez.

Mmula de caria que Don Fernando de Zafra escribió á 
sus Atiesas sobre el oro del Darro.

Granada 1G de abril, sin año.

Arclut-o de Simancas—,Negociado de mar y tierra-N.” 1315.

müy altos y muy poderosos príncipes rey é reina nues
tros SEÑORES.

El mandamiento que vuestras Altezas me mandaron 
enviar para entender en lo del oro de Darro, me puso en 
gran cuidado de buscar alguna manera como fuese mas; 
y creyendo que pues que en el rio lo había, non se hallaba 
sa ^o en las partes del, como de las corrientes de los altos 
que lo debía haberen el nacimiento de las corrientes; tomé 
conmigo dos hombres que saben algo de lavar oro , y hi
ce es buscar en todas las partes donde paresció que por la 
iazonque he dicho lo debia haber. liase hallado en algu- 
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nas partes deltas, y hice hacer el esperimento dello, y ha
llóse lo que vuestras Altezas mandarán ver.

Por nna fee de Luis de Ribera, platero, mercader de 
esta ciudad, que estuvo presente á ello que.............(1), y
la muestra del oro que lleva ansí mismo mandarán vues
tras Altezas ver de la ley ques : y aquello se hizo trayendo 
la tierra las ramblas donde hay el oro á par del rio donde 
se lava. Y si de aquí adelante ansí se hobiese de traer, non 
se gana en ello la cuarta parte ; y mas si el agua se lleva 
adonde se halla el oro , que se puede muy bien llevar, por
que lo mas dello está entre los Alixares y Guialarif, ga- 
narsehán en ello mas de los dos tercios. Algunos que esto 
han visto, tienen esto en mucho, y yo querria sin duda 
por lo que deseo el servicio de vuestras Altezas, que fuese 
ansí mas. Lo cierto de lo que puede ser, ni la cantidad 
que habrá no lo sé ; y si vuestras Altezas fueren servidos 
seria bien que mandasen que algunas personas fiables, 
que supiesen bien desto , lo viniesen á ver y hiciesen el 
esperimento dello para que con su información mandasen 
vuestras Altezas proveer en ello como cumpliese á su ser
vicio , y yo entretanto haré ensayar la tierra de las tres 
partes donde creen algunos que puede haber oro, porque 
hoy se ha hallado también en algunas ramblas que están 
en la otra parle de los Alixares hacia Xenil: no sé como 
acudirá porque aun no se ha fecho el esperimento dello. 
Lo que se hallare sabrán luego vuestras Altezas.

Cortinas va á dar su descargo del repartimiento de 
Guadix: á mi ver persona es que dubdo mucho que haya 
fecho cosa que non debia, porque dél creo es persona de 
mucha bondad; y si en culpa es de algo, nunca suplicaré

(1) Hay aquí una palabra que no se ha podido leer. 
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á vuestras Altezas me hagan merced de la pena. Mas seria 
bien por lo que á servicio de vuestras Altezas cumple, que 
esto se despache brevemente , porque en la dilación destos 
repartimientos ni son vuestras Altezas servidos ni ganan 
nádalos pueblos. Las vidas y Real estado de vuestras Al
tezas guarde, prospere y acreciente nuestro Señor con ma
chos mas reinos y señoríos en su servicio como vuestras 
Altezas lo desean. En Granada á 16 de abril.

Minuta de carta del Arzobispo de Granada en xxiiij de 
abril con A.° (Alonso) á los Reyes Católicos.

SOBRE EL ARRENDAMIENTO DE LAS ALPUJARRAS.

No tiene año; pero conjeturamos que seria el de 1493.

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra—N.° 1315.

SERENÍSIMOS SEÑORES NUESTROS.

Habrá veinte dias poco mas ó menos, que Fernando 
de Zafra me mostró una carta que Fernando Alvarez le 
escribió, por donde le hizo saber que las rentas de las Al- 
pujarras y salinas habian mandado arrendar vuestras 
Altezas por cuatro años por precio de siete cuentos y dos
cientos (1) mil maravedís, en cada un año por doscientos 
mil maravedís de prometido, con las mismas condiciones 
que acá las tenian puestas en preciólos alguaciles. Y co
mo quiera que los plazos de las pagas se dilirian y alar
gaban mas, de que redundaba algún inconveniente, así 
por la mucha necesidad que hay del dinero para las cosas

(1) El ras. doscientas. 
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de vuestro servicio, como por el descontentamiento que 
la gente recibe con estos arrendadores; mas mirando que 
en cada año se pujaban seiscientos y diez y seis mil ma
ravedís , y que á Dios gracias, toda esta tierra está en 
mucha tranquilidad y sosiego , y tanto al servicio de vues
tras Altezas; pareció que aquello estaba bien hecho, y 
Hernando de Zafra me dice que así lo respondió á Fer
nando Alvarez. Agora mostróme el traslado de la postura 
que su criado le trajo de allá, y vista aquella parece que 
antes se pierden dineros que se ganan, y mas la hacienda 
no tan saneada ni tan bien pagada como antes estaba, 
porque en la postura que allá se hizo se contiene que dan 
aquel precio por todas las rentas de las Alpujarras v por 
las salinas, con el alcabala de las cosas que compraren 
y vendieren los cristianos en las Alpujarras y sus térmi
nos ; y sabrán vuestras Altezas como los cristianos que 
allí venden y compran cualesquier cosas, no deben alca
bala al arrendador de las Alpujarras según el alancel des
te reino, porque la seda que es lo principal, que no va 
ecebtada en este arrendamiento, pertenece á los arrenda
dores de Granada y Almería donde la dicha seda se ha de 
vender y contratar, y no á los arrendadores de las Alpu
jarras ; y si este derecho hubiesen de llevar los arrenda
dores de las Alpujarras de la seda que allí comprasen los 
cristianos, valdría asaz conlía de maravedís, y también 
los paños y lienzos y frisas y otras mercadurías que se 
llevan á vender al Alpujarra. Cuando llegan estas mer
cadurías al Alpujarra ya han pagado en Granada ó en 
Guadix ó en Almería por do quiera que entran, el diez
mo y medio diezmo de lo morisco que pertenece á vues
tras Altezas como á Reyes de Castilla , y otro diezmo que 
les pertenece como á Reyes de Granada , y no deben mas 
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derechos. Y si demás desto bebiesen de pagar alcabala, 
demás de hacérseles mucho agravio , valdría esta alcabala 
según dicen mucho.

Demás de todo esto los cristianos compran mucho pes
cado y aceite y miel y cera y cueros de que se provee todo 
lo mas de este reino, y aun el obispado de Jaén, y pagan 
los derechos en esta ciudad y en Almería ó en Almuñecar 
ó en Guadix donde vienen y por donde salen; y si se be
biesen de pagar otra vez en el Alpujarra , recebiria esta 
tierra mucho daño , y esta alcabala según lo mucho que 
destas cosas se gasta, se presume que valdría mucho.

Así mismo los cristianos compran mucha fruía para 
Flándes y para otras parles, y el derecho desla fruta se 
paga con el alazar; y si agora se les cargase esta alcabala 
mas encima, habríanlo por agravio, y vale dineros.

Así mismo parece por la dicha postura que hacen aquel 
arrendamiento con el derecho de las mercaderías que en
traren y salieren por mar y por tierra; y en cuanto á los 
derechos de las mercaderías que entran y salen por la tier
ra, estos derechos pertenecen á los arrendadores de Gra
nada y de Guadix y Almería y otros partidos arrendados 
por donde estas mercaderías entran y salen, y no á los de 
las Alpujarras , porque como antes está dicho cuando allá 
llegan, ya estas mercaderías van aforadas. Y en cuanto 
á las mercaderías que entran y salen por la mar, esto de
jó Fernando de Zafra fuera del arrendamiento que hacían 
los alguaciles porque le pareció que estando estos puertos 
divisos, vuestras Altezas no eran servidos, y que era me
jor hacerse arrendamiento dellos junto con todos los otros 
puertos, porque estando á cargo de un arrendador, las 
rentas serian mas aprovechadas. Ansí que esto de la mar 
quedó fuera del arrendamiento de los alguaciles.
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También parece por la postura , que hacen este arren

damiento con yermos y despoblados , y han de saber vues
tras Altezas que no hay yermo ni despoblado que no ten
gan su encabezamiento de alma una y alacer; y no ha
biendo condición que por esto no hayan de poner des
cuento , parece que no cobrándolo los arrendadores por
que aquesto seria menos del encabezamiento del alma una 
y alacer, que habría alguna razón para pedir descuento 
dello. Y lo que montan estos yermos y despoblados pare
cerá por la relación que Fernando de Zafra envía, que 
va inclusa en esta.

Así mismo parece que hay condición que paguen de
rechos los bienes que cualesquier moros hayan dejado ó 
dejaren á las mezquitas; y si esta condición dijera de los 
bienes que dejaren de aquí adelante, era justa; mas de 
los bienes que les han dejado hasta aquí , parece cosa in
justa porque nunca los pagaron , y es cosa que sentirán 
mucho los moros. Y lo que en esto monta parecerá por 
la dicha relación.

También parece que no va ecebtado en este arrenda
miento lo de las limosnas ó salarios de alfaquíes, é almué
danos que se pagan del cuerpo destas rentas , y está 
ecebtado en el arrendamiento de los alguaciles; y sabrán 
vuestras Altezas que los moros por la capitulación que 
vuestras Altezas les otorgaron, lo han de gozar. Y" lo que 
en esto montaba , en la dicha relación (1).

En las condiciones de la dicha postura parece que no 
se ecebtó sino las mercedes ó? quitas hechas por vuestras 
Altezas hasta el fin del año de noventa y tres. Y segund 
aquesto parece que las franquezas de los alguaciles y otras

(1) Es decir va en la dicha relación. 
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cosas que están en costumbre de llevar, que estaban 
ecebtadas del dicho arrendamiento de los alguaciles, no 
va ecebtado, y monta en esto lo que vuestras Altezas man
darán ver por la dicha relación ; y parecía que esto por 
agora no se debía de quitar , y despues cuando vuestras 
Altezas en buena hora viniesen y lo viesen, podían hacer 
en ello lo que mas fuesen servidos.

Así mismo hay otra condición que puedan poner un 
hombre cristiano con el alguacil de las Alpujarras y tahas 
para hacer el alancel de nuevo; y han de saber vues
tras Altezas que ha muy gran tiempo que este alancel 
está hecho , y algunos de los principales del Alpujarra 
encabezados en menos precio de lo que pertenece á sus 
haciendas; y parece que esto podria traer algún descon
tentamiento á la gente , en especial á los principales ; y 
cuando todavía vuestras Altezas acordasen de mandar que 
aquel alancel se hiciese, créese que montaría asaz contía 
mas de lo que agora pagan.

También hay otra condición que los contadores mayo
res nombren un juez cristiano con otro juez moro para 
entender y juzgar las cosas tocantes á estas rentas ; y bien 
creo que el que nombraren los contadores mayores será el 
que debe; mas á mi ver segund la condición de esta tierra 
y desta gente es menester que sea persona muy cuerda 
y justa, y que tenga mucho celo y deseo al servicio de 
vuestras Altezas, y paréceme que debria ser el que tovie- 
se cargo de la justicia de toda el Alpujarra.

Todas estas cosas platicadas acá con algunos que de 
esto saben, parece que traen inconveniente á vuestro ser
vicio, porque si aqueste arrendamiento se ha de ejecutar 
con aquellas condiciones de la postura, parece que el ser
vicio ó interese que daban á vuestras Altezas demás de lo 
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que dan los alguaciles , es ninguno, y que antes era de mas 
interese el de los alguaciles. Y por la dilación de la paga 
segund los plazos otorgados en la postura, y porque des
tos arrendadores no se espera buena paga , lo que luego es 
menester, no se podría sanear por via de cambio con 
trescientos mil maravedís. Y sobre todo crean vuestras Al
tezas que á cuanto aquí se ha podido platicar no se halla 
manera para que por ninguna via esto pueda servir para 
las necesidades que de presente ocurren, así de pagar lo 
que está tomado prestado para pagar el armada, como para 
pagar á Arlieta el cuento que se le debe, que se le ha de 
pagar en fin de mayo, como para pagar estos tres meses 
venideros de la dicha armada, que comenzarán á correr 
desde doce de abril venidero, ni menos para la paga de 
los peones : ni hay en estas partes personas que tengan 
tanto caudal que puedan complir tanto por ningund sala
rio ni interese que se les dé, ni esta hacienda basta, 
puesto que los plazos estoviesen mas cortos y estuviese 
todo en dinero para lo pagar. Parecióme que debían ser 
sabidores dello vuestras Altezas, y así encargué mucho 
á Fernando de Zafra despues que el Conde y el correjidor, 
y él y yo lo hobimos bien pralicado, que lo apuntase to
do y lo cojiese como aquí va. Reciban vuestras Altezas 
nuestra buena voluntad. Y en cuanto á lo que se dice (2) 
que arrendándose estas rentas á los alguaciles, nunca se 
sabrá el verdadero valor dellas, ni habrá quien las puje; 
esto está bien saneado, porque cada y cuando que vuestras 
Altezas fueren servidos , y alguna puja ó mejora hobiere 
en las rentas, la pueden vuestras Altezas mandar recebir,

(1) Lo que ya en bastardilla se halla al margen de la minuta, de 
letra del Arzobispo de Granada.

(2) Se dice es de letra del Arzobispo.
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que entre los moros así se acostumbra; que cada y cuan
do que alguno venia pujando las rentas Reales en cual
quier tiempo, cualquier puja que sea, bobo logar de 
recebirse. Y para saber el verdadero valor destas ren
tas , Fernando de Zafra tiene hechos y sacados todos los 
libros del Alpujarra , casa por casa , y viña por viña , y 
heredad por heredad, desde la mayor hasta la menor cosa 
que hay en el Alpujarra, que no se puede encobrir un 
solo pelo.

Escríbese esto todo tan largamente á vuestras Altezas 
porque así parece que lo requiere la calidad desle nego
cio. Guarde nuestro Señor y esfuerce vuestras Reales per
sonas, y ensalze vuestra Real corona á su gran servicio co
mo este menor de sus capellanes desea. Amen (1).

Fragmento de carta de Fernando de Zafra á los Reyes 
Católicos. De Granada á 3 de junio (14-93).

Defiéndese de algunos cargos que se le hacían—Refiere cosas 
poco favorables á Gonzalo Fernandez de Córdoba (El Gran Capitán) 
—Pasaje de 1,370 moros, cuyo flete costaba cuatro reales por ca
beza etc.

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra—N.° 1315.

Las casas de Toro que vendí á Suero, el de Rodrigo 
de Ulloa : las casas de Veloz: dos pares de casas que vendí 
en Córdoba: lo que vendí á Rodrigo de Cárdenas en la 
provincia: y demás desta tengo empeñada el escribanía de 
Galicia en cien mil maravedís.

Y demás de todo esto debo á Rodrigo de Ulloa de su 
oficio mas de cincuenta mil maravedís: á mercaderes v á

(1) Este último párrafo es todo de puño propio del Arzobispo. 
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otras personas de cosas que no vestí ni aun comí, mas de 
ciento cincuenta mil. Algo tengo para lo pagar; mas des
pues de pagado non me quedará la contía quel doctor (1) 
escribió, ni aun de ciento uno; y aun si dijere non nin
guno. non minliré. Perdónegelo Dios, que non sé qué 
gana en decir de mí lo que no sabe. También dice he ha
bido mucha hacienda en Granada: mas es de la que á Dios 
merezco; mas non ha seido mal habida ni mal ganada. La 
relación de lo ques envío á vuestras Altezas , beso sus muy 
Reales manos y pies , porque la manden ver. También dice 
que aquí nos habernos metido en algunas cosas en que 
non teníamos juridicion. En lo que yo me he hallado 
diré á vuestras Altezas. Gonzalo Fernandez de Córdoba 
tomaba al Muleh el tercio de Zuhehal, y por mano de 
Gonzalo Herrandez, un moro vecino desta ciudad, y el 
Muleh quejábase dello en grand manera: y aun como es 
cobdicioso y quiere bien su hacienda, decian sobre ello 
muchas cosas que andan en oidos de la gente. Paresció 
que no cumplía á servició de vuestras Altezas. Sobre esto 
requerimos muchas veces á Gonzalo Hernández y al moro 
que lo cobraba, y nunca quisieron remediarlo. Visto todo 
esto y por cumplir con el Muleh , y digo que principal
mente con el servicio de vuestras Altezas, enviamos á 
prender aquel moro como vecino de Granada, y hecimos 
pagar al Muleh lo suyo. Y si mas han dicho desto, yo no 
lo sé ni sé en qué (2). También diz que dijo el doctor Tía—

(1) Había en este tiempo empleados en el servicio de los Reyes 
Católicos un doctor de Alcocer , y un doctor de Villalon. Quizá fue 
alguno de estos que informó siniestramente de Fernando de Zafra á 
Sus Altezas.

(2) Aquí hay tachado lo que sigue: Y todo esto que á vuestras 
Altezas digo, yo lo digo con mucha verdad. Y si vuestras Altezas ha
llaren que digo mentira... No concluye la frase.
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blando con una persona en estas cosas (1), que esto que yo 
tema y gastaba debía ser de lo mucho que había habido en 
estas negociaciones en que he entendido, y él débelo de
cir porque por venturalo ficiera así; mas yo fago juramento 
á Dios y á Santa María, y á esta señal de y á las pala
bras de los Santos Evangelios, que en todas las negocia
ciones del reino de Granada yo non he habido de ningún 
moro , Rey ni caballero, ni alcaide ni de otra persona, 
dobla ni florín, ni real, ni cadena de oro, ni pieza de 
plata, sino fuesen cabezadas ó espada; y si algo me han 
dado desto ó destas cosas moriscas quellos suelen dar, yo 
les he dado al doble de lo que me han dado. Y todo esto 
que digo á vuestras Altezas es verdad como es Dios : y si 
vuestras Altezas hallaren que en la menor cosa de cuantas 
he dicho les miento, por ella les suplico muy humilmente 
me manden dar la mas grave pena que fueren servidos.

Agora que he dicho lo mió y aun lo ajeno, es bien que 
diga lo demas. Los moros destas partes comienzan á pasar 
y son pasados de esta cibdad y de las Alpujarras hasta hoy 
1,370 ánimas; y por agora paresce que cesan de pasar 
mas. Creo qne despues de cojidos sus panes pasarán mu
chos mas, y mas cuando el Rey Muley Baaudilí partiere. 
Cuesta de flete cada cabeza, una con otra , cuatro reales 
y la ropa franca. Dios sabe cuanto me veo en priesa en 
comphr lo que para ello es menester; y si toviese aquel 
dinero quel doctor escribió , cierto yo lo gastaría de muy 
buena gana por servicio de vuestras Altezas; mas como 
antes digo , cierto me falta mucho delio , y aun el todo. No 
puedo como quiero. Certifico á vuestras Altezas que has
ta hoy de cosa de vuestras Altezas non se ha habido 

(1) Estas palabras en bastardilla
están tachadas en la minuta.
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para esto un maravedí. De aquí adelante non sé lo que 
será. Algunos moros de los que han de pagar dere
chos, están para pasar, y hasta agora.non he dado lugar 
que pasen los pecheros con los francos porque trairian 
mucho daño para los derechos que vuestras Altezas han 
de haber.

Este flete de á cuatro reales por cabeza, he habido por 
muy mejor que no fletar por meses, porque cuando se fle
ta por meses detiénense en el embarcar é desembarcar, y 
non cargan lo ques razón, y cuesta mucho mas : y han es
tado al embarcar desla gente Puerto Carrero alcaide de 
Almuñecar, é Juan Dávalos alcaide de Alheatar, é García 
de Villareal contador de Almuñecar, é un Rodrigo de Avi
la que yo envié para escribir los moros, y los oficiales del 
armada de contadores mayores, los cuales fueron con los 
moros para ver como eran tratados, y para traer pago y 
contento de lo que rescebieron; y agora está demás de los 
que tengo dichos, Pedro de Zafra despues que vino.

De acá por agora non se ofrecen otras cosas que á 
vuestras Altezas haga saber sinon questa cibdad está la 
mejor que nunca estovo, así de salud como de todas las 
otras cosas. Cierto cuanto mas la persona la trata, tanto 
mejor paresce. Prospere, guarde é acreciente nuestro Se
ñor las vidas y muy Real estado de vuestras Altezas con 
acrecentamiento de mayores reinos é señoríos á su servi
cio como vuestras Altezas lo desean. De Granada á tres de 
junio.



Minuta ae carta de Fernando de Zafra á los Reges Cató
licos, fechad 12 de agosto (1493).

Llegada á Cádiz del marino Iñigo de Arleta-Los portugueses 
apresan un buque vizcaíno, y los españoles quieren vengar este 
ultraje—Salen comisionados á explorar la costa de Africa Pregunta 
Zafra en qué términos se ha hecho el asiento de los navios deViz- 
caya y en qué deberán emplearse hasta que se verifique el embar
que del Rey Bauddí—Necesidad de trigo para abastecer á varias 
ciudades del reino de Granada, despues de haberse tomado el de 
las tercias de Sevilla para la armada de las Indias etc.

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra N.° 1315.

MUY ALTOS É MUY PODEROSOS ETC.

Habrá ocho dias que escribió aquí Iñigo de Arlela ha
ciendo saber al arzobispo como él era llegado al puerto de 
Cáliz con su nao grande y con otros navios , salvo uno de 
cuatrocientos é cincuenta toneles que non era llegado; y 
al arzobispo paresció que pues estos navios venían para 
pasar al Bey Muley Baabdilí, y ansí lo tenían vuestras 
Altezas asentado y capitulado , que como quiera que aquí 
non habia mandamiento de vuestras Altezas para ello, que 
era bien que veniesen al puerto de Almuñecar porque su 
estada allí baria al Rey y á estos dar mas priesa en su 
partida , y ansí se escribió á Iñigo de Arlela para que pu
siese luego en obra su venida.

Esta carta para este se envió habrá seis dias, y hoy 
ha cuatro dias me llegó una caria de Francisco Pinelo en 
que me hizo saber como cinco carabelas de Portugal ar
madas, habían venido á Cádiz con una carta del Rey de 
Poitogal á le requerir les entregasen un cosario portogués 
que allí estaba , que habia tomado un vizcaíno; y diz que

Tomo XI. gy
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¡os de Cáliz respondieron que lo habían fecho saber á 
vuestras Altezas, y que fasta ver su mandamiento non 
podían hacer cosa ninguna: y diz que estas cinco carabe
las se fueron y hallaron una nao vizcaína de ciento y trein
ta toneles, cargada de sal, y tomáronla y fuéronse con 
ella. Y como se supo allí en Cáliz , dicen que Iñigo de 
Arlela y aquellos que con él estaban , fueron en pos de las 
carabelas, y despues desto non he sabido mas ni lo sé por 
otra parle , salvo como digo por la carta de Francisco Pi
ndó. Plega á nuestro Señor que de aquello y de todo re
sulte y suceda aquello en que vuestras Altezas sean mas 
servidos.

Non sé si esto dará algún impedimento á la venida 
destos navios que han de pasar al Rey; mas si vienen de
ben vuestras Altezas mandar proveer en lo principal, que 
es en lo del dinero, pues sin esto no es fecho nada: digo 
para este negocio, porque fasta hoy non es venido un 
maravedí ni nueva dél, y tengo recelo que como estos 
navios de Vizcaya no vienen pagados por mas de cuatro 
meses , no se gaste el tiempo en esperar. Manden vues
tras Altezas en lodo como mas fueren servidos.

Si en estos navios han de entrar los ciento é cincuen
ta escuderos que vuestras Altezas mandaron escrebir para 
la seguridad del Rey Muley Baabdilí , es menester que 
venga para ello mandamiento de vuestras Altezas, por
que estos son vizcainos é dudo yo que de otra manera lo 
hagan.

Los que habrán de ir á ver aquellas cosas de allen
de (1) son partidos, y en lugar de aquel Lope de Mesa del

(1) Se enviaron comisionados á explorar la costa de Africa, sin 
duda con objeto de apoderarse de algunas plazas. Y á esto alude lo 
<pie se dice aquí de los que iban « ver aquellas cos-as de allende.
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Conde de Tendilla que á vuestras Altezas escribí que iba, 
fue Padilla alcaide de Alcalá, y fueron maestre Ramiro y 
los otros que escribí á vuestras Altezas, y aquí quedaron 
comigo el Xeque de Tabaharique y otros dos moros del 
Ocon que vinieron; y lo que de allá trujieren, que plega 
á Dios que sea aquello con que vuestras Altezas sean 
servidos, á la hora, Dios queriendo, lo escribiré á vues
tras Altezas. Y lo que allá han de mirar y hacer , lleva
ron por un memorial cuyo trasunto es este que aquí va.

Estos navios de Vizcaya non sé como vienen nin por 
qué orden, nin á cuyo cargo nin como; y si á cargo 
de vuestras Altezas es la paga de ellos, podríase ganar 
con ellos en treinta ó cuarenta dias cuatro mil ducados 
en mas de mil ánimas que están para pasar á Túnez, que 
otros navios tienen fletadas. Porque si de vuestras Altezas 
es el servicio y el provecho, yo rodearé como todos va
yan en estos navios. Y pues estos navios lo mas del tiem
po han de estar surtos, mejor es que anden por la mar y la 
guarden y ganen. Manden vuestras Altezas lo que en ello 
son servidos , porque también en el retorno de Túnez po
drían ganar algo; y demás del interese , como van siem
pre corriendo por la costa de Tremecen y de Bujía, cer
tifico á vuestras Altezas que la jornada es provechosa, 
porque Dios mediante, yo les diré que fagan de camino 
con que hagan daño y atemoricen la tierra.

A vuestras Altezas beso sus muy Reales manos y pies 
por la merced que hicieron á mi hermano de la tenencia: 
suplico muy humillmente á vuestras Altezas aquella man
den declarar, y también los que han de tener las otras te
nencias , porque yo si vuestras Altezas otra cosa non 
mandan, de propósito estoy de non comenzar á dar á 
aquestos un maravedí fasta que una vez entreguen las for- 
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talczas y esten á muy buen recabdo, non porque creo que 
esto es menester; mas el buen recabdo todavía es bueno, 
y á ellos les place dello , porque sin dediles yo cosa, me 
han apuntado de entregar luego las fortalezas.

Esta cibdad y todo este reino, y todas estas partes 
generalmente está todo como á servicio de vuestras Alte
zas cumple ¡ á Dios sean dadas muchas gracias ! y todo 
muy bueno, ansí de salud como de mantenimientos, aun
que el pan non ha sido mucho ; mas con el mucho pan que 
había de lo añejo en toda la tierra, non ha creseido mu
cho el valor del pan.

Mandaron vuestras Altezas tomar para las Indias el 
pan de las tercias del arzobispado de Sevilla, de que se 
proveían los lugares de la costa; y si en la tierra se ho- 
biera de comprar pan para bastecer á Almería y Tavernas 
y á Almuñecar y á Zolobreña, y á Castil de Ferro, fue
ra destruir la tierra, porque cresciera en gran manera el 
precio del pan, y aunque se quisiera comprar no había 
dinero para ello ; y parecióme que era bien hacer llevar 
á Málaga fasta diez mil fanegas de pan del pan añejo de 
las tercias de Córdoba, y el bachiller Serrano non da lu
gar á que se cargue por allí porque dice que tiene man
damiento de vuestras Altezas para ello. Escribo esto á 
vuestras Altezas porque si non estovieren proveídas aque
llas cibdades é villas, y allá se quejaren dello, que sepan 
que non es á mi cargo. Nuestro Señor las vidas y muy 
Real estado de vuestras Altezas guarde y prospere y acres- 
cíente con muchos mas reinos é señoríos á su servicio co
mo lo desean. De Granada á nueve (1) de agosto.

(1) Así concluye; pero al principio tiene en el margen izquierdo 
la siguiente fecha : en xij de agosto.
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Minuta de carta tic Fernando de Zafra á los Reijes Católi
cos , fecha en Granada á 28 de agosto (1493).

Valuación de la hacienda del Rey Baudilí, y sus reclamaciones 
en el modo de hacerla—Dinero enviado por Sus Altezas-Buques 
para el pasaje del Rey Baudilí , y muerte de su mujer—Sobre los 
comisionados que habian ido á explorar la costa de Africa—Tran
quilidad de las Alpujarras, y su adhesión á los Beyes Católicos— 
Elogio de la ciudad de Granada—Oro que se sacaba del Barro etc.

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra—N.° 1315.

MUY ALTOS É MUY PODEROSOS PRÍNCIPES REY É REINA 

NUESTROS SEÑORES.

Con un hijo de la condesa de Camina escribí á vuestras 
Altezas largamente habrá diez dias, y algo que despues 
subcedió, así de lo que la armada de Vizcaya hizo desde 
Cádiz, como lo que habia sobre la cuenta y aprescio des
tas Alpujarras del Rey Muley Babdilí. Porque el arzobispo 
tomó cargo de lo escribir á vuestras Altezas , no lo escribí: 
y lo que despues hay es esto.

El arzobispo como creo, escrebió á vuestras Altezas 
lo que habia en esta cuenta y aprecio de esta hacienda 
deste Rey, y yo quisiera que la cuenta que se habia de ha
cer con este Rey se hiciera por el prescio del arrendamien
to que de algunas tahas habia hecho á los ginoveses , y 
de las otras tahas por esta orden y á este respeto. Aben 
Comisa é el Muleh se le quejaron al arzobispo dicien
do que si el Rey Muleh Baabdilí habia querido dar su ha
cienda por un maravedí, que non se entendía que aquello 
era su prescio, sino que se habia de haber considera
ción á lo que realmente valia esta hacienda por menor: y 
parescióle al arzobispo que pedían justicia, y hizo juntar 
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algunos letrados para verlo, y á los mas dellos diz que 
paresció se debia haber respeto á lo que esta hacienda vale 
por menor, y el arzobispo mandó que se hiciese así.

Para esto hice llamar á los alguaciles y á los almoja
rifes de las Alpujarras, los cuales están todos aquí; y el 
correjidor y yo , y el tesorero Pedro González de Madrid 
y Juan Alvarez, hermano de Fernand Alvarez, á quien el 
arzobispo nombró para esto junto con Mahomadel Pequeñí; 
comenzamos á entender en presencia del alguacil Aben 
Comixa en la averiguación desta cuenta, y el alguacil 
querría que se hiciese por el valor del año pasado: yo digo 
que se ha de hacer por el valor deste año porque este 
año se vendió la hacienda , y por las palabras de la capitu
lación non puedo haber respeto á otro año ninguno. Y 
el alguacil dice que cuando se asentó la capitulación y se 
le mandó que declarase el préselo desta hacienda, que lo 
declaró por el préselo del año pasado , y que las cosas que 
dejó fuera de préselo non las dejara si no creyera que 
aquella hacienda valia aquel prescio que declaró , y que 
él entonces non sabia el prescio deste año porque no esta
ba mostrado ni cojido el fruto, salvo que lo dijo por el 
prescio del año pasado; y aun dice que ansí lo dijo á vues
tras Altezas. Y han de saber vuestras Altezas que si se 
hace el prescio por el año pasado habrá algún descuento; 
mas non el que se querría; y si se hace por este año, 
porque es año vacío y non se ceje tanto aceite , y también 
poco pan, que valdrá el cuarto menos. Y esto pasó ayer 
que fueron veinte y siete dias de agosto , y quedamos con
certados de ir hoy al arzobispo para que sobre todo dije
se lo que se debía de hacer, y el arzobispo subióse hoy al 
Alhambra, y por ser día de Sant Agosíin no quiso enten
der en ello y dejólo para mañana; y el alguacil so ha algo 
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aspereado deslo (1). Yo cierto no me sé determinar por
que no querría errar en un pelo contra el servicio de vues
tras Altezas, y no tengo otro mandamiento ni otra decla
ración salvo la capitulación de vuestras Altezas, y á mi 
ver guiándome por aquella, pido justicia; y por otra par
te viendo acercarse el tiempo del pasaje , y conosciendo 
cuanto son servidos vuestras Altezas que esto se concluya, 
véome en mucha confusión. Y como el camino para don
de vuestras Altezas están , es tanto, y el tiempo tan breve, 
paresce que no hay manera de lo consultar con vuestras 
Altezas. Mas pues el arzobispo lo ha de ver, que sabe mas 
y conosce mas la voluntad de vuestras Altezas, parésceme 
que es razón de estar álo que él determinare.

Mas ha de dos meses que aquí non se ha visto respues
ta ni mandamiento de vuestras Altezas, como quiera que 
sobre muchas cosas se ha escrito, y con esto non sabe la 
persona qué se hacer en muchas cosas ni qué camino se
guir , y digo esto principalmente por lo que toca á los 
heredamientos deslas Reinas, porque por el capítulo que 
vuestras Altezas mandaron asentar con Aben Comixa y 
por los títulos que se han visto (2),*  dicen el arzobispo y to
dos estos letrados que todo lo que tienen, así lo de Veas 
como lo de Huete, como todos los otros heredamientos é 
huertas les pertenescen á las Reinas, porque lo que de mas 
breve tiempo á esta parte tienen, es de veinte é nueve 
años.*  E el alguacil Aben Comixa pide cada día el cum-

(1) Lo que va en bastardilla, está añadido al margen, en lugar 
de las siguientes palabras que aparecen tachadas: Dice (el alguacil) 
que si otra cosa se quiere hacer con él, que se irá para vuestras Altezas.

(2) Lo que va entre dos estrellitas está tachado en el origina!, 
y en su lugar se lee al margen : E provisiones al arzobispo é á otros; 
que estas Reinas tienen en muchas cosas justicia. 
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plimienlo desto. 'i o he dilatado y dilato cuanto puedo has
ta ver el mandamiento de vuestras Altezas, y ayer Aben 
Comixa se quejó mucho y dijo que si luego non se complia 
esto, que lo dejaría todo. Y como antes digo, queda para 
que el arzobispo lo vea, lo cual se verá mañana jueves 
veinte é nueve de agosto placiendo á Dios.

Monlalvan llegó aquí ayer con cuatro cuentos y trujo 
recabdo de Fernand Nuuez para un cuento que le habia 
de dar el tesorero Pedro González, y en este cuento ha
bia alguna duda; mas aquí se trabajó con él como lo hi
ciese cierto, y quedó de pagarlo de hoy en quince dias. 
V olio dinero tiernas deste no es venido, y cuanto mas 
esto se alarga, tanto mas me pena por lo que á servicio 
de vuestras Altezas cumple.

Los navios que han de venir para este pasaje , como 
el arzobispo creo que escribió á vuestras Altezas, los han 
hecho detener para que vayan en conserva y guarda del 
armada de las Indias por diez ó doce dias, y dicen quel 
armada de las Indias estará presta á mas tardar hasta diez 
de setiembre , de manera que por brevemente que se des
pache para venir acá, yo creo que cuanto mas presto acá 
sea, será para mediado de olubre, y podría ser que les 
hiciese tan buen tiempo que viniesen para en fin de se
tiembre. EscriboiO a vuestras Altezas por que es bien que 
sepan todas las cosas de la manera que acá están.

La Reina mujer desto Muley Baabdilí, murió, y creo 
que aprovechó su muerte para el servicio de vuestras Al
tezas, porque su dolencia daba algún embarazo á la par
tida del Rey: agora queda mas libre para lo que ha de 
hacer.

Los que son idos á ver aquellas cosas de allende , aun 
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no son venidos. Aquí tengo al Xeque y á los otros (1): no 
sé lo que ha de aprovechar; mas ellos entretanto toda la 
honra que yo puedo, reciben.

Todos estos alguaciles de las Alpujarras se muestran 
muy servidores de vuestras Altezas, y tan mis amigos 
como hermanos, y todo está como á servicio de vuestras 
Altezas cumple, así aquello como esta cibdad, como todo 
este reino. Sean dadas á Dios muchas gracias por todo. Y 
crean vuestras Altezas que en este mundo no puede haber 
mejor cosa que esta cibdad, y que es cosa maravillosa 
ver su templanza y sus aguas y sus aires y sus manteni
mientos ; y demás de su mucha abundancia de todas las 
cosas hallan oro en este rio de Darro, y los que lo sacan 
sanean bien la .... (2) que tres hombres extranjeros que 
ha que vinieron á ello habrá ocho dias sacaron en tres 

(3) tro pesos de oro el mas fino del mundo, el 
cual tengo con todo lo que sacaren para (4-) 
vuestras Altezas. Plega á nuestro Señor guarde á vues
tras Altezas y les deje gozar de esto . . . . (5) por muchos 
anos y buenos á su servicio, y guarde, prospere y acre
ciente las vidas y muy Real estado de vuestras Altezas 
con muchos mas reinos é señoríos como vuestras Altezas 
lo desean. De Granada á veinte é ocho de agosto.

De vuestras Altezas muy humili y cierto servidor y 
hechura que sus muy Reales manos y pies besa—-Fer
nando de Zafra.

(1) Este Xeque y algunos otros moros' habían venido de Africa 
atraic os de los alhagos de los cristianos, para informar de las cosas 
de allá; y mientras se enviaban comisionados con objeto de cercio
rarse de la verdad de sus avisos, quedaban acá como en rehenes.

(2) Está roto el papel.
(3) Id.
(4) Id.
(5) Id.
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Minuta de carta de Fernando de Zafra á los Reyes Católi
cos dándoles cuenta del estado en que se hallaban los con
ciertos con el Rey Baudilí, y otros relativos á su partida.

Granada 30 de agosto, sin año, que puede ser 1493.

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra—N.° 1315.

MUY ALTOS É MUY PODEROSOS ETC.

Despues de haber escrito á vuestras Altezas la otra 
letra que este lleva, llegó un correo con el despacho que 
vuestras Altezas mandaron enviar para la ida del Rey Mu- 
ley Baabdilí, y todo vino muy bien proveído y sin.... (i) E 
consulto con el arzobispo é con el conde é con el correji- 
dor como vuestras Altezas lo enviaron á mandar, y pla
ciendo á Dios ello se guiará é hará todo como á servicio de 
vuestras Altezas cumple. Y aunque este negocio sea de 
mucha importancia, non tomen dello vuestras Altezas 
mucho cuidado porquello se hará como digo. Y despues 
que esta otra letra escribí á vuestras Altezas, hablaron el 
arzobispo y el conde y el correjidor y yo con el alguacil 
Aben Comixa sobre la cuenta ; y aunque en ella non está 
tomado conclusión porque el Muley está mal y el alguacil 
non se osó determinar sin consul tallo con su amo ; va la 
negociación por tales términos que vuestras Altezas con 
ayuda de Dios serán servidos, así en cantidad como en 
calidad : y al correo hago aquí esperar para ir á vuestras 
Altezas con la respuesta lomando fin en ello.

No era menester avisarme de lo que vuestras Altezas 
me mandan avisar para en lo desta cuenta, porque por esta

(1) Está roto el papel.
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otra letra mandarán ver si era menester el aviso que vues
tras Altezas me mandan dar; y si yo algo en esto errare, 
por razón debo de tener mas culpa que otro. Y despues 
desta otra letra escrita, yo he comenzado á hacer la cuen
ta, cada lugar sobre sí, y por algunas cosas que yo he 
echado de fuera a consentimiento de Aben Comixa, res
ponde mejor que la cuenta de los ginoveses con mas de 
ciento (1) mil maravedís en cada año ; que aunque 

(2) en la facienda, y saben mucho de lo que les 
cumple, no íallará, Dios mediante, la diligencia é recabdo 
que cumpla , para que vuestras Altezas sean servidos. Y 
los ginoveses no tienen arrendadas mas de cuatro tahas de 
diez quellas son. También me mandan vuestras Altezas 
avisar para que ponga recabdo en los derechos de pasaje 
de los moros , que han de pagar derechos. Crean vues- 
tras Altezas que en ello y en todo se ha puesto y purná, 
placiendo á Dios , el recabdo que á servicio de vuestras 
Altezas cumple, y que no se perderá un maravedí en co- 
bianza ni en gasto. T los derechos que hasta agora ha 
habido, pocos mas son de cuatrocientos mil maravedís, 
y estos han seido de los que pasaron con Yuza Cordela y 
con los alguaciles de Almachicher que tenían cartas de 
franqueza de vuestras Altezas, y otros desta suerte  

(3) se pornian hasta agora.
A o he dado lugar que pasen los que han de pagar de

rechos con los francos, porque se podían allí hurlar mu
chos de los derechos , y en todo hay tanta cuenta y tanta 
razón y tantos ojos y tanto recaudo, que non se puede 
encubrii a vueshas Altezas una meaja: que vo non res

il) Está rolo el panel.
(2) Id.
(3) No se puede leer lo que va señalado con punios. 
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cibo un maravedí. Y destos maravedís deste pasaje, una 
parle de ellos se tomó para las obras de Almería, y otro po
co se dio para las de Almuñecar, y lo otro á ciertos repar
tidores ; y hasta cien mil maravedís que restaron dello, se 
gastó en el flete de pasaje de los moros de Granada é de 
las Alpujarras.

Junto con esto se me debria de preguntar de qué se 
ha pagado el armada y el pasaje de los moros de Granada 
y de las Alpujarras que han costado hasta hoy mas de dos 
cuentos y medio, de que cierto no he pagado un marave
dí de mi hacienda; mas se ha pagado de la hacienda de 
vuestras Altezas, así destas cuentas como de otras cosas 
que por ventura si á cargo de nosotros estoviera non se 
proveyera sin que vuestras Altezas fueren importunados 
algunas veces sobrello.

Agora hay dos pasajes, uno de Yuza Cordela é cier
tos parientes suyos, y de otros de Huesca y de Baza é de 
Purchena, que creo que valdrá mas de mil doblas; y esto 
sirve para la cuenta de los dos cuentos que escribí á vues
tras Altezas. Otro pasaje hay en la parle de Málaga é de 
Ronda, que es á cargo del bachiller Serrano é Francisco 
de Alcaraz, en quel arzobispo tiene puesto un criado suyo 
junto con ellos, que dicen que valdrá mas de cuatrocien
tos mil maravedís, y estos diz que son para pagar á los 
de la capitanía de Bernal Francés lo que se les quemó en 
la torre de Baza, y para otras libranzas que en ellos es- 
tan fechas. Algunos correjidores he librado algo en ellos 
por mandamiento de vuestras Altezas: con su sigilo paga
ré , porque hasta ser fecho el pasaje non pido la cuenta 
dello.

En lo del tercio que vuestras Altezas han de haber de 
las Alpujarras ueste año, ponersehá el recado en ello que
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a servicio de vuestras Altezas cumpla, y también servirá 
algo dello para la cuenta jle los dos cuentos.

En lo que vuestras Altezas mandan de mi ida con el 
Rey Muley Baabdilí á allende , crean vuestras Altezas que 
si viere que a servicio de vuestras Altezas cumple mi ida, 
que ni por el trabajo, nin por la costa nin por otro nin
gún respeto lo dejaré de hacer. Mas si ello se pudiere pro
veer con mucha seguridad y como á servicio de vuestras 
Altezas cumple ; suplico muy humilmente á vuestras Alte
zas se sirvan de lo que hiciere, pues donde va Hurtado y 
los otros que irán allí, yo ni otro ninguno non será menes
ter. Mas todavía digo que si yo viere que en el servicio 
de vuestras Altezas hay un pelo de aventura, non sola
mente ue allende, mas a cabo del mundo, y que si algo 
se errare, que á mí manden dar vuestras Altezas la culpa 
é aun la pena.

En la cuenta que aca vino, bobo algunos yerros. Yo 
los esciibiré á Fernán Alvarez: non son de mucha sustan
cia, porque el millar de las compras responde á mas de 
dos mil maravedís el millar en los quinientos é cincuenta 
mil maravedís que en la carta dice que pertenescen á Don 
Juan de Granada por lo de Dalia y salinas, porque en la 
capitulación que se asentó con el Muley que vuestras Al
tezas otorgaron é firmaron, hay un capítulo que dice así: 
“Item que lo que Sus Altezas mandaron asentar que se 
diese por las tahas de Dalia y Orgiba y Ferreira é Por— 
queira é el Bolloduy, lo mande dar al Rey que son suyas, 
y non de aquellos que agora las tenían , y que á aquellos 
non se dé cosa alguna pues non son suyas.” Manden vues
tras Altezas que se requiera la capitulación , que allí se 
hallara este capitulo , y demas desto D. Juan ó Fr. Juan de 
Granada vendió y cedió é traspasó en su padre todo lo que 
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le perlenescia, ansí de su legítima como en otra cualquier 
manera por cierta contía que vino declarada en la escrip
tura , la cual por aquella escriptura conosce haber recebi- 
do en ciertas pagas declaradas y contenidas en la misma 
escriptura, la cual vino aquí firmada de su nombre y sig
nada de dos escribanos públicos de Córdoba ; y dice el ar
zobispo , y aun todos los letrados que aquí hay , ques bien 
bastante; y aun por virtud della cedió é traspasó Aben 
Comixa (1) hay buenas casas que 
aquí tenia, quel mismo Aben Comixahabía dado á D. Juan, 
y hizo otras véndidas y donaciones de otras cosas que te
nia. Así que por aquí verán vuestras Altezas como está 
esto ; mas lo uno y lo otro con ayuda de Dios se remedia
rá como á servicio de vuestras Altezas cumple, y sobrará 
el cuento que vuestras Altezas dicen si aquí viene todo 
aquel dinero que paresce por la carta, y por ventura mas.

En lo de las Reinas (2) non está lomado conclusión: 
presto se tomará, placiendo á Dios, y con el correo se es
cribirá á vuestras Altezas largamente como antes digo so
bre esto, é sobre todo. Las vidas é muy Real estado de 
vuestras Altezas guarde, prospere é acreciente nuestro Se
ñor con muchos mas reinos é señoríos á su servicio como 
vuestras Altezas lo desean. De Granada á 30 de agosto.

(1) No se puede leer.
^2) Las Reinas moras.
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Minuta de carta de Fernando de Zafra á los Reyes Católi
cos, fecha en 18 de setiembre (1493).

Da cuer ta de haberse asentado con el Rey Baudilí, Reinas mo
ras y otros personajes, lo cpie había de entregárseles por la hacienda 
que dejaban en el reino de Granada.

Archivo de Simancas—Negociado de mar\j tierra-N.° 1315.

MUY ALTOS É MUY PODEROSOS ETC.

Despues que escribí á vuestras Altezas con el Gallego 
se ha tomado conclusión en lo de las Reinas, y en lo de 
Aben ComiXa y del Muley ; y lo de las Reinas se concluyó 
de la manera que á vuestras Altezas lo escribí con el Ga
llego , como quiera que se halla que demás de los cuatro
cientos é cuarenta mil maravedís que escribí á vuestras 
Altezas que las Reinas tienen recebidos ¿y Francisco de 
Bobadilla é de Juan de Haro , dicen que tienen (1) recebido 
de Juan de Haro otros ciento cincuenta mil mas en paño y 
en soda; y sospéchase que hay alguna burla en ello. Pero 
como quiera que sea, paresció al arzobispo que por aca
bar este negocio se concluyese, y vuestras Altezas queda
sen obligados á pagar este dinero é que despues se averi
guase la verdad de todo. Y lo que queda para vuestras 
Altezas sin costa ninguna son las huertas de Genin Aljof, 
y Genin Cidi Mocliz, y Genin Cidi Ilamet que tiene Hi- 
nestrosa, y Genin Alcadí, y Genin Alfares, é las partes del 
alcazar Xenil que tiene el Gallego , y Genin Alcadí que tie
ne Gonzalo Fernandez, y Dar-al-bayda que tiene el corre- 
jidor, y la huerta que vuestras Altezas hicieron merced al 

(1) El ms. lien.



correjidor quera suya dellas, que vale mas de mil reales 
de renta, é la huerta de Bib-a-tauvin de que vuestras Al- 
tezas hicieron merced al comendador de Santa Cruz, que 
vale otro tanto é mas, é Almajara (1) que antes hahian 
dado á vuestas Altezas, y Dar-algazí que es una muy 
buena heredad y la mejor que hay en toda la vega , y el 
molino del aceite de Axares, y el albóndiga gidida (2) 
que son muy buena cosa, y el nublo y otros mesones y 
atarbeas de tejedores , y albóndigas y molinos y tiendas y 
baños y tierras y huertas , y otras cosas. Y porque la cuen
ta de su valor no está aun bien averiguada , porque cada 
dia se hallan cosas, no la envío agora á vuestras Altezas, 
y esta demás de Beas y Huele, que como á vuestras Alte
zas he escrito, crean vuestras Altezas que de todo tenían 
cartas é escrituras, las cuales todas quedan en mi poder 
para entregar á vuestras Altezas; é crean que todo se ha 
trabajado como si en ello me fuera la vida, y aun la salva
ción del ánima; y si no está bien hecho suplico muy hu- 
milmente á vuestras Altezas no me den culpa, que mas no 
se ha podido hacer.

Lo que ha de haber Aben Comixa se asentó por dos 
mil castellanos, y lo del Muley que son 300x3) de renta (3) 
que Aben Comixa, porque tiene otro tercio de la taha de 
Zuhal (4) como Frey Juan de Granada, é ha á Otura en 
lugar de Pallara (5) que tiene Frey Juan, é tres mil rea
les en la renta de la zapatería desta cibdad, y por lo uno 
é lo otro se asentó por tres mil y doscientos y cincuenta

(1) Hoy A Imixara.
(2) Albóndiga nueva.
(3) Quizá de renta mas que Aben-Comioca, porque de otra mane

ra no se entiende.
W Zújar.
(5) Quizá Talará.
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castellanos. Certifico á vuestras Altezas que lo que en ello 
se ha trabajado no ha sido poco: así que con lo del Rey 
y con lo deslos, sin lo que se ha de pagar á Francisco de 
Bobadilla y á Juan de Ilaro y á los otros, si vuestras Al
tezas quisieren las heredades que non se pagan agora en 
dinero , sino que queda para que vuestras Altezas manden 
sobre todo lo que fueren servidos , cuesta á vuestras Alte
zas lo siguiente:

Al Rey 18$ castellanos que son
8 cuentos 730$.................................... § c tos 730$

A Aben Comixa dos mil caslella-
nos........................................................... 970$

Al Muley 3$250 castellanos que
son un cuento S76$230..................... 1 c.t° 576$230

A Tuza de Mora 300 doblas, en
fiue monta...............................................  109$500

Al Cayzí con 130 castellanos que
se quitaron al Rey Muley Baabdilí por
que se igualó por 18$130 castellanos, 
y quitáronse los 130 para él, y sobre 
estos, cumplimiento á cuatrocientos, 
porque he aprovechado tanto que esto 
y mas mereció, en que monta 194$. 11 c.tos 379$730

Que son todos los maravedís que cuesta esta hacienda 
como es dicho, once cuentos y quinientos y setenta y nue
ve mil y setecientos y cincuenta maravedís, los cuales se 
pagarán de los maravedís que vuestras Altezas mandaron 
enviar, y según esto viniendo todo el dinero vuestras Al
tezas podrán mandar ver lo que puede restar; que los dos 
cuentos que yo saneaba, manden ver vuestras Altezas lo 
que sobrello escribí á vuestras Altezas que fueron las pala- 

Tomo XI. 33 
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bras siguientes: “ Pues solamente acá se Rabian de bus
car estos dos cuentos; estos se sanearán y se buscarán sin 
llegar á cosa del Alpujarra: lo que hobiere por via de las 
cuentas que con el Rey y con estos se han de hacer: y lo 
que restare, con ayuda de Dios acá se dará orden como se 
busque etc.”

Yo he cumplido lo que prometí, pues en logar de dos 
cuentos hay cuatro cuentos ; y pues sobra dinero, no es 
menester que se busque dinero, que si necesario fuera, 
empeñárame por ello cuando otro medio no toviera.

El dinero del Duque aun no es venido , ni el un cuento 
de los cinco cuentos de Montab an , ni el dinero del licen
ciado Illescas ; mas creo que será aquí la mayor parte 
esta semana. Y si algo faltare, entretanto que viene el res
to , no quedará taza de plata en poder de hombre , ni cosa 
ninguna , que todos los que lo tienen me lo darán de buena 
gana porque se cumpla y acabe este negocio; y Dios me
diante y con su ayuda, ello se acabará y hará como á ser
vicio de vuestras Altezas cumpla.

Con estos estoy tan amigo y tan hermano, y están 
tan contentos de las cuentas y de todo como si les hobiese 
dado otro tanto como se les quita , porque en ello se ha te
nido tales medios que han pensado que en lodo han recibi
do honra y provecho; y non hay otra cosa que agora nos 
embarace para darles en todo contentamiento sino esta 
plata que de allá vino que paresce tan fea, que como ellos 
han habido quiebra en la otra plata que se les dió en el 
Real, y dicen que en mucha cantidad, no hay persona 
que pueda con ellos que la reciban, porque ellos no tienen 
ensayadores nin se confian en nuestros plateros; y fuera 
ley en que cuando de allá se envió viniera en la ley de 
once dineros que es la marca vieja, y no que andoviéra- 
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mos acá en examinar estas cosas, porque examinándolas 
descubren lo que el hombre no querría; y esta plata yo 
escribí que se tomaría á dos mil trescientos el marco, y 
no á 2¿>)320 como vino cargado : sino requieran mi carta 
y hallarlohán. Ansí no se entendía que habia de venir 
como vino, sino en piezas labradas, y eso me diera que 
fuera de lo viejo que de lo nuevo; porque cierto es que 
viniendo como vino, que hayan de alcanzar el secreto 
dello, porque yendo á preguntar á los plateros por ello, 
les dicen como ha de ser, y esto no basto yo para reme
diarlo. Pero en fin estos han venido á tomar esta plata con 
tal que la haga toda fundir y reducir toda á los once di
neros, y para hacer esto es menester costa, y aun dicen 
que no se acabará de afinar y ligar en veinte dias. Yo no 
entiendo esperar á esto sino acabar como mejor podiere. 
Hoy se ha de tomar conclusión sobresto con el arzobispo. 
Sabe Dios que querría que cada marco de plata se torna
se de oro.

Agora me llegó una carta de Málaga que dice que los 
navios de Iñigo de Artieta quedaban en la Fuengirola: 
ansí que con ayuda de Dios muy presto echaremos aparte 
esta jornada, y estará la persona mas sin cuidado para 
ver lo que se podrá hacer en estas partes de allende, y 
espero en la misericordia de Dios y de su bendita Madre 
que aprovechará mi trabajo.

Las fortalezas, acordaron el arzobispo y el conde que! 
conde las enviase á recibir, y parecióles que recibirlas 
con mucha gente , que habia menester para ello costa é 
mantenimientos, y que por agora no habia dispusicion 
para ello, y pues á Dios gracias no hay necesidad, que 
bastaba que se recibiesen con poca gente como se podiesen 
rccebir siquiera por el nombre de parecer que las tenían
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va vuestras Altezas: y aquesto se porná en obra luego.
El Rey está presto y aparejado para partir. Segund 

la priesa que dan, por su voluntad y gana no queda (1).
De acá por agora non hay al que á vuestras Altezas 

escriba sino questa cibdad y este reino y todas las cosas 
de acá están como á servicio de vuestras Altezas cumple.

Fragmento de caria de Fernando de Zafra á los Rc-tjcs. 
Católicos.

(sin fecha)

Sobre paga y sostenimiento de peones—Repartimiento de tier
ras—Proyecto de poblar el Alhambra—Sobre buques, y su mejor 
construcción y servicio etc.

Archivo de Simancas—'-Negociado de mar g tierra—N? 1315.

MUY ALTOS ETC.

Parecióme que erraba al servicio de vuestras Altezas 
no decir mas de lo que por otra letra escribo sobre lo que 
loca á las personas que vuestras Altezas han de mandar 
pagar en este reino; y lo que me ocurre demás de lo que 
tengo escrito es que á mi ver Almuñecar y Zolobreña y 
Castil de Ferro y Almería, son de la misma condición de 
Gibraltar y Marbella y la Fuengirola, y aun se podria de
cir que son condición de Málaga y Velez; y en estas ciu
dades y villas vuestras Altezas saben si mandan pagar peo
nes. Pues si es por grandeza de pueblos, mayor es Gibral
tar que ningún pueblo destos donde se pagan peones , y 
no hay en él cincuenta vecinos. Pues si dijere que estas

(1) Este párrafo está tachado.
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cibdades y villas no son de la condición que Almería y 
Almuñecar y Zolobreña y Castil de Ferro, porque estas 
están muy juntas con el Alpujarra y no se pueden así so
correr como las otras; á esto hay buena respuesta, que 
si Almería y Almuñecar y Zolobreña están junto con el 
Alpujarra , también están estas otras junto á las serranías 
de Laxarquea y Garbia, que es poco menos gente y mas 
fraguosa tierra, y de peor gente quel Alpujarra; y de
más de esto para el peligro de lo de allende Almuñecar y 
Salobreña y Castil de Ferro y Almería están fronteras del 
reino de Tremecen que es reino de poca gente y flaca, 
y hay treinta leguas de estrecho, y las otras cibdades y 
villas están fronteras del reino de Fez donde hay infinita 
gente, y lo mas lejos catorce leguas de estrecho. No digo 
esto á vuestras Altezas porque será bien que de todo pun
to se quitase esta gente , pero que la vayan quitando poco 
á poco, pues á Dios gracias la tierra está como á servicio 
de vuestras Altezas cumple. Y también es bueno que to
davía haya buen recabdo; y este año aunque haya algún 
gasto demasiado, puédese quitar para adelante, y es bien 
que se piense y pongan en obra todos los remedios que 
cumplan para que vuestras Altezas no hayan de tener tan 
gran tributo ordinario. Y el medio que á mi ver cumple 
á servicio de vuestras Altezas , es este.

Que vuestras Altezas manden señalar término á estos 
repartidores que dentro de seis meses del año venidero 
acaben todos sus repartimientos, y avecindar cada uno lo 
que tiene á cargo , y que en fin deslos seis meses vaya á 
la corte de vuestras Altezas cada uno con la razón de lo 
que tiene fecho , porque si en este tiempo no fuere acabado 
el repartimiento, vuestras Altezas mandarán proveer de 
otros repartidores; que crean vuestras Altezas que como
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conten los repartidores deslo y ganan en ello, que han 
gana de alargar repartimientos; y si esto se hace , crean 
vuestras Altezas que en este término no habrá cosa por 
repartir: y avecindados biendoslpueblos se quita la nece
sidad de costando gente é de mantenimientos.

También me parece que ciertas villas y fortalezas tie
nen algund peligro , que es la cabsa que permiten y han 
gana de tener vecinos moros dentro en los pueblos; que 
donde hay temor y se puede remediar, paréceme que es 
buen consejo tener antes el enemigo lejos que cerca (1).

Y en lo que toca al Alhambra, grave cosa es pensar 
que vuestras Altezas han de tener ordinariamente la cos
ta que agora tiene. Y si vuestras Altezas son servidos 
que esto se provea como cumpla á su servicio, manden 
dar su mandamiento] para ello , que yo me obligaré de 
poner ciento y cincuenta y aun doscientos vecinos dentro 
del Alhambra, de muy buenamente, mandándoles repar
tir de las tierras y heredamientos que vuestras Altezas 
tienen y hobieron agora de las Reinas moras, entrando 
en esto Dar-al-gazí, y aun la melad menos que se da á 
los de Santa Fé; y mandándoles ^vuestras Altezas dar la 
misma franqueza que agora tiene el Alhambra, se ave
cindarán , y entrados doscientos vecinos heredados, crean 
vuestras Altezas que de oficios y mercaderes habrá otros 
tantos, y aun podráse acabar, porque entretanto que se 
avecindan no salgan los escuderos de sus posadas; que 
cada vecino destos labre casa en el Alhambra, que hay 
asaz logar para ello , y con esto estará el Alhambra pa
ra agora y para siempre á muy buen recabdo, y vues
tras Altezas descansados y quitos de costa. Y aunque por

(1) Este párrafo está tachado.
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un año ó dos vuestras Altezas tengan alguna costa de 
gente en ella, para adelante, Dios“mediante, se harán sin 
necesidad desta costa, y el Alhambra será la cosa mas 
honrada del mundo estando bien avecindada.

Despues de la otra letra escrita estuve con el Conde 
y le dije muchas razones de lo que me pareció que habrá 
por bien según dél he sentido, de tener el Alhambra y 
estas fortalezas con trescientos peones, y aun entiendo 
acabar que sin pan, pagándole el pan de los cincuenta 
peones quél tiene.

Así mismo despues de haber escrito lo que á vuestras 
Altezas escribo por la otra letra locante al armada de Viz
caya, he pensado que si esta armada (*)  ha de durar, que 
la han de mandar proveer vuestras Altezas de otra manera 
porque los navios que tiene son navios mancos y pesados, 
que son buenos para ir cargados de mercadurías ; y para 
andar de armada sin otros navios, crean vuestras Altezas 
que aprovecharían poco , porque ansí como en la tierra 
requiere que hayan hombres darmas y ginetes, y peo
nes , para que cada gente destas aproveche segund la dis- 
pusicion de la tierra donde hobier de guerrear, ansí en la 
mar son menester navios gruesos donde las carabelas y 
fustas se favorezcan y amparen; y carabelas para alcanzar 

(*) Al llegar aquí se halla tachado el pasaje siguiente. “ Ha de 
estar continuamente en Cáliz esperando lo que resultare de alguna 
negociación que VV. AA. tienen entre manos, que plega á Dios que 
sea lo que á servicio de VV. AA. compla , que será bien que esta 
armada estoviese con la mitad de la gente menos , porque estando 
en Cádiz á la hora que cualquier necesidad hobiese , en término 
de í dias se puede poner otra tanta gente mas habiendo necesidad. 
No he por buen consejo mudar la gente , antes he por bueno si 
VV. AA. dello fueren servidos que la gente esté continuamente 
en los navios como por la otra letra escribí á VV. AA.. y demás 
desto me paresce que si hay necesidad de algo , que esta armada 
se ha de proveer de otra manera.”
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cualquier navio sotil, y fustas para en tiempo de calmas 
y para reconocer puertos y tentar las calas y las abras y 
otros cualquier surgideros; y para esto si vuestras Alte
zas son en ello servidos se podría proveer que la carraca 
y la nao de Fagaza, y otra nao de las otras que son muy 
buenas, sirviesen, y que de las otras dos naos se hiciese 
lo que bastase de carabelas; y viniendo al tiempo que las 
galeotas son menester que es al tiempo del verano, que la 
mayor de las carabelas se hiciesen galeotas; y aun crean 
vuestras Altezas que para el fin que sospecho que vuestras 
Altezas sostienen esta armada , que aun las tres naos se 
debrian hacer carabelas, y bastaba que quedasen la car
raca y la 

Fragmento de una carta que el secretario Fernando de Za
fra escribió á Sus Altezas.

Sin fecha, y sin principio ni fin. Puede corresponder á octubre 
de 1493.

Sobre los correjidores—Salida de España de 6,320 moros— Elo
gio del arzobispo de Granada Fr. Hernando de Talayera etc.

A los correjidores he hecho pagar del pasaje de los 
moros desta, como lo que vuestras Altezas mandarán ver 
por la cuenta de Juan de la Torre que va inclusa en la 
carta y cuenta que va firmada del arzobispo : á unos se ha 
pagado mas que á otros porque tienen menos propios; y 
como vuestras Altezas saben , el ano pasado fueron paga
dos la mitad del año é de lo que se bobo del descaminado 
de Bezeite en Almería, y mandaron vuestras Altezas que 
lo restante se entregase de los propios. Agora dicen los 
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correjidores que mandan vuestras Altezas que queden los 
propios para las necesidades de los concejos, y que á ellos 
se les pague lo del año pasado y lo deste, todo por entero. 
Non sé porque quieren vuestras Altezas mandarles dar dos 
salarios habiendo tan poco dinero, que también gozarán 
de los propios como desto otro. Y no seria malo que les 
mandasen vuestras Altezas visitar con algunas perso
nas que muy bien lo supiesen hacer y de quien vuestras 
Altezas se fiasen, para que viesen como lo merescia ca
da uno.

De acá no se ofrece otra cosa que decir á vuestras Al
tezas sino que cuanto mas veo esta tierra, tanto me pa
rece mejor; y desque vi al Alpujarra y vi las cosas della, 
tanto di y doy muchas y muchas mayores y mas gracias á 
nuestro Señor por el buen aventurado fin que á vuestras 
Altezas dió en esta santa conquista; que certifico á vues
tras Altezas porque vean cuan estéril tierra es el Alpu
jarra, que estábamos en Verja mas de seis mil personas 
de cristianos y moros, y que nunca nos faltó mucho pan y 
carne y pescado y frutas , muy barato, y la cebada á 50 
maravedises la fanega castellana , y las gallinas á doce ma
ravedises , y las perdices, el par, á nueve, y este año no 
cojeron (1) el cuarto del pan que el año pasado. Plega á 
nuestro Señor que esto y todo lo que á vuestras Altezas 
hadado, y sus vidas y muy Real estado guarde, prospere 
y acreciente de muchos mas reinos y señoríos á su servi
cio como vuestras Altezas lo desean. Amen.

En este viaje del Rey pasó mucha gente mas de la que 
á vuestras Altezas escribí, porque entonces no tenia aun

(1) Así el ms.
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recibido la copia del pasaje. Y porque vuestras Altezas 
vean bien la gente que pasó, envío aquí la relación dello. 
Pasaron en la carraca del Rey mil y ciento y

treinta animas, todas suyas y de su madre y
hermanos y alcaides y criados, de Grana
da (1), que cierto yo me huelgo mas de ve
lles allende que no que esten aquende . . . . 1<2)13O 

En la nao de Fogaza, setecientas cuarenta . . . \¿)74()
En la carabela de Sancho López, ciento noven

ta y cuatro......................................................... Si 94
En la nao de Antón de Loyola, quinientas

ochenta y cinco.......................  S585
En una nao que se fletó de Arriaran, doscien

tas cuatro........................................................... ^204
En otra tafurea que se fletó de Arriaran , cua

renta..................................................................... S040
En una nao que se fletó de Bermeo, setecientas

veinte y seis........................................................ S726
En una carraca que fué á Turquía, que embar

có en Ahnuñecar doscientas setenta................. S270
En la nao de Juan Perez de Loyola que cargó

en Ahnuñecar cuatrocientas cincuenta . . . . S450
En la nao de Juan Martínez de Amezcueta que

cargó en Almuñecar doscientos noventa y
se*s....................................................................... S296

En la dicha nao en otro viaje, doscientos cua
renta.................................................................... S240

En una carabela que se fletó de Lorenzo de Za
fra en Almuñecar, ciento ochenta ............... S180

(1) Esta palabra está en abreviatura. Parece que puede leerse 
Granarla.
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Todos estos, ecepto las doscientas setenta per
sonas que fueron á Turquía, pasaron al reino 
de Fez; y pasa Arriaran en dos naos demás 
de todo esto setecientas quince personas para
Bujía..................................................................... 5)715

55)770

Pasaron despues para Bujía con el alguacil Aben
Comisa, quinientos cinquenla........................ 5)550

65)320

Así que son todos seis mil trescientas veinte ánimas, 
de las cuales serian hasta mil setecientas ánimas de Gra
nada, y doscientas treinta de los que pagan derechos, y 
todo lo restante del Alpujarra; y sin embargo desto como 
el arzobispo á vuestras Altezas escribe, se sanearán las ren
tas del Alpujarra.

Todo lo desta ciudad, lo espiritual y lo temporal, está, 
á Dios sean dadas gracias, como á su servicio y á servi
cio de vuestras Altezas cumple; y crean vuestras Altezas 
que una de las mayores mercedes que vuestras Altezas pu
dieron hacer á esta su muy honrada cibdad, es dalles por 
prelado á quien le dieron, que sean ciertos vuestras Alte
zas como creo que lo son, que es cosa maravillosa.
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Carla original que los Señores Reyes Católicos escribieron á 
Fernando de Zafra su secretario, entre otras cosas sobre 
el pasaje á Africa del Rey Muley Babdilt, fecha en Bar
celona á 3 de 'noviembre de 1493.

Archivo de Simancas—Negociado de mar y tierra— N.° 1315.

EL REY É LA REINA.

Fernando de Zafra nuestro secretario. Vimos vuestra 
letra por la cual nos fecistes saber la partida del Rey Mu- 
ley Babdilí, délo cual ovimos mucho placer. En servicio 
vos lo tenemos, y lo que en ello y en su despacho habéis 
fecho, bien creemos que vuestro trabajo que en esto ha
béis puesto, ha harto aprovechado. Y pues como decís el 
dicho Rey va á Cazaza que es tan cerca, creemos que el 
armada vcrná luego. Debeis de escribir á Iñigo de Arteta 
nuestro capitán della, que se vaya con el armada á la ba
hía de Cádiz y esté allí fasta que Nos le enviemos mandar 
lo que ha de facer; y Nos le escribimos que luego se par
ta para allá con toda la armada. Y porque como sabéis es
ta armada de Vizcaya está pagada fasta diez de enero que 
verná, y Nos queremos (1) que se sostenga por mas tiem
po porque así cumple á nuestro servicio; Nos vos manda
mos que todo el dinero que sobró de los quince cuentos é 
ciento é cuarenta é cuatro mil maravedís que se enviaron 
alia para la ida del dicho Rey Muley Babdilí sobre los 
once cuentos é quinientos é setenta é nueve mil é siete- 
cientos cincuenta maravedís que nos escribisteis que se 
habían pagado á él y al Muley y á Aben Comixa y Yuzaf

(1) En el original solo se lee querer por estar roto el papel. 
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de Mora y el Cabcí, y sobre lo que mas hobierc gastado 
para su partida, y sobre el dinero que vos enviamos man
dar que se pagase á la dicha armada para cumplimiento de 
los seis meses por qué se había de pagar , que se cumple á 
los dichos diez de enero , y sobre lo que se pagó á las Rei
nas moras ; que todo se guarde y non se llegue á ello para 
otra cosa alguna, porque es menester para pagar la di
cha armada adelante , y así mismo lo que Nos habernos 
de haber del tercio postrimero de las rentas que dejó el 
dicho Rey Muley Babdilí y los otros de quien se com
pró, ecepto un cuento é veinte é dos mil é doscientos é 
veinte y dos maravedís que en ello habernos librado á 
Grabiel Sánchez nuestro tesorero general, que nos lo pres
tó aquí en dineros para algunas cosas complideras á nues
tro servicio ; todo esto para pagar la dicha armada. Y lue
go con este correo nos escribís lo que será cierto de todo 
esto para saber si con ello se podrán pagar seis meses la 
dicha armada, para los cuales serán menester cinco cuen
tos de maravedís, poco mas ó menos. Y porque el otro 
dia vos enviamos mandar que tomásedes alarde á toda la 
gente y navios de la dicha armada porque por allí se les 
pague lo que hobieren de haber, escribidnos silo ficisteis, 
y si non fágase agora á la vuelta que venga, y escribid
nos lo que fallardes por el alarde, porque por allí se les 
haga la paga de lo que hobieren de haber. Así mismo ya 
sabéis como vos hobimos escripto que luego en yéndose el 
Rey Muley Babdilí se despidiesen de los peones que hay 
en el Alhambra y en todas las cibdades y villas é fortale
zas del reino de Granada donde pagamos peones, los que 
al arzobispo y á vos paresciere, para que donde en ade
lante non ganasen sueldo. Bien creemos que lo habréis 
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fecho; pero si non estoviere fecho, luego lo faced por 
servicio nuestro, y así mismo vos visitad á todas esas 
cibdades, villas e fortalezas dese reino á quien pagan peo
nes para que veáis si han menester tener peones des
de el año venidero en adelante, ó cuantos han menester 
que tengan, y luego nos enviad la relación que hobiére- 
des para desde el año venidero en adelante , á tiempo que 
pueda allá ser nuestro mandamiento sobre ello para en fin 
de diciembre próximo que verná, porque los alcaides se
pan con tiempo para el año venidero si han de tener peo
nes ó cuantos han de tener; y esta relación y todo esto 
vea el arzobispo de Granada, y con su acuerdo v parescer 
se haga todo, y á él escribimos remitiéndonos á esta car
ta que vos escribimos. Y las relaciones que enviáredes 
vengan firmadas de su nombre y del vuestro , y faced que 
se den á nosotros en nuestras manos. Y en todo poned 
la diligencia que devos confiamos. De la cibdad de Bar
celona á 3 dias de noviembre de 93 años—Yo el Rey  
Yo la Reina—Por mandado del Rey é de la Reina Fer- 
nand Alvarez.

Sobre—Por el Rey é la Reina—A Fernando de Zafra 
su secretario.



559

Carta que Fernando de Zafra escribió á Porto Carrero (\) 
alcaide de Almuñecar. De Granada á 16 de noviembre.
( Quizá de 1493).

Archivo de Simancas—Negociado de mar g tierra— N. 1315.

Previene Fernando de Zafra á Portocarrero que no podían los 
moros llevar armas en su pasaje, á excepción de muy pocos.

MUY VIRTUOSO SEÑOR.

Recibí su carta; y lo que yo dije á Ocampo, que, Se
ñor , vos dijese por mi creencia, fue que al Pequeñí por 
ser como es tanto servidor del Rey é de la Reina nuestros 
Señores, y persona de quien tanta necesidad tenemos en 
esta cibdad é tierra, que vuestra merced por me hacer 
merced le hiciese hacer mucha honra y le diese todo cuan
to mas contentamiento pudiese , con tanto que non se 
ecediese un pelo dello que en el pasaje de los moros el 
Rey é la Reina nuestros Señores tienen mandado , y aun 
ansí gelo dije yo á Ocampo que de mi parte lo dijese al 
Pequeñí; y aun demás desto le dije á Ocampo que pues 
en Granada y en toda la tierra las armas se habían toma
do y estaban defendidas, y estos que agora pasaban non 
las podrán llevar si non las toviesen ahí ó en Zolobreña, 
que á todos los que las llevasen se les tomasen. Por tanto 
que á uno ó dos por gratificar al Pequeñí, que se les de
jase pasar algún zayfe ó adarga danta (2), pues para esto 
aun tenían término de un año que se cumple en hebrero 
del año venidero, para disponer dello, y que esto se hiciese

(1) Luis Fernandez Portocarrero, Señor de Palma.
(2) De ante.
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paresciendo que se le hacia honra en ello; é que de las 
armas que tenían ahí ó en Zolohreña ó en Castil de Ferro, 
puesto que hobiesen dejado muchas armas , non se les die
se mas de á cada uno unas armas solas de su persona: al 
caballero las armas de caballero, é al peón las armas de 
peón. Y lo mismo, Señor, que dije estonces á Ocampo, eso 
mismo digo agora por esta letra ; y si Ocampo de otra ma
nera lo dijo, creo que será porque él lo entendería ansí; 
que dél no podia pensar otra cosa según su bondad. Ansí 
que , Señor , esto ansí como lo digo, le suplico lo mande 
hacer; y también, Señor, porque me dicen que en esto 
deste pasaje hay algunas cabidas que algunos de los mo
ros que han de pagar derechos se vienen á esta cibdad con 
intención de pasarse, y salen juntamente con los vecinos 
desla cibdad , y allá pasan por vecinos ; y para remediar 
esto me paresce, Señor, que vuestra merced debe poner 
dos moros que conozcan la gente, á quien prometa que da
rá el tercio de lo que avisaren , y á quien se hallare en la 
culpa que esecuteis luego en él, Señor, la pena como Sus 
Altezas lo mandaron, que es que hayan perdido todo lo 
que llevaren, y las personas á la merced de sus Altezas. 
Y de todo este cargo me parece, Señor, que non es justo 
que vuestra merced se desvíe , pues en ello no serán Sus 
Altezas servidos; que cierto, Señor, en entender vos en 
ello creo que non ha de haber falta en cosa de lo que á 
servicio de Sus Altezas cumple. Y creo que fecho agora es
te pasaje descansaremos agora por algún dia. Y en lo que 
toca á lo de las guardas , la orden que fasta aquí habernos 
tenido como vuestra merced sabe, es que las guardas se 
acostumbran poner en fin de marzo, y se quitan en fin de 
octubre , y si para ese camino dende Almuñecar é Zolobre- 
ña son menester ocho guardas, bastará en este tiempo que 
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sean cuatro, y estas pueden pagar los de Motril é su tier
ra, y los de tierra de Almuñecar é Zolobreña; que aquí, 
Señor, non hay dinero: y repártalo vuestra merced como 
le paresciere por estos moros, que yo faré que lo paguen; 
y si otra cosa le pareciere escríbamelo, que aquello se 
cumplirá. Y suplicóle que del dinero que agora se recibe 
de algunos moros que non sean francos, si pasaren, mande 
á García de Villareal que pague á Ocampo de los dias que 
ha estado y estoviere en ese cargo, á razón de ochenta 
maravedís cada día, porque Ocampo non tiene otro sala
rio de ninguna cosa. Nuestro Señor su muy virtuosa per
sona y casa prospere como lo desea. De Granada á 16 de 
noviembre.

A vuestro servicio y mandado-Fernando de Zafra.

Fragmento de carta de Fernando de Zafra á los Reyes Ca
tólicos dándoles cuenta principalmente del estado de po
blación de varias ciudades y villas del reino de Granada

Quejas de algunos moros—Pasaje de estos etc.

(Granada 13 de diciembre (Quizá de 1493)

Archivo de Simancas-Negociado de mar y tierra—N.” 1315.

Abrahen Azeyte, el del Rey que fuá de Guadix, es ve
nido; y porque él escribe á vuestras Altezas de las nuevas 

Tremecen, y porqué! es el autor dellas, no es menes
ter que yo las escriba. Mas crean vuestras Altezas que á 
creta “de "al]6 T"10 alca“Zado’ 1™ toda la gentc de la 
trnend de f 3 la" alemorizada Que á pequeño es
truendo con ayuda de Dios, harán mandados que me cer- 

Iomo XI.
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tifican que cuando estos del armada fueron á dar en la tier
ra que está cerca de Velez de la Gomera, el Rey de Velez 
y Xeque Zayen y todos los que allí estaban, desampara
ron la villa y se fueron á la sierra. ¿Qué hiciera si vieran? 
Porque con todo mas iban de veinte velas.

Mahamed Abenceyte enviaba á suplicar á vuestras Al
tezas le hiciesen merced de su dinero. Yo respondíle á es
te que vino, que aquello no tienen vuestras Altezas que 
hacer en ello, porque aquello pertenecía á los arrendado
res de Almería, y ellos lo tomaron por descaminado. En
vióme un poder para cobrar de un moro dél ciento veinte 
mil reales que le dejó en Granada, y envié á llamar al mo
ro porque alguna parte dello, mientras tanto que habia 
dinero, sirviese para estas obras; y niega el dinero. En 
poder está del correjidor: creo que él le hará decir la 
verdad.

A estos arrendadores desta cibdad yo no les entiendo, 
porque ellos no han pagado el tercio de las libranzas, y 
anda una trápala y un desconcierto entre ellos el mayor 
del mundo, y unos reciben por una parte y otros por otra, 
y no han sacado recudimiento , ni han contentado de lian
zas , y el arrendador principal non tiene mucho abono, y 
el tesorero dice que las rentas se afianzaran muy bien y 
cumplirán todo lo que son obligados. Alia es partido . man
den vuestras Altezas llegarlo al cabo y proveer lo que a 
su servicio cumple: y crean vuestras Altezas que si algún 
medio se pudiese dar para que los cristianos tuviesen al
guna mas libertad en estos puertos , y perdiesen vuestras 
Altezas cobdicia de alguna renta dellos , que esta cibdad se 
avecindaría mejor que ninguna cibdad de todo el reino.

Lo que hay en la población destas cibdades é villas que 
vuestras Altezas han mandado poblar, es esto.
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BAZA.

Baza tiene complido su número, y aun creo que algo 
mas ; y si este correjidor que agora allí es ido, no les des
concierta , la cibdad estaba muy bien, y de muy buena 
gente y de mucho ganado.

GUADIX.

Guadix, hay en ella mas gente de la que basta su tier
ra , y hay mucha confusión á cabsa destas mercedes que 
vuestras Altezas han mandado hacer, en especial de tres 
sobrecartas que han venido para el Marqués de Villena, y 
para Diego López de Ayala, y para D. Alvaro de Bazan, y 
aun para otros algunos; y en especial estos tres lo tenían 
señalado en lo mejor de la cibdad: y mandan vuestras Al
tezas que se cumplan estas mercedes á razón de las hane- 
gadas de Córdoba; y si esto se ha de complir desta mane
ra, todas las otras mercedes quedan de fuera, y los vecinos 
en lo mas desviado: y la tierra de Guadix no es mucha, y 
es larga y estrecha, y hay vecinos que de necesidad les han 
de dar las tierras á seis y á siete leguas. Manden proveer 
vuestras Altezas en ello como mas cumpla á su servicio : y 
para todas las mercedes como aquí se dió por relación á 
vuestras Altezas, no hay sino dos mil fanegas de la medida 
de Guadix, y montan las mercedes 9$ fanegas dellas de 
Córdoba, y de las que no-dicen de Córdoba; y digo esto 
porque una fanega de Córdoba, hace hanegada y media 
de Guadix.

PINAR.

En Pinar que está á cargo de Ordás, no hay vecino 
ninguno, y diez castellanos le di de que me pesa; y dice 
que porque no hay casas non se han avecindado.
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A7NALL0S (1).

En Aznallos que es también á cargo de Ordás, hay 
hasta diez ó doce vecinos.

C0L0MERA-M0CLIN-1LL0RA.

En Colomera y en Moclin y en Illora está lleno el nú
mero.

SANTAFE.

En Santafé hay ciento ochenta vecinos de doscientos 
que han de ser.

LO JA.

Loja está bien avencindada, y agora ha fecho una pla
za el correjidor en ella, que la ha ennoblecido mucho.

ALHAMA.

En Alhama hay hasta ciento y sesenta vecinos. Agora 
están allí los repartidores: priesa se dan al repartimiento; 
y no haber tantas casas hace que aquello no se avecinde 
tan presto.

MALAGA»

Málaga según todos dicen está la mas hermosa cosa de 
toda la tierra, y mucho en justicia y muy bien administra
da ; y dícenme que el bachiller Serrano quiere agora re
mover el repartimiento y tornarlo á hacer de nuevo. Algu
nos me dicen que es aquello muy mal hecho y que trae 
mucho descontentamiento á la ciudad: otros me dicen que 
es muy bien hecho y que la cibdad lo quiere ansí, y creo 
que cada uno habla de la hería (2) como le va en ella.

1) Iznalloz.
'2) Feria.
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RONDA Y MARSELLA.

Ronda y Marbella están bien pobladas y tienen todo el 
complimiento de vecinos que han de tener, y aun en Ronda 
especialmente hay tanto ganado y la lana tan fina como en 
Cuenca.

ALORA Y COIN.

Alora y Coin tienen lo que han menester, y ansí mis
mo me dicen que quiere entender en esto agora el bachi
ller Serrano. Lo que mas se quejan dél, que dicen que es 
muy prolijo y que es aquello obra de nunca acabar. A mi 
ver puesto esto estaba poblado bien: no se debiera enten
der , sino si algunos tenían algo demas, quitárgelo, y si 
otros tenían de menos, cumplir con ellos, porque dicen 
que no solamente quiere remover el repartimiento en ha
cer aquesto, mas dicen que quiere llevar esta orden, que 
en el repartimiento se nombraron ciertas suertes, una de 
diez partes, y otra de siete , y otra de cinco, y que quiere 
cumplir primero con los de las diez partes, y en lo mas cer
cano y en lo mejor, y despues de grado en grado por esta 
orden con todos los otros, de manera que según esto, de 
fuerza, ha de hacer el repartimiento de nuevo, y es cosa 
para descontentar á muchos.

VELEZ.

Velez está muy bien poblada, y piden los vecinos 
que uno de los repartidores vaya á acabar algo de lo que 
queda por hacer en el repartimiento ; y como el uno de los 
repartidores está en Guadix y el otro en Almería, non se 
ha podido hacer; mas pasadas las fiestas haré que vaya 
Cortinas allá por quince ó veinte dias.
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ALMUÑECAR.

En Almuñecar hay sesenta vecinos, y el término es 
tan estrecho que es bien dificultoso poblarse.

SALOBREÑA.

En Salobreña hay veinte vecinos, y esta tiene mejor 
término.

ALMERIA.

En Almería me dijo el correjidor que pasó por aquí 
esta semana , que va por su mujer, que hizo alarde de 
trescientos vecinos: no he sabido de tantos del repartidor. 
Y crean vuestras Altezas que es mucho estar allí hasta 
agora trescientos vecinos.

MOXACAR.

En Moxacar hay hasta sesenta vecinos, y en Ver (1) 
hasta ciento. Y porque el repartidor que es un Diego Ló
pez de Maro nunca ha ido allí, están para despoblarse. Y’ 
porque la tierra es tal que no ha menester mucha causa 
para despoblarse, deben vuestras Altezas mandar que va
ya este repartidor, que Fernando Alvarez conoce quien es.

En Fiñana no se ha comenzado á entender en el re
partimiento porque agora los cristianos y algunos moros 
tienen labradas todas las tierras; y si aquí se han de cum
plir todas las mercedes, nin es menester que se pueble 
de cristianos, nin menos de moros. Yo no digo esto porque 
non querría que todas las mercedes se cumpliesen, que 
cierto es mucha razón que se cumpla con los que han ser-

(1) Será Pera.
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vido á vuestras Altezas , en especial con los que lo mere
cen ; mas porque no entiendan vuestras Altezas que esto 
se puede hacer junto, complir con las mercedes y poblar 
los pueblos.

Yo he complido con los repartidores en cuenta de su 
salario algo de lo que he podido porque no alzasen mano 
del repartimiento; y como lo de las salinas ha salido en 
blanco, y non por mengua de sal, non se ha complido con 
ellos. Y certifico á vuestras Altezas un maravedí ni un ce
lemín de sal non he habido dellas que yo sepa, mas de lo 
que á vuestras Altezas escribí.

A vuestras Altezas he escrito cuanta sal hay en estas 
salinas, que creo que hay mas que nunca hobo, y el daño 
dello es que no se vende á causa de la mucha que entra 
por los puertos. Si esto mandan vedar vuestras Altezas, las 
salinas se remediarán mucho según me dicen; y deben 
vuestras Altezas mandar ecebtar esto de la sal en los ar
rendamientos destos partidos de la costa, que creo que á 
todos los arrendadores les vale muy mucho , poco ó non 
nada, y á estas salinas trae mucho daño.

Este Don Juan de Granada, á mi ver es cargo de con
ciencia que esté aquí, porque para el fin que vuestras Al
tezas lo mandaron dejar , él no es nada nin vale nada , nin 
hace nada, que todo su hecho es estarse en Pullena (1) sin 
oir misa ni vísperas, con su manceba, que hasta aquí era 
mora y dicen que se ha tornado cristiana por cumplir con 
la buena gente. Y porque me pareció que era cargo de 
conciencia , determiné de lo escribir á vuestras Altezas, 
que este mejor estarla en la córte de vuestras Altezas que 
no aquí.

(1) Será Purchena y quizá Jaijena.
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Cordela tenia un seguro de vuestras Altezas sobre car

tas para que él y sus hermanos y hijos y hijas y parientes 
y criados y amigos , podiesen pasar francamente, y él juntó 
unas ochenta personas para gozar desta merced y franque
za. A mí parecióme que era muy demasiado de lo que 
quería gozar, y por virtud de esta merced de vuestras Al
tezas se le dieron once personas francas de su mujer y 
hijos y hermanos , y pagaron las sesenta y nueve, que 
montó con el diezmo hasta 150v¿). Destos se han pagado 
100¿) á los fletes de los que han pasado los moros en estos 
postreros viajes, en cuenta de mas de trescientos mil ma
ravedís que se les deben, y el resto se les dará agora cuan
do vengan, que son idos con este postrimero viaje , que 
por este año se ha de hacer. También pasaron unas veinte 
casas D Abuachicher , tierra de Almería, del alguacil y de 
sus hermanos y parientes. Tenían carta de franqueza de 
Auestias Altezas , y del comendador mayor , é pareció al 
alcaide mosen Fernando y á mí que debía gozar de tres 
casas.del alguacil y de dos hermanos suyos porque estos 
alcen que habían servido mucho. Las otras casas pagaron: 
montaron los derechos ciento é cincuenta mil maravedís. 
Destos quedaron los ciento é veinte mil maravedís para las 
obras de Almería, y los treinta mil maravedís restantes 
para los repartidores.

(j Como antes escribo á vuestras Altezas, mucha gente 
está para pasar para en lia de hebrero , y yo estoy deter
minatio si otra cosa vuestras Altezas no me mandan, que 
aunque sepa empeñarme allende, que nunca me pedi-

( ) Al principio de esto párrafo hay tachado lo siguiente : La 
gente que es pasada despues que Granada en muy buena hora se 
y10 a vuestras Altezas ( loores sean dados á Dios ) es la siguiente.” 
i despues viene un claro muy considerable. 
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rán el pasaje que á la hora non gelo dé. E vean vuestras 
Altezas lo que de esto son mas servidos, y aquello humil- 
mente suplico me manden porque yo no yerre.

Hamete Aboalí alcaide que fue de Baza, me escribió 
esa letra que a vuestras Altezas envío. Creo yo que todas 
las quejas que da de Juan de Almaráz es por enojo del mo
chadlo que le tomó, y no por al; mas cosa justa es que 
vuestras Altezas le manden hacer justicia, y muy bien pa- 
rescerá allende y aquende. Paréceme que dice que Juan 
Dalmaraz quedó de cobrarle aquellas rentas de aquellos 
logares deste año y enviárgelas, y Juan Dalmaraz dijo 
que se las había comprado y que le habia dado por ellas 
mil doblas. Y creo que aunque Juan Dalmaraz es muy 
bueno, que este dice la verdad. Vean vuestras Altezas lo 
que en esto mandan; y si son servidos que esto se co
bie, manden enviar provisión para ello. También dice 
que le robaron en la nao de Arronez dos mil y tantas do
blas. En todo manden vuestras Altezas lo que fueren ser
vidos.

Aquí falta dinero para proveer esta Alhambra de pan. 
Yo entiendo de proveer de seis mil hanegas de trigo y ha
rina , aunque sepa sacallo á renuevo; y como á vuestras 
Altezas he escrito non se vende cosa dello, y por esto no 
hay dineios para esto ni para al; que solamente se gasta 
en los peones. Y el pan que agora hay en el Alhambra 
será hasta tres mil y quinientas hanegas de trigo y harina, 
y hasta mil y quinientas de cebada. La otra cebada que 
antes se habia metido, antes que viniese la cebada nueva, 
se vendió, y de ella ha pagado Alonso de Toledo á Juan 
Alvarez (1) hasta seiscientos mil maravedís; y hasta con-

(l)^Este apellido esta en abreviatura. Conjeturamos que dice 
eU CLTu-í • 
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cluir su cuenta en que agora entendemos los contadores y 
yo , non se sabe si debe mas.

La cuenta de Juan de la Torre habernos fenecido. Es 
cuenta de unos quinientos cuentos: tomóse esta cuenta pri
mero porque desta resultan todos los mas de los cargos; y 
entendemos agora en las cuentas del tesorero, y de Alon
so de Toledo , y en otras algunas pequeñas que vienen. Yo 
saqué de los libros la recepta para lo de las rentas ordi
narias de vuestras Altezas , y quise hacer los llamamientos 
para todos, y dicen estos contadores que tienen dados á to
dos casi, (que muy pocos son los que quedan) finiquitos 
hasta en fin del año de noventa y tres, y algunos hasta 90, 
de manera que según dicen en esto queda poco que hacer; 
y yo en esto no he curado de hacer mas hasta saber lo 
que vuestras Altezas en ello mandan.

Así mismo ya saben vuestras Altezas como muchos ju
díos eran arrendadores : no habían dado sus cuentas: tie
nen fiadores: han de mandar vuestras Altezas lo que en 
esto se ha de hacer.

Otrosí se ha dicho que vuestras Altezas han mandado 
dar finiquito á Hernando Perez, y á Fernando Nuñez Co
ronel, de todos sus cargos. Y porque con estos estaba en 
compañía Luis de Alcalá, han de mandar vuestras Altezas 
qué se ha de hacer en esto, porque si se ha de averiguar 
la cuenta de aqueste , es necesario que se averigüe la cuen
ta de todos, porque todos los cargos tenían de mancomún.

Su mujer de Fernando Alvarez, alcaide que fué de Co- 
lomera, se queja mucho que vuestras Altezas por un su 
mandamiento le mandaron que toviese por alcaide en lu
gar de su hijo hasta que fuese de edad, un sobrino de su 
marido, criado de D. Alonso , que se llama Pedro Fernan
dez, y que la trata tan mal que cuando se le antoja la 
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echa fuera de la casa. Ella es mujer honrada y de bien, y 
creo que basta para dar ella recabdo de aquella casa, aun
que estoviese en guerra, cuanto mas, gracias á Dios , que 
está todo en mucha paz, y siempre plega á él que así sea. 
Ella querría tener allí á sus hijas y estar á menos costa. 
Vuestras Altezas deben mandar si dello fueren servidos, 
que si la casa ha gobernación della, pues sin duda ella es 
persona que lo merece , y por ello beso las muy Reales ma
nos y pies de vuestras Altezas, que á mi ver en esto reci
ben servicio.

El obispo dijo misa de pontifical el dia de la Concep
ción de Nuestra Señora en su iglesia, donde agora están 
los flaires de San Gerónimo, y pedricó ; y la misa fué tan 
solene, y el sermón tan bien dicho, que á vista de todos los 
que allí estaban , donde había algunos letrados, dicen que 
nunca mejor sermón vieron. Y porque es bien que vuestras 
Altezas sepan de todas las cosas de acá, les escribo aques
to, aunque no haga mucho al bastimento del Alhambra; 
pero para etc. De Granada á 13 de diciembre.

FIN DEL TOMO UNDÉCIMO.



■

■

■



INDICE

DE LO CONTENIDO EN ESTE TOMO.

———-------

Páginas.

Almería-—Capítulos que se asentaron con la ciu
dad de Almería, y con las otras ciudades , villas 
y lugares del reino de Granada que se entregaron 
á los Reyes Católicos en 1490 .......................... 475

Austria (D. Juan de) hijo de Cárlos V.-—V. Ser
vid (P. Fr. Miguel) Relación de los sucesos de la 
armada de la santa liga, y entre otros el de 
la batalla de Lepanto etc.—Donde se habla de 
aquel Príncipe.

I§aza—V. Reyes Católicos—Carta del Rey Ca
tólico al Doctor Talavera y á Fernand Alvarez, 
sobre proveimiento de dinero y víveres para el 
cerco de Baza.

Cádiz (Marqués de) D. Rodrigo Ponce de León— 
Instrucción que dió á Juan de Baeza que iba de 
su parte á los Reyes Católicos.............................. 470



574-
Páginas.

Comunidades de Castilla — V. Sotomayor 
(Pedro de) Su sentencia y ejecución etc.

Granada—V. Reyes Católicos—“Documentos 
relativos á la época de sus conquistas en Anda
lucía : ” donde se habla en varios de ellos de esta 
ciudad y de su reino, gobierno etc.
—Id. Estado de la población de varias ciudades 
y villas del reino de Granada en el año 1493— 
V. una carta de Fernando de Zafra á los Reyes 
Católicos...................................................  561

León (Maestro Fr. Luis de) Conclusión del pro
ceso original que le formó la Inquisición de Va- 
lladolid—V. desde la pág. 1.a hasta la.......... 358

Lcpanto (Batalla de)—V. Servia (P. Fr. Miguel) 
—Relación de los sucesos de la armada de la 
santa liga, y entre ellos el de la batalla de Le- 
panto etc.

Lezcano (Juan de)—Orden que había de tener 
en el pasaje de los moros del reino de Granada, 
que quisieren pasar allende............................. 509

Hoyes Católicos—Carta del Rey Católico al
Doctor Talavera y á Fernand Alvarez sobre pro
veimiento de dinero y víveres para el cerco de
Baza............................................  461
—Id. á los mismos sobre provisiones y abasteci
miento de víveres................................................ 4-68



575
Páginas.

—Id. á Fernando de Zafra respondiéndole á va
rios puntos que habia consultado....................... 512
—Id. al mismo, entre otras cosas, sobre el pa
saje á Africa, del Rey Muley Babdilí............... 555

Servia (P. Fr. Miguel) Franciscano y confesor 
de D. Juan de Austria—Relación de los sucesos 
de la armada de la santa liga, y entre ellos el de 
la batalla de Lepanto, desde 1571 hasta 1574 
inclusive............................................................... 359
—Id. Algunas noticias biográficas del mismo . . 359

Sotomayor (Pedro de)—Sentencia contra. .. ve
cino de Madrid y procurador por la misma villa 
en la junta de los comuneros de Avila, y su eje
cución en Medina del Campo á 13 de octubre de 
1522........................ 455

Talayera (Fr. Hernando de) arzobispo de Gra
nada—Carta á los Reyes Católicos sobre el ar
rendamiento de las Alpujarras.......................... 519

Zafra (Fernando de)
Carta sobre el proveimiento de trigo y cebada 
para los Reales.............................................................463
—Id. á la Reina Católica, noticiándola la partida 
del Rey á asentar su Real en el Padul, y la gente 
que reunía........................................................  . . 480
•—Id. del mismo y del licenciado Calderón, con
sultando varios artículos de las capitulaciones de 
Granada........................................................................481



576
Páginas.

—Id. de Fernando de Zafra á los Reyes Católi
cos , avisando la dificultad de hallar dinero, con 
otras cosas del gobierno interior de Granada 
—Id. id
—Id. id
—Id. id....................................' ‘ ’ * * * * *

—Id. id
—Id. id .....
—id. id . V. . ....................

—id. id
—Id. id
—Id. id . . . ...............................
-Id. id '//..........................

—Id. id
—Id. id . . . .
—Id. id............................ ' * ' ’ ’
-Id. id . . . . .
—Id. id //...........................
-Id. id . . . .\...............

—Id. á Luis Fernandez Portocarrero sobre que 
no podían los moros llevar armas en su pasaje, á 
excepción de muy pocos

484
486
489
493
495
499
510
512
517
525
529
533
538
543
548
552
561

558









1

v-'5- • -5-



V



8#

BBMgsgBs
--

<B

;' .-: -' ? '-"

lOSÍW^SB^^

" '" : ■ ■

■si®

^¿-'S^^»::'^»^£'s='.->-4^^-- -̂----

r-_’fc>íj¿fXt¿íy^:^r:vV^:,*ri^P2¿?^.í^*^»¿*-'e7.si^r¿fyi^^Í5Vtí*^^*i?^X''L2^?»¿VyV*.*í*?»?**vi.''*-:,r^*rJíi*?íí¿TSJíÍM*"- 
-— •_. ::-. :•:--. <.:..<-• ■ -?:::- •

*>|s:SS^SSW;-:;.:^'
.. -... -: : - --'" . : 5-x, •-.•=■

ViiliiiiHi^^ ® s 5 lillSi -" ■ "- --v:-:Si::-r::--?:y::.--' "I-'.-"^-r'-r-,‘3-^":i
X M -. ... >.: - -.---H: ---- ■"- <:7?^¿7s;77.77V.- v, - -’"- :-•• S'xí

, i» 7 - . :
I' Slll - - " : > - * - -' ' "-"-1 •- :

...... •■ •-•-• illÍW^fiWslS£MW. : . -x:-x- . -

«r

■

¡i®s§S

Z

r -y <■ V„r ^^, - .

' t " 7'21 '$■
- ~ ¿7 x :
*"" , . i - "v’

. B K *r:/- B,

#?'-- --- >^r:-Á_-'-2TV¿r--,2'^7-^

"- 7"Á T- ■ ¿., * <-, ¿-. • i
- - -i -<t'- ' . A' '''*" '-* -V - I

-'''•-' z"/ ~-77¿.Z* , r-.'" ¿í^ -" "/ . ,P ■'-
\

..,., Z.zxr" w-v /■ -. z."rtt'Sí'^^¿í ,x 'c';^:y$. .̂ '•- ' *' '-^í Lí.



-

M

M. SJLJL7

DOCUMENTO' 
iMSDrrm

00 
eo 
04


